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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

OFICIO mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito Industrial, 
Comercial y de Servicios de Durango, S.A. de C.V., para operar como unión de crédito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Vicepresidencia Jurídica.- 
Vicepresidencia de Supervisión Especializada.- Oficio número 601-I-VJ-110319/99.- Expediente número 
721.1 (U-242)/1. 

Asunto: Se revoca la autorización otorgada a esa sociedad para operar como unión de crédito. 
Unión de Crédito Industrial, Comercial 
y de Servicios de Durango, S.A. de C.V. 
Blvd. Armando del Castillo Franco No. 107 Pte. 
Fracc. Residencial Los Remedios 
34100, Durango, Dgo. 
Esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en ejercicio de las atribuciones que le confieren las 

disposiciones legales aplicables, ha tenido a bien dictar el presente acuerdo de revocación, conforme a 
los siguientes: 

ANTECEDENTES 
1.- Mediante oficio 601-II-25601 de 25 de septiembre de 1959 la entonces Comisión Nacional 

Bancaria, hoy Comisión Nacional Bancaria y de Valores, comunicó a esa sociedad que el Comité 
Permanente, ahora Junta de Gobierno, acordó otorgarle autorización para operar como unión de crédito, 
en los términos del artículo 85 fracción III de la Ley General de Instituciones de Crédito y 
Organizaciones Auxiliares, bajo la denominación de Unión de Crédito Maderero de Durango, S.A. de 
C.V. 

2.- Conforme a lo dispuesto por el artículo 56 de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito, en relación con el artículo 4 fracciones I, IV, V y XXXVII de la Ley de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, se procedió a la revisión de las cifras del balance general de esa 
sociedad al 31 de diciembre de 1997, habiéndose determinado que, en contravención a lo dispuesto en 
el último párrafo de la fracción I del artículo 8o. de la ley citada en primer término, mantenía un capital 
contable negativo de $11’830,549.00 (once millones ochocientos treinta mil quinientos cuarenta y nueve 
pesos 00/100 M.N.), inferior en $16’830,549.00 (dieciséis millones ochocientos treinta mil quinientos 
cuarenta y nueve pesos 00/100 M.N.) al capital mínimo que debía mantener por $5’000,000.00 (cinco 
millones de pesos 00/100 M.N.), correspondiente al 50% de su capital social autorizado, ubicándose, en 
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consecuencia, en la causal de revocación contemplada en la fracción X del artículo 78 de la ley de la 
materia, en relación con el segundo párrafo del artículo 63 del mismo ordenamiento legal, por lo que, 
mediante oficio número 601-II-12535 de 17 de abril de 1998, esta Comisión, en ejercicio de la facultad 
que le confiere el mencionado artículo 63 y en base al artículo primero fracción IV inciso l) del Acuerdo 
por el que el Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores delega facultades en los 
Vicepresidentes, Coordinadores Generales, Directores Generales, Directores y Delegados Estatales de 
la misma Comisión, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 1996, le concedió 
un plazo de 60 días naturales, a efecto de que integrara en la cantidad necesaria su capital pagado para 
mantener su operación dentro de las proporciones legales previstas, en el entendido de que de no 
subsanar su situación patrimonial dentro del plazo señalado, procederíamos a la revocación de su 
autorización para operar. 

3.- En respuesta al anterior oficio, esa unión de crédito, mediante escrito de 22 de junio de 1998, 
manifestó tener una planeación de mediano y largo plazos para la recuperación de cartera, lo que a esa 
fecha estaba logrando mediante programas especiales de Nacional Financiera, S.N.C., descuentos por 
daciones en pago, pagos en efectivo y reestructuraciones en los créditos, con lo que lograría modificar 
su situación; asimismo, informó estar realizando gestiones para la disminución de su capital social, con 
lo que retiraría las acciones de los socios deudores cuya insolvencia originó la crisis por la que 
atravesaba, así como la aportación de nuevos recursos cuyo monto y forma de pago informaría en su 
oportunidad, solicitando se le concediera una prórroga de cuatro meses posteriores a la celebración de 
su asamblea general extraordinaria de accionistas, en los que se suspendiera la revocación de su 
autorización para operar, comprometiéndose a tener un capital contable de $1’805,000.00 (un millón 
ochocientos cinco mil pesos 00/100 M.N.) al término de ese ejercicio. 

Al respecto, en oficio número 601-II-79557 de 10 de septiembre de 1998, se comunicó a esa 
sociedad que no obstante sus argumentos, en los mismos no se advertían acciones concretas e 
inmediatas que le permitieran sanear su situación patrimonial, siendo improcedente su petición de 
prórroga, en virtud de que había vencido y transcurrido en exceso el plazo concedido conforme a las 
facultades que confiere a esta Comisión el artículo 63 de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito, por lo que, y considerando que dentro del plazo establecido en el 
propio artículo 63 no corrigió su situación patrimonial, continuando ubicada en la causal de revocación 
referida, esta Comisión, en ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 78 de la ley de la materia y 
con base en el artículo primero fracción IV inciso o) del mencionado Acuerdo delegatorio, le otorgó un 
plazo improrrogable de 15 días naturales para que en uso del derecho de audiencia que le concede el 
tercer párrafo del citado artículo 78, manifestara lo que a su interés conviniera en relación con la causal 
de revocación aludida. 

4.- Con independencia de lo expuesto, mediante escrito de 30 de julio de 1998, recibido en estas 
oficinas hasta el 8 de septiembre siguiente, esa sociedad informó acerca de la realización de una 
asamblea general extraordinaria de accionistas que celebraría el 31 del citado mes de julio, en la que se 
plantearía la disminución a su capital social de $10’000,000.00 (diez millones de pesos 00/100 M.N.) a 
$2’143,600.00 (dos millones ciento cuarenta y tres mil seiscientos pesos 00/100 M.N.), con lo que 
absorbería las pérdidas reflejadas, así como la propuesta a sus socios para realizar nuevas 
aportaciones a capital por $5’500,000.00 (cinco millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), 
programadas en cuatro pagos que iniciarían a finales del mencionado mes de septiembre. 

5.- En oficio número 601-II-13478 de 23 de febrero de 1999 se comunicó a esa unión de crédito, 
respecto de lo antes señalado, que no se contaba con los documentos que demostraran la celebración 
del referido evento, ni la información relativa al programa de pago de aportaciones indicado. Mediante 
copia de su escrito fechado el 8 de diciembre de 1998, recibido el 11 del mismo mes en la Delegación 
Estatal de esta Comisión en Durango, Dgo., hizo mención al emplazamiento a revocación de su 
autorización para operar, comunicado en el oficio número 601-II-79557, con relación al compromiso 
contraído en la junta celebrada en las oficinas de este organismo el 8 de octubre de 1998, de iniciar lo 
más pronto posible las aportaciones a capital para cumplir con el mínimo requerido al 31 de diciembre 
de ese mismo año, manifestando la imposibilidad de llevar a cabo dicho propósito en el tiempo 
estimado, por lo que solicitó se le ampliara el plazo hasta el 31 de diciembre de 1999. 

6.- Ante la falta de cumplimiento a los compromisos contraídos y al no existir elementos para 
atender favorablemente su solicitud, en el citado oficio número 601-II-13478, se le comunicó que esta 
Comisión continuaría con los trámites de revocación de su autorización para operar y toda vez que a 
esa fecha habían transcurrido plazos aún mayores a los que conforme a la ley se le otorgaron, sin que 
hubiere logrado subsanar su situación patrimonial, continuando en la causal de revocación mencionada, 
este organismo, en ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 78 de la ley de la materia y en base 
al artículo primero fracción IV inciso o) del antes referido Acuerdo delegatorio y en virtud de que agotó el 
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derecho de audiencia que le concede el tercer párrafo del propio artículo 78, continuaría con el trámite 
de revocación aludido, y 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de acuerdo con lo dispuesto por los 

artículos 4 fracciones I y XXXVII de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 5o. y 78 
tercer párrafo de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, es competente 
tanto para otorgar autorizaciones para la constitución y operación de uniones de crédito como para 
revocar las mismas. 

SEGUNDO.- Que en contravención a lo previsto por el último párrafo de la fracción I del artículo 8o. 
de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, esa unión de crédito 
mantenía, al 31 de diciembre de 1997 (última información financiera recibida y validada al mes de abril 
de 1999), un capital contable negativo con importe de $11’830,549.00 (once millones ochocientos treinta 
mil quinientos cuarenta y nueve pesos 00/100 M.N.), inferior en $16’830,549.00 (dieciséis millones 
ochocientos treinta mil quinientos cuarenta y nueve pesos 00/100 M.N.) al capital mínimo que debía 
mantener por $5’000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 M.N.), correspondiente al 50% de su 
capital social autorizado, sin que a la fecha se cuente con elementos que acrediten que hubiere 
regularizado tal situación. 

TERCERO.- Que de conformidad con lo previsto en los artículos 63 y 78 tercer párrafo de la citada 
ley general y como quedó precisado en antecedentes, se concedió a esa sociedad un plazo para que 
regularizara su situación patrimonial y ejerciera su derecho de audiencia. 

CUARTO.- Que no existe evidencia de que esa unión de crédito hubiere aportado elementos 
suficientes que acrediten que subsanó su situación patrimonial en la forma y términos que le fueron 
señalados, sin que los argumentos expuestos desvirtúen la ilegalidad por la que fue emplazada. 

QUINTO.- Que la transgresión al último párrafo de la fracción I del mencionado artículo 8o., ubica a 
esa unión de crédito en la causal de revocación de su autorización para operar prevista en la fracción X 
del artículo 78 en relación con el segundo párrafo del artículo 63 de la ley de la materia. 

Con base en lo anteriormente expuesto, esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
RESUELVE 

PRIMERO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8o. fracción I último párrafo, 63 y 78 
fracción X y tercer párrafo de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito; 4 
fracciones I y XXXVII y 16 fracciones I y XVI de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 
primero fracción IV inciso o) y séptimo fracción I inciso i) del Acuerdo por el que el Presidente de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores delega facultades en los Vicepresidentes, Coordinadores 
Generales, Directores Generales, Directores y Delegados Estatales de la misma Comisión, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 1996, se revoca la autorización que para constituirse 
y operar se otorgó a esa unión de crédito, mediante oficio número 601-II-25601 de 25 de septiembre de 
1959. 

SEGUNDO.- A partir de la fecha de notificación del presente, esa sociedad se encontrará 
incapacitada para realizar operaciones y deberá proceder a su disolución y liquidación, con apego a lo 
previsto en los artículos 78 cuarto párrafo y 79 de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito, por lo que dentro del plazo de 60 días hábiles a que se refiere el quinto párrafo del 
precepto legal invocado en primer término, se servirá comunicar a esta Comisión la designación del 
liquidador correspondiente. 

TERCERO.- Inscríbase la presente Resolución en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio 
y publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 
México, D.F., a 18 de febrero de 2000.- El Vicepresidente de Supervisión Especializada, Alejandro 

Vargas Durán.- Rúbrica.- El Vicepresidente Jurídico, Pedro Zamora Sánchez.- Rúbrica. 
 

OFICIO mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito de la Región 
Bacum, S.A. de C.V., para operar como unión de crédito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Vicepresidencia Jurídica.- 
Vicepresidencia de Supervisión Especializada.- Oficio número 601-I-VJ-32730/00.- Expediente número 
721.1 (U-560)/1. 

Asunto: Se revoca la autorización otorgada a esa sociedad para operar como unión de crédito. 
Unión de Crédito de la Región 
Bacum, S.A. de C.V. 
Andrés Tolano y Blvd. José Pérez S/N 
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Ejido Fco. Javier Mina, Campo 60 
85270, Bacum, Son. 
Esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en ejercicio de las atribuciones que le confieren las 

disposiciones legales aplicables, ha tenido a bien dictar el presente acuerdo de revocación, conforme a 
los siguientes: 

ANTECEDENTES 
1.- La entonces Comisión Nacional Bancaria, hoy Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 

mediante oficio número 601-II-54160 de 29 de noviembre de 1991, comunicó a esa sociedad que la 
Junta de Gobierno acordó otorgarle autorización para operar como unión de crédito, en los términos del 
artículo 39 fracción IV de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

2.- En uso de la facultad que confiere a este organismo el artículo 56 de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, en relación con el artículo 4 fracciones I, IV, V y 
XXXVII de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se procedió a la revisión de los 
estados financieros de esa sociedad con números al 30 de abril de 1996, detectándose que, en 
contravención a lo previsto en el segundo y último párrafos de la fracción I del artículo 8o. de la ley 
mencionada en primer término, presentaba un capital contable con importe negativo de $951,860.00 
(novecientos cincuenta y un mil ochocientos sesenta pesos 00/100 M.N.), inferior en $2’171,860.00 (dos 
millones ciento setenta y un mil ochocientos sesenta pesos 00/100 M.N.) al capital social que le 
correspondía mantener por $1’220,000.00 (un millón doscientos veinte mil pesos 00/100 M.N.), de 
conformidad con el Acuerdo por el que se establecen los capitales mínimos pagados con que deberán 
contar las organizaciones auxiliares del crédito y las casas de cambio, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 1 de abril de 1996, ubicándose, en consecuencia, en la causal de revocación referida 
en la fracción II del artículo 78 de la ley de la materia, por lo que, mediante oficio número 601-II-12848 
de 6 de febrero de 1996 y en uso de la facultad que confiere a este organismo el artículo 63 del citado 
ordenamiento legal, se le otorgó un plazo de 60 días naturales a efecto de que integrara en la cantidad 
necesaria su capital pagado para mantener su operación dentro de las proporciones legales aplicables y 
remitiera la documentación comprobatoria relativa. 

3.- Por otra parte, en visita de investigación practicada el 3 de noviembre de 1998, cuyo objetivo fue 
precisar si esa sociedad venía realizando operaciones, en las oficinas del Ejido Francisco Javier Mina, 
Campo 60, Municipio de Bacum, Son., se reunieron los señores Benigno Vega Fuentes, Presidente del 
Consejo de Administración de esa unión y el C.P. Rafael Angel Velázquez Encinas, visitador de esta 
Comisión, quienes se dirigieron al domicilio de esa unión de crédito, sito en calle Andrés Tolano y 
bulevar José Pérez sin número, altos (último registrado ante este organismo), encontrando las oficinas 
abandonadas y sus puertas cerradas, lo que se hizo constar en acta levantada en la misma fecha. 

Asimismo, se asentó lo manifestado por el citado señor Vega Fuentes en el sentido de que la unión 
de crédito no operaba desde hacía un año aproximadamente y que los socios no habían mostrado 
interés en reactivar operaciones, así como que desde hacía más de dos años cambió de domicilio, al 
ubicado en Calle 9 y 300 Sur, en el mismo Ejido Francisco Javier Mina, cambio del que no dio aviso a 
esta Comisión y en el que, al igual que el anterior, las oficinas se encontraban abandonadas. 

Al respecto y según también consta en el acta aludida, se hizo del conocimiento del Presidente del 
Consejo de Administración de esa sociedad que al no haber dado aviso del cambio de ubicación de sus 
oficinas, contravenía lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares, así como que al suspender operaciones sin previa autorización de este organismo, lo que 
ponía de manifiesto que no cumplía con su objeto social, infringía lo previsto en el artículo 70 de la 
misma ley, ubicándose en la causal de revocación de su autorización para operar contemplada en la 
fracción V del artículo 78 del propio ordenamiento legal. 

4.- Por lo anterior, en uso de la facultad que confiere a este organismo el mencionado artículo 78 y 
en base al artículo primero fracción IV inciso o) del Acuerdo por el que el Presidente de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores delega facultades en los Vicepresidentes, Coordinadores Generales, 
Directores Generales, Directores y Delegados Estatales de la misma Comisión, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 1 de julio de 1996, mediante oficio número 601-II-96953 de 16 de diciembre 
de 1998, se concedió a esa unión de crédito un plazo de 15 días naturales a efecto de que, en ejercicio 
del derecho de audiencia que le otorga el tercer párrafo del propio artículo 78, manifestara lo que a su 
interés conviniera. 

5.- Toda vez que se desconocía la ubicación de las oficinas de esa sociedad, conforme a lo previsto 
por el artículo 1070 del capítulo IV, título primero, libro quinto del Código de Comercio de aplicación 
supletoria en términos del artículo 10 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito, la notificación del referido oficio número 601-II-96953 se realizó por edictos, publicados en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, los días 4, 8 y 11 de noviembre de 1999, no 
habiéndose recibido respuesta alguna sobre el particular, y 
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CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de acuerdo con lo dispuesto por los 

artículos 4 fracciones I y XXXVII de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 5o. y 78 
tercer párrafo de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, es competente 
tanto para otorgar autorizaciones para la constitución y operación de uniones de crédito como para 
revocar las mismas. 

SEGUNDO.- Que en contravención a lo dispuesto por el segundo párrafo de la fracción I del artículo 
8o. de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, esa sociedad mantenía, al 
30 de abril de 1996, un capital contable con importe negativo de $951,860.00 (novecientos cincuenta y 
un mil ochocientos sesenta pesos 00/100 M.N.), inferior en $2’171,860.00 (dos millones ciento setenta y 
un mil ochocientos sesenta pesos 00/100 M.N.) al capital social que le correspondía mantener por 
$1’220,000.00 (un millón doscientos veinte mil pesos 00/100 M.N.), de conformidad con el Acuerdo por 
el que se establecen los capitales mínimos pagados con que deberán contar las organizaciones 
auxiliares del crédito y las casas de cambio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de 
abril de 1996. 

Asimismo, en desapego a lo previsto en el artículo 70 del mencionado ordenamiento legal, esa unión 
de crédito suspendió la realización de las operaciones por las que solicitó y se le otorgó autorización 
para operar. 

TERCERO.- Que de conformidad con lo previsto en el artículo 78 tercer párrafo de la citada Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y como quedó precisado en 
antecedentes, se concedió a esa sociedad un plazo para que ejerciera su derecho de audiencia. 

CUARTO.- Que esa unión de crédito no hizo uso de su derecho de audiencia, no existiendo 
evidencia de que hubiere aportado elementos suficientes que acrediten que subsanó su situación 
patrimonial, desprendiéndose de antecedentes la confirmación de la misma de haber suspendido sus 
actividades, no desvirtuando por tanto las ilegalidades por las que fue emplazada. 

QUINTO.- Que la transgresión al segundo párrafo de la fracción I del mencionado artículo 8o., así 
como a lo previsto en el también citado artículo 70, ubican a esa unión de crédito en las causales de 
revocación de su autorización para operar previstas en las fracciones II y V del artículo 78 de la ley de la 
materia. 

Con base en lo anteriormente expuesto, esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
RESUELVE 

PRIMERO.- Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 8o. fracción I segundo párrafo y 78 
fracciones II y V y tercer párrafo de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito; 4 fracciones I y XXXVII y 16 fracciones I y XVI de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, y primero fracción IV inciso o) y séptimo fracción I inciso i) del Acuerdo por el que el Presidente 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores delega facultades en los Vicepresidentes, Coordinadores 
Generales, Directores Generales, Directores y Delegados Estatales de la misma Comisión, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 1996, se revoca la autorización que para constituirse 
y operar se otorgó a esa unión de crédito, mediante oficio número 601-II-54160 de 29 de noviembre de 
1991. 

SEGUNDO.- A partir de la fecha de notificación del presente, esa sociedad se encontrará 
incapacitada para realizar operaciones y deberá proceder a su disolución y liquidación, con apego a lo 
previsto en los artículos 78 cuarto párrafo y 79 de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito, por lo que dentro del plazo de 60 días hábiles a que se refiere el quinto párrafo del 
precepto legal invocado en primer término, se servirá comunicar a esta Comisión la designación del 
liquidador correspondiente. 

TERCERO.- Inscríbase la presente Resolución en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio 
y publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 
México, D.F., a 24 de noviembre de 2000.- El Vicepresidente de Supervisión Especializada, 

Alejandro Vargas Durán.- Rúbrica.- El Vicepresidente Jurídico, Pedro Zamora Sánchez.- Rúbrica. 
 

OFICIO mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito de Pequeña y 
Mediana Empresa, S.A. de C.V., para operar como unión de crédito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Vicepresidencia Jurídica.- 
Vicepresidencia de Supervisión Especializada.- Oficio número 601-I-VJ-110338/99.- Expediente número 
721.1(U-652)/1. 

Asunto: Se revoca la autorización otorgada a esa sociedad para operar como unión de crédito. 
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Unión de Crédito de Pequeña y Mediana 
Empresa, S.A. de C.V. 
Ave. Presidente Mazaryk número 515, Int. 4-B 
Col. Polanco 
Delegación Miguel Hidalgo 
11560, México, D.F. 
Esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en ejercicio de las atribuciones que le confieren las 

disposiciones legales aplicables, ha tenido a bien dictar el presente acuerdo de revocación, conforme a 
los siguientes: 

ANTECEDENTES 
1. La entonces Comisión Nacional Bancaria, hoy Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 

mediante oficio número 601-II-24783 de 31 de mayo de 1993, comunicó a esa sociedad que la Junta de 
Gobierno acordó otorgarle autorización para operar como Unión de Crédito, en los términos del artículo 
39 fracción IV de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

2. En uso de las facultades que confiere a este organismo el artículo 56 de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, en relación con el artículo 4 fracciones I, IV, V y 
XXXVII de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se procedió a la revisión del estado de 
contabilidad de esa sociedad con números al 31 de diciembre de 1995, detectándose que su cartera 
vencida representaba el 75% de su cartera total, por lo que, mediante oficio número 601-II-33055 de 7 
de mayo de 1996, se le requirió nos diera a conocer, a través de tres formatos adjuntos a dicho oficio, 
los importes, clasificación y condiciones generales que imperaban en su cartera de créditos al 31 de 
marzo de 1996. 

3. De la información proporcionada por esa Unión de Crédito con escrito de 16 de mayo de 1996, se 
determinó que el importe de sus adeudos vencidos representaba el 302% del saldo de su cartera 
vigente, por lo que, por oficio número 601-II-33396 del 20 de junio del citado año y en uso de las 
facultades que nos confiere el artículo 52 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares 
del Crédito, se le instruyó constituir, con cargo a sus resultados, una reserva precautoria por todas 
aquellas partidas de su cartera vencida que estando en gestión de cobro administrativa, no contaran con 
ningún tipo de garantía, que contaran con aval o con otro tipo de garantías, pero que su antigüedad 
fuera mayor a 180 días, así como por los adeudos cuya gestión de cobro fuera del orden judicial, a 
excepción de los que contaran con garantías inmobiliarias, por lo que, tomando los datos consignados, 
el importe de su estimación para castigo de cuentas incobrables, con efectos al 31 de marzo de 1996, 
sería de $4’639,000.00 (cuatro millones seiscientos treinta y nueve mil pesos 00/100 M.N.). 

De igual manera y en virtud de que el reconocimiento del citado riesgo crediticio afectaba los niveles 
de su capital contable, el que tan sólo sería de $2’235,000.00 (dos millones doscientos treinta y cinco 
mil pesos 00/100 M.N.), inferior en $4’735,000.00 (cuatro millones setecientos treinta y cinco mil pesos 
00/100 M.N.) al mínimo establecido para su operación, quedando ubicada en lo previsto por el artículo 
63 de la propia ley, en uso de las facultades que nos otorga el mismo precepto, se le requirió para que 
en el término de 10 días hábiles subsanara su situación patrimonial con la aportación de los recursos 
líquidos necesarios por parte de sus socios, en el entendido de que de no proceder en consecuencia, 
daríamos inicio a las gestiones de revocación de su autorización para operar. 

4. Mediante escrito de fecha 12 de julio de 1996, esa sociedad dio respuesta al oficio antes señalado, 
concretándose a manifestar su inconformidad en el sentido de que de los $4’639,000.00 (cuatro millones 
seiscientos treinta y nueve mil pesos 00/100 M.N.) que se le ordenó reservar, tan sólo la cantidad de 
$1’586,000.00 (un millón quinientos ochenta y seis mil pesos 00/100 M.N.) correspondía a su cartera, 
siendo propietaria de la diferencia Nacional Financiera, S.N.C., por lo que resultaba improcedente 
registrar la reserva de la cartera que no era de su propiedad, no afectándose por ello su patrimonio. 

5. Sobre el particular, por oficio número 601-II-33440 de 24 de julio posterior, se comunicó a esa 
sociedad que sus comentarios no justificaban en ningún sentido el no haber atendido nuestras 
instrucciones, puesto que no acompañó a su escrito los elementos para avalarlos; por otra parte, se le 
indicó que del formato 3, con el que se le requirió información sobre su cartera vencida, se apreciaba 
que el importe que consignó por la misma, $5’026,000.00 (cinco millones veintiséis mil pesos 00/100 
M.N.), era inferior en $4’506,000.00 (cuatro millones quinientos seis mil pesos 00/100 M.N.) al total que 
reflejó en el formato 1 bajo el concepto de “Amortizaciones de Créditos vencidos (neto)”, de donde se 
desprendía que en el primer formato señalado no contempló la totalidad de su cartera vencida, siendo 
necesario que nos enviara la información complementaria conducente para que, en su caso, se le 
ordenara la reserva adicional respectiva. 

En cuanto a la cartera descontada con Nacional Financiera, S.N.C., se le aclaró que no estábamos 
considerando como partidas reservables las que mantenía registradas en las cuentas de orden 
establecidas en el catálogo de cuentas oficial y que servían para reflejar dicha cartera; que sin embargo, 
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bajo el supuesto de que esa Unión de Crédito se refiriera en sus comentarios a aquellas partidas 
descontadas y que no fueron pagadas por los acreditados, mismas que estarían contabilizadas en sus 
cuentas de activo correspondientes, procedía reservarlas, toda vez que ante el incumplimiento de sus 
deudores, asumía la responsabilidad ante la banca de desarrollo indicada, convirtiéndose tales 
cantidades en un pasivo directo para esa organización, por lo que le reiteramos las instrucciones 
consignadas en nuestro oficio número 601-II-33396, con la aclaración de que en el supuesto de que no 
se ajustara a las mismas, se haría acreedora a las sanciones respectivas o bien, daríamos inicio al 
proceso de revocación de su autorización para operar, previsto en el segundo párrafo del artículo 63 de 
la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

6. En atención a lo expuesto, en escrito del 28 de agosto siguiente, esa Unión de Crédito 
nuevamente manifestó su inconformidad para registrar la reserva para castigo que se le instruyó, 
indicando que con anterioridad había aportado elementos de prueba para justificar tal omisión (con su 
escrito del 22 de julio de 1996 envió un comunicado de Nacional Financiera, S.N.C., en el que se 
señalaba que estaba estudiando la propuesta de dación en pago que le plantearon), solicitando se le 
autorizara un plazo de 60 días hábiles para finiquitar sus negociaciones con dicha Institución y también 
para reestructurar su cartera y prepagos de la misma, de acuerdo al programa de apoyo a deudores 
empresariales y que con base a tal reestructura procedería a registrar la reserva respectiva con una 
base sólida y real. 

7. En atención a lo expuesto, mediante oficio número 601-II-51965 de 30 de septiembre de 1996, se 
comunicó a esa organización que para estar en posibilidad de definir el plazo que, en su caso, se le 
otorgaría para que regularizara su situación patrimonial, era necesario que, con fundamento en los 
artículos 51-A y 56 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, en el 
término de 10 días naturales, nos proporcionara la siguiente información y documentación: 

? Importe total de la cartera descontada con Nacional Financiera, S.N.C., señalando la cantidad 
que tuviera registrada en sus cuentas de activo y las que mantenía en sus cuentas de orden. 

? La documentación que avalara sus negociaciones con la mencionada Institución, para conocer 
los avances respectivos. 

? Estados financieros proforma en los que reflejara los efectos de dación en pago que le propuso 
a Nacional Financiera, S.N.C. 

? Importe de la cartera que daría de baja en sus registros y el valor estimado en que dicha banca 
la tomaría, de acuerdo a los avances en sus negociaciones. 

? Un escrito de Nacional Financiera, S.N.C. dirigido a este organismo, en el que informara los 
avances, posibilidades y tiempo estimado para concretar las negociaciones con esa Unión de 
Crédito. 

En cuanto al plazo que solicitó para concretar sus negociaciones con Nacional Financiera, S.N.C., le 
aclaramos que no era facultad de esta Comisión autorizarlos para tal fin. 

Sobre el registro de la reserva para castigo por la cantidad de $4’639,000.00 (cuatro millones 
seiscientos treinta y nueve mil pesos 00/100 M.N.) que se le instruyó registrar, le reiteramos que debía 
proceder al efecto, con números al 31 de agosto de 1996, la que podría revertir dependiendo de los 
resultados de sus negociaciones de dación en pago, comprobando tal registro en el plazo señalado 
anteriormente, con la copia de la póliza contable correspondiente, sus registros auxiliares y con el 
estado de contabilidad respectivo, requiriéndole nuevamente sus aclaraciones sobre las diferencias 
existentes entre la información contenida en los formatos 1 y 3, en la parte relativa a la cartera vencida. 

8. En respuesta al oficio antes mencionado, con escrito de 25 de octubre de 1996, esa sociedad nos 
proporcionó la documentación requerida, así como el estado de contabilidad proforma con números al 
30 de septiembre de 1996, en el que reflejaba los posibles efectos de la cesión de inmuebles en pago a 
Nacional Financiera, S.N.C., determinándose un patrimonio ajustado a los parámetros previstos en la 
ley de la materia; asimismo, recibimos un escrito de la citada Institución, de fecha 29 del mismo mes de 
octubre, en el que nos informaba que en base a los avances del análisis que tenía sobre la propuesta de 
pago de esa Unión de Crédito, consideraba que el tiempo requerido para establecer una determinación 
al respecto era de 45 días, contados a partir de la fecha de su comunicado. 

9. Sobre el particular, por oficio número 601-II-52180 de 21 de noviembre de 1996, se comunicó a 
esa Unión de Crédito que de la información financiera formulada con números al propio mes de 
septiembre (remitida con escrito del 14 de octubre del citado año), se observaba que aún sin el registro 
de la estimación para castigo de cartera que por $4’639,000.00 (cuatro millones seiscientos treinta y 
nueve mil pesos 00/100 M.N.) le ordenamos, su capital contable de $2’130,000.00 (dos millones ciento 
treinta mil pesos 00/100 M.N.), resultaba inferior a los $3’082,000.00 (tres millones ochenta y dos mil 
pesos 00/100 M.N.) del capital pagado, inclusive de los $2’500,000.00 (dos millones quinientos mil 
pesos 00/100 M.N.) que como mínimo debía mantener, equivalente al 50% de su capital social de 
$5’000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 M.N.), presentando por tanto una insuficiencia de 
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$370,000.00 (trescientos setenta mil pesos 00/100 M.N.), la que se incrementaba a $5’175,000.00 (cinco 
millones ciento setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.) al 31 del mencionado mes de octubre, de 
acuerdo a su estado de contabilidad que con escrito del 12 de noviembre posterior nos envió, en el que 
se reflejaba que dicho capital contable había disminuido al importe negativo de $2’675,000.00 (dos 
millones seiscientos setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.) como consecuencia del registro de la citada 
reserva para castigo, lo que propiciaba que infringiera lo establecido en el último párrafo de la fracción I 
del artículo 8o. de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y que 
continuara ubicada en el supuesto previsto en el primer párrafo del artículo 63 del propio ordenamiento 
legal, por lo que, considerando sus argumentos así como los de Nacional Financiera, S.N.C. y con 
fundamento en el artículo 63, a más tardar el 16 de diciembre de 1996, debía aportar recursos por la 
cantidad de $5’175,000.00 (cinco millones ciento setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.) para alcanzar 
cuando menos un capital contable de $2’500,000.00 (dos millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), 
con independencia del resultado de sus negociaciones con la mencionada Institución, aclarándole que 
tal plazo era improrrogable y que, ante su incumplimiento, iniciaríamos el proceso de revocación de su 
autorización para operar, conforme lo dispuesto en el segundo párrafo del propio artículo 63, en relación 
con la fracción X del artículo 78 de la referida ley. 

Asimismo, con fundamento en el artículo 56 de la ley de la materia, se le indicó que a más tardar el 
día siguiente del plazo establecido, debía proceder a demostrarnos el cumplimiento a nuestra 
instrucción, presentándonos las copias de las fichas de depósito y de las pólizas contables 
correspondientes a las aportaciones en comentario, además de la relación de los accionistas que las 
realizaran. 

10. Esa Unión de Crédito, mediante escrito de 16 de mayo de 1997, manifestó, entre otras medidas 
que estaba implementando para que su capital contable quedara por arriba del mínimo requerido, que 
se encontraba llevando a cabo negociaciones con Nacional Financiera, S.N.C. para devolverle parte de 
la cartera vencida por la cantidad de $4’031,000.00 (cuatro millones treinta y un mil pesos 00/100 M.N.), 
con lo que lograría revertir en el mismo importe la reserva para castigo creada. 

11. Por oficio número 601-II-42956 de 12 de junio de 1997, se indicó a esa sociedad que con 
independencia de que había transcurrido en exceso el plazo de 60 días naturales que establece como 
máximo el artículo 63 de la ley de la materia para que integrara el capital en la cantidad necesaria a 
efecto de mantener su operación dentro de las proporciones legales, no era posible aceptar sus 
aclaraciones, ya que si bien su escrito de referencia señalaba las medidas y gestiones que estaba 
llevando a cabo al respecto, no se advertía certeza de la recepción y fecha de la resolución lograda con 
Nacional Financiera, S.N.C., además de que conforme a las cifras que mostraban sus estados 
financieros al 31 de marzo del mencionado año, su capital contable continuaba siendo negativo, a esa 
fecha, por la cantidad de $2’965,113.00 (dos millones novecientos sesenta y cinco mil ciento trece pesos 
00/100 M.N.), por lo que, con fundamento en la facultad que le confiere a este organismo el artículo 78 
de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y en base al artículo primero 
fracción IV inciso o) del Acuerdo por el que el Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
delega facultades en los Vicepresidentes, Coordinadores Generales, Directores Generales, Directores y 
Delegados Estatales de la misma Comisión, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de 
julio de 1996, se le otorgó un plazo improrrogable de 10 días naturales para que en uso del derecho de 
audiencia que le concede el tercer párrafo del propio artículo 78, manifestara lo que a su interés 
conviniera en relación a la causal de revocación aludida. 

12. En uso de su derecho de audiencia, esa sociedad, en escrito sin fecha, recibido en esta Comisión 
el 3 de julio de 1997, señaló, en primer término, que no procedían las reservas que creó, ya que entregó 
a Nacional Financiera, S.N.C. cartera vencida, lo que daría como resultado un capital contable de 
$1’673,887.00 (un millón seiscientos setenta y tres mil ochocientos ochenta y siete pesos 00/100 M.N.), 
como lo demostraba en el estado financiero proforma al 30 de julio del citado año, que anexó a su 
escrito; asimismo, remitió copia de la documentación relativa a la entrega a dicha banca de desarrollo 
de dos asuntos pertenecientes a las firmas Bici-Industrias, S.A. de C.V. y Grupo Industrial Avante, S.A. 
de C.V., de las cuales indicó que en el acta de entrega-recepción no se contemplaban los términos salvo 
buen cobro, por lo que se consideraba como definitiva. 

13. Por oficio número 601-II-67440 de 11 de septiembre de 1997, esta Comisión le comunicó que 
una vez efectuado el análisis tanto a la documentación remitida como a los argumentos expuestos, así 
como a sus estados financieros por el mes de julio de ese año, recibidos en este organismo el 13 de 
agosto siguiente, se determinó que no obstante las acciones llevadas a cabo, persistía la causal de 
revocación antes referida, al presentar un capital contable con cifras negativas por la cantidad de 
$3’486,652.00 (tres millones cuatrocientos ochenta y seis mil seiscientos cincuenta y dos pesos 00/100 
M.N.), resultando inferior en $5’986,652.00 (cinco millones novecientos ochenta y seis mil seiscientos 
cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.) con respecto al mínimo que debía mantener, mismo que se 
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incrementaría en $8’189,394.00 (ocho millones ciento ochenta y nueve mil trescientos noventa y cuatro 
pesos 00/100 M.N.), o en lo que a esa fecha correspondiera, con la creación de la reserva que se le 
instruyó, por lo que este organismo continuaría con el trámite de revocación de su autorización para 
operar. 

14. Posteriormente, en escrito de 5 de noviembre de 1997, Capital Alliance Corporation hizo del 
conocimiento de esta Comisión las negociaciones que estaba realizando con esa Unión de Crédito para 
llevar a cabo su reestructuración ante Nacional Financiera, S.N.C., la que a su vez, según se señala, 
accedió a otorgarle tiempo suficiente para los efectos mencionados. 

15. Una vez realizado el estudio del documento referido y considerando que derivado de la auditoría 
practicada por Capital Alliance Corporation para los fines antes mencionados, esa organización fue 
calificada como viable a dicha reestructura, por oficio número 601-II-88347 de 21 de noviembre de 1997, 
se le comunicó que se dejaba en suspenso transitoriamente el emplazamiento a revocación de su 
autorización para operar con antelación notificado, solicitándole, con independencia de lo anterior, nos 
informara el avance de las gestiones que efectuara al respecto. 

16. Asimismo, con escritos del 29 de abril y 2 de septiembre de 1998, esa sociedad nos informó de 
la etapa en la que se encontraban los trámites con First City Financial Corporation, haciendo la 
aclaración de que debido a la situación financiera por la que atravesaba nuestro país, la referida 
institución estaba tomando tiempos mayores para la entrega del efectivo, pero que sin embargo, había 
ratificado su postura en cuanto a llevar a cabo el negocio con esa Unión de Crédito. También manifestó 
estar conciliando la liquidación de la cartera con Nacional Financiera, S.N.C., para proceder a su pago 
en cuanto le otorgaran el crédito aludido. 

17. Considerando que transcurrió en demasía el tiempo desde el inicio del proceso de revocación de 
su autorización para operar, sin que existiera una resolución sobre los eventos antes comentados, por 
oficio número 601-II-336 de 3 de febrero de 1999, se comunicó a esa Unión de Crédito que al continuar 
ubicada en la causal de revocación referida, este organismo, en ejercicio de la facultad que le confiere el 
artículo 78 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y en base al 
artículo primero fracción IV inciso o) del mencionado Acuerdo delegatorio y toda vez que agotó el 
derecho de audiencia que le concede el tercer párrafo del propio artículo 78, continuaría con el trámite 
de revocación respectivo, y 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de acuerdo con lo dispuesto por los 

artículos 4 fracciones I y XXXVII de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 5o. y 78 
tercer párrafo de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, es competente 
tanto para otorgar autorizaciones para la constitución y operación de uniones de crédito como para 
revocar las mismas. 

SEGUNDO.- Que en contravención a lo dispuesto en el último párrafo de la fracción I del artículo 8o. 
de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y con motivo de la estimación 
para castigo que por la cantidad de $4’639,000.00 (cuatro millones seiscientos treinta y nueve mil pesos 
00/100 M.N.) se le ordenó registrar, el capital contable que esa Unión de Crédito reflejaba al 31 de 
marzo de 1996, resultaba afectado hasta ubicarlo en la cantidad negativa de $2’235,000.00 (dos 
millones doscientos treinta y cinco mil pesos 00/100 M.N.), inferior en $4’735,000.00 (cuatro millones 
setecientos treinta y cinco mil pesos 00/100 M.N.) al mínimo que le correspondía mantener de 
$2’500,000.00 (dos millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.) equivalente al 50% de su capital social 
de $5’000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 M.N.). 

Que tal contravención subsistía aun sin el referido registro de la estimación para castigo de cartera, 
toda vez que, según la información financiera de esa sociedad, con números al mes de septiembre 
siguiente, mantenía un capital contable de $2’130,000.00 (dos millones ciento treinta mil pesos 00/100 
M.N.), el que resultaba inferior a los $3’082,000.00 (tres millones ochenta y dos mil pesos 00/100 M.N.) 
del capital pagado, inclusive del mencionado mínimo legal de $2’500,000.00 (dos millones quinientos 
mil pesos 00/100 M.N.), presentando por tanto una insuficiencia de $370,000.00 (trescientos setenta mil 
pesos 00/100 M.N.), la que se incrementaba a $5’175,000.00 (cinco millones ciento setenta y cinco mil 
pesos 00/100 M.N.) al 31 de octubre posterior, de acuerdo a su estado de contabilidad, en el que se 
reflejaba que dicho capital contable había disminuido al importe negativo de $2’675,000.00 (dos 
millones seiscientos setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.) como consecuencia del registro de la citada 
reserva para castigo, sin que a la fecha se cuente con elementos que acrediten que hubiere regularizado 
tal situación, toda vez que conforme a las cifras de su estado de contabilidad al 30 de abril de 1999, 
última información financiera recibida y validada por esta Comisión, continuaba presentando faltante en 
su capital contable. 
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TERCERO.- Que de conformidad con lo previsto en los artículos 63 y 78, tercer párrafo, del citado 
ordenamiento legal y como quedó precisado en antecedentes, se concedió a esa sociedad un plazo para 
que regularizara su situación patrimonial y ejerciera su derecho de audiencia. 

CUARTO.- Que no existe evidencia de que esa Unión de Crédito hubiere aportado elementos 
suficientes que acrediten que subsanó su situación patrimonial en la forma y términos que le fueron 
señalados, sin que los argumentos expuestos desvirtúen la ilegalidad por la que fue emplazada. 

QUINTO.- Que la transgresión al último párrafo de la fracción I del mencionado artículo 8o., ubica a 
esa Unión de Crédito en la causal de revocación de su autorización para operar prevista en la fracción X 
del artículo 78, en relación con el segundo párrafo del artículo 63 de la ley de la materia. 

Con base en lo anteriormente expuesto, esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores: 
RESUELVE 

PRIMERO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8o. fracción I, último párrafo, 63 y 78 
fracción X y tercer párrafo de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito; 4 
fracciones I y XXXVII y 16 fracciones I y XVI de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 
primero fracción IV, inciso o) y séptimo fracción I, inciso i) del Acuerdo por el que el Presidente de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores delega facultades en los Vicepresidentes, Coordinadores 
Generales, Directores Generales, Directores y Delegados Estatales de la misma Comisión, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 1996, se revoca la autorización que para constituirse 
y operar se otorgó a esa Unión de Crédito, mediante oficio número 601-II-24783 de 31 de mayo de 
1993. 

SEGUNDO.- A partir de la fecha de notificación del presente, esa sociedad se encontrará 
incapacitada para realizar operaciones y deberá proceder a su disolución y liquidación, con apego a lo 
previsto en los artículos 78 cuarto párrafo y 79 de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito, por lo que dentro del plazo de 60 días hábiles a que se refiere el quinto párrafo del 
precepto legal invocado en primer término, se servirá comunicar a esta Comisión la designación del 
liquidador correspondiente. 

TERCERO.- Inscríbase la presente Resolución en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio 
y publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 
México, D.F., a 24 de noviembre de 2000.- El Vicepresidente de Supervisión Especializada, 

Alejandro Vargas Durán.- Rúbrica.- El Vicepresidente Jurídico, Pedro Zamora Sánchez.- Rúbrica. 
 

OFICIO mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito de Constructores 
y Promotores Inmobiliarios, S.A de C.V., para operar como unión de crédito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Vicepresidencia Jurídica.- 
Vicepresidencia de Supervisión Especializada.- Oficio número 601-I-VJ-13185/00.- Expediente número 
721.1(U-711)/1. 

Asunto: Se revoca la autorización otorgada a esa sociedad para operar como unión de crédito. 
Unión de Crédito de Constructores y 
Promotores Inmobiliarios, S.A. de C.V. 
Benjamín Franklin No. 233, 1er. Piso 
Col. Hipódromo Condesa 
06170, México, D.F. 
Esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en ejercicio de las atribuciones que le confieren las 

disposiciones legales aplicables, ha tenido a bien dictar el presente acuerdo de revocación, conforme a 
los siguientes: 

ANTECEDENTES 
1. La entonces Comisión Nacional Bancaria, hoy Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 

mediante oficio número 601-II-DA-b-53886 de 23 de noviembre de 1993, comunicó a esa sociedad que 
la Junta de Gobierno acordó otorgarle autorización para operar como Unión de Crédito, en los términos 
del artículo 39 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

2. En uso de las facultades que confieren a este organismo los artículos 56 y 57 de la Ley General 
de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, los días 11 de enero y 20 de abril de 1999, 
practicamos a esa sociedad visitas de inspección con el objeto de conocer, no obstante los diversos 
requerimientos formulados, las causas por las que existía atraso en el envío a esta Comisión de su 
información financiera a partir de abril de 1997, así como para revisar, verificar, comprobar y evaluar 
sus recursos, obligaciones y patrimonio, al igual que las operaciones, funcionamiento, sistemas de 
control y, en general, todo lo que pudiendo afectar la posición financiera y legal constara o debiera 
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constar en sus registros, a fin de verificar el correcto apego a las disposiciones que la rigen como 
Organización Auxiliar del Crédito. 

3. Al respecto, por oficio número 601-II-72696 de 23 de agosto de 1999, se comunicó a esa Unión de 
Crédito que en las visitas de inspección referidas se suscitaron los siguientes hechos, de los que se 
desprendía que suspendió sus operaciones a partir del mes de abril de 1997 y, por consiguiente, desde 
esa fecha, dejó de cumplir con su objeto social: 

a) Que contraviniendo lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito, en relación con las Disposiciones de Carácter General que señalan 
los días del año de 1999 en que esas sociedades pueden cerrar sus puertas o suspender operaciones, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación de 23 de diciembre de 1998, los citados días 11 de 
enero y 20 de abril, sus oficinas estaban cerradas, por lo que no fue posible notificar nuestras diligencias 
a funcionario o empleado alguno de esa Unión que atendiera los requerimientos de las visitas referidas. 

Que no obstante lo anterior, la primera visita fue notificada a su Presidente del Consejo de 
Administración, C.P. Luis Arturo Andonaegui Solares de la Vega, el día 12 de dicho mes de enero y la 
segunda al Ing. Leonardo Peredo Wandestrand, Tesorero del citado Consejo, el día 21 del mencionado 
mes de abril, quienes nos manifestaron que esa sociedad no estaba operando y que no contaba con 
personal administrativo de planta debido a que se encontraba haciendo gestiones fuera de la Unión para 
allegarse de recursos. 

b) Que en ambas visitas le solicitamos que presentara la información financiera más reciente con la 
que contara, habiéndonos exhibido sus estados financieros con números al 31 de marzo de 1997. Ante 
el considerable atraso de dicha información, se cuestionó a los mencionados funcionarios sobre los 
motivos por los cuales no se contaba con información financiera mensual más reciente, así como las 
razones por las que no la envió a este organismo desde abril de 1997, al igual que la relativa a los 
balances anuales de 1995, 1996 y 1997, señalando que sí envió la información correspondiente a los 
citados balances por los dos primeros años, sin haber presentado las respectivas evidencias, además 
de aceptar su omisión en cuanto al año de 1997 e inclusive por el de 1998. 

Que por lo que se refiere a la información mensual, argumentó que la misma se encontraba en poder 
de la contadora de esa sociedad, C.P. Guadalupe Avilés Vázquez, sólo que ésta había dejado de laborar 
en noviembre de 1998 ante la carencia de recursos líquidos para cubrirle sus honorarios, situación por la 
que su información financiera se mantenía en dicho estado, pero que no obstante lo anterior, en un 
término no mayor a 90 días, contado a partir del 12 de enero de 1999, corregiría las deficiencias de 
información en que estaba incurriendo y estaría operando en apego a la ley de la materia. 

Que al no constar en los archivos de esta Comisión que esa sociedad hubiera subsanado la falta de 
entrega de su información financiera, en la segunda visita se le cuestionó el incumplimiento a su 
compromiso de corregir tal situación, concretándose a comentar nuevamente que la información estaba 
en poder de la C.P. Guadalupe Avilés Vázquez y que el plazo en que se había comprometido a enviarla 
había resultado insuficiente, requiriendo de 30 días más. 

c) Que en virtud de que no contaba con información financiera actualizada, se le requirió, en ambas 
diligencias, que presentara documentos que avalaran la realización de operaciones después del 31 de 
marzo de 1997, a lo que argumentó que no estaba operando, ya que sólo se estaban llevando a cabo 
reestructuras de créditos; que no había recibido financiamiento de Nacional Financiera, S.N.C. (al 
respecto, en 1997 solicitó la baja de su registro como intermediario ante esa entidad), ni de instituciones 
de crédito; que estaba en busca de fuentes de financiamiento para poder operar con sus socios; que 
contaba con cuatro posibles prospectos; que los gastos de mantenimiento los estaba sufragando con el 
apoyo de algunos socios, con la esperanza de su reactivación, sin que hubiera presentado pruebas que 
soportaran sus comentarios, aun y cuando éstas se le requirieron durante las visitas. 

d) Que como otra alternativa que nos diera la pauta de que esa organización estaba operando, se le 
requirieron documentos e información tales como: últimos estados de cuenta bancarios, relación de 
responsabilidades y nóminas, a lo que señaló que esa información la llevaba la citada C.P. Guadalupe 
Avilés Vázquez, no presentando pruebas al respecto; asimismo, se le solicitaron las actas del Consejo 
de Administración y de asambleas de accionistas, expedientes de crédito, contratos y pagarés de crédito 
operados, comentando que posiblemente, y con motivo de un embargo de mobiliario que sufrió la Unión, 
dicha documentación la tenía el Presidente de su Consejo de Administración, lo cual no se constató ante 
la ausencia de tal funcionario en la segunda visita de inspección. 

Que el resultado obtenido en las visitas de inspección referidas quedó asentado en constancias de 
hechos levantadas los días 12 de enero y 21 de abril de 1999, en presencia del C.P. Luis Arturo 
Andonaegui Solares de la Vega y del Ing. Leonardo Peredo Wandestrand, cuya copia obra en poder de 
esa Unión de Crédito. 

Por la omisión en la presentación de su información financiera, tanto mensual como anual, este 
organismo le giró los oficios que en anexo al referido oficio número 601-II-72696 se detallaron, 
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requiriéndole, con fundamento en los artículos 53 y 56 de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito y artículo 39 del Reglamento de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Seguros en Materia de Inspección, Vigilancia y Contabilidad, la entrega de dicha información, sin haber 
tenido respuesta positiva en ningún caso, concluyéndose que esa Unión de Crédito suspendió la 
realización de las operaciones por las que solicitó y se le otorgó autorización para operar, toda vez que 
en su momento se le requirieron documentos probatorios que demostraran lo contrario, además de que 
no exhibió sus registros contables y estados financieros posteriores al 1 de abril de 1997, así como 
aquella documentación que revelara las operaciones realizadas, adicionándose el hecho de que se 
comprobó que mantenía cerradas sus oficinas, colocándose por ello en la causal de revocación de su 
autorización para operar prevista en la fracción V del artículo 78 de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito, por lo que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo primero 
fracciones I, incisos a) y b) y IV, inciso o) del Acuerdo por el que el Presidente de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores delega facultades en los Vicepresidentes, Coordinadores Generales, Directores 
Generales, Directores y Delegados Estatales de la misma Comisión, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 1 de julio de 1996, se le otorgó un plazo improrrogable de 10 días hábiles a efecto de 
que, en uso del derecho de audiencia que le concede el tercer párrafo del citado artículo 78, alegara lo 
que a su interés conviniera en relación a dicha causal de revocación. 

4. El día 6 de septiembre de 1999, personal de esta Comisión se constituyó en las oficinas de esa 
sociedad a efecto de entregar el oficio antes mencionado, sin embargo, éstas se encontraban cerradas, 
habiendo esperado por espacio de 45 minutos sin que se presentara representante legal, funcionario o 
empleado alguno, según quedó asentado en constancia de hechos levantada en esa fecha, por lo que, 
conforme a lo previsto por el artículo 1070 del Código de Comercio, de aplicación supletoria en términos 
del artículo 10 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, los días 20, 21 
y 22 de septiembre de 1999, se procedió a notificar por edictos, en el Diario Oficial de la Federación y 
en el periódico Excélsior, el citado oficio de emplazamiento número 601-II-72696, así como la 
constancia referida. 

5. Esa organización, en uso de su derecho de audiencia, mediante escrito de 30 de septiembre de 
1999, solicitó se le otorgara un plazo hasta el cierre del citado ejercicio para cumplir con nuestros 
requerimientos de documentación e información, así como para que se suspendiera el referido proceso 
de revocación en virtud de que estaba realizando las actuaciones y gestiones necesarias para cumplir 
con su objeto social. 

6. Sobre el particular, por oficio número 601-II-93541 de 22 de noviembre posterior, se le comunicó 
que sus argumentos, además de no desvirtuar la causal de revocación en que se encontraba ubicada, 
confirmaban que suspendió sus actividades, ya que al igual que en nuestras visitas de inspección 
practicadas, nuevamente señalaba que estaba efectuando gestiones y actuaciones para en un futuro 
cumplir con su cometido social. Respecto del plazo requerido, se le indicó la imposibilidad de 
otorgárselo, toda vez que como se expuso en el anterior oficio número 601-II-72696, esa sociedad 
sistemáticamente había incumplido los diferentes plazos concedidos para la presentación de la 
información y documentación que soportara sus registros contables, las operaciones que realizó y sus 
obligaciones sociales, por lo que, en ejercicio de la facultad que confiere a este organismo el artículo 78 
de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y en base al artículo primero 
fracción IV, inciso o) del antes mencionado Acuerdo delegatorio y toda vez que agotó el derecho de 
audiencia que le concede el tercer párrafo del propio artículo 78, se continuaría el aludido proceso de 
revocación de su autorización para operar. 

7. De nueva cuenta, el día 23 de noviembre de 1999, al presentarse personal de esta Comisión en 
las oficinas de esa Unión de Crédito a fin de hacerle entrega del oficio número 601-II-93541, éstas se 
encontraban cerradas, habiendo esperado por 30 minutos, sin presentarse representante legal, 
funcionario o empleado alguno, lo que quedó asentado en constancia de hechos levantada con esa 
fecha, por lo que, conforme a lo previsto por el artículo 1070 del Código de Comercio, de aplicación 
supletoria en términos del artículo 10 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito, los días 1, 2 y 3 de diciembre siguiente, se procedió a notificar por edictos, en el Diario Oficial 
de la Federación, el citado oficio, así como la constancia señalada, y 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de acuerdo con lo dispuesto por los 

artículos 4 fracciones I y XXXVII de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 5o. y 78, 
tercer párrafo de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, es competente 
tanto para otorgar autorizaciones para la constitución y operación de uniones de crédito como para 
revocar las mismas. 

SEGUNDO.- Que en contravención a lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, en relación con las Disposiciones de Carácter 
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General que señalan los días del año de 1999 en que esas sociedades pueden cerrar sus puertas o 
suspender operaciones, publicadas en el Diario Oficial de la Federación de 23 de diciembre de 1998, 
esa Unión de Crédito suspendió la realización de las operaciones por las que solicitó y se le otorgó 
autorización para operar. 

TERCERO.- Que de conformidad con lo previsto en el artículo 78, tercer párrafo de la citada ley 
general y como quedó precisado en antecedentes, se concedió a esa sociedad un plazo para que 
ejerciera su derecho de audiencia. 

CUARTO.- Que esa Unión de Crédito no aportó elementos que acrediten que estaba operando, toda 
vez que no exhibió sus registros contables y estados financieros posteriores al 1 de abril de 1997, así 
como aquella documentación que revelara las operaciones realizadas, además de haberse comprobado 
que mantenía cerradas sus oficinas, sin que los argumentos expuestos desvirtúen la ilegalidad por la 
que fue emplazada. 

QUINTO.- Que la transgresión al artículo 70 de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito, en relación con las Disposiciones de Carácter General que señalan los días del 
año de 1999 en que esas sociedades pueden cerrar sus puertas o suspender operaciones, publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación de 23 de diciembre de 1998, ubica a esa Unión de Crédito en la 
causal de revocación de su autorización para operar prevista en la fracción V del artículo 78 de la ley de 
la materia. 

Con base en lo anteriormente expuesto, esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores: 
RESUELVE 

PRIMERO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 70 de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, en relación con las Disposiciones de Carácter 
General que señalan los días del año de 1999 en que esas sociedades pueden cerrar sus puertas o 
suspender operaciones, publicadas en el Diario Oficial de la Federación de 23 de diciembre de 1998 y 
78 fracción V y tercer párrafo de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito; 
4 fracciones I y XXXVII y 16 fracciones I y XVI de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
y primero fracción IV, inciso o) y séptimo fracción I, inciso i) del Acuerdo por el que el Presidente de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores delega facultades en los Vicepresidentes, Coordinadores 
Generales, Directores Generales, Directores y Delegados Estatales de la misma Comisión, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 1996, se revoca la autorización que para constituirse 
y operar se otorgó a esa Unión de Crédito, mediante oficio número 601-II-DA-b-53886 de 23 de 
noviembre de 1993. 

SEGUNDO.- A partir de la fecha de notificación del presente, esa sociedad se encontrará 
incapacitada para realizar operaciones y deberá proceder a su disolución y liquidación, con apego a lo 
previsto en los artículos 78 cuarto párrafo y 79 de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito, por lo que dentro del plazo de 60 días hábiles a que se refiere el quinto párrafo del 
precepto legal invocado en primer término, se servirá comunicar a esta Comisión la designación del 
liquidador correspondiente. 

TERCERO.- Inscríbase la presente Resolución en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio 
y publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 
México, D.F., a 24 de noviembre de 2000.- El Vicepresidente de Supervisión Especializada, 

Alejandro Vargas Durán.- Rúbrica.- El Vicepresidente Jurídico, Pedro Zamora Sánchez.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se da a conocer la integración del giro industrial que se indica, el que se 
adiciona al diverso por el que se dan a conocer las listas de actividades, giros y regiones 
comerciales e industriales, conforme a las cuales la Secretaría de Economía autorizará la 
constitución de cámaras empresariales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

LUIS ERNESTO DERBEZ BAUTISTA, Secretario de Economía, con fundamento en los artículos 34 
fracción XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. y 31 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 6o. fracciones III y IX, 8o. y 9o. de la Ley de Cámaras Empresariales y 
sus Confederaciones; y 5 fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 
Que el 30 de junio de 1998, esta Secretaría publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 

por el que se dan a conocer las listas de actividades, giros y regiones comerciales e industriales, 
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conforme a las cuales la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial autorizará la constitución de 
cámaras empresariales; 

Que el 9 de mayo de 2001, esta Secretaría mediante la publicación en el Diario Oficial de la 
Federación del Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se dan a conocer las listas de 
actividades, giros y regiones comerciales e industriales, conforme a las cuales la Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial autorizará la constitución de cámaras empresariales, modificó el nombre 
del acuerdo general señalado, denominándolo Acuerdo por el que se dan a conocer las listas de 
actividades, giros y regiones comerciales e industriales, conforme a las cuales la Secretaría de 
Economía autorizará la constitución de cámaras empresariales; 

Que la Asociación Nacional de la Industria del Entretenimiento, A.C. solicitó por escrito a la 
Secretaría de Economía la integración del giro industrial del entretenimiento, con las actividades 
industriales que al efecto indicó, y para una región industrial que comprendería la República Mexicana, 
en las listas mencionadas; 

Que conforme al procedimiento establecido en el artículo 9o. de la Ley de Cámaras Empresariales y 
sus Confederaciones, la Secretaría de Economía tramitó la petición del interesado con la publicación en 
el Diario Oficial de la Federación, el pasado 11 de mayo, de un Acuerdo mediante el cual se dio a 
conocer el proyecto de giro industrial con la región y actividades solicitadas, y se convocó a los 
interesados en emitir comentarios respecto a su inclusión en las listas indicadas anteriormente durante 
los sesenta días naturales siguientes; 

Que concluido el plazo señalado y dentro de los cuarenta y cinco días naturales siguientes, esta 
Secretaría solicitó, respecto al proyecto, la opinión del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 
Informática y de las dependencias competentes (Secretaría de Educación Pública, Secretaría de 
Gobernación y Secretaría de Turismo), y emitió la propia; 

Que una vez analizados y estudiados los comentarios recibidos y las opiniones recabadas, he tenido 
a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA INTEGRACION DEL GIRO INDUSTRIAL QUE SE 
INDICA, EL QUE SE ADICIONA AL DIVERSO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS LISTAS DE 

ACTIVIDADES, GIROS Y REGIONES COMERCIALES E INDUSTRIALES, CONFORME A LAS 
CUALES LA SECRETARIA DE ECONOMIA AUTORIZARA LA CONSTITUCION DE CAMARAS 

EMPRESARIALES 
PRIMERO. La Asociación Nacional de la Industria del Entretenimiento, A.C., mediante escrito 

presentado ante esta Secretaría, solicitó la integración del giro industrial del entretenimiento, con las 
actividades que al efecto señaló, y para una región industrial que comprendería la República Mexicana; 

SEGUNDO. Conforme al procedimiento público establecido en el artículo 9o. de la Ley de Cámaras 
Empresariales y sus Confederaciones, para la conformación y modificación de las listas de actividades, 
giros y regiones comerciales e industriales (en adelante las listas), y respecto de la solicitud indicada, la 
Secretaría de Economía le dio trámite con la publicación en el Diario Oficial de la Federación, el 11 de 
mayo de 2001, de un Acuerdo mediante el cual se dio a conocer el proyecto del giro industrial con la 
región y actividades correspondientes, y se convocó a los interesados en emitir comentarios al respecto 
durante los sesenta días naturales siguientes. Durante este plazo, que concluyó el 12 de julio de 2001, 
se recibieron comentarios en tiempo de ocho Diputados Federales del grupo parlamentario del Partido 
Acción Nacional; de la Secretaría de Turismo; de la Cámara Nacional de Comercio de la Ciudad de 
México; de la Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio, Servicios y Turismo de los Estados 
Unidos Mexicanos; de la Cámara Nacional de la Industria Electrónica, de Telecomunicaciones e 
Informática; de la Confederación de Cámaras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos y de la 
Asociación Nacional de la Industria del Entretenimiento, A.C., y fuera del plazo legal señalado, de la 
Cámara de Comercio, Servicios y Turismo de Puebla y del Consejo Nacional de Comercio, Servicios y 
Turismo, A.C.; los dos últimos se desechan por haber sido presentados extemporáneamente, el resto, se 
transcribe a continuación: 

Interesados Comentarios 
1. Secretaría de 

Turismo. 
“Me refiero al ‘Acuerdo mediante el cual se da a conocer el proyecto de giro 
Industrial del Entretenimiento,’ donde se convoca a los interesados a emitir 
comentarios respecto a su inclusión en las listas que emite la Secretaría de 
Economía (SE) para la autorización de constitución de Cámaras Empresariales 
y Confederaciones. 
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 “Por lo anterior y en atención a lo dispuesto por la fracción II del artículo 9 de la 
Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones, con relación a que las 
personas con interés jurídico podrán emitir opinión, esta Secretaría apoya la 
referida inserción de la industria del Entretenimiento en las listas para la 
constitución de Cámaras Empresariales y Confederaciones, debido a que las 
actividades comprendidas dentro del giro mencionado, son detonadoras de 
actividades turísticas, como lo son: Compañías de teatro del sector privado, 
compañías de danza del sector privado, cantantes y grupos musicales del 
sector privado, otras compañías y grupos de espectáculos del sector privado, 
promotores de espectáculos artísticos, deportivos y similares que no cuentan 
con instalaciones para presentarlos, museos del sector privado, jardines 
botánicos y zoológicos del sector privado, parques del sector privado con 
instalaciones recreativas y servicios recreativos prestados por el sector privado. 

 “Estamos seguros que el apoyo a esta inclusión es una oportunidad de 
fomentar y contribuir al desarrollo de una industria que es un fuerte detonador 
del turismo no sólo nacional sino internacional.” 

2. Ocho Diputados 
Federales del grupo 
parlamentario del 
Partido Acción 
Nacional. 

(Dips. María Cruz 
Martínez Colín, 
Fernando Ugalde 
Cardona, Armando 
Enríquez Flores, Carlos 
A. Flores Gutiérrez, 
Roberto E. Bueno 
Campos, Mercedes 
Hernández Rojas, 
Daniel Ramírez del 
Valle y Jorge Alberto 
Lara Rivera) 

“Los que suscriben este oficio, Diputados Federales del GPPAN (Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional); enviamos a usted un saludo y al 
mismo tiempo exponemos. 
“Que en virtud de haber estudiado con detenimiento las ventajas que representa 
la creación de la ‘Cámara de la Industria del Entretenimiento’. Manifestamos 
que apoyamos la propuesta de dicho organismo.” 

3. Cámara Nacional 
de Comercio de la 
Ciudad de México. 

“Que en los términos de este escrito en tiempo y legal forma, vengo a exponer 
los argumentos de esta Cámara relacionados con el “Acuerdo por el que se da 
a conocer el proyecto de giro industrial que se indica y se convoca a los 
interesados en emitir comentarios respecto a su inclusión en el diverso por el 
que se da a conocer la lista de actividades, giros y regiones comerciales e 
industriales, conforme a las cuales la Secretaría de Economía autorizará la 
constitución de Cámaras Empresariales”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación de fecha 11 de mayo del año en curso. 
(...) 

 "1. De la simple lectura y del análisis que se ha realizado de las supuestas 
“actividades industriales” listadas en el acuerdo de referencia, encontramos que 
se pretende crear una Cámara Industrial que comprendería los giros siguientes: 

 “Compañías de teatro del sector privado, 
 “Compañías de danza del sector privado, 

“Otras Compañías y Grupos del Sector Privado, 
 “Cantantes y grupos musicales del sector privado, 

“Promotores del sector privado con instalaciones para la presentación de 
espectáculos artísticos, deportivos y similares, 

 “Promotores de espectáculos artísticos, deportivos y similares que no cuentan 
con instalaciones para presentarlos, 
“Agentes y representantes de artistas, deportistas y similares, 

 “Museo del sector privado, 
“Jardines botánicos y zoológicos del sector privado, 
“Parques del sector privado con instalaciones recreativas, 

 “Casas de juegos electrónicos, 
“Casinos, 
“Venta de billetes de lotería, 
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 “Otros juegos de azar, 
“Otros servicios recreativos prestados por el sector privado, 
“Servicios de administración de inmuebles, 

 “Agencias de reventa de tiempo y espacio publicitario, 
“Agencias de anuncios publicitarios, 
“Alquiler sin intermediación de teatros, estadios, auditorios y similares. 

 “Estas actividades son eminentemente actos de comercio en las que no 
interviene ningún proceso de transformación o de carácter industrial, según lo 
dispone el artículo 75 del Código de Comercio, de aplicación federal. 

 “Ahora bien, y con la finalidad de dejar claramente establecido que la actividad 
industrial no comprende las señaladas líneas arriba, es necesario precisar que 
nuestra legislación fiscal señala que es la actividad industrial, concretamente en 
el artículo 16 fracción II del Código Fiscal de la Federación, que señala 
textualmente: “Se entenderá por actividades empresariales las siguientes: 

 I... 
“II. Las industriales entendidas como la extracción, conservación o 
transformación de materia primas, acabado de productos y la elaboración de 
satisfactores ... 

 “Con lo anterior, queda plenamente probado que las actividades listadas en el 
acuerdo que se comenta, no pueden considerarse como industriales, ya que 
con éstas no se transforma nada, sino que nos encontramos con actividades 
netamente comerciales. 

 “Derivado de lo manifestado, se puede afirmar que cada una de las Cámaras 
de Comercio autorizadas para operar en el Territorio Nacional, representan los 
intereses generales de las actividades comerciales señaladas, acorde a lo 
dispuesto por el artículo 7 de la Ley de Cámaras Empresariales y sus 
Confederaciones, por lo que no sería legal y jurídicamente posible que se 
pretenda dar una autorización a la solicitante para constituir otra Cámara, ya 
que las supuestas actividades industriales señaladas en el acuerdo, no son 
tales, pues la peticionaria no encuadra ni remotamente en los supuestos que 
señala el artículo 8 de la Ley en comento, para obtener la autorización que se 
pretende. 

 "2. De igual manera es conveniente señalar que tampoco puede catalogarse a 
los servicios proporcionados por el sector comercial como actividad industrial, 
para que de esa manera se pueda establecer la legal existencia de Cámaras de 
Entretenimiento a nivel nacional. 

 “En efecto, las actividades productivas de nuestro país siguen una clasificación 
que se deriva del CMAP o Clasificación Mexicana de Actividades y Productos, 
según elementos que a nivel internacional existen y que han sido difundidos por 
la Organización de las Naciones Unidas (ONU). 

 “El propio CMAP señala que “para la formación de los sectores económicos se 
ha tomado en cuenta la conveniencia a nivel internacional de desglosar de 
manera especializada cada uno de los tres grandes grupos de actividades 
económicas”. Dichos grupos de actividades son: Primarias, Secundarias y 
Terciarias. 

 “Dentro de las actividades primarias se engloban la agricultura, ganadería, 
caza, silvicultura y pesca; en las secundarias están: minería y extracción de 
petróleo, industrias manufactureras, electricidad y agua, así como la 
construcción; en las terciarias precisamente se ubica al comercio y a los 
servicios, que es la actividad correcta y en la que se engloban las actividades 
propuestas como industriales en el acuerdo que nos ocupa. 

 “Ahora bien, no hay que perder de vista que las actividades señaladas como 
industriales en el acuerdo que se comenta, no tiene ningún proceso industrial, 
manufacturero o de transformación, para que sólo así se les pueda clasificar 
como actividades industriales y así en cambio, se desprende clara y 
precisamente con la simple lectura de las mismas que estamos en presencia de 
actividades netamente comerciales y sobre todo con la prestación de servicios. 
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 “En efecto, tal y como se desprende de la simple lectura del acuerdo que nos 
ocupa, el mismo contiene actividades comerciales y de prestación de servicios 
y no de actividades industriales. Ante esta situación, esa H. Autoridad al 
interpretar y aplicar lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley de Cámaras 
Empresariales y sus Confederaciones no debe autorizar la integración de giro 
industrial del entretenimiento solicitado por la Asociación Nacional de la 
Industria del Entretenimiento, A.C. 

 “Lo anterior es así, ya que del análisis que se haga a lo señalado por el artículo 
8 de la Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones, concretamente 
en lo establecido en las fracciones I y III, relativas a las Cámaras de Industria 
específicas y genéricas con circunscripción nacional, se desprenden entre otras 
cosas las siguientes: 

 “Fracción I. Las mismas deben integrarse con empresas y sus establecimientos 
que realicen actividades correspondientes al mismo giro industrial. Lo que en el 
presente caso no se cumple en virtud de que las actividades señaladas en el 
acuerdo que nos ocupa, se encuentran contempladas en las comerciales y de 
prestación de servicios. 

 “Fracción III. Se integrará con empresas y sus establecimientos que cumplan 
con las características siguientes: 
“a)... 
“b) Realizar cualquier actividad industrial o comprendida en un giro industrial ...  

 “De lo anterior señalado, se desprende que deben tomarse en consideración 
para autorizar la operación de cámaras de industria, las actividades que sean 
precisamente industriales y en el caso concreto, nos encontramos con 
actividades diversas a esa rama empresarial, pues como se ha manifestado a 
lo largo del presente escrito, las actividades listadas en el acuerdo que se 
comenta, son comerciales y de prestación de servicios. 

 “Es así, que esa H. Autoridad no debe autorizar los supuestos giros 
industriales, ya que los mismos se encuentran contemplados y establecidos 
como actividad meramente comercial y de prestación de servicios, pues de la 
simple lectura que se haga a los mismos, se desprende claramente que se trata 
de otras actividades diversas a las industriales. 

 “En otras palabras, consideramos que en el presente asunto no existen 
elementos sólidos que pudieran permitir a esa H. Autoridad concluir que se 
pueda autorizar el proyecto de giro industrial que se indica y por ende autorizar 
la constitución de una Cámara Empresarial con ese giro. En este caso, no sólo 
no se dan los elementos necesarios para considerar el giro como industrial, 
sino que se acredita que las actividades son del orden comercial y de 
prestación de servicios. 

 "3. Por todo lo anterior, es de insistir que las Cámaras de Comercio a nivel 
nacional y nuestra Cámara en lo particular, cuenta con un área específica de 
cultura, deporte, entretenimiento y recreación que involucra los grupos 
especializados de Billares y Boliches, Centros Nocturnos, Entretenimiento, 
Videoclubes, Expendios de Billetes de Lotería, Espectáculos, entre otros, que 
se encargan de representar los intereses de los giros señalados. 

 “Por lo que en el supuesto de que se autorizara el giro industrial del 
entretenimiento y por consiguiente las actividades propuestas en el proyecto 
que nos ocupa, nos encontraríamos con una situación de autorizar un giro 
industrial que de eso no tiene nada y de acuerdo a las actividades señaladas, 
es un giro netamente comercial y de prestación de servicios, para el que ya 
existe autorización para diversas Cámaras de Comercio, que son de carácter 
regional, de registrar en el SIEM y en su caso promover la afiliación de los 
empresarios existentes en su circunscripción dedicados a las actividades 
propuestas, contraviniendo disposiciones jurídicas y en franca violación a los 
derechos de las Cámaras de Comercio existentes, incluyendo a la que 
represento. 
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 “Por lo anteriormente expuesto solicitamos que esa Secretaría de Economía, 
deseche cualquier petición que se le haga con relación a la autorización para la 
creación de la Cámara de Entretenimiento que se base en el giro industrial que 
se propone, así como en las supuestas actividades industriales señaladas en el 
acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación del 11 de mayo de 
2001, lo cual es procedente por las razones manifestadas a lo largo del 
presente escrito, sobre todo que como se ha precisado, dichas actividades no 
tienen nada de industrial y sí en cambio se trata de actividades relacionadas 
con el comercio y la prestación de servicios, por lo que en su oportunidad y 
previo el trámite correspondiente, acordar y ordenar el archivo de la petición 
formulada y presentada ante esa Autoridad por la Asociación Nacional de la 
Industria del Entretenimiento, A.C., lo cual es procedente por así corresponder 
a derecho y por las razones expuestas y probadas en el presente escrito.” 

4. Confederación de 
Cámaras 
Nacionales de 
Comercio, Servicios 
y Turismo de los 
Estados Unidos 
Mexicanos. 

“Que con fecha 11 de mayo de 2001, esa H. Secretaría publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el acuerdo por el que se da a conocer el proyecto de 
giro industrial que se indica, y se convoca a los interesados en emitir 
comentarios respecto a su inclusión en el diverso por el que se dan a conocer 
las listas de actividades, giros y regiones comerciales e industriales, conforme 
a las cuales la Secretaría de Economía autorizará la constitución de cámaras 
empresariales. 

 “Que conforme al Acuerdo publicado el 11 de mayo de 2001, la Asociación 
Nacional de la Industria del Entretenimiento, A.C., solicitó a esa H. Secretaría la 
inclusión del giro industrial del entretenimiento con circunscripción en la 
República Mexicana, el cual comprende la organización, desarrollo, producción 
y promoción de espectáculos privados; representación y contratación de 
artistas, deportistas y personalidades de la cultura y el espectáculo; desarrollo, 
promoción, operación y administración de parques recreativos, centros de 
espectáculos y exposiciones; organización de exposiciones y promoción y venta 
de patrocinios. 

 “Que conforme al artículo Segundo del Acuerdo publicado el 11 de mayo de 
2001 y considerando la importancia de la industria del entretenimiento como 
generadora de empleos, su creciente participación el Producto Interno Bruto del 
País y como fuente de recreación y esparcimiento del pueblo mexicano, este 
organismo apoya la inclusión del giro industrial del entretenimiento con 
circunscripción en la República Mexicana, dentro del Acuerdo por el que se dan 
a conocer las listas de actividades, giros y regiones comerciales e industriales, 
conforme a las cuales la Secretaría de Economía autorizará la constitución de 
Cámaras empresariales en los términos del Acuerdo publicado el 11 de mayo 
de 2001 en el Diario Oficial de la Federación. 

 “Lo anterior obedece a un principio de respeto a la ley, toda vez que en el 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte, que forma parte de nuestra 
Ley Fundamental, se incluyó dentro del giro industrial del entretenimiento, a las 
actividades que se refiere el Acuerdo publicado el 11 de mayo de 2001, materia 
de esta opinión. 

 “Que además las actividades antes dichas, se vinculan y pueden ser objeto de 
sinergias con nuestras Cámaras Confederadas, en todas y cada una de las 
ciudades en que se encuentran ubicadas las 284 Cámaras Nacionales de 
Comercio, Servicios y Turismo, en todo el territorio nacional, que es la región 
propuesta en el Acuerdo en comento, por lo que no tenemos inconveniente en 
expresar esta opinión, con fundamento en la Fracción XIV del Artículo Cuarto 
de los estatutos de esta Confederación, que se refiere a que tendrá por objeto, 
además de los otros señalados en dicho artículo, el establecer y mantener 
relación con otras instituciones afines del país y del extranjero.” 
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5. Cámara Nacional 
de la Industria 
Electrónica, de 
Telecomunicacione
s e Informática. 

“En base a la publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación de 
fecha 11 de mayo del año en curso en donde la Asociación Nacional de la 
Industria del Entretenimiento, A.C., mediante escrito presentado ante la 
Secretaría el 16 de Marzo de 2000, solicitó la integración del giro industrial del 
entretenimiento, con las actividades industriales que al efecto se señalan en la 
publicación y para una región que comprende la República Mexicana, en las 
listas de actividades, giros y regiones comerciales e industriales conforme a las 
cuales se constituirán cámaras empresariales; esta Institución tiene a bien 
manifestar su interés jurídico en el proyecto de giro industrial, actividades y 
región propuestos por la Asociación Nacional de la Industria del 
Entretenimiento, A.C. y que a continuación se menciona: 

 “Tomando como referencia el giro Industrial Entretenimiento, CMAP 949204 
Casas De Juegos Electrónicos y Región Industrial República Mexicana, esta 
Cámara Industrial considera que este rubro se puede empalmar con alguna de 
nuestras actividades, toda vez que en los Estatutos que rigen a la Institución se 
encuentra contemplada dicha actividad como una de las secciones que la 
conforman de acuerdo al artículo 2 que a la letra dice: “Integran la Cámara las 
personas físicas o morales establecidas legalmente en la República Mexicana; y 
personas físicas o morales constituidas en el extranjero, que se dediquen en la 
República Mexicana habitualmente a actividades, procesos industriales, 
servicios, pruebas, calibración, diseño, capacitación, integrándoles valor 
agregado y contenido tecnológico, para su venta, representación y distribución, 
tales como: 

 “............; el diseño, fabricación, transformación, ensamble, integración, servicio 
y operación de máquinas, aparatos o juegos electrónicos o electromecánicos 
que para su operación requieran fichas, moneda de curso legal, tarjeta con 
banda magnética, transmisión externa de datos o cualquier otro sistema de 
acreditamiento, así como el software relacionado;..... 

 “Asimismo en el artículo 46 de nuestros Estatutos se menciona: ‘Las Secciones 
de cada Sede Regional de la Cámara podrán ser las siguientes, de conformidad 
con las necesidades particulares de cada región, pero respetando la 
clasificación nacional de la siguiente forma: 
“....IV De Aparatos Electrónicos Accionados por Fichas o Monedas’. 

 “La Cámara agrupa a través de su sección a las principales empresas 
importadoras, fabricantes, comercializadoras y de servicio de máquinas y 
productos de juegos electrónicos. 

 “CANIETI representa y defiende los intereses generales de la industria y 
particulares de las empresas afiliadas conforme a lo establecido en el artículo 
10 de la Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones. 

 “Con fundamento a lo anterior ha logrado integrar en la Ley para el 
Funcionamiento de Establecimientos Mercantiles en el Distrito Federal, la 
clasificación de Videojuegos de acuerdo a las edades aptas para los usuarios, 
así como especificaciones claras y precisas para operar en establecimientos 
mercantiles, todo ello, luego de diversas gestiones y labores de cabildeo en la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

 “Asimismo se ha trabajado muy estrechamente con la Dirección General de 
Programas Delegacionales dependiente de la Secretaría de Gobierno del 
Distrito Federal para la elaboración de las Normas Reglamentarias para 
Videojuegos, derivadas de la Ley para el Funcionamiento de Establecimientos 
Mercantiles en el Distrito Federal, estas disposiciones cubren las necesidades 
que tiene la industria del entretenimiento ofrece seguridad jurídica. 

 “En el mismo sentido colaboró en la elaboración de los lineamientos para la 
Clasificación de Títulos y Contenidos de Videojuegos, derivados de la Ley para 
el Funcionamiento de Establecimientos Mercantiles en el Distrito Federal, en 
base a estos lineamientos la Cámara podrá realizar trámites de clasificación de 
títulos y contenidos de Videojuegos a sus agremiados y a la industria en 
general. 
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 “Para continuar con el procedimiento de clasificación, la Cámara en conjunto 
con la Secretaría de Gobierno del Distrito Federal elaboraron el Catálogo de 
Clasificación de Títulos y Contenidos de Videojuegos, la cual adoptó la 
Dirección General de Programas Delegacionales para su estricta observancia. 

 “Se logró unificar criterios en todas las demarcaciones territoriales quienes 
podrán autorizar el establecimiento de juegos electrónicos en aquellos 
inmuebles donde el uso de suelo de entretenimiento esté permitido, evitando 
realizar trámites de Homologación de usos de suelo no especificados en el 
programa de desarrollo urbano emitidos por la Secretaría de Desarrollo Urbano 
y Vivienda del Distrito Federal (SEDUVI). 

 “Asimismo la Institución está participando actualmente con las Comisiones 
Unidas de Administración Pública Local y de Fomento Económico de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal sobre el proyecto de decreto de la Ley 
de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal donde se encuentran 
regulados los juegos electrónicos y que se espera sea aprobada en la sección 
ordinaria del presente año. 

 “En otro orden de ideas la Cámara participa con la Comisión de Turismo a 
través de la Subcomisión de la Ley Federal de Juegos con Apuesta y Casinos 
de la Honorable Cámara de Diputados del Congreso de la Unión para efectos 
de manifestar la opinión de la industria sobre todos aquellos juegos electrónicos 
destinados a la apuesta y Casinos. 

 “Asimismo contamos con un laboratorio de pruebas de seguridad de producto, 
con reconocimiento oficial para la realización de pruebas de seguridad de 
aparatos eléctricos y electrónicos, las cuales son requeridas para obtener el 
certificado de cumplimiento con las Normas Oficiales Mexicanas (NOM). Cabe 
mencionar que tiene su acreditación ante la Entidad Mexicana de Acreditación 
(EMA) y su aprobación ante la Dirección General de Normas (DGN) de esta 
Secretaría. 

 “En este laboratorio se atienden a empresas socias y no socias de CANIETI, las 
cuales solicitan el servicio de elaboración de informes de pruebas de laboratorio 
con el fin de obtener el certificado NOM ante los organismos correspondientes 
como es el caso de los juegos electrónicos. 

 “Por lo tanto y con base en lo anterior consideramos que a esta Cámara le 
corresponde todo lo relativo a importación, fabricación, distribución, 
comercialización, consignación y servicio de las máquinas de juegos 
electrónicos porque sus afiliados así lo requieren. 

 “Por lo anteriormente expuesto y fundado, solicitamos de la manera más atenta 
se delimite y se especifique claramente que con relación al giro CMAP 949204 
“casas de juego electrónicos” de la ANIE a CANIETI le corresponde todo lo 
relacionado con importación, fabricación, distribución, comercialización, 
consignación y servicio de máquinas de juegos electrónicos, toda vez que esta 
Cámara cuenta con estas actividades desde su constitución de acuerdo a los 
Estatutos que la rigen.” 
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6. Confederación de 
Cámara Industriales 
de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

“Que con fecha 11 de mayo del 2001 esa H. Secretaría publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se da a conocer el Proyecto de 
Giro Industrial que se indica y se convoca a los interesados a emitir 
comentarios respecto de su inclusión en el diverso por el que se dan a conocer 
las listas de actividades, giros y regiones comerciales e industriales, conforme 
a las cuales la Secretaría de Economía autorizará la constitución de Cámaras 
Empresariales. 
“Que conforme al Acuerdo publicado el 11 de mayo de 2001, la Asociación 
Nacional de la Industria del Entretenimiento, A.C., solicitó a esa H. Secretaría la 
inclusión del giro industrial del entretenimiento con circunscripción en la 
República Mexicana, el cual comprende la organización, desarrollo, producción 
y promoción de espectáculos privados; representación y contratación de 
artistas, deportistas y personalidades de la cultura y el espectáculo; desarrollo, 
promoción, operación y administración de parques recreativos, centros de 
espectáculos y exposiciones, organización de exposiciones y promoción y venta 
de patrocinios. 
“Que conforme al artículo segundo publicado en el Acuerdo del 11 de mayo de 
2001 y considerando la importancia de la Industria del Entretenimiento como 
generadora de empleos, su creciente participación en el producto interno bruto 
del país y como fuente de recreación y esparcimiento del pueblo mexicano, esta 
Confederación apoya la inclusión del giro industrial del entretenimiento con 
circunscripción en la República Mexicana, dentro del Acuerdo por el que se dan 
a conocer las listas de actividades, giros y regiones comerciales e industriales, 
conforme a las cuales la Secretaría de Economía autorizará la constitución de 
Cámaras Empresariales. 
”Se expone lo antes enunciado para los efectos a que haya lugar”. 

7. Asociación 
Nacional de la 
Industria del 
Entretenimiento. 

 “Que con fundamento en lo dispuesto en el “Acuerdo por el que se dan a 
conocer el proyecto de giro industrial que se indica y se convoca a los 
interesados en emitir comentarios respecto a su inclusión en el diverso por el 
que se dan a conocer las listas de actividades, giros y regiones comerciales e 
industriales, conforme a las cuales la Secretaría de Economía autorizará la 
Constitución de cámaras empresariales” publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 11 de mayo de 2001 (el “Acuerdo”), en nombre de mi 
representada, nos permitimos hacer los siguientes comentarios para la 
integración del proyecto materia del Acuerdo: 

 "1. El entretenimiento es la actividad industrial más dinámica y de mayor 
desarrollo en la economía mundial en la última década. El crecimiento de 
la industria del entretenimiento ha sido tan importante, que su participación 
en el Producto Interno Bruto de las diferentes economías nacionales, ya es 
destacado. Es por esto que consideramos de suma importancia el incluir el 
giro del entretenimiento dentro del “Acuerdo por el que se dan a conocer 
las listas de actividades, giros y regiones comerciales e industriales, 
conforme a las cuales la Secretaría de Economía autorizará la constitución 
de cámaras empresariales” (las “Listas”), lo que consolidará la importancia 
de este sector dentro de la economía nacional. 

 "2. Que sistemas de clasificación internacional, tales como el Sistema de 
Clasificación Industrial de América del Norte (“SCIAN”) y el sistema de 
Clasificación Industrial Internacional Uniforme (“CIIU”) reconocidos por 
México, consideran a la industria del entretenimiento como una actividad 
económica, razón por la cual, esta industria y las actividades que la 
conforman debe ser incluida en las Listas. 
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 "3. Que, como mi representada lo ha señalado en diversos escritos 
presentados ante esa H. Secretaría, solicitando la inclusión del giro 
industrial del entretenimiento dentro de las Listas, la importancia 
económica de las actividades que integran a la industria del 
entretenimiento hace necesario que dicha industria sea representada en 
forma conjunta e independiente de otras, para lo cual consideramos 
imprescindible la inclusión de este giro tal y como se describe en el 
Acuerdo, a efecto de autorizar en su momento, una vez cumplidos los 
trámites de ley, la constitución de una cámara genérica de industria con 
circunscripción nacional que se denomine Cámara Nacional de la Industria 
del Entretenimiento. 

 "4. Que mi representada considera de suma importancia enfatizar el hecho de 
que, con la inclusión del giro de la industria del entretenimiento dentro de 
las listas, no sólo se cubre la necesidad de crear una cámara reguladora 
de esta industria, sino que el impacto generador repercutirá directamente 
tanto en la economía de nuestro país como en el desarrollo que el 
entretenimiento tendrá en los próximos años. 

 "5. Que además de los comentarios descritos en el presente escrito, las 
causas por las que consideramos necesario la inclusión del giro industrial 
del entretenimiento y la posterior autorización para constituir una cámara 
genérica de industria con circunscripción nacional, mismas que a su vez, 
constituyen los principales beneficios de reunir a los industriales del 
entretenimiento, nos permitimos mencionar los siguientes: 

 "a) La protección de los intereses de las personas físicas y morales 
dedicadas a la industria del entretenimiento; 

 "b) Promover el incremento de oportunidades de desarrollo de cada una 
de las ramas que integran la industria del entretenimiento; 

 "c) Gestionar la obtención de mejoras para el correcto desarrollo de las 
actividades propias de cada uno de sus agremiados, como pudieran 
ser por un lado, la obtención de estímulos fiscales o bien, la asesoría 
frente a diversos asuntos inherentes a autoridades federales, estatales 
y municipales, o cualquier otra organización de carácter privado, ya 
sea nacional o internacional; 

 "d) Orientar a sus agremiados para mejorar la calidad de los productos y 
servicios que proporcionen al público en general, dentro de su ámbito 
de especialización, logrando una mayor profesionalización de la 
industria y un mejor servicio al público en general; 

 "e) Intervenir como organismo mediador ante cualquier dependencia, ya 
sea del poder ejecutivo, legislativo o judicial, con objeto de que el 
vínculo entre la autoridad y sus agremiados permita que las 
disposiciones que emanen de aquélla, se encuentran siempre 
apegadas a los lineamientos legales vigentes y, a su vez, sean 
respetados por los agremiados; 

 "f) Coadyuvar en proyectos de mejoras ecológicas, turísticas, industriales 
y comerciales dentro de la industria del entretenimiento; 

 "g) Capacitar a sus agremiados en temas de interés general relacionados 
con la industria del entretenimiento; y 

 "h) Promover en el ámbito internacional, todas y cada una de las 
empresas relacionadas directa o indirectamente con la industria del 
entretenimiento en México, a través de la emisión de boletines, 
directorios, agendas, estadísticas, revistas especializadas o por 
cualquier otro medio. 

 "6. Que mi representada y todos sus asociados constituidos, para los efectos 
de la Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones, en “grupo 
promotor” y “Afiliados”, respectivamente, apoyan la inclusión del giro del 
entretenimiento dentro de las Listas de Actividades, giros y regiones 
comerciales e industriales, conforme a las cuales la Secretaría de 
Economía autorizará la constitución de cámaras empresariales en los 
términos descritos en el Acuerdo. 
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 “EN VIRTUD DE LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, SOLICITO A ESTA H. 
SECRETARIA SE SIRVA: 
“PRIMERO: Tenerme por presentado en los términos del presente escrito, 
reconociendo la personalidad con que me ostento y el domicilio para oír y 
recibir notificaciones y personas autorizadas para tales efectos. 

 “SEGUNDO: Incluir dentro de las listas de actividades, giros y regiones 
comerciales e industriales, conforme a las cuales la Secretaría de Economía 
autorizará la constitución de cámaras el giro de la industria del entretenimiento 
en los términos publicados en el Acuerdo por el que se da a conocer el proyecto 
de giro industrial que se indica y se convoca a los interesados a emitir 
comentarios respecto a su inclusión en el diverso por el que se dan a conocer 
las listas de actividades, giros y regiones comerciales e industriales, conforme 
a las cuales la Secretaría de Economía autorizará la constitución de cámaras 
empresariales publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 11 de 
mayo de 2001.” 

 
TERCERO. De acuerdo con las actividades indicadas por la Asociación Nacional de la Industria del 

Entretenimiento, A.C., y conforme al procedimiento señalado en el artículo 9o. de la Ley de Cámaras 
Empresariales y sus Confederaciones, concluido el plazo de sesenta días señalado y dentro de los 
cuarenta y cinco días naturales siguientes (plazo que concluyó el 27 de agosto de 2001), esta 
Secretaría, a través de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, mediante oficios números 110-IV-A-
7519/01 011/18740-1, 110-IV-A-7520/01 011/18740-1, 110-IV-A-7518/01 011/18740-1, 110-IV-A-
7522/01 011/18740-1 y 110-IV-A-7521/01 011/18740-1, fechados el 13 de julio de 2001, solicitó, 
respectivamente, al Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, a la Secretaría de 
Educación Pública, a la Secretaría de Gobernación y a la Secretaría de Turismo, así como a la 
Dirección General de Industrias adscrita a la Subsecretaría de Comercio Interior de esta dependencia, 
emitieran opinión técnica respecto al proyecto, considerando al efecto los criterios económicos 
establecidos en el artículo 8o. de la Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones; esto es, que 
la Secretaría de Economía establecerá un giro industrial cuando la importancia económica de las 
actividades que lo integren, haga necesario que dichas actividades sean representadas en forma 
conjunta e independiente de otras, de modo tal que refleje adecuadamente la composición de las 
cadenas productivas observadas en la economía, y que dicha integración por giros se basará en la 
Clasificación Mexicana de Actividades y Productos del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 
Informática, excepto cuando el carácter distintivo de los procesos productivos, de la tecnología 
empleada, o el destino común de la producción, hagan conveniente una agrupación distinta. 

CUARTO. Respecto a la solicitud de opinión formulada a la Secretaría de Gobernación, ésta 
mediante su oficio número DGG/210/1455/01 de fecha 13 de junio de 2001, señaló: 

“Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley de Cámaras Empresariales y sus 
Confederaciones y en consideración al Acuerdo del Secretario de Economía de fecha 26 de abril del 
2001, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de mayo del mismo año, mediante el que 
se da a conocer el proyecto de giro industrial del Entretenimiento con las Actividades Industriales que al 
efecto se señalan y para una Región que comprende la República Mexicana a efecto de que, conforme 
a lo establecido en el Punto Segundo del Acuerdo referido, las personas interesadas en hacer 
comentarios para la integración del proyecto en cuestión en las listas de actividades, giros y regiones 
comerciales e industriales conforme a las cuales se autorizará la constitución de Cámaras 
Empresariales, lo hagan en el término de sesenta días naturales a partir de la publicación del proyecto 
en el Diario Oficial de la Federación, me permito dirigir a usted los siguientes comentarios: 
“El artículo 5 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra la garantía 
individual de libertad de industria en los siguientes términos: 
‘Art. 5.- A ninguna persona podrá impedírsele que se dedique a la profesión, industria, comercio o 
trabajo que le acomode, siendo lícitos...’ 
“Por lo anterior, en términos de la disposición constitucional parcialmente transcrita la licitud de la 
actividad a la que cada persona puede libremente dedicarse es la única limitante para la actuación de 
los ciudadanos en tratándose de actividades económicas industriales o de servicios. 
“Ahora bien, conforme a lo dispuesto en el artículo 1830 del Código Civil para el Distrito Federal en 
Materia Común y para toda la República en Materia Federal, es ilícito el hecho que es contrario a las 
leyes de orden público o a las buenas costumbres, por lo que se concluye que cualquier actividad 
prohibida por la ley será ilícita y, en consecuencia, jurídicamente restringida. 
“En este contexto y de acuerdo a lo establecido en la fracción XXII del artículo 27 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal. A la Secretaría de Gobernación le compete regular, autorizar y vigilar 
el juego, las apuestas, las loterías y rifas, en los términos de las leyes relativas y, por su parte, a la 
Dirección General de Gobierno le compete de acuerdo a lo establecido en la fracción XVII del artículo 
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14 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, vigilar, tramitar y autorizar los actos a que 
se refiere la Ley Federal de Juegos y Sorteos. 
“Dicha ley previene, en su artículo primero, lo siguiente: 
‘Art. 1.- Quedan prohibidos en todo el territorio nacional, en los términos de esta ley, los juegos de 
azar y los juegos de apuesta.’ 
“Como la prohibición a que se refiere el artículo transcrito arriba explica que sus alcances están 
limitados a la propia Ley Federal de Juegos y Sorteos, es necesario conocer cuáles son los juegos y 
sorteos que no están sujetos a la prohibición genérica para tener un panorama claro de las actividades 
permitidas por el Derecho Positivo Mexicano. Al respecto, el artículo 2 del ordenamiento jurídico 
analizado previene: 
‘Art. 2.- Sólo podrán permitirse: 
“I.- El juego de ajedrez, el de damas y otros semejantes, el de dominó, de dados, de boliche, de bolos 
y de billar, el de pelota en todas sus formas y denominaciones; las carreras de personas, de 
vehículos y de animales, y en general toda clase de deportes; 
“II.- Los sorteos; 
“Los juegos no señalados se considerarán como prohibidos para los efectos de esta ley.” 
“Por su parte, el artículo 3 de la Ley analizada establece lo siguiente: 
‘Art. 3.- Corresponde al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Gobernación la 
reglamentación, autorización, control y vigilancia de los juegos cuando en ellos medien apuestas de 
cualquier clase; así como los sorteos, con excepción del de la Lotería Nacional, que se regirá por su 
propia ley.’ 
“Por último, el artículo 11 de la Ley Federal de Juegos y Sorteos autoriza el cruce de apuestas sobre 
los espectáculos de cualquier naturaleza que se celebren en el desarrollo de Ferias Regionales en los 
siguientes términos: 
‘Art. 11.- La Secretaría de Gobernación queda facultada para autorizar, en las ferias regionales, el 
cruce de apuestas en los espectáculos que determine el Reglamento de esta ley.’ 
“Del análisis efectuado podemos obtener las siguientes conclusiones: 
• “En los Estados Unidos Mexicanos se encuentran prohibidos los juegos de azar sin limitación 

ninguna y los juegos con apuestas con las excepciones que previene la Ley Federal de Juegos y 
Sorteos; 

• “Tratándose de juegos con apuestas sólo podrán permitirse los detallados en la fracción I del 
artículo 2 de la Ley Federal de Juegos y Sorteos y, por lo tanto, queda absolutamente prohibido 
cruzar apuestas sobre juegos distintos a los enumerados en dicho precepto legal; 

• “En el caso de espectáculos que se presenten en Ferias Regionales se podrá autorizar el cruce 
de apuestas por parte de la Secretaría de Gobernación; 

• “En el caso de los juegos en que se permita cruzar apuestas, siempre será necesario contar con 
la autorización que deberá emitir el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de 
Gobernación pues, sin ese requisito, se estará en presencia de una conducta ilícita; 

• “En el caso de sorteos, esta actividad podrá realizarse siempre y cuando se cuente con la 
autorización del Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Gobernación; 

• “La Secretaría de Gobernación, por conducto de la Dirección General de Gobierno, regulará los 
términos y condiciones para la emisión de las autorizaciones para cruzar apuestas en los juegos 
permitidos y para realizar sorteos; además, vigilará el cumplimiento de las condiciones que se 
contengan en las autorizaciones correspondientes; 

“Con base en lo anterior, es evidente que el Giro Industrial del Entretenimiento cuyo proyecto se somete 
a consideración de los interesados, incluye una serie de actividades industriales, que de autorizarse, 
implicarían violaciones a normas legales de carácter prohibitivo que se encuentran vigentes en nuestro 
Derecho Positivo. 
“Por otra parte, en la relación de actividades industriales que se proponen en el Proyecto de Giro 
Industrial del entretenimiento se encuentran algunas que implican juegos que está permitido desarrollar 
en los Estados Unidos Mexicanos pero sobre los cuales no podrán cruzarse apuestas como parte de 
las actividades empresariales a menos que se cuente con las autorizaciones correspondientes que 
emita la Secretaría de Gobernación. Entre estas actividades se encuentran las siguientes: 
"a) Promotores del sector privado con instalaciones para la presentación de espectáculos artísticos, 

deportivos y similares; 
"b) Promotores de espectáculos artísticos, deportivos y similares que no cuenten con instalaciones 

para presentarlos; 
“Por todo lo anterior, la Dirección General de Gobierno de la Secretaría de Gobernación, en tanto 
autoridad responsable y competente en estas materias, emite el siguiente comentario: 
“Las actividades industriales incluidas en el CMAP número 949204 no podrán ser parte del Giro 
Industrial del Entretenimiento porque se trata de actividades prohibidas por la Ley Federal de Juegos y 
Sorteos, excepto las descritas como Parques del Sector Privado con Instalaciones Recreativas y la 
descrita como Otros Servicios Recreativos prestados por el Sector Privado, siempre y cuando dichas 
actividades o servicios recreativos no sean contrarios a la ley. 
“Por lo que se refiere a la actividad descrita como venta de billetes de lotería que se contiene en la 
clasificación de Actividad Industrial que estamos comentando, deberá precisarse que se trata de los 
billetes que la Lotería Nacional emite para sus diversos sorteos, pues, de lo contrario, se tratará 
igualmente de una actividad ilícita que deberá excluirse del proyecto. 
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“En el resto de las actividades comentadas en este documento se hace la aclaración de que cuando se 
pretenda cruzar apuestas sobre ellas, deberá contarse con la autorización de la Secretaría de 
Gobernación.” 

QUINTO. Conforme a la solicitud de opinión formulada al Instituto Nacional de Estadística, 
Geografía e Informática, éste mediante su oficio número 1.7.0.2./1751/01 de fecha 1 de agosto de 2001, 
señaló: 

“En atención a su oficio número 110-IV-A-7519/01 011/18740-1, de fecha 13 de julio del 2001, 
mediante el cual solicita a este Instituto la opinión respecto al proyecto de integración de un giro 
industrial del entretenimiento para una región industrial que comprendería la República Mexicana, en 
las listas de actividades, giros y regiones comerciales e industriales, le informo lo siguiente: 
“Consideramos que las actividades contempladas en el proyecto de giro industrial del entretenimiento 
están bien definidas, por lo que este Instituto estima procedente la integración de dicho giro en las 
listas antes mencionadas. 
“Independientemente de lo anterior, se hacen los siguientes comentarios: 
“Las agencias de reventa de tiempo y espacio publicitario y las agencias de anuncios publicitarios, 
están vinculadas con el entretenimiento sólo de manera indirecta, pues este tipo de agencias realizan 
campañas que no corresponden exclusivamente a esta actividad. 
“Para los servicios de administración de inmuebles sucede algo similar, pues están relacionados con la 
administración de viviendas, fábricas, bodegas, oficinas y establecimientos comerciales entre otros 
tipos de bienes inmuebles. En todo caso, sólo deben considerarse como parte de la industria del 
entretenimiento aquellos servicios que de manera especializada alquilan los inmuebles para actividades 
recreativas y culturales. 
“Por otro lado, la lista de actividades, giros y regiones comerciales e industriales, conforme a las cuales 
la Secretaría de Economía autoriza la constitución de cámaras empresariales, ha estado referenciada a 
la Clasificación Mexicana de Actividades y Productos (CMAP) de 1994, en los Acuerdos publicados 
anteriormente en el Diario Oficial de la Federación; sin embargo, en el Acuerdo publicado en dicho 
órgano de difusión el 11 de mayo del 2001, las actividades del entretenimiento corresponden 
parcialmente a la CMAP de 1986, por lo que sería adecuado asignar los códigos de la CMAP-94, los 
cuales se acompañan como anexo de este oficio.” 

SEXTO. De acuerdo con la opinión solicitada a la Secretaría de Educación Pública, ésta mediante su 
oficio número DNC/903/01 de fecha 13 de agosto de 2001, remitió copia de los similares de números 
DGJ/1544/01, UAJ/000802/2001 y DAJ/1793/01, correspondientes al Consejo Nacional para la Cultura y 
las Artes, a la Comisión Nacional del Deporte y al Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, 
respectivamente, a través de los cuales formula la opinión del caso, los que señalan: 

• Consejo Nacional para la Cultura y las Artes. 
“Doy Contestación a su oficio número DNC.835/01 de fecha 20 de los corrientes, en el que solicita los 
comentarios de esta Dirección General Jurídica respecto al planteamiento de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Economía mediante oficio 110-IV-A-7520. 
“Sobre el particular le informo que después de analizar la lista de actividades empresariales propuesta 
por la Asociación Nacional de la Industria del Entretenimiento A.C. y publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 11 de mayo de 2001 para conocer la opinión de quienes tienen interés jurídico en el 
proyecto de dicho giro industrial, así como del INEGI y de las dependencias competentes, en este caso 
la Secretaría de Educación Pública, únicamente se emite la siguiente observación: 
“Faltarían por incluir en la lista de actividades empresariales relacionadas con el entretenimiento a las 
siguientes: 
"1. Salas de cine del sector privado. 
"2. Bibliotecas y centros multimedia del sector privado. 
"3. Escuelas e instituciones del sector privado en las que se imparta educación formal y no formal de 

asignatura artísticas, como lo es la danza, artes plásticas, música, canto, entre otras.” 
• Comisión Nacional del Deporte. 

“En atención a su oficio número DNC.834/01, mediante el cual solicitó se remitieran comentarios en 
referencia a la petición planteada por la titular de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de Economía, manifiesto lo siguiente: 
“Dadas las atribuciones de la Comisión Nacional del Deporte, no existe impedimento alguno para que 
se lleve a cabo el proyecto que se menciona en el oficio 110-IV-A 7520, de la Dirección General de la 
referida Secretaría, sin embargo, resulta importante destacar que con la finalidad de coordinar la 
política en materia de deporte y cultura física, es necesario que para las actividades: 

 GIRO INDUSTRIAL ACTIVIDADES INDUSTRIALES REGIONES 
INDUSTRIALES 

 CMAP DESCRIPCION  

 949203 Promotores del sector privado con instalaciones 
para la presentación de espectáculos artísticos, 
deportivos y similares 

República Mexicana 

Entretenimiento 941204 Promotores de espectáculos artísticos deportivos y 
similares que no cuenten con instalaciones para 
presentarlos 
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  Agentes y representantes de artistas, deportistas y 

similares 
 

 
“Se cree un registro para que la Comisión Nacional del Deporte, como representante del Sector 
conozca los eventos que los promotores, agentes y representantes lleven a cabo, de igual forma que 
exista un control para que los espectáculos no sean los mismos que realiza este órgano administrativo 
desconcentrado, por ello, también consideramos necesario que los miembros de las cámaras indicadas 
sean avalados por esta Institución.” 

• Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura. 
“En relación con su atento oficio número DNC.836/01, de fecha 20 de julio del año en curso, mediante 
el cual requiere opinión sobre la integración de un giro industrial del Entretenimiento, solicitado por la 
Asociación Nacional de la Industria del Entretenimiento a la Secretaría de Economía, por este conducto 
me permito comentarle lo siguiente: 
“Considerando las finalidades el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, previstas en el artículo 
2o. de la Ley que lo crea, no existe impedimento, por parte de este órgano desconcentrado, para que, 
en caso de que la Secretaría de Economía lo considere procedente, se integre el giro industrial de 
entretenimiento como está previsto en los anexos que nos fueron remitidos.” 

SEPTIMO. La Secretaría de Economía, a través de la Dirección General de Industrias, adscrita a la 
Subsecretaría de Comercio Interior, emitió su opinión mediante el oficio número 311.041.01-3960 de 
fecha 20 de agosto de 2001, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 24 fracción XXII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Economía, señalando al efecto: 

“Hago referencia a su oficio 110-IV-A7521 del 13 de julio del presente año, mediante el cual solicita 
emitir opinión técnica respecto al proyecto del giro industrial del entretenimiento, conforme a los 
criterios económicos del Artículo 8o. Fracción I de la Ley de Cámaras Empresariales y sus 
Confederaciones. 
“Con base en información de los Censos Económicos 1994 y 1999 proporcionada por la Coordinación 
Nacional de Censos Económicos del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, esta 
Unidad Administrativa realizó el análisis técnico tomando como base el Acuerdo por el que se da a 
conocer el proyecto de giro industrial del entretenimiento, publicado el 11 de mayo del presente año en 
el Diario Oficial de la Federación, que la Dirección General de Asuntos Jurídicos remitió como Anexo 
de su solicitud. 
“En relación con el criterio de ‘...La Secretaría establecerá un giro industrial cuando la importancia 
económica de las actividades que lo integren, haga necesario que dichas actividades sean 
representadas en forma conjunta e independiente de otras, de modo tal que reflejen adecuadamente 
la composición de las cadenas productivas de la economía... Dicha integración de giros industriales se 
basará en la Clasificación Mexicana de Actividades y Productos del Instituto Nacional de Estadística, 
Geografía e Informática, excepto cuando el carácter distintivo de los procesos productivos, de la 
tecnología empleada o del destino común de la producción, hagan conveniente una agrupación 
distinta.’, se encontró lo siguiente: 
"1. La lista del proyecto del giro industrial del entretenimiento que forma parte del anexo de la solicitud 

de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, presenta las siguientes características: 
• Describe 19 actividades con textos correspondiente al Sistema de Clasificación Industrial de 

América del Norte del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI), que 
todavía no entra en vigencia. 

• Estas actividades se clasifican en 8 códigos clase de la Clasificación Mexicana de 
Actividades y Productos de 1986 del INEGI, la cual ya no es vigente. 

"2. Se solicitó a la Coordinación Nacional de Censos Económicos del INEGI que realizara la 
clasificación correcta de estas actividades en los códigos clase de la Clasificación Mexicana de 
Actividades y Productos 1994 vigente, a efecto de mantener congruencia con el Artículo 8 
Fracción I de la LCEC: “...Dicha integración de giros industriales se basará en la Clasificación 
Mexicana de Actividades y Productos del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 
Informática...” (ver Lista 1 anexa). 

"3. Si consideramos al conjunto de actividades que se propone integren el giro industrial del 
entretenimiento, se aprecia que en el periodo de 1993 a 1998 crecieron menos que el promedio 
nacional, por lo que redujeron su participación en el valor agregado censal bruto total de 0.70% a 
0.68%. 

"4. No todas las actividades que se propone integren el giro reflejan adecuadamente la composición 
de la cadena productiva de entretenimiento. En el caso de comercio al por menor de billetes de 
lotería, se trata de una actividad puramente comercial que no involucra trabajo de organización de 
servicios de entretenimiento. Los servicios de agentes inmobiliarios, así como los de publicidad y 
actividades conexas sólo parcialmente tienen relación con la cadena de entretenimiento; la mayor 
parte de la actividad económica que generan no tienen relación. 

"5. Las actividades el sector privado consideradas en el proyecto de giro industrial del entretenimiento 
clasificadas en el subsector 94: Servicios de esparcimiento, culturales, recreativos y deportivos, 
que es donde se clasifican las actividades que sí reflejan la composición de la cadena productiva 
de entretenimiento, muestran una tendencia de crecimiento superior al promedio nacional. La 
variación del valor agregado censal bruto de este subsector entre 1993 y 1994 fue del 212.7%, en 
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tanto que para el promedio nacional fue de 194.3%: como resultado, su participación en el total 
subió de 0.29% a 0.31%. 

"6. Cabe señalar que debido a la agregación de la información disponible, las estadísticas del párrafo 
anterior incluyen a los servicios de baños y balnearios (que se clasifican en el código clase CMAP 
949101: servicios privados en centros sociales, recreativos y deportivos), los cuales fueron 
asignados al giro industrial de baños y balnearios, en el Acuerdo por el que se dan a conocer las 
listas de actividades, giros y regiones comerciales e industriales, conforme a las cuales la 
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial autorizará la constitución de cámaras 
empresariales, publicado el 30 de junio de 1998 en el Diario Oficial de la Federación.” 

OCTAVO. Conforme a la opinión solicitada a la Secretaría de Turismo, ésta mediante su oficio 
número DGAJ/DCC/K/551/01 de fecha 21 de agosto de 2001, remitió el similar de número 
SOT/DGMR/373/01 fechado el día 20 del mismo mes, a través del cual emite su opinión, señalando: 

“Con relación a su oficio No. DGAJ/DCC/K/503/01 y por instrucciones del Lic. Eduardo Barroso 
Alarcón, Subsecretario de Operación Turística, le informo lo siguiente: 
“De acuerdo a lo que establece el artículo 8 fracción I de la Ley de Cámaras Empresariales y sus 
Confederaciones, en opinión de esta dirección general, se considera improcedente la integración de un 
giro industrial del Entretenimiento, para una región industrial que comprendería al territorio de la 
República Mexicana, toda vez que las actividades vinculadas con el sector deberán ser representadas 
en forma conjunta por una sola cámara empresarial e independiente de otra, de tal modo que refleje 
adecuadamente la composición de las cadenas productivas observadas en la economía.” 

NOVENO. Respecto a los siete escritos de comentarios presentados en torno al proyecto, citados en 
el artículo segundo del presente, es menester constatar que ninguno de los interesados aportó o exhibió 
elementos que acreditaran sus manifestaciones, con independencia de señalar, como se desprende de 
su simple lectura, que aluden a diversas cuestiones y no consideran precisamente los criterios del 
artículo 8o. de la Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones, como lo previó el artículo 
quinto del Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2001. Sin 
embargo, por lo que hace a los comentarios de la Cámara Nacional de Comercio de la Ciudad de 
México, se considera necesario señalar que la legislación que invoca en los mismos no es aplicable a la 
materia inherente al proyecto dado a conocer en el Acuerdo de referencia, toda vez que éste estableció 
en su parte de fundamentación, considerandos y específicamente en su artículo quinto, que los 
comentarios, como etapa del procedimiento establecido en el artículo 9o. de la Ley de Cámaras 
Empresariales y sus Confederaciones, se circunscribieran a los criterios previstos en el artículo 8o. de la 
misma ley; por otra parte, en cuanto a sus pronunciamientos en torno al propio artículo 8o. de la Ley de 
Cámaras Empresariales y sus Confederaciones, con relación al proyecto y a la Clasificación Mexicana 
de Actividades y Productos, en el presente Acuerdo, en la parte correspondiente al análisis de las 
opiniones vertidas por las dependencias competentes se precisa lo conducente; finalmente, en cuanto a 
los comentarios que versan sobre la constitución de “cámaras de entretenimiento a nivel nacional”, es 
pertinente aclarar que el procedimiento para la integración y modificación de las listas tiene 
independencia del que se refiere a la autorización para constituir cámaras empresariales, pues mientras 
el primero es regido por el multicitado artículo 9o., el segundo específicamente es normado por el 
artículo 14 de la Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones. 

Asimismo, por lo que hace a los comentarios de la Cámara Nacional de la Industria Electrónica, de 
Telecomunicaciones e Informática, es importante señalar que ésta, en lo que se refiere a las actividades 
que constituyen el giro industrial que jurídicamente le corresponde, deberá estar a lo previsto en el 
Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 1998. 

DECIMO. Dentro del plazo de cuarenta y cinco días naturales establecido en el artículo 9o. de la Ley 
de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones, y respecto de las actividades planteadas por la 
Asociación Nacional de la Industria del Entretenimiento, A.C.; la Secretaría de Economía, a través de la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos, de acuerdo con la atribución que a ésta le confiere el artículo 16 
fracción XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, llevó a cabo el análisis 
correspondiente a los comentarios y opiniones recibidos, citados en los artículos segundo, cuarto, 
quinto, sexto, séptimo y octavo del presente Acuerdo. Por lo que hace a los comentarios, ya se han 
indicado las consideraciones de esta autoridad en el artículo noveno del presente. En cuanto al análisis 
de las opiniones, del mismo se desprendió la necesidad de que el conjunto de actividades incluido en el 
proyecto fuera acotado, pues como lo señala la Secretaría de Gobernación, las actividades del código 
949204 de la Clasificación Mexicana de Actividades y Productos: casas de juegos electrónicos, casinos 
y otros juegos de azar, están prohibidos por la Ley Federal de Juegos y Sorteos; por otra parte, la 
opinión de la Dirección General de Industrias deja ver que la venta de billetes de lotería, los servicios de 
administración de inmuebles, agencias de reventa de tiempo y espacio publicitario y de anuncios 
publicitarios, no podrían ser parte del giro industrial proyectado, porque no reflejan adecuadamente la 
composición de la cadena productiva del entretenimiento, y las empresas cuyas actividades 
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preponderantes son algunas de éstas, sólo se encuentran vinculadas de manera parcial a dicha cadena 
y la mayor parte de tales actividades no tienen relación con ésta. 

Mención aparte debe hacerse de la opinión de la Secretaría de Turismo, pues no es procedente 
tomarla en cuenta para los efectos de esta determinación, toda vez que no proporciona los elementos de 
información de su sector que motivan su criterio, con independencia de considerar que hay confusión 
entre los procedimientos de integración de giros y de constitución de cámaras, así como el hecho de que 
en la etapa de comentarios esa dependencia se pronunció en sentido contrario al de su opinión. 

UNDECIMO. Hecha la acotación indicada, considerando el resto de las actividades objeto de la 
solicitud de la Asociación Nacional de la Industria del Entretenimiento, A.C., con base en las 
consideraciones hechas en los artículos anteriores, conforme a las opiniones emitidas por el Instituto 
Nacional de Estadística, Geografía e Informática, la Secretaría de Gobernación, la Secretaría de 
Educación Pública y la propia de esta dependencia; en cumplimiento de lo establecido en los artículos 
8o. fracción I y 9o. de la Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones, toda vez que las 
actividades proyectadas hacen necesaria su representación en forma conjunta e independiente de otras, 
de modo tal que reflejen adecuadamente la composición de las cadenas productivas observadas en la 
economía; la Secretaría de Economía determina establecer un giro industrial específico del 
entretenimiento, para una región industrial que comprende la República Mexicana, y con las actividades 
industriales que al efecto se señalan en este Acuerdo. En ese sentido, es procedente llevar a cabo las 
adecuaciones del caso en las listas dadas a conocer mediante el Acuerdo de esta dependencia, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de julio de 1998. 

DUODECIMO. Las actividades que conforman al giro industrial del entretenimiento para la región 
industrial que comprende la República Mexicana, son: 

 
 GIRO INDUSTRIAL ACTIVIDADES INDUSTRIALES REGIONES 

INDUSTRIALES 
 CMAP DESCRIPCION  

Entretenimiento 941106 Compañías de teatro del sector privado. República Mexicana 
  Compañías de danza del sector privado.  
  Cantantes y grupos musicales del sector 

privado. 
 

  Otras compañías y grupos de 
espectáculos del sector privado. 

 

  Promotores del sector privado con 
instalaciones para la presentación de 
espectáculos artísticos, deportivos y 
similares. 

 

  Alquiler sin intermediación de teatros, 
estadios, auditorios y similares. 

 

 941107 Promotores de espectáculos artísticos, 
deportivos y similares que no cuentan 
con instalaciones para presentarlos. 

 

  Agentes y representantes de artistas, 
deportistas y similares. 

 

 942101 Museos del sector privado.  
  Jardines botánicos y zoológicos del 

sector privado. 
 

 949101 Parques del sector privado con 
instalaciones recreativas. 

 

 949104 Otros servicios recreativos prestados por 
el sector privado. 

 

 
TRANSITORIO 

UNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

México, D.F., a 27 de agosto de 2001.- El Secretario de Economía, Luis Ernesto Derbez Bautista.- 
Rúbrica. 

 
ACUERDO por el que se da a conocer el incremento al contingente establecido en el Acuerdo por 
el que se da a conocer el contingente mínimo para importar en 2001, leche en polvo originaria de 
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los países miembros de la Organización Mundial del Comercio, publicado el 30 de noviembre de 
2000. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

LUIS ERNESTO DERBEZ BAUTISTA, Secretario de Economía, con fundamento en los artículos I y 
II del Acuerdo de Marrakech por el que se establece la Organización Mundial del Comercio y en la lista 
de concesiones de México (Lista LXXVII-México); artículos 5o. fracción V, 23 y 24 de la Ley de 
Comercio Exterior y 26 al 36 de su Reglamento; 1 y 5 fracción XVI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, y  

CONSIDERANDO 
Que el 30 de noviembre de 2000 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el 

que se da a conocer el contingente mínimo para importar en 2001, exenta de arancel, leche en polvo 
originaria de los países miembros de la Organización Mundial de Comercio;  

Que el tercero transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2001 
indica que en los casos en que se requiera importar lácteos indispensables para el abasto nacional, que 
rebasen la cuota mínima libre de arancel, las secretarías de Economía y de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación determinarán la cuota adicional, que no podrá ser mayor a una 
cantidad igual a la mínima, sujeta al arancel que establezca el Ejecutivo Federal; 

Que el Decreto por el que se modifica el arancel-cupo establecido para las importaciones de leche en 
polvo o en pastillas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2001 da a 
conocer el arancel-cupo para las importaciones de leche en polvo o en pastillas, cuando el importador 
cuente con certificado de cupo expedido por la Secretaría de Economía; 

Que la Secretaría de Economía y la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación están de acuerdo en el incremento de este cupo y han consultado a los productores y 
consumidores de la cadena productiva correspondiente sobre dicho incremento; 

Que el mecanismo de asignación para el cupo que rebasa el contingente arancelario de importación 
de leche en polvo originaria de los países miembros de la Organización Mundial del Comercio, es un 
instrumento de la política sectorial para complementar el abasto doméstico, y 

Que la Comisión de Comercio Exterior ha aprobado el incremento en su reunión del 24 de julio de 
2001, he tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL INCREMENTO AL CONTINGENTE ESTABLECIDO 
EN EL ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CONTINGENTE MINIMO PARA IMPORTAR 

EN 2001, LECHE EN POLVO ORIGINARIA DE LOS PAISES MIEMBROS DE LA ORGANIZACION 
MUNDIAL DEL COMERCIO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 30 DE 

NOVIEMBRE DE 2000 
ARTICULO PRIMERO.- El monto que se incrementa al contingente determinado en el Acuerdo por 

el que se da a conocer el contingente mínimo para importar en 2001, leche en polvo originaria de los 
países miembros de la Organización Mundial de Comercio, publicado el 30 de noviembre de 2000 en el 
Diario Oficial de la Federación, y que será importado con el arancel-cupo establecido en el artículo 
único del Decreto por el que se modifica el arancel-cupo establecido para las importaciones de leche en 
polvo o en pastillas, cuando el importador cuente con certificado de cupo expedido por la Secretaría de 
Economía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2001, es el que se 
especifica en el cuadro siguiente: 

Fracciones 
arancelarias 

Descripción del contingente de importación Incremento (monto 
adicional) (toneladas) 

0402.10.01 Leche en polvo o en pastillas. 
(En polvo, gránulos o demás formas sólidas, con un 
contenido de materias grasas inferior o igual al 
1.5% en peso). 

 

0402.21.01 Leche en polvo o en pastillas. 
(En polvo, gránulos o demás formas sólidas, con un 
contenido de materias grasas superior al 1.5% en 
peso. Sin adición de azúcar ni otro edulcorante). 

 

  Máximo 80,000 toneladas 
provenientes de países con 
cláusula de nación más 
favorecida. 

ARTICULO SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 23 y 24 de la Ley de 
Comercio Exterior y del 31 de su Reglamento, con objeto de complementar el abasto doméstico, durante 
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2001 se aplica a una parte del incremento del cupo de leche en polvo descrito en el artículo anterior, el 
mecanismo de asignación directa y a la otra parte el mecanismo de licitación pública, conforme lo que 
establece el artículo siguiente. 

ARTICULO TERCERO.- La asignación del contingente arancelario de importación a que se refiere el 
presente Acuerdo se otorgará como sigue: 

a) Se aplica a una parte del cupo el mecanismo de asignación directa para la empresa del sector 
público encargada del programa de abasto social de leche. La asignación se hará a través de la 
Dirección General de Servicios al Comercio Exterior, previo dictamen técnico favorable 
expedido por la Dirección General de Política de Comercio Interior y Abasto de esta Secretaría 
y por ASERCA de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, las cuales señalarán el monto, el plazo para ejercer la asignación así como las 
condiciones a que debe sujetarse el beneficiario, conforme al programa de importación anual 
de la empresa. 

b) Se aplica al saldo del incremento del cupo el mecanismo de asignación mixto (asignación 
directa y licitación pública) para las empresas industriales que utilicen la leche en polvo como 
insumo en sus procesos productivos como sigue: 
• Cuando se trate de asignación directa, la asignación se hará a través de la Dirección 

General de Servicios al Comercio Exterior, previo dictamen técnico favorable expedido por 
la Dirección General de Política de Comercio Interior y Abasto de esta Secretaría y por 
ASERCA de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, las cuales señalarán el monto así como las condiciones a que debe 
sujetarse el beneficiario. El plazo para ejercer la asignación será exclusivamente en el 
periodo del 1 de septiembre al 31 de diciembre de 2001. 

• Cuando se trate del mecanismo de licitación pública, la adjudicación se realizará 
conforme lo establecido en las bases para participar en cada licitación pública. La 
convocatoria correspondiente se publicará en el Diario Oficial de la Federación por lo 
menos 20 días hábiles antes de que inicie el periodo de registro y en ella se establecerá el 
monto que se licita, fecha del evento y fecha en que se pondrán a disposición de los 
interesados las bases conforme a las que se regirá la licitación. 

ARTICULO CUARTO.- Las solicitudes para asignación directa deben presentarse en el formato 
“Solicitud de asignación de cupo” SE-03-011-1 en las representaciones federales de esta Secretaría. La 
hoja de requisitos específicos se establece como anexo al presente Acuerdo. 

Para participar en las licitaciones públicas, los interesados deberán presentar su oferta en el formato 
SE-03-011-3 “Formato de Oferta para Participar en Licitaciones Públicas para Adjudicar Cupo para 
Importar o Exportar” adjuntando la documentación que se establezca en las bases para participar. 

ARTICULO QUINTO.- Una vez asignado el monto para importar dentro del contingente arancelario 
por el mecanismo de asignación directa, la Secretaría, a través de la representación federal 
correspondiente, expedirá los certificados de cupo que correspondan, previa solicitud del interesado en 
el formato “Solicitud de certificados de cupo (obtenido por asignación directa)” SE-03-013-5. El 
certificado de cupo deberá ser retornado a la oficina que lo expidió, dentro de los quince días siguientes 
al término de su vigencia. 

Una vez demostrado el pago de adjudicación del monto para importar dentro del contingente 
arancelario, obtenido a través del mecanismo de licitación pública, conforme lo establezcan las bases de 
la propia licitación, la Secretaría, a través de la representación federal correspondiente, expedirá los 
certificados de cupo que correspondan, previa solicitud del interesado en el formato “Solicitud de 
certificados de cupo (obtenido por licitación pública)” SE-03-013-6. El certificado de cupo deberá ser 
retornado a la oficina que lo expidió, dentro de los quince días siguientes al término de su vigencia.  

Los formatos a que se hace referencia en este Acuerdo, estarán a disposición de los interesados en 
las representaciones federales de la Secretaría y en la página de Internet de la Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria en la dirección www.cofemer.gob.mx.  

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
México, D.F., a 28 de agosto de 2001.- El Secretario de Economía, Luis Ernesto Derbez Bautista.- 

Rúbrica. 
 

SECRETARIA DE ECONOMIA DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS AL COMERCIO EXTERIOR 
2001 REQUISITOS PARA LA ASIGNACION DEL CUPO DE IMPORTACION DE  

LECHE EN POLVO 0402.10.01 Y 0402.21.01 
PROVENIENTE DE LOS PAISES MIEMBROS DE LA OMC 
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Asignación Directa 1/2 
Beneficiarios  Empresa del sector público encargada del abasto social de este producto y 

empresas industriales que utilicen la leche como insumo en sus procesos 
productivos. 

   
Solicitud  Formato de Solicitud de Asignación de Cupo (SE-03-011-01).  

   
Documentación 
soporte para la 

asignación de este 
cupo (excepto para 

la empresa del 
sector público) 

 Documento Periodicidad 

Empresas industriales 
que solicitan por 

primera vez 

 Escrito bajo protesta de decir verdad, en el que señale 
su capacidad instalada por línea de producción, por 
turno de 8 horas, en toneladas. 

Unica vez (1) 

  Escrito bajo protesta de decir verdad, en el que se 
relacione el principal equipo y maquinaria instaladas 
que utiliza para procesar la leche y que es propiedad de 
la empresa. 

Unica vez (1) 

Todas las empresas 
industriales 

 Escrito en el que señale las asignaciones directas de 
cupo de importación de leche en polvo otorgados por la 
Secretaría en el segundo semestre de 1999 y/o en el 
año 2000. 

Primera solicitud del 
año. 

  Escrito bajo protesta de decir verdad en el que señale el 
volumen de compras nacionales de leche fluida y de 
leche en polvo del año anterior y proyectadas para el 
año en vigor. 

Anual 

 
SECRETARIA DE ECONOMIA DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS AL COMERCIO EXTERIOR 

2001 REQUISITOS PARA LA ASIGNACION DEL CUPO DE IMPORTACION DE  
LECHE EN POLVO 0402.10.1 Y 0402.21.01 

PROVENIENTE DE LOS PAISES MIEMBROS DE LA OMC 
Asignación Directa 2/2 

  Escrito bajo protesta de decir verdad en el que señale el 
volumen anual de producción y ventas, proyectadas 
para el año en que presenta su solicitud y volumen 
anual de producción y ventas del año inmediato 
anterior, siempre que la empresa haya sido creada 
anteriormente al año de presentación de la solicitud. 

Anual. 

  Escrito bajo protesta de decir verdad en el que se 
compromete a que el volumen del cupo que se otorgue 
no será comercializado en el estado físico en que se 
importe y que conoce que el cupo es intransferible 

Anual. 

  Escrito bajo protesta de decir verdad en el que se 
compromete a presentar dictamen emitido por auditor 
externo, acreditado por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público indicando el monto del cupo asignado 
de leche en polvo de manera directa o por licitación 
pública así como los volúmenes importados de este 
insumo y su utilización en los procesos productivos de 
la empresa del semestre inmediato anterior. En caso de 
no contar con antecedentes de asignación de cupo, 
carta firmada por el representante legal en la que se 
comprometa a presentar el dictamen dentro de los 
primeros 10 días naturales de cada semestre. 

Anual 

A partir de la primera 
asignación 

 Copia de los acuses de recibo de los reportes Cada vez que se 
presente 
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  (1) Esta información deberá actualizarse cada vez que la empresa 
modifique sus condiciones de operación reportadas. 

 

_____________________ 
 

INSUBSISTENCIA de declaratoria de libertad de terreno número I-046/2001. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

INSUBSISTENCIA DE DECLARATORIA DE LIBERTAD DE TERRENO I-046/2001 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1o. y 14 párrafo segundo de la Ley Minera, y 6o. 

párrafo final de su Reglamento, y de acuerdo con la atribución conferida por el artículo 33 fracción VIII 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, se deja insubsistente la declaratoria de libertad 
contenida en la “Relación de Declaratorias de Libertad de Terreno 26/2001”, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de julio de 2001, cuyos datos se precisan a continuación: 

TITULO AGENCIA EXPEDIENTE NOMBRE DEL LOTE SUPERFICIE 
(HAS.) 

MUNICIPIO ESTADO 

165823 EX-HIDALGO DEL 
PARRAL, CHIH. 

9500 EL COLIBRI 16.4424 HIDALGO DEL PARRAL CHIH. 

 
Lo anterior, en virtud de que el acuerdo de cancelación dictado en oficio 17007 del 13 de julio de 

2000 por la Dirección de Revisión de Obligaciones, por no haber acreditado el concesionario el pago de 
derechos mineros, está en proceso de revocación, toda vez que ha sido acreditado ante dicha Dirección 
el pago de los derechos requerido. 

México, D.F., a 21 de agosto de 2001.- El Director General de Minas, Luis Raúl Escudero Chávez.- 
Rúbrica. 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO 
RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de Colima, para llevar a cabo el registro de fierros, 
marcas y tatuajes según la Ley de Organizaciones Ganaderas y su Reglamento. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y 
ALIMENTACION REPRESENTADA POR SU TITULAR, JAVIER USABIAGA ARROYO, ASISTIDO POR EL 
DELEGADO ESTATAL DE DICHA SECRETARIA EN EL ESTADO DE COLIMA, Y POR LA OTRA EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, REPRESENTADO POR EL C. GOBERNADOR, FERNANDO MORENO 
PEÑA; EL C. SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, JORGE HUMBERTO SILVA OCHOA Y EL C. SECRETARIO 
DE DESARROLLO RURAL, LORENZO HERNANDEZ ARREGUIN, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 
DENOMINARA “LA SAGARPA” Y “EL ESTADO”, RESPECTIVAMENTE, PARA LLEVAR A CABO EL REGISTRO DE 
FIERROS, MARCAS Y TATUAJES SEGUN LA LEY DE ORGANIZACIONES GANADERAS Y SU REGLAMENTO, AL 
TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 
El 6 de enero de 1999 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley de Organizaciones 

Ganaderas, misma que entró en vigor el día siguiente de su publicación. Dicho ordenamiento es 
producto de un proceso legislativo en el que participaron activamente las fracciones parlamentarias de 
los tres partidos políticos con mayor representación en la Cámara de Diputados. Es importante señalar 
que una de las innovaciones de este ordenamiento lo constituye la libertad de asociación, ya que bajo el 
esquema de la Ley de 1936 a la que abrogó, solamente se permitía la constitución de una Asociación 
Ganadera Local por municipio o localidad; una Unión Ganadera Regional por región ganadera o estado 
y una sola organización a nivel nacional que recibió el nombre de Confederación Nacional Ganadera. 

El artículo 13 de esta ley establece la responsabilidad del Estado respecto del cumplimiento de la 
función registral en esta materia, señalando que la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación abrirá un registro de las organizaciones ganaderas que se constituyan en 
términos de ley, en el cual se asentarán el acta constitutiva y los estatutos de las mismas, el número e 
identidad de sus afiliados, las actas de liquidación y disolución y, en general, los actos y documentos 
que modifiquen sus inscripciones. Asimismo, llevará a cabo el registro de los fierros, marcas y tatuajes 
que hayan sido autorizados en los estados o municipios. 

El 24 de diciembre de 1999 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Reglamento de la 
Ley de Organizaciones Ganaderas, ordenamiento que regula de manera específica este registro en su 
título cuarto capítulo I, denominado “De los medios de identificación del ganado”. 
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Dicho capítulo señala que el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación coordinará sus acciones con los gobiernos de las entidades 
federativas y municipios, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, para registrar los fierros, marcas 
y tatuajes a que se refiere el artículo 13 de la Ley de Organizaciones Ganaderas. 

La facultad registral en esta materia se encuentra a cargo del Registro Nacional de Organismos 
Ganaderos de la Dirección General Jurídica de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación, mismo que desempeñará las actividades de calificación, inscripción, 
certificación y cotejo de los actos, documentos y demás elementos de significación jurídica en materia 
de organismos ganaderos, los cuales son: 

• Las actas constitutivas de las organizaciones ganaderas; 
• Los estatutos de las organizaciones ganaderas; 
• El padrón de productores de las organizaciones ganaderas; 
• Las actas de las sesiones de las asambleas generales ordinarias o extraordinarias que celebren 

las organizaciones ganaderas, en las que se ratifiquen las resoluciones provisionales que 
hubiere dictado el Consejo Directivo respecto de la admisión o renuncia de miembros, así como 
de la suspensión de derechos: 

• Nombramiento y remoción de los miembros de los órganos directivos y delegados de las 
organizaciones ganaderas; 

• Las actas de disolución de las organizaciones ganaderas, y 
• Los fierros, marcas y tatuajes que hayan sido autorizados por las autoridades competentes en 

los términos de la legislación local sobre la materia, para este fin, la Secretaría celebrará con 
los gobiernos de las entidades federativas los convenios respectivos. 

DECLARACIONES 
I. De “LA SAGARPA” 
a)  Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 26 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, es una dependencia del Ejecutivo Federal con las facultades que le confiere el 
artículo 35 del propio ordenamiento y las demás disposiciones legales, reglamentarias y 
normativas aplicables. 

b)  Que el 6 de enero de 1999 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley de 
Organizaciones Ganaderas, la que dispone en su artículo 13 la responsabilidad del Estado 
respecto del cumplimiento de la función registral en esta materia, señalando que la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación abrirá un registro en donde 
se inscribirán, entre otros actos y documentos, los fierros, marcas y tatuajes que hayan sido 
autorizados en términos de la legislación estatal correspondiente. 

c)  Que de acuerdo con el artículo 3o. de la Ley de Organizaciones Ganaderas y su Reglamento 
tiene entre sus facultades la de coordinar sus acciones con los gobiernos de las entidades 
federativas y municipios, en el ámbito de sus correspondientes atribuciones, para la debida 
aplicación de la Ley de Organizaciones Ganaderas y su Reglamento. 

d)  Que dentro de la estructura administrativa de la Dirección General Jurídica existe el Registro 
Nacional de Organismos Ganaderos. 

e)  Que el C. Javier Usabiaga Arroyo, en su carácter de Secretario de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, está facultado para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 6o. fracción XIX del Reglamento 
Interior de esta Secretaría. 

f)  Que señala como su domicilio para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en avenida 
Insurgentes Sur número 476, decimotercer piso, colonia Roma, en México, Distrito Federal. 

II. De “EL ESTADO”: 
a)  Que el C. Lic. Fernando Moreno Peña, en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado 

Libre y Soberano de Colima, está facultado para celebrar el presente Convenio, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 58 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Colima y 15 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Colima. 

b)  Que la Ley de Ganadería del Estado de Colima, señala en sus artículos 11 y 14 que todos los 
fierros, marcas y señales deberán ser registrados ante la Secretaría de Desarrollo Rural del 
Gobierno del Estado de Colima. 

c)  Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Colima, está facultado para celebrar convenios de coordinación de 
acciones con el Gobierno Federal, con el fin de promover el desarrollo del Estado. 
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d)  Que es conveniente establecer en razón de estudios conjuntos con “LA SAGARPA”, 
mecanismos eficaces en materia de identificación de ganado, que sirvan de apoyo para otras 
acciones en las que participen las organizaciones ganaderas en la entidad. 

e)  Que tiene su domicilio legal en el cruce de las calles Hidalgo y Reforma en el Palacio de 
Gobierno, colonia Centro, código postal 28000, de la ciudad de Colima, capital del Estado del 
mismo nombre. 

III. AMBAS PARTES, declaran que están interesadas en: 
a)  Establecer las bases de coordinación para instrumentar el procedimiento de autorización y 

registro de los fierros, marcas y tatuajes como medios de identificación del ganado. 
b)  Conducir un procedimiento de depuración de las autorizaciones que “EL ESTADO” ha emitido 

en términos de la legislación local para permitir el uso de fierros, marcas y tatuajes. 
c)  Integrar los padrones estatal y nacional en donde se harán constar las autorizaciones y 

registros, respectivamente, que se den en esta materia. 
d)  Establecer los procedimientos que permitan mantener actualizados dichos padrones con el 

objeto de brindar seguridad jurídica a los productores pecuarios. 
e)  Establecer en razón de estudios conjuntos, mecanismos eficaces en materia de identificación 

del ganado que sirvan de apoyo para otras acciones en las que participen las organizaciones 
ganaderas en la entidad. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en lo establecido por los artículos 26 y 116 fracción VII de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 35 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 3o. de la Ley de 
Organizaciones Ganaderas y 60 fracción VII, 64 y 97 de su Reglamento; 6o. fracción XIX del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; 
58 y los demás relativos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima; 15, 20 y 23 
Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Colima; 18 fracción XV de la Ley de 
Ganadería del Estado de Colima, ambas partes celebran el presente Convenio de Coordinación al tenor 
de las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- “EL ESTADO” en un plazo no mayor a sesenta días naturales, contado a partir del día 

siguiente de la suscripción del presente Convenio, publicará en el Periódico Oficial del Estado y difundirá 
a través de los principales medios de comunicación existentes en la entidad federativa, solicitando el 
apoyo de las asociaciones ganaderas locales y de la Unión Ganadera Regional General de Colima, la 
convocatoria para depurar el Padrón Estatal de Fierros, Marcas y Tatuajes, dirigidas a todos los 
ganaderos de la entidad federativa que cuenten con los mismos, debidamente autorizados por las 
autoridades locales competentes, mediante la cual se les requiera para que en un plazo no mayor a 
treinta días hábiles, contado a partir de su publicación, manifiesten si continúan utilizando el fierro, 
marca o tatuaje que les haya sido autorizado, presentando el oficio respectivo por el que demuestren la 
titularidad del derecho. 

El titular de autorización o quien ejerza el derecho de uso sobre la misma, será quien comparezca 
ante la autoridad local competente para el desahogo de este requerimiento. 

SEGUNDA.- “LA SAGARPA” y “EL ESTADO”, este último a través de la Secretaría de Desarrollo 
Rural, prestarán el auxilio y apoyos necesarios a los ganaderos de la entidad federativa, para que 
puedan acudir al llamado en el proceso de actualización y depuración de los fierros, marcas y tatuajes a 
que se refiere la cláusula anterior. 

TERCERA.- “EL ESTADO” integrará el Padrón Estatal de Fierros, Marcas y Tatuajes de la entidad 
federativa, con las autorizaciones de los titulares que hayan comparecido al procedimiento de 
depuración y actualización del mismo, el cual será remitido a “LA SAGARPA” para ser registrado en los 
asientos del Registro Nacional de Organismos Ganaderos, adquiriendo así validez jurídica en términos 
del artículo 98 del Reglamento de la Ley de Organizaciones Ganaderas. 

CUARTA.- “EL ESTADO” tendrá a su cargo el Padrón Estatal de Fierros, Marcas y Tatuajes que 
hayan sido autorizados por la Secretaría de Desarrollo Rural y lo mantendrá debidamente actualizado. 

QUINTA.- “EL ESTADO” a través de la Secretaría de Desarrollo Rural, recibirá las solicitudes de 
autorización y registro de fierros, marcas y tatuajes de los ganaderos que realicen su actividad dentro de 
la entidad federativa. 

“EL ESTADO” sustanciará el procedimiento respectivo y emitirá, en su caso, la autorización a que se 
refiere el párrafo anterior, misma que se notificará al interesado, señalándole el inicio del procedimiento 
de registro de la misma ante la Delegación Estatal de “LA SAGARPA” en el Estado de Colima.  

SEXTA.- “EL ESTADO” remitirá a la Delegación Estatal de “LA SAGARPA” en la entidad federativa, 
copia certificada de la autorización que expidió con base en la cláusula anterior, a efecto de que se inicie 
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y sustancie el procedimiento de registro ante el Registro Nacional de Organismos Ganaderos, en 
términos del Reglamento de la Ley de Organismos Ganaderos, y demás disposiciones aplicables. 

“LA SAGARPA” a través de la Delegación Estatal en el Estado de Colima, remitirá a “EL ESTADO” el 
certificado de registro que, en su caso, emita el Registro Nacional de Organismos Ganaderos, para que 
a través de la Secretaría de Desarrollo Rural, proceda a su notificación y entrega al interesado. 

SEPTIMA.- Ambas partes vigilarán que no existan autorizados o registrados, respectivamente, dos o 
más fierros, marcas o tatuajes coincidentes en un mismo municipio o municipios contiguos o limítrofes, 
a juicio de las propias autoridades o a petición de los ganaderos y de sus organizaciones y, en caso de 
que se dé esta circunstancia, se dará a conocer por parte de “EL ESTADO” a los titulares respectivos las 
consecuencias que acarrea dicha confusión y les propondrá que en amigable composición determinen 
quién tiene el derecho preferencial sobre la autorización respectiva. “EL ESTADO”, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Rural, brindará todas las facilidades necesarias a fin de que, si lo estiman 
aceptable, agreguen a su fierro, marca o tatuaje alguna señal que lo distinga de aquel que haya obtenido 
la preferencia en el derecho de uso, o bien, soliciten la autorización y registro de uno nuevo. 

OCTAVA.- La numeración de las autorizaciones que emita “EL ESTADO” para el uso de fierros, 
marcas y tatuajes será progresiva, debiendo cuidar que así ocurra. Dichas autorizaciones deberán ser 
validadas tomando en cuenta lo convenido en la cláusula decimaquinta de este Convenio, en los meses 
de agosto y septiembre de cada tres años, a partir del año 2003, y así deberá constar en su texto. 

“EL ESTADO” vigilará la debida revalidación de las autorizaciones, en términos de su legislación, 
con el objeto de mantener permanentemente actualizado el Padrón Estatal. 

NOVENA.- “EL ESTADO”, en el mes de octubre, notificará a “LA SAGARPA” la autorización y baja 
de los fierros, marcas o tatuajes que se hayan realizado dentro de los últimos doce meses en la entidad, 
a efecto de coadyuvar en la actualización y vigencia del Padrón Nacional que estará a cargo del Registro 
Nacional de Organismos Ganaderos. 

DECIMA.- Ambas partes se notificarán de inmediato y recíprocamente, para los efectos legales 
procedentes, cualquier cambio de situación jurídica con respecto a la autorización y registro de los 
fierros, marcas y tatuajes en el Estado de Colima. 

DECIMAPRIMERA.- A petición de cualquiera de las partes, se podrán evaluar conjuntamente los 
resultados de la aplicación de las disposiciones de este Convenio y, en caso de detectarse alguna 
irregularidad en su cumplimiento, estarán obligadas a notificárselo entre sí, a efecto de realizar las 
modificaciones respectivas. 

DECIMASEGUNDA.- El personal que de cada una de las partes intervenga en la realización de las 
acciones objeto del presente Convenio, mantendrá su relación laboral y estará bajo la dirección y 
dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral con la otra a 
la que en ningún caso se le considerará como patrón sustituto. 

DECIMATERCERA.- Para efecto del cumplimiento del presente Convenio “EL ESTADO” se 
compromete a celebrar con las organizaciones ganaderas y autoridades municipales de la entidad 
federativa, los convenios o acuerdos que sean necesarios para ese objeto. 

DECIMACUARTA.- En caso de suscitarse conflicto o controversia con motivo de la interpretación y 
cumplimiento del presente Convenio, las partes acudirán a la avenencia por la vía de la amigable 
composición y el diálogo. 

DECIMAQUINTA.- Las partes están de acuerdo en que el presente Convenio entrará en vigor el día 
de su firma y continuará vigente en los periodos gubernamentales estatales y federales que lo ratifiquen, 
pudiendo ser revisado, modificado o adicionado de común acuerdo por las partes. 

DECIMASEXTA.- El presente Convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico Oficial del Estado, en cumplimiento de los artículos 36 de la Ley de Planeación y 51 de la Ley 
de Planeación del Estado de Colima. 

Enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, las partes firman el presente Convenio de 
Coordinación al margen y al calce en tres ejemplares originales, en la ciudad de Colima, Colima, el día 
diecisiete de agosto de dos mil uno.- Por la Sagarpa: el Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación, Javier Usabiaga Arroyo.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en el Estado de 
Colima, Antenor Alfonso Torróntegui Manjarrez.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador 
Constitucional del Estado de Colima, Fernando Moreno Peña.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, 
Jorge Humberto Silva Ochoa.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Rural, Lorenzo Hernández 
Arreguín.- Rúbrica. 

 
PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-081-FITO-2001, Manejo y eliminación de 
focos de infestación de plagas no reguladas, mediante el establecimiento o reordenamiento de 
fechas de siembra, cosecha y destrucción de residuos. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-081-FITO-2001, MANEJO Y ELIMINACION DE FOCOS 
DE INFESTACION DE PLAGAS NO REGULADAS, MEDIANTE EL ESTABLECIMIENTO O REORDENAMIENTO DE 
FECHAS DE SIEMBRA, COSECHA Y DESTRUCCION DE RESIDUOS. 

LILIA ISABEL OCHOA MUÑOZ, Coordinadora General Jurídica de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 35 fracción IV de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 2o., 3o., 6o., 7o. fracciones XIII y XVIII, 19 
fracciones I incisos a), e), h), i) y IV, 25, 30, 51 y 60 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 38 fracción II, 
40 41, 43 y 47 fracción IV de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 15 fracciones XXX y 
XXXI del Reglamento Interior de esta dependencia expido el siguiente: 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-081-FITO-2001, MANEJO Y 
ELIMINACION DE FOCOS DE INFESTACION DE PLAGAS NO REGULADAS, MEDIANTE EL 

ESTABLECIMIENTO O REORDENAMIENTO DE FECHAS DE SIEMBRA, COSECHA Y 
DESTRUCCION DE RESIDUOS 

PREFACIO 
El presente Proyecto se publica a efecto de que los interesados dentro de los 60 días naturales 

siguientes a la fecha de su publicación, presenten sus comentarios en idioma español y con el sustento 
técnico suficiente, ante el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Protección Fitosanitaria, sito 
en Guillermo Pérez Valenzuela número 127, colonia Del Carmen Coyoacán, código postal 04100, en 
México, D.F., correo electrónico dgsv.cpn@sagar.gob.mx o dgsv.campan@sagar.gob.mx.  

Durante el plazo mencionado, los análisis que sirvieron de base para la elaboración del Proyecto de 
Norma, estarán a disposición del público para su consulta en el domicilio del Comité. 

Unidad administrativa responsable de la elaboración de esta Norma Oficial Mexicana. 
DIRECCION GENERAL DE SANIDAD VEGETAL 
En la elaboración de esta Norma participaron los organismos e instituciones siguientes: 
- Dirección General de Agricultura 
- Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias (INIFAP) 
- Consejo Nacional Consultivo Fitosanitario 
- Colegio de Postgraduados 
- Comité Estatal de Sanidad Vegetal de Aguascalientes 
- Comité Estatal de Sanidad Vegetal de Guanajuato 
- Comité Estatal de Sanidad Vegetal del Estado de México 
- Comité Estatal de Sanidad Vegetal de Oaxaca 
- Comité Estatal de Sanidad Vegetal de Puebla 
- Comité Estatal de Sanidad Vegetal de Querétaro 
- Comité Estatal de Sanidad Vegetal de Jalisco 
- Comité Estatal de Sanidad Vegetal de Sonora 
- SAGARPA Guanajuato 
- SAGARPA Tabasco 
- SAGARPA Estado de México 
- SAGARPA Veracruz 
- SAGARPA Región Lagunera 
- SAGARPA Oaxaca 
- SAGARPA Tabasco 
- SAGARPA Sonora 
- Comité Técnico de Productores y Exportadores de Frutas y Vegetales 
- Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Guanajuato 
- Sistema producto Crucíferas, Guanajuato 

INDICE 
1. Objetivo y campo de aplicación  
2. Referencias 
3. Definiciones  
4. Especificaciones  
5. Vigilancia de la Norma  
6. Sanciones  
7. Bibliografía 
8. Concordancia con normas internacionales 
9.  Disposiciones transitorias 
1. Objetivo y campo de aplicación 
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La presente Norma Oficial tiene por objeto establecer las disposiciones fitosanitarias que se deberán 
realizar para la prevención, detección, manejo, eliminación o destrucción de focos de infestación de 
plagas que representen riesgo para la agricultura. 

Esta Norma Oficial Mexicana será aplicable a lo siguiente:  
a) Productos y subproductos agrícolas 
b) Areas de producción: 

Huertos comerciales 
Huertos de traspatio 
Predios agrícolas para producción comercial y/o investigación 
Predios ganaderos 
Invernaderos  
Viveros 

c) Materias primas, desechos y procesos de agroindustrias. 
d) Centros de acopio, almacenamiento y/o comercialización de productos agrícolas. 
e) Predios de uso diferentes al agrícola. 
f) Vías de comunicación. 
g) Drenes, accesos y cuerpos de agua. 
h) Otros procesos o instalaciones que la Secretaría determine su coadyuvancia en la generación de 

focos de infestación. 
2. Referencias 
Para la correcta aplicación de esta Norma se deben consultar los siguientes ordenamientos legales:  
Norma Oficial Mexicana NOM-002-FITO-2000, Por la que se establece la campaña contra la broca 

del café. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de abril de 2001. 
Norma Oficial Mexicana NOM-003-FITO-1995, Por la que se establece la campaña contra el 

amarillamiento letal del cocotero. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 8 de enero de 
1997. 

Norma Oficial Mexicana NOM-020-FITO-1995, Por la que se establece la campaña contra la 
mosquita blanca. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 1997. 

Norma Oficial Mexicana NOM-O23-FITO-1995, Por la que se establece la campaña nacional contra 
moscas de la fruta. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de febrero de 1999. 

Norma Oficial Mexicana NOM-026-FITO-1995, Por la que se establece el control de plagas del 
algodonero. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de septiembre de 1997. 

Norma Oficial Mexicana NOM-066-FITO-1995, Por la que se establecen los requisitos y 
especificaciones fitosanitarias para la movilización de frutos de aguacate para exportación y mercado 
nacional, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de agosto de 1996. 

Norma Oficial Mexicana NOM-075-FITO-1997, Por la que se establecen los requisitos y 
especificaciones fitosanitarias para la movilización de frutos hospederos de moscas de la fruta, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de abril de 1998. 

Acuerdo por el que se instrumenta el Dispositivo Nacional de Emergencia en los términos del artículo 
46 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, con el objeto de prevenir el ingreso de la cochinilla rosada 
Maconellicoccus hirsutus (Green) e instrumentar las medidas para monitorear y erradicar brotes 
eventuales de la plaga, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de febrero de 2000. 

Acuerdo por el que se instrumenta el Dispositivo Nacional de Emergencia en los términos del artículo 
46 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, con el objeto de confinar, erradicar y prevenir la dispersión del 
pulgón café, Toxoptera citricida y el Virus Tristeza de los Cítricos, en las zonas del territorio nacional 
donde se detecte la presencia de estas plagas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
julio de 2000. 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicada en el Diario Oficial de la Federación en 
mayo de 1992. Modificada el 20 de mayo de 1997. 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de enero de 1999. 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 
de agosto de 1994. 

Asimismo, otras normas oficiales mexicanas que la Secretaría u otras dependencias del Gobierno 
Federal emitan para el manejo integrado de plagas. 

3. Definiciones 
Para efectos de esta Norma se entiende por: 
3.1 Acuerdo: Documento firmado por el Secretario de Agricultura que garantiza la situación 

fitosanitaria de un área con respecto a una plaga; 
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3.2 Amarillamiento letal del cocotero: Enfermedad causada por un fitoplasma transmitido por el 
insecto vector Myndus crudus Van Duzze; ataca a la palma de coco (Cocos nucifera) y otras especies de 
palmáceas; 

3.3 Apéndice técnico: Medio o instrumento de información en el que se consignan en forma 
metodológica y específica los procedimientos que deben seguirse para las actividades técnicas y 
operativas; 

3.4 Aprobación: Acto por el que la Secretaría reconoce a personas físicas o morales como aptas 
para operar como organismos nacionales de normalización, organismos de certificación, unidades de 
verificación o laboratorios de pruebas; 

3.5 Area: Superficie con especies vegetales; 
3.6 Area de producción: Superficie dedicada a la producción agrícola; 
3.7 Broca del café: Insecto de la especie Hypothenemus hampei que perfora el fruto hasta llegar al 

grano del cual se alimenta y completa su ciclo biológico; 
3.8 Chapulín: Insecto del orden Orthoptera de la familia Acrididae de los géneros Brachystola, 

Melanoplus y Sphenarium;  
3.9 Diagnóstico: Análisis de una muestra para detectar la posible presencia de alguna plaga; 
3.10 Foco de infestación: Area, unidad o espacio con presencia de plagas que representan un 

riesgo para la agricultura en los procesos de producción y comercialización; 
3.11 Gusano soldado: Insecto del orden Lepidóptera de la familia Noctuidae de las especies 

Mythimna unipuncta y Spodoptera exigua; 
3.12 Medidas fitosanitarias: Las establecidas en normas oficiales para conservar y proteger a los 

vegetales, sus productos o subproductos de cualquier tipo de daño producido por las plagas que lo 
afecten; 

3.13 Moscas de la fruta: Insectos del orden Diptera, Familia Tephritidae; 
3.14 Mosquita blanca: Nombre común de las especies de insectos del orden Homoptera, de la 

familia Aleyrodidae; 
3.15 Muestreo: Actividad que se realiza para detectar la presencia de una plaga, conocer su 

distribución, así como determinar su nivel de infestación; 
3.16 Norma Oficial Mexicana: Las normas oficiales mexicanas en materias de sanidad vegetal de 

carácter obligatorio, expedidas por la Secretaría en términos de la Ley Federal de Sanidad Vegetal y 
conforme al procedimiento previsto en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 

3.17 Organismo auxiliar: Organizaciones de productores agrícolas o forestales, que fungen como 
auxiliares de la Secretaría en el desarrollo de las medidas fitosanitarias que ésta implante en todo o en 
parte del territorio nacional; 

3.18 Organismo de certificación: Persona física o moral aprobada por la Secretaría, para evaluar 
el cumplimiento de las normas oficiales, expedir certificados fitosanitarios y dar seguimiento posterior a 
la certificación inicial, a fin de comprobar periódicamente el cumplimiento de las normas oficiales; 

3.19 Plaga: Forma de vida vegetal, animal o agente patogénico, dañino o potencialmente dañino a 
los vegetales; 

3.20 Profesional fitosanitario: Profesionista con estudios relacionados con la sanidad vegetal, que 
es apto para coadyuvar con la Secretaría en el desarrollo de los programas de extensión y capacitación 
que en la materia implante, así como en la ejecución de las medidas fitosanitarias que establezca con el 
dispositivo nacional de emergencia de sanidad vegetal; 

3.21 Pulgón Café: Afido color café a negro brillante en campo, en el caso de los alados, presenta 
vena media con dos bifurcaciones, tercer segmento antenal oscuro y pterostigma claro. En el caso de 
los ápteros, la cauda presenta 20 a 36 sedas. Es vector del Virus Tristeza de los Cítricos; 

3.22 Rata de campo: Roedor del orden Rodentia de la familia Cricetidae de la especie Sigmodon 
hispidus, así como de la familia Múridae del género Ratus, que algunas veces llegan a constituirse como 
plaga en ciertas áreas agrícolas; 

3.23 Riesgo fitosanitario: Nivel o capacidad de dispersión o daño de una plaga hacia las especies 
susceptibles; 

3.24 Secretaría: La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; 
3.25 Unidad: Plantas afectadas por una plaga en un área determinada; 
3.26 Unidad de verificación: Persona física o moral aprobada por la Secretaría para prestar, a 

petición de parte, servicios de verificación de normas oficiales y expedir certificados fitosanitarios; 
3.27 Vigilancia fitosanitaria: Conjunto de medidas fitosanitarias de carácter preventivo, como son 

muestreo, regulación de la movilización y erradicación de plagas; 
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3.28 Virus Tristeza de los Cítricos: Patógeno de origen viral del grupo de los Closterovirus, que 
afecta a los cítricos causando entre otros síntomas la declinación de las plantas, disminución en la 
producción y la muerte de las mismas; 

4. Especificaciones  
4.1 De los focos de infestación. 
Son considerados focos de infestación todas aquellas zonas, áreas, unidades o espacios en las que 

por las condiciones climáticas prevalecientes, falta de atención, condiciones favorables para su 
desarrollo y amplio rango de hospederos, influyan para la proliferación de las siguientes plagas: 

Amarillamiento Letal del Cocotero (Fitoplasma) 
Barrenillo del chile (Anthonomus eugenii) 
Broca (Hypothenemus hampei) 
Chapulín ( Brachystola sp., Melanoplus sp., y Sphenarium sp.) 
Gusano del corazón de la col (Copitarsia consueta) 
Gusano rosado (Pectinophora gossypiella) 
Gusano soldado (Mithymna unipuncta y Spodoptera exigua) 
Moko del plátano (Ralstonia solanacearum raza 2) 
Moscas de la fruta (Anastrepha sp., Rhagoletis sp., y Toxotrypana sp.) 
Mosquita blanca (Bemisia argentifolii, B. tabaci, Trialeurodes vaporariorum, T. abutilonea, 

Tetraleurodes ursorum y Aleurothrixus floccosus) 
Palomilla dorso de diamante (Plutella xylostella) 
Picudo del algodonero (Anthonomus grandis) 
Pulgón Café de los Cítricos (Toxoptera citricida), 
Rata de Campo (Ratus rattus, Ratus norvergicus y Sigmodon hispidus) 
Virus Tristeza de los Cítricos (Closterovirus) 
Asimismo, podrán ser incluidas otras plagas que la Secretaría previa evaluación determine. 
4.2 Del manejo de focos de infestación 
4.2.1 La Secretaría a través de la Delegación Estatal y del Organismo Auxiliar de Sanidad Vegetal 

que corresponda, con base en el riesgo fitosanitario que representen las plagas, serán los responsables 
de determinar las medidas preventivas a implementar. 

4.2.2 Los Organismos Auxiliares de Sanidad Vegetal en coordinación de la Secretaría son 
responsables de realizar acciones de vigilancia fitosanitaria, mediante actividades de muestreo, 
detección, diagnóstico y capacitación a fin de prevenir focos de infestación. 

4.2.3 La Secretaría en coordinación de los Organismos Auxiliares de Sanidad Vegetal serán los 
responsables de determinar cuáles plagas son focos de infestación con base en los siguientes criterios: 

Análisis de riesgo: Superficie cultivada con especies susceptibles, importancia económica por 
empleos generados, productores en riesgo y efectos en la comercialización. 

4.2.4 Para el manejo de focos de infestación de rata de campo, chapulín y gusano soldado, se 
deberá consultar el apéndice técnico titulado Manejo integrado de rata, chapulín y gusano soldado. 

4.2.5 De los focos de infestación de palomilla dorso de diamante. 
La Secretaría a través de la Delegación Estatal en coordinación de los productores constituidos en 

Organismos Auxiliares de Sanidad Vegetal e independientes establecerán los periodos de fechas de 
siembra de acuerdo a las condiciones del manejo del cultivo susceptible en la entidad. 

La Secretaría a través de la Delegación Estatal, establecerá los mecanismos de aplicación de 
sanciones para el incumplimiento de las fechas de siembra. 

4.2.6 De los focos de infestación del gusano del corazón de la col 
La Secretaría a través de la Delegación Estatal en coordinación de los productores constituidos en 

Organismos Auxiliares de Sanidad Vegetal e independientes establecerán los periodos de fechas de 
siembra de acuerdo a las condiciones del manejo del cultivo susceptible en la entidad. 

La Secretaría a través de la Delegación Estatal, establecerá los mecanismos de aplicación de 
sanciones para el incumplimiento de las fechas de siembra. 

4.3 De la investigación 
4.3.1 Para el caso de la investigación relacionada con plagas que puedan constituirse en focos de 

infestación los interesados deberán ajustarse a los ordenamientos legales vigentes. 
4.4 De la evaluación de la conformidad 
La verificación y certificación de la presente Norma será realizada por las unidades de verificación 

aprobadas en campañas fitosanitarias u otra materia de aprobación que determine la Secretaría. 
4.5 De los organismos auxiliares de sanidad vegetal 
4.5.1 Deberán contar con un censo agrícola por cultivo susceptible a las plagas señaladas en el 

presente ordenamiento. 
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4.5.2 Identificar a los productores agrícolas de los cultivos susceptibles a las plagas indicadas en 
esta Norma Oficial. 

4.5.3 Los Organismos Auxiliares de Sanidad Vegetal podrán establecer acuerdos o convenios con 
Instituciones de investigación, Gobiernos Estatales y Municipales u otros sectores para el control de las 
plagas que puedan constituir focos de infestación. 

5. Vigilancia de la norma 
Corresponde a la Secretaría, Organismos Auxiliares de Sanidad Vegetal, Distritos de Desarrollo 

Rural y unidades de verificación vigilar y hacer cumplir los objetivos y las disposiciones establecidas en 
la presente Norma. 

6. Sanciones 
El incumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente Norma, será sancionado conforme 

a lo establecido en la Ley Federal de Sanidad Vegetal, Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  

7. Bibliografía 
Anónimo, 1988. Ley de Distritos de Desarrollo Rural. Diario Oficial de la Federación del 28 de 

enero de 1988. 
Anónimo, 2001. Reglamento Interno de la Secretaría. Diario Oficial de la Federación del 10 de julio 

de 2001. 
Anaya, R.S, Néstor B.M. y Baldemar D.G. 1992. Manejo Fitosanitario de hortalizas en México. 

Centro de Entomología y Acarología. Colegio de Postgraduados. 
Agrios, N.G. 1991. Fitopatología. Limusa, México. pp. 438-440, 725-741. 
Berg, H.G. 1989. Cuarentena Vegetal. Teoría y Práctica. OIRSA. Edición Española. San Salvador, El 

Salvador.  
Reglamento Interno de la Secretaría. Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de julio 

de 2001. 
8. Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma no tiene concordancia con ninguna norma o recomendación internacional, por no existir 

referencia al momento de elaborar la presente. 
9. Disposiciones transitorias 
Primera.- La presente Norma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
Segunda.- Lo señalado en el punto 4.4 referente a las unidad de verificación de campañas estará 

vigente hasta en tanto no se autorice la aprobación de unidades de verificación en Manejo Integrado de 
Plagas. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintidós días del mes de agosto de dos mil uno.- La 
Coordinadora General Jurídica de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, Lilia Isabel Ochoa Muñoz.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
RESPUESTAS a los comentarios efectuados al Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-
021/5-SCT3-2000, Que establece el contenido del Manual de Control de Producción, publicado el 
27 de septiembre de 2000. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

AARON DYCHTER POLTOLAREK, Subsecretario de Transporte y Presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Transporte Aéreo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1o., 
38 fracción II, 47 fracciones II y III de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 33 penúltimo 
párrafo de su Reglamento, he tenido a bien ordenar la publicación de las respuestas a los comentarios 
efectuados al Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-021/5-SCT3-2000, Que establece el 
contenido del Manual de Control de Producción, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 
27 de septiembre de 2000. 

Una vez que los comentarios fueron analizados y discutidos en sesión del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Transporte Aéreo, de fecha 10 de enero de 2001, se resolvieron todos los 
comentarios recibidos, y a través de este documento se emite respuesta para los mismos, tal como lo 
marca la Ley de la materia. 

Ciudad de México, D.F., a 8 de agosto de 2001.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Transporte Aéreo, Aarón Dychter Poltolarek.- Rúbrica. 

PROMOVENTE NUMERAL COMENTARIO SE RESUELVE SE MODIFICA PARA QUEDAR COMO 
SIGUE: 
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Aerovías de México, 
S.A. de C.V. 

4.8. Modificar el numeral 4.8. 
a “Control de equipo y 
herramienta de precisión 
sujeta a calibración.” 

Procedente. 4.8. Control de equipo y herramientas de 
precisión sujeta a calibración. 

Aerovías de México, 
S.A. de C.V. 

4.8.2. Modificar el numeral 
4.8.2. a “Relación de 
equipo y herramienta de 
precisión sujetas a 
calibración, indicando 
frecuencia de 
calibración” 

Procede 
Parcialmente. 
Se mantuvo el 
texto final del 
numeral. 

4.8.2. Relación de equipos y 
herramientas de precisión sujetas a 
calibración, indicando frecuencia de 
calibración haciendo referencia a las 
actividades en que se utilizan. 

Aerovías de México, 
S.A. de C.V. 

4.8.3. Modificar el numeral 
4.8.3. a “Programa para 
calibración de equipo y 
herramienta de precisión 
sujeta a calibración.” 

Procedente. 4.8.3. Programa de calibración de 
equipo y herramienta de precisión sujeta 
a calibración. 

Asociación 
Mexicana de 
Centros de 
Capacitación y 
Formación 
Aeronáutica, A.C. 

2.7. Dice: Medio 
Aeronáutico: ... 
“navegación aérea” 
Debe decir: Medio 
Aeronáutico: ... 
“aviación” 

Procedente. 
Se renumera 
como numeral 2.9. 

2.9. Medio Aeronáutico: Sector, lugar 
o zona donde se desarrolla todo lo 
relacionado con la aviación. 

Asociación 
Mexicana de 
Centros de 
Capacitación y 
Formación 
Aeronáutica, A.C. 

3.3. 
4.1.7. 
9.2. 

Estos tres numerales se 
contraponen. Se deben 
discutir para darles una 
idea lógica  

Procedente. 
Se modifica la 
redacción de los 
numerales 3.3., 
3.10. y 9.2. 
Se renumeró la 
Norma eliminando 
el numeral 4.1.7. 

3.3. De concederse la Certificación de 
Aprobación para Producción, los 
interesados se obligan a presentar ante 
la Autoridad Aeronáutica, para su 
revisión y aprobación, si procediere, el 
Manual de Control de Producción, antes 
de llevarse a la práctica. La 
presentación del Manual de Control de 
Producción deberá hacerse dentro del 
plazo que establezca la Autoridad 
Aeronáutica. 

    3.10 Cada titular del Certificado de 
Aprobación para Producción deberá 
mantener actualizada la información 
contenida en el Manual de Control de 
Producción, debiendo presentarla en 
forma de enmienda para su aprobación 
a la Autoridad Aeronáutica, la cual una 
vez aprobada deberá ser distribuida a 
cada una de las personas responsables 
de la producción de la empresa. 

    9.2. Mediante la Verificación del 
contenido del Manual de Control de 
Producción de los fabricantes y 
productores nacionales, poseedores o 
que deseen obtener un Certificado de 
Aprobación para Producción de 
Aeronaves, Motores, Hélices, 
Accesorios y Componentes para uso en 
el medio aeronáutico. 

Asociación 
Mexicana de 
Centros de 
Capacitación y 
Formación 
Aeronáutica, A.C. 

4.2.8. Dice: Programa de 
“instrucción y 
entrenamiento”... 
Debe decir: Programa 
de“capacitación y 
adiestramiento”... 

Procedente. 
Se renumera 
como 4.2.9. 

4.2.9. Programa de capacitación y 
adiestramiento a desarrollar en la 
organización, señalando contenidos 
mínimos, frecuencia, instructores 
habilitados y requisitos mínimos para 
actuar como tal. 

Asociación 
Mexicana de 
Centros de 
Capacitación y 
Formación 
Aeronáutica, A.C. 

4.2.10. Dice: Identificación y 
manipulación de 
suministros,... 
Debe decir: 
“Procedimiento de” 
identificación y 
manipulación de 
suministros,... 

Procedente. 4.2.10. Procedimiento de identificación y 
manipulación de suministros, 
componentes, materias primas y 
productos elaborados. Protección de 
partes y elementos con vida límite en 
almacenamiento. 
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Asociación 
Mexicana de 
Centros de 
Capacitación y 
Formación 
Aeronáutica, A.C. 

4.2.12. Dice: ...“Acceso por 
parte del personal”... 
Eliminar 
...“Sistema”... 

Procedente. 4.2.12. Información técnica y planos 
necesarios para determinar que el 
producto o el material fabricado se 
realice en conformidad con su diseño, 
especificaciones de fabricación o norma 
aceptable. Acceso por parte del 
personal, verificación de su 
actualización y de propuestas de 
revisión al área de ingeniería. Control de 
los cambios de diseño. 

Asociación 
Mexicana de 
Centros de 
Capacitación y 
Formación 
Aeronáutica, A.C. 

4.2.14. Dice:... “declaración”... 
Debe decir: ...; 
certificado... 

Procedente. 
Se renumera 
como 4.2.13. 

4.2.13. Aprobación final de productos 
terminados; certificado de aprobación. 

Asociación 
Mexicana de 
Centros de 
Capacitación y 
Formación 
Aeronáutica, A.C. 

4.2.17. Dice: Sistema de 
calidad empleado: 
política de calidad... 
Debe decir: Sistema de 
calidad empleado: 
política de calidad “ 
procedimientos 
generales, 
procedimientos 
específicos...” 

Procedente. 
Se renumera 
como 4.2.16, 
modificándose el 
contenido del 
numeral 4.2.17, 
para quedar como 
sigue:. 

4.2.16. Sistema de calidad empleado: 
Política de calidad, procedimientos 
generales, procedimientos específicos, 
monitoreo de las actividades del 
sistema, efectividad y adherencia con 
las Normas Oficiales Mexicanas. 
Personal de auditoría. 
4.2.17. Formularios de uso en las 
inspecciones y sus instrucciones de 
llenado, incluyendo guías de inspección 
de los sistemas de producción, guías 
para auditorías de contratistas, tarjetas 
de identificación de partes y otras. 

Asociación 
Mexicana de 
Centros de 
Capacitación y 
Formación 
Aeronáutica, A.C. 

4.3.1. Dice: “Ubicación de 
facilidades...” 
Debe decir: “Plano de 
distribución de áreas o 
facilidades...” 

Procedente. 4.3.1 Plano de distribución de áreas o 
facilidades destinadas para la 
producción en planos tamaño carta, con 
acotaciones o escalas de referencia 
para áreas de: 

Asociación 
Mexicana de 
Centros de 
Capacitación y 
Formación 
Aeronáutica, A.C. 

4.4.2. 
y 

4.4.5. 

Estos dos numerales 
hablan de lo mismo, 
proponemos se elimine 
el numeral 4.4.2. y se 
quede el numeral 4.4.5.  

Procedente.  
El contenido del 
numeral 4.4.5. 
pasa al numeral 
4.4.2, 
modificándose el 
contenido del 
numeral 4.4.5 

4.4.2. Criterios para la selección, 
Certificación o Aprobación de 
Suministros. 
 4.4.5. Planificación de adquisición de 
suministros. 

Asociación 
Mexicana de 
Centros de 
Capacitación y 
Formación 
Aeronáutica, A.C. 

4.10. Dice: ...y servicio “para” 
equipos... 
Debe decir: ...y servicio 
“de” equipos... 

Improcedente. 
Se consideró más 
apropiada la 
propuesta de la 
Dirección General 
de Aeronáutica 
Civil a este 
numeral. 

 

Dirección General 
de Aeronáutica Civil. 

4o. párrafo de 
los 

Considerando
s 

Dice: ...en nuestro país 
un polo industrial de 
fabricación. 
Debe decir: ...en nuestro 
país una industria de 
fabricación 

Procedente. Que resulta indispensable establecer las 
bases para que se pueda desarrollar en 
nuestro país una industria de 
fabricación de aeronaves y de productos 
aeronáuticos. 
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Dirección General 
de Aeronáutica Civil. 

5o. párrafo del 
Considerando 

Dice:... siendo el caso 
que México es signatario 
del Convenio sobre 
Aviación Civil 
Internacional celebrado 
en la ciudad de Chicago, 
Illinois, Estados Unidos 
de América en 1944, en 
el cual se establece, 
entre otros, el rol del 
Estado frente a la 
fabricación... 
Debe decir: ... siendo el 
caso que es signatario 
del Convenio sobre 
Aviación Civil 
Internacional celebrado 
en la ciudad de Chicago, 
Illinois, Estados Unidos 
de América en 1944, el 
cual norma la 
responsabilidad del 
Estado frente a la 
fabricación 

Procedente. Que la Ley de Aviación Civil señala que 
la navegación aérea en el espacio aéreo 
sobre territorio nacional, se rige además 
de lo previsto en dicha ley, por los 
tratados en los que los Estados Unidos 
Mexicanos sea parte, siendo el caso que 
es signatario del Convenio sobre 
Aviación Civil Internacional celebrado en 
la ciudad de Chicago, Illinois, Estados 
Unidos de América en 1944, el cual 
norma la responsabilidad del Estado 
frente a la fabricación de aeronaves y de 
sus partes.  

Dirección General 
de Aeronáutica Civil. 

1. Objetivo y 
campo de 
aplicación 

Dice: ... aeronaves, 
motores, hélices, 
accesorios, 
componentes, 
materiales y productos 
para su uso... 
Debe decir: ... 
aeronaves, motores, 
hélices, accesorios, 
componentes, para su 
uso... 

Procedente. El objetivo de la presente Norma Oficial 
Mexicana es establecer las reglas que 
han de seguirse en la elaboración del 
Manual de Control de Producción que 
deben presentar los fabricantes y 
productores nacionales de aeronaves, 
motores, hélices, accesorios y 
componentes, para su uso en el medio 
aeronáutico, por lo que la Norma será 
aplicable a todos los fabricantes y 
empresas que posean Certificado de 
Aprobación para Producción, otorgado 
por la Dirección General de Aeronáutica 
Civil. 

Dirección General 
de Aeronáutica Civil. 

2.1. Dice: Accesorio: 
elemento 
complementario o 
auxiliar de un 
componente de una 
aeronave.  
Debe decir: Accesorio: 
Instrumento, 
mecanismo, equipo, 
parte, aparato o 
componente, incluyendo 
equipo de 
comunicaciones, que se 
usa como auxiliar en la 
operación o control de la 
aeronave, y que no es 
parte del diseño básico 
de una estructura, motor 
o hélice. 

Procedente. 2.1. Accesorio: Instrumento, 
mecanismo, equipo, parte, aparato o 
componente, incluyendo equipo de 
comunicaciones, que se usa como 
auxiliar en la operación o control de la 
aeronave, y que no es parte del diseño 
básico de una estructura, motor o 
hélice. 
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Dirección General 
de Aeronáutica Civil. 

2.2. Dice: Aeronave: Toda 
máquina que puede 
sustentarse en la 
atmósfera por 
reacciones del aire, que 
no sean las reacciones 
del mismo contra la 
superficie de la tierra.  
Debe decir: Aeronave: 
Cualquier vehículo 
capaz de transitar con 
autonomía en el espacio 
aéreo con personas, 
carga o correo. 

Procedente. 2.2. Aeronave: Cualquier vehículo 
capaz de transitar con autonomía en el 
espacio aéreo con personas, carga o 
correo. 
 

Dirección General 
de Aeronáutica Civil. 

2.4. Dice: Certificado Tipo: 
Aprobación emitida a 
una aeronave, motor o 
hélice por la cual se 
certifica su 
cumplimiento con los 
estándares de 
aeronavegabilidad 
aplicables.  
Debe decir: Certificado 
de Tipo: Documento 
otorgado por la 
Autoridad Aeronáutica 
certificadora de una 
aeronave, parte, 
componente, equipo o 
producto utilizado en 
aviación, de fabricación 
específica o modelo 
básico, que incluye el 
tipo de diseño o 
elaboración, los límites 
de operación o manejo, 
los datos de sus 
características y 
cualquier otra condición 
o limitación. 

Procedente. 
Se renumera 
como 2.5., 
modificándose el 
contenido de 
numeral 2.4. 

2.4. Certificado de aprobación para 
producción: Documento otorgado por 
la Autoridad Aeronáutica a poseedores 
de certificado de tipo, al demostrar que 
cuentan con las instalaciones, equipo y 
personal para la producción, los 
procedimientos de inspección y prueba 
necesarios para asegurar que cada 
artículo producido en serie satisface las 
especificaciones del certificado de 
aprobación tipo y que se encuentra en 
condiciones de operación y uso seguro. 
2.5. Certificado de Tipo: Documento 
otorgado por la Autoridad Aeronáutica 
certificadora de una aeronave, parte, 
componente, equipo o producto utilizado 
en aviación, de fabricación específica o 
modelo básico, que incluye el tipo de 
diseño o elaboración, los límites de 
operación o manejo, los datos de sus 
características y cualquier otra 
condición o limitación. 

Dirección General 
de Aeronáutica Civil. 

2.6. Dice: Hélice: 
Componente constituido 
por palas con 
características 
aerodinámicas por 
medio de la cual se 
obtiene la tracción de 
una aeronave. 
Debe decir: Hélice: 
Dispositivo para 
propulsar una aeronave 
el cual está compuesto 
por palas que al realizar 
la rotación, produce por 
efectos aerodinámicos 
una tracción. 

Procedente. 
Se renumera 
como numeral 
2.7., 
modificándose el 
contenido del 
numeral 2.6. 
 

2.6. Componente: Parte constitutiva 
básica de una aeronave, tal como: 
motor, ala, tren de aterrizaje, hélices, 
etc. 
2.7. Hélice: Dispositivo para propulsar 
una aeronave el cual está compuesto 
por palas que al realizar la rotación, 
produce por efectos aerodinámicos una 
tracción. 
 

Dirección General 
de Aeronáutica Civil. 

2.7. Se incluye la definición 
de Jig: molde o matriz 
necesario para la 
fabricación de ciertas 
piezas o partes 
aeronáuticas. 

Procedente. 
Se renumera 
como 2.8. 

2.8. Jig: molde o matriz necesario para 
la fabricación de ciertas piezas o partes 
aeronáuticas. 
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Dirección General 
de Aeronáutica Civil. 

4. Revisar el numeral 4 en 
su totalidad, ya que 
existen numerales 
repetidos como los que 
se indican a 
continuación. 
1. El numeral 4.2.7. 
contiene al 4.11.3. 
2. El numeral 4.2.9. se 
repite con el 4.4.5. 
3. El numeral 4.2.13. se 
repite con el 4.9.5. 

Procedente. 
Se eliminan 
algunos y 
renumeran 
conforme a los 
comentarios 
presentados. 

4. Contenido del Manual de Control 
de Producción. 
El contenido del Manual de Control de 
Producción deberá incluir instrucciones, 
procedimientos e información general 
necesaria para permitir al personal 
relacionado con el área de producción 
cumplir con sus tareas y 
responsabilidades con un alto grado de 
seguridad, por lo cual el contenido 
descrito a continuación será el mínimo a 
cumplir y deberá respetarse en el orden 
que se indica. 

    4.1. Organización. 
4.1.1. Hoja de presentación, incluyendo: 
(a) Fecha de elaboración. 
(b) Espacio para la aprobación por la 
Autoridad Aeronáutica 
4.1.2. Periodicidad de revisiones al 
Manual de Control de Producción. 

    4.1.3. Hojas de revisiones, con espacios 
suficientes para: 
(a) Número de revisión. 
(b) Fecha. 
(c) Firma. 

    4.1.4. Política de la empresa, 
formalizada a través de una declaración 
del titular del Certificado de Aprobación 
para Producción que contenga el 
compromiso en representación de la 
organización para cumplir con los 
requisitos de producción, calidad y 
seguridad tal como se exponen en las 
normas oficiales mexicanas aplicables. 

    4.1.5. Detalles del organigrama de la 
empresa, con especial atención al área 
de producción, incluyendo las 
funciones, deberes y responsabilidades 
de cada cargo. 
4.2. Controles. 
4.2.1. Descripción general de los 
controles de producción empleados en 
los procedimientos de trabajo y su 
evaluación en la empresa. 

    4.2.2. Detalles de los controles de 
partes individuales y de conjuntos 
terminados, incluyendo la identificación 
de cualquier procedimiento especial de 
fabricación, los métodos usados para 
controlar esos procesos, las pruebas 
finales y, en caso de aeronaves, 
motores, hélices y accesorios, una copia 
de los procedimientos de prueba en 
vuelo o en bancos de rodaje en vuelo y 
sus guías de inspección. 
Adicionalmente se deberá definir los 
procedimientos de inspección del 
sistema, incluyendo al menos lo 
siguiente: 

    (a) Método para realizar las 
inspecciones y controles programados y 
no programados. 
(b) Puntos de inspección y prueba 
dentro de la línea de producción. 
Frecuencia. 
(c) Registros de inspección. 
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    (d) Métodos utilizados para designar 
elementos críticos que requieran 
inspección a cargo de inspectores con 
calificación específica. Los elementos 
señalados deberán ser como mínimo 
aquellos que de no ser cumplidos 
apropiadamente podrían originar fallas o 
defectos graves que comprometerían la 
integridad y seguridad del producto o 
material. 

    (e) Límites, procedimientos y 
estándares para la aprobación o rechazo 
de partes inspeccionadas o recibidas de 
proveedores externos, incluso nuevos. 
(f) Requisitos metrológicos y de 
calibración para herramientas, jig, 
bancos de prueba, equipos e 
instrumentos. 

    (g) Procedimientos para asegurar que 
todas las inspecciones requeridas sean 
cumplidas. 
(h) Procedimientos de aprobación final 
de partes o materiales. 
4.2.3. Características de los 
procedimientos y sus formularios de 
control. 

    4.2.4. Planeación y control de las 
inspecciones. 
(a) Estructuración de las inspecciones. 
(b) Características y perfil del personal 
empleado como supervisor o inspector. 
(c) Estaciones de inspección. 
(d) Archivos del control de 
inspecciones. 

    4.2.5. Procedimientos para asegurar la 
continuidad de la producción, más allá 
de los cambios de turno o las 
interrupciones de trabajo del personal. 

    4.2.6. Listado del personal 
administrativo y técnico que ocupa los 
puestos señalados en el organigrama 
requerido por el numeral 4.1.5., 
informando experiencia, instrucción y 
licencias de cada uno si aplica, e 
indicando claramente a aquéllos con 
autoridad de inspección y aprobación 
final, con sus respectivos alcances, 
firmas y sellos correspondientes. Lo 
anterior se debe proporcionar en forma 
detallada y con especial minuciosidad 
en el caso del Responsable de 
Producción del titular del Certificado de 
Aprobación para Producción. 
Adicionalmente deberá anexarse una 
relación con los datos de la totalidad del 
personal empleado por el titular.  

    4.2.7. Métodos, técnicas y prácticas 
empleadas para ejecutar cada una de 
las pruebas necesarias en las 
inspecciones de acuerdo al programa de 
control, detallando equipamiento, 
normas aplicadas y toda aquella 
información relevante. 
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    4.2.8. Procedimiento de revisión, 
actualización y distribución del Manual 
de Control de Producción y otras 
publicaciones relacionadas con la 
producción, incluyendo normas oficiales 
mexicanas y directivas emitidas por la 
Autoridad Aeronáutica. 

    4.2.9. Programa de capacitación y 
adiestramiento a desarrollar en la 
organización, señalando contenidos 
mínimos, frecuencia, instructores 
habilitados y requisitos mínimos para 
actuar como tal. 

    4.2.10. Procedimiento de identificación y 
manipulación de suministros, 
componentes, materias primas y 
productos elaborados. Protección de 
partes y elementos con vida límite en 
almacenamiento. 

    4.2.11. Procedimientos para la 
presentación del reporte de defectos y 
fallas a la Autoridad Aeronáutica de 
acuerdo con lo indicado en la Norma 
Oficial Mexicana que para la 
presentación del reporte de defectos y 
fallas ocurridas en las aeronaves, emita 
la Secretaría. 

    4.2.12. Información técnica y planos 
necesarios para determinar que el 
producto o el material fabricado se 
realice de conformidad con su diseño, 
especificaciones de fabricación o norma 
aceptable. LEGA01Acceso por parte del 
personal, verificación de su 
actualización y de propuestas de 
revisión al área de ingeniería. Control de 
los cambios de diseño. 

    4.2.13. Aprobación final de productos 
terminados; certificado de aprobación. 
4.2.14. Actitud frente a piezas 
rechazadas. 

    4.2.15. Procesos de producción y/o 
fabricación subcontratados: 
procedimientos de selección, auditorías, 
lista detallada de las organizaciones 
contratadas y tareas asignadas. 

    4.2.16. Sistema de calidad empleado: 
política de calidad, procedimientos 
generales, procedimientos específicos, 
monitoreo de las actividades del 
sistema, efectividad y adherencia con 
las normas oficiales mexicanas. 
personal de auditoría. 

    4.2.17. Formularios de uso en las 
inspecciones y sus instrucciones de 
llenado, incluyendo guías de inspección 
de los sistemas de producción, guías 
para auditorías de contratistas, tarjetas 
de identificación de partes y otras. 
4.2.18. Factores humanos en la 
producción. 
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    4.2.19. Cualquier otra información que 
pueda contribuir con la seguridad de la 
producción. 
4.3. Instalaciones. 
4.3.1. Plano de distribución de áreas o 
facilidades destinadas para la 
producción en planos tamaño carta, con 
acotaciones o escalas de referencia 
para áreas de: 

    (a) Laboratorios. 
(b) Talleres. 
(c) Areas de Control. 
(d) Areas de Procesos. 
(e) Almacenes. 
(f) Oficinas del Area de Control de 
Producción. 

    (g) Detalle de ubicación de equipos y 
maquinaria, distribución de equipo de 
seguridad y servicios de apoyo 
(neumático, eléctrico, iluminación, 
hidráulica). 
4.4. Control de suministros. 
4.4.1. Definición y clasificación de los 
tipos de suministros. 

    4.4.2. Criterios para la selección, 
certificación o aprobación de 
suministros. 
4.4.3. Formatos de control. 
4.4.4. Códigos para la identificación y 
segregación de suministros 
componentes y productos terminados. 

    4.4.5. Planificación de adquisición de 
suministros. 
4.4.6. Inspecciones de almacén para 
suministros y componentes. 
4.4.7. Control de la utilización de 
suministros que poseen vida limitada. 
4.4.8. Control de existencias. 

    4.4.9. Medidas de protección para 
suministros y productos terminados. 
4.4.10. Control de excedentes y 
desechos. 
4.4.11. Generalidades del Control para 
recepción de suministros en las 
estaciones de producción. 
4.4.12. Descripción de las formas de 
control empleadas. 

    4.4.13. Certificación y aprobación de 
suministros previa su utilización. 
4.4.14. Criterios para la aceptación o 
rechazo. 
4.4.15. Control de suministros con 
características fuera de 
especificaciones. 
4.5. Inspecciones. 
4.5.1. Objetivos. 

    4.5.2. Calificación del personal asignado 
para inspección. 
4.5.3. Sellos, aprobaciones o 
reconocimientos de capacidad del 
personal de inspección. 
4.5.4. Relación y descripción de las 
inspecciones, sus tipos y su control de 
aplicación. 
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    4.5.5. Identificación y control de los 
desperdicios y desechos. 
4.5.6. Criterios para la realización de 
inspecciones o muestras de 
suministros. 
4.6. Procesos. 
4.6.1. Certificación del personal 
autorizado para el control y desarrollo de 
procesos químicos, mecánicos, de 
fabricación, ensamble, inspección o 
prueba. 

    4.6.2. Programa de evaluaciones para 
certificación inicial, periódica y especial 
de aptitudes y capacidades de 
operadores y procesos. 
4.6.3. Programa de verificación de 
equipos y sistemas empleados en el 
desarrollo de procesos. 

    4.7. Productos terminados. 
4.7.1. Generalidades del control de 
productos terminados. 
4.7.2. Procedimientos de inspección y 
evaluación. 
4.7.3. Pruebas funcionales de calidad. 
4.7.4. Corrección de desviaciones y 
discrepancias. 

    4.7.5. Codificación y asignación de 
números de parte, producto, de lote, de 
serie, etc. 
4.7.6. Especificaciones técnicas 
aplicables para la normalización, 
identificación, rotulación y transporte de 
productos terminados. 
4.8. Control de equipo y herramientas de 
precisión sujeta a calibración. 
4.8.1. Generalidades. 

    4.8.2. Relación de equipos y 
herramientas de precisión sujeta a 
calibración, indicando frecuencia de 
calibración haciendo referencia a las 
actividades en que se utilizan. 
4.8.3. Programa de calibración de 
equipo y herramienta de precisión sujeta 
a calibración. 

    4.9. Control de información técnica. 
4.9.1. Generalidades. 
4.9.2. Especificaciones técnicas y 
normas aplicables en la producción y su 
control, incluyendo su relación, 
clasificación y utilización específica. 
4.9.3. Procedimientos para 
actualización, revisión o enmiendas. 

    4.9.4. Procedimientos para el control de 
hojas de especificaciones, hojas de 
control de procesos, catálogos de 
normas, dibujos y planos de 
construcción, órdenes de trabajo, etc. 
4.9.5. Control de manuales de 
procedimientos, de normalización, de 
seguridad, etc. 

Dirección General 
de Aeronáutica Civil. 

4.1.4. Modificar el numeral 
4.1.4. a “…emitida para 
ese titular por dicha 
autoridad.” 

Procedente. 
Se renumera 
como numeral 3.7. 
y el numeral 4.1.9. 
se renumera 
como 4.1.4. 

3.7. El Manual no deberá ser contrario a 
ninguna Norma, aprobación o 
autorización emitida por la Autoridad 
Aeronáutica. 
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Dirección General 
de Aeronáutica Civil. 

4.2.2. (f) Dice: ....herramientas, 
utillajes, bancos de 
prueba.... 
Debe decir:... 
herramientas, jig, 
bancos de prueba... 

Procedente. f) Requisitos metrológicos y de 
calibración para herramientas, jig, 
bancos de prueba, equipos e 
instrumentos  

Dirección General 
de Aeronáutica Civil. 

4.2.4. Dice: Planeamiento y 
control de las 
inspecciones 
Debe decir: Planeación 
y control de las 
inspecciones 

Procedente. 4.2.4. Planeación y control de las 
inspecciones 

Dirección General 
de Aeronáutica Civil. 

4.2.6. Dice: .... anexarse una 
declaración identificando 
los datos de la 
totalidad.... 
Debe decir:....anexarse 
una relación con los 
datos de la totalidad...  

Procedente. 4.2.6. ....anexarse una relación con los 
datos de la totalidad del personal 
empleado por el l titular.  
 

Dirección General 
de Aeronáutica Civil. 

4.2.9. Se elimina. Se elimina el 
contenido del 
numeral 4.2.9., y 
se reordenan los 
numerales 
existentes. 

 

Dirección General 
de Aeronáutica Civil. 

4.2.10. Reubicar el numeral 
4.2.10. en el numeral 
4.4. 

Procedente. 
Se incluye en 
4.4.4. y se 
modifica el 
contenido del 
numeral 4.2.10. 

4.2.10. Procedimiento de identificación y 
manipulación de suministros, 
componentes, materias primas y 
productos elaborados. Protección de 
partes y elementos con vida límite en 
almacenamiento. 
4.4.4. Códigos para la identificación y 
segregación de suministros, 
componentes y productos terminados. 

Dirección General 
de Aeronáutica Civil. 

4.2.11. Dice: Procedimientos 
para el reporte de 
defectos y fallas a la 
Autoridad. 
Debe decir: 
Procedimientos para la 
presentación del reporte 
de defectos y fallas a la 
Autoridad Aeronáutica 
de acuerdo con lo 
indicado en la NOM-
060-SCT3-2000.” 

Procede 
Parcialmente 
Se adecua el texto 

4.2.11. Procedimientos para la 
presentación del reporte de defectos y 
fallas a la Autoridad Aeronáutica de 
acuerdo con lo indicado en la Norma 
Oficial Mexicana que para la 
presentación del reporte de defectos y 
fallas ocurridas en las aeronaves, emita 
la Secretaría. 

Dirección General 
de Aeronáutica Civil. 

4.2.13. Se elimina Procedente.  

Dirección General 
de Aeronáutica Civil. 

4.3.1. inciso 
(c) 

Dice: Cuartos de 
Control. 
Debe decir: Areas de 
Control. 

Procedente. (c) Areas de Control. 
 

Dirección General 
de Aeronáutica Civil. 

4.3.1. inciso 
(g) 

Cancelar el numeral 
4.3.1. inciso (g), ya que 
está contenido en el 
numeral 4.3.2. 

Procede 
parcialmente ya 
que el Comité 
decidió eliminar el 
numeral 4.3.2.  

 

Dirección General 
de Aeronáutica Civil. 

4.4. y 4.6. Juntar los numerales 
4.4. y 4.6 en uno solo, 
por tratar el mismo 
tema. 

Procedente. 
Se unifica el 
contenido de los 
numerales 4.4. y 
4.6. en el numeral 
4.4. y se modifica 
el contenido del 
numeral 4.6. 

4.4. Control de suministros. 
4.6. Procesos. 
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Dirección General 
de Aeronáutica Civil. 

4.4.4. Dice: Códigos para la 
identificación de 
suministros. 
Debe decir: Códigos 
para la identificación y 
segregación de 
suministros, 
componentes y 
productos terminados. 

Procedente. 4.4.4. Códigos para la identificación y 
segregación de suministros, 
componentes y productos terminados. 

Dirección General 
de Aeronáutica Civil. 

4.5.1. Cancelar el numeral 
4.5.1., ya que está 
contenido en el numeral 
4.3.1. inciso (e). 

Procedente. 
Se unifica el 
contenido de los 
numerales 4.5.1 y 
4.3.1 (e), en este 
último numeral y 
se modifica el 
contenido del 
numeral 4.5.1. 

4.5.1. Objetivos. 
 

Dirección General 
de Aeronáutica Civil. 

4.5.2. Se elimina. Procedente. 
Se modifica el 
numeral 4.5.2. 

4.5.2. Calificación del personal asignado 
para inspección. 

Dirección General 
de Aeronáutica Civil. 

4.5.4. Dice: Control de vida útil 
para suministros que 
poseen vida limitada 
Debe decir: Control de 
la utilización de 
suministros que poseen 
vida limitada. 

Procedente. 
Se reubica 
numeral quedando 
como 4.4.7. y se 
modifica el 
contenido del 
numeral 4.5.4. 

4.4.7. Control de la utilización de 
suministros que poseen vida limitada. 
4.5.4. Relación y descripción de las 
inspecciones, sus tipos y su control de 
aplicación. 

Dirección General 
de Aeronáutica Civil. 

4.6. Se elimina.  Procedente. 
Se modifica el 
contenido del 
numeral 4.6. 

4.6. Procesos. 
 

Dirección General 
de Aeronáutica Civil. 

4.10. Dice: Control de equipo, 
herramientas de 
precisión y calibres. 
Debe decir: Control de 
equipo y herramientas 
de precisión y 
calibración. 

Procedente. 
Se renumera 
como 4.8. y se 
elimina el numeral 
4.10. 

4.8. Control de equipo y herramientas de 
precisión sujeta a calibración. 

Dirección General 
de Aeronáutica Civil. 

4.10. y 4.10.2. Aclarar en los 
numerales 4.10. y 
4.10.2. a que se refiere 
“calibres”. 

Procedente. 
Se corrige 
redacción y se 
renumera como 
4.8. se elimina el 
numeral 4.10 y 
sus 
subnumerales. 

4.8. Control de equipo y herramientas de 
precisión sujeta a calibración. 

Dirección General 
de Aeronáutica Civil. 

4.10.2. Dice: Relación de 
equipos, herramientas 
de precisión y calibres, 
haciendo referencia a 
las pruebas o 
actividades en que se 
utilizan. 
Debe decir: Relación de 
equipos, herramientas 
de precisión y 
calibración, haciendo 
referencia a las pruebas 
o actividades en que se 
utilizan. 

Procedente. 
Se renumera 
como 4.8.2. y se 
elimina el numeral 
4.10. y sus 
subnumerales. 

4.8.2. Relación de equipos, 
herramientas de precisión sujeta a 
calibración, indicando frecuencia de 
calibración haciendo referencia a las 
actividades en que se utilizan. 
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Dirección General 
de Aeronáutica Civil. 

4.10.3. Dice: Programa de 
inspecciones para 
verificación y servicio 
para equipos de 
precisión. 
Debe decir: Programa 
de inspecciones para 
verificación, calibración 
y servicio para equipos 
de precisión. 

Procedente. 
Se renumera 
como 4.8.3. y se 
elimina el numeral 
4.10. y sus 
subnumerales. 

4.8.3. Programa de, calibración de 
equipo y herramienta de precisión sujeta 
a calibración. 

Dirección General 
de Aeronáutica Civil. 

4.2.6. Existen dos numerales 
4.2.6., ajustar la 
numeración. 

Procedente. 
Se ajusta la 
numeración de 
toda la Norma. 

 

Modificaciones adicionales realizadas y aprobadas por el Comité: 
NUMERAL SE MODIFICA PARA QUEDAR COMO SIGUE 

2.4. 2.4. Certificado de aprobación para producción: 
Documento otorgado por la Autoridad Aeronáutica a 
poseedores de certificado de tipo, al demostrar que 
cuentan con las instalaciones, equipo y personal para la 
producción, los procedimientos de inspección y prueba 
necesarios para asegurar que cada artículo producido en 
serie satisface las especificaciones del certificado de 
aprobación tipo y que se encuentra en condiciones de 
operación y uso seguro. 

3.1.  3.1. Los fabricantes y productores nacionales poseedores 
de cualquier Certificado de Aprobación para Producción de 
Aeronaves, Motores, Hélices, Accesorios y Componentes 
para uso en el medio aeronáutico, deberán presentar el 
Manual de Control de Producción a que hace referencia la 
presente Norma, en el cual se establezcan los 
procedimientos para el control de la calidad y procesos 
durante la producción. 

Los numerales del 4.1.4. a 4.1.7. se reubican 
dentro de la sección 3, para quedar como 
3.7. al 3.11.  
 

3.7. El Manual no deberá ser contrario a ninguna Norma 
emitida por la Autoridad Aeronáutica ni a ninguna 
aprobación o autorización emitida para ese titular por 
dicha autoridad. 
3.8. Una copia actualizada y completa del Manual deberá 
ser mantenida en el área de producción, y estará a 
disposición del personal que en nombre de la Autoridad 
Aeronáutica inspeccione a dicho titular. 

 3.9 Cada poseedor de un Certificado de Aprobación para 
Producción se asegurará que la Autoridad Aeronáutica 
posea una copia actualizada y completa del Manual, al 
igual que las personas responsables de la producción de 
la empresa. 

 3.10 Cada titular del Certificado de Aprobación para 
Producción deberá mantener actualizada la información 
contenida en el Manual de Control de Producción, 
debiendo presentarla en forma de enmienda para su 
aprobación a la Autoridad Aeronáutica, la cual una vez 
aprobada deberá ser distribuida a cada una de las 
personas responsables de la producción de la empresa. 
3.11 En el Manual se podrá hacer referencia a cualquier 
otra documentación técnica relacionada con la producción, 
así como también a otras fuentes aceptables u otros 
manuales y documentos de la empresa. 

4.3.1 ... 
(g)  
 

4.3.1 ... 
(g) Detalle de ubicación de equipos y maquinaria, 
distribución de equipo de seguridad y servicios de apoyo 
(neumático, eléctrico, iluminación, hidráulica). 
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4.2.11.  4.2.11. Procedimientos para la presentación del reporte de 
defectos y fallas a la Autoridad Aeronáutica de acuerdo 
con lo indicado en la Norma Oficial Mexicana que para la 
presentación del reporte de defectos y fallas ocurridas en 
las aeronaves, emita la Secretaría. 

4.8.2.  4.8.2. Relación de equipos y herramientas de precisión 
sujeta a calibración, indicando frecuencia de calibración 
haciendo referencia a las actividades en que se utilizan. 

6.1.  6.1. La presente Norma Oficial Mexicana es equivalente 
con las disposiciones que se establecen en el Anexo 
(OACI) 8 parte II capítulo 3... 

 
________________________ 

RESPUESTAS a los comentarios efectuados al Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-
060-SCT3-2000, Que establece los procedimientos para la presentación del reporte de defectos y 
fallas ocurridas a las aeronaves, publicado el 13 de noviembre de 2000. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

AARON DYCHTER POLTOLAREK, Subsecretario de Transporte y Presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Transporte Aéreo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1o., 
38 fracción II, 47 fracciones II y III de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 33 penúltimo 
párrafo de su Reglamento, he tenido a bien ordenar la publicación de las respuestas a los comentarios 
efectuados al Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-060-SCT3-2000, Que establece los 
procedimientos para la presentación del reporte de defectos y fallas ocurridas a las aeronaves, 
publicado el 13 de noviembre de 2000. 

Una vez que los comentarios fueron analizados y discutidos en sesión del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Transporte Aéreo, de fecha 26 de febrero de 2001, se resolvieron todos 
los comentarios recibidos, y a través de este documento se emite respuesta para los mismos, tal como 
lo marca la Ley de la materia. 

Ciudad de México, D.F., a 8 de agosto de 2001.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Transporte Aéreo, Aarón Dychter Poltolarek.- Rúbrica 

PROMOVENTE NUMERAL COMENTARIO SE RESUELVE SE MODIFICA PARA 
QUEDAR COMO 

SIGUE: 
Cámara Nacional de 
Aerotransportes. 

3.1. No se debe pedir a 
Permisionario extranjero el 
reporte de defectos y fallas, ya 
que ellos cumplen con la 
normatividad de su Estado de 
matrícula, en todo caso se 
debería solicitar el documento 
equivalente. 

Improcedente. 
El Convenio sobre 
Aviación Civil 
Internacional, en su 
anexo 8, establece la 
facultad del Estado en 
donde opere la aeronave, 
para solicitarle el reporte 
en caso de que sufra 
daños o averías. 
A su vez, existen 
aeronaves bajo la 
delegación de vigilancia 
de la aeronavegabilidad 
por otro Estado. 

 

Cámara Nacional de 
Aerotransportes. 

4.3. Debe decir “4.3. El reporte 
indicado en el numeral anterior 
deberá presentarse dentro de 
un periodo no mayor de 10 
días naturales posteriores a la 
fecha... 

Procedente. 4.3. El reporte indicado 
en el numeral anterior, 
deberá presentarse 
dentro de un periodo 
no mayor de 10 días 
naturales posteriores a 
la fecha en que ocurra 
la falla,... 

Cámara Nacional de 
Aerotransportes. 

4.5. Falta este numeral, del 4.4. se 
brinca al 4.6. 

Procedente. 
Se renumera la Norma. 
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Cámara Nacional de 
Aerotransportes. 

Apéndice “A” 
casillero 17. 

Debe decir: Húmeda. 
 

Improcedente. 
Toda vez que se 
reestructura el contenido 
del formato del Apéndice 
“A”. 

 

Dirección General de 
Servicios Aéreos 
Procuraduría General 
de la República. 

2.16. Definición de “Taller 
aeronáutico”. 
Cambiar por: Es aquella 
instalación destinada al 
mantenimiento o reparación de 
aeronaves y sus componentes 
que incluyen sus accesorios, 
sistemas y partes, así como la 
fabricación o ensamblaje, 
siempre y cuando se realice 
con el fin de dar 
mantenimiento o para reparar 
aeronaves en el propio taller 
aeronáutico. Y quitar los 
numerales 2.16.1. y 2.16.2. 

Procede parcialmente. 
Se modifica la definición 
conforme al glosario de 
términos de Dirección 
General de Aeronáutica 
Civil. 
Se eliminan los 
numerales 2.16.1. y 
2.16.2. 
 

2.16. Taller 
aeronáutico: Inmueble 
o hangar, incluyendo 
instalaciones 
destinadas al 
mantenimiento y/o 
reparación de 
aeronaves, 
componentes y/o 
accesorios que cuenta 
con la debida 
autorización de la 
Autoridad Aeronáutica 
para efectuar trabajos 
específicos. 

Dirección General de 
Servicios Aéreos 
Procuraduría General 
de la República. 

Apéndice “A” 
Normativo 
Formato  
Numeral 55). 

55) Probable origen cambiar 
por: “origen probable”. 

Procedente. 
Se renumera como 28) 
en el Apéndice A. 

28) ORIGEN 
PROBABLE 

Dirección General de 
Servicios Aéreos 
Procuraduría General 
de la República. 

Apéndice “A” 
Normativo 
Formato  
Casilla 37. 

TSO tiempo desde revisión 
general (overhaul) cambiar por 
”tiempo desde última” 
reparación mayor (overhaul). 

Improcedente. 
Sin embargo, se toma en 
cuenta el comentario 
quedando en la sección 
de notas aclaratorias 
como “Tiempo desde 
reacondicionamiento 
mayor (overhaul)”. 

TIEMPO DESDE 
REACONDICIONAMI
ENTO MAYOR 
(OVERHAUL). 

Federación Mexicana 
de Pilotos y 
Propietarios de 
Aeronaves, A.C. 

 No queda muy claro la 
aplicación de esta Norma para 
los operadores aéreos. El 
numeral 4.4. menciona a 
operadores cuyas aeronaves 
exceden un peso máximo 
certificado de despegue de 
5,700 Kg. Sin embargo, esta 
distinción no se hace en el 
resto de la Norma. 
Revisando las fuentes de 
información, el anexo (OACI) 6 
Parte I, la FAR Part 121 y 135, 
habla exclusivamente de la 
aviación comercial. Solamente 
el Anexo (OACI) 8 habla de la 
aviación en general; y en su 
Capítulo 4 sección 4.2.8, 
menciona a las aeronaves 
cuya masa máxima certificada 
de despegue sea superior a 
los 5,700 Kg. 
De referirse a esta Norma, en 
el caso de los  

Improcedente. 
Se establece este 
numeral, a efecto de 
aclarar que para 
aeronaves con peso 
máximo de despegue 
superior a 5,700 Kg. y 
que cumplan con un 
programa de 
confiabilidad, 
supervisarán y evaluarán 
los resultados de este 
programa para 
proporcionar la 
información a la 
Autoridad Aeronáutica, la 
cual en estos casos, 
será información 
equivalente y que 
sustituirá a la 
información solicitada en 
esta Norma. Esto no 
limita, que los 
operadores aéreos 
puedan optar por esta  

 

  operadores aéreos, a 
aeronaves de pesos mayores 
a los 5,700 Kg. de peso 
máximo de despegue, sería 
conveniente hacer las 
adecuaciones para que quede 
esto claro. 

facilidad, en caso de que 
cuenten con un 
programa de 
confiabilidad. 
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Aerovías de México, 
S.A. de C.V. 

4.2. Modificar el numeral 4.2. a: 
“...extranjeros que efectúen 
operaciones dentro de 
territorio nacional, deberán...” 
 

Procedente. 4.2. Todos los 
concesionarios, 
permisionarios u 
operadores aéreos 
nacionales, así como 
permisionarios u 
operadores aéreos 
extranjeros que 
efectúen operaciones 
dentro de territorio 
nacional, deberán 
proporcionar a la 
Autoridad Aeronáutica, 
con carácter 
obligatorio... 

Aerovías de México, 
S.A. de C.V. 

4.3. Modificar el numeral 4.3. a: 
”... este reporte incluirá 
observaciones y/o diagramas 
descriptivos... ” y “... los datos 
que deberán anotarse. Los 
concesionarios, permisionarios 
u operadores aéreos podrán 
utilizar un formato distinto al 
IA-80/00 siempre y cuando 
cumpla con el objetivo de la 
presente Norma y sea 
autorizado en su Manual 
General de Mantenimiento por 
la Autoridad Aeronáutica. 

Procedente y cambia el 
número de formato a 
DGAC-80-Rev. A. 

4.3. El reporte indicado 
en el numeral anterior 
deberá presentarse 
dentro de un periodo 
no mayor de 10 días 
naturales posteriores a 
la fecha en que ocurra 
la falla, este reporte 
incluirá observaciones 
y/o diagramas 
descriptivos de la falla, 
y deberá ser 
presentado a la 
Autoridad Aeronáutica 
mediante el formulario 
DGAC-80-Rev. A 
denominado “Reporte 
de defectos y fallas”, el 
cual se proporciona 
gratuitamente en las 
oficinas centrales o 
foráneas de la 
Autoridad Aeronáutica. 
Dicho formulario 
también podrá ser 
reproducido mediante 
fotocopia o similar. En 
el apéndice A se 
muestra este formato, 
indicando los datos 
que deberán anotarse. 
Los concesionarios, 
permisionarios u 
operadores aéreos 
podrán utilizar un  

    formato distinto al 
DGAC-80-Rev. A, 
siempre y cuando 
cumpla con el objetivo 
de la presente norma y 
sea autorizado en su 
Manual General de 
Mantenimiento por la 
Autoridad Aeronáutica. 
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Aerovías de México, 
S.A. de C.V. 

4.6. Cancelar el numeral 4.6. 
No tiene relación con la 
notificación de defectos y 
fallas. 
 

Procedente. 
Se elimina el contenido 
de este numeral, 
quedando como nuevo 
numeral 4.6. el 
siguiente:. 

4.6. En los casos en 
que la Autoridad 
Aeronáutica hubiese 
aprobado formatos 
diferentes o programas 
de mantenimiento que 
ya consideren un 
reporte de las 
condiciones anormales 
de la aeronave y/o sus 
componentes, el 
formulario DGAC-80-
REV.A, no deberá 
requerirse. Esto podría 
incluir, por ejemplo, los 
reportes relacionados 
con daños a elementos 
estructurales 
principales (PSE), 
elementos 
estructurales 
significativos (SSI), 
que se deben notificar 
a la Autoridad 
Aeronáutica conforme 
a los programas 
CPCP/SSID, 
reparaciones 
documentadas en el 
formulario DGAC-46, 
entre otros. 

Aerovías de México, 
S.A. de C.V. 

4.7. Modificar el numeral 4.7. a “. 
componente de la aeronave, 
que surjan como 
consecuencia...” 

Procedente y se 
renumera quedando 
como 4.5. 

4.5. Las fallas que 
deberán reportarse de 
acuerdo al numeral 
4.2., serán aquellas 
significativas que no 
se contemplen dentro 
de los límites y 
condiciones indicadas 
por el fabricante de los 
sistemas y/o 
componentes de la 
aeronave, que surjan 
como consecuencia de 
defectos de diseño, 
mal funcionamiento u  

    otros sucesos que 
tengan o puedan tener 
efectos adversos 
sobre... 

Aerovías de México, 
S.A. de C.V. 

4.7.23. Cancelar el numeral 4.7.23. 
No todas las fallas se deben 
reportar o están incluidos en 
4.7.12. 
 

Procedente. 
Se adiciona en 4.7.12. al 
final del párrafo “... y 
defectos en llantas”. 
Asimismo se renumera 
quedando como 4.5.12. 

4.5.12. Componentes 
del sistema de frenos 
que ocasionan la 
pérdida de la fuerza de 
frenado, cuando la 
aeronave está en 
movimiento en la 
superficie, así como 
defectos en llantas. 

Aerovías de México, 
S.A. de C.V. 

4.7.25. Cancelar el numeral 4.7.25. 
No está relacionado con el 
diseño de mantenimiento.  

Procedente. 
Se elimina el numeral y 
se renumera este 
apartado. 
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Aerovías de México, 
S.A. de C.V. 

4.17. Cambiar el numeral 4.17. al 
final del 4.7. 

Procedente. 
Se renumera quedando 
como 4.5.26. 

4.5.26. Cada 
permisionario, 
concesionario u 
operador aéreo 
nacional o 
permisionario u 
operador aéreo 
extranjero deberá 
reportar cualquier otro 
defecto o falla que se 
produzca o detecte en 
cualquier momento si, 
en su opinión, aquel 
defecto o falla ha 
puesto en peligro o 
podría haber llegado a 
poner en peligro la 
segura operación de 
esa aeronave.  

Aerovías de México, 
S.A. de C.V. 

4.8. Modificar el numeral 4.8. a “... 
Aeronáutica hubiese aprobado 
formatos diferentes o 
programas de...”  

Procedente. 
Se renumera quedando 
como 4.6. 

4.6. En los casos en 
que la Autoridad 
Aeronáutica hubiese 
aprobado formatos 
diferentes o programas 
de mantenimiento que 
ya consideren un 
reporte de las... 

Aerovías de México, 
S.A. de C.V. 

4.9. Modificar el numeral 4.9. a “... 
aquellas fallas de los sistemas 
y/o componentes...” 
 

Procedente. 
Se renumera quedando 
como 4.7. 

4.7. No se notificarán a 
la Autoridad 
Aeronáutica aquellas 
fallas de los sistemas 
y/o componentes 
producidas por 
factores externos de 
los sistemas y/o 
componentes de la 
aeronave, que no 
afecten sus 
condiciones de 
aeronavegabilidad y 
que únicamente 
representen cambio de 
partes y/o 
componentes. 

Aerovías de México, 
S.A. de C.V. 

4.10. Modificar el numeral 4.10. a 
“... elaborado y llenado por 
personal al servicio de éste o 
el...” 

Procedente. 
Se renumera quedando 
como 4.8., y se elimina la 
frase “... o el responsable 
de un taller aeronáutico 
autorizado...” 

4.8. El reporte de la 
falla proporcionado por 
el concesionario, 
permisionario u 
operador de la 
aeronave, deberá ser 
elaborado y llenado por 
personal al servicio de 
éste, con conocimiento 
de la falla ocurrida. 



Jueves 30 de agosto de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     59 

Aerovías de México, 
S.A. de C.V. 

4.11. Cancelar el numeral 4.11. No 
está relacionado con el diseño 
o mantenimiento. 
 

Procedente. 
Se cancela el contenido 
del numeral y se recorre 
la numeración, quedando 
como nuevo numeral 
4.11. el siguiente: 

4.11. El formulario 
DGAC-80-Rev.A, 
deberá ser completado 
donde la información 
aplique al tipo de falla 
ocurrida. En el caso de 
que algún punto del 
formulario no sea 
aplicable, se deberá 
indicar la abreviatura 
“N/A” y, en el caso que 
ciertos datos no estén 
disponibles al 
momento de la 
realización del reporte, 
se lo indicará como 
“N/D”, señalando las 
acciones a tomar en la 
búsqueda de los datos 
mencionados y que 
dicha información será 
suministrada tan 
pronto sea obtenida. 
En el caso de que la 
Autoridad Aeronáutica 
reciba estas formas 
incorrectamente 
llenadas, éstas serán 
devueltas a su emisor, 
a fin de que se cumpla 
con las instrucciones 
de llenado. 

Aerovías de México, 
S.A. de C.V. 

4.12. Modificar el numeral 4.12. a: 
“...u operador que envíe el 
reporte de defectos y fallas, 
deberá informar además la 
acción...” 
 

Procedente. 
Se renumera quedando 
como 4.9. 

4.9. El concesionario, 
permisionario u 
operador que envíe el 
reporte de defectos y 
fallas, deberá informar 
además, la acción 
correctiva que haya 
tomado conforme a las 
especificaciones del 
fabricante. 

Aerovías de México, 
S.A. de C.V. 

4.15. Modificar el numeral 4.15. a: 
“... la repetición de las 
mismas, las cuales podrán ser 
de carácter obligatorio.” 
 

Procedente. 
Se renumera quedando 
como 4.12. 

4.12. La Autoridad 
Aeronáutica analizará 
todos los formularios 
de reportes de 
defectos y fallas 
recibidos y coordinará 
las evaluaciones e 
investigaciones que 
procedan, para que 
dicte las medidas y 
procedimientos que 
eviten en lo posible la 
repetición de las 
mismas, las cuales 
podrán ser de carácter 
obligatorio. 
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Aerovías de México, 
S.A. de C.V. 

4.16. Modificar el numeral 4.16. 
como corresponda para 
indicar dónde se publicarán 
los reportes significativos. 
 

Procedente. 
Se adiciona al final del 
párrafo y se renumera 
quedando como 4.13. 
 

4.13. La Autoridad 
Aeronáutica en 
coordinación con el 
concesionario, 
permisionario u 
operador de la 
aeronave de acuerdo al 
tipo de falla, efectuará 
el análisis y 
publicación de 
reportes significativos, 
a fin de que la 
comunidad 
aeronáutica tenga 
conocimiento de los 
sucesos reportados 
más significativos, 
incluso de los análisis 
y conclusiones que 
hubiese al respecto, 
mediante Alertas, 
Circular de 
Asesoramiento, 
Circular Obligatoria, 
Directivas de 
Aeronavegabilidad o 
Cartas de Política, 
según corresponda. 

Aerovías de México, 
S.A. de C.V. 

4.19. Cancelar el numeral 4.19. o 
modificar a “... motivos tales 
como falta de información 
requerida o similar.”  
 

Procede modificación. 
Se renumera quedando 
como 4.15. 
 

4.15. Ninguna persona 
puede demorar o 
detener el envío de un 
reporte requerido por 
esta Norma, aduciendo 
motivos tales como 
falta de información 
requerida o similar. 

Aerovías de México, 
S.A. de C.V. 

Formato. Incluir nombre, descripción o 
denominación del formato, 
como REPORTE DE 
DEFECTOS Y FALLAS. 
 

Improcedente. 
Ya está considerado en 
la Norma. 

 

Aerovías de México, 
S.A. de C.V. 

Formato. Reducir el ancho de la casilla 
número 2 y ampliar la 3. 

Procedente. 
Se reduce el ancho de la 
casilla número 2 y se 
amplía la 3. 

 

Aerovías de México, 
S.A. de C.V. 

Formato. Cancelar las casillas de la 
número 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 
12, 13, 14, 15, 16 (ya está en 
la 4), 17, 18, 19, 20, 21, 22, 
23, 24 (es la misma que la 
54), 36 (está incluido en la 
37), 40, 41, 43 (Requiere 
lectura de grabadoras, lo cual 
es un proceso de más de 5 
días), 49 y 50 (lo puede llenar 
personal que no tenga 
licencia). 
En general estas casillas, 
excepto las que tienen notas 
entre paréntesis, se refieren a 
condiciones meteorológicas, a 
la que el personal de 
mantenimiento no tiene 
acceso. La información 
solicitada en estas casillas se 
puede incluir como parte de la 
descripción de la falla, cuando 
se requiera. 

Procedente. 
Todos los casilleros 
indicados se eliminan. 
Se adecuan los números 
de las casillas y el 
formato. 
Se anexa formato 
corregido. 
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Aerovías de México, 
S.A. de C.V. 

Casilla 31. Reducir el alto de la casilla 
número 31. 
 

Procedente. 
Se renumera casilla y se 
ordena formato 
quedando como casilla 
11). 

Casilla 11) TALLER 
REPARADOR DEL 
COMPONENTE. 

Aerovías de México, 
S.A. de C.V. 

Casilla 35. Cambiar en la casilla 35. 
“Aterrizaje” por “Otro” y dejar 
espacio para que anoten la 
forma de control para esta 
opción. 

Procedente. 
Se renumera casilla y se 
ordena formato 
quedando como casilla 
15) y se adicionan dos 
puntos en cada palabra. 

15) 
FORMA DE 
CONTROL: 
HORAS: 
CICLOS: 
OTRO: 

Aerovías de México, 
S.A. de C.V. 

Casilla 37. Cancelar en la casilla 37. TSI. 
 

Procedente. 
Se renumera casilla y se 
ordena formato 
quedando como casilla 
16) 

16) 
TSO: 
TSN: 

Aerovías de México, 
S.A. de C.V. 

Casilla 46. Colocar en el título de la casilla 
46. “Participantes en la 
Investigación” 
 

Procedente. 
Se renumera casilla y se 
ordena formato 
quedando como casilla 
21) 

21) PARTICIPANTES 
EN LA 
INVESTIGACION 

Aerovías de México, 
S.A. de C.V. 

Casilla 24. Ampliar el tamaño de la casilla 
24. 

Procedente. 
Se elimina casilla 24 
conforme a su propuesta 
anterior y se amplía 
casilla 54) la cual se 
renumera como 27). 

Casilla 27) 
DESCRIPCION DE 
LA FALLA. 

Aerovías de México, 
S.A. de C.V. 

Casilla de 
Notas 
Aclaratorias. 

Cancelar en la casilla “notas 
aclaratorias” los relacionados 
con las casillas 13., 14., 15. y 
43. 

Procedente. 
Se eliminan 13, 14 15 y 
43. 

 

Aerovías de México, 
S.A. de C.V. 

 Cancelar la nota del pie de la 
tercer hoja del formato. Ya no 
aplica lo del piloto si se 
cancela las casillas de vuelo y 
metrología. 

Procede parcialmente. 
El numeral se redacta 
para quedar como lo 
requerido en 4.10. 

NOTA: El reporte de la 
falla proporcionado por 
el concesionario, 
permisionario u 
operador aéreo de la 
aeronave deberá ser 
elaborado y llenado 
con respecto a la falla 
por personal al servicio 
de éste, con 
conocimiento de la 
falla ocurrida. 

Aerovías de México, 
S.A. de C.V. 

Procedimiento 
de llenado de la 
forma. 

Cancelar las instrucciones de 
llenado del formato, 
relacionadas con las casillas 
5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 
14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 
22, 23, 24, 36, 40, 41, 43, 49 y 
50. Estas son las mismas 
casillas que se solicita se 
cancelen del formato. 

Procedente. 
Todas las instrucciones 
de llenado indicadas se 
eliminan. 

 

Aerovías de México, 
S.A. de C.V. 

B.1.2. Modificar el numeral B.1.2. a “ 
...falla presentada, en aquellos 
casilleros que no representen 
información que intervenga en 
el origen o repercusión de la 
falla, deberá anotarse N/A...”. 
 

Procedente. B.1.2. Anote todos los 
datos que apliquen de 
acuerdo al tipo de falla 
presentada, en 
aquellos casilleros que 
no representen 
información que 
intervenga en el origen 
o repercusión de la 
falla, deberá anotarse 
con “N/A” de 
información no 
aplicable. 
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Aerovías de México, 
S.A. de C.V. 

B.2.3. Modificar el número B.2.3. a  
“...de destino de vuelo, si la 
falla se presentó en vuelo.” 
 

El comentario 
corresponde al numeral 
B2.4. considerándose  
Procedente. 

B.2.4. CASILLA 4. 
Anotar la fecha y el 
aeropuerto/aeródromo 
en donde se presentó 
la falla, o el 
aeropuerto/aeródromo 
de destino de vuelo, si 
la falla se presentó en 
vuelo. 

Aerovías de México, 
S.A. de C.V. 

B.4.1. Modificar el número B.4.1. a  
“...y el número de serie de los 
motores involucrados, cuando 
la falla se presente en los 
motores.” 
 

Procedente. 
Se renumera casilla y se 
ordena numeral 
quedando como B.3.1. 

B.3.1. CASILLA 5. 
Anotar claramente la 
marca, el modelo y el 
número de serie de los 
motores involucrados, 
cuando la falla se 
presente en los 
motores. 

Aerovías de México, 
S.A. de C.V. 

B.4.2. Modificar el número B.4.2. a  
“...y el número de serie de las 
hélices involucradas, cuando 
la falla se presente en las 
hélices.” 
 

Procedente. 
Se renumera casilla y se 
ordena numeral 
quedando como B.3.2. 

B.3.2. CASILLA 6. 
Anotar claramente la 
marca, el modelo y el 
número de serie de las 
hélices involucradas, 
cuando la falla se 
presente en las 
hélices. 

Aerovías de México, 
S.A. de C.V. 

B.4.6. Modificar el número B.4.6. a  
“Anotar el nombre o 
descripción de la parte o...” 
 

Procedente. 
Se renumera casilla y se 
ordena numeral 
quedando como B.3.6. 

B.3.6. CASILLA 8. 
Anotar el nombre o 
descripción de la parte 
o componente que 
causó la falla. 

Aerovías de México, 
S.A. de C.V. 

B.4.33. Modificar el número B.4.33. a  
“Indicar el probable origen de 
la falla.” 

Procedente. 
Se renumera casilla y se 
ordena numeral 
quedando como B.3.26. 

B.3.26. CASILLA 28. 
Indicar el probable 
origen de la falla. 

Cía. Mexicana de 
Aviación, S.A. de C.V. 

 El Objetivo de la presente 
Norma Oficial Mexicana es 
establecer los procedimientos 
para la presentación del 
reporte de defectos y fallas 
ocurridas a las aeronaves, y 
aplica a todos los 
concesionarios, permisionarios 
u operadores aéreos 
nacionales que efectúen 
operaciones en territorio 
nacional y en el extranjero, y 
permisionarios u operadores 
aéreos extranjeros que 
efectúen operaciones dentro 
de territorio nacional que 
operen o pretendan operar de 
conformidad con la Ley de 
Aviación Civil. 

Al ser solamente un 
comentario y no proponer 
ningún cambio, no se 
realiza modificación 
alguna a la Norma. 
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Cía. Mexicana de 
Aviación, S.A. de C.V. 

4.7.1. Consideramos que el numeral 
4.7.1. inciso (d) el cual 
establece que se debe reportar 
a la Autoridad Aeronáutica un 
defecto o falla que origine una 
“demora mayor de 30 minutos 
por ocurrencia de falla 
mecánica”, causa un impacto 
grande en Mexicana por lo 
cual no debemos aceptar este 
punto. Adicionalmente no 
apreciamos un incremento en 
los niveles de seguridad con 
este requerimiento. 
Cabe mencionar que la FAA y 
la DGAC Francesa, no 
requieren el reporte de 
demoras, solamente el de 
eventos significativos tales 
como regreso de vuelo, paros 
de motor y desvíos. 

Improcedente. 
Toda vez que una falla 
que genera una demora 
de 30 minutos, en la 
mayoría de los casos se 
considera una falla que 
no permite continuar el 
vuelo por falta de 
condición de 
aeronavegabilidad. 

 

Cía. Mexicana de 
Aviación, S.A. de C.V. 

4.7.23. Consideramos que el numeral 
4.7.23. “Fallas en mazas, 
conjuntos de frenos, sistemas 
de frenado, llantas”, Se debe 
especificar que tipo de fallas 
se deben reportar en este 
punto. 

Procede parcialmente. 
Se considera la 
propuesta de Aerovías 
de México, S.A. de C.V., 
se elimina numeral y se 
considera adición en 
4.7.12. al final con el 
párrafo: “...y defectos en 
llantas”. 
Asimismo se renumera 
quedando como 4.5.12. 

4.5.12. Componentes 
del sistema de frenos 
que ocasionan la 
pérdida de la fuerza de 
frenado cuando la 
aeronave está en 
movimiento en la 
superficie y defectos 
en llantas. 
 

Dirección General de 
Aeronáutica Civil. 

Número del 
formato. 

Se propone cambio de número 
del formato a “DGAC-80-Rev. 
A.” 

Procedente. 
Se cambia número del 
formato IA-08/00 por el 
DGAC-80-Rev. A. 

DGAC-80-Rev. A. 

Modificaciones adicionales realizadas y aprobadas por el Comité: 
NUMERAL SE MODIFICA PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

1. 1. Objetivo y campo de aplicación 
“... que operen o pretendan operar de conformidad 
con la Ley de Aviación Civil. Asimismo, establece un 
sistema de reportes periódicos generado por parte de 
aquellas personas morales o físicas determinadas en 
el párrafo anterior, dirigido hacia la Autoridad 
Aeronáutica a fin de permitir...” 

2. 2. Definiciones y abreviaturas 
Para los efectos de la presente Norma Oficial 
Mexicana, se consideran las siguientes definiciones y 
abreviaturas: 

Se elimina el párrafo después del numeral 2.17.  
2.14.  2.14. Reacondicionamiento mayor: Aquellas tareas 

indicadas como tales para regresar una aeronave, 
sus componentes y/o accesorios, a los estándares 
especificados en el manual. 

Agregar las siguientes abreviaturas  
2.21. TSN: 
2.22. TSO: 

2.21. TSN.: Tiempo desde nuevo. 
2.22. TSO.: Tiempo desde reacondicionamiento 
mayor. 
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5.1.  5.1. La presente Norma Oficial Mexicana es 
equivalente con las disposiciones que se establecen 
el Anexo (OACI) 6 y el Anexo (OACI) 8. Estos 
documentos forman parte de las normas emitidas por 
este organismo internacional y que se describen en el 
artículo 37 al Convenio sobre Aviación Civil 
Internacional de la Organización de Aviación Civil 
Internacional. 

6.1.  6.1. FAR Part 121 “Certification and operations; 
domestic, flag, and supplemental air carriers and 
commercial operators of large aircrafts”, emitido por 
la Federal Aviation Administration de los Estados 
Unidos de América. 

6.2.  6.2. FAR Part 135 “Operating requirements: 
commuter and on demand operations and rules 
governing persons on board such aircraft”, emitido 
por la Federal Aviation Administration de los Estados 
Unidos de América. 

6.5.  6.5. Anexo (OACI) 6 Parte I. 
6.6.  6.6. Anexo (OACI) 8. 
APENDICE “A” NORMATIVO 
NOTA: 

NOTA: El reporte de la falla proporcionado por el 
concesionario, permisionario u operador aéreo de la 
aeronave deberá ser elaborado y llenado con 
respecto a la falla por personal al servicio de éste, 
con conocimiento de la falla ocurrida. 

Se eliminan líneas intermedias en los casilleros 8), 
9), 10), 12), 13) y 14). 

 

19)  19) REGISTROS EN EL LIBRO DE BITACORA. 
Se reubica al final del formato: La DGAC agradecerá su colaboración posterior, si se 

considera necesario. 
Se eliminan las siguientes frases en el espacio de 
las notas aclaratorias: 
PARA USO EXCLUSIVO DEL DEPARTAMENTO 
DE INGENIERIA AERONAUTICA Y/O 
COMANDANCIA DE AEROPUERTO. 
No. de serie por constructor NUMERO DE SERIE. 

 

Modificar notas aclaratorias: TIEMPO DESDE REACONDICIONAMIENTO 
MAYOR. 

B.1.2.  B.1.2. Anote todos los datos que apliquen de acuerdo 
al tipo de falla presentada, en aquellos casilleros que 
no representen información que intervenga en el 
origen o repercusión de la falla deberá anotarse con 
“N/A” de información no aplicable. 

B.4.13. CASILLA 35.  B.3.13. CASILLA 15. Cruzar con una “X” la forma de 
control de la parte o componente, ya sea en horas, 
ciclos u otros. 

B.4.15. CASILLA 37. B.3.14. CASILLA 16. Anotar los tiempos del 
componente o aeronave desde su 
reacondicionamiento mayor y/o desde nuevo. 

B.4.22. CASILLA 44.  B.3.17. CASILLA 19. Indicar si se cuenta con 
registros de mantenimiento de la aeronave en el libro 
de bitácora. 
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DIRECCION GENERAL DE AERONAUTICA CIVIL DIRECCION DE AVIACION SUBDIRECCION DE INGENIERIA 
DEPARTAMENTO DE INGENIERIA AERONAUTICA 

APENDICE “A” NORMATIVO. REPORTE DE DEFECTOS Y FALLAS 
UTILIZAR BOLIGRAFO CON TINTA NEGRA. 
COMPLETAR TODAS LAS SECCIONES DONDE LA INFORMACION APLIQUE AL TIPO DE FALLA OCURRIDA. 
EN LAS SECCIONES CON OPCIONES MULTIPLES, INDICAR EL CONCEPTO APROPIADO. 

 
1) MARCA, MODELO Y No. DE SERIE DE LA 
AERONAVE. 

2) MATRICULA 3) OPERADOR 4) FECHA Y AEROPUERTO DE OCURRENCIA:

 INFORMACION DE MANTENIMIENTO. 
5) MARCA Y MODELO DE LOS MOTORES 
INVOLUCRADOS EN LA FALLA: 

6 (A) MARCA Y MODELO DE HELICES:  7) FASE EN TIERRA: 
ESTACIONADO 

7) A) TALLER AERONAUTICO RESPONSABLE DEL 
MANTENIMIENTO:

   MANTENIMIENTO  
No(s). DE SERIE: No(s). DE SERIE:  REMOLQUE   
POS. 1:  POS. 2: POS. 1: POS. 2:  RODANDO 7). B) No. DE PERMISO DE TALLER:
POS. 3:  POS. 4: POS. 3: POS. 4:  DESATENDIDA  
8) ESPECIFICAR LA 
PARTE/COMPONENTE QUE 
CAUSO LA FALLA: 

9) UBICACION: 10) MANUAL DE REFERENCIA 
(INDICAR EL CODIGO ATA) 

11) TALLER REPARADOR DEL COMPONENTE:

   15) FORMA DE 
CONTROL: 

16) 

     
12) FABRICANTE: 13) NUMERO DE PARTE: 14) NUMERO DE SERIE: HORAS TSO: 
   CICLOS TSN: 
   OTRO  
19) REGISTROS EN EL LIBRO DE 
BITACORA 

20) PROCESO  22) NOTIFICACION VOLUNTARIA 

SI / NO NA / ABIERTO / CERRADO SI / NO 

21) PARTICIPANTES EN LA INVESTIGACION 23) NOMBRE DE QUIEN HACE EL 
REPORTE 

 25) FIRMA 
  

 DGAC-80

 
27) DESCRIPCION DE LA FALLA 
 
 
28) ORIGEN PROBABLE 
 
 
29) ACCION CORRECTIVA 
 
 
NOTAS ACLARATORIAS 

 CASILLA CONCEPTO SIGNIFICADO 
    
 16 TSO TIEMPO DESDE REACONDICIONAMIENTO MAYOR (OVERHAUL) 
  TSN TIEMPO DESDE NUEVO. 
    

NOTA: El reporte de la falla proporcionado por el concesionario, 
permisionario u operador aéreo de la aeronave deberá ser 
elaborado y llenado con respecto a la falla por personal al servicio 
de éste con conocimiento de la falla ocurrida. 
La DGAC agradecerá su colaboración posterior si se considera necesario. 

__________________________________________ 

SECRETARIA DE TURISMO 
ACUERDO por el que se delega en el Subsecretario de Planeación Turística, la facultad de 
coordinar funcionalmente al órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Turismo, 
denominado Centro de Estudios Superiores en Turismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Turismo. 

BERTHA LETICIA NAVARRO OCHOA, Secretaria de Turismo, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 1, 2 fracción I, 14, 16, 17, 26 y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
y 1, 2, 4, 5 fracción I, 8 y 25 del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

CONSIDERANDO 
Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 16 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, y para la mejor organización en el trámite y resolución de los asuntos de su 
competencia, los titulares de las Secretarías de Estado pueden delegar sus facultades en los servidores 
públicos a que se refiere el artículo 14 del mismo ordenamiento jurídico, con excepción de aquellas que 
por disposición expresa de ley o del reglamento interior respectivo, deban ser ejercidas por los mismos 
titulares; 

Que el Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo establece que la representación de dicha 
dependencia, así como el trámite y resolución de los asuntos de su competencia corresponde 
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originalmente al Secretario, quien para la mejor distribución y desarrollo del trabajo podrá, sin perjuicio 
de su ejercicio directo, delegar sus facultades en servidores públicos subalternos, con excepción de 
aquellas que deban ser ejercidas directamente por él, expidiendo para tal efecto los acuerdos relativos 
que deberán ser publicados en el Diario Oficial de la Federación; 

Que con fecha 18 de junio de 2001 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por 
el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y órgano administrativo desconcentrado 
de la Secretaría de Turismo, por virtud del cual se dispuso que el Centro de Estudios Superiores en 
Turismo estará adscrito al titular de la mencionada Secretaría, y 

Que a fin de establecer una adecuada coordinación de las facultades y funciones específicas que 
tiene a su cargo el Centro de Estudios Superiores en Turismo de conformidad con su acuerdo de 
creación y el Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo, he tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA EN EL SUBSECRETARIO DE PLANEACION TURISTICA, LA 

FACULTAD DE COORDINAR FUNCIONALMENTE AL ORGANO ADMINISTRATIVO 
DESCONCENTRADO DE LA SECRETARIA DE TURISMO, DENOMINADO CENTRO DE ESTUDIOS 

SUPERIORES EN TURISMO 
ARTICULO UNICO.- Se delega en el Subsecretario de Planeación Turística, la facultad de coordinar 

funcionalmente al órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Turismo, denominado 
Centro de Estudios Superiores en Turismo, sin perjuicio de su ejercicio directo por parte del titular de 
dicha dependencia de la Administración Pública Federal. 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
México, Distrito Federal, a los quince días del mes de agosto de dos mil uno.- La Secretaria de 

Turismo, Bertha Leticia Navarro Ochoa.- Rúbrica. 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS 

EN LA REPUBLICA MEXICANA 
Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 

Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en 
Moneda Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido 
el día de hoy conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, 
fue de $9.1438 M.N. (NUEVE PESOS CON UN MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO 
DIEZMILESIMOS MONEDA NACIONAL) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales 
el día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, 
por las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 29 de agosto de 2001. 

BANCO DE MEXICO 
 Gerente de Inversiones Director de Disposiciones 
 y Cambios Nacionales de Banca Central 
 Ricardo Medina Alvarez Fernando Corvera Caraza 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 

 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
 FIJO   MIENTO LIQUIDABLE 
   AL VENCIMIENTO 
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A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 4.11 Personas físicas 3.58 
Personas morales 4.11 Personas morales 3.58 
A 90 días  A 91 días 
Personas físicas 3.90 Personas físicas 4.12 
Personas morales 3.90 Personas morales 4.12 
A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 4.16 Personas físicas 4.55 
Personas morales 4.16 Personas morales 4.55 
Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por las 

instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día 29 de 
agosto de 2001. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que se refiere la 
publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de abril de 
1989. 

México, D.F., a 29 de agosto de 2001. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Director de Información 
 de Banca Central del Sistema Financiero 
 Fernando Corvera Caraza Cuauhtémoc Montes Campos 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 
marzo de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada 
mediante Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de 
banca múltiple, se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 91 días, 
obtenida el día de hoy, fue de 10.4000 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: BBVA Bancomer, 
S.A., Banco Santander Mexicano S.A., Banco Internacional S.A., Banco Nacional de México S.A., 
Citibank México S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil Del Norte S.A. 

México, D.F., a 29 de agosto de 2001. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Gerente de Mercado 
 de Banca Central de Valores 
 Fernando Corvera Caraza Jaime Cortina Morfin 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO Y TASA DE INTERES INTERBANCARIA PROMEDIO 

Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 
marzo de 1995, se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, 
obtenida el día de hoy, fue de 9.6600 por ciento y la Tasa de Interés Interbancaria Promedio a dicho 
plazo fue de 9.7000 por ciento. 

Las tasas de interés citadas se calcularon con base a las cotizaciones presentadas por: BBVA 
Bancomer, S.A., Banca Serfin S.A., Banco Internacional S.A., Banco Nacional de México S.A., Citibank 
México S.A., IXE Banco, S.A., Banco Interacciones S.A., Banca Quadrum S.A., ScotiaBank Inverlat, 
S.A. y Banco Mercantil Del Norte S.A. 

México, D.F., a 29 de agosto de 2001. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Gerente de Mercado 
 de Banca Central de Valores 
 Fernando Corvera Caraza Jaime Cortina Morfin 
 Rúbrica. Rúbrica. 

 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
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ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT TAMAULIPAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 016 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de adquisición de vehículos automotrices, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00009040-

062-01 
$900.00 Costo 
en compraNET: 

$840.00 

6/09/2001 7/09/2001 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

14/09/2001 
10:00 horas 

21/09/2001 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I480800016 Automóvil Sedán 4 
puertas 

7 Unidad 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00009040-

064-01 
$900.00 Costo 
en compraNET: 

$840.00 

6/09/2001 7/09/2001 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

14/09/2001 
11:00 horas 

21/09/2001 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I421000036 Báscula dosificación 
concreto 

1 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en el Departamento de Recursos Materiales, ubicado en carretera nacional México-Nuevo Laredo kilómetro 228+500, 
código postal 87189, Ciudad Victoria, Tamaulipas, teléfono 3-12-29-20, de lunes a viernes, en días hábiles; con el 
siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque de caja o certificado expedido por 
Banamex, S.A., a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Trasportes, cheque foráneo. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de septiembre de 2001 en los horarios antes indicados, en la sala de 
juntas de la Dirección General del Centro SCT Tamaulipas, ubicada en carretera nacional México Nuevo Laredo 
kilómetro 228+500, código postal 87189, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 14 y 21 de 
septiembre de 2001 en los horarios antes indicados en la sala de juntas de la Dirección del Centro SCT Tamaulipas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: el que se indica en las bases de la licitación, los días de lunes a viernes, en días hábiles en el horario 

de entrega de 8:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: el que se indica en las bases de la licitación. 
• El pago se realizará: el que se indica en las bases de la licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT TAMAULIPAS 

ING. FERNANDO CANOVAS ROYO 
RUBRICA. 

(R.- 149542) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de la Dirección General de Recursos Materiales, 
en cumplimiento con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 
en los artículos 25, 26 fracción I, 27, 28 fracción II, 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, y en el capítulo correspondiente a las compras del sector público de los tratados de libre comercio de que 
México forma parte y demás disposiciones relativas y aplicables vigentes, convoca a las personas físicas y morales que no 
se encuentren en alguno de los supuestos que establece el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
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Servicios del Sector Público, así como del artículo 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, a participar en las licitaciones públicas internacionales para la adquisición de bienes informáticos (042) 
y maquinaria y equipo agropecuario, de construcción, eléctrico y electrónico (043), de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a las 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00009010-

042-01 
$500.00 
Costo en 

compraNET: 
$400.00 

14/09/2001 14/09/2001 
10:30 horas 

No habrá visitas a 
las instalaciones 

20/09/2001 
10:30 horas 

27/09/2001 
10:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I180000064 Microcomputadora de escritorio 195 Equipo 
2 I180000064 Microcomputadora de escritorio 226 Equipo 
3 I180000162 Impresora láser 312 Equipo 
4 I180000148 Fuente de poder ininterrumpible 138 Equipo 
5 C870000114 Pantalla antirreflejante 207 Pieza 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a las 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00009010-

043-01 
$1,600.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,100.00 

14/09/2001 14/09/2001 
14:00 horas 

No habrá visitas a 
las instalaciones 

20/09/2001 
14:00 horas 

27/09/2001 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C030000126 Batería para radiotransmisor 100 Pieza 
2 I270000092 Linterna marina con óptica de 155 mm. 15 Pieza 
3 I270000092 Linterna marina con óptica de 300 mm. 15 Pieza 
4 I270000092 Linterna marina con 4 módulos solares 15 Pieza 
5 1420800270 Generador y amplificador inductivo 10 Pieza 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de la 

convocatoria y hasta 6 días naturales, previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx, o bien en el Departamento de Adquisiciones y Servicios, sito en avenida Xola y 
Universidad sin número, edificio B, 5o. piso, colonia Narvarte, Centro Nacional S.C.T., código postal 03020, 
Delegación Benito Juárez, Distrito Federal, de 9:00 a 14:00 horas. 

. 
• La forma de pago será: en la convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la 

Federación, o bien en compraNET, a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que para tal 
efecto genera compraNET. 

• La junta de aclaración y los demás eventos de estas licitaciones se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Dirección 
de Adquisición de Bienes y Servicios, ubicada en avenida Xola y Universidad sin número, edificio B, 5o. piso, colonia 
Narvarte, Centro Nacional S.C.T., código postal 03020, Delegación Benito Juárez, Distrito Federal. 

• El registro de licitantes se realizará conforme a lo establecido en las bases de la licitación. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizar las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar y fecha de entrega de los bienes: conforme a lo establecido en las bases de las licitaciones. 
• Las condiciones de pago serán, conforme a lo establecido en las bases de las licitaciones (opción de pago adelantado). 
• La fecha del fallo se dará a conocer en los actos de apertura económica correspondiente. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones presentadas por 

los licitantes, podrán ser negociadas. 
MEXICO, D.F., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 

DIRECTOR DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS 
LIC. RUBEN A. ELIZALDE ROMO 

RUBRICA. 
(R.- 149544) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS FEDERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 008 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de servicios relacionados con la obra pública, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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00009001-

038-01 
$2,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,700.00 

7/09/2001 7/09/2001 
17:00 horas 

7/09/2001 
11:00 horas 

14/09/2001 
11:00 horas 

20/09/2001 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio  

Plazo de ejecución  Capital contable requerido 

2030000 Estudios y proyectos 11/10/2001 45 $1´500,000.00 
 

• Ubicación de la obra: carretera Arriaga-Tuxtla Gutiérrez, tramo Tierra y Libertad-Ocozocoautla en el Estado de 
Chiapas. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx ,o bien 
en Altadena número 23, 4o. piso, colonia Nápoles, código postal 03810, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono 56-81-
08-89, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en 
convocante, mediante cheque certificado o de caja de institución bancaria a nombre de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, cheques foráneos Banamex. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 7 de septiembre de 2001 a las 11:00 horas en Residencia de 
Terracerías y Puentes Tenejapa, ubicado en carretera Internacional kilómetro 1050 Entronque Apic-Pac, código postal 
29140, Ocozocoautla de Espinosa, Chiapas. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de septiembre de 2001 a las 17:00 horas en Residencia de 
Terracerías y Puentes Tenejapa, ubicado en carretera Internacional kilómetro 1050, colonia Entronque Apic-Pac, 
código postal 29140, Ocozocoautla de Espinosa, Chiapas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 14 de 
septiembre de 2001 a las 11:00 horas, en la Subdirección Técnica de la Dirección General de Carreteras Federales, 
Altadena número 23, 4o. piso, colonia Nápoles, código postal 03810, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 20 de septiembre de 2001 a las 11:00 horas, en la 
Subdirección Técnica de la Dirección General de Carreteras Federales, Altadena número 23, 4o. piso, colonia Nápoles, 
código postal 03810, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia, capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en documentación que 

compruebe la experiencia en la realización de trabajos similares a los que se incluyen en la presente licitación. 
Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido (deberá acreditarse con el estado financiero 
actualizado, auditado y dictaminado por contador público titulado externo y/o con documentos completos de su última 
declaración fiscal). 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: testimonio del acta constitutiva y modificaciones, 
en su caso, cuando se trate de persona moral, o copia certificada del acta de nacimiento, si se trata de persona física. 
declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de 
licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de 
las propuestas técnica y económica y en su propio presupuesto, formulará el dictamen que servirá como fundamento 
para el fallo, mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato a la propuesta más baja que reúna las condiciones 
necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta resolución no procederá recurso 
alguno. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones mensuales que se liquidarán en un plazo no mayor a 20 días 
calendario a partir de la fecha en que las hubiera autorizado el supervisor del servicio. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

MEXICO, D.F., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS FEDERALES 

ING. HORACIO ZAMBRANO RAMOS 
RUBRICA. 

(R.- 149545) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION IZTAPALAPA 
CONVOCATORIA 017 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales, 
para la adquisición de vestuario, uniformes, blancos y prendas de protección, y adquisición de refacciones, accesorios y 
herramientas menores, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Fallo 

30001024-
030-01 

$1,000.00 
Costo en 

compraNET: $950.00 

5/09/2001 6/09/2001 
10:00 horas 

13/09/2001 
10:00 horas 

18/09/2001 
10:00 horas 

20/09/200
1 

18:00 
horas 

Partida Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 Bota pantalonera 952 Par 
2 Casco de aluminio 2,916 Pieza 
3 Petaca de nailón 1,914 Pieza 
4 Fajilla de cuero 3,984 Pieza 
5 Chaleco fluorescente 2,479 Pieza 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Fallo 

30001024-
031-01 

$1,000.00 
Costo en compraNET: $950.00 

5/09/2001 6/09/2001 
18:00 horas 

13/09/2001 
18:00 horas 

18/09/2001 
13:00 horas 

20/09/20
01 

20:00 
horas 

Partida Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 Carritos manuales, para dos 
tambos, con llantas de poliuretano 

1,000 Pieza 

2 Pala carbonera recta 2,000 Pieza 
3 Tambos vacíos, para 200 litros, 

pintados en color naranja 
5,000 Pieza 

4 Bieldo para uso rudo 1,500 Pieza 
5 Marinas de 30 x 40 cm, en calibre 

16 
4,000 Pieza 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Aldama número 63, colonia Barrio San Lucas, código postal 09000, Iztapalapa, Distrito Federal, teléfono 5445-1097, los días 
30 y 31 de agosto; 3, 4 y 5 de septiembre de 2001, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja expedido por una institución bancaria, a nombre de la Secretaría 
de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. Las juntas de 
aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas, y la apertura de las 
propuestas económicas, se llevará a cabo en el auditorio Cuitláhuac, ubicado en Aldama número 63, colonia Barrio San 
Lucas, código postal 09000, Iztapalapa, Distrito Federal. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: 
español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. Lugar y plazo 
de entrega: según bases. El pago se realizará: 20 días naturales, posteriores a la fecha de aceptación de facturas. Ninguna 
de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, 
podrán ser negociadas. 

MEXICO, D.F., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

CESAR CORDERO MADRIGAL 
RUBRICA. 

(R.- 149546) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS Y ESTIMACIONES DEL CENTRO SCT MICHOACAN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 011 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir las 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00009066-

043-01 
$1,200.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,000.00 

6/09/2001 7/09/2001 
10:00 horas 

6/09/2001 
10:00 horas 

14/09/2001 
11:00 horas 

21/09/2001 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de terracerías, obras de drenaje, 
pavimentación y señalamiento horizontal y vertical del 

camino Erongarícuaro-E.C. (Morelia-Zacapu) 

1/10/2001 92 $3'000,000.00 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Libramiento Poniente kilómetro 20+300 lado izquierdo sin número, colonia junto a Infonavit Justo Mendoza, código 
postal 58146, Morelia, Michoacán, teléfono 3-27-34-56, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 
14:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja de una institución bancaria a nombre de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes (cheques foráneos Banamex). En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de septiembre de 2001 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la 
Subdirección de Obras del Centro S.C.T. Michoacán, ubicada en Libramiento Poniente kilómetro 20+300 lado 
izquierdo sin número, colonia junto a Infonavit Justo Mendoza, código postal 58146, Morelia, Michoacán. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 14 de 
septiembre de 2001 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General del Centro SCT Michoacán, bulevar 
Rafael García de León número 940, colonia Nueva Chapultepec, código postal 58280, Morelia, Michoacán. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 21 de septiembre de 2001 a las 11:00 horas, en la sala de 
juntas de la Dirección General del Centro S.C.T. Michoacán, bulevar Rafael García de León número 940, colonia 
Nueva Chapultepec, código postal 58280, Morelia, Michoacán. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 6 de septiembre de 2001 a las 10:00 horas en Presidencia 
Municipal de Erongarícuaro, Michoacán, código postal 61630, Erongarícuaro, Michoacán. 

• Ubicación de la obra: Erongarícuaro-E.C. (Morelia-Zacapu), tramo del kilómetro 11+990 al 16+700. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 6%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 4%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: presentar en su 

proposición el acta constitutiva y sus modificaciones, en su caso, si se trata de persona moral o copia certificada del 
acta de nacimiento si se trata de persona física, documentación que acredite su capacidad técnica en trabajos 
similares a los que son motivo de esta convocatoria y que dispone del equipo mínimo indispensable para la ejecución 
de los trabajos, así como el estado financiero actualizado, auditado y dictaminado por contador público externo y/o con 
los documentos completos de su última declaración fiscal y demás documentos que indican en las bases de la 
licitación respectivas. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá ser de nacionalidad mexicana, 
conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, estar al corriente de sus obligaciones 
fiscales y pagar el importe de las bases de la licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de 
las propuestas técnicas y económicas recibidas y en su propio presupuesto de la obra, formulará el dictamen que 
servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato a la propuesta solvente más 
baja que reúna las condiciones necesarias y organice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta 
resolución no procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones con periodos quincenales que se liquidarán en un plazo no 
mayor de 30 días calendario a partir de la fecha en que las hubiera recibido el supervisor de los trabajos. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

MORELIA, MICH., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 
DIRECTOR DEL CENTRO S.C.T. MICHOACAN 

ING. RAFAEL CAMPERO CALDERON URRUTIA 
RUBRICA. 

(R.- 149547) 
CENTRO DE INVESTIGACION 

Y DE ESTUDIOS AVANZADOS DEL IPN 
COORDINACION DE OBRAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de trabajos de instalación de la red de voz y datos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir las 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
11085002-

014-01 
 $1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,200.00 

7/09/2001 5/09/2001 
10:30 horas 

5/09/2001 
10:00 horas 

14/09/2001 
12:00 horas 

20/09/2001 
12:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Trabajos de instalación de red de voz y datos 27/09/2001 48 $500,000.00 
 
• Ubicación de la obra: Unidad Mérida del CINVESTAV-IPN ubicada en el kilómetro 6 de la carretera Antigua a 

Progreso, Cordemex, código postal 97310, Mérida, Yucatán. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en carretera Antigua a Progreso, kilómetro 6, colonia Cordemex, código postal 97310, Mérida, Yucatán, teléfono (9) 81 
29 60, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo, o en su caso mediante cheque certificado expedido a nombre del Centro de 
Investigación y de Estudios Avanzados del I.P.N., o en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 3 de septiembre de 2001 a las 10:00 horas, en las instalaciones 
de la Unidad Mérida. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de septiembre de 2001 a las 10:30 horas, en la sala de juntas de la 
Dirección de la Unidad Mérida. 

• Los actos de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en 
las fechas, horarios y lugares señalados en las bases. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20% y un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados, consiste en demostrar la 

experiencia ténica en trabajos similares a los solicitados. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: acta constitutiva y en su caso modificaciones, 

poder legal que acredite la personalidad del representante legal, última declaración anual y parciales presentadas de 
2001, declaración bajo protesta de decir verdad que se encuentra al corriente en sus obligaciones fiscales (artículo 32-
D y regla 2.1.14) de las Disposiciones de la Miscelánea Fiscal y Código Fiscal de la Federación y de no encontrarse en 
los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el total cumplimiento de los requisitos establecidos en 
las bases de la licitación y normatividad vigente. 

• Las condiciones de pago son: estimaciones presentadas de acuerdo al avance de los trabajos. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas. 
MERIDA, YUC., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 

DIRECTOR UNIDAD MERIDA 
DR. GERARDO GOLD BOUCHOT 

RUBRICA. 
(R.- 149548) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION EN TLALPAN 

CONVOCATORIA PARA LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
LA DELEGACION DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL EN TLALPAN, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 
134 CONSTITUCIONAL Y ARTICULOS 26 Y 27 INCISOS A Y B DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y SU REGLAMENTO 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, CONVOCA A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL AUTORIZADA 

POR EL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS EN SU DECIMA SEXTA SESION 
ORDINARIA, CELEBRADA EL DIA 23 DE AGOSTO DE 2001, PARA LA ADQUISICION DE DIVERSOS BIENES, 

COMO A CONTINUACION SE INDICA: 
 

LICITACI
ON 

PUBLICA 

DESCRIPCION DE 
LOS BIENES 

CANTID
AD 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

FECHA LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACI

ON DE 
BASES 

ACTO DE 
APERTURA 

DE 
POPUESTA

S 
TECNICAS 

ACTO DE 
APERTURA 

DE 
PROPUEST

AS 
ECONOMIC

AS 

EMISION 
DEL 

FALLO 

LPN/DTL
N/ 

DGA/012/
01 

CUBETAS DE 
PINTURA VINILICA 

BLANCA TIPO A 
ALAMBRE 

RECOCIDO No. 18 
PIEDRA BRAZA 

60 
1380 
386 

PIEZA 
KG. 
MT3 

5/09/01 
DE 9:00 A 14:00 

HRS. 

6/09/01 
18:00 HRS. 

13/09/01 
18:00 HRS. 

20/09/01 
18:00 HRS. 

27/09/01 
18:00 
HRS. 

LPI/DTLN
/ 

DGA/13/0
1 

CAMIONES DE 
ALTO VACIO 

2 UNIDAD 12/09/01 
DE 9:00 A 14:00 

HRS. 

13/09/01 
11:00 HRS. 

20/09/01 
11:00 HRS. 

27/09/01 
11:00 HRS. 

4/10/01 
11:00 
HRS. 



Jueves 30 de agosto de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     74 
LPN/DTL

N/ 
DGA/014/

01 

CISTERNAS 800 PIEZA 5/09/01 
DE 9:00 A 14:00 

HRS. 

6/09/01 
10:00 HRS. 

13/09/01 
10:00 HRS. 

20/09/01 
10:00 HRS. 

27/09/01 
10:00 
HRS. 

LPN/DTL
N/ 

DGA/15/0
1 

LLANTAS, 750-R 17 
LLANTAS 235/70 R16  

150 
50 

PIEZA 
PIEZA 

5/09/01 
DE 9:00 A 14:00 

HRS. 

6/09/01 
12:00 HRS. 

13/09/01 
12:00 HRS. 

20/09/01 
12:00 HRS. 

27/09/01 
12:00 
HRS. 

LPN/DTL
N/ 

DGA/16/0
1 

SOBRE MANILA 
LIBRETA FORMA 

FRANCESA 

2000 
500 

PIEZA 
PIEZA 

5/09/01 
DE 9:00 A 14:00 

HRS. 

6/09/01 
15:00 HRS. 

13/09/01 
15:00 HRS. 

20/09/01 
15:00 HRS. 

27/09/01 
15:00 
HRS. 

 
• LAS BASES Y ESPECIFICACIONES ESTARAN A DISPOSICION A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION 

DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, DE 10:00 A 14:00 HORAS, EN LA DIRECCION DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, UBICADA EN CALZADA DE TLALPAN NUMERO 4379, 2o. PISO, 
COLONIA SAN LORENZO HUIPULCO, CODIGO POSTAL 14380, MEXICO, D.F. 

• EL COSTO DE LAS BASES DEBERA CUBRIRSE CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE LA 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. 

• LOS ACTOS DE APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS SE LLEVARAN A CABO EN LA 
SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, UBICADA 
EN LA DIRECCION ANTES INDICADA. 

• LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL Y EN MONEDA NACIONAL. 
• LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA: SEGUN BASES. CONDICIONES DE PAGO: DENTRO DE LOS 20 DIAS 

DESPUES DE LA PRESENTACION DE LA FACTURA A REVISION. NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

MIGUEL MONTECINO MONTECINO 
RUBRICA. 

(R.- 149549) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT PUEBLA 
CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de adquisición de refacciones y accesorios menores, equipo de cómputo, prendas de 
protección, vehículos terrestres y pasajes aéreos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite para adquirir bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00009033-014-01 

Refacciones y 
Acc. menores 

$650.00 
Costo en 

compraNET: 
$600.00 

5/09/2001 6/09/2001 
9:00 horas 

10/09/2001 
9:30 horas 

13/09/2001 
9:30 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C780200000 Refacciones y accesorios menores (diferentes 
artículos) 

1 Paquete 

 
• Lugar de entrega: los bienes serán entregados en el almacén general del Centro SCT Puebla, ubicado en 2 Poniente 

número 1506, ciudad, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: a partir de la firma del contrato y los bienes serán entregados en los 15 días naturales. 
• El pago se realizará: dentro de los 45 días naturales posteriores a la presentación de la factura. 
 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite para adquirir bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00009033-015-01 

Equipo de cómputo 
$900.00 
Costo en 

compraNET: 
$850.00 

5/09/2001 6/09/2001 
10:30 horas 

10/09/2001 
11:00 horas 

13/09/2001 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I180000064 Microcomputadora 13 Pieza 
2 I180000162 Impresora láser 8 Pieza 
3 I180000000 Unidad de CD-Rom 4 Pieza 
4 I180000000 Impresora de inyección 2 Pieza 
5 I180000064 Microcomputadora, etc. 1 Pieza 
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• Lugar de entrega: los bienes serán entregados en el Departamento de Informática del Centro SCT Puebla, los días de 
lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: a partir de la firma del contrato y los bienes serán entregados dentro de los 15 días calendario. 
• El pago se realizará: dentro de los 45 días naturales posteriores a la presentación de la factura. 

 
No. de licitación Costo de 

las bases 
Fecha límite para adquirir bases Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00009033-016-01 

Prendas de 
protección 

$650.00 
Costo en 

compraNET: 
$600.00 

5/09/2001 6/09/2001 
12:00 horas 

10/09/2001 
12:30 horas 

13/09/2001 
13:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C420000000 Pantalón 432 Pieza 
2 C420000000 Camisola 432 Pieza 
3 C420000000 Guantes de carnaza 430 Par 
4 C420000000 Gorras 300 Pieza 
5 C420000000 Impermeable P.V.C., etc. 272 Pieza 

 
• Lugar de entrega: los bienes serán entregados en el almacén general del Centro SCT Puebla, ubicado en 2 Poniente 

1506, ciudad, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: a partir de la firma del contrato y los bienes serán entregados en un tiempo de 15 días calendario. 
• El pago se realizará: dentro de los 45 días posteriores a la presentación de la factura. 

 
No. de licitación Costo de 

las bases 
Fecha límite para adquirir bases Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00009033-017-01 

Vehículos terrestres 
$800.00 
Costo en 

compraNET: 
$750.00 

5/09/2001 6/09/2001 
13:30 horas 

10/09/2001 
16:30 horas 

13/09/2001 
16:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I480800000 Vehículo austero 4 Cil. 4 puertas 8 Unidad 

 
• Lugar de entrega: los vehículos serán entregados en el centro SCT Puebla, los días de lunes a viernes en el horario de 

entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: a partir de la firma del contrato y los bienes serán entregados en un tiempo de 10 días calendario. 
• El pago se realizará: dentro de los 45 días posteriores a la presentación de la factura. 

 
No. de licitación Costo de 

las bases 
Fecha límite para adquirir bases Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00009033-018-01 
Pasajes aéreos 

$600.00 
Costo en 

compraNET: 
$550.00 

5/09/2001 6/09/2001 
16:00 horas 

10/09/2001 
17:30 horas 

13/09/2001 
17:30 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C811005002 Transporte aéreo 50 Boleto 

 
• Lugar de entrega: sitio que determine la dependencia, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 

14:00 horas. 
• Plazo de entrega: a partir de octubre de 2001. 
• El pago se realizará: dentro de los 45 días posteriores a la presentación de la factura. 
Para todas la licitaciones 
Las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

carretera Puebla-Santa Ana Chiautempan número 11403, colonia Industrial San José el Conde, código postal 
72019, Puebla, Pue., del 30 de agosto al 5 de septiembre de 2001, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja expedido por un banco local a favor de la Secretaría 

de Comunicaciones y Transportes, o en efectivo, o en compraNET, mediante recibos que genera el sistema. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por 

los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
PUEBLA, PUE., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT PUEBLA 
ING. DANIEL ORTIZ Y CASO 

RUBRICA. 
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(R.- 149550) 
CENTRO DE INVESTIGACION 

Y DE ESTUDIOS AVANZADOS DEL IPN 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 

CONVOCATORIA 011 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación 
de carácter internacional referente a la adquisición de sistema de microscopía confocal y sistema de deposición en alto 
vacío, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

11085001-
018-01 

$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$800.00 

5/09/2001 5/09/2001 
13:00 horas 

10/09/2001 
13:00 horas 

17/09/2001 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C060400428 Sistema de microscopía confocal 1 Equipo 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

11085001-
019-01 

$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$800.00 

5/09/2001 5/09/2001 
14:00 horas 

10/09/2001 
14:00 horas 

17/09/2001 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C060400000 Sistema de deposición en alto vacío 1 Equipo 
 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 

bien en avenida Instituto Politécnico Nacional número 2509, colonia San Pedro Zacatenco, código postal 08360, 
Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* La forma de pago es, en el departamento de adquisiciones de la convocante, en efectivo, cheque de caja o certificado o 
en compraNET, en los plazos señalados en las bases, de 9:00 a 13:00 horas. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha, horario y lugar señalados en las bases, en avenida Instituto 
Politécnico Nacional número 2509, colonia San Pedro Zacatenco, código postal 08360, Gustavo A. Madero, Distrito 
Federal. 

* La presentación de las propuestas técnica y económica será en la fecha, horario y lugar señalados en las bases, en 
avenida Instituto Politécnico Nacional número 2509, colonia San Pedro Zacatenco, código postal 07360, Gustavo A. 
Madero, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: dólar americano. 
* No se otorgará anticipo alguno. 
* Es indispensable que los participantes no se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como en el artículo 47 fracción XXIII de la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

* El lugar de entrega de los bienes será de conformidad con lo señalado en las bases de la licitación, de 8:00 a 13:00 
horas. 

* El plazo de entrega: de conformidad con lo establecido en las bases de la licitación. 
* Las condiciones de pago serán: exactamente a los 20 días naturales, de la presentación y autorización de la factura, 

previa entrega de los bienes. 
MEXICO, D.F., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 

SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SECRETARIA EJECUTIVA 
DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

LIC. WENDY GUTIERREZ SAMAYOA 
RUBRICA. 

(R.- 149551) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 

SECRETARIA DE ECOLOGIA 
COORDINACION GENERAL DE CONSERVACION ECOLOGICA 

SEGUNDA CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 
No. 007/01/GEM-SE-CG-LPN 

BID-BANOBRAS 
PROGRAMA DE DIFUSION DEL PROYECTO DE CONSERVACION ECOLOGICA DE LA ZONA METROPOLITANA 
DEL VALLE DE MEXICO 
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DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 134, DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, 28 Y 29 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
LA SECRETARIA DE ECOLOGIA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, A TRAVES DE LA COORDINACION 
GENERAL DE CONSERVACION ECOLOGICA, CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS Y MORALES MEXICANAS Y 
DE PAISES MIEMBROS DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID), QUE TENGAN INTERES EN 
LLEVAR A CABO LOS TRABAJOS DESCRITOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACIO

N 

DESCRIPCION Y UBICACION DEL 
PROYECTO 

JUNTA PUBLICA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPUESTAS (TECNICAS Y 

ECONOMICAS) APERTURA DE 
PROPUESTAS TECNICAS 

CAPITAL 
CONTABL
E MINIMO 

092/01/ 
CG-LPN 

PROGRAMA DE DIFUSION DEL 
PROYECTO DE CONSERVACION 

ECOLOGICA DE LA ZONA 
METROPOLITANA DEL VALLE DE 

MEXICO 

6 DE SEPTIEMBRE DE 2001 
EN LAS OFICINAS DE LA 

COORDINACION GENERAL, 
TOLUCA, ESTADO DE 

MEXICO 10:00 HRS. 

13 DE SEPTIEMBRE DE 2001 EN 
LAS OFICINAS DE LA 

COORDINACION GENERAL 
TOLUCA 16:00 HRS. 

5’000,000.0
0 

 
PERIODO DE INSCRIPCION 
EL PERIODO DE INSCRIPCION SERA DEL 30 DE AGOSTO AL 5 DE SEPTIEMBRE DE 2001. 

CONSULTA DE BASES 
LOS INTERESADOS PODRAN CONSULTAR LAS BASES Y ESPECIFICACIONES TECNICAS E INSCRIBIRSE EN LA 
COORDINACION GENERAL DE CONSERVACION ECOLOGICA, UBICADA EN LA AVENIDA INDEPENDENCIA 
ORIENTE NUMERO 1310, COLONIA INDEPENDENCIA, TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, CODIGO POSTAL 50070, 
TELEFONOS 01 (7) 2 14-50-27 Y 2-14-50-47 (PLANTA BAJA) DURANTE EL PERIODO DE INSCRIPCION, EN DIAS 
HABILES DE 9:00 A 16:00 HORAS. 

ORDEN DE PAGO 
LAS EMPRESAS QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS QUE SE DETALLAN MAS ADELANTE SE LES 
OTORGARA UNA ORDEN DE PAGO, CON LA CUAL PODRAN ACUDIR A LAS OFICINAS DE ADMINISTRACION DE 
RENTAS, UBICADAS EN EL CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS PUERTA 107, SITO EN PASEO 
TOLLOCAN ESQUINA CON LA CALLE DE URAWA NUMERO 100, TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, EL PAGO SERA 
EN EFECTIVO Y LAS BASES TENDRAN UN COSTO DE $2,000.00 (DOS MIL PESOS 00/100) (NO 
REEMBOLSABLES). 

EL COMPROBANTE DE PAGO DEBERA SER PRESENTADO EN ORIGINAL Y FOTOCOPIA A LA 
COORDINACION GENERAL PARA EL OTORGAMIENTO DE LAS BASES DE CONCURSO. 

REQUISITOS PARA INSCRIPCION Y ADQUISICION DE BASES 
1. SOLICITUD POR ESCRITO DE LOS TRABAJOS QUE PRETENDEN CONCURSAR, INDICANDO, GIRO, 

NOMBRE Y DOMICILIO COMPLETO DE LA EMPRESA. 
2. COPIA DEL TESTIMONIO NOTARIAL DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, 

CUANDO SE TRATE DE PERSONA MORAL O ACTA DE NACIMIENTO, SI SE TRATA DE PERSONA FISICA. 
3. COPIA DEL PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL QUE FIRMARA LA PROPOSICION Y, EN SU 

CASO, EL CONTRATO. 
4. IDENTIFICACION PERSONAL DE CARACTER OFICIAL DE LA PERSONA FISICA O DEL REPRESENTANTE 

LEGAL. 
5. RELACION DE CONTRATOS VIGENTES QUE TENGAN CELEBRADOS, TANTO CON LA ADMINISTRACION 

PUBLICA, ASI COMO CON LOS PARTICULARES, SEÑALANDO EL IMPORTE TOTAL CONTRATADO Y EL 
IMPORTE POR EJERCER DESGLOSADO POR ANUALIDADES, (INDICANDO NOMBRE Y TELEFONO DEL 
SERVIDOR PUBLICO RESPONSABLE DEL CONTRATO POR PARTE DE LA DEPENDENCIA CONTRATANTE). 

6. DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE FEHACIENTEMENTE LA CAPACIDAD TECNICA EN TRABAJOS 
SIMILARES A LOS QUE SON MOTIVO DE ESTA CONVOCATORIA (CURRICULUM DE LA EMPRESA Y DEL 
RESPONSABLE TECNICO). 

7. COPIA DE LA DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO, CON 
BASE EN LA ULTIMA DECLARACION FISCAL ANUAL Y LOS ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES 
AL ULTIMO EJERCICIO, INCLUYENDO BALANCES GENERALES Y ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS, 
DE SER EL CASO AUDITADOS POR CONTADOR PUBLICO TITULADO EXTERNO CON REGISTRO EN LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, EN ESTE ULTIMO CASO SE PRESENTARA COPIA DE LA 
CEDULA PROFESIONAL DEL CONTADOR Y DE SU REGISTRO, EN EL ENTENDIDO DE QUE DEBERA 
COMPROBARSE EL MINIMO REQUERIDO PARA CADA UNO DE LOS PRESENTES CONCURSOS. 

8. COPIA DE INSCRIPCION DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES Y CEDULA DE IDENTIFICACION 
FISCAL. 

9. DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN NINGUNO DE 
LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PUBLICO, Y DEL ARTICULO 42 FRACCION XVI DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS DEL ESTADO DE MEXICO. 
EN CASO DE NO CUMPLIR CON LOS REQUISITOS, SE LES INFORMARA LOS MOTIVOS DE LA NEGATIVA 
DE VENTA DE LAS BASES DE CONCURSO. 

EXPEDICION DE BASES 
PARA LA EXPEDICION DE BASES DEBERA PRESENTARSE EN LA COORDINACION GENERAL DE 

CONSERVACION ECOLOGICA, UN REPRESENTANTE ACREDITADO POR CADA EMPRESA LICITANTE, CON LOS 
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DOCUMENTOS ORIGINALES SEÑALADOS EN LOS REQUISITOS Y A LA VEZ CON UNA CARPETA DE 
PREFERENCIA ENGARGOLADA CONTENIENDO COPIAS FOTOSTATICAS DE CADA UNO DE LOS REQUISITOS 
SEÑALADOS, ESTA CARPETA QUEDARA EN PODER DE LA COORDINACION. EN APEGO AL ARTICULO 31 
FRACCION VI, LAS BASES DE CONCURSO NO PODRAN SER NEGOCIADAS. 

VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 
LA VISITA SE REALIZARA EL DIA 5 DE SEPTIEMBRE DE 2001 A LAS 10:30 HORAS, PARTIENDO DE LAS 
OFICINAS DE LA DELEGACION REGIONAL TULTITLAN, UBICADAS EN MARIANO ESCOBEDO NUMERO 12, 
ESQUINA AMADO NERVO, BARRIO BELEN, TULTITLAN, ESTADO DE MEXICO, TELEFONO (01) 58-88-20-92. 

PERIODO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS 
LOS TRABAJOS SERAN EJECUTADOS EN UN PERIODO DE 28 DIAS. 
INICIO: 1 DE OCTUBRE DE 2001. 
TERMINO: 29 DE OCTUBRE DE 2001. 
EN EL ACTO DE APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE DARA A CONOCER LA FECHA Y HORA DE 
APERTURA DE LA PROPUESTAS ECONOMICAS. 

PARA COTEJAR LAS COPIAS SEÑALADAS EN LOS PUNTOS 2, 3, 4, 5, 7, 8 Y 9 AL MOMENTO DE 
SU RECEPCION DEBERAN MOSTRARSE LOS ORIGINALES O COPIAS CERTIFICADAS ANTE NOTARIO PUBLICO. 

DE LAS SUBCONTRATACIONES 
SE PODRAN SUBCONTRATAR ALGUNOS DE LOS SERVICIOS. 

INVERSION 
PROYECTO QUE SE EJECUTARA CON FONDOS PROVENIENTES DEL CREDITO 685/OC-ME, CONCEDIDO POR 
EL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID) AL GOBIERNO MEXICANO Y RECURSOS PROPIOS DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO. 

ANTICIPOS 
LA COORDINACION GENERAL DE CONSERVACION ECOLOGICA, OTORGARA UN ANTICIPO DE 30% MISMO 
QUE SE ENTREGARA A LA FIRMA DEL CONTRATO Y ENTREGA DE FIANZAS PARA EL INICIO DE LOS 
TRABAJOS. 

CRITERIOS DE ADJUDICACION 
LA COORDINACION GENERAL PROCEDERA, PARA EL FALLO DE ADJUDICACION DEL CONTRATO 
RESPECTIVO, CONFORME AL CRITERIO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 35, 36 Y 37 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, REFERENTE AL ANALISIS DE LAS 
PROPOSICIONES, DICTAMEN Y FALLO. LA FORMA DE CONTRATACION SERA A PRECIO ALZADO Y TIEMPO 
DETERMINADO. 

ATENTAMENTE 
TOLUCA, EDO. DE MEX., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 

COORDINACION GENERAL DE CONSERVACION ECOLOGICA 
(R.- 149552) 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
PROYECTO DE COMPRAS DE PROGRAMAS COMPENSATORIOS 

CONVOCATORIA: 015 
Nacional Financiera, S.N.C. ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento con 

número 3722-ME en diversas monedas para financiar parcialmente el costo de Programa para Abatir el Rezago en 
Educación Básica (PAREB). Se pretende que parte de los recursos de este préstamo se destinará a pagos 

elegibles que se efectúen en virtud de los contratos que se generen para el suministro de los bienes que se 
indican. 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO a través de Proyecto de Compras de Programas Compensatorios, 
invita a licitantes elegibles a presentar ofertas en sobres cerrados para el suministro de Artículos Deportivos. 

Licitación Pública Nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
11150002- 021-

01 
SEP/CONAFE/P

AREB/UPC/ 
LPN/001/01 

$ 1,000.00 
Costo en 

compranet: 
$ 700.00 

2/10/2001 No habrá Junta 
de Aclaraciones 

03/10/2001 
10:00 horas 

10/10/2001 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C120000000 Artículos Deportivo 

(2 Balones y 1 Red) 
6,006 Paquete 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en: las oficinas de la Subdirección de Recursos Materiales del CONAFE ubicadas en: Río Elba Número 20 - cuarto 
piso, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono: (015) 211-26-01 211-28-84, los días 
lunes a viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es: en convocante las bases están 
disponibles en forma impresa para las cuales deberán de presentar solicitud por escrito a favor del CONAFE, mediante 
el pago de un derecho no reembolsable en moneda nacional o su equivalente en dólares americanos tomando en 
cuenta el tipo de cambio vigente en efectivo o en cheque certificado o de caja a favor del Consejo Nacional de Fomento 
Educativo. En compranet mediante los recibos que genera el sistema. 
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• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 3 de Octubre 
del 2001 a las 10:00 horas en: la sala de Juntas del Consejo Nacional de Fomento Educativo, Río Elba, No. 20 - primer 
piso, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 10 de Octubre del 2001 a las 11:00 horas, en: la Sala de 
Juntas del Consejo Nacional de Fomento Educativo, Río Elba, No. 20 - primer piso, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• Esta licitación no está sujeta a los capítulos de compras del sector de ningún tratado de libre comercio. 
• El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar(se) la(s) proposición(es) será(n): Español. 
• La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano o en la moneda de cualquier 

otro país miembro del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Los bienes objeto de esta licitación deberán de ser suministrados en los lugares de destino indicados 

en la Sección VI Lista de Bienes y Servicios y Plan de Entrega incluida en las bases de esta licitación, los días lunes a 
viernes en el horario de entrega: 9:00 a 14:00 

• Plazo de entrega: 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha de la notificación de la adjudicación del 
contrato. 

• El pago se realizará: Dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días naturales, contados a partir de la fecha en que el 
proveedor acredite la entrega total y aceptación de los bienes, en los lugares de destino indicados en la matriz de 
distribución incluida en los documentos de licitación a entera satisfacción del CONAFE, mediante la presentación de 
las facturas correspondientes acompañadas de las remisiones respectivas debidamente requisitados con el acuse del 
recibo del personal autorizado. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Las disposiciones contenidas en las Instrucciones a los Licitantes y en las Condiciones Generales del Contrato son las 
que figuran en los Documentos estándar de licitación pública para México: Adquisición de bienes del Banco Mundial. 

MEXICO, D.F., A 30 DE AGOSTO DEL 2001. 
CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 

(R.- 149553) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN NAYARIT 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 007 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE 
TRABAJOS DE MANTENIMIENTO Y ACABADOS EN INMUEBLES DEL TEATRO IMSS TEPIC, DE CONFORMIDAD 
CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641024-020-
01 

 $1,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$750.00 

10/09/2001 10/09/2001 
11:00 HORAS 

10/09/2001 
10:00 HORAS 

17/09/2001 
10:00 HORAS 

24/09/2001 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1010106 CONSERVACION O MANTENIMIENTO DE 

EDIFICIO 
22/10/2001 60 $150,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA EJERCITO NACIONAL NUMERO 14, COLONIA FRAY JUNIPERO 
SERRA, CODIGO POSTAL 63160, TEPIC, NAYARIT, TELEFONO (3) 213-11-70 EXTENSION 1004, EN LA 
OFICINA DE PRESTACIONES SOCIALES, DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 
15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE ORDEN DE INGRESO A LA TESORERIA DELEGACIONAL 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA 
EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 10 DE SEPTIEMBRE DE 2001 A LAS 11:00 
HORAS, EN LA JEFATURA DE PRESTACIONES SOCIALES, UBICADA EN AVENIDA EJERCITO NACIONAL 
NUMERO 14, COLONIA FRAY JUNIPERO SERRA, CODIGO POSTAL 63160, TEPIC, NAYARIT. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 17 DE SEPTIEMBRE DE 2001 A LAS 10:00 HORAS, EN LA JEFATURA DE 
PRESTACIONES SOCIALES, AVENIDA EJERCITO NACIONAL NUMERO 14, COLONIA FRAY JUNIPERO 
SERRA, CODIGO POSTAL 63160, TEPIC, NAYARIT. 
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• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 24 DE SEPTIEMBRE DE 2001 A 
LAS 10:00 HORAS, EN LA JEFATURA DE PRESTACIONES SOCIALES, AVENIDA EJERCITO NACIONAL 
NUMERO 14, COLONIA FRAY JUNIPERO SERRA, CODIGO POSTAL 63160, TEPIC, NAYARIT. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 10 DE SEPTIEMBRE DE 2001 A LAS 
10:00 HORAS, EN EL TEATRO IMSS TEPIC, AVENIDA EJERCITO NACIONAL Y CALZADA DE LA CRUZ, 
COLONIA FRAY JUNIPERO SERRA, CODIGO POSTAL 63160, TEPIC, NAYARIT. 

• UBICACION DE LA OBRA: TEATRO IMSS TEPIC, AVENIDA EJERCITO NACIONAL Y CALZADA DE LA CRUZ. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 20%. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 10%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN: ACREDITAR CAPITAL CONTABLE PRESENTANDO LA ULTIMA DECLARACION FISCAL DEL 
EJRCICIO INMEDIATO ANTERIOR O CON LOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS POR CONTADOR 
PUBLICO AJENO A LA EMPRESA QUE CUENTE CON EL REGISTRO CORRESPONDIENTE ANTE LA 
DIRECCION GENERAL DE AUDITORIA FISCAL FEDERAL DE LA S.H.C.P., PARA AVALAR ESTE TIPO DE 
DOCUMENTOS (ANEXANDO COPIA DE SU CEDULA PROFESIONAL Y DEL OFICIO DE AUTORIZACION 
CORRESPONDIENTE), TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN 
SU NATURALEZA JURIDICA, CON EL SELLO DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD, SECCION 
COMERCIO. DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE A SATISFACCION DEL INSTITUTO SU CAPACIDAD 
TECNICA Y ADMINISTRATIVA (CURRICULUM VITAE DE LA EMPRESA Y DEL PERSONAL TECNICO 
RESPONSABLE). 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: REGISTRO 
ACTUALIZADO DE LA CAMARA CORRESPONDIENTE. RELACION DE CONTRATOS DE OBRA EN VIGOR 
QUE TENGAN CELEBRADOS TANTO CON LA ADMINISTRACION PUBLICA COMO CON LOS 
PARTICULARES, SEÑALANDO EL IMPORTE TOTAL CONTRATADO Y EL IMPORTE POR EJERCER 
DESGLOSADO POR ANUALIDADES. DECLARACION ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO 
ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. PRESENTAR SOLICITUD POR ESCRITO PARA PARTICIPAR EN LA 
LICITACION. DESPUES DE QUE EL AREA CONVOCANTE HAYA REALIZADO Y VERIFICADO QUE EL 
PARTICIPANTE CUMPLE CON LOS REQUISITOS ANTERIORES COMO LO ESTABLECE EL BOLETIN 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 19 DE ENERO DE 1994, POR LA S.H.C.P., Y 
ACEPTAR SU SOLICITUD, EL CONTRATISTA DEBERA CUBRIR EL COSTO DE LA DOCUMENTACIION 
BASICA QUE INCLUYE BASES DE LA LICITACION Y DOCUMENTACION COMPLEMENTARIA POR EL 
IMPORTE QUE SE INDICA. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA OBRA SE REALIZARA 
POR CONTRATO CON BASE EN PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, EL FALLO QUE EMITA 
ESTA ENTIDAD SE SUJETARA A LOS SIGUIENTES CRITERIOS. 

• ASPECTO TECNICO: CUMPLIR INTEGRAMENTE CON TODOS LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN LAS 
BASES DE LA LICITACION, QUE LOS PROGRAMAS DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS SEAN FACTIBLES 
DE REALIZAR. PLANTILLA TECNICA-ADMINISTRATIVA ADECUADA ACORDE AL PROGRAMA DE OBRA 
PROPUESTO POR EL CONTRATISTA. MATERIALES DE LA CALIDAD REQUERIDA POR EL INSTITUTO, ASI 
COMO SUS COSTOS. 

• ASPECTO ECONOMICO: QUE LOS ANALISIS DE COSTOS DIRECTOS, FINANCIAMIENTO Y UTILIDAD, ASI 
COMO LOS ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS, MAQUINARIA Y EQUIPO CONSIDEREN TODOS LOS 
CARGOS PROCEDENTES ESTRUCTURADOS EN LOS TERMINOS QUE ESTABLECE LA LEY. LOS COSTOS 
DE TODOS LOS INSUMOS SEAN VIGENTES EN TODA LA REGION. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS MONTOS POR LOS TRABAJOS, 
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN EN PERIODOS NO MAYORES A UN MES, DICHOS 
MONTOS SERAN PRESENTADOS POR EL CONTRATISTA EN EL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE 
PRESUPUESTOS, CONTABILIDAD Y EROGACIONES DENTRO DE LOS 4 DIAS HABILES A SU TERMINACION 
PARA QUE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 30 DIAS NATURALES, SEAN PAGADOS POR EL INSTITUTO. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

TEPIC, NAY., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 
DELEGADO ESTATAL EN NAYARIT 

LIC. JOSE ESPINOZA VARGAS 
RUBRICA. 

(R.- 149555) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

CIUDAD DE MEXICO 
CUAJIMALPA DE MORELOS 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
DIRECCION DE OBRAS Y MANTENIMIENTO 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 010 
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El Gobierno del Distrito Federal, a través de la Delegación Cuajimalpa de Morelos, en cumplimiento con lo dispuesto en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de los artículos 24 inciso A, 25 inciso A fracción 
I, artículo 26 párrafo 3 y artículo 28 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, convoca a las personas físicas o 
morales que estén en posibilidades de llevar a cabo la(s) obra (s) pública(s) descrita(s) a continuación, para participar en la 
licitación pública nacional con acortamiento de plazos, para la adjudicación del contrato(s) a precios unitarios y tiempo 
determinado, con cargo a la inversión autorizada por la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal (S.F.D.F.), según oficio 
que se indica(n) número SF/077/01, de fecha 26 de enero de 2001. 
 

No. de Descripción y ubicación Fechas Capital 
concur

so 
de la obra Límite de 

adquisición de 
bases 

Visita a la 
obra 

Junta de 
aclaracio

nes  

Presentació
n de 

proposicio
nes y 

apertura 
técnica 

Inicio 
de 

obra 

Terminac
ión 

estimada 
de la 
obra 

contable 
mínimo 
requerid

o 

30-001-
067-

025-01 

Conserva
r y mantener 5 mercados 
públicos ubicados en el 
perímetro delegacional 

30/08/01 
al 4/09/01 

4/09/01 
14:00 Hrs. 

4/09/01 
18:00 
Hrs. 

10/09/01 
11:00 Hrs. 

17/09/0
1 

22/11/01 $1’100,00
0.00 

30-001-
067-

026-01 

Conserva
r y mantener 3 centros 

deportivos ubicados en el 
perímetro delegacional 

30/08/01 
al 4/09/01 

4/09/01 
14:00 Hrs. 

4/09/01 
19:00 
Hrs. 

10/09/01 
12:30 Hrs. 

17/09/0
1 

7/11/01 $500,000.
00 

30-001-
067-

027-01 

Conserva
r y mantener 2 centros 

culturales, ubicados en el 
perímetro delegacional 

30/08/01 
al 4/09/01 

4/09/01 
14:00 Hrs. 

4/09/01 
20:00 
Hrs. 

10/09/01 
14:00 Hrs. 

17/09/0
1 

7/11/01 $800,000.
00 

30-001-
067-

028-01 

Conserva
r y mantener 10 bibliotecas, 

ubicadas en el perímetro 
delegacional 

30/08/01 
al 4/09/01 

4/09/01 
14:00 Hrs. 

4/08/01 
20:00 
Hrs. 

10/09/01 
19:00 Hrs. 

17/09/0
1 

22/11/01 $550,000.
00 

 
1.- El lugar de reunión para llevar a cabo la visita de obra se efectuará en la Subdirección Técnica, ubicada en avenida 

México esquina con Guillermo Prieto sin número, edificio anexo delegacional planta baja, colonia Cuajimalpa, en esta 
ciudad, el día y hora señalados. 

2.- La junta de aclaraciones se efectuará en la sala de juntas de la Dirección General de Obras y Desarrollo 
Urbano, ubicada en avenida México esquina con Guillermo Prieto sin número, código postal 05000, edificio 

anexo delegacional planta baja, colonia Cuajimalpa, en esta ciudad, el día y hora señalados, siendo 
obligatoria la asistencia de personal calificado. 

Es obligatoria la asistencia de personal calificado a la(s) junta(s) de aclaraciones. Se acreditará tal calidad 
con cédula profesional, certificado técnico o carta de pasante (original y copia). 

3.- El acto de apertura de proposiciones técnicas y recepción de propuestas económicas se llevará a cabo en la 
Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, ubicada en avenida México esquina con Guillermo Prieto 

sin número, código postal 05000, edificio anexo delegacional planta baja, colonia Cuajimalpa, en esta ciudad, 
el día y hora señalados. 

4.- El acto de apertura económica se llevará a cabo en la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, 
ubicada en avenida México esquina con Guillermo Prieto sin número, código postal 05000, edificio anexo 

delegacional planta baja, colonia Cuajimalpa, en esta ciudad, el día 11 de septiembre de 2001, concurso 30-
001-067-025-01, 11:00 horas, 30-001-067-026-01, 12:30 horas, 30-001-067-027-01, 14:00 horas, 30-001-067-028-

01, 19:00 horas. 
El pago deberá efectuarse mediante cheque certificado o de caja por la cantidad de $1,000.00, expedido a favor de 
la Secretaría de Finanzas con cargo a una institución de crédito autorizada para operar en el Distrito Federal; en 

compraNET por la cantidad de $800.00 mediante los recibos que genera el sistema. 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 
bien en la Dirección de Obras y Mantenimiento, ubicada en avenida México esquina Guillermo Prieto sin número, 
edificio anexo, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta la fecha límite ya señalada, 

en días hábiles, de lunes a viernes, de 10:00 a 14:00 horas; para tal efecto, deberá presentarse en la Unidad 
Departamental de Contratos, Concursos y Estimaciones, un representante debidamente acreditado por cada 
empresa solicitante, con la información que se detalla a continuación, contenida en una carpeta debidamente 
engargolada o con broche para su revisión, misma que permanecerá en poder de la Delegación Cuajimalpa. 

Requisitos para adquirir las bases: 
Se deberá entregar copia legible de los siguientes documentos, presentando los originales o copias certificadas para cotejar: 
a) Solicitud por escrito en papel membretado de la empresa de cada uno de los trabajos que pretenden licitar, indicando 

giro, especialidad conforme a registro, nombre y domicilio completo de la empresa. 
b) Registro ante la Secretaría de Obras definitivo o en trámite, para ambos casos deberá traer la siguiente 

documentación: 
c) Copia del 1er. testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, cuando se trate de persona moral; acta de 

nacimiento si se trata de persona física. 
d) Copia del poder del representante legal, que firmaría la proposición y, en su caso, el contrato. 
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e) Relación de contratos de obra en vigor, que se tengan celebrados tanto en la administración pública, así como con los 
particulares, indicando monto contratado, monto ejercido, por ejercer y avance físico, desglosado por anualidades. 

f) Documentos que comprueben fehacientemente su capacidad técnica y experiencia en trabajos similares a los que son 
motivo de esta convocatoria (curriculum de la empresa, y del responsable técnico, así como el nombre de la 
dependencia contratante y número de contrato correspondiente). 

g) Copia de la documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en los estados financieros 
al 31 de diciembre de 2000, auditados por contador público titulado externo, registrado en SHCP, firmados por 
contador público anexando copia de cédula profesional del contador con documentos completos de su declaración 
fiscal 2000 y 2001 parciales. 

h) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 47 
fracción XIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 37 de la Ley de Obras Públicas del 
Distrito Federal y 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

En caso de adquisición por medio del sistema compraNET: 
Los documentos indicados en los puntos b y g, según el caso, se anexarán en el sobre de la propuesta técnica; el 

no presentar estos documentos será motivo de descalificación. 
Los planos, especificaciones u otros documentos, que no se puedan obtener mediante el sistema compraNET, se 
entregarán a los interesados en la Dirección de Obras y Mantenimiento, ubicada en avenida México esquina Guillermo Prieto 
sin número, edificio anexo previa presentación del recibo de pago. 
En caso de asociación o subcontratación, ésta será en casos específicos y con previa autorización de la dependencia, en 
términos del artículo 47 de la ley. 
Nota 1: Se otorgará anticipo de 10% para inicio de obra y 20% para adquisiciones de materiales y equipo de instalación 

permanente. 
Nota 2: Con fundamento en el artículo 26 tercer párrafo de la ley, el acortamiento de plazos se autorizó en la séptima 

sesión ordinaria de fecha 27 de julio de 2001 por el Subcomité de Obras Delegacional. 
Nota 3: Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 

presentadas podrán ser negociadas. 
Nota 5: Se hace del conocimiento que de conformidad con el artículo 47 del reglamento, se deberá contar con un 

mínimo de tres propuestas para la evaluación económica; en caso de no contar con éstas, se declarará 
desierto el concurso y se convocará nuevamente para repetir el procedimiento. 

La documentación aludida deberá ser entregada en el periodo de inscripción, la cual una vez revisada, se les 
informará si satisfacen los requisitos antes mencionados; si es el caso, recogerán las bases, previo pago en caja 
de la institución, en caso contrario se le informará los motivos de la negativa. Todas las proposiciones deberán 
presentarse por escrito en idioma español y la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será peso 

mexicano. La adjudicación se sujetará a los criterios generales que establece la Ley de Obras Públicas del 
Distrito Federal, el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y las disposiciones generales para la contratación y 

ejecución de obras públicas. La Delegación, con base en los artículos 40 y 41 de la ley, efectuará el análisis 
comparativo de las proposiciones admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual se 

adjudicará el contrato al concursante que, reuniendo las condiciones establecidas en la ley y su reglamento, haya 
presentado la postura legal, técnica, económica, financiera y administrativa que garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento del contrato y presente el precio más bajo, de acuerdo al artículo 41 fracción I de la ley. Contra la 

resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

ARQ. JORGE BORBOLLA ALTAMIRANO 
RUBRICA. 

(R.- 149556) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DELEGACION REGIONAL EN TAMAULIPAS 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
PROYECTO DE CONVOCATORIA 011 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER 
INTERNACIONAL PARA LA ADQUISICION DE REACTIVOS Y MATERIAL DE LABORATORIO, DE CONFORMIDAD 
CON LO SIGUIENTE: 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIO

N 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641034-

026-01 
$690.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$483.00 

13 DE SEPTIEMBRE DE 2001 13 DE 
SEPTIEMBR
E DE 2001 
11:00 HRS. 

19 DE SEPTIEMBRE DE 
2001 

11:00 HRS. 

5 DE 
OCTUBRE DE 

2001 
14: 00 HRS. 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 
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1 C480000000 TUBO SISTEMA PARA LA TOMA Y 

RECOLECCION DE SANGRE, DE 
VIDRIO AL VACIO 

CAJA C/100 
TUBOS 

1,521 3,802 

2 C480000000 AGUJA PARA TOMA Y 
RECOLECCION DE SANGRE PARA 
TOMA SENCILLA Y/O MULTIPLE, 

ESTERIL, DESECHABLE DE 21 G X 38 
MM  

CAJA C/100 
PIEZAS 

1,106 2,765 

3 C480000000 TRIGLICERIDOS, POLVO METODO 
ENZIMATICO COLORIMETRICO DE 

PUNTO FINAL 

FCO. C/20 
ML 

576 1,441 

4 C480000000 ALBUMINA, METODO MANUAL Y 
AUTOMATIZADO DE PUNTO FINAL, 
CON REACTIVO VERDE DE BROMO-

CRESOL 

FCO. 883 2,208 

5 C480000000 BILIRRUBINA TOTAL, EQUIPO 
COMPLETO PARA 500 PRUEBAS 

EQUIPO 63 157 

 
• LUGAR DE ENTREGA: DIRECTAMENTE EN EL ALMACEN DELEGACIONAL, SITO EN CARRETERA 

NACIONAL MEXICO-LAREDO KILOMETRO 701, CODIGO POSTAL 87028, CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, 
LOS DIAS DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 16:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: 20 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE GENERE LA ORDEN DE 
REPOSICION. 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx O http://rtn.net.mx/compranet O BIEN EN EL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE 
ABASTECIMIENTO, SITO EN CARRETERA NACIONAL MEXICO-LAREDO KILOMETRO 701, CODIGO POSTAL 
87028, CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, TELEFONOS 01 (1) 314 59 26 Y 316 00 11, EXTENSION 226, LOS 
DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 16:00 HORAS, A PARTIR DE LA 
PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA Y HASTA INCLUSIVE SEIS DIAS NATURALES, PREVIOS AL ACTO DE 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS Y APERTURA DE PROPOSICIONES 
TECNICAS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 
SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACION A LAS BASES, Y EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) Y ECONOMICA(S) SE EFECTUARAN EN EL AULA 
DELEGACIONAL DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, CARRETERA NACIONAL MEXICO-
LAREDO KILOMETRO 701, CODIGO POSTAL 87028, CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 19 DE SEPTIEMBRE DE 2001, A LAS 10:00 HORAS, EN EL AULA DELEGACIONAL DE LA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, CARRETERA NACIONAL MEXICO-LAREDO KILOMETRO 701, 
CODIGO POSTAL 87028, CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 5 DE OCTUBRE A LAS 14:00 
HORAS, EN EL AULA DELEGACIONAL DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, CARRETERA 
NACIONAL MEXICO-LAREDO KILOMETRO 701, CODIGO POSTAL 87028, CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• EL PAGO SE REALIZARA 30 DIAS NATURALES, POSTERIORES A LA RECEPCION DE DOCUMENTOS EN EL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES, SITO EN EL 
CENTRO MEDICO EDUCATIVO Y CULTURAL LIC. ADOLFO LOPEZ MATEOS, COLONIA PEDRO SOSA, 
CODIGO POSTAL 87120, CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• INCONFORMIDADES: LOS PARTICIPANTES PODRAN PRESENTAR POR ESCRITO SU INCONFORMIDAD EN 
TERMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 65 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ANTE LA CONTRALORIA INTERNA EN EL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO 
ADMINISTRATIVO, DIRECTAMENTE EN LA COORDINACION DE RESPONSABILIDADES, CUYAS OFICINAS 
SE UBICAN EN MELCHOR OCAMPO NUMERO 479, 5o. PISO, COLONIA NUEVA ANZURES, CODIGO POSTAL 
11590, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, MEXICO, D.F., EN HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS EN DIAS 
HABILES. 

LO ANTERIOR SIN PERJUICIO DE QUE LOS INTERESADOS PREVIAMENTE MANIFIESTEN ANTE EL PROPIO 
ORGANO DE CONTROL INTERNO, LAS IRREGULARIDADES QUE A SU JUICIO SE HAYAN COMETIDO EN EL 
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION DEL CONTRATO RESPECTIVO, A FIN DE QUE LAS MISMAS SE CORRIJAN 
DE RESULTAR PROCEDENTES; LO QUE PODRAN REALIZAR DIRECTAMENTE EN LA COORDINACION DE 
QUEJAS EN EL DOMICILIO ANTES INDICADO. 

CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 
DELEGADO REGIONAL 
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LIC. EDUARDO LUQUE ALTAMIRANO 
RUBRICA. 

(R.- 149557) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DELEGACION REGIONAL EN TAMAULIPAS 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 012 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA ADQUISICION DE 
REACTIVOS Y MATERIAL DE LABORATORIO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

00641034-027-
01 

$690.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$483.00 

7 DE SEPTIEMBRE 
DE 2001 

7 
DE SEPTIEMBRE 
DE 2001 

10:00 HORAS 

14 DE SEPTIEMBRE 
DE 2001 

10:00 HORAS 

2 DE OCTUBRE DE 
2001 

14:00 HORAS 

 
PARTID

A 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

1 C840000000 TIRA REACTIVA PARA INVESTIGACION 
SEMICUANTITATIVA DE GLUCOSA EN 

SANGRE 

FCO C/50 TIRAS 3,210 8,024 

2 C840000000 TIRAS REACTIVAS PARA INVESTIGAR 
COMO MINIMO 10 PARAMETROS EN 

ORINA 

FCO C/1000 TIRAS 1,514 3,785 

3 C840000000 BOLSA PARA RECOLECTAR Y 
FRACCIONAR SANGRE, BOLSA 

CUADRUPLE  

1.000 PZA. 2,575 6,438 

4 C840000000 GONADOTROFINA CORIONICA, PRUEBA 
INMUNOLOGICA EN TUBO  

EQUIPO 30.000 
PRUEBA 

402 1,004 

5 C840000000 BOLSA PARA RECOLECTAR Y 
FRACCIONAR SANGRE, BOLSA TRIPLE 

1.000 PZA. 1,515 3,787 

 
• LUGAR DE ENTREGA: DIRECTAMENTE EN EL ALMACEN DELEGACIONAL, SITIO EN CARRETERA 

NACIONAL MEXICO LAREDO KILOMETRO 701, CODIGO POSTAL 87028, CD VICTORIA, TAMAULIPAS, LOS 
DIAS DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 16:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: 20 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE GENERE LA ORDEN DE 
REPOSICION. 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx O http://rtn.net.mx/compranet O BIEN EN DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE 
ABASTECIMIENTO, SITO EN CARRETERA NACIONAL MEXICO-LAREDO KILOMETRO 701, CODIGO POSTAL 
87028, CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, TELEFONOS 01 (1) Y 314 59 26, 316 00 11, EXTENSION 226, LOS 
DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 16:00 HORAS, A PARTIR DE LA 
PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA Y HASTA INCLUSIVE 6 DIAS NATURALES, PREVIOS AL ACTO DE 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS Y APERTURA DE PROPOSICIONES 
TECNICAS. LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 
SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACION A LAS BASES, Y EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) Y ECONOMICA(S) SE EFECTUARAN EN AULA 
DELEGACIONAL DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, CARRETERA NACIONAL MEXICO-
LAREDO KILOMETRO 701, CODIGO POSTAL 87028, CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2001 A LAS 10:00 HORAS, EN EL AULA DELEGACIONAL DE LA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, CARRETERA NACIONAL MEXICO-LAREDO KILOMETRO 701, 
CODIGO POSTAL 87028, CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 2 DE OCTUBRE A LAS 14:00 
HORAS, EN EL AULA DELEGACIONAL DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, CARRETERA 
NACIONAL MEXICO-LAREDO KILOMETRO 701, CODIGO POSTAL 87028, CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• EL PAGO SE REALIZARA: A LOS 30 DIAS NATURALES, POSTERIORES A LA RECEPCION DE DOCUMENTOS 

EN EL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES, SITO EN 
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CENTRO MEDICO EDUCATIVO Y CULTURAL LIC. ADOLFO LOPEZ MATEOS, COLONIA PEDRO SOSA, 
CODIGO POSTAL 87120, CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• INCONFORMIDADES: LOS PARTICIPANTES PODRAN PRESENTAR POR ESCRITO SU INCONFORMIDAD EN 
TERMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 65 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO ANTE LA CONTRALORIA INTERNA EN EL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO 
ADMINISTRATIVO, DIRECTAMENTE EN LA COORDINACION DE RESPONSABILIDADES CUYAS OFICINAS 
SE UBICAN EN MELCHOR OCAMPO NUMERO 479, 5o. PISO, COLONIA NUEVA ANZURES, CODIGO POSTAL 
11590, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, MEXICO, D.F., HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS EN DIAS HABILES. 

LO ANTERIOR SIN PERJUICIO DE QUE LOS INTERESADOS PREVIAMENTE MANIFIESTEN ANTE EL PROPIO 
ORGANO DE CONTROL INTERNO LAS IRREGULARIDADES QUE A SU JUICIO SE HAYAN COMETIDO EN EL 

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION DEL CONTRATO RESPECTIVO, A FIN DE QUE LAS MISMAS SE CORRIJAN 
DE RESULTAR PROCEDENTES; LO QUE PODRAN REALIZAR DIRECTAMENTE EN LA COORDINACION DE 

QUEJAS EN EL DOMICILIO ANTES INDICADO. 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 

DELEGADO REGIONAL 
LIC. EDUARDO LUQUE ALTAMIRANO 

RUBRICA. 
(R.- 149558) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUPERINTENDENCIA DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 013 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación 
para la adquisición de un camión contraincendio para agua, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575001-

016-01 
$2,300.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,185.00 

3/10/2001 2/10/2001 
16:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

9/10/2001 
16:30 horas 

16/10/2001 
16:30 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I480800034 Camión 
contraincendio para 

agua 

1 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Jaime Balmes número 11, edificio A, piso 6, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal, teléfono (01) 5722-2500, extensión 323-04, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 
14:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción o 
en efectivo (el costo incluye el I.V.A.). 

• En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema (el costo incluye el I.V.A.). 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de octubre de 2001 a las 16:30 horas, en la sala de juntas de la 

Subgerencia de Contratos y Adquisiciones, ubicada en Jaime Balmes número 11, edificio C, piso 2, colonia Los 
Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 9 de octubre de 2001 a 

las 16:30 horas, y la apertura de la propuesta económica se efectuará el día 16 de octubre de 2001 a las 16:30 horas, 
en la sala de juntas de la Subgerencia de Contratos y Adquisiciones, ubicada en Jaime Balmes número 11, edificio C, 
piso 2, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• La licitación se realizará bajo la cobertura de los capítulos de compras del Sector Público, de los Tratados de Libre 
Comercio suscritos por México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y dólar americano. 
• Para la presente licitación no se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en las diferentes regiones de Pemex Exploración y Producción en el Estado de Tamaulipas, los días 

de lunes a viernes, en el horario de entrega: de 9:00 a 18:00 horas. 
• Plazo de entrega: 60 días contado a partir de la recepción del pedido. 
• El pago se realizará a los 30 días posteriores a la recepción de la factura debidamente requisitada en la ventanilla única 

de la región correspondiente, los pagos podrán liquidarse en forma anticipada, de acuerdo a lo indicado en las bases. 
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• Origen de los recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y Producción, hará uso 
de financiamiento a través de líneas de crédito u otras formas de financiamiento, una vez que haya liquidado sus 
obligaciones de pago el proveedor, en forma directa. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

MEXICO, D.F., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 
SECRETARIO TECNICO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO 

LIC. RAUL HERNANDEZ RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 149559) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL NORTE 
COORDINACION REGIONAL DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO No. 3 NORTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA 
CONTRATACION DE TRABAJOS DE OBRA CIVIL, INSTALACIONES Y EQUIPO DE INSTALACION PERMANENTE 
PARA LA AMPLIACION Y REMODELACION DEL HOSPITAL GENERAL DE ZONA NUMERO 13 DE CIUDAD ACUÑA, 
COAH., A PRECIO UNITARIO Y TIEMPO DETERMINADO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA 
LIMITE PARA 

ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACI

ONES 

VISITA AL 
LUGAR DE LA 
OBRA O LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACI
ON DE 

PROPOSICIO
NES Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMIC

A 

00641133-
008-01 

EN CONVOCANTE: $5,000.00 
EN compraNET: 

$3,500.00 

7/09/2001 4/09/2001 
14:00 

HORAS 

4/09/2001 
12:00 HORAS 

13/09/2001 
12:00 HORAS 

19/09/2001 
12:00 

HORAS 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA 

OBRA 
FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 
EJECUCIO

N 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

950501 AMPLIACION Y REMODELACION 
DEL HGZ/MF No. 13 CD. ACUÑA. 

8/10/2001 85 D.C. $2'000,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LAS OFICINAS DE LA COORDINACION REGIONAL DE CONSTRUCCION, 
CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO NUMERO 3 NORTE, UBICADAS EN AVENIDA ABRAHAM LINCOLN Y 
ENF. MA. DE JESUS CANDIA M. SIN NUMERO, COLONIA VALLE VERDE, 1er. SECTOR, CODIGO POSTAL 
64360, MONTERREY, N.L., DEL 30 DE AGOSTO AL 7 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2001, EN EL HORARIO DE 
9:00 A 17:00 HORAS, EN LOS TELEFONOS 01.83.10.00.30 Y 01.83.99.43.00, EXTENSIONES 40143, 40142 Y 
40151 Y FAX 01.83.10.00.30 Y 01.83.99.43.00, EXTENSION 40148. 

• LAS BASES PODRAN SER ADQUIRIDAS INCLUSIVE HASTA 6 DIAS NATURALES, PREVIOS AL ACTO DE 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES ( PRIMERA ETAPA). 

• LA FORMA DE PAGO ES EN CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A FAVOR DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL O EN compraNET, MEDIANTE RECIBO QUE GENERA EL 
SISTEMA ELECTRONICO DE CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES compraNET 
http://rtn.net.mx/compranet.gob.mx. 

• SI LA COMPRA SE HACE A TRAVES DE INTERNET, LOS LICITANTES DEBERAN CONCURRIR A LAS 
OFICINAS DE LA CONVOCANTE, UBICADAS EN AVENIDA ABRAHAM LINCOLN Y ENF. MA. DE JESUS 
CANDIA M. SIN NUMERO, COLONIA VALLE VERDE, 1er. SECTOR, CODIGO POSTAL 64360, MONTERREY, 
N.L. A PRESENTAR LOS REQUISITOS SOLICITADOS PARA SU INSCRIPCION Y SE LES HARA ENTREGA DE 
LOS PLANOS, CATALOGO DE CONCEPTOS, ESPECIFICACIONES Y DOCUMENTACION COMPLEMENTARIA 
PARA LA LICITACION, LOS CUALES POR SU COMPLEJIDAD TECNICA Y VOLUMEN DE INFORMACION NO 
ESTARAN DISPONIBLES VIA INTERNET. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 4 DE SEPTIEMBRE DE 2001 A LAS 14:00 
HORAS, EN LA OFICINA DE LA JEFATURA DE CONSERVACION DEL HOSPITAL GENERAL DE ZONA 
NUMERO 13, UBICADO EN BULEVAR GUERRERO Y ALVARO OBREGON SIN NUMERO, EN CIUDAD ACUÑA, 
COAH. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2001 A LAS 12:00 HORAS EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
COORDINACION REGIONAL DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO NUMERO 3 NORTE, 
UBICADAS EN AVENIDA ABRAHAM LINCOLN Y ENF. MA. DE JESUS CANDIA M. SIN NUMERO, COLONIA 
VALLE VERDE, 1er. SECTOR, CODIGO POSTAL 64360 MONTERREY, N.L. 
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• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 19 DE SEPTIEMBRE DE 2001 A 
LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA COORDINACION REGIONAL DE CONSTRUCCION, 
CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO NUMERO 3 NORTE, UBICADAS EN AVENIDA ABRAHAM LINCOLN Y 
ENF. MA. DE JESUS CANDIA M. SIN NUMERO, COLONIA VALLE VERDE, 1er. SECTOR, CODIGO POSTAL 
64360 MONTERREY, N.L. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 4 DE SEPTIEMBRE A LAS 12:00 
HORAS, EN EL HOSPITAL GENERAL DE ZONA NUMERO 13, UBICADO EN BULEVAR GUERRERO Y ALVARO 
OBREGON SIN NUMERO CIUDAD ACUÑA, COAH. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL E INICIO DE LOS TRABAJOS DE 30% DE 

ACUERDO AL ARTICULO 50, FRACCION II DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS. 

• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 
CONSISTE EN CUMPLIR CON LOS REQUISITOS EN LA FORMA Y TERMINOS QUE SE ESTABLECE EN LAS 
BASES DE LA LICITACION, LAS CUALES SE TIENEN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA Y VENTA COMO 
SE MENCIONA EN ESTA CONVOCATORIA. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 
1. ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, MODIFICACIONES DE ESTA, CON INSCRIPCION EN EL 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO CORRESPONDIENTE. 
2. PARA QUIEN FIRME LA DOCUMENTACION DE LA PRESENTE LICITACION Y FORMALICE EL 

CONTRATO RESPECTIVO, ACREDITARA SU PERSONALIDAD CON PODER GENERAL PARA ACTOS 
DE ADMINISTRACION O DOMINIO OTORGADO ANTE NOTARIO PUBLICO, O BIEN PODER ESPECIAL 
PARA FIRMAR CONTRATOS CON DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEL SECTOR PUBLICO, OTORGADO 
ANTE DICHO FEDATARIO. 

3. DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

4. ACREDITAR CAPITAL CONTABLE MEDIANTE LA ENTREGA DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AUDITADOS, DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES APLICABLES. 

• LA DOCUMENTACION REQUERIDA ANTERIORMENTE PODRA ENTREGARSE EN LAS OFICINAS DE LA 
CONVOCANTE EN EL PERIODO DE INSCRIPCION O EN EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS, A ELECCION DEL LICITANTE DENTRO DEL SOBRE 
TECNICO O EN SOBRE POR SEPARADO. 

• EL COSTO DE LAS BASES INCLUYE I.V.A. 
• INCONFORMIDADES: SE PODRAN PRESENTAR POR ESCRITO ANTE LA UNIDAD DE CONTRALORIA 

INTERNA EN EL I.M.S.S. DEPENDIENTE DE LA SECODAM, DIRECTAMENTE EN LA COORDINACION DE 
RESPONSABILIDADES E INCONFORMIDADES, UBICADA EN MELCHOR OCAMPO NUMERO 479, 5o. PISO, 
COLONIA NUEVA ANZURES, CODIGO POSTAL 11590, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, MEXICO, D.F. CON 
HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: EN CUMPLIMIENTO A LO 
DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 33 FRACCION VIII Y 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS EL INSTITUTO ESTABLECE EN LAS BASES DE LA PRESENTE 
LICITACION LOS CRITERIOS QUE SE APLICARAN EN EL ANALISIS Y EVALUACION DE LAS 
PROPOSICIONES Y LA ADJUDICACION DEL CONTRATO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: PARA EL ANTICIPO SE OTORGARA EL 30% DE LA ASIGNACION 
PRESUPUESTAL APROBADA AL CONTRATO EN EL PRESENTE EJERCICIO. LAS ESTIMACIONES POR 
TRABAJOS EJECUTADOS Y AJUSTE DE COSTOS DEBERAN SER PAGADOS CONFORME AL PLAZO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 43 FRACCIONES II, III Y 45 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS. 

• NO PODRAN SER NEGOCIADAS NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE 
LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

MONTERREY, N.L., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 
COORDINADOR REGIONAL DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO NUMERO 3, NORTE 

ARQ. DANIEL SANCHEZ GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 149560) 
COMITE NACIONAL MIXTO DE PROTECCION AL SALARIO 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 008 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación 
para la contratación de impresos y materiales varios, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
14121001-

010-01 
$652.30 
Costo en 

compraNET: 
$650.00 

7/09/2001 7/09/2001 
17:00 horas 

No habrá 
visita 

a 
instalaciones 

13/09/2001 
10:00 horas 

14/09/2001 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C660800002 Folletos, boletines y similares 20,000 Pieza 
2 C660800002 Folletos, boletines y similares 15,000 Pieza 
3 C660800002 Folletos, boletines y similares 25,000 Pieza 
4 C660800002 Folletos, boletines y similares 2,000 Pieza 
5 C660800002 Folletos, boletines y similares 1,000 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en R. Flores Magón número 44-S.G., colonia Guerrero, código postal 06300, Cuauhtémoc, D.F., teléfono 55-83-08-64, 
de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas. 

• La forma de pago es con cheque certificado a nombre de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de septiembre de 2001 a las 17:00 horas, en la sala de Plenos del 
7o. piso del CONAMPROS. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 13 de septiembre 
de 2001 a las 10:00 horas, sala de Plenos. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 14 de septiembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de 
Plenos del 7o. piso. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciónes serán: español. La moneda en que deberán cotizarse las 
proposiciones será: peso mexicano. 

• Lugar de entrega: avenida R. Flores Magón número 44, colonia Guerrero, de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas. 
Plazo de entrega: 5 días después de la firma del contrato. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

MEXICO, D.F., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL DEL CONAMPROS 

JOSE JESUS RAMIREZ ANZALDUA 
RUBRICA. 

(R.- 149562) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUPERINTENDENCIA DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 014 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación 
para la adquisición de camiones con grúa hidráulica, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575001-

017-01 
$2,300.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,185.00 

3/10/2001 2/10/2001 
10:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

9/10/2001 
10:00 horas 

16/10/2001 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I480800038 Camión con grúa hidráulica telescópica 1 Pieza 
2 I480800038 Camión plataforma con grúa 1 Pieza 
3 I480800038 Camión con grúa hidráulica 1 Pieza 
4 I480800038 Camión con brazo hidráulico 1 Pieza 
5 I480800038 Camión plataforma con grúa hidráulica telescópica 1 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Jaime Balmes número 11, edificio A, piso 6, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal, teléfono (01) 5722-2500, extensión 323-04, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 
14:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción o 
en efectivo (el costo incluye el I.V.A.). 

• En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema (el costo incluye el I.V.A.). 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de octubre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 
Subgerencia de Contratos y Adquisiciones, ubicada en Jaime Balmes número 11, edificio C, piso 2, colonia Los 
Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 9 de octubre de 2001 a 

las 10:00 horas, y la apertura de la propuesta económica se efectuará el día 16 de octubre de 2001 a las 10:00 horas, 
en la sala de juntas de la Subgerencia de Contratos y Adquisiciones, ubicada en Jaime Balmes número 11, edificio C, 
piso 2, colonia los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• La licitación se realizará bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público, de los tratados de libre 
comercio suscritos por México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y dólar americano. 
• Para la presente licitación no se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en las diferentes regiones de Pemex Exploración y Producción en los estados de Tamaulipas, 

Tabasco y Veracruz, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 18:00 horas. 
• Plazo de entrega: 60 días contados a partir de la recepción del pedido. 
• El pago se realizará a los 30 días posteriores a la recepción de factura debidamente requisitada en la ventanilla única 

de la región correspondiente, los pagos podrán liquidarse en forma anticipada, de acuerdo a lo indicado en las bases. 
• Origen de los recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y Producción, hará uso 

de financiamiento a través de líneas de crédito u otras formas de financiamiento, una vez que haya liquidado sus 
obligaciones de pago el proveedor, en forma directa. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

MEXICO, D.F., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 
SECRETARIO TECNICO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO 

LIC. RAUL HERNANDEZ RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 149563) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUPERINTENDENCIA DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 012 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación 
para la adquisición de motoconformadoras y retroexcavadora, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575001-

015-01 
$2,300.00 Costo 
en compraNET: 

$2,185.00 

4/10/2001 3/10/2001 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

10/10/2001 
10:00 horas 

17/10/2001 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I421000164 Motoconformadoras 4 Pieza 
2 I421000220 Retroexcavadora 1 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Jaime Balmes número 11, edificio A, piso 6, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal, teléfono (01) 5722-2500, extensión 323-04, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 
14:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción o 
en efectivo (el costo incluye el I.V.A.). 

• En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema (el costo incluye el I.V.A.). 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de octubre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 

Subgerencia de Contratos y Adquisiciones, ubicada en Jaime Balmes número 11, edificio C, piso 2, colonia Los 
Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de octubre de 2001 

a las 10:00 horas, y la apertura de la propuesta económica se efectuará el día 17 de octubre de 2001 a las 10:00 horas, 
en la sala de juntas de la Subgerencia de Contratos y Adquisiciones, ubicada en Jaime Balmes número 11, edificio C, 
piso 2, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• La licitación se realizará bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público, de los tratados de libre 
comercio suscritos por México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y dólar americano. 
• Para la presente licitación no se otorgará anticipo. 
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• Lugar de entrega: en las diferentes regiones de Pemex Exploración y Producción en el Estado de Veracruz, los días de 
lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 18:00 horas. 

• Plazo de entrega: 60 días, contados a partir de la recepción del pedido. 
• El pago se realizará a los 30 días posteriores a la recepción de la factura debidamente requisitada en la ventanilla única 

de la región correspondiente, los pagos podrán liquidarse en forma anticipada, de acuerdo a lo indicado en las bases. 
• Origen de los recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y Producción, hará uso 

de financiamiento a través de líneas de crédito u otras formas de financiamiento, una vez que haya liquidado sus 
obligaciones de pago el proveedor, en forma directa. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

MEXICO, D.F., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 
SECRETARIO TECNICO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO 

LIC. RAUL HERNANDEZ RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 149564) 
INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGIA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 024 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la adquisición de equipo de cómputo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
12215001-

027-01 
$1,132.00 
Costo en 

compraNET: 
$792.00 

12/09/2001 12/09/2001 
14:30 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

18/09/2001 
11:00 horas 

26/09/2001 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I180000000 Computadora Pentium III multimedia 32 Equipo 
2 I180000000 Computadora Pentium III cliente mediano 30 Equipo 
3 I180000000 Fuente de potencia ininterrumpida para PC 105 Equipo 
4 I180000162 Impresora láser 10 Equipo 
5 I180000000 Computadora Pentium IV multimedia 6 Equipo 

 
* Esta licitación no es financiada con créditos externos otorgados al Gobierno Federal o con su aval. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en avenida San Fernando número 22, colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 
5655-1379, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del Instituto Nacional de Cancerología. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* No se realizará bajo la cobertura del capítulo de compras del sector público de algún tratado. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de septiembre de 2001 a las 14:30 horas, en el auditorio, ubicado 

en avenida San Fernando número 22, colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 
* La documentación legal y administrativa a elección del licitante podrá presentarse el día 17 de septiembre de 2001 de 

9:00 a 11:00 horas, en las oficinas del Departamento de Adquisiciones del Instituto. 
* El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 18 de 

septiembre de 2001 a las 11:00 horas, en el auditorio del Instituto, avenida San Fernando número 22, colonia Sección 
XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

* La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de septiembre de 2001 a las 11:00 horas, en el auditorio 
del Instituto, avenida San Fernando número 22, colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se otorgará anticipo. 
* Lugar de entrega: almacén de activo fijo, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 10:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: lo establecido en las bases y anexo 1. 
* El pago se realizará: los pagos correspondientes al suministro objeto de esta licitación se efectuarán considerando los 

bienes efectivamente suministrados, en los 20 días naturales, a la presentación de la(s) factura(s) respectiva(s), que 
ostente(n) el sello de recibido por el almacén correspondiente en la caja de la Subdirección de Contabilidad y Finanzas. 

* Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

MEXICO, D.F., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 



Jueves 30 de agosto de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     91 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
JOSE CARLOS SANCHEZ ESTRADA 

RUBRICA. 
(R.- 149565) 

SECRETARIA DE SALUD 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 009 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de impresos comunicativos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones de la 

Secretaría 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00012001-

011-01 
(LPN/SSA/11

/2001/A) 

$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$900.00 

8/09/2001 5/09/2001 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

14/09/2001 
11:00 horas 

19/09/2001 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800016 Impresiones 1'650,000 Ejemplar 
2 C810800016 Impresiones 560,000 Juego 
3 C810800016 Impresiones 500,000 Juego 
4 C810800016 Impresiones 50,000 Juego 
5 C810800016 Impresiones 50,000 Ejemplar 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en avenida Paseo de la Reforma número 506 18o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, 
México, D.F., teléfonos 55 53 13 98 y 52 86 16 70, los días del 30 de agosto al 8 de septiembre de 2001, en días 
hábiles; con el siguiente horario de 10:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de septiembre de 2001 a las 11:00 horas, en el salón de licitaciones 
A de la Dirección de Adquisiciones, ubicado en avenida Paseo de la Reforma número 506 3er. piso, colonia Juárez, 
código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 14 de 
septiembre de 2001 a las 11:00 horas, en el salón de licitaciones A de la Dirección de Adquisiciones, avenida Paseo de 
la Reforma número 506 3er. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 19 de septiembre de 2001 a las 14:00 horas, en el salón de 
licitaciones A de la Dirección de Adquisiciones, avenida Paseo de la Reforma número 506 3er. piso, colonia Juárez, 
código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: según bases, los días según bases en el horario de entrega, según bases. 
• Plazo de entrega: según bases. 
• El pago se realizará: según bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
MEXICO, D.F., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
C.P. MIGUEL VILLASEÑOR MIRANDA 

RUBRICA. 
(R.- 149566) 

COLEGIO DE BACHILLERES 
DEPARTAMENTO DE COMPRAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 023 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de material eléctrico, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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11115002-

022-01 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$800.00 

7/09/2001 5/09/2001 
10:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

13/09/2001 
10:00 horas 

19/09/2001 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C030000010 Alambres y cables conductores 10 Caja 
2 C030000010 Alambres y cables conductores 30 Caja 
3 C030000010 Alambres y cables conductores 10 Caja 
4 C030000010 Alambres y cables conductores 12 Caja 
5 C030000010 Alambres y cables conductores 40 Caja 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
prolongación Rancho Vista Hermosa número 105, colonia Ex Hacienda Coapa, código postal 04920, Coyoacán, Distrito 
Federal, teléfono 56-77-92-31, los días háblies comprendidos del 30 de agosto al 7 de septiembre de 2001, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es en efectivo o mediante cheque certificado en favor del Colegio de 
Bachilleres. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 
de septiembre de 2001 a las 10:00 horas en la sala de usos múltiples del Colegio de Bachilleres, ubicada en prolongación 
Rancho Vista Hermosa número 105, colonia Ex Hacienda Coapa, código postal 04920, Coyoacán, Distrito Federal. El acto 
de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 13 de septiembre de 2001 a 
las 10:00 horas, en la sala de usos múltiples del Colegio de Bachilleres, prolongación Rancho Vista Hermosa número 105, 
colonia Ex Hacienda Coapa, código postal 04920, Coyoacán, Distrito Federal. La apertura de la propuesta económica se 
efectuará el día 19 de septiembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de usos múltiples del Colegio de Bachilleres, 
prolongación Rancho Vista Hermosa número 105, colonia Ex Hacienda Coapa, código postal 04920, Coyoacán, Distrito 
Federal. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las 
proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. Lugar de entrega: almacén general del Colegio de Bachilleres, 
ubicado en prolongación Rancho Vista Hermosa número 105, colonia Ex Hacienda Coapa, México, 04920, D.F., los días de 
lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes. Plazo de entrega: de acuerdo con el 
contrato adjudicado. El pago se realizará: de acuerdo con el contrato adjudicado. Ninguna de las condiciones establecidas 
en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. No podrán 
participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

MEXICO, D.F., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

C.P. FRANCISCO RENE GARCIA PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 149570) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN MORELOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 006 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de suministro, instalación, capacitación y puesta en marcha de equipos electromecánicos, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641080-

027-01 
$2,300.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,610.00 

8/09/2001 11/09/2001 
15:00 horas 

11/09/2001 
10:00 horas 

14/09/2001 
10:00 horas 

18/09/2001 
10:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I421400000 Unidad generadora de agua 
refrigerada tipo tornillo 

3 Equipo 

2 I421400000 Unidad generadora de agua 
refrigerada 

1 Equipo 

3 I421400000 Aire acondicionado 20 Unidad 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en bulevar Benito Juárez número 18, colonia Centro, código postal 62000, Cuernavaca, Morelos, teléfono (017) 3-29-
51-00 extensión 1238, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. La forma de pago es, 
en efectivo o mediante cheque certificado a favor del Institutto Mexicano del Seguro Social. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de septiembre de 2001 a las 15:00 horas, en la sala de juntas del 
Departamento de Construcción, Conservación y Equipamiento, ubicado en bulevar Benito Juárez número 18, colonia 
Centro, código postal 62000, Cuernavaca, Morelos. 
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• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 11 de septiembre de 2001 a las 10:00 horas, en diferentes uniadades, 
código postal 62000, Cuernavaca, Morelos. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 14 de 
septiembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Construcción, Conservación y 
Equipamiento, bulevar Benito Juárez número 18, colonia Centro, código postal 62000, Cuernavaca, Morelos. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 18 de septiembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de 
juntas del Departamento de Construcción, Conservación y Equipamiento número 18, colonia Centro, código postal 
62000, Cuernavaca, Morelos. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: diferentes unidades de la Delegación Morelos, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega 

de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: 15 de noviembre de 2001. 
• El pago se realizará: las que marca el numeral XIII de las bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
CUERNAVACA, MOR., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 

JEFE DELEGACIONAL DE LOS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. JOSE NICOLAS SALAZAR GUILLEN 

RUBRICA. 
(R.- 149571) 

INSTITUTO DE CAPACITACION PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE HIDALGO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de adquisición de equipo del taller de electricidad, equipo de cómputo, equipo de 
mantenimiento, equipo de transporte y equipo fotográfico, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para adquirir bases Junta de 
aclaracio

nes 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
42109002-

010-01 
$500.00 
Costo en 

compraNET: 
$450.00 

3/09/2001 4/09/2001 
10:00 
horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

10/09/2001 
10:00 horas 

14/09/2001 
10:00 
horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C030000000 Amperímetro serie 0-25 Amp. 5 Pieza 
2 C030000000 Anaquel tipo cómoda con puertas con 

chapa de 919 x 484 x 915 mm. de 
altura 

3 Pieza 

3 C030000000 Anaquel tipo esqueleto de 915 x 600 x 
2210 mm. de altura 

4 Pieza 

4 C030000000 Arco para segueta manual 5 Pieza 
5 C030000000 Banco para sentarse de 700 mm. de 

altura 
20 Pieza 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite para adquirir bases Junta de 
aclaracio

nes 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económic
a 

42109002-
011-01 

$500.00 
Costo en 

compraNET: 
$450.00 

3/09/2001 5/09/2001 
10:00 
horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

11/09/2001 
10:00 horas 

17/09/2001 
10:00 
horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I180000000 Escáner digitalizador de imágenes 7 Pieza 
2 I180000000 Computadora, microprocesador Intel 

Pentium III, velocidad de procesador 800 
MHZ 

21 Pieza 

3 I180000000 Impresora de inyección de tinta 12 Pieza 
4 I180000000 Fuente interrumpible y regulador de 

voltaje 
3 Pieza 

5 I180000000 Mesa para computadora, material de 
macopan, acabado en melamina 

34 Pieza 
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No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaracione
s 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
42109002-

012-01 
$500.00 
Costo en 

compraNET: 
$450.00 

3/09/2001 4/09/2001 
14:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

10/09/2001 
15:00 horas 

17/09/2001 
14:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I210000000 Podadora para corte 
de césped 

12 Pieza 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaracione
s 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
42109002-

013-01 
$500.00 
Costo en 

compraNET: 
$450.00 

3/09/2001 5/09/2001 
14:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

11/09/2001 
14:00 horas 

18/09/2001 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I480800000 Camioneta pick up caja 
larga 4 cilindros 

2 Pieza 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaracione
s 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
42109002-

014-01 
$500.00 
Costo en 

compraNET: 
$450.00 

3/09/2001 6/09/2001 
11:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

12/09/2001 
10:00 horas 

14/09/2001 
14:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I150200000 Cámara fotográfica con 
sistema digital 

12 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Jaime Nunó número 206, colonia Revolución, código postal 42060, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos 71 3 39 70 
y 71 3 39 77, los días 30 y 31 de agosto y 3 de septiembre de 2001, con el siguiente horario de 8:30 a 16:30 horas. La 
forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Instituto de Capacitación para el Trabajo del 
Estado de Hidalgo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo el día 4 septiembre a las 10:00 horas, 5 septiembre a las 10:00 horas, 4 
septiembre a las 14:00 horas, 5 de septiembre a las 14:00 hora y 6 de septiembre a las 11:00 horas de 2001, 
respectivamente, en la sala de juntas de la Dirección General del ICATHI, ubicada en el 3er. piso de Jaime Nunó 
número 206, colonia Revolución, código postal 42060, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 10 septiembre 
a las 10:00 horas, 11 de septiembre a las 10:00 horas, 10 septiembre a las 15:00 horas, 11 septiembre a las 14:00 
horas y 12 septiembre a las 10:00 horas de 2001, respectivamente, en la sala de juntas de la Dirección General del 
ICATHI, ubicada en el 3er. piso de Jaime Nunó número 206, colonia Revolución, código postal 42060, Pachuca de 
Soto, Hidalgo. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 14 septiembre a las 10:00 horas, 17 septiembre a las 10:00 
horas, 17 de septiembre a las 14:00 horas, 18 septiembre a las 10:00 horas y 14 septiembre a las 14:00 horas de 
2001, respectivamente, en la sala de juntas de la Dirección General del ICATHI, ubicada en el 3er. piso de Jaime Nunó 
número 206, colonia Revolución, código postal 42060, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Jaime Nunó número 206, colonia Revolución, código postal 42060, Pachuca, Hgo., los días de lunes 

a viernes en el horario de entrega de 8:30 a 16:30 horas. 
• Plazo de entregas: 28 de septiembre, 1 de octubre, 1 de octubre, 2 de octubre y 3 de octubre de 2001, 

respectivamente. 
• El pago se realizará: 5 días posteriores a la revisión de factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. JOSE LUIS PECERO GONZALEZ 

RUBRICA. 
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(R.- 149572) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES DEL ESTADO DE CAMPECHE 
DIRECCION DE PLANEACION Y CONTROL DE OBRA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 003 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 

SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE 
CONSTRUCCION DEL EDIFICIO ADMINISTRATIVO DE LA ADUANA FISCAL, UBICADA EN CIUDAD DEL CARMEN, 

CAMPECHE, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMIC

A 

34002001-011-
01 

$1,500.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,200.00 

4/09/2001 7/09/2001 
11:00 HORAS 

5/09/2001 
10:00 HORAS 

14/09/2001 
10:00 HORAS 

18/09/2001 
10:00 

HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL 

CONTABLE 
REQUERIDO 

1010102 CONSTRUCCION DE EDIFICIO ADMINISTRATIVO DE LA 
ADUANA FISCAL 

1/10/2001 90 $800,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA A. LOPEZ MATEOS NUMERO 222, COLONIA SAN ROMAN, 
CODIGO POSTAL 24040, CAMPECHE, CAMPECHE, TELEFONO 981-6-78-78, LOS DIAS DE LUNES A 
VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE 
RECIBO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2001 A LAS 11:00 
HORAS, EN LA SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES, UBICADA EN AVENIDA A. LOPEZ 
MATEOS NUMERO 222, COLONIA SAN ROMAN, CODIGO POSTAL 24040, CAMPECHE, CAMPECHE. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2001 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SECRETARIA DE OBRAS 
PUBLICAS Y COMUNICACIONES, AVENIDA A. LOPEZ MATEOS NUMERO 222, COLONIA SAN ROMAN, 
CODIGO POSTAL 24040, CAMPECHE, CAMPECHE. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 18 DE SEPTIEMBRE DE 2001 A 
LAS 10:00 HORAS, EN LA SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES, AVENIDA A. LOPEZ 
MATEOS NUMERO 222, COLONIA SAN ROMAN, CODIGO POSTAL 24040, CAMPECHE, CAMPECHE. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 5 DE SEPTIEMBRE DE 2001 A LAS 
10:00 HORAS, PARTIENDO DE LA SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES OFICINAS 
CARMEN, CALLE 31 NUMERO 35 ENTRE 32 Y 34, CENTRO, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

• UBICACION DE LA OBRA: CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 20%. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 10%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN TRABAJOS SIMILARES (CURRICULUM VITAE DE TECNICOS Y DE LA EMPRESA) Y 
DISPONER DE EQUIPO ADECUADO, MANIFESTANDO SI ES DE SU PROPIEDAD Y EL LUGAR DONDE SE 
ENCUENTRA. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: PRESENTAR 
SOLICITUD DE INSCRIPCION A LA LICITACION, CON FECHA LIMITE DE 31 DE AGOSTO DE 2001 HASTA LAS 
14:00 HORAS, EN LA UNIDAD JURIDICA DE LA DEPENDENCIA CONVOCANTE; PARA EL CASO DE 
ADQUIRIENTES DE BASES VIA compraNET, LA REVISION DE DOCUMENTOS QUE ASEGUREN SU 
PARTICIPACION SE EFECTUARA DURANTE EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA, COMPROBAR EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO MEDIANTE EL ULTIMO ESTADO 
FINANCIERO AUDITADO POR UN CONTADOR PUBLICO O LA ULTIMA DECLARACION FISCAL. TESTIMONIO 
DE ACTA CONSTITUTIVA Y LAS MODIFICACIONES, EN SU CASO, INSCRITO EN EL REGISTRO PUBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO Y PODER PROTOCOLIZADO DEL REPRESENTANTE LEGAL. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE ESTIMACIONES MENSUALES PREVIA AUTORIZACION POR 
PARTE DEL RESIDENTE DE SUPERVISION DE OBRA PUBLICA. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA SECRETARIA DE 
OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES EFECTUARA EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS 
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PROPOSICIONES ADMITIDAS, FORMULARA EL DICTAMEN Y EMITIRA EL FALLO, MEDIANTE EL CUAL SE 
ADJUDICARA EL CONTRATO AL POSTOR QUE, DE ENTRE LOS PROPONENTES, REUNA LAS 
CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS, FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS REQUERIDAS, 
GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CUENTE CON LA EXPERIENCIA 
NECESARIA PARA LA EJECUCION DE LA OBRA Y HAYA PRESENTADO LA OFERTA SOLVENTE MAS BAJA, 
CONVOCANDO NUEVAMENTE A CONCURSO, SI LAS PROPUESTAS PRESENTADAS NO FUERON 
ACEPTABLES. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS NI LOS DE LAS 
FRACCIONES XXII Y XXIII DEL ARTICULO 47 DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS. 
••  EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU 

ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA 

LA CONTRATACION DE AMPLIACION DE LA LINEA ELECTRICA DE MEDIA TENSION, CENTAURO DEL 
NORTE-STA. RITA, UBICADA EN LA LOCALIDAD DE CENTAURO DEL NORTE, MUNICIPIO DE CARMEN, 

CAMPECHE, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMIC

A 

34002001-012-
01 

$1,500.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,200.00 

4/09/2001 7/09/2001 
13:00 HORAS 

5/09/2001 
8:00 HORAS 

14/09/2001 
12:00 HORAS 

18/09/2001 
12:00 

HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1020802 AMPLIACION DE OBRA DE 

ELECTRIFICACION 
1/10/2001 120 $800,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA A. LOPEZ MATEOS NUMERO 222, COLONIA SAN ROMAN, 
CODIGO POSTAL 24040, CAMPECHE, CAMPECHE, TELEFONO 981-6-78-78, LOS DIAS DE LUNES A 
VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE 
RECIBO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2001 A LAS 13:00 
HORAS, EN LA SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES, UBICADA EN AVENIDA A. LOPEZ 
MATEOS NUMERO 222, COLONIA SAN ROMAN, CODIGO POSTAL 24040, CAMPECHE, CAMPECHE. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2001 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SECRETARIA DE OBRAS 
PUBLICAS Y COMUNICACIONES, AVENIDA A. LOPEZ MATEOS NUMERO 222, COLONIA SAN ROMAN, 
CODIGO POSTAL 24040, CAMPECHE, CAMPECHE. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 18 DE SEPTIEMBRE DE 2001 A 
LAS 12:00 HORAS, EN LA SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES, AVENIDA A. LOPEZ 
MATEOS NUMERO 222, COLONIA SAN ROMAN, CODIGO POSTAL 24040, CAMPECHE, CAMPECHE. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 5 DE SEPTIEMBRE DE 2001 A LAS 
8:00 HORAS, PARTIENDO DE LA SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES, CODIGO 
POSTAL 24000, CAMPECHE, CAMPECHE. 

• UBICACION DE LA OBRA: CENTAURO DEL NORTE, MUNICIPIO DE CARMEN. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 20%. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 10%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN TRABAJOS SIMILARES (CURRICULUM VITAE DE TECNICOS Y DE LA EMPRESA) Y 
DISPONER DE EQUIPO ADECUADO, MANIFESTANDO SI ES DE SU PROPIEDAD Y EL LUGAR DONDE SE 
ENCUENTRA. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: PRESENTAR 
SOLICITUD DE INSCRIPCION A LA LICITACION, CON FECHA LIMITE DE 31 DE AGOSTO DE 2001 HASTA LAS 
14:00 HORAS, EN LA UNIDAD JURIDICA DE LA DEPENDENCIA CONVOCANTE; PARA EL CASO DE 
ADQUIRIENTES DE BASES VIA compraNET, LA REVISION DE DOCUMENTOS QUE ASEGUREN SU 
PARTICIPACION SE EFECTUARA DURANTE EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA, COMPROBAR EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO MEDIANTE EL ULTIMO ESTADO 
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FINANCIERO AUDITADO POR UN CONTADOR PUBLICO O LA ULTIMA DECLARACION FISCAL. TESTIMONIO 
DE ACTA CONSTITUTIVA Y LAS MODIFICACIONES, EN SU CASO, INSCRITO EN EL REGISTRO PUBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO Y PODER PROTOCOLIZADO DEL REPRESENTANTE LEGAL. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE ESTIMACIONES MENSUALES PREVIA AUTORIZACION POR 
PARTE DEL RESIDENTE DE SUPERVISION DE OBRA PUBLICA. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA SECRETARIA DE 
OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES EFECTUARA EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS 
PROPOSICIONES ADMITIDAS, FORMULARA EL DICTAMEN Y EMITIRA EL FALLO, MEDIANTE EL CUAL SE 
ADJUDICARA EL CONTRATO AL POSTOR QUE, DE ENTRE LOS PROPONENTES, REUNA LAS 
CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS, FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS REQUERIDAS, 
GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CUENTE CON LA EXPERIENCIA 
NECESARIA PARA LA EJECUCION DE LA OBRA Y HAYA PRESENTADO LA OFERTA SOLVENTE MAS BAJA, 
CONVOCANDO NUEVAMENTE A CONCURSO, SI LAS PROPUESTAS PRESENTADAS NO FUERON 
ACEPTABLES. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS NI LAS FRACCIONES 
XXII Y XXIII DEL ARTICULO 47 DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS. 

CAMPECHE, CAMP., A 28 DE AGOSTO DE 2001. 
DIRECTOR DE PLANEACION Y CONTROL DE OBRA 

ARQ. MARIO HURTADO ESCALANTE 
RUBRICA. 

(R.- 149573) 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 

DE PROGRESO, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE OPERACIONES E INGENIERIA 

NOTA ACLARATORIA 
 

CONVOCATORIA  FECHA DE PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA 
004  28/08/2001 

 
NOTA  No. DE LICITACION 

1  09172002-009-01 
  09172002-010-01 

 
UBICACION DEL DOCUMENTO 

PARTE SUPERIOR DE LAS CONDICIONES DE LA LICITACION 
 

DICE: DEBE DECIR: 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
PROGRESO, YUC., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 

REPRESENTANTE LEGAL 
LIC. FRANCISCO C. PALICIO LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 149576) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO ORIENTE 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. DV-010/01 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en 

participar en las licitaciones de carácter nacional para la contratación de obras públicas, sobre la base de precios 
unitarios, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
la obra o los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164025-

058-01 
$1,250 Costo 

en 
compraNET: 

$1,000 

8/09/2001 5/09/2001 
9:00 Hrs. 

4/09/2001 
9:00 Hrs. 

14/09/2001 
9:00 Hrs. 

24/09/2001 
9:00 Hrs. 

 
Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada de 

inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 
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00000  Construcción de obras de mejoras a redes de distribución, área 

Tlaxcala, agencia Tlaxcala y Zacatelco, zona Tlaxcala 
17/10/2001 75 días 

naturales 
$250,000.00 

 
Ubicación de la obra: en Tlaxcala y Zacatelco, Edo. de Tlaxcala. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
la obra o los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164025-

059-01 
$1,250 Costo 

en 
compraNET: 

$1,000 

8/09/2001 5/09/2001 
9:00 Hrs. 

4/09/2001 
9:00 Hrs. 

14/09/2001 
10:30 Hrs. 

24/09/2001 
10:30 Hrs. 

 
Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada de 

inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000  Construcción de obras de mejoras a redes de distribución, área 
Tlaxcala agencia Santa Ana y Panzacola, zona Tlaxcala 

17/10/2001 75 días 
naturales 

$250,000.00 

 
Ubicación de la obra: en Santa Ana y Panzacola, Edo. de Tlaxcala. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
la obra o los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164025-

060-01 
$1,250 Costo 

en 
compraNET: 

$1,000 

8/09/2001 5/09/2001 
9:00 Hrs. 

4/09/2001 
9:00 Hrs. 

14/09/2001 
12:00 Hrs. 

24/09/2001 
12:00 Hrs. 

 
Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada de 

inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000  Construcción de obras de mejoras a redes de distribución, área 
Apizaco Urbano, zona Tlaxcala 

17/10/2001 75 días 
naturales 

$250,000.00 

 
Ubicación de la obra: en Apizaco, Edo. de Tlaxcala. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
la obra o los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164025-

061-01 
$1,250 Costo 

en 
compraNET: 

$1,000 

8/09/2001 5/09/2001 
9:00 Hrs. 

4/09/2001 
9:00 Hrs. 

14/09/2001 
13:30 Hrs. 

24/09/2001 
13:30 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada de 

inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000  Construcción de obras de mejoras a redes de distribución, área 
Apizaco Rural, zona Tlaxcala 

17/10/2001 75 días 
naturales 

$250,000.00 

 
Ubicación de la obra: en Apizaco, Edo. de Tlaxcala. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
la obra o los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164025-

062-01 
$1,250 Costo 

en 
compraNET: 

$1,000 

8/09/2001 5/09/2001 
9:00 Hrs. 

4/09/2001 
9:00 Hrs. 

14/09/2001 
15:00 Hrs. 

24/09/2001 
15:00 Hrs. 

 
Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada de 

inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000  Construcción de obras de mejoras a redes de distribución, 
área Calpulalpan, 

zona Tlaxcala 

17/10/2001 75 días 
naturales 

$250,000.00 

 
Ubicación de la obra: en Calpulalpan, Edo. de Tlaxcala. 
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No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
la obra o los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164025-

063-01 
$1,250 Costo 

en 
compraNET: 

$1,000 

11/09/2001 5/09/2001 
9:00 Hrs. 

4/09/2001 
9:00 Hrs. 

17/09/2001 
9:00 Hrs. 

25/09/2001 
9:00 Hrs. 

 
Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada de 

inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000  Construcción de obras de mejoras a redes de distribución, área 
Chignahuapan Urbana, zona Tlaxcala 

17/10/2001 75 días 
naturales 

$250,000.00 

 
Ubicación de la obra: en Chignahuapan, Edo. de Puebla. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
la obra o los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164025-

064-01 
$1,250 Costo 

en 
compraNET: 

$1,000 

11/09/2001 5/09/2001 
9:00 Hrs. 

4/09/2001 
9:00 Hrs. 

17/09/2001 
10:30 Hrs. 

25/09/2001 
10:30 Hrs. 

 
Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada de 

inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000  Construcción de obras de mejoras a redes de distribución, área 
Chignahuapan Rural, zona Tlaxcala 

17/10/2001 75 días 
naturales 

$250,000.00 

 
Ubicación de la obra: en Chignahuapan, Edo. de Puebla. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
la obra o los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164025-

065-01 
$1,250 Costo 

en 
compraNET: 

$1,000 

11/09/2001 6/09/2001 
9:00 Hrs. 

4/09/2001 
9:00 Hrs. 

17/09/2001 
12:00 Hrs. 

25/09/2001 
12:00 Hrs. 

 
Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada de 

inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000  Instalación de 99 postes de R.D. en la Región V, Paquete 
Colonias Puebla 

17/10/2001 100 días 
naturales 

$200,000.00 

 
Ubicación de la obra: en la Región V, Edo. de Puebla. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
la obra o los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164025-

066-01 
$1,250 Costo 

en 
compraNET: 

$1,000 

11/09/2001 6/09/2001 
9:00 Hrs. 

4/09/2001 
9:00 Hrs. 

17/09/2001 
13:30 Hrs. 

25/09/2001 
13:30 Hrs. 

 
Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada de 

inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000  Instalación de 182 postes de R.D. en la Región I, Paquete 
Chignahuapan 

17/10/2001 150 días 
naturales 

$200,000.00 

 
Ubicación de la obra: en la Región I, Edo. de Puebla. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
la obra o los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164025-

067-01 
$1,250 Costo 

en 
compraNET: 

$1,000 

11/09/2001 6/09/2001 
9:00 Hrs. 

4/09/2001 
9:00 Hrs. 

17/09/2001 
15:00 Hrs. 

25/09/2001 
15:00 Hrs. 
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Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada de 

inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000  Instalación de 216 postes de R.D. en las Regiones IV y VI, 
Paquete Cholula 

17/10/2001 120 días 
naturales 

$200,000.00 

 
Ubicación de la obra: en las Regiones IV y VI, Edo. de Puebla. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
la obra o los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164025-

068-01 
$1,250 Costo 

en 
compraNET: 

$1,000 

12/09/2001 6/09/2001 
9:00 Hrs. 

4/09/2001 
9:00 Hrs. 

18/09/2001 
9:00 Hrs. 

26/09/2001 
9:00 Hrs. 

 
Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada de 

inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000  Instalación de 135 postes de R.D. y 2.1 Kms. de línea de 
interconexión, en la Región VII, Paquete San José Axuxco 

17/10/2001 150 días 
naturales 

$200,000.00 

 
Ubicación de la obra: en la Región VII, Edo. de Puebla. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
la obra o los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164025-

069-01 
$1,250 Costo 

en 
compraNET: 

$1,000 

12/09/2001 6/09/2001 
13:00 Hrs. 

4/09/2001 
9:00 Hrs. 

18/09/2001 
10:30 Hrs. 

26/09/2001 
10:30 Hrs. 

 
Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada de 

inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000  Construcción de mejoras a redes de distribución, área San 
Martín, zona San Martín 

17/10/2001 150 días 
naturales 

$250,000.00 

 
Ubicación de la obra: en San Martín Texmelucan, Edo. de Puebla. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
la obra o los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164025-

070-01 
$1,250 Costo 

en 
compraNET: 

$1,000 

12/09/2001 6/09/2001 
13:00 Hrs. 

4/09/2001 
9:00 Hrs. 

18/09/2001 
12:00 Hrs. 

26/09/2001 
12:00 Hrs. 

 
Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada de 

inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000  Construcción de mejoras a redes de distribución, área 
Huejotzingo, Zona San Martín 

17/10/2001 150 días 
naturales 

$250,000.00 

 
Ubicación de la obra: en Huejotzingo, Edo. de Puebla. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien 
en el Departamento Divisional de Concursos y Contratos ubicado en 25 Poniente número 1515 primer piso, colonia 
Volcanes, código postal 72410 en Puebla, Puebla, teléfono 01-22-29-04-52, los días hábiles de lunes a viernes con 
horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• Dirección electrónica de Comisión Federal de Electricidad: http://www.cfe.gob.mx 
• La forma de pago es, en unidad licitadora, mediante efectivo o cheque certificado o de caja a favor de la Comisión 

Federal de Electricidad, cubriendo la cantidad indicada, la cual incluye IVA. En compraNET, por medio de recibos que 
para este efecto genera el sistema y depósito en cuenta de Bital, S.A. número 40124771-3. 

• Las juntas de aclaraciones para las licitaciones se llevarán a cabo en la sala de juntas del Departamento de 
Electrificación Rural, ubicada en avenida 25 Poniente número 1515 primer piso, colonia Volcanes, código postal 72410 
en Puebla, Puebla, en la fecha y hora indicadas para cada licitación. 

• La visita al lugar de los trabajos para las licitaciones número 18164025-058-01 a la número 18164025-064-01 se 
realizarán partiendo de las oficinas de la Zona de Distribución Tlaxcala, ubicadas en bulevar Sánchez Piedras esquina 
Juan Cuamatzi, código postal 90000, en Tlaxcala, Tlax.; para las licitaciones número 18164025-065-01 a la número 
18164025-068-01, se realizarán partiendo de las oficinas del Departamento de Electrificación Rural, ubicado en 
avenida 25 Poniente número 1515 primer piso, colonia Volcanes, código postal 72410, en Puebla, Pue.; y para las 
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licitaciones número 18164025-069-01 y número 18164025-070-01, se realizarán partiendo de las oficinas de la Zona 
de Distribución San Martín, ubicadas en carril de San Miguel número 115, código postal 74000, en San Martín 
Texmelucan, Estado de Puebla. 

• Los actos de presentación y apertura de proposiciones se efectuarán en la sala de juntas del Departamento de 
Electrificación Rural, ubicada en avenida 25 Poniente número 1515 primer piso, colonia Volcanes, código postal 
72410, en Puebla, Puebla, en la fecha y hora indicadas para cada licitación. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberá cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Para las licitaciones número 18164025-058-01 a la número 18164025-070-01 se otorgará un anticipo de 10% de la 

asignación aprobada al contrato. 
• Los licitantes deberán tener experiencia y capacidad técnica para la ejecución de los trabajos de la presente 

convocatoria, de acuerdo a lo siguiente: para las licitaciones número 18164025-058-01 a la número 18164025-070-01 
experiencia en la construcción de líneas y redes de distribución eléctrica; dicha experiencia y capacidad técnica la 
deberán comprobar mediante la presentación de copias de contratos de obras públicas en las que hubiere participado 
el licitante y los datos de los profesionales y técnicos que empleará en la ejecución de los trabajos. 

• Los interesados acreditarán ante la Comisión Federal de Electricidad, el cumplimiento de los requisitos para participar 
en las licitaciones, presentando original y copia de la documentación siguiente: 
1. Estados financieros auditados o su última declaración fiscal anual donde compruebe el capital contable mínimo 

requerido. 
2. Acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3. Recibo de pago de las bases de la licitación. 

• No podrán participar en las licitaciones las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• El licitante a quien se adjudique el contrato, no podrá subcontratar partes de la obra. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la adjudicación del contrato respectivo se hará a la 

persona que, reuniendo las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra, y que presente la proposición solvente cuyo precio sea el más bajo 
y aceptable para la Comisión Federal de Electricidad. 

• Las condiciones de pago son: la Comisión Federal de Electricidad pagará las estimaciones dentro de un plazo no 
mayor a 20 días naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiere autorizado el residente de obra. 

PUEBLA, PUE., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE OBRAS PUBLICAS 

Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO ORIENTE 
C.P. RAFAEL ALCAZAR DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 149478) 

BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 008 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PARA LA ADQUISICION 
DE BIENES INFORMATICOS Y MOBILIARIO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

06320007-011-
01 

$2,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,800.00 

7/09/2001 10/09/2001 
11:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONE
S 

14/09/2001 
11:00 HORAS 

19/09/2001 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I450225000 SILLON ERGONOMICO ANALISTA 195 PIEZA 
2 I450225000 MESA PARA COMPUTADORA 50 PIEZA 
3 I450400016 ARCHIVERO DE METAL 50 PIEZA 
4 I450205000 PUPITRE INFANTIL 25 PIEZA 
5 I450225000 SILLA DE MADERA INFANTIL 80 PIEZA 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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06320007-012-

01 
$2,000.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$1,800.00 

7/09/2001 7/09/2001 
11:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONE
S 

13/09/2001 
12:00 HORAS 

20/09/2001 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I180000064 MICROCOMPUTADORA 361 EQUIPO 
2 I180000148 NO BREAK 324 PIEZA 
3 I180000162 IMPRESORA LASER 52 PIEZA 
4 I180000162 IMPRESORA LASER 1 LICENCIA 
5 I180000038 ESCANER 5 PIEZA 

 
• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN 

INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN INSURGENTES SUR NUMERO 1582, PISO 7, COLONIA 
CREDITO CONSTRUCTOR, CODIGO POSTAL 03940, DELEGACION BENITO JUAREZ, DISTRITO FEDERAL, 
TELEFONO 5628-5400, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 13:30 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN EL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO, DE 
CAJA O EFECTIVO; EN compraNET, MEDIANTE DEPOSITO EN LA CUENTA DE CHEQUES 4008513467 DE 
BITAL, S.A. 

• LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EN LAS FECHAS Y HORARIOS INDICADOS, EN EL 
SALON DE USOS MULTIPLES, UBICADO EN INSURGENTES SUR NUMERO 1582, NIVEL E-3, COLONIA 
CREDITO CONSTRUCTOR, CODIGO POSTAL 03940, DELEGACION BENITO JUAREZ, DISTRITO FEDERAL. 

• LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES TECNICAS 
SE EFECTUARAN EN LAS FECHAS Y HORARIOS INDICADOS, EN EL SALON DE USOS MULTIPLES 
UBICADO EN INSURGENTES SUR NUMERO 1582, NIVEL E-3, COLONIA CREDITO CONSTRUCTOR, CODIGO 
POSTAL 03940, DELEGACION BENITO JUAREZ, DISTRITO FEDERAL. 

• LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE EFECTUARAN EN LAS FECHAS Y HORARIOS 
INDICADOS, EN EL SALON DE USOS MULTIPLES UBICADO EN INSURGENTES SUR NUMERO 1582, NIVEL 
E-3, COLONIA CREDITO CONSTRUCTOR, CODIGO POSTAL 03940, DELEGACION BENITO JUAREZ, 
DISTRITO FEDERAL. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: INSURGENTES NORTE 423, UNIDAD NONOALCO TLATELOLCO, CODIGO POSTAL 

06900, MEXICO, DISTRITO FEDERAL, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE 9:00 A 14:00 
HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: 30 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA NOTIFICACION DEL FALLO. 
• EL PAGO SE REALIZARA: DENTRO DE LOS 20 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA RECEPCION DE LOS 

BIENES. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 

PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 

DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
MEXICO, D.F., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
JORGE A. MORAN NAREDO 

RUBRICA. 
(R.- 149479) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESIDENCIA GENERAL DE CONSTRUCCION V, CHIHUAHUA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 18164110-001/01 
(LPI-001/01) 

CONVOCATORIA 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

así como en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones 
aplicables, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter internacional dentro de 

la cobertura de los capítulos de compras gubernamentales de los tratados de libre comercio suscritos por el 
Gobierno de México, por encontrarse por arriba de los umbrales de dichos tratados, para el suministro de los 

bienes que a continuación se describen: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura de 
proposiciones técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164110-
001/01 

(LPI-001/01) 

$1,296.00 
En compraNET: 

$1,271.00 

2 de octubre de 
2001 

25 de septiembre de 
2001 

10:00 horas 

8 de octubre de 2001 
10:00 horas 

17 de octubre de 
2001 

10:00 horas 
 

Partida Clave CABMS Descripción de los bienes o servicios Cantidad Unidad 
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1420605000 Suministro, instalación, pruebas y puesta en servicio de (1) una estación 
de compresión de gas natural y sus sistemas eléctricos complementarios 

1 Pieza 

 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles, para su consulta o 
adquisición hasta, inclusive, el sexto día natural previo a la presentación de proposiciones, en los medios y la 
forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 
i) En forma impresa, en la sede de la Residencia General de Construcción V, Chihuahua, sita en avenida Tecnológico 

número 3900, interior, colonia Satélite, Chihuahua, Chih., teléfono (01 14) 14 67 55, de 9:00 a 17:00 horas, en días 
hábiles. El costo de las bases impresas es de $1,296.00, incluido el IVA y su pago se realizará en la caja general de la 
sede de la Residencia General de Construcción V, Chihuahua, sita en avenida Tecnológico número 3900, interior, 
colonia Satélite, Chihuahua, Chih., el importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión 
Federal de Electricidad o efectivo. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en 
Internet: http://www.compranet.gob.mx. El costo de las bases es de $1,271.00 incluido el IVA y deberá efectuarse el 
pago en el banco, mediante los recibos que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y el acto de apertura de 
proposiciones económicas, se llevarán a cabo en la sala de juntas de la sede de la Residencia General de Construcción V, 
Chihuahua, sita en avenida Tecnológico número 3900, interior, colonia Satélite, Chihuahua, Chih. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la ley antes mencionada; 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; los folletos, catálogos y publicaciones podrán presentarse 

en el idioma del país de origen de los bienes o servicios acompañados de una traducción simple al español; 
c) Lugar de entrega de los bienes: a 7.8 kilómetros al Suroeste del kilómetro 196+724 de la carretera federal 45, tramo 

Chihuahua-Delicias, en la UTG El Encino; 
d) Plazo de entrega: 210 días naturales, contados a partir de la firma del contrato; 
e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega 

momento a partir del cual se hará exigible el pago; 
f) Sí se considera anticipo de 15%; 
g) Garantías requeridas: en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y 

calidad de los bienes por el 20% del importe del contrato, así como de 100% del importe del anticipo; 
h) No se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica; 
i) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas, 

podrán ser negociadas; no se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones presentadas; 
j) Documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad de los datos del acta constitutiva, poderes 

notariales y Registro Federal de Contribuyentes; estados financieros e identificación, entre otros; 
k) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación, y 
l) Las demás contenidas en las bases de la licitación. 

ATENTAMENTE 
CHIHUAHUA, CHIH., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 

RESIDENTE GENERAL DE CONSTRUCCION 
ING. J. REFUGIO LOPEZ PARDO 

RUBRICA. 
(R.- 149480) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación 
de carácter nacional para la contratación de los servicios descritos a continuación, para la Gerencia de Centrales 
Nucleoeléctricas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Objeto Costo de 
las bases 

(incluido el 
IVA) 

Junta de 
aclaracione

s 

Presentación 
de 

proposiciones 
y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Plazo de 
prestación 

de los 
servicios 

18164100
-042-01 

Mantenimiento preventivo y correctivo a 
equipos de microfilmación marca 3M, de 

la Gerencia de Centrales 
Nucleoeléctricas, ubicados en sus 

instalaciones de Laguna Verde y Dos 
Bocas, Ver. 

$2,875.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,530.00 

7/09/2001 
10:00 horas 

14/09/2001 
10:00 horas 

19/09/2001 
10:00 horas 

8/10/2001 
al 

31/12/2001 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien 

en forma impresa a partir de esta publicación y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y 
apertura de proposiciones, de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas, en las oficinas del Departamento de 
Administración de Contratos de la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas, ubicadas en el kilómetro 43.5 carretera 
Cardel-Nautla, código postal 91680, Alto Lucero de Gutiérrez Barrios, Veracruz. 
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••  La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja, expedido por institución 
bancaria autorizada, expedido a nombre de la Comisión Federal de Electricidad, o mediante pago en 

efectivo. Y en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. Siendo requisito indispensable para 
participar en la licitación, el pago previo de las bases. 

• La junta de aclaraciones, actos de apertura de proposiciones y acto de fallo, se efectuarán en el Departamento de 
Contratos de la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas, ubicado en el kilómetro 43.5 de la carretera Cardel-Nautla, 
Ver. La inasistencia de los participantes a la junta de aclaraciones será bajo su estricta responsabilidad, sin embargo, 
podrán solicitar en las oficinas de la convocante una copia de la minuta de la junta. 

• No podrán participar en esta licitación las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• La presente licitación es abierta y no podrá dar lugar a negociación. 
• Para esta licitación será exigible una garantía de cumplimiento del contrato respectivo para el participante ganador. 
• No se otorgará anticipo alguno. 
• El idioma en que deberá presentarse la proposición será: español. 
• La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
• Las condiciones de pago serán: mediante estimaciones mensuales, las cuales serán cubiertas dentro de los 45 días 

naturales, posteriores a la presentación de la factura respectiva que ampare la prestación de los servicios. 
VERACRUZ, VER., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 

GERENTE DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 
ING. MIGUEL MEDINA VAILLARD 

RUBRICA. 
(R.- 149481) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION DE DISTRIBUCION PENINSULAR 
AVISO DE FALLO 

AVISO DE FALLO DE LICITACION: GERENCIA DE DISTRIBUCION PENINSULAR DE LA COMISION FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD, CON DOMICILIO EN CALLE 19 NUMERO 454, FRACCIONAMIENTO MONTEJO, CODIGO POSTAL 

97127, MERIDA, YUCATAN. NUMERO DE LICITACION: 18164040-006-01 (LPI-DW000-0001-01), 40,400 PIEZAS, 
ARILLOS Y LLAVES DE ALTA SEGURIDAD, VERTEK INDUSTRIAL SUPPLY, INC. DOMICILIO 800 GESSNER, 

SUITE 893, MEMORIAL, HOUSTON, TEXAS, CODIGO POSTAL 77024, ESTADOS UNIDOS. FECHA DE FALLO DE 
LA LICITACION: 2 DE JULIO DE 2001, IMPORTE TOTAL CONTRATADO: $306,209.00 DOLARES. 

ATENTAMENTE 
MERIDA, YUC., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 

ADMINISTRADOR DIVISIONAL 
C.P. MANUEL LARA CUENCA 

RUBRICA. 
(R.- 149482) 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE GUAYMAS, S.A. DE C.V. 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 011 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación 
para la contratación de equipo de cómputo: computadoras, impresoras láser, impresoras DeskJet y otros equipos, de 
conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09177002-

014-01 
$350.00 
Costo en 

compraNET: 
$300.00 

11/09/2001 12/09/2001 
17:00 horas 

No habrá 
visita 

a 
instalaciones 

17/09/2001 
18:00 horas 

19/09/2001 
12:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I180000064 Microcomputadora 14 Pieza 
2 I180000162 Impresora láser 3 Pieza 
3 I180000168 Impresora inyección de tinta 

para microcomputadora 
1 Pieza 

4 C870000074 Programas de computadora 1 Pieza 
5 C870000074 Programas de computadora 1 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Recinto Portuario, Zona Franca sin número, colonia Punta Arena, código postal 85430, Guaymas, Sonora, teléfonos 
(6) 22 2 53 60 y 22 2 22 50, extensión 118, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 
La forma de pago es, en efectivo o con cheque a favor de Administración Portuaria Integral de Guaymas, S.A. de C.V. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de septiembre de 2001 a las 17:00 horas, en la sala de juntas de 
APIGUAY. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 17 de 
septiembre de 2001 a las 18:00 horas, en la sala de juntas de APIGUAY, Recinto Portuario, Zona Franca sin número, 
colonia Punta Arena, código postal 85430, Guaymas, Sonora. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 19 de septiembre de 2001 a las 12:00 horas, en la sala de 
juntas de APIGUAY. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Recinto Portuario Zona Franca, Puerto de Guaymas, Son., los días de lunes a viernes en el horario 

de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 31 de octubre de 2001. 
• El pago se realizará: contra la entrega de los bienes adquiridos. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
GUAYMAS, SON., A 29 DE AGOSTO DE 2001. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. BRUNO TREVIÑO SANTOYO 

RUBRICA. 
(R.- 149483) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE GENERACION 

GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NOROESTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las 
licitaciones para la contratación de los siguientes servicios: 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

incluye IVA 

Fecha límite para adquirir bases Junta de 
aclaracion

es 

Visita a 
instalacion

es 

Presentación 
de 

proposiciones 
y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económic
a 

18164011-
010-01 

$2,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,600.00 

14/09/2001 11/09/2001 
11:00 horas 

11/09/2001 
10:00 horas 

20/09/2001 
10:00 horas 

21/09/2001 
10:00 
horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C720805000 Reparación de rotores de baja y alta presión 
de turbina de vapor marca Westinghouse con 
capacidad de 75 MW de la C.T. Presidente 
Juárez, en Rosarito, Municipio de Playas de 

Rosarito, 
Baja California 

2 Pieza 

 
Lugar de prestación de los servicios: los rotores se encuentran en la C.T. Presidente Juárez, en Rosarito, Municipio de 
Playas de Rosarito, Baja California, y la reparación se llevará a cabo en el taller de la empresa licitante ganadora. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien, 

en forma impresa en el Departamento Regional de Obras Públicas de la Gerencia Regional de Producción Noroeste, 
ubicado en Juárez y H. Rangel sin número, colonia Centro, código postal 83000, Hermosillo, Sonora, teléfonos (01-6) 
259-12-83 y 259-12-28, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas, en días hábiles. La 
forma de pago es, mediante efectivo, cheque de caja o certificado a nombre de Comisión Federal de Electricidad, 
cubriendo la cantidad indicada. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la Superintendencia de la C.T. Presidente Juárez, 
ubicada en la C.T. Presidente Juárez, en Rosarito, Municipio de Playas de Rosarito, Baja California. 

• La visita al sitio de los trabajos se llevará a cabo en la sala de juntas de la Superintendencia de la C.T. Presidente 
Juárez, ubicada en la C.T. Presidente Juárez, en Rosarito, Municipio de Playas de Rosarito, Baja California. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica y el acto de apertura de la propuesta 
económica se efectuarán en la sala de juntas de la Gerencia Regional de Producción Noroeste, ubicada en Juárez y H. 
Rangel sin número, colonia Centro, código postal 83000, Hermosillo, Sonora. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
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• Lugar de prestación de los servicios: los equipos se encuentran en la C.T. Presidente Juárez, ubicada en Rosarito, 
Municipio de Playas de Rosarito, Baja California y la reparación se llevará a cabo en el taller de la empresa licitante 
ganadora. 

• Plazo de ejecución de los servicios: 110 días calendario. 
• Documentación requerida: acta constitutiva de la empresa, poder notarial, Registro Federal de Causantes, estados 

financieros auditados o última declaración fiscal anual e identificación oficial. 
• En el caso de que las bases se adquieran a través del sistema compraNET, los licitantes deberán presentar el recibo 

de pago previo al acto de apertura de ofertas. 
• El pago se realizará: los servicios ejecutados se pagarán a los 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que 

sean autorizados por el supervisor de los servicios, contra la presentación de factura y un resumen del servicio 
prestado. 

• No se aceptarán proposiciones por vía electrónica. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
HERMOSILLO, SON., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES DE LA G.R.P.NO. 
C.P. MIGUEL DE LA ROSA GUTIERREZ 

RUBRICA. 
(R.- 149484) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE TRANSMISION, TRANSFORMACION Y CONTROL 

AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION NOROESTE 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS Y OBRAS PUBLICAS 

CONVOCATORIA PUBLICA MULTIPLE NACIONAL 
PB001-OP-008-01 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES DE CARACTER 
NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE CONSTRUCCION DE CIMENTACIONES Y ADECUACIONES DE 
CASETAS EN EL AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION NOROESTE, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMIC

A 

18164083-032-
01 

$1,200.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$850.00 

11/09/2001 11/09/2001 
13:00 HORAS 

11/09/2001 
10:00 HORAS 

17/09/2001 
10:00 HORAS 

19/09/2001 
16:00 

HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 CONSTRUCCION DE AREA DE MANIOBRAS EN 115 Y 

230 KV Y 
ADECUACION DE CASETA DE CONTROL EN S.E. 

SEIS DE ABRIL 

3/10/2001 70 $150,000.00 

 
LA UBICACION DE LOS TRABAJOS ES EN CABORCA, SONORA. 

PARA LA VISITA EL PUNTO DE PARTIDA SERA EN LA SUBAREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION 
NORTE, UBICADA EN CARRETERA INTERNACIONAL NUMERO 15, CABORCA SONOYTA KILOMETRO 106, 

COLONIA ORTIZ, CODIGO POSTAL 83621, CABORCA, SONORA. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMIC

A 

18164083-033-
01 

$1,200.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$850.00 

18/09/2001 18/09/2001 
13:00 HORAS 

18/09/2001 
11:00 HORAS 

24/09/2001 
10:00 HORAS 

28/09/2001 
16:00 

HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL 

CONTABLE 
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0 CONSTRUCCION DE AREA DE MANIOBRAS EN EJE DE 

INTERRUPTORES 
DE 230 KV Y ADECUACION DE CASETA DE CONTROL 

EN S.E. PUERTO LIBERTAD 

11/10/2001 60 $150,000.00 

LA UBICACION DE LOS TRABAJOS ES EN EL PUERTO LIBERTAD, SONORA. 
LA VISITA SERA EN LAS OFICINAS DEL SECTOR PUERTO LIBERTAD (PLANTA TERMOELECTRICA PTO. 
LIBERTAD), EN PUERTO LIBERTAD, SONORA. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMIC

A 

18164083-034-
01 

$1,200.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$850.00 

24/09/2001 24/09/2001 
13:00 HORAS 

24/09/2001 
10:00 HORAS 

1/10/2001 
10:00 HORAS 

4/10/2001 
16:00 

HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL 

CONTABLE 
0 CONSTRUCCION DE CIMENTACION PARA PLANTA DE 

EMERGENCIA 
Y ADECUACION DE CASETA DE CONTROL EN SE 

MOCHIS INDUSTRIAL 

17/10/2001 45 $150,000.00 

 
LA UBICACION DE LOS TRABAJOS ES EN LOS MOCHIS, SINALOA. 
EL PUNTO DE PARTIDA PARA LA VISITA SERA EN LA SUBAREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION 
MOCHIS, UBICADA EN BULEVAR ROSENDO G. CASTRO ORIENTE NUMERO 2649, COLONIA ROSENDO G. 
CASTRO, CODIGO POSTAL 81200, EN LOS MOCHIS, SINALOA. 
* LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA DESDE LA 

FECHA DE LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA Y HASTA, INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL 
PREVIO A LA PRESENTACION DE PROPOSICIONES O EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 
FORMA IMPRESA EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS Y OBRAS PUBLICAS DEL AREA DE 
TRANSMISION Y TRANSFORMACION NOROESTE, UBICADO EN MONTEVERDE NUMERO 295, COLONIA 
BALDERRAMA, CODIGO POSTAL 83138, HERMOSILLO, SONORA, TELEFONO (01-6) 259-40-17, LOS DIAS DE 
LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE OFICINA DE 8:00 A 13:00 Y DE 14:00 A 16:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN LA CAJA REGIONAL DEL AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION 
NOROESTE EN HORARIO DE OFICINA, UBICADA EN CALLE MONTEVERDE NUMERO 295 CASI ESQUINA 
CON BULEVAR LAZARO CARDENAS, CODIGO POSTAL 83138, TELEFONO (01-6) 259-40-14, EN LA CIUDAD 
DE HERMOSILLO, SONORA. EL IMPORTE INCLUYE I.V.A. Y SE DEBERA CUBRIR CON CHEQUE DE CAJA A 
NOMBRE DE COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD O EFECTIVO. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS Y LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A 
CABO LOS DIAS Y LUGARES ARRIBA MENCIONADOS PARA CADA LICITACION. 

* LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SE EFECTUARA, DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EN 
LOS DIAS Y HORARIOS ARRIBA MENCIONADOS PARA CADA LICITACION EN MONTEVERDE NUMERO 295 
CASI ESQUINA CON BULEVAR LAZARO CARDENAS, COLONIA BALDERRAMA, CODIGO POSTAL 83138, EN 
LA CIUDAD DE HERMOSILLO, SONORA. 

* EL GRADO DE CONTENIDO NACIONAL ES DE 100%. 
* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
* SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30% PARA CADA UNA DE LAS LICITACIONES. 

* LA EXPERIENCIA TECNICA DEBERA SER DEMOSTRADA, EN LA APERTURA TECNICA, 
MEDIANTE CURRICULUM DE LA EMPRESA, PERSONAL TECNICO A SU SERVICIO Y CARATULAS DE 
CONTRATOS O EVIDENCIAS DE PARTICIPACION EN OBRA CIVIL, CON CARACTERISTICAS SIMILARES A LAS 
DEL OBJETO DE LA LICITACION Y CURRICULUM VITAE DE LA EMPRESA, FIRMADOS POR EL REPRESENTANTE 
LEGAL DE LA EMPRESA, EL CUAL SE ANEXARA A SU PROPUESTA. 
• LOS REQUISITOS GENERALES PARA INSCRIPCION QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: 

a) EN FORMA IMPRESA: 
I.- SOLICITUD POR ESCRITO, CITANDO EL NUMERO Y LA DESCRIPCION DE LA LICITACION, 

FIRMADA POR EL APODERADO O ADMINISTRADOR DE LA EMPRESA MANIFESTANDO SU 
INTERES EN PARTICIPAR. 

II.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

III.- EL ACREDITAMIENTO LEGAL SERA DE ACUERDO AL PUNTO NUMERO 2 DE LAS BASES DE LAS 
LICITACIONES, EN LA ETAPA DE PRESENTACION Y APERTURA TECNICA, LA CAPACIDAD 
FINANCIERA SERA, EN LA ETAPA DE INSCRIPCION, MEDIANTE COMPROBACION DEL CAPITAL 



Jueves 30 de agosto de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     108 

CONTABLE SOLICITADO, CON BASE EN EL ULTIMO ESTADO FINANCIERO AUDITADO 
EXTERNAMENTE (NO MAYOR A 6 MESES) O CON SU ULTIMA DECLARACION ANUAL FISCAL 
CONFORME AL PUNTO 15 DE LAS BASES DE LAS LICITACIONES. 

b) EN EL SISTEMA DE COMPRAS GUBERNAMENTALES DENOMINADO compraNET: 
I.- EN EL CASO DE INSCRIBIRSE A LA LICITACION POR MEDIO DEL SISTEMA ELECTRONICO DE 

CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES compraNET, SERA NECESARIO PRESENTAR PREVIO O 
EN EL ACTO DE RECEPCION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA, LOS PUNTOS I Y II DE 
LOS INSCRITOS EN FORMA IMPRESA, EL RECIBO DE PAGO ORIGINAL QUE GENERA EL 
SISTEMA DEBIDAMENTE SELLADO POR LA INSTITUCION BANCARIA, DONDE LA FECHA DE 
PAGO DEL RECIBO NO DEBERA EXCEDER LA FECHA LIMITE PARA LA ADQUISICION DE LAS 
BASES Y, ASI COMO LA DOCUMENTACION SOLICITADA EN LAS INSTRUCCIONES A LOS 
LICITANTES DE LAS BASES DE LAS LICITACIONES. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA ADJUDICACION DEL 
CONTRATO RESPECTIVO SE HARA A LA PERSONA QUE, REUNIENDO LAS CONDICIONES LEGALES, 
TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS, GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO Y LA EJECUCION DE LA OBRA Y QUE PRESENTE LA PROPOSICION SOLVENTE CUYO PRECIO 
SEA EL MAS BAJO Y ACEPTABLE PARA LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, DE CONFORMIDAD 
CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y DEMAS 
DISPOSICIONES Y/O LEYES APLICABLES. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD PAGARA LAS ESTIMACIONES 
A LOS 20 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LAS HUBIERE AUTORIZADO LAS 
ESTIMACIONES POR LA RESIDENCIA DE OBRA. 

* NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL 
ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

* SE LES COMUNICA QUE NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE 
LAS LICITACIONES, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER 
NEGOCIADAS, DE CONFORMIDAD CON LO QUE SE ESTABLECE EN EL ARTICULO 31 FRACCION VI DE LA LEY 
DE LA MATERIA. 
* NO SE ACEPTARAN PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 

HERMOSILLO, SON., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 
ADMINISTRADOR DEL AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION NOROESTE 

LIC. JORGE ALBERTO PALAFOX MOYER 
RUBRICA. 

(R.- 149485) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION ORIENTE 

AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA 
Comisión Federal de Electricidad, División de Distribución Oriente, con domicilio en avenida Ignacio Allende número 155 
Zona Centro Xalapa, Veracruz, de conformidad con lo establecido en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas, hace del conocimiento el monto y las empresas ganadoras en las licitaciones que se indican a continuación: 
Licitación pública internacional: 18164039-023-01, para la adquisición aisladores, fecha de fallo 16 de julio de 2001, los 
participantes ganadores de esta licitación son las siguientes compañías: Equipos para Redes Eléctricas del Centro, S.A. de 
C.V., con domicilio en bulevar Díaz número 1299, colonia Las Reynas, Irapuato, Gto., código postal 36660, para las 
siguientes partidas: 9 (500 piezas), con importe de: $41,500.00 dólares USD.; Mitsubishi Corporation y/o Mitsubishi de 
México, S.A. de C.V., con domicilio en Paseo de la Reforma número 287, 3er. piso, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., 
código postal 06500, para las siguientes partidas: 1 (31,854 piezas), 2 (5,866 piezas), 3 (7,690 piezas), 05 (8,000 piezas), 7 
(1,900 piezas), 10 (3,000 piezas), 12 (300 piezas) y 14 (21 piezas) con un importe de $1'557,786.51 dólares USD.; DDK 
Silicones, S.A. de C.V., con domicilio en Zeus 105, edificio 13, módulo 3, Parque Industrial Kalos, Santa Catarina, N.L., 
código postal 00091, para las siguientes partidas: 4 (12,850 piezas), 11 (600 piezas), con un importe de: 140,401.0 dólares 
USD.; Lapp Insulator Company y/o Accel, S.A. de C.V., con domicilio en Belén número 795, Co. Franquitas Centro, 
Guadalajara, Jalisco, código postal 44280, para la siguiente partida: 6 (1,481 piezas) con un importe de: 21,119.06 dólares 
USD.; Equipos Eléctricos de B.C., S.A. de C.V., con domicilio en manzana 8 lote 917, Plutarco Elías Calles, Mexicali, Baja 
California, código postal 21397, para la siguiente partida: 8 (3,538 piezas) con importe de: 30,639.08 dólares USD., y Hubell 
de México, S.A. de C.V. avenida Coyoacán número 1451, colonia Del Valle, México, D.F., código postal 03100, para la 
siguiente partida: 13 (150 piezas), con un importe de: 1,912.50 dólares USD. 

XALAPA, VER., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

C.P. HERLINDO IÑIGUEZ ROBLES 
RUBRICA. 

(R.- 149486) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION OCCIDENTE 
JEFATURA DEL AREA OCCIDENTE 

CONVOCATORIA MULTIPLE NACIONAL E INTERNACIONAL 005 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las 
licitaciones para la adquisición de: L.P.N. 18164061-015-01, diplomado y cursos de capacitación; L.P.N. 18164061-016-01, 
equipo de cómputo; L.P.I. 18164061-017-01, cable de guarda con fibras ópticas integradas; L.P.I. 18164061-018-01, equipo 
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enrutador para enlaces de datos; L.P.I. 18164061-019-01, equipo de prueba portátil trifásico programable para prueba de 
relevadores de protección en estado estable, dinámico transitorio y reproducción de registros de falla, equipo de prueba 
portátil, autocontenido, automático que mida factor de potencia, pérdidas dieléctricas, factor de disipación, corriente de 
excitación y capacitancia, y equipo analizador de sistemas de comunicaciones y L.P.I. 18164061-020, cámara de 
termografía portátil compacta autocalibrada. Los bienes descritos están por abajo de los umbrales de los tratados de libre 
comercio suscritos por el Gobierno de México para las licitaciones 18164061-015-01, 18164061-018-01, 18164061-019-01 
y 18164061-020-01 y bajo la cobertura de los capítulos de los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de 
México para la licitación 18164061-017-01 y para la licitación 18164061-016-01, los bienes descritos están registrados en la 
reserva transitoria de C.F.E. para el ejercicio 2001, y serán adquiridos, de conformidad con lo siguiente: 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases 

incluye I.V.A. 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164061-015-01 En convocante: $782.00 
En compraNET: $575.00 

7/09/2001 
10:00 horas 

19/09/2001 
13:00 horas 

24/09/2001 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C811005000 Impartición del diplomado Nuevas Tecnologías 

de Comunicaciones Mod. 1, 2, 3, 4 y 5 
1 Curso 

2 C810000000 Impartición de los cursos Administración y Operación de Ruteadores 
Cisco y Configuración Avanzada 

de Ruteadores Cisco 

1 Curso 

3 C810000000 Impartición de los cursos de Fundamento de 
Redes de Datos, Diseño de Sistemas Digitales 

de Comunicaciones y Equipos Digitales de Comunicación Oplat 

1 Curso 

 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164061-016-01 En convocante: $1,081.00 
En compraNET: $805.00 

6/09/2001 
10:00 horas 

18/09/2001 
14:30 horas 

20/09/2001 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I180000064 Microcomputadora 20 Pieza 
2 I180000118 Estación de trabajo 40 Pieza 
3 I180000064 Microcomputadora 50 Pieza 
4 I180000118 Estación de trabajo 32 Pieza 
5 I180000118 Estación de trabajo 23 Pieza 

 
Licitación pública internacional 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164061-017-01 En convocante: $1,127.00 
En compraNET: $851.00 

26/09/2001 
12:00 horas 

8/10/2001 
10:00 horas 

10/10/2001 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I150200000 Cable guarda con fibras ópticas integradas 50 Kilómetro 
 

Licitación pública internacional 
No. de licitación Costo de las bases 

incluye I.V.A. 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164061-018-01 En convocante: $805.00 
En compraNET: $598.00 

4/09/2001 
13:00 horas 

20/09/2001 
14:30 horas 

25/09/2001 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I150200000 Equipo enrutador 1 Pieza 
 

Licitación pública internacional 
No. de licitación Costo de las bases 

incluye I.V.A. 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164061-019-01 En covocante: $828.00 
En compraNET: $621.00 

10/09/2001 
14:00 horas 

21/09/2001 
10:00 horas 

26/09/2001 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I060200000 Equipo de prueba, portátil, autocontenido, 
automático, que mida factor de potencia 

1 Pieza 
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2 I060600000 Medidor de resistencia óhmica en devanados 

de transformadores de potencia 
7 Pieza 

3 I060200000 Micrómetro digital portátil automático 4 Pieza 
4 I060200000 Equipo portátil automático para medir 

relación de transformación 
2 Pieza 

5 I060200000 Equipo de prueba portátil trifásico programable 
para prueba de relevadores de protección 

2 Pieza 

 
Licitación pública internacional 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164061-020-01 En convocante: $575.00 
En compraNET: $414.00 

5/09/2001 
13:00 horas 

14/09/2001 
14:00 horas 

21/09/2001 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I060200000 Cámara de termografía portátil, compacta 2 Pieza 
 
Para todas las licitaciones 
• Para participar en estas licitaciones se deberá cubrir el importe de las bases. 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en avenida Vicente Guerrero número 1204, colonia Agua Blanca Industrial, código postal 45235, Zapopan, 
Jalisco, México, teléfonos 01 36.68.66.23, 24 y 25, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 
horas. La forma de pago es, el importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión 
Federal de Electricidad y/o efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, depositándose en la 
cuenta número 40124770-5 del banco Bital, S.A. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español; los folletos, catálogos y publicaciones podrán 
presentarse en el idioma del país de origen de los bienes, acompañados de una traducción simple en español. 

• Las condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas, debidamente 
autorizadas por el área usuaria y evidencia de entregas en almacén o recepción, de conformidad de los servicios. 

• No se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de las licitaciones, así como las proposiciones presentadas por 

los licitantes, podrán ser negociadas; no se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones aceptadas. 
• Documentación requerida, declaración bajo protesta de decir verdad de los datos del acta constitutiva, poderes 

notariales y Registro Federal de Contribuyentes; estados financieros e identificación, entre otros. 
• Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de las licitaciones, y 
• Las demás contenidas en las bases de las licitaciones. 
Para la licitación pública nacional número 18164061-015-01: 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de septiembre de 2001 a las 10:00 horas, en el aula de capacitación 

del Area de Transmisión y Transformación Occidente, ubicada en avenida Vicente Guerrero número 1204, colonia 
Agua Blanca Industrial, código postal 45235, Zapopan, Jalisco, México. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 19 de septiembre 
de 2001 a las 13:00 horas, en el aula de capacitación del Area de Transmisión y Transformación Occidente, ubicada 
en avenida Vicente Guerrero número 1204, colonia Agua Blanca Industrial, código postal 45235, Zapopan, Jalisco, 
México. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de septiembre de 2001 a las 10:00 horas, en el aula de 
capacitación del Area de Transmisión y Transformación Occidente, ubicada en avenida Vicente Guerrero número 
1204, colonia Agua Blanca Industrial, código postal 45235, Zapopan, Jalisco, México. 

• Prestación de los servicios: en las instalaciones del prestador de servicios. 
• El servicio se requiere de 8:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 60 días calendario. 
• Para esta licitación no se otorgará anticipo. 
• Gantías requeridas: en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y 

calidad de los bienes por el 10% del importe del contrato. 
Para la licitación pública nacional número 18164061-016-01: 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de septiembre de 2001 a las 10:00 horas, en el aula de capacitación 

del Area de Transmisión y Transformación Occidente, ubicada en avenida Vicente Guerrero número 1204, colonia 
Agua Blanca Industrial, código postal 45235, Zapopan, Jalisco, México. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 18 de septiembre 
de 2001 a las 14:30 horas, en el aula de capacitación del Area de Transmisión y Transformación Occidente, ubicada 
en avenida Vicente Guerrero número 1204, colonia Agua Blanca Industrial, código postal 45235, Zapopan, Jalisco, 
México. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 20 de septiembre de 2001 a las 10:00 horas, en el aula de 
capacitación del Area de Transmisión y Transformación Occidente, ubicada en avenida Vicente Guerrero número 
1204, colonia Agua Blanca Industrial, código postal 45235, Zapopan, Jalisco, México. 

• Lugares de entrega: almacén PEHAA, ubicado en el kilómetro 4.5, carretera Guadalajara-El Salto, terrenos ejidales El 
Verde, Municipio El Salto, Jalisco; almacén PEHGA, ubicado en el kilómetro 4.5, carretera Manzanillo-Colima número 
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4509, colonia Las Torres, código postal 28200, Manzanillo, Colima, y almacén PHHG2, ubicado en carretera Los 
Reyes Lechería kilómetro 29.5, domicilio conocido, Tezoyuca, Estado de México, código postal 56000, los días de 
lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:30 horas. 

• Plazo de entrega: 30 días calendario. 
• Para esta licitación no se otorgará anticipo. 
• Garantías requeridas: en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y 

calidad de los bienes por el 10% del importe del contrato. 
Para la licitación pública internacional número 18164061-017-01: 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de septiembre de 2001 a las 12:00 horas, en el aula de 

capacitación del Area de Transmisión y Transformación Occidente, ubicada en avenida Vicente Guerrero número 
1204, colonia Agua Blanca Industrial, código postal 45235, Zapopan, Jalisco, México. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 8 de octubre de 
2001 a las 10:00 horas, en el aula de capacitación del Area de Transmisión y Transformación Occidente, ubicada en 
avenida Vicente Guerrero número 1204, colonia Agua Blanca Industrial, código postal 45235, Zapopan, Jalisco, 
México. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 10 de octubre de 2001 a las 10:00 horas, en el aula de 
capacitación del Area de Transmisión y Transformación Occidente, ubicada en avenida Vicente Guerrero número 
1204, colonia Agua Blanca Industrial, código postal 45235, Zapopan, Jalisco, México. 

• Lugar de entrega: almacén PEHAA, ubicado en el kilómetro 4.5, carretera Guadalajara-El Salto, terrenos ejidales El 
Verde, Municipio El Salto, Jalisco, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:30 horas. 

• Plazo de entrega: 45 días calendario. 
• Para esta licitación no se otorgará anticipo. 
• Garantías requeridas: en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y 

calidad de los bienes por el 10% del importe del contrato. 
Para la licitación pública internacional número 18164061-018-01: 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de septiembre de 2001 a las 13:00 horas, en el aula de capacitación 

del Area de Transmisión y Transformación Occidente, ubicada en avenida Vicente Guerrero número 1204, colonia 
Agua Blanca Industrial, código postal 45235, Zapopan, Jalisco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 20 de septiembre 
de 2001 a las 14:30 horas, en el aula de capacitación del Area de Transmisión y Transformación Occidente, ubicada 
en avenida Vicente Guerrero número 1204, colonia Agua Blanca Industrial, código postal 45235, Zapopan, Jalisco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 25 de septiembre de 2001 a las 12:00 horas, en el aula de 
capacitación del Area de Transmisión y Transformación Occidente, ubicada en avenida Vicente Guerrero número 
1204, colonia Agua Blanca Industrial, código postal 45235, Zapopan, Jalisco. 

• Lugar de entrega: almacén PEHAA, ubicado en el kilómetro 4.5, carretera Guadalajara-El Salto, terrenos ejidales El 
Verde, Municipio El Salto, Jalisco, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:30 horas. 

• Plazo de entrega: 50 días calendario. 
• Para esta licitación no se otorgará anticipo. 
• Garantías requeridas: en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y 

calidad de los bienes por el 10% del importe del contrato. 
Para la licitación pública internacional número 18164061-019-01: 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de septiembre de 2001 a las 14:00 horas, en el aula de 

capacitación del Area de Transmisión y Transformación Occidente, ubicada en avenida Vicente Guerrero número 
1204, colonia Agua Blanca Industrial, código postal 45235, Zapopan, Jalisco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 21 de septiembre 
de 2001 a las 10:00 horas, en el aula de capacitación del Area de Transmisión y Transformación Occidente, ubicada 
en avenida Vicente Guerrero número 1204, colonia Agua Blanca Industrial, código postal 45235, Zapopan, Jalisco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de septiembre de 2001 a las 10:00 horas, en el aula de 
capacitación del Area de Transmisión y Transformación Occidente, ubicada en avenida Vicente Guerrero número 
1204, colonia Agua Blanca Industrial, código postal 45235, Zapopan, Jalisco. 

• Lugar de entrega: almacén PEHCA, ubicado en carretera Aguascalientes-Encarnación de Díaz crucero San Bartolo 
kilómetro 6, código postal 20030, Aguascalientes, Aguascalientes; almacén PEHGA, ubicado en el kilómetro 4.5, 
carretera Manzanillo-Colima número 4509, colonia Las Torres, código postal 28200, Manzanillo, Colima; almacén 
PEHAA, ubicado en el kilómetro 4.5, carretera Guadalajara-El Salto, terrenos ejidales El Verde, Municipio El Salto, 
Jalisco; almacén PEHEA, ubicado en Bruselas y Tlaxcala sin número, código postal 60170, Uruapan, Michoacán; 
almacén PEHBA, ubicado en avenida Allende número 441 Oriente, código postal 63000, Tepic, Nayarit; almacén 
PEHDA, ubicado en el kilómetro 19.5, carretera Villa de Reyes-San Luis Potosí, código postal 79500, San Luis Potosí, 
San Luis Potosí y PEHFA, ubicado en Universidad Autónoma sin número, código postal 60950, Lázaro Cárdenas, 
Michoacán, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:30 horas. 

• Plazo de entrega: 50 días calendario. 
• Para esta licitación no se otorgará anticipo. 
• Garantías requeridas: en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y 

calidad de los bienes por el 10% del importe del contrato. 
Para la licitación pública internacional número 18164061-020-01: 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de septiembre de 2001 a las 13:00 horas, en el aula de capacitación 

del Area de Transmisión y Transformación Occidente, ubicada en avenida Vicente Guerrero número 1204, colonia 
Agua Blanca Industrial, código postal 45235, Zapopan, Jalisco. 
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• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 14 de septiembre 
de 2001 a las 14:00 horas, en el aula de capacitación del Area de Transmisión y Transformación Occidente, ubicada 
en avenida Vicente Guerrero número 1204, colonia Agua Blanca Industrial, código postal 45235, Zapopan, Jalisco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 21 de septiembre de 2001 a las 14:00 horas, en el aula de 
capacitación del Area de Transmisión y Transformación Occidente, ubicada en avenida Vicente Guerrero número 
1204, colonia Agua Blanca Industrial, código postal 45235, Zapopan, Jalisco. 

• Lugar de entrega: almacén PEHAA, ubicado en el kilómetro 4.5, carretera Guadalajara-El Salto, terrenos ejidales El 
Verde, Municipio El Salto, Jalisco, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:30 horas. 

• Plazo de entrega: 50 días calendario. 
• Para esta licitación no se otorgará anticipo. 
• Garantías requeridas: en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y 

calidad de los bienes por el 10% del importe del contrato. 
ZAPOPAN, JAL., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 

ADMINISTRADOR DE AREA 
C.P. JAIME A. SOTELO RAUDA 

RUBRICA. 
(R.- 149487) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DIVISIONAL CENTRO ORIENTE 

CONVOCATORIA MULTIPLE 012 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de adquisición de aros y pernos; bancos y cargadores de baterías; cable múltiple de 
aluminio; rehabilitación de interruptores de potencia; rehabilitación de máquinas desgasificadoras, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación 
pública 

internacional 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164032-031-

01 
$2,645.00 incluye 

I.V.A. 
Costo en 

compraNET: 
$1,012.50 incluye 

I.V.A. 

14/09/2001 12/09/2001 
10:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

20/09/2001 
10:00 horas 

25/09/2001 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I330000000 Aro de seguridad para unir la base enchufe 15,000 Pza. 
2 I330000000 Perno candado tipo barril de alta seguridad de una sola pieza 15,000 Pza. 

 
No. de 

licitación 
pública 
nacional 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

18164032-
032-01 

$2,645.00 incluye 
I.V.A. 

Costo en 
compraNET: 

$2,012.50 incluye 
I.V.A. 

11/09/2001 7/09/2001 
10:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

17/09/2001 
10:00 horas 

20/09/2001 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I330000000 Banco de baterías plomo-ácido 5 Pza. 
2 I330000014 Cargador baterías 13 Pza. 
3 I330000014 Cargador baterías 10 Pza. 
4 I330000000 Banco de baterías de 12 VCD de 144 A/H con estante y libre de 

Mantto. 
10 Pza. 

 
No. de 

licitación 
pública 
nacional 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

18164032-
033-01 

$2,645.00 incluye 
I.V.A. 

Costo en 
compraNET: 

$2,012.50 incluye 
I.V.A. 

8/09/2001 6/09/2001 
14:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

14/09/2001 
14:00 horas 

19/09/2001 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantida

d 
Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 
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1 C030000000 Cable múltiple de aluminio con mensajero de ACSR 

(3+1) 3/0-1/0 C 
50,000 Mt 50,000 125,000 

 
No. de 

licitación 
pública 
nacional 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

18164032-
034-01 

$2,645.00 incluye 
I.V.A. 

Costo en 
compraNET: 

$2,012.50 incluye 
I.V.A. 

8/09/2001 6/09/2001 
10:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

14/09/2001 
10:00 horas 

21/09/2001 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C811200000 Rehabilitación de interruptores de potencia de 115 kv y medio de 
extinción 

6 Eq. 

2 C810000000 Rehabilitación de 2 interruptores de potencia de 115 kv y medio de 
extinción 

2 Eq. 

3 C810000000 Rehabilitación de 2 interruptores de potencia de 115 kv y medio de 
extinción 

2 Eq. 

4 C810000000 Rehabilitación de 9 interruptores de potencia de 115 kv y medio de 
extinción 

9 Eq. 

 
No. de 

licitación 
pública 
nacional 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

18164032-
035-01 

$2,645.00 incluye 
I.V.A. 

Costo en 
compraNET: 

$2,012.50 incluye 
I.V.A. 

11/09/2001 7/09/2001 
13:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

17/09/2001 
12:00 horas 

24/09/2001 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810000000 Rehabilitación de máquina desgasificadora 1 Eq. 
2 C810000000 Rehabilitación de máquina desgasificadora 1 Eq. 
3 C810000000 Rehabilitación de máquina desgasificadora 1 Eq. 
4 C810000000 Rehabilitación de máquina desgasificadora 1 Eq. 

 
• Las bases de las licitaciones y las especificaciones detalladas de los bienes y servicios están disponibles, para su 

consulta o adquisición, desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta 6 días naturales, previos al acto de 
presentación y apertura de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en 
esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 

• En forma impresa en el Departamento de Abastecimientos, Oficina de Compras de la División Centro Oriente, situada 
en avenida 25 Poniente número 1515, 2o. piso, colonia Volcanes, código postal 72000, Puebla, Puebla, teléfonos 01 
(2) 2-29-04-70 y 29-04-72, de 8:00 a 14:00 horas, en días hábiles. El pago de las bases impresas se realizará en el 
Departamento de Presupuestos y Tesorería en la dirección antes mencionada. El importe se deberá cubrir con cheque 
certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad y/o efectivo. 

• A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET, con dirección en 
Internet: http://compranet.gob.mx. El pago deberá efectuarse en el banco Bital, S.A., a la cuenta número 40124771-3, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones y los actos de recepción y apertura de proposiciones técnicas de todas las licitaciones se 
llevarán a cabo en las fechas y horarios señalados, en la sala de juntas de la Zona Puebla de C.F.E. (primer piso), 
ubicada en Calle 25 Poniente número 1515, colonia Volcanes, código postal 72000, Puebla, Puebla, en este acto se 
indicará la fecha de apertura de proposiciones económicas. 

• La licitación número 18164032-031-01, de carácter internacional está fuera de la cobertura de los capítulos de los 
tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de México, por encontrarse por debajo de los umbrales de dichos 
tratados. 

• La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la ley antes mencionada. 
• Las proposiciones de licitaciones nacionales deberán presentarse en idioma español; los folletos, los anexos técnicos, 

catálogos y publicaciones deben estar redactados en español, y las proposiciones de licitación internacional deberán 
presentarse en idioma español; los folletos, catálogos y publicaciones podrán presentarse en el idioma del país de 
origen de los bienes, acompañados de una traducción simple en español. 

• Lugar de entrega de los bienes y servicios: para las licitaciones números 18164032-031-01, 18164032-032-01 y 
18164032-033-01, en almacén Divisional San Felipe-calle Azteca número 52, colonia San Felipe Hueyotlipan, Puebla, 
Puebla, para la licitación número 18164032-034-01, en las diferentes zonas de distribución de la División Centro 
Oriente (Puebla, Puebla, Tlaxcala, Tlaxcala, Tehuacán, Puebla y Tecamachalco, Puebla) y para la licitación número 
18164032-035-01, en las diferentes zonas de distribución de la División Centro Oriente (Puebla, Puebla, Tlaxcala, 
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Tlaxcala y Tecamachalco, Puebla), los días de lunes a viernes (días hábiles), en el horario de entrega de 8:00 a 14:30 
horas. 

••  Plazo de entrega: para las licitaciones números 18164032-031-01, 18164032-032-01 y 18164032-033-01 (45 
días naturales) y para la licitación número 18164032-034-01 (partidas 1, 2 y 3 es de 100 días naturales, para la 

partida 4 es de 60 días naturales) y 18164032-035-01 (90 días naturales). 
• Las condiciones de pago serán: para todas las licitaciones 30 días naturales, contados a partir de la recepción de la 

factura y evidencia de entrega, momento a partir del cual se hará exigible el pago. 
• Para ninguna de las licitaciones se otorgará anticipo. 
• Para la licitación número 18164032-033-01, se considera contrato abierto en un 150% adicional a la cantidad 

originalmente solicitada. 
• Los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes y servicios por el 

10% del importe del contrato. 
• Documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad, de los datos del acta constitutiva, poderes 

notariales, Registro Federal de Contribuyentes e identificación. 
• No se considera abastecimiento simultáneo para ninguna licitación. 
• No se aceptarán proposiciones por vía electrónica. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas, 

podrán ser negociadas. 
• No se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones presentadas. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones serán: para las licitaciones nacionales deberán cotizar en peso 

mexicano y para la licitación internacional, el licitante nacional: podrá presentar su proposición en dólares 
estadounidenses, no obstante, el pago que se realice en el territorio nacional deberá hacerse en moneda nacional y al 
tipo de cambio vigente en la fecha en que se haga dicho pago, y licitante extranjero: moneda del país del suministro y/o 
dólares estadounidenses. 

• Se deberá acreditar la calidad de los bienes y servicios conforme a lo estipulado en las bases de las licitaciones, y 
• Las demás contenidas en las bases de las licitaciones. 

PUEBLA, PUE., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

C.P. RAFAEL ALCAZAR DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 149488) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS 
CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
18164067-015-01 (LI-515/01) 

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
así como en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones 
aplicables, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter internacional bajo la 

cobertura de los capítulos de compras gubernamentales de los tratados de libre comercio suscritos por el 
Gobierno de México, para el suministro de los bienes que a continuación se describen: 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite para adquirir bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
técnicas 

Apertura de 
proposicione

s 
económicas 

18164067-
015-01 

(LI-515/01) 

$1,800.00 
M.N. En 

compraNET: 
$1,500.00 

M.N. 

4 de octubre 
de 2001 

21 de 
septiembre 

de 2001 
10:00 horas 

10 de octubre 
de 2001 

10:00 horas 

17 de octubre 
de 2001 

10:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción de los bienes Cantidad Unidad 

1 
2 

0000 
0000 

Optimización sistema voz y datos, equipo 
multiplexor Mca. Newbridge, incluye instalación y 

puesta en servicio 
Sistema de administración para equipos 

Newbridge, incluye instalación y puesta en 
servicio 

114 
1 

Pza. 
Pza. 

 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles, para su consulta o 
adquisición, hasta inclusive el sexto día natural previo a la presentación de proposiciones, en los medios y la 
forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 
i) En forma impresa, en el Departamento de Concursos de la Subgerencia de Adquisiciones de la Gerencia de 

Abastecimientos situado en Río Ródano número 14, 4o. piso, sala 402, teléfono 55-53-12-65, de 9:00 a 14:00 horas, 
en días hábiles. El costo de las bases impresas es de $1,800.00 M.N., incluido el IVA y su pago se realizará en la caja 
general de CFE situada en avenida Paseo de la Reforma número 164, planta baja, colonia Juárez, México, D.F. El 
importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad. 
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ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET, con dirección en 
Internet: http://rtn.net.mx/compranet, o http://compranet.gob.mx. El costo de las bases es de $1,500.00 M.N., incluido 
el IVA y deberá efectuarse el pago en el banco, mediante los recibos que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y el acto de apertura de proposiciones 
económicas se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Subgerencia de Adquisiciones ubicada en Río Ródano número 14, 
4o. piso, sala 401, colonia Cuauhtémoc, México, D.F. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la ley antes mencionada. 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; los folletos, catálogos y publicaciones podrán presentarse 

en el idioma del país de origen de los bienes acompañados de una traducción simple al español. 
c) Lugar de entrega de los bienes: Sonora, Durango, Nuevo León, Jalisco, Estado de México y Yucatán. 
d) Plazo de entrega: 30 días naturales. 
e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega 

momento a partir del cual se hará exigible el pago, mismo que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o 
depósito a cuenta de cheques según la preferencia del proveedor. 

f) No se considera anticipo. 
g) Garantías requeridas: en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y 

calidad de los bienes por el 10% del importe del contrato. 
h) Sí se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
i) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas, 

podrán ser negociadas; no se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones presentadas. 
j) Documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad de los datos del acta constitutiva, poderes 

notariales, Registro Federal de Contribuyentes, identificación, entre otros. 
k) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación, y 
l) Las demás contenidas en las bases de la licitación. 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 

SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES 
(R.- 149489) 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE MAZATLAN, S.A. DE C.V. 
SUBGERENCIA DE INGENIERIA, ECOLOGIA Y SEGURIDAD 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 003 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE: 
REPARACIONES DE LOS ROMPEOLAS DEL CRESTON Y CHIVOS, Y SUPERVISION DE LAS REPARACIONES DE 
LOS ROMPEOLAS DEL CRESTON Y CHIVOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA 
LIMITE PARA 

ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACI

ONES 

VISITA AL 
LUGAR 
DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACI
ON DE 

PROPOSICIO
NES Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMIC

A 

09171002-
004-01 

$4,600.00 
COSTO EN compraNET: 

$4,025.00 

7/09/2001 7/09/2001 
13:00 

HORAS 

7/09/2001 
11:00 HORAS 

14/09/2001 
11:00 HORAS 

18/09/2001 
11:00 

HORAS 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA 

OBRA 
FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 
EJECUCIO

N  

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

0 REPARACIONES DE LOS 
ROMPEOLAS DEL CRESTON Y 

CHIVOS 

1/10/2001 91 $2'000,000.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA 

LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACI

ONES 

VISITA AL 
LUGAR 
DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACI
ON DE 

PROPOSICIO
NES Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTUR

A 
ECONOMI

CA 

09171002-
005-01 

 $575.00 
COSTO EN compraNET: 

$460.00 

12/09/2001 7/09/2001 
17:00 

HORAS 

7/09/2001 
11:00 HORAS 

19/09/2001 
11:00 HORAS 

21/09/2001 
11:00 

HORAS 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 
EJECUCIO

N  

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

0 SUPERVISION DE LAS REPARACIONES 
DE LOS ROMPEOLAS DEL CRESTON Y 

CHIVOS 

1/10/2001 91 $50,000.00 
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• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx O BIEN EN EL INTERIOR DEL RECINTO FISCAL PORTUARIO SIN NUMERO, COLONIA 
CENTRO, CODIGO POSTAL 82000, MAZATLAN, SINALOA, TELEFONO (016) 982-36-11, LOS DIAS DE LUNES 
A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO, 
CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE 
MAZATLAN, S.A. DE C.V. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO LOS DIAS Y HORAS SEÑALADAS EN LOS 
RECUADROS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE MAZATLAN, 
S.A. DE C.V., UBICADA EN EL INTERIOR DEL RECINTO FISCAL PORTUARIO SIN NUMERO, COLONIA 
CENTRO, CODIGO POSTAL 82000, MAZATLAN, SINALOA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA LOS DIAS Y HORAS SEÑALADAS EN LOS RECUADROS EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE MAZATLAN, S.A. DE C.V., INTERIOR DEL RECINTO FISCAL 
PORTUARIO SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 82000, MAZATLAN, SINALOA. 

• LAS APERTURAS DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE EFECTUARAN LOS DIAS Y HORAS SEÑALADAS 
EN LOS RECUADROS EN LA SALA DE JUNTAS DE LA ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE 
MAZATLAN, S.A. DE C.V., INTERIOR DEL RECINTO FISCAL PORTUARIO SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, 
CODIGO POSTAL 82000, MAZATLAN, SINALOA. 

• LAS VISITAS AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARAN A CABO LOS DIAS Y HORAS SEÑALADAS EN 
LOS RECUADROS EN LA SALA DE JUNTAS DE LA ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE 
MAZATLAN, S.A. DE C.V., UBICADA EN EL INTERIOR DEL RECINTO FISCAL PORTUARIO SIN NUMERO, 
COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 82000, CODIGO POSTAL 82000, MAZATLAN, SINALOA. 

• UBICACION DE LA OBRA: INTERIOR DEL RECINTO PORTUARIO DE MAZATLAN, SINALOA. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA INICIO Y COMPRA DE MATERIALES, DE 20% PARA LA LICITACION 

NUMERO 09171002-004-01, Y UN 10% PARA LA LICITACION NUMERO 09171002-005-01. 
REQUISITOS E INFORMACION COMUN A AMBAS LICITACIONES. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN: PRESENTAR DOCUMENTACIONES, TALES COMO CONTRATOS QUE TENGA O HAYA 
CELEBRADO TANTO CON LA ADMINISTRACION PUBLICA, ASI COMO CON PARTICULARES Y/O 
CURRICULUM DEL PERSONAL TECNICO QUE COMPRUEBE LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA DE 
TRABAJOS SIMILARES AL QUE ES MOTIVO ESTA CONVOCATORIA Y COMPROBACION DEL CAPITAL 
CONTABLE REQUERIDO, PRESENTANDO LA DECLARACION DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DEL AÑO 
DE 2000. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 
1.- PARA PERSONAS MORALES DEBERAN PRESENTAR EL ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA POR 

NOTARIO PUBLICO DEL TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA DE LA EMPRESA Y 
MODIFICACIONES EN SU CASO SEGUN SU NATURALEZA JURIDICA, CON SELLO DEL REGISTRO 
PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y COMERCIO ASI COMO CEDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES. 

2.- PARA PERSONAS FISICAS, SU IDENTIFICACION A TRAVES DEL ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA 
POR NOTARIO PUBLICO DEL ACTA DE NACIMIENTO Y CEDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES, ADEMAS SU IDENTIFICACION OFICIAL. 

3.- NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL 
ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, POR 
LO QUE DEBERAN PRESENTAR UNA DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN ESTA SITUACION. 

4.- COMPROBANTE DE PAGO DE LAS BASES DE LA LICITACION. 
• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: EN BASE EN LO 

INDICADO EN LOS ARTICULOS 38 Y 39 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS, SE HARA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES Y SE EMITIRA UN DICTAMEN QUE 
SERVIRA COMO BASE PARA EL FALLO MEDIANTE EL QUE SE ADJUDICARA EL CONTRATO AL 
PROPONENTE QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y 
ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS Y QUE HAYA PRESENTADO LA POSTURA 
SOLVENTE MAS BAJA; CONTRA LA RESOLUCION QUE CONTENGA EL FALLO NO PROCEDERA RECURSO 
ALGUNO, PERO LOS LICITANTES PODRAN INCONFORMARSE EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 83 DE LA 
LEY ANTES SEÑALADA. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE ESTIMACIONES SEMANALES, QUINCENALES O 
MENSUALES DE TRABAJOS EJECUTADOS PARA LA LICITACION NUMERO 09171002-004-01 Y TRABAJOS 
SUPERVISADOS PARA LA LICITACION NUMERO 09171002-005-01. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

MAZATLAN, SIN., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 



Jueves 30 de agosto de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     117 

DIRECTOR GENERAL 
LIC. ALFONSO GIL DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 149490) 

FIDEICOMISO LIQUIDADOR DE INSTITUCIONES Y ORGANIZACIONES AUXILIARES DE CREDITO 
AREA DE COMITES Y CONTRATOS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 011 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PARA LA ADQUISICION 
DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION Y COMUNICACION, MATERIALES Y UTILES DE OFICINA, PARA 
EL PROCESAMIENTO EN BIENES INFORMATICOS Y DE CONSTRUCCION; LA CONTRATACION DEL SERVICIO 
DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPOS DE COMPUTO, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

06410006-013-
01 

$650.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$600.00 

12/09/2001 12/09/2001 
11:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONE
S 

18/09/2001 
11:00 HORAS 

24/09/2001 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I450400016 ARCHIVERO DE METAL 110 PIEZA 
2 I150200000 EQUIPO DE FAX DE ESCRITORIO 10 PIEZA 
3 I450400314 SILLA 250 PIEZA 
4 I450400320 SILLON 200 PIEZA 
5 I450400108 ENFRIADOR Y CALENTADOR AGUA (PARA OFICINA) 15 PIEZA 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN INSURGENTES SUR NUMERO 1079, COLONIA NOCHEBUENA, CODIGO 
POSTAL 03720, DELEGACION BENITO JUAREZ, MEXICO, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 54 82 18 00, 
EXTENSION 1335, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 13:30 HORAS. 
LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL FIDEICOMISO 
LIQUIDADOR DE INSTITUCIONES Y ORGANIZACIONES AUXILIARES DE CREDITO O FIDELIQ. EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 12 DE SEPTIEMBRE DE 2001 A LAS 11:00 
HORAS, EN EL AULA DE CAPACITACION UBICADA EN EL 2o. PISO DEL INMUEBLE DE FIDELIQ, UBICADO 
EN INSURGENTES SUR NUMERO 1079, COLONIA NOCHEBUENA, CODIGO POSTAL 03720, DELEGACION 
BENITO JUAREZ, MEXICO, DISTRITO FEDERAL. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE 
EFECTUARA EL DIA 18 DE SEPTIEMBRE DE 2001 A LAS 11:00 HORAS, EN EL AULA DE CAPACITACION 
UBICADA EN EL 2o. PISO DEL INMUEBLE DE FIDELIQ, INSURGENTES SUR NUMERO 1079, COLONIA 
NOCHEBUENA, CODIGO POSTAL 03720, DELEGACION BENITO JUAREZ, MEXICO, DISTRITO FEDERAL. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 24 DE SEPTIEMBRE DE 2001 A 
LAS 9:00 HORAS, EN EL AULA DE CAPACITACION UBICADA EN EL 2o. PISO DEL INMUEBLE DE FIDELIQ, 
INSURGENTES SUR NUMERO 1079, COLONIA NOCHEBUENA, CODIGO POSTAL 03720, DELEGACION 
BENITO JUAREZ, MEXICO, DISTRITO FEDERAL. 

• LUGAR DE ENTREGA: DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN BASES, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN 
EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 13:30 Y DE 15:00 A 17:30 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN BASES. 
• EL PAGO SE REALIZARA: DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN BASES. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

06410006-014-
01 

$650.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$600.00 

11/09/2001 11/09/2001 
11:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONE
S 

17/09/2001 
11:00 HORAS 

20/09/2001 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C811200022 SERVS. DE MANT. PREVEN. CORREC. Y DE CONSERV. 
DE EQUIPO INFORMATICO 

1 SERVICIO 
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• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN INSURGENTES SUR NUMERO 1079, COLONIA NOCHEBUENA, CODIGO 
POSTAL 03720, DELEGACION BENITO JUAREZ, MEXICO, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 54 82 18 00, 
EXTENSION 1335, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 13:30 HORAS. 
LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL FIDEICOMISO 
LIQUIDADOR DE INSTITUCIONES Y ORGANIZACIONES AUXILIARES DE CREDITO O FIDELIQ. EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 11 DE SEPTIEMBRE DE 2001 A LAS 11:00 
HORAS, EN EL AULA DE CAPACITACION UBICADA EN EL 2o. PISO DEL INMUEBLE DEL FIDELIQ, UBICADO 
EN INSURGENTES SUR NUMERO 1079, COLONIA NOCHEBUENA, CODIGO POSTAL 03720, DELEGACION 
BENITO JUAREZ, MEXICO, DISTRITO FEDERAL. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE 
EFECTUARA EL DIA 17 DE SEPTIEMBRE DE 2001 A LAS 11:00 HORAS, EN EL AULA DE CAPACITACION 
UBICADA EN EL 2o. PISO DEL INMUEBLE DEL FIDELIQ, INSURGENTES SUR NUMERO 1079, COLONIA 
NOCHEBUENA, CODIGO POSTAL 03720, DELEGACION BENITO JUAREZ, MEXICO, DISTRITO FEDERAL. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 20 DE SEPTIEMBRE DE 2001 A 
LAS 11:00 HORAS, EN EL AULA DE CAPACITACION UBICADA EN EL 2o. PISO DEL INMUEBLE DEL FIDELIQ, 
INSURGENTES SUR NUMERO 1079, COLONIA NOCHEBUENA, CODIGO POSTAL 03720, DELEGACION 
BENITO JUAREZ, MEXICO, DISTRITO FEDERAL. 

• LUGAR DE ENTREGA: DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LAS BASES, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, 
EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 14:00 Y DE 15:00 A 17:30 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: DEL 1 DE OCTUBRE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2001. 
• EL PAGO SE REALIZARA: DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LAS BASES. 
CONSIDERAR EN AMBAS LICITACIONES TAMBIEN LO SIGUIENTE: 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS 

PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 

DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
MEXICO, D.F., A 29 DE AGOSTO DE 2001. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
GERARDO CHIN CAÑIZARES 

RUBRICA. 
(R.- 149492) 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación 
de carácter internacional para la adquisición de equipo de administración educacional y recreativo, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00011001-

031-01 
$2,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,800.00 

3 de octubre de 2001 3 de octubre de 
2001 

10:00 horas 

9 de octubre de 2001 
10:00 horas 

17 de octubre de 
2001 

10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción: Cantidad Unidad de medida 
1 I150200364 Televisor a color 27” visibles en 

diagonal 
3,188 Pieza 

2 I150200392 Videograbadora VHS 4 cabezas 3,084 Pieza 
3 I150200454 Radiograbadora y reproductora 

de CD doble casetera 
2,749 Pieza 

4 I450400208 Máquina de escribir electrónica 1,670 Pieza 
5 I090000236 Botiquín primeros auxilios 1,400 Pieza 

 
• Las bases de esta licitación se encuentran disponibles para consulta y venta, a partir de la fecha de publicación y hasta 

inclusive, el 6o. día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en Puebla número 143, piso 4, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, 06700 México, 
Distrito Federal, de 10:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante mediante cheque de caja a favor de la Tesorería de la Federación. 
• Previo pago en las cuentas bancarias de la Tesorería de la Federación a través del formato 16 del SAT, mediante 

cheque certificado o en efectivo. 
• En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de octubre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 
Dirección de Adquisiciones, ubicada en la calle de Puebla número 143, piso 4, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, 
06700 México, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 9 de octubre de 2001 a las 10:00 horas, y la económica se 

efectuará el día 17 de octubre de 2001 a las 10:00 horas, en Puebla número 143, piso 4, colonia Roma, Delegación 
Cuauhtémoc, 06700 México, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre 

comercio signados por México. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y dólar americano. 
• El lugar de entrega será: según bases. 
• El plazo de entrega será: según bases. 
• Las condiciones de pago serán: conforme el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la presente licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
MEXICO, D.F., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 

SECRETARIO EJECUTIVO SUPLENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
ARQ. MIGUEL ANGEL MEDINA RANGEL 

RUBRICA. 
(R.- 149493) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
CONVOCATORIA No. 033 

LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, A TRAVES DE LA 
DIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION Y OPERACION HIDRAULICA, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 
134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y ARTICULOS 26, 27 INCISO A, 30 
FRACCION II Y 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU REGLAMENTO, CONVOCA 
A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL, QUE ABAJO SE INDICA: 
30001047-072-01, PARA LA ADQUISICION DE SISTEMA DE CONTROL AUTOMATICO LOCAL PARA POZOS DE 
AGUA POTABLE A BASE DE HIPOCLORITO DE SODIO. 
 

PERIODO DE 
VENTA 

DE BASES 

1a. JUNTA DE 
ACLARACION
ES AULA “B” 

2a. JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

ACTO DE PRESENTACION DE 
PROPUESTAS, REVISION DE 
DOCUMENTACION LEGAL 

Y ADMINISTRATIVA Y APERTURA 
DE OFERTAS TECNICAS 

ACTO DE 
APERTURA 

DE 
OFERTAS 

ECONOMIC
AS 

ACTO DE 
FALLO 

PLAZO DE 
ENTREGA 

DEL 30 DE 
AGOSTO AL 12 

DE SEPTIEMBRE 
DE 2001 

13/09/01 
11:00 HORAS 

17/09/01 
11:00 HORAS 

24/09/01 
10:00 HORAS 

1/10/01 
11:00 

HORAS 

8/10/01 
18:00 

HORAS 

45 DIAS 
NATURAL

ES 

 
LUGAR DE ENTREGA:  LOS BIENES SE DEBERAN ENTREGAR LAB DESTINO, DE 

LUNES A DOMINGO DE 8:00 A 18:00 HRS., A NIVEL DE PISO 
EN: 

 ALMACEN GENERAL M, SITO EN CALLE SUR 24 NUMERO 
351, COLONIA AGRICOLA ORIENTAL, DELEGACION 
IZTACALCO, MEXICO, D.F. 

COSTO DE LAS BASES 
EN CONVOCANTE: 
COSTO DE LAS BASES 
EN compraNET: 

$2,300.00 (DOS MIL TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) 
$2,000.00 (DOS MIL PESOS 00/100 M.N.) 

ANTICI
PO: 

LA LICITACION CUENTA 
CON 30% DE ANTICIPO 

 
PARTIDA DESCRIPCION CANTIDA

D 
UNIDAD 

01 SISTEMA DE CONTROL AUTOMATICO LOCAL PARA POZOS DE AGUA POTABLE A BASE 
DE HIPOCLORITO DE SODIO, INCLUYE: 

01 SISTEMA 

 MEDIDOR DE FLUJO TIPO PITOT 289 PIEZA 
 TRANSMISOR DE PRESION, DIVERSOS TIPOS, DIFERENCIAL, MANOMETRICO Y DE BAJO 

RANGO 
1,059 PIEZA 

 TERMINAL PORTATIL PARA CALIBRACION DE TRANSMISORES 03 PIEZA 
 DETECTOR DE APERTURA DE PUERTA DE SELLADO, TIPO REED RELAY 328 PIEZA 
 DOSIFICADORAS DE HIPOCLORITO DE SODIO, DIVERSOS TIPOS 343 PIEZA 

* LOS PLAZOS DE LOS EVENTOS DE LA LICITACION SE COMPUTARAN A PARTIR DE LA PUBLICACION EN 
LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL. 

* LAS BASES Y ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA Y VENTA EN 
INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA OFICINA DE CONVOCATORIAS Y CONCURSOS DE LA 
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SUBDIRECCION DE SUMINISTROS, UBICADA EN EL 5o. PISO DEL EDIFICIO DE LAS OFICINAS CENTRALES 
DE LA DGCOH, SITO EN VIADUCTO RIO DE LA PIEDAD NUMERO 507, COLONIA GRANJAS MEXICO, 
DELEGACION IZTACALCO, DISTRITO FEDERAL, DE 9:00 A 17:00 HORAS, EN DIAS HABILES. LA REVISION 
DE LAS BASES SE HARA EN FORMA GRATUITA, PERO SERA REQUISITO PARA PARTICIPAR CUBRIR EL 
COSTO DE LAS MISMAS. 

* LA FORMA DE PAGO DE BASES: EN CONVOCANTE EL PAGO SE DEBERA EFECTUAR EN LA OFICINA DE 
PAGADURIA UBICADA EN LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO DE LA DGCOH, MEDIANTE CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA (LIBRADO POR LA EMPRESA LICITANTE) A FAVOR DE LA SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, EXPEDIDO POR INSTITUCION BANCARIA 
ESTABLECIDA EN EL DISTRITO FEDERAL O AREA METROPOLITANA (TLALNEPANTLA, ECATEPEC, 
NAUCALPAN Y NEZAHUALCOYOTL). EN compraNET, MEDIANTE RECIBO DE COMPRA QUE GENERA EL 
SISTEMA, CITANDO LOS SIGUIENTES DATOS: BANCA SERFIN SUCURSAL 92, CUENTA NUMERO 9649285. 

* EL ACTO DE PRIMERA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN EL AULA B DE LA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS HUMANOS, SITA EN EL 7o. PISO DEL EDIFICIO DE LA DGCOH. 

* LOS ACTOS DE SEGUNDA JUNTA DE ACLARACIONES, PRESENTACION DE PROPUESTAS, REVISION DE 
DOCUMENTACION LEGAL Y ADMINISTRATIVA Y APERTURA DE OFERTAS TECNICAS, APERTURA DE 
OFERTAS ECONOMICAS Y FALLO, SE CELEBRARAN EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBDIRECCION DE 
SUMINISTROS, UBICADA EN EL 5o. PISO DEL EDIFICIO DE LA DGCOH. 

* EL ANTICIPO FUE AUTORIZADO EN LA NOVENA SESION ORDINARIA DEL SUBCOMITE DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS DE LA SECRETARIA DE OBRAS Y 
SERVICIOS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, CELEBRADA EL DIA 10 DE MAYO DE 2001. 

* EL PAGO SE HARA EN MONEDA NACIONAL A LOS 20 DIAS NATURALES, SIGUIENTES A LA FECHA DE 
ACEPTACION DE LAS FACTURAS DEBIDAMENTE REQUISITADAS. 

* LAS PROPOSICIONES Y TODA LA DOCUMENTACION DEBERA PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL Y EN 
MONEDA NACIONAL. LOS LICITANTES PODRAN PRESENTAR LA PARTE DE CONTENIDO EXTRANJERO DE 
LOS BIENES EN DOLARES AMERICANOS (PARA FINES DE COMPARACION). 

* NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN EN CUALQUIERA 
DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 39 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

MEXICO, D.F., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y PRESTACION DE SERVICIOS DE LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 
DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

LIC. FRANCISCO J. VALDEZ BUSTAMANTE 
RUBRICA. 

(R.- 149494) 
INSTITUTO NACIONAL DE PERINATOLOGIA 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 013 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación 
para la contratación de refacciones menores y material de construcción, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
12250001-

017-01 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$700.00 

11/09/2001 11/09/2001 
14:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

17/09/2001 
10:00 horas 

26/09/2001 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C030000000 Pintura vinil acrílica blanca 760 Litro 
2 C030000000 Pintura esmalte 100 azul 171 Litro 
3 C030000000 Triplay de pino de 6 mm 90 Hoja 
4 C030000000 Formaica color azul polar 80 Hoja 
5 C030000000 Triplay de pino de 19 mm 75 Hoja 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Montes Urales número 800, colonia Lomas Virreyes, código postal 11000, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 
55 20 99 00 extensión 351, los días de lunes a viernes (días hábiles); con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Nacional de Perinatología. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de septiembre de 2001 a las 14:00 horas, en el auditorio B del 
edificio A de Hospitalización del Instituto Nacional de Perinatología, ubicado en Montes Urales número 800, colonia 
Lomas Virreyes, código postal 11000, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. Asimismo, se informa que las dudas se 
recibirán por escrito a más tardar el día 7 de septiembre hasta las 14:00 horas, en el Departamento de Adquisiciones. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 17 de 
septiembre de 2001 a las 10:00 horas, en el auditorio B del edificio A de Hospitalización del Instituto Nacional de 



Jueves 30 de agosto de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     121 

Perinatología, Montes Urales número 800, colonia Lomas Virreyes, código postal 11000, Miguel Hidalgo, Distrito 
Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de septiembre de 2001 a las 10:00 horas, en el auditorio 
B del edificio A de Hospitalización del Instituto Nacional de Perinatología, Montes Urales número 800, colonia Lomas 
Virreyes, código postal 11000, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén general del Instituto Nacional de Perinatología, los días de lunes a viernes (días hábiles) en 

el horario de entrega de 8:30 a 13:00 horas. 
• Plazo de entrega: será en una sola en el mes de octubre. 
••  El pago se realizará: a los 20 días posteriores a la presentación de la factura respectiva debidamente 

requisitada en moneda nacional en tiempo y forma en la ventanilla de cuentas por pagar. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
MEXICO, D.F., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 

DIRECTOR DE ADMINISTACION Y FIANZAS 
LIC. MARIO MARQUEZ ALBO 

RUBRICA. 
(R.- 149495) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
CONVOCATORIA No. 034 

La Secretaría de Obras y Servicios del Gobierno del Distrito Federal, a través de la Dirección General de Construcción y 
Operación Hidráulica, con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
artículos 26, 27 inciso A, 30 fracción I y 41 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal y su Reglamento, convoca a 
los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, que abajo se indican: 
30001047-073-01, para la adquisición de impermeable tipo gabardina. 
 

Periodo de venta 
de bases 

Junta de 
aclaraciones 

Acto de presentación de propuestas, 
revisión de documentación legal y 
administrativa y apertura de ofertas 

técnicas 

Acto de apertura 
de ofertas 

económicas 

Acto de 
fallo 

Plazo de 
entrega 

Del 30 de agosto al 
5 de septiembre de 

2001 

6/09/01 
10:30 horas 

13/09/01 
10:00 horas 

20/09/01 
10:00 horas 

27/09/01 
18:00 
horas 

30 días 
naturales 

1a. entrega: 20 
días 

2a. entrega: 10 
días 

 
Lugar de entrega: Los bienes se deberán entregar LAB destino, de lunes a domingo de 

8:00 a 18:00 Hrs., a nivel de piso en: 
almacén general M, sito en calle Sur 24 número 351, colonia 
Agrícola Oriental, Deleg. Iztacalco, México, D.F. 

Costo de las bases en 
convocante: 
Costo de las bases en 
compraNET: 

$2,300.00 (dos mil trescientos pesos 00/100 M.N.) 
$2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.) 

Anticip
o: 

La licitación cuenta con 
30% de anticipo 

 
Concepto Descripción Cantidad Unidad 

01 Impermeable tipo gabardina 9,632 Pieza 
 
30001047-074-01, para la adquisición de prendas de protección diversas. 
 

Periodo de venta 
de bases 

Junta de 
aclaraciones 

Acto de presentación de propuestas, 
revisión de documentación legal y 
administrativa y apertura de ofertas 

técnicas 

Acto de apertura 
de ofertas 

económicas 

Acto de 
fallo 

Plazo de 
entrega 

Del 30 de agosto al 5 
de septiembre de 

2001 

6/09/01 
13:00 horas 

13/09/01 
13:00 horas 

20/09/01 
13:00 horas 

27/09/01 
19:00 
horas 

20 días 
naturales 

 
Lugar de entrega: Los bienes se deberán entregar LAB destino, de lunes a domingo de 

8:00 a 18:00 Hrs., a nivel de piso en: 
almacén general M, sito en calle Sur 24 número 351, colonia Agrícola 
Oriental, Deleg. Iztacalco, México, D.F. 

Costo de las bases en 
convocante: 
Costo de las bases en 
compraNET: 

$2,300.00 (dos mil trescientos pesos 00/100 M.N.) 
$2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.) 

Anticip
o: 

La licitación no cuenta 
con anticipo 
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Concepto Descripción Cantidad Unidad 

01 Guante dieléctrico 700 Par 
02 Casco dieléctrico de polietileno de alta densidad 8,746 Pieza 
03 Mascarilla de filtro mecánico de doble trompa 1,238 Pieza 
04 Chaleco fluorescente confeccionado en malla color naranja 566 Pieza 
05 Chamarra de carnaza con gorro integrado 191 Pieza 

 
30001047-075-01, para la adquisición de prendas de protección: arnés, cinturón con bandola, faja de seguridad y guante de 
oscaria. 
 

Periodo de venta 
de bases 

1a. junta de 
aclaracione

s 

2a. junta de 
aclaracione

s 

Acto de presentación de 
propuestas, revisión de 
documentación legal y 

administrativa y apertura de 
ofertas técnicas 

Acto de 
apertura 

de ofertas 
económicas 

Acto de 
fallo 

Plazo de 
entrega 

Del 30 de agosto al 
5 de septiembre de 

2001 

6/09/01 
17:00 horas 

7/09/01 
10:00 horas 

14/09/01 
10:00 horas 

21/09/01 
10:00 horas 

28/09/01 
18:00 
horas 

30 días 
naturales 

 
Lugar de entrega: Los bienes se deberán entregar LAB destino, de lunes a domingo de 

8:00 a 18:00 Hrs., a nivel de piso en: 
almacén general M, sito en calle Sur 24 número 351, colonia 
Agrícola Oriental, Deleg. Iztacalco, México, D.F. 

Costo de las bases en 
convocante: 
Costo de las bases en 
compraNET: 

$2,300.00 (dos mil trescientos pesos 00/100 M.N.) 
$2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.) 

Anticip
o: 

La licitación cuenta con 
30% de anticipo 

 
Concepto Descripción Cantidad Unidad 

01 Arnés con tirantes tipo paracaidista 268 Pieza 
02 Cinturón con bandola 318 Juego 
03 Faja de seguridad (cinturón tipo pesista) 5,411 Pieza 
04 Guante de oscaria para uso rudo 17,000 Par 

 
30001047-076-01, para la adquisición de bota de hule nitrilo-neopreno, con peto y tirantes y pantalonera vulcanizada. 
 

Periodo de venta 
de bases 

1a. junta de 
aclaracione

s 

2a. junta de 
aclaracione

s 

Acto de presentación de 
propuestas, revisión de 
documentación legal y 

administrativa y apertura de 
ofertas técnicas 

Acto de 
apertura 

de ofertas 
económicas 

Acto de 
fallo 

Plazo de 
entrega 

Del 30 de agosto al 
5 de septiembre de 

2001 

6/09/01 
18:00 horas 

7/09/01 
13:00 horas 

14/09/01 
13:00 horas 

21/09/01 
13:00 horas 

28/09/01 
19:00 
horas 

20 días 
naturales 

 
Lugar de entrega: Los bienes se deberán entregar LAB destino, de lunes a domingo de 

8:00 a 18:00 Hrs., a nivel de piso en: 
almacén general M, sito en calle Sur 24 número 351, colonia Agrícola 
Oriental, Deleg. Iztacalco, México, D.F. 

Costo de las bases en 
convocante: 
Costo de las bases en 
compraNET: 

$2,300.00 (dos mil trescientos pesos 00/100 M.N.) 
$2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.) 

Anticip
o: 

La licitación no cuenta 
con anticipo 

 
Concepto Descripción Cantidad Unidad 

01 Bota de hule con peto y tirante 500 Pieza 
02 Bota de hule nitrilo-neopreno 3,373 Par 
03 Bota de hule y pantalonera vulcanizada 1,754 Par 

 
* Los plazos de los eventos de las licitaciones se computarán a partir de la publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal. 
* Las bases y especificaciones se encuentran disponibles para su consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx 

o bien en la oficina de convocatorias y concursos de la Subdirección de Suministros, ubicada en el 5o. piso del edificio 
de las oficinas centrales de la DGCOH, sitas en Viaducto Río de la Piedad número 507, colonia Granjas México, 
Delegación Iztacalco, Distrito Federal, de 9:00 a 17:00 horas, en días hábiles. La revisión de las bases se hará en 
forma gratuita, pero será requisito para participar cubrir el costo de las mismas. 

* La forma de pago de bases: en convocante, el pago se deberá efectuar en la oficina de pagaduría, ubicada en la planta 
baja del edificio de la DGCOH, mediante cheque certificado o de caja (librado por la empresa licitante) a favor de la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal, expedido por institución bancaria establecida en el Distrito 
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Federal o área metropolitana (Tlalnepantla, Ecatepec, Naucalpan y Nezahualcóyotl). En compraNET, mediante recibo 
de compra que genera el sistema, citando los siguientes datos Banca Serfin sucursal 92, cuenta número 9649285. 

* Los actos de junta de aclaraciones, presentación de propuestas, revisión de documentación legal y administrativa y 
apertura de ofertas técnicas, apertura de ofertas económicas y fallos, se celebrarán en la sala de juntas de la 
Subdirección de Suministros, ubicada en el 5o. piso del edificio de la DGCOH, excepto los actos de primera junta de 
aclaraciones de las licitaciones 30001047-075-01 y 30001047-076-01, que se realizarán en el aula B de la 
Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en el 7o. piso del edificio de la DGCOH. 

* El anticipo correspondiente a las licitaciones 30001047-073-01 y 30001047-075-01 fue autorizado en la primera sesión 
extraordinaria del Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de la Secretaría de Obras y 
Servicios del Gobierno del Distrito Federal, celebrada el día 2 de agosto de 2001. 

* El pago de los bienes se hará en moneda nacional a los 20 días naturales, siguientes a la fecha de aceptación de las 
facturas debidamente requisitadas. 

* Las proposiciones y toda la documentación deberá presentarse en idioma español y en moneda nacional. 
* No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en cualquiera de los supuestos del artículo 39 

de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 
MEXICO, D.F., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y PRESTACION DE SERVICIOS DE LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 

DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
LIC. FRANCISCO J. VALDEZ BUSTAMANTE 

RUBRICA. 
(R.- 149496) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
SEGUNDA CONVOCATORIA 068 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 24 Y 28 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO 

FEDERAL SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS Y MORALES INTERESADAS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION, EN LA MODALIDAD DE OBRA PUBLICA 

DEL DISTRITO FEDERAL, CONFORME A LO SIGUIENTE: 
 

DESCRIPCION Y UBICACION DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
TERMINACION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

CONSTRUCCION DE POZOS PARA LA EXTRACCION DE BIOGAS 
PRIMERA ETAPA, 

EN EL SITIO DE DISPOSICION FINAL SANTA CATARINA, UBICADO EN 
EL 

KILOMETRO 22.5 DE LA AUTOPISTA MEXICO-PUEBLA 

18/10/2001 31/12/2001 $2’932,800.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LA 

OBRA O DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

30001046-143-
2001 

$1,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$800.00 

5/09/2001 7/09/2001 
11:00 HRS. 

6/09/2001 
11:00 HRS. 

14/09/2001 
10:00 HRS. 

19/09/2001 
10:00 HRS. 

 
DESCRIPCION Y UBICACION DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
FECHA DE 

TERMINACION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
CONSTRUCCION DE UNA RED DE RIEGO POR ASPERSION EN LA 

ZONA 
GUSTAVO A. MADERO, EN EL SITIO DE DISPOSICION FINAL BORDO 

PONIENTE, 
UBICADO EN LA ZONA FEDERAL DEL EX LAGO DE TEXCOCO 

18/10/2001 31/12/2001 $1’184,196.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LA 

OBRA O DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

30001046-144-
2001 

$1,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$800.00 

5/09/2001 7/09/2001 
13:00 HRS. 

6/09/2001 
11:00 HRS. 

14/09/2001 
12:00 HRS. 

19/09/2001 
14:00 HRS. 
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DESCRIPCION Y UBICACION DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
FECHA DE 

TERMINACIO
N 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

CONSTRUCCION DE POZOS PARA LA EXTRACCION DE BIOGAS EN LA IV 
ETAPA, DEL SITIO DE DISPOSICION FINAL BORDO PONIENTE, EN LA ZONA 

FEDERAL DEL EX LAGO DE TEXCOCO 

27/09/2001 27/11/2001 $339,130.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LA 

OBRA O DE LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

30001046-145-
2001 

$1,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$800.00 

5/09/2001 7/09/2001 
18:00 HRS. 

6/09/2001 
12:00 HRS. 

14/09/2001 
18:00 HRS. 

20/09/2001 
12:00 HRS. 

 
* LOS RECURSOS FUERON APROBADOS MEDIANTE AUTORIZACION DE LA SECRETARIA DE FINANZAS 

DEL DISTRITO FEDERAL, SEGUN OFICIO NUMERO SF/093/01, DE FECHA 26 DE ENERO DE 2001. 
* CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 26 TERCER PARRAFO DE LA LEY, LOS ACORTAMIENTOS DE 

PLAZOS SERAN ENTRE EL ULTIMO DIA DE VENTA DE BASES Y LA JUNTA DE ACLARACIONES Y ENTRE 
ESTA Y EL FALLO, FUERON AUTORIZADOS POR EL SUBCOMITE DE OBRAS DE LA DIRECCION GENERAL 
DE SERVICIOS URBANOS, EN SU SEGUNDA SESION EXTRAORDINARIA DE 13 DE JULIO DE 2001. 

* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx O BIEN AVENIDA CANAL DE APATLACO NUMERO 502, COLONIA LIC. CARLOS 
ZAPATA VELA, CODIGO POSTAL 08040, IZTACALCO, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 56-54-03-84, A 
PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, DE LUNES A VIERNES, DE 
10:00 A 15:00 HORAS, EN DIAS HABILES. 

* REQUISITOS PARA ADQUIRIR LAS BASES: 
* SE DEBERA ENTREGAR COPIA LEGIBLE DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS, PRESENTANDO LOS 

ORIGINALES PARA COTEJAR: 
1. ADQUISICION DIRECTA DE LAS BASES EN LAS OFICINAS DE LA SUBDIRECCION DE CONCURSOS Y 

CONTRATOS, UBICADA EN AVENIDA CANAL DE APATLACO NUMERO 502, COLONIA LIC. CARLOS ZAPATA 
VELA, CODIGO POSTAL 08040, IZTACALCO, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 56-54-03-84. 
1.1. CONSTANCIA DEL REGISTRO DE CONCURSANTE, EMITIDO POR LA SECRETARIA DE OBRAS Y 

SERVICIOS. 
1.2. EN CASO DE ESTAR EN TRAMITE EL REGISTRO DE CONCURSANTE, SE DEBE PRESENTAR 

CONSTANCIA DE REGISTRO EN TRAMITE, ACOMPAÑADA DE LOS DOCUMENTOS 
COMPROBATORIOS DE CAPITAL CONTABLE (MEDIANTE DECLARACION FISCAL DEL EJERCICIO DEL 
AÑO INMEDIATO ANTERIOR), DONDE SE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO 
Y LOS ESTADOS FINANCIEROS (DEL AÑO INMEDIATO ANTERIOR), FIRMADOS POR UN CONTADOR 
PUBLICO, ANEXANDO COPIA DE LA CEDULA PROFESIONAL DEL CONTADOR. 

2. EN CASO DE ADQUISICION POR MEDIO DEL SISTEMA compraNET: 
2.1. LOS DOCUMENTOS INDICADOS EN LOS PUNTOS 1.1 O 1.2, SEGUN EL CASO, SE ANEXARAN EN EL 

SOBRE DE LA PROPUESTA TECNICA, COMO DOCUMENTO 1.4; EL NO PRESENTAR ESTOS 
DOCUMENTOS SERA MOTIVO DE DESCALIFICACION. ADEMAS DEBERA PRESENTARLOS PARA LA 
OBTENCION DE LOS DOCUMENTOS DESCRITOS EN EL PUNTO 2.2. 

2.2. LOS PLANOS, ESPECIFICACIONES U OTROS DOCUMENTOS QUE NO SE PUEDAN OBTENER 
MEDIANTE EL SISTEMA compraNET, SE ENTREGARAN A LOS INTERESADOS EN AVENIDA CANAL DE 
APATLACO NUMERO 502, COLONIA LIC. CARLOS ZAPATA VELA, CODIGO POSTAL 08040, IZTACALCO, 
DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 56-54-03-84, EN LAS OFICINAS DE LA SUBDIRECCION DE 
CONCURSOS Y CONTRATOS, PREVIA PRESENTACION DEL RECIBO DE PAGO Y CON TERMINO DE 
TIEMPO AL ESTABLECIDO PARA LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O DE LOS TRABAJOS. 

3. LA FORMA DE PAGO DE LAS BASES SE HARA: 
3.1. EN CASO DE ADQUISICION DIRECTA, EN LAS OFICINAS DE LA SUBDIRECCION DE CONCURSOS Y 

CONTRATOS, UBICADAS EN AVENIDA CANAL DE APATLACO NUMERO 502, COLONIA LIC. CARLOS 
ZAPATA VELA, CODIGO POSTAL 08040, IZTACALCO, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 56-54-03-84, 
MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, EXPEDIDO A FAVOR DE LA SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, CON CARGO A UNA INSTITUCION DE CREDITO 
AUTORIZADA PARA OPERAR EN EL DISTRITO FEDERAL. 

3.2. EN CASO DE ADQUISICION POR EL SISTEMA compraNET, A TRAVES DE BANCO SERFIN SUCURSAL 
92, CON NUMERO DE CUENTA 9649285, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

4. EL LUGAR DE REUNION PARA LA VISITA DE OBRA, PARA LA LICITACION 30001046-143-2001, SERA EN EL 
SITIO DE DISPOSICION FINAL SANTA CATARINA, UBICADO EN EL KILOMETRO 22.5, DE LA AUTOPISTA 
MEXICO-PUEBLA; PARA LAS LICITACIONES 144 Y 145, SERA EN LAS OFICINAS QUE OCUPAN LA 
RESIDENCIA DE OPERACIONES DE LA IV ETAPA DEL SITIO DE DISPOSICION FINAL BORDO PONIENTE, 
LOCALIZADO EN EL KILOMETRO 2.5, DE LA AUTOPISTA MEXICO-TEXCOCO. ES OBLIGATORIA LA 
ASISTENCIA DE PERSONAL CALIFICADO A LA VISITA DE OBRA. SE ACREDITARA TAL CALIDAD CON 
CEDULA PROFESIONAL, CERTIFICADO TECNICO O CARTA DE PASANTE (ORIGINAL Y COPIA). 
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5. PARA LA TOTALIDAD DE LAS LICITACIONES DE ESTA CONVOCATORIA LA JUNTA DE ACLARACIONES SE 
LLEVARA A CABO EN LA DIRECCION DE TRANSFERENCIA Y DISPOSICION FINAL, UBICADA EN AVENIDA 
PROLONGACION SAN ANTONIO NUMERO 423, COLONIA CAROLA MIXCOAC, DELEGACION ALVARO 
OBREGON, CODIGO POSTAL 01180, LOS DIAS Y HORAS INDICADOS ANTERIORMENTE. ES OBLIGATORIA 
LA ASISTENCIA DE PERSONAL CALIFICADO A LA VISITA DE OBRA. SE ACREDITARA TAL CALIDAD CON 
CEDULA PROFESIONAL, CERTIFICADO TECNICO O CARTA DE PASANTE (ORIGINAL Y COPIA). 

6. LOS ACTOS DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS SE 
LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE CONCURSOS DE LA SUBDIRECCION DE CONCURSOS Y CONTRATOS, 
UBICADA EN AVENIDA CANAL DE APATLACO NUMERO 502, COLONIA LIC. CARLOS ZAPATA VELA, 
CODIGO POSTAL 08040, IZTACALCO, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 56-54-03-84, LOS DIAS Y HORAS 
INDICADOS ANTERIORMENTE. 

7. PARA LAS LICITACIONES 30001046-143-2001 Y 30001046-144-2001, SE OTORGARA ANTICIPO DE 20% 
(VEINTE POR CIENTO) PARA LA COMPRA DE MATERIALES Y PARA LA LICITACION 30001046-145-2001, NO 
SE OTORGARA ANTICIPO. 

8. LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL. 
9. LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: MONEDA NACIONAL (PESO). 
10. SI PODRA SUBCONTRATARSE PARTE(S) DE LA OBRA. 
11. LOS INTERESADOS EN LA(S) PRESENTE(S) LICITACION(ES) 30001046-143-2001 Y 145 DEBEN 

COMPROBAR EXPERIENCIA TECNICA EN PERFORACION DE POZOS, EN RELLENOS SANITARIOS, 
MECANICA DE SUELOS, MOVIMIENTO DE TIERRA, PARA LA LICITACION 30001046-144-2001, DEBEN 
COMPROBAR EXPERIENCIA EN PROYECTOS DE RELLENOS SANITARIOS, ESTUDIOS DE MECANICA DE 
SUELOS Y TOPOGRAFIA Y CAPACIDAD FINANCIERA, ADMINISTRATIVA Y DE CONTROL, DURANTE EL 
PROCESO DE EVALUACION, SEGUN LA INFORMACION QUE SE SOLICITA EN LAS BASES DE ESTA 
LICITACION PUBLICA. 

12. LA DEPENDENCIA, CON BASE EN LOS ARTICULOS 40 Y 41 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO 
FEDERAL, EFECTUARA EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS, FORMULARA 
EL DICTAMEN Y EMITIRA EL FALLO MEDIANTE EL CUAL SE ADJUDICARA EL CONTRATO AL 
CONCURSANTE, QUE REUNIENDO LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD ANTES 
CITADA (LEY DE OBRA PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL Y SU REGLAMENTO), HAYA PRESENTADO LA 
POSTURA LEGAL, TECNICA, ECONOMICA, FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA QUE GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y PRESENTE EL PRECIO MAS BAJO. 

13. CONTRA LA RESOLUCION QUE CONTENGA EL FALLO NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 
MEXICO, D.F., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. ARQ. FRANCISCO GONZALEZ GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 149497) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 069 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 

con los artículos 24 y 28 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, se convoca a las personas físicas y 
morales interesadas en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación, en la modalidad 

de obra pública del Distrito Federal conforme a lo siguiente: 
 

Descripción y ubicación de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

Capital 
contable 
requerido 

Construcción de sello de cubierta con producto multienzimático en taludes y bermas 
perimetrales en la IV etapa del sitio de disposición final Bordo Poniente, en la zona 

federal del ex Lago de Texcoco 

26/10/2001 31/12/2001 $3’849,130.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita al lugar de 
la obra o de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
30001046-146-

2001 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$800.00 

5/09/2001 7/09/2001 
16:00 Hrs. 

6/09/2001 
10:00 Hrs. 

14/09/2001 
14:00 Hrs. 

19/09/2001 
14:00 Hrs. 

 
••  Los recursos fueron aprobados mediante autorización de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal, 

según oficio número SF/093/01 de fecha 26 de enero de 2001. 
••  Con fundamento en el artículo 26 tercer párrafo de la ley, los acortamientos de plazos serán entre el último 

día de venta de bases y la junta de aclaraciones y entre ésta y el fallo, fueron autorizados por el Subcomité 
de Obras de la Dirección General de Servicios Urbanos, en su segunda sesión extraordinaria de 13 de julio 
de 2001. 
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• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
avenida Canal de Apatlaco número 502, colonia Lic. Carlos Zapata Vela, código postal 08040, Iztacalco, Distrito 
Federal, teléfono 56-54-03-84; a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria, de lunes a viernes, de 
10:00 a 15:00 horas, en días hábiles. 

• Requisitos para adquirir las bases: 
• Se deberá entregar copia legible de los siguientes documentos, presentando los originales para cotejar: 

1. Adquisición directa de las bases en las oficinas de la Subdirección de Concursos y Contratos, ubicada en avenida 
Canal de Apatlaco número 502, colonia Lic. Carlos Zapata Vela, código postal 08040, Iztacalco, Distrito Federal, 
teléfono 56-54-03-84. 
1.1 Constancia del registro de concursante, emitido por la Secretaría de Obras y Servicios. 
1.2 En caso de estar en trámite el registro de concursante, se debe presentar constancia de registro en trámite, 

acompañada de los documentos comprobatorios de capital contable (mediante declaración fiscal del 
ejercicio del año inmediato anterior), donde se compruebe el capital contable mínimo requerido y los estados 
financieros (del año inmediato anterior), firmados por contador público, anexando copia de la cédula 
profesional del contador. 

2. En caso de adquisición por medio del sistema compraNET: 
2.1 Los documentos indicados en los puntos 1.1 o 1.2, según el caso, se anexarán en el sobre de la propuesta 

técnica, como documento 1.4; el no presentar estos documentos será motivo de descalificación. Además 
deberá presentarlos para la obtención de los documentos descritos en el punto 2.2. 

2.2 Los planos, especificaciones u otros documentos que no se puedan obtener mediante el sistema 
compraNET, se entregarán a los interesados en avenida Canal de Apatlaco número 502, colonia Lic. Carlos 
Zapata Vela, código postal 08040, Iztacalco, Distrito Federal, teléfono 56-54-03-84 en las oficinas de la 
Subdirección de Concursos y Contratos, previa presentación del recibo de pago y con término de tiempo al 
establecido para la visita al lugar de la obra o de los trabajos. 

3. La forma de pago de las bases se hará: 
3.1 En caso de adquisición directa, en las oficinas de la Subdirección de Concursos y Contratos, ubicadas en 

avenida Canal de Apatlaco número 502, colonia Lic. Carlos Zapata Vela, código postal 08040, Iztacalco, 
Distrito Federal, teléfono 56-54-03-84, mediante cheque certificado o de caja, expedido a favor de la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal, con cargo a una institución de crédito autorizada 
para operar en el Distrito Federal. 

3.2 En caso de adquisición por el sistema compraNET, a través de banco Serfin sucursal 92, con número de 
cuenta 9649285, mediante los recibos que genera el sistema. 

4. El lugar de reunión para la visita de obra, será en las oficinas que ocupan la residencia de operaciones de la IV 
etapa del sitio de disposición final Bordo Poniente, localizado en el kilómetro 2.5 de la autopista México-Texcoco. 
Es obligatoria la asistencia de personal calificado a la visita de obra. Se acreditará tal calidad con cédula 
profesional, certificado técnico o carta de pasante (original y copia). 

5. Para la licitación de esta convocatoria, la junta de aclaraciones se llevará a cabo en la Dirección de Transferencia 
y Disposición Final, ubicada en avenida prolongación San Antonio número 423, colonia Carola Mixcoac, 
Delegación Alvaro Obregón, código postal 01180, los días y horas indicados anteriormente. Es obligatoria la 
asistencia de personal calificado a la visita de obra. Se acreditará tal calidad con cédula profesional, certificado 
técnico o carta de pasante (original y copia). 

6. Los actos de presentación y apertura de proposiciones técnica y económica se llevarán a cabo en la sala de 
concursos de la Subdirección de Concursos y Contratos, ubicada en avenida Canal de Apatlaco número 502, 
colonia Lic. Carlos Zapata Vela, código postal 08040, Iztacalco, Distrito Federal, teléfono 56-54-03-84, los días y 
horas indicados anteriormente. 

7. No se otorgará anticipo. 
8. Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
9. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: moneda nacional (pesos). 
10. No podrá subcontratarse parte(s) de la obra. 
11. Los interesados en la(s) presente(s) licitación(es) deben comprobar experiencia técnica en movimiento de tierras 

y capacidad financiera, administrativa y de control, durante el proceso de evaluación, según la información que se 
solicita en las bases de esta licitación pública. 

12. La dependencia, con base en los artículos 40 y 41 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, efectuará el 
análisis comparativo de las proposiciones admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual se 
adjudicará el contrato al concursante que, reuniendo las condiciones establecidas en la normatividad antes citada 
(Ley de Obra Pública del Distrito Federal y su Reglamento), haya presentado la postura legal, técnica, económica, 
financiera y administrativa que garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y presente el precio más 
bajo. 

13. Contra la resolución que contenga el fallo, no procederá recurso alguno. 
MEXICO, D.F., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. ARQ. FRANCISCO GONZALEZ GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 149499) 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

DIRECCION DE COMPRAS 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 
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Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, avenida Industria 
Militar número 261, colonia Lomas de San Isidro, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 
00008001-006-01, licitación pública internacional con reducción de tiempos bajo la cobertura de los tratados para la 
adquisición de materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos; refacciones y accesorios para 
equipo de cómputo y software, para diversas áreas de la SAGARPA y el Centro de Estadística Agropecuaria, 1.- Cicovisa, 
S.A. de C.V., ubicada en calle de Amores número 135, colonia Del Valle, código postal 03100, México, D.F.; partidas 
adjudicadas: 4, 5, 7, 10, 11, 13, 15, 18, 19, 26 al 30, 32, 39 al 46, 48, 49, 53, 54, 71, 73, 77, 81, 90, 93, 102, 103, 111, 121, 
122, 124, 125, 132, 139, 146, 147, 148, 150, 161, 162, 169, 171, 173, 182, 183, 184, 191, 192, 193, 200, 202, 203, 204, 
213, 214, 215, 221, 225, 226, 228, 230, 233, 234, 242, 245, 249, 255, 262, 263, 264, 267, 273, 279, 280, 281, 282, 285, 
287, 288, 290, 291, 293, 301, 307 al 310, 318 al 322, 324 y 325, por un importe total de $490,078.00; 2.- Sistemas Totales 
de Cómputo, S.A. de C.V., ubicada en calle de Florencia número 65, colonia Juárez, código postal 06600, México, D.F.; 
partidas adjudicadas: 20, 181, 232, 243, 248, 312 y 323, por un importe total de $43,120.80; 3.- Grupo Industrial Albri, S.A. 
de C.V., ubicada en avenida San Esteban número 67C, colonia Santo Tomás, código postal 02020, México, D.F.; partidas 
adjudicadas: 24, 38, 59, 61, 62, 72, 87, 98, 108, 118, 131, 166, 197, 246, 259, 277, 278 y 294, por un importe total de 
$78,364.01; 4.- Roilis, S.A. de C.V., ubicada en calle Bahía de Todos los Santos número 19, colonia Verónica Anzures, 
código postal 11300, México, D.F.; partidas adjudicadas: 22, 68, 69, 70, 101, 133, 138, 141, 143, 160, 167, 172, 178, 179, 
180, 236 y 300, por un importe total de $115,063.00; 5.- Media Product´s de México, S.A. de C.V., ubicada en avenida 
California número 5101, colonia Las Haciendas, código postal 31251, Chihuahua, Chihuahua; partida adjudicada: 257, por 
un importe total de $2,325.00; 6.- Excelencia Tecnológica, S.A. de C.V., ubicada en calle Laguna de Mayrán número 258, 
colonia Anáhuac, código postal 11320, México, D.F.; partidas adjudicadas: 227 y 229, por un importe total de $7,037.25; 7.- 
Mave Papelería y Cómputo, S.A. de C.V., ubicada en avenida Veracruz número 69, colonia Condesa, código postal 06140, 
México, D.F.; partidas adjudicadas: 25, 47, 50, 64, 75, 88, 99, 109, 119, 149, 156, 174 al 177, 185, 187, 195, 205 al 208, 
256, 271 y 292, por un importe total de $104,221.15; 8.- Comercializadora Tres Puntos, S.A. de C.V., ubicada en calle de 
Shiller número 256, colonia Chapultepec Morales, México, D.F.; partidas adjudicadas: 1, 2, 3, 6, 8, 9, 12, 14, 16, 17, 21, 23, 
21, 33 al 37, 51, 52, 55 al 58, 60, 63, 65, 66, 67, 74, 76, 79, 80, 82 al 86, 94, 97, 104 al 107, 112 al 117, 123, 126 al 130, 
134 al 137, 142, 144, 145, 151 al 154, 157 159, 163, 164, 165, 168, 170, 186, 188, 190, 194, 196, 198, 199, 201, 209 al 
212, 216 al 220, 222, 223, 224, 237 al 241, 244, 247, 250, 251 al 254, 260, 265, 266, 268, 270, 272, 276, 283, 284, 286, 
295, 297, 303 al 306, 311, 313 al 317, y 326 al 330, por un importe total de $986,276.52; 9.- Sistemgraf, S.A. de C.V., 
ubicada en callejón Del Prado número 36, colonia San Francisco Contreras, código postal 10900, México, D.F.; partidas 
adjudicadas: 9, 78, 89, 100, 110, 120, 140, 231, 269 y 302, por un importe total de $13,174.06; partidas desiertas: 155, 158, 
189, 235, 258, 261, 274, 275, 289, 296, 298, 299, 331, 332, 333, 334, 335, 336, 337, 338, 339, 340, 341 y 342; 23 de mayo 
de 2001. 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL DE PROVEEDURIA Y RACIONALIZACION DE BIENES Y SERVICIOS 

LIC. GERARDO BARRIOS RIVERON 
RUBRICA. 

(R.- 149501) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

PROYECTO INTEGRAL PEG CUENCA MACUSPANA 
PIDIREGAS 

RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION CHILAPILLA-COLOMO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL-OBRA PUBLICA 

CONVOCATORIA 012 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 

134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE 
CONSTRUCCION DEL CENTRO DE DOCUMENTACION E INFORMACION (C.D.I.) DEL ACTIVO DE PRODUCCION 

CHILAPILLA-COLOMO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

(IVA INCLUIDO) 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18575068-019-
01 

$2,500.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$2,375.00 

18/09/2001 14/09/2001 
11:30 HORAS 

14/09/2001 
8:30 HORAS 

24/09/2001 
11:00 HORAS 

5/10/2001 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA 

OBRA 
FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1010102 CONSTRUCCION DE EDIFICIO 3/12/2001 120 $420,000.00 

 
• UBICACION DE LA OBRA: CIUDAD PEMEX, MACUSPANA, TAB. 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, AREA DE 
LICITACIONES, CARRETERA MACUSPANA-JONUTA KILOMETRO 32, COLONIA OBRERA, CIUDAD PEMEX, 
MACUSPANA, TABASCO, CODIGO POSTAL 86721, TELEFONO CONMUTADOR 01 (9) 36-4-00-55, 
EXTENSION 39-342, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN HORARIO DE 8:00 A 13:30 HORAS. 
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• LA FORMA DE PAGO ES, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE INSTITUCION DE CREDITO ESTABLECIDA 
PREFERENTEMENTE EN LA LOCALIDAD A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION O EN 
EFECTIVO, EN LA CAJA DE LA TESORERIA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS. EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2001 A LAS 
8:30 HORAS, EL PUNTO DE REUNION SERA EN LAS OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE INGENIERIA DE 
PROYECTOS, 2o. PISO DEL EDIFICIO ADMINISTRATIVO, CARRETERA MACUSPANA-JONUTA KILOMETRO 
32, COLONIA OBRERA, CIUDAD PEMEX, MACUSPANA, TABASCO, CODIGO POSTAL 86721, DE DONDE 
PARTIRAN AL SITIO DE REALIZACION DE LA OBRA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2001 A LAS 11:30 
HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN LA 
NAVE A, DE LA DIRECCION ARRIBA SEÑALADA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 24 DE SEPTIEMBRE DE 2001 A LAS 11:00 HORAS EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN LA NAVE A, AREA DE ALMACENES, MISMA 
DIRECCION. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SERA EL DIA 5 DE OCTUBRE DE 2001 A LAS 9:00 HORAS, 
EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN LA NAVE A, 
MISMA DIRECCION. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN: CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS. 
• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 

1.- SOLICITUD POR ESCRITO CITANDO EL NUMERO Y DESCRIPCION DE LA PRESENTE LICITACION. 
2.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO; PARA PERSONAS FISICAS 

COPIA SIMPLE DEL ACTA DE NACIMIENTO Y ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA PARA SU COTEJO. 
3.- PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL, CON LAS FACULTADES LEGALES EXPRESAS PARA 

COMPROMETERSE Y CONTRATAR A NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA EMPRESA. 
4.- REGISTRO DE LA EMPRESA DEL ALTA ANTE LA S.H.C.P. 
5.- COMPROBAR EL CAPITAL CONTABLE MINIMO SOLICITADO CON BASE EN EL ULTIMO ESTADO 

FINANCIERO AUDITADO O CON SU ULTIMA DECLARACION FISCAL ANTE LA S.H.C.P. 
• LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU PAGO, SIENDO OBLIGATORIO 

ADQUIRIRLAS PARA PODER PARTICIPAR. 
• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CON BASE EN EL 

ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE PAGARAN POR 

PARTE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, EN UN PLAZO NO MAYOR A VEINTE DIAS NATURALES, 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE LA 
OBRA (ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS). 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• ORIGEN DE LOS RECURSOS: PARA CUMPLIR CON EL OBJETO DE LA PRESENTE LICITACION, PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION HARA USO DE FINANCIAMIENTO A TRAVES DE LINEAS DE CREDITO U 
OTRAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO, UNA VEZ QUE HAYA LIQUIDADO SUS OBLIGACIONES DE PAGO 
AL CONTRATISTA EN FORMA DIRECTA. 

CIUDAD PEMEX, MACUSPANA, TAB., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 
JEFE DEL DEPTO. DE RECURSOS MATERIALES 

ACTIVO DE PRODUCCION CHILAPILLA-COLOMO 
LIC. JOSE MARCELO MORALES ZURITA 

RUBRICA. 
(R.- 149503) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
CONTRATOS DEL ACTIVO LUNA 

PROYECTO DELTA DEL GRIJALVA 
PIDIREGAS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 016 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 

SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE 
CONSTRUCCION DE AMARRES DE POZOS EN CAMPOS SEN, LUNA Y ESCARBADO; CONSTRUCCION L.D.D. 8" 

DIAMETRO POZOS SEN 11 Y 37 A CABEZAL SEN NORTE; CONSTRUCCION RED TELEFONICA, ALARMAS 
AUDIBLES, INTERCOMUNICACION Y VOCEO INDUSTRIAL EN BATERIA SEN; CONSTRUCCION AMPLIACION 
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CABEZAL SEN NORTE; Y REUBICACION DE BOMBA QUINTUPLEX EN BATERIA PIJIJE, DE CONFORMIDAD CON 
LO SIGUIENTE: 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMIC

A 

18575066-055-
01 

 $1,500.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,425.00 

12/09/2001 6/09/2001 
9:00 HORAS 

4/09/2001 
9:00 HORAS 

18/09/2001 
9:00 HORAS 

27/09/2001 
9:00 HORAS 

 
CLAVE 

FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

0 CONSTRUCCION DE AMARRES DE POZOS EN CAMPOS SEN, 
LUNA Y ESCARBADO 

19/11/2001 180 $218,750.00 

 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 6 DE SEPTIEMBRE DE 2001 A LAS 9:00 HORAS, 

EN LA SALA DE JUNTAS "A" DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN EL EDIFICIO 
DE LA COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, ZONA INDUSTRIAL DE P.E.P., UBICADA EN 
PROLONGACION DE JUAREZ SIN NUMERO, COLONIA RANCHERIA SUR, CODIGO POSTAL 86388, 
COMALCALCO, TABASCO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 18 DE SEPTIEMBRE DE 2001 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS "A" DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN EL EDIFICIO DE LA COORDINACION DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS, ZONA INDUSTRIAL DE P.E.P., PROLONGACION DE JUAREZ SIN NUMERO, 
COLONIA RANCHERIA SUR, CODIGO POSTAL 86388, COMALCALCO, TABASCO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2001 A 
LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS "A" DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, 
UBICADA EN EL EDIFICIO DE LA COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, ZONA INDUSTRIAL 
DE P.E.P., PROLONGACION DE JUAREZ SIN NUMERO, COLONIA RANCHERIA SUR, CODIGO POSTAL 
86388, COMALCALCO, TABASCO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 4 DE SEPTIEMBRE DE 2001 A LAS 
9:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DE LA COORDINACION DE SERVICIOS DE APOYO OPERATIVO, 
DEPARTAMENTO DE PLANEACION Y CONTROL DE OBRAS, UBICADAS EN EL EDIFICIO DEL ACTIVO DE 
PRODUCCION LUNA, ZONA INDUSTRIAL DE P.E.P., CODIGO POSTAL 86388, COMALCALCO, TABASCO. 

• UBICACION DE LA OBRA: LOS CAMPOS LUNA Y ESCARBADO SE LOCALIZAN EN EL MUNICIPIO DE 
CENTLA, TABASCO Y EL CAMPO SEN SE LOCALIZA EN EL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO. 

• SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMIC

A 

18575066-056-
01 

 $1,500.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,425.00 

13/09/2001 6/09/2001 
12:00 HORAS 

5/09/2001 
9:00 HORAS 

19/09/2001 
9:00 HORAS 

28/09/2001 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL 

CONTABLE 
REQUERIDO 

0 CONSTRUCCION L.D.D. 8" DIAM. POZOS SEN 11 Y 37 A 
CABEZAL SEN NORTE 

19/11/2001 90 $280,000.00 

 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 6 DE SEPTIEMBRE DE 2001 A LAS 12:00 

HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS "A" DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN EL 
EDIFICIO DE LA COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, ZONA INDUSTRIAL DE P.E.P., 
UBICADA EN PROLONGACION DE JUAREZ SIN NUMERO, COLONIA RANCHERIA SUR, CODIGO POSTAL 
86388, COMALCALCO, TABASCO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 19 DE SEPTIEMBRE DE 2001 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS "A" DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN EL EDIFICIO DE LA COORDINACION DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS, ZONA INDUSTRIAL DE P.E.P., PROLONGACION DE JUAREZ SIN NUMERO, 
COLONIA RANCHERIA SUR, CODIGO POSTAL 86388, COMALCALCO, TABASCO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 28 DE SEPTIEMBRE DE 2001 A 
LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS "A" DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, 
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UBICADA EN EL EDIFICIO DE LA COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, ZONA INDUSTRIAL 
DE P.E.P., PROLONGACION DE JUAREZ SIN NUMERO, COLONIA RANCHERIA SUR, CODIGO POSTAL 
86388, COMALCALCO, TABASCO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 5 DE SEPTIEMBRE DE 2001 A LAS 
9:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DE LA COORDINACION DE SERVICIOS DE APOYO OPERATIVO, 
DEPARTAMENTO DE PLANEACION Y CONTROL DE OBRAS, UBICADAS EN EL EDIFICIO DEL ACTIVO DE 
PRODUCCION LUNA, ZONA INDUSTRIAL DE P.E.P., CODIGO POSTAL 86388, COMALCALCO, TABASCO. 

• UBICACION DE LA OBRA: LOS CAMPOS ESTAN LOCALIZADOS EN EL MUNICIPIO DE NACAJUCA, 
TABASCO. 

• SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMIC

A 

18575066-057-
01 

 $1,500.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,425.00 

14/09/2001 10/09/2001 
16:30 HORAS 

10/09/2001 
9:00 HORAS 

20/09/2001 
10:00 HORAS 

3/10/2001 
10:00 

HORAS 

 
CLAVE 

FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

0 CONSTRUCCION RED TELEFONICA, ALARMAS AUDIBLES, 
INTERCOMUNICACION Y VOCEO INDUSTRIAL EN BATERIA SEN 

19/11/2001 120 $225,000.00 

 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 10 DE SEPTIEMBRE DE 2001 A LAS 16:30 

HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS "A" DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN EL 
EDIFICIO DE LA COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, ZONA INDUSTRIAL DE P.E.P., 
UBICADA EN PROLONGACION DE JUAREZ SIN NUMERO, COLONIA RANCHERIA SUR, CODIGO POSTAL 
86388, COMALCALCO, TABASCO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 20 DE SEPTIEMBRE DE 2001 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS "A" DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN EL EDIFICIO DE LA COORDINACION DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS, ZONA INDUSTRIAL DE P.E.P., PROLONGACION DE JUAREZ SIN NUMERO, 
COLONIA RANCHERIA SUR, CODIGO POSTAL 86388, COMALCALCO, TABASCO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 3 DE OCTUBRE DE 2001 A LAS 
10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS "A" DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA 
EN EL EDIFICIO DE LA COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, ZONA INDUSTRIAL DE P.E.P., 
PROLONGACION DE JUAREZ SIN NUMERO, COLONIA RANCHERIA SUR, CODIGO POSTAL 86388, 
COMALCALCO, TABASCO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 10 DE SEPTIEMBRE DE 2001 A LAS 
9:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DE LA COORDINACION DE SERVICIOS DE APOYO OPERATIVO, 
DEPARTAMENTO DE PLANEACION Y CONTROL DE OBRAS, UBICADAS EN EL EDIFICIO DEL ACTIVO DE 
PRODUCCION LUNA, ZONA INDUSTRIAL DE P.E.P., CODIGO POSTAL 83688, COMALCALCO, TABASCO. 

• UBICACION DE LA OBRA: LA BATERIA DE SEPARACION SEN, SE ENCUENTRA EN EL MUNICIPIO DE 
NACAJUCA, TABASCO. 

• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMIC

A 

18575066-058-
01 

 $1,500.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,425.00 

15/09/2001 6/09/2001 
16:30 HORAS 

6/09/2001 
9:00 HORAS 

21/09/2001 
10:00 HORAS 

5/10/2001 
10:00 

HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 CONSTRUCCION AMPLIACION CABEZAL SEN 

NORTE 
19/11/2001 150 $450,000.00 

 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 6 DE SEPTIEMBRE DE 2001 A LAS 16:30 

HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS "A" DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN EL 
EDIFICIO DE LA COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, ZONA INDUSTRIAL DE P.E.P., 
UBICADA EN PROLONGACION DE JUAREZ SIN NUMERO, COLONIA RANCHERIA SUR, CODIGO POSTAL 
86388, COMALCALCO, TABASCO. 
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• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 21 DE SEPTIEMBRE DE 2001 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS "A" DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN EL EDIFICIO DE LA COORDINACION DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS, ZONA INDUSTRIAL DE P.E.P., PROLONGACION DE JUAREZ SIN NUMERO, 
COLONIA RANCHERIA SUR, CODIGO POSTAL 86388, COMALCALCO, TABASCO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 5 DE OCTUBRE DE 2001 A LAS 
10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS "A" DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA 
EN EL EDIFICIO DE LA COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, ZONA INDUSTRIAL DE P.E.P., 
PROLONGACION DE JUAREZ SIN NUMERO, COLONIA RANCHERIA SUR, CODIGO POSTAL 86388, 
COMALCALCO, TABASCO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 6 DE SEPTIEMBRE DE 2001 A LAS 
9:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DE LA COORDINACION DE SERVICIOS DE APOYO OPERATIVO, 
DEPARTAMENTO DE PLANEACION Y CONTROL DE OBRAS, UBICADAS EN EL EDIFICIO DEL ACTIVO DE 
PRODUCCION LUNA, ZONA INDUSTRIAL DE P.E.P., CODIGO POSTAL 86388, COMALCALCO, TABASCO. 

• UBICACION DE LA OBRA: EL CAMPO SEN, ESTA LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO. 
• SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMIC

A 

18575066-059-
01 

 $1,500.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,425.00 

18/09/2001 17/09/2001 
16:30 HORAS 

14/09/2001 
9:00 HORAS 

24/09/2001 
10:00 HORAS 

8/10/2001 
10:00 

HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 REUBICACION DE BOMBA QUINTUPLEX EN BATERIA 

PIJIJE 
26/11/2001 60 $21,500.00 

 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 17 DE SEPTIEMBRE DE 2001 A LAS 16:30 

HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS "A" DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN EL 
EDIFICIO DE LA COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, ZONA INDUSTRIAL DE P.E.P., 
UBICADA EN PROLONGACION DE JUAREZ SIN NUMERO, COLONIA RANCHERIA SUR, CODIGO POSTAL 
86388, COMALCALCO, TABASCO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 24 DE SEPTIEMBRE DE 2001 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS "A" DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN EL EDIFICIO DE LA COORDINACION DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS, ZONA INDUSTRIAL DE P.E.P., PROLONGACION DE JUAREZ SIN NUMERO, 
COLONIA RANCHERIA SUR, CODIGO POSTAL 86388, COMALCALCO, TABASCO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 8 DE OCTUBRE DE 2001 A LAS 
10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS "A" DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA 
EN EL EDIFICIO DE LA COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, ZONA INDUSTRIAL DE P.E.P., 
PROLONGACION DE JUAREZ SIN NUMERO, COLONIA RANCHERIA SUR, CODIGO POSTAL 86388, 
COMALCALCO, TABASCO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2001 A LAS 
9:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DE LA COORDINACION DE SERVICIOS DE APOYO OPERATIVO, 
DEPARTAMENTO DE PLANEACION Y CONTROL DE OBRAS, UBICADAS EN EL EDIFICIO DEL ACTIVO DE 
PRODUCCION LUNA, ZONA INDUSTRIAL DE P.E.P., CODIGO POSTAL 86388, COMALCALCO, TABASCO. 

• UBICACION DE LA OBRA: EL CAMPO PIJIJE ESTA LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO. 
• SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
INFORMACION GENERAL 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN PROLONGACION DE JUAREZ SIN NUMERO, COLONIA RANCHERIA SUR, 
CODIGO POSTAL 86388, COMALCALCO, TABASCO, TELEFONO 01 933 44377, LOS DIAS DE LUNES A 
VIERNES; CON EL SIGUIENTE HORARIO 8:00 A 14:00 Y DE 16:00 A 18:00 HORAS PARA CONSULTA Y DE 
8:00 A 13:00 HORAS, PARA VENTA. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION. EL COSTO DE LAS BASES INCLUYE EL I.V.A. EN compraNET, MEDIANTE 
LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: ·  

1) SOLICITUD DE PARTICIPACION POR ESCRITO CITANDO EL NUMERO Y LA DESCRIPCION DE LA 
LICITACION. 
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2) TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES. EN CASO DE PERSONAS FISICAS, ACTA 
DE NACIMIENTO. 

3) PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL, CON LAS FACULTADES EXPRESAS LEGALES PARA 
COMPROMETERSE Y CONTRATAR A NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA EMPRESA. 

4) DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

5) CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL (R.F.C.). 
6) LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS 

INTERESADOS CONSISTE EN DEMOSTRAR LA EXPERIENCIA O CAPACIDAD TECNICA DE ACUERDO 
CON LAS CARACTERISTICAS DE LA OBRA, Y ACREDITAR CAPACIDAD FINANCIERA CON BASE EN EL 
ULTIMO ESTADO FINANCIERO AUDITADO O CON SU ULTIMA DECLARACION FISCAL. 

• NOTA: LOS INTERESADOS PARA COMPRA DE BASES EN LA CONVOCANTE DEBERAN PRESENTAR LA 
DOCUMENTACION SOLICITADA EN LOS PUNTOS 1 AL 6, PARA EFECTOS DE VERIFICACION DE QUE 
CUMPLEN CON LOS REQUISITOS DE LA CONVOCATORIA Y, POR TANTO, SE ENCUENTRAN EN APTITUD 
DE ADQUIRIR LAS BASES QUE LES PERMITAN FORMULAR SUS PROPUESTAS, DEBIENDO ENTREGAR 
ESTA DOCUMENTACION CORRECTAMENTE BAJO SU ESTRICTA RESPONSABILIDAD AL IGUAL QUE LOS 
LICITANTES QUE HAYAN COMPRADO SUS BASES EN EL SISTEMA INTERNET: http://compranet.gob.mx, 
DURANTE EL ACTO DE RECEPCION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS, CON 
RESPECTO A LA DOCUMENTACION SOLICITADA EN LOS PUNTOS 2, 3 Y 6 DEBERAN ENTREGAR COPIA 
SIMPLE Y ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA PARA SU COTEJO. 

• ORIGEN DE LOS RECURSOS ECONOMICOS: PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION SE RESERVA EL 
DERECHO DECIDIR EL ORIGEN DE LOS RECURSOS ECONOMICOS, SIN EMBARGO, SI ESTOS SON 
PROVENIENTES DE FINANCIAMIENTOS, LOS CONTRATISTAS DEBERAN ENTREGAR A PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION LA DOCUMENTACION QUE SE REQUIERA POR LAS INSTITUCIONES 
FINANCIERAS. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: DE ACUERDO CON EL 
ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE PAGARAN POR 
PARTE DE P.E.P. DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR DE 20 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE 
LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE SUPERVISION DE LA OBRA 
(ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS). 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

COMALCALCO, TAB., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 
ADMINISTRADOR INT. ACTIVO DE PRODUCCION LUNA 

M. EN I. JOSE LUIS FONG AGUILAR 
RUBRICA. 

(R.- 149505) 
PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329, EDIFICIO B-1, 4o. PISO, COLONIA HUASTECA 
DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11311, MEXICO, D.F., TELEFONO 52-32-56-41, FAX 52-32-55-

92 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. 18577002-018-01, CONCURSO No. PGPB-GRM-056-IT/01 

PARA SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y demás disposiciones administrativas y 
legales vigentes en la materia, se convoca a las personas físicas o morales o a grupos de ellas organizados de 

nacionalidad mexicana y/o extranjeras, que deseen participar en la licitación pública internacional en dos etapas, 
bajo la cobertura de los tratados de libre comercio de: América del Norte, México-Estados Unidos-Canadá; 

México-Bolivia (TLCM-B); México-Colombia-Venezuela (TLC-G-3); México-Chile; México-Costa Rica; México-
Nicaragua; México-Unión Europea; México-Israel y demás aplicables, para la adjudicación del correspondiente 

contrato a base de precios unitarios que se describe a continuación: 
 

No. de licitación, concurso, 
descripción 

y ubicación de la obra 

Fecha 
estimada de 

inicio de 
la obra 

Capital 
contable 
mínimo 

requerido 
M.N. 

Costo y venta 
de bases 

M.N. 

Visita de obra y junta 
de aclaraciones 

Acto de 
presentación 
y apertura de 

proposiciones 
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18577002-018-01 

PGPB-GRM-056N/01 
Inspección, rehabilitación y 
certificación del sistema de 
transporte de LPG 24-20-14 
pulgadas D.N., Cactus-Venta de 
Carpio-Santa Ana-Guadalajara, 
proyecto No. QQ-211-180, 
renglón del gasto No. 310 y 
centro de trabajo No. 900-52400. 
Estados de: Chiapas, Tabasco, 
Veracruz, Puebla, Tlaxcala, 
México, Hidalgo, Querétaro, 
Guanajuato, Michoacán y Jalisco 

15 de 
noviembre de 

2001 

$30,000,000.0
0 

$5,000.00 
E

n el domicilio del 
convocante a partir 
del 30 de agosto y 

hasta 
el 

21 de septiembre 
d

e 2001 
de 9:00 a 13:30 

Hrs. 
C

osto en 
compraNET: 

$4,500.00 

Visita de obra 
5, 6 y 7 de septiembre 

de 2001 10:00 Hrs. 
En las oficinas de los 
sectores de ductos: 
Mendoza, Ver.; Venta de 
Carpio, Edo. de Méx. y 
Guadalajara, Jal. 

Junta de aclaraciones 
En el domicilio del 
convocante 11 de 

septiembre de 2001 
15:30 Hrs. 

1a. etapa 
En el domicilio 
del convocante 

27 de 
septiembre de 

2001 15:30 Hrs. 
2a. etapa 
En el domicilio 
del convocante 
4 de octubre 

de 2001 15:30 
Hrs. 

 
• Pemex Gas y Petroquímica Básica otorgará un anticipo de 30% (treinta por ciento), para que el contratista realice en el 

sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos 
de traslado de la maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos; así como para la compra y producción de 
materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos que deberán 
otorgar. 

• La ejecución de los trabajos se deberá llevar a cabo en un plazo de 540 días naturales. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y dólar americano. 
• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Gas y 

Petroquímica Básica en un plazo no mayor de veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido 
autorizadas por Pemex Gas y Petroquímica Básica a través de la residencia de la obra. 

• Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo con lo indicado en las bases. 
• La visita al lugar de los trabajos se realizará los días 5, 6 y 7 de septiembre de 2001 a las 10:00 horas, en cada uno de 

los siguientes lugares: el 5 de septiembre, oficinas del Sector Ciudad Mendoza, ubicada en el kilómetro 260.5 autopista 
México-Córdoba congregación El Encinar, Nogales, Veracruz; el 6 de septiembre, oficinas del Sector Venta de Carpio, 
ubicada en el kilómetro 30.5 de la carretera México-Pirámides, Municipio de Acolman, Estado de México; y el 7 de 
septiembre de 2001, oficinas del Sector Guadalajara, ubicadas en avenida 18 de Marzo número 208, colonia La 
Nogalera, en Guadalajara, Jal., el responsable de las visitas será el ingeniero Luis Sánchez Graciano de la 
Subgerencia de Operación de Campo, teléfono 52-32-54-53. 

• Las partes de la obra que podrán subcontratarse, serán las que específicamente se señalen en las bases de licitación. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien 

en el domicilio del convocante, de lunes a viernes de 9:00 a 13:30 horas. 
• Forma de pago para adquirir bases: en cualquier sucursal de BBVA Bancomer, S.A., con ficha de depósito CIE, 

convenio en moneda nacional número 6712-6, concepto: bases licitación: 18577002-018-01, referencia: razón social 
de licitante, o en U.S.A. en cuenta número 3544-080871-001, establecida en el Standard Chartered Bank a nombre de 
Pemex Gas y Petroquímica Básica-otros ingresos, código ABA 0256, en New York. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• No podrán participar en la licitación, las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Para participar en la presente licitación, los interesados deberán cumplir el requerimiento de experiencia o capacidad 
técnica, demostrada mediante la documentación que compruebe su experiencia o capacidad técnica en trabajos 
similares en magnitud y naturaleza a los que son motivo de esta convocatoria, así como las constancias del buen 
cumplimiento de los mismos, que hayan sido ejecutados durante los cinco años previos a esta fecha u otro documento 
que compruebe fehacientemente su experiencia a satisfacción de Pemex Gas y Petroquímica Básica. Sin embargo, la 
forma específica en que los licitantes deberán acreditar su existencia legal, la experiencia y capacidad técnica y 
financiera requeridas se establecen en las bases de licitación. 

• Con el propósito de facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar la conducción de los actos de la licitación, 
las personas interesadas en participar en esta licitación podrán presentar al momento de adquirir sus bases de 
licitación, copia simple de los documentos que a continuación están numerados del 1 al 5: 
1.- Solicitud por escrito en la que manifieste su intención para participar en la presente licitación. 
2.- Acta constitutiva. 
3.- Poder e identificación del representante legal que firmará la propuesta. 
4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en 

el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
5.- Capital contable, comprobable con la declaración del último ejercicio fiscal presentado ante la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público o mediante estados financieros auditados externamente. 
 En caso de que las personas interesadas decidan realizar este trámite, Pemex Gas y Petroquímica Básica les 

hará entrega de una constancia de inscripción, en el entendido de que ni la revisión de los documentos ni la 
obtención de dicha constancia se consideran como requisitos obligatorios para participar en la licitación. 

• De conformidad con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, los 
criterios generales para la adjudicación del contrato, serán: el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a 
aquél cuya propuesta resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidas 

en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Gas y 
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Petroquímica Básica, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, y si 
resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos 

solicitados por Pemex Gas y Petroquímica Básica, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición 
cuyo precio sea el más bajo. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las 
personas interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá 

acudir al domicilio de la convocante o comunicarse a los teléfonos arriba citados. 
MEXICO, D.F., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 

COORDINADOR DE CONCURSOS 
ING. OSCAR ALABAT HAM 

RUBRICA. 
(R.- 149506) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
INSTITUTO DE VIVIENDA DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

NOTA ACLARATORIA 
Con respecto a la Convocatoria Pública Nacional VIVAH/GTO/IVEG/001-2001, publicada el día jueves 23 de agosto del 
2001, a nombre del Gobierno del Estado de Guanajuato y el Instituto de Vivienda del Estado de Guanajuato, se hace la 
siguiente aclaración: 
Números de concurso: 
 Los números de concurso publicados son: 
  IVEG/VIVAH/001-2001 
  IVEG/VIVAH/002-2001 
  IVEG/VIVAH/003-2001 
  IVEG/VIVAH/004-2001 
 Deben ser respectivamente: 
  IVEG/VIVAH/40105001-001-01 
  IVEG/VIVAH/40105001-002-01 
  IVEG/VIVAH/40105001-003-01 
  IVEG/VIVAH/40105001-004-01 
 Costo de las bases: 
 El costo de las bases es de $1,500.00 en las oficinas del Instituto de Vivienda del Estado de Guanajuato y de 

$1,400.00 en compraNET; ambos costos incluyen IVA. 
GUANAJUATO, GTO., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE VIVIENDA DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
JUAN CARLOS DELGADO ZARATE 

RUBRICA. 
(R.- 149507) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE LA UNIDAD DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, 

SEDE VILLAHERMOSA 
AVISOS MODIFICATORIOS 

 
Convocatoria  Fecha de publicación de la convocatoria 

016  26/07/2001 
Avisos  No. de registro en Diario Oficial  

1, 2, 3 y 4  R.- 147613 
 

No. de licitación 
18575088-024-01 

Asunto 
Se agrega la partida No. 2 de la licitación, referente al servicio de instalación, prueba y puesta en marcha de una consola de 

medición, 
con unidad de medida servicio y cantidad 1 

 
No. de licitación 
18575088-025-01 

Asunto 
Se agrega la partida No. 2 de la licitación, referente al servicio de instalación, prueba y puesta en marcha de un sistema de 

presas para lodos de perforación, 
con unidad de medida servicio y cantidad 2 

 
No. de licitación 
18575088-026-01 

Asunto 
Se agrega la partida No. 2 de la licitación, referente al servicio de instalación, prueba y puesta en marcha de tres grupos 

electrógenos de combustión interna, 
con unidad de medida servicio y cantidad 2 
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No. de licitación 

18575088-027-01 
Asunto 

Se agrega la partida No. 2 de la licitación, referente al servicio de instalación, prueba y puesta en marcha de dos bombas 
reciprocantes para lodos de perforación de pozos, con unidad de medida servicio y cantidad 2 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA UPMP. 
LAE. HORACIO GARCIA RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 149510) 

PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION 

GERENCIA DE ADMINISTRACION INTERNA Y APOYO CORPORATIVO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 11 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con los artículos 26 fracción I, 28 fracción I y 29 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter nacional, para la 
adquisición de mobiliario y equipo de oficina, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura de 
propuestas 
económicas 

18572001-013-
01 

En México, D.F. 
$1,100.00 M.N. 
En compraNET: 

$950.00 M.N. 

13/09/2001 10/09/2001 
10:00 horas 

19/09/2001 
10:00 horas 

28/09/2001 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 0000000000 Sillas y sillones (secretariales, ejecutivos, etc.) 874 Pieza 
2 0000000000 Mesas (teléfono, computadora, etc.) 214 Pieza 
3 0000000000 Locker metálico 59 Pieza 
4 0000000000 Literas  39 Pieza 
5 0000000000 Archiveros 23 Pieza 
6 0000000000 Escritorios 13 Pieza 
7 0000000000 Estaciones de trabajo modulares 6 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://rtn.net.mx/compranet o 

http://compranet.gob.mx, o bien en la ventanilla de atención a proveedores del Departamento de Adquisiciones, sita en 
Marina Nacional número 329, segundo piso, edificio A, colonia Huasteca, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, 
código postal 11311, a partir del día 30 de agosto de 2001 y hasta, inclusive, el sexto día previo a la fecha de 
celebración de la apertura de proposiciones (1a. etapa), de lunes a viernes de 9:00 a 13:30 y de 15:30 a 17:30 horas. 

• La forma de pago es, en la convocante, cheque certificado o de caja, a nombre de Petróleos Mexicanos. En 
compraNET, con el recibo de compra de bases. 

• La junta de aclaraciones a las bases para la licitación se celebrará en la fecha y hora señaladas, en el auditorio Antonio 
J. Bermúdez, sito en Marina Nacional 329, edificio A, primer piso, colonia Huasteca, Delegación Miguel Hidalgo, código 
postal 11311, México, D.F. 

• El acto de presentación de proposiciones técnica y económica, y apertura de proposiciones técnicas (primera etapa), 
se celebrará en la fecha y hora señalada, en el auditorio Antonio J. Bermúdez, sita en Marina Nacional 329, edificio A, 
primer piso, colonia Huasteca, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11311, México, D.F. 

• El acto de apertura de proposiciones económicas (segunda etapa), se celebrará en la fecha y hora señaladas, en el 
auditorio Antonio J. Bermúdez, sito en Marina Nacional 329, edificio A, primer piso, colonia Huasteca, Delegación 
Miguel Hidalgo, código postal 11311, México, D.F. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en estas bases, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, 
podrán ser negociadas 

• La moneda en que deberá cotizarse será: moneda nacional 
• El lugar de entrega de los bienes será: en México, D.F. 
• El tiempo de entrega de los bienes será: como máximo de 30 días naturales, a partir de la fecha de la formalización del 

contrato respectivo. 
• Las condiciones de pago y el momento en que se hará exigible el mismo será: en moneda nacional con una política de 

30 días naturales, contados a partir de la fecha en la que el proveedor presente en la ventanilla única su factura 
acompañada del acuse de recibo, así como el nombre, ficha y firma del personal facultado para estos efectos, en 
avenida Marina Nacional 329, edificio C, primer piso, colonia Huasteca, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 
11311, México, D.F., de lunes a viernes de 8:30 a 13:00 horas. 



Jueves 30 de agosto de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     136 

• No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno, las personas físicas o morales que se encuentren en 
cualquiera de los supuestos señalados en el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

• Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Petróleos Mexicanos a través de la Gerencia de 
Administración Interna y Apoyo Corporativo de la Dirección Corporativa de Administración (D.C.A.), y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

MEXICO, D.F., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 

CORPORATIVO DE PETROLEOS MEXICANOS 
CARLOS H. KAIM CHALITA 

RUBRICA. 
(R.- 149512) 

PEMEX REFINACION 
COORDINACION DE CONTRATOS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 010 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las 
licitaciones para la contratación de mantenimiento y reparación de equipo grúa P & H Omega y mantenimiento a UPS 
(unidades de respaldo) marca Deltec y Best Power, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para adquirir bases Junta de 
aclaracio

nes 

Visita a 
instalacion

es 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económic
a 

18576019
-034-01 

$3,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,000.00 

8/09/2001 7/09/2001 
10:00 
horas 

7/09/2001 
9:00 horas 

14/09/2001 
7:15 horas 

17/09/200
1 

7:15 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C810600004 Reparación Gral. del motor incluye partes 
originales (tornillería, tapas de puntería, 

bomba de inyección, tubería de inyectores, 
juego de empaques, filtros y bases de filtro) 

1 Servicio 

2 C810600004 Mantenimiento y reparación de gatos de 
suspensión delanteros y traseros 

3 Servicio 

3 C810600004 Mantenimiento y reparación de pernos con 
flecha soporte de gatos delanteros 

6 Servicio 

4 C810600004 Mantenimiento y reparación de válvula de 
repartición de gatos de dirección 

2 Servicio 

5 C810600004 Mantenimiento y reparación del sistema 
eléctrico en Gral. 

1 Servicio 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite para adquirir bases Junta de 
aclaracio

nes 

Visita a 
instalacion

es 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económic
a 

18576019
-035-01 

$3,000.00 
Costo en 

compraNET
: 

$2,000.00 

8/09/2001 7/09/2001 
10:00 
horas 

6/09/2001 
10:00 horas 

14/09/2001 
10:00 horas 

17/09/2001 
10:00 
horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C81060000
4 

Ajuste de voltaje y corriente de entrada y 
salida de acuerdo con el banco de baterías 

en unidades Mca. Deltec 

3 Servicio 

2 C81060000
4 

Programación la correcta operación (carga) 
de la unidad de respaldo, Mca. Deltec 

3 Servicio 

3 C81060000
4 

Efectuar simular falla (pruebas) de respaldo a 
la unidad, Mca. Deltec 

3 Servicio 

4 C81060000
4 

Ajuste de voltaje y corriente de entrada y 
salida de acuerdo con el banco de baterías, 

Mca. Best Power 

6 Servicio 

5 C81060000
4 

Programación la correcta operación (carga) 
de la unidad de respaldo, Mca. Best Power 

6 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en prolongación Corregidora Norte número 1080, colonia Arboledas, código postal 76140, Querétaro, Querétaro, 
teléfono (01 4) 220-62-97, extensiones 35754, 35616, 35753 y 35752, los días hábiles del 30 de agosto al 8 de 
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septiembre del año 2001, con el siguiente horario de 7:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, los interesados en 
adquirir las bases de la licitación en el domicilio de la convocante podrán enviar vía fax al teléfono (01 4) 220-62-97, 
extensión 35774 una solicitud de elaboración de recibo de bases que contenga la siguiente información: número de 
licitación, razón social, RFC, dirección, representante legal y teléfono, con la finalidad de prepararles el recibo de pago 
correspondiente, el cual podrá ser recogido en el domicilio de la convocante o enviada, a petición del interesado por 
correo electrónico. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de septiembre de 2001 a las 10:00 horas en: 
• LPN 18576019-034-01: Jefatura del Sector Catalina, ubicada en interior Campo Catalina sin número, colonia Pemex, 

código postal 73160, Huauchinango, Puebla. 
• LPN 18576019-035-01: Superintendencia General de Operaciones, ubicada en prolongación Corregidora Norte 

número 1080, colonia Arboledas, código postal 76140, Querétaro, Querétaro. 
• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día: 
• LPN 18576019-034-01: 7 de septiembre de 2001 a las 9:00 horas, en la Jefatura del Sector Catalina, interior Campo 

Catalina Pemex, código postal 73160, Huauchinango, Puebla. 
• LPN 18576019-035-01: 6 de septiembre de 2001 a las 10:00 horas, en la Jefatura del Sector México, calle Santa Ana 

Norte número 133 esquina Saturno, colonia Nueva Industrial Vallejo, código postal 07700, Gustavo A. Madero, Distrito 
Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará, en la sala de juntas 
de la Subgerencia Ductos Centro, prolongación Corregidora Norte número 1080, colonia Arboledas, código postal 
76140, Querétaro, Querétaro. 

• LPN 18576019-034-01 el día 14 de septiembre de 2001 a las 7:15 horas. 
• LPN 18576019-035-01 el día 14 de septiembre de 2001 a las 10:00 horas. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará, en la sala de juntas de la Subgerencia Ductos Centro, 

prolongación Corregidora Norte número 1080, colonia Arboledas, código postal 76140, Querétaro, Querétaro. 
• LPN 18576019-034-01 el día 17 de septiembre de 2001 a las 7:15 horas. 
• LPN 18576019-035-01 el día 17 de septiembre de 2001 a las 10:00 horas. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: 
• LPN 18576019-034-01 instalaciones del Sector Catalina, interior Campo Catalina Pemex, Huauchinango, Pue., código 

postal 73160, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 7:00 a 15:00 horas. 
• LPN 18576019-035-01 cuarto de control T.A.D. Azcapotzalco, Centro de Control Sector México y Terminales del Valle 

de México, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 7:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: 60 (sesenta) días calendario. 
• El pago se realizará: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán a los 30 días, contados a partir de la fecha 

en que se hayan recibido por parte y a satisfacción del supervisor, la cual deberá constar por escrito en la estimación, 
siempre y cuando se cumpla con la entrega de la factura de manera simultánea y demás documentación necesaria 
para el pago. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 65 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, 
dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, 
colonia Verónica Anzures, Distrito Federal. 

QUERETARO, QRO., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 
SUBGERENTE DUCTOS CENTRO 

ING. JORGE CARRILLO LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 149513) 
CONSEJO DE RECURSOS MINERALES 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de adquisición de vestuario, calzado y llantas para vehículos terrestres de diferentes 
medidas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
10100001-

005-01 
$500.00 
Costo en 

compraNET: 
$250.00 

7/09/2001 7/09/2001 
11:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

14/09/2001 
11:00 horas 

19/09/2001 
11:00 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C660605024 Llantas para vehículos terrestres de diferentes medidas 1 Lote 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en bulevar Felipe Angeles sin número, colonia Venta Prieta, código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono 
(771) 1 32 07, los días del 30 de agosto al 7 de septiembre de 2001, con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 y de 
16:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Consejo de 
Recursos Minerales. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de septiembre de 2001 a las 11:00 horas en la sala de juntas de la 
planta baja de este organismo, ubicada en bulevar Felipe Angeles sin número, colonia Venta Prieta, código postal 
42080, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 14 de 
septiembre de 2001 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la planta baja de este organismo, bulevar Felipe Angeles 
sin número, colonia Venta Prieta, código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 19 de septiembre de 2001 a las 11:00 horas, en la sala de 
juntas de la planta baja de este organismo, bulevar Felipe Angeles sin número, colonia Venta Prieta, código postal 
42080, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Chihuahua, Chih., Saltillo, Coah., San Luis Potosí, S.L.P., Zacatecas, Zac., Hermosillo, Son., 

Culiacán, Sin., Durango, Dgo., Etla, Oax., Chilpancingo, Gro., Puebla, Pue., Morelia, Mich., y Pachuca, Hgo., los días 
de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:30 a 14:30 y de 16:00 a 18:00 horas. 

• Plazo de entrega: máximo 30 días naturales, contados a partir del día siguiente a la formalización del pedido. 
• El pago se realizará: 10 días naturales, previa entrega de los bienes y recibidos de conformidad por parte de los 

responsables de cada oficina regional y del almacén general de oficinas centrales de este organismo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
10100001-

006-01 
$500.00 
Costo en 

compraNET: 
$250.00 

7/09/2001 7/09/2001 
16:30 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

14/09/2001 
16:30 horas 

19/09/2001 
16:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 0000000000 Uniformes  1 Lote 
2 C420000010 Calzado  1 Lote 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en bulevar Felipe Angeles sin número, colonia Venta Prieta, código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono 
(771) 1 32 07, los días del 30 de agosto al 7 de septiembre de 2001, con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 y de 
16:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Consejo de 
Recursos Minerales. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de septiembre de 2001 a las 16:30 horas en la sala de juntas de la 
planta baja de este organismo, ubicada en bulevar Felipe Angeles sin número, colonia Venta Prieta, código postal 
42080, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 14 de 
septiembre de 2001 a las 16:30 horas, en la sala de juntas de la planta baja de este organismo, bulevar Felipe Angeles 
sin número, colonia Venta Prieta, código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 19 de septiembre de 2001 a las 16:30 horas, en la sala de 
juntas de la planta baja de este organismo, bulevar Felipe Angeles sin número, colonia Venta Prieta, código postal 
42080, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén general, oficinas centrales Pachuca, Hgo., los días de lunes a viernes en el horario de 

entrega de 8:30 a 14:30 y de 16:00 a 18:00 horas. 
• Plazo de entrega: máximo 45 días naturales, contados a partir del día siguiente a la formalización del pedido. 
• El pago se realizará: 10 días naturales, previa entrega de los bienes y recibidos de conformidad por parte del 

responsable del almacén general de este organismo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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PACHUCA DE SOTO, HGO., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. MIGUEL ANGEL RAMIREZ GUTIERREZ 
RUBRICA. 

(R.- 149514) 
INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES RESPIRATORIAS 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 007 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación 
para la contratación de medicamentos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para 

adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
12223001-010-

01 
$350.00 

Costo en compraNET: 
$250.00 

7/09/2001 6/09/2001 
10:00 horas 

13/09/2001 
10:00 horas 

20/09/2001 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C841600044 Antibióticos 9,225 Ampolleta 
2 C841600070 Antiinflamatorios 3,400 Ampolleta 
3 C841600044 Antibióticos 21,500 Ampolleta 
4 C841600046 Antibióticos de amplio espectro 1,000 Ampolleta 
5 C841600252 Soluciones electrolíticas y sustitutos de plasmas 20,900 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Calzada de Tlalpan 4502, colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 56 65 40 75, 
los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. Forma de pago: cheque certificado o de caja 
a nombre del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias, o en efectivo. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica, y la apertura de 
la propuesta económica se efectuarán en aula 2 del Politécnico en el Instituto, Calzada de Tlalpan 4502, colonia 
Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. El pago se realizará: 10 días. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. Plazo de entrega: según calendario que 
aparece en las bases. 
• Lugar de entrega: almacén de farmacia en el Instituto. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas 
por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

MEXICO, D.F., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. JESUS CABRERA SOLIS 
RUBRICA. 

(R.- 149515) 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDELEGACION TECNICA EN JALISCO 
CONVOCATORIA 011 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE 
OBRAS DE CONSERVACION DE CARRETERAS, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2001 (DE LA RED FARAC), 
DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMIC

A 

09120026-029-
01 

$1,150.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$805.00 

7/09/2001 7/09/2001 
10:00 HORAS 

5/09/2001 
10:00 HORAS 

13/09/2001 
10:00 HORAS 

17/09/2001 
10:00 

HORAS 
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CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL 

CONTABLE 
REQUERIDO 

1020504 CONSERVACION O MANTENIMIENTO DE OBRA DE 
PAVIMENTACION NOMBRE DE LA OBRA: RENIVELACIONES 

CON MEZCLA ASFALTICA 
EN ASENTAMIENTOS DE TERRAPLENES DEL KM. 128+000 

AL 145+000 
Y DEL KM. 156+000 AL 168+000 

5/10/2001 47 DIAS $1’000,000.00 

 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2001 A LAS 10:00 

HORAS, EN LAS OFICINAS DE LA SUBDELEGACION TECNICA, UBICADAS EN CALZADA DEL FEDERALISMO 
NORTE NUMERO 1818, COLONIA SAN MIGUEL MEZQUITAN, CODIGO POSTAL 44260, GUADALAJARA, 
JALISCO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2001 A LAS 10:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DE LA 
SUBDELEGACION TECNICA, UBICADAS EN CALZADA DEL FEDERALISMO NORTE NUMERO 1818, COLONIA 
SAN MIGUEL MEZQUITAN, CODIGO POSTAL 44260, GUADALAJARA, JALISCO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 17 DE SEPTIEMBRE DE 2001 A 
LAS 10:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DE LA SUBDELEGACION TECNICA, UBICADAS EN CALZADA DEL 
FEDERALISMO NORTE NUMERO 1818, COLONIA SAN MIGUEL MEZQUITAN, CODIGO POSTAL 44260, 
GUADALAJARA, JALISCO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 5 DE SEPTIEMBRE DE 2001 A LAS 
10:00 HORAS, EN LA PLAZA DE COBRO PLAN DE BARRANCAS, UBICADA EN KILOMETRO 69+500 DE LA 
AUTOPISTA GUADALAJARA-TEPIC. 

• UBICACION DE LA OBRA: KILOMETRO 128+000 AL 145+000 Y DEL 156+000 AL 168+000, DE LA AUTOPISTA 
GUADALAJARA-TEPIC. 

• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA INICIO DE TRABAJOS DE 30%. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMIC

A 

09120026-030-
01 

$1,150.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$805.00 

7/09/2001 7/09/2001 
12:00 HORAS 

5/09/2001 
10:00 HORAS 

13/09/2001 
12:00 HORAS 

17/09/2001 
12:00 

HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL 

CONTABLE 
REQUERIDO 

1020504 CONSERVACION O MANTENIMIENTO DE OBRA DE 
PAVIMENTACION NOMBRE DE LA OBRA: RIEGO DE SELLO 

PREMEZCLADO TRAMOS AISLADOS AMBOS CUERPOS DEL 
KM. 7+000 AL 86+500 DE LA 

AUTOPISTA ZAPOTLANEJO-LAGOS DE MORENO 

5/10/2001 57 DIAS $1’500,000.00 

 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2001 A LAS 12:00 

HORAS, EN LAS OFICINAS DE LA SUBDELEGACION TECNICA, UBICADAS EN CALZADA DEL FEDERALISMO 
NORTE NUMERO 1818, COLONIA SAN MIGUEL MEZQUITAN, CODIGO POSTAL 44260, GUADALAJARA, 
JALISCO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2001 A LAS 12:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DE LA 
SUBDELEGACION TECNICA, UBICADAS EN CALZADA DEL FEDERALISMO NORTE NUMERO 1818, COLONIA 
SAN MIGUEL MEZQUITAN, CODIGO POSTAL 44260, GUADALAJARA, JALISCO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 17 DE SEPTIEMBRE DE 2001 A 
LAS 12:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DE LA SUBDELEGACION TECNICA, UBICADAS EN CALZADA DEL 
FEDERALISMO NORTE NUMERO 1818, COLONIA SAN MIGUEL MEZQUITAN, CODIGO POSTAL 44260, 
GUADALAJARA, JALISCO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 5 DE SEPTIEMBRE DE 2001 A LAS 
10:00 HORAS, EN LA PLAZA DE COBRO TEPATITLAN KILOMETRO 40+760 DE LA AUTOPISTA 
ZAPOTLANEJO-LAGOS DE MORENO, CODIGO POSTAL 47600, TEPATITLAN DE MORELOS, JALISCO. 

• UBICACION DE LA OBRA: DEL KILOMETRO 7+000 AL 86+500 DE LA AUTOPISTA ZAPOTLANEJO-LAGOS DE 
MORENO. 

• PARA LOS SERVICIOS SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 30%. 
 



Jueves 30 de agosto de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     141 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMIC

A 

09120026-031-
01 

$1,150.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$805.00 

7/09/2001 7/09/2001 
14:00 HORAS 

5/09/2001 
10:00 HORAS 

13/09/2001 
14:00 HORAS 

17/09/2001 
14:00 

HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL 

CONTABLE 
REQUERIDO 

1020504 CONSERVACION O MANTENIMIENTO DE OBRA DE 
PAVIMENTACION 

NOMBRE DE LA OBRA: BACHEO Y RENIVELACION EN 
TRAMOS AISLADOS DEL KM. 0+000 AL 26+000 DE LA 

AUTOPISTA ZAPOTLANEJO-GUADALAJARA 

5/10/2001 37 DIAS $500,000.00 

 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2001 A LAS 14:00 

HORAS, EN LAS OFICINAS DE LA SUBDELEGACION TECNICA, UBICADAS EN CALZADA DEL FEDERALISMO 
NORTE NUMERO 1818, COLONIA SAN MIGUEL MEZQUITAN, CODIGO POSTAL 44260, GUADALAJARA, 
JALISCO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2001 A LAS 14:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DE LA 
SUBDELEGACION TECNICA, UBICADAS EN CALZADA DEL FEDERALISMO NORTE NUMERO 1818, COLONIA 
SAN MIGUEL MEZQUITAN, CODIGO POSTAL 44260, GUADALAJARA, JALISCO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 17 DE SEPTIEMBRE DE 2001 A 
LAS 14:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DE LA SUBDELEGACION TECNICA, UBICADAS EN CALZADA DEL 
FEDERALISMO NORTE NUMERO 1818, COLONIA SAN MIGUEL MEZQUITAN, CODIGO POSTAL 44260, 
GUADALAJARA, JALISCO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 5 DE SEPTIEMBRE DE 2001 A LAS 
10:00 HORAS, EN LA SUPERINTENDENCIA DE CONSERVACION UBICADA EN KILOMETRO 19+000 DE LA 
AUTOPISTA ZAPOTLANEJO-GUADALAJARA, CODIGO POSTAL 45400, TONALA, JALISCO. 

• UBICACION DE LA OBRA: KILOMETRO 0+000 AL 26+000 DE LA AUTOPISTA ZPOTLANEJO-GUADALAJARA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA INICIO DE TRABAJOS DE 30%. 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN OFICINAS DE LA SUBDELEGACION TECNICA, UBICADAS EN CALZADA 
DEL FEDERALISMO NORTE NUMERO 1818, COLONIA SAN MIGUEL MEZQUITAN, CODIGO POSTAL 44260, 
GUADALAJARA, JALISCO, TELEFONO 38531466 EXTENSION 7041, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON 
EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO, CHEQUE 
CERTIFICADO O CHEQUE DE CAJA A NOMBRE DE CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y 
SERVICIOS CONEXOS, EN LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS DE CAPUFE, SITA EN 
CALZADA DEL FEDERALISMO NORTE NUMERO 1818, COLONIA SAN MIGUEL MEZQUITAN, GUADALAJARA, 
JALISCO, EN DIAS HABILES DE 8:00 A 15:30 HORAS. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LAS OBRAS. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN RELACION DE CONTRATOS DE SERVICIOS EN VIGOR QUE TENGAN CELEBRADOS CON LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y/O PARTICULARES (O DOCUMENTOS QUE ACREDITEN SU 
EXPERIENCIA TECNICA). 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: SOLICITUD POR 
ESCRITO DIRIGIDA A CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS, 
MANIFESTANDO SU DESEO DE PARTICIPAR EN LA LICITACION REFERIDA. 

• LAS PERSONAS MORALES INTERESADAS EN PARTICIPAR EN ESTA LICITACION DEBERAN PRESENTAR 
LA SIGUIENTE DOCUMENTACION: 
a) COPIA CERTIFICADA O TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y SUS REFORMAS. 
b) COPIA CERTIFICADA O TESTIMONIO DE PODER OTORGADO ANTE UN NOTARIO PUBLICO DEL 

REPRESENTANTE LEGAL. 
c) CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO DE $1’000,000.00 M.N., PARA LA LICITACION NUMERO 

09120026-029-01; $1'500,000.00 M.N., PARA LA LICITACION NUMERO 09120026-030-01; Y DE $500,000.00 
PARA LA LICITACION NUMERO 09120026-031-01, CON BASE EN SU ULTIMA DECLARACION FISCAL DE 
2000 O SUS ULTIMOS ESTADOS FINANCIEROS DICTAMINADOS POR UN CONTADOR EXTERNO. 

d) DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR LA VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS. 

• PERSONAS FISICAS: COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO, CEDULA PROFESIONAL, EN SU 
CASO, REGISTRO ANTE LA S.H.C.P., ASI COMO LOS DOCUMENTOS PREVISTOS EN LOS INCISOS c) Y d). 
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• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: EL CONTRATO SE 
ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, 
TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR EL CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES. SI RESULTARE QUE DOS O MAS PROPOSICIONES SON 
SOLVENTES Y POR TANTO SATISFACEN LA TOTALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS, SE ADJUDICARA A 
LA POSTURA SOLVENTE MAS BAJA. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS SE PRESENTARAN 
MENSUALMENTE A LA ENTIDAD Y ESTAS SE PAGARAN EN UN PLAZO NO MAYOR DE 20 DIAS NATURALES 
A SU FECHA DE RECEPCION. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• SEÑALAR EL PORCENTAJE DEL CONTENIDO NACIONAL. 
GUADALAJARA, JAL., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 
DELEGACION REGIONAL ZONA IX OCCIDENTE 

(R.- 149516) 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA MULTIPLE 004 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PARA LA ADQUISICION 
DE MATERIAL DE LIMPIEZA, MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO, MATERIALES Y UTILES DE OFICINA, Y 
MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION Y REPRODUCCION (CAPUFE), DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

09120005-011-
01 

$1,725.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,380.00 

3/09/2001 3/09/2001 
9:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONES 

10/09/2001 
9:00 HORAS 

13/09/2001 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C660200040 TOALLAS SANITARIAS DE PAPEL 1,050 CAJA 
2 C660200018 PAPEL HIGIENICO 1,100 CAJA 
3 C420000080 JABON (LIQUIDO) 120 CAJA 
4 C720805000 MECAHILO DE 2 CABOS 30 PIEZA 
5 C720805000 JERGA 20 METRO 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

09120005-012-
01 

$500.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$400.00 

3/09/2001 3/09/2001 
10:30 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONES 

10/09/2001 
10:30 HORAS 

13/09/2001 
10:30 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C030000000 BALASTRA AUTORREGULADA 25 PIEZA 
2 C030000092 FOCO 50 PIEZA 
3 C030000000 CINTA DE AISLAR 50 PIEZA 
4 C030000194 CABLES 200 METRO 
5 C030000000 BASE PARA SOCKET 40 PIEZA 

 
No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

09120005-013-
01 

$500.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$400.00 

3/09/2001 3/09/2001 
12:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONES 

10/09/2001 
12:00 HORAS 

13/09/2001 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
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1 C660200002 CAJAS DE CARTON TAMAÑO OFICIO 50 PIEZA 
2 C210000040 CINTA PARA MAQUINA ELECTRICA 30 PIEZA 
3 C660200002 CAJAS DE CARTON TAMAÑO CARTA 50 PIEZA 
4 C210000074 GRAPA 70 CAJA 
5 C660200000 MARCADOR FLUORESCENTE AZUL 195 PIEZA 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

09120005-014-
01 

$800.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$640.00 

3/09/2001 3/09/2001 
13:30 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONES 

10/09/2001 
13:30 HORAS 

13/09/2001 
13:30 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C210000244 PAPEL PARA FOTOCOPIADORA TAMAÑO CARTA 1,900 MILLAR 
2 C210000244 PAPEL PARA FOTOCOPIADORA TAMAÑO OFICIO 400 MILLAR 
3 C360000050 VIDEOCASETE (VIRGEN) 200 PIEZA 
4 C360000042 ROLLO PELICULA 125 PIEZA 

 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL 

COMITE LOCAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, EL DIA 5 DE JULIO DE 2001. 
• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN 

INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN EL KILOMETRO 80+000 DE LA AUTOPISTA MEXICO-
CUERNAVACA, COLONIA CHAMILPA, CODIGO POSTAL 62210, CUERNAVACA, MORELOS, TELEFONO (017) 
311 50 02, EXTENSIONES 4834/4835, LOS DIAS DEL 30 DE AGOSTO AL 3 DE SEPTIEMBRE, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 14:30 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO EN LA UNIDAD LICITADORA: PARA LA 09120005-011-01 ES DE $1,725.00 (UN MIL 
SETECIENTOS VEINTICINCO PESOS 00/100 M.N.) INCLUYE EL 15% DE I.V.A.; PARA LAS 09120005-012-01 Y 
09120005-013-01 DE $500.00 (QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) INCLUYE EL 15% DE I.V.A. Y EN LA 
09120005-014-01 DE $800.00 (OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) INCLUYE EL 15% DE I.V.A. MEDIANTE 
EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS Y EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 
SISTEMA, EN LA 09120005-011-01 DE $1,380.00 (UN MIL TRESCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.) 
INCLUYE EL 15% DE I.V.A., LAS 09120005-012-01 Y 09120005-013-01 DE $400.00 (CUATROCIENTOS PESOS 
00/100 M.N.) INCLUYE EL 15% DE I.V.A. Y LA 09120005-014-01 DE $640.00 (SEISCIENTOS CUARENTA PESOS 
00/100 M.N.) INCLUYE EL 15% DE I.V.A. Y 09120005-014-01 DE $640.00 (SEISCIENTOS CUARENTA PESOS 
00/100 M.N.) INCLUYE EL 15% DE I.V.A., MISMOS QUE DEBERAN SER DEPOSITADOS EN BANCO BITAL A 
LA CUENTA NUMERO 4006786644. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO: 09120005-011-01, 09120005-012-01, 09120005-013-01 Y 
09120005-014-01, EL DIA 3 DE SEPTIEMBRE DE 2001 A LAS 9:00, 10:30, 12:00 Y 13:30 HORAS, 
RESPECTIVAMENTE. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE 
EFECTUARA: 09120005-011-01, 09120005-012-01, 09120005-013-01 Y 09120005-014-01, EL DIA 10 DE 
SEPTIEMBRE DE 2001 A LAS 9:00, 10:30, 12:00 Y 13:30 HORAS. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA: 09120005-011-01, 09120005-012-01, 
09120005-013-01 Y 09120005-014-01, EL DIA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2001 A LAS 9:00, 10:30, 12:00 Y 13:30 
HORAS, TODOS LOS EVENTOS ANTERIORES SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS, UBICADA 
EN EL KILOMETRO 80+000 DE LA AUTOPISTA MEXICO-CUERNAVACA, COLONIA CHAMILPA, CODIGO 
POSTAL 62210, CUERNAVACA, MORELOS. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA PARA LAS: 09120005-011-01, 09120005-012-01, 09120005-013-01 Y 09120005-014-01, EN 

EL ALMACEN DE TEPOZTLAN, UBICADO EN EL KILOMETRO 7+800 DE LA AUTOPISTA LA PERA CUAUTLA, 
DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 14:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA PARA LAS: 09120005-011-01, 09120005-012-01, 09120005-013-01 Y 09120005-014-01, A 
LOS QUINCE (15) DIAS NATURALES DESPUES DE HABER FIRMADO EL CONTRATO. 

• EL PAGO SE REALIZARA PARA LAS: 09120005-011-01, 09120005-012-01, 09120005-013-01 Y 09120005-014-01, 
A LOS QUINCE (15) DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA ENTREGA DE LOS BIENES, PREVIA 
PRESENTACION DE LA FACTURA DEBIDAMENTE REQUISITADA Y FIRMADA POR EL SUPERINTENDENTE 
DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

CUERNAVACA, MOR., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 
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DELEGACION REGIONAL IV ZONA CENTRO SUR 
(R.- 149517) 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 013 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA 
ADQUISICION, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

L.P.I.00006001-
025-01 

EQUIPO DE 
COMPUTO 

$1,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$700.00 

3/10/2001 3/10/2001 
14:00 HORAS 

9/10/2001 
10:00 HORAS 

23/10/2001 
10:00 HORAS 

 
PARTID

A 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 I180000064 COMPUTADORAS PERSONALES 
PROCESADOR INTEL PENTIUM IV DE 1.7 GHZ MINIMO. MEMORIA 

CACHE 256 KB FULL SPEED 

206 EQUIPO 

2 I180000000 SERVIDORES EN CLUSTER. 
PROCESADOR: CUATRO PROCESADORES INTEL PENTIUM III XEON 
DE 700 MHZ ESCALABLE A 8 PROCESADORES SIN SUSTITUCION O 
ADICION DE TARJETAS, MEMORIA CACHE 1 MB. POR PROCESADOR  

10 EQUIPO 

3 I180000066 COMPUTADORAS PORTATILES. 
PROCESADOR: INTEL PENTIUM III A 1 GHZ., MEMORIA CACHE 256 

KB. 

76 EQUIPO 

4 I180000000  EQUIPOS SERVIDORES 
PROCESADOR: DOS PROCESADORES INTEL PENTIUM III XEON DE 
700 MHZ, ESCALABLE A CUATRO PROCESADORES. SIN CAMBIO DE 

TARJETAS, MEMORIA CACHE 1 MB. POR PROCESADOR 

19 EQUIPO 

5 I180000034 IMPRESORAS PARA TRABAJO EN RED 
VELOCIDAD DE IMPRESION: 32 PPM, RESOLUCION DE 600 X 600 DPI, 
COLORES DE IMPRESION BLANCO Y NEGRO, TONER MICROFINO, 

PROCESADOR 233 MHZ. MINIMO 

 74 EQUIPO 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN CALZADA DE LA VIRGEN NUMERO 2799 EDIFICIO C 2o. PISO, COLONIA 
C.T.M. CULHUACAN, CODIGO POSTAL 04480, COYOACAN, DISTRITO FEDERAL, EN LA CONVOCANTE DE 
LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O 
DE CAJA LIBRADO EN FAVOR DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES, LA PRESENTACION Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS Y 
ECONOMICAS SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA DIRECCION GENERAL 
ADJUNTA DE ADQUISICIONES Y CONTRATACION DE SERVICIOS, UBICADA EN CALZADA DE LA VIRGEN 
NUMERO 2799 EDIFICIO C 2o. PISO, COLONIA C.T.M. CULHUACAN, CODIGO POSTAL 04480, COYOACAN, 
DISTRITO FEDERAL. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS 
DE COMUNICACION ELECTRONICA. 

• LA LICITACION SE REALIZARA BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR 
PUBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO CELEBRADOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO CON 
OTROS PAISES. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: DOLAR AMERICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: EN LA SUBDIRECCION DE ALMACENES Y SUMINISTROS DE LA DIRECCION DE 

CONTROL DE INVENTARIOS Y ENAJENACION DE BIENES, UBICADA EN EULALIA GUZMAN NUMERO 168, 
COLONIA ATLAMPA, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 06450. 

• PARA LAS PARTIDAS 1 Y 7 SE DEBERAN PRESENTAR MUESTRAS DEL EQUIPO SOLICITADO EN LOS 
ALMACENES DE LA SECRETARIA, UBICADOS EN EULALIA GUZMAN NUMERO 168, COLONIA ATLAMPA, 
DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 06450, LOS DIAS HABILES EN EL HORARIO 
DE ENTREGA DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: COMO FECHA LIMITE EL DIA 10 DE DICIEMBRE DE 2001. 
• EL PAGO SE REALIZARA: CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, LOS PAGOS SE EFECTUARAN UNA VEZ QUE SE 
HAYA SUSCRITO EL PEDIDO O CONTRATO Y HABERSE ENTREGADO LOS BIENES EN EL ALMACEN, EN LA 
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FECHA ESTABLECIDA EN ESTAS BASES DENTRO DE LOS 20 DIAS HABILES SIGUIENTES A LA ENTREGA Y 
ACEPTACION DE LA DOCUMENTACION EN LA VENTANILLA DE PAGOS DE LA DIRECCION GENERAL DE 
PROGRAMACION, ORGANIZACION Y PRESUPUESTO, UBICADA EN CALZADA DE LA VIRGEN NUMERO 
2799 EDIFICIO C PLANTA BAJA, COLONIA C.T.M. CULHUACAN, DELEGACION COYOACAN, CODIGO 
POSTAL 04480, MEXICO, D.F., DEBIENDO PRESENTAR LAS FACTURAS DEBIDAMENTE FIRMADAS Y 
SELLADAS COMO CONSTANCIA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES A ENTERA SATISFACCION DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS SOLICITANTES, CONTANDO CON EL SELLO DE LA SUBDIRECCION DE 
ALMACENES Y SUMINISTROS, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION DE CONTROL DE INVENTARIOS Y 
ENAJENACION DE BIENES. LOS PAGOS SE REALIZARAN EN MONEDA NACIONAL AL TIPO DE CAMBIO 
VIGENTE EN LA FECHA EN QUE SE EFECTUE EL MISMO. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

MEXICO, D.F., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. GUILLERMO I. GONZALEZ AVILA 
RUBRICA. 

(R.- 149518) 
COMITE ESTATAL DE OBRA PUBLICA DE PUEBLA 

DIRECCION GENERAL 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 014 (CEOP-035/2001) 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE 
CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DEL CAMINO CHOLULA-PASO DE CORTES TR. (CHOLULA-XALITZINTLA); 
CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DEL CAMINO TETELA-CUAUTEMPAN; CONSERVACION Y 
MANTENIMIENTO DEL CAMINO LA BOQUILLA-TECALI; CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DEL CAMINO 
ZOYAMAZALCO-TEXCAL-PINO SUAREZ; CONSTRUCCION DE UNIDAD BASICA DE REHABILITACION EN 
TLATLAUQUITEPEC; CONSTRUCCION DE UNIDAD BASICA DE REHABILITACION EN CIUDAD SERDAN; 
CONSTRUCCION DE UNIDAD BASICA DE REHABILITACION EN CUETZALAN; AMPLIACION DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO EN SAN FELIPE TEOTLALCINGO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

50123001-080-
01 

$2,300.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$2,070.00 

7/09/2001 6/09/2001 
10:00 HORAS 

5/09/2001 
9:00 HORAS 

13/09/2001 
13:00 HORAS 

20/09/2001 
13:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL 

CONTABLE 
REQUERIDO 

1030204 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DEL CAMINO 
CHOLULA-PASO DE CORTES TR. (CHOLULA-XALITZINTLA) 

10/10/2001 60 $450,000.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

50123001-081-
01 

$2,875.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$2,587.50 

7/09/2001 6/09/2001 
11:00 HORAS 

5/09/2001 
9:00 HORAS 

13/09/2001 
14:00 HORAS 

20/09/2001 
14:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL 

CONTABLE 
REQUERIDO 

1030204 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DEL CAMINO 
TETELA-CUAUTEMPAN 

10/10/2001 90 $1'200,000.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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50123001-082-

01 
$2,875.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$2,587.50 

7/09/2001 6/09/2001 
12:00 HORAS 

5/09/2001 
9:00 HORAS 

13/09/2001 
16:00 HORAS 

20/09/2001 
16:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL 

CONTABLE 
REQUERIDO 

1030204 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DEL CAMINO LA 
BOQUILLA-TECALI 

10/10/2001 90 $1'800,000.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

50123001-083-
01 

$1,725.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,552.50 

7/09/2001 6/09/2001 
13:00 HORAS 

5/09/2001 
9:00 HORAS 

13/09/2001 
17:00 HORAS 

20/09/2001 
17:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1030204 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DEL 

CAMINO 
ZOYAMAZALCO-TEXCAL-PINO SUAREZ 

10/10/2001 60 $500,000.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

50123001-084-
01 

$2,875.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$2,587.50 

10/09/2001 7/09/2001 
10:00 HORAS 

6/09/2001 
9:00 HORAS 

14/09/2001 
10:00 HORAS 

21/09/2001 
11:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 CONSTRUCCION DE UNIDAD BASICA DE 

REHABILITACION 
EN TLATLAUQUITEPEC 

11/10/2001 60 $450,000.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

50123001-085-
01 

$2,875.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$2,587.50 

10/09/2001 7/09/2001 
11:00 HORAS 

6/09/2001 
9:00 HORAS 

14/09/2001 
11:00 HORAS 

21/09/2001 
12:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 CONSTRUCCION DE UNIDAD BASICA DE 

REHABILITACION 
EN CIUDAD SERDAN 

11/10/2001 60 $450,000.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

50123001-086-
01 

$2,875.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$2,587.50 

10/09/2001 7/09/2001 
12:00 HORAS 

6/09/2001 
9:00 HORAS 

14/09/2001 
12:00 HORAS 

21/09/2001 
13:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL 

CONTABLE 
REQUERIDO 
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0 CONSTRUCCION DE UNIDAD BASICA DE 

REHABILITACION EN CUETZALAN 
11/10/2001 60 $450,000.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

50123001-087-
01 

$2,875.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$2,587.50 

10/09/2001 7/09/2001 
13:00 HORAS 

6/09/2001 
9:00 HORAS 

14/09/2001 
13:00 HORAS 

21/09/2001 
14:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1020303 AMPLIACION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO 

SANITARIO 
EN SAN FELIPE TEOTLALCINGO 

11/10/2001 90 $200,000.00 

 
EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
SE OTORGARA ANTICIPO POR EL 30% EN CASO DE OBRAS Y 10% EN CASO DE SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS DEL VALOR DEL CONTRATO, INCLUYENDO IVA. 
EL PUNTO DE REUNION PARA LA VISITA DE OBRA SERA EN TODOS LOS CASOS AL IGUAL QUE PARA LA 
JUNTA DE ACLARACIONES EN LAS OFICINAS DEL COMITE ESTATAL DE OBRA PUBLICA, UBICADAS EN EL 
KILOMETRO 4.5 DE LA RUTA QUETZALCOATL (RECTA PUEBLA-CHOLULA FRENTE A PLAZA RUBI) EN LAS 
FECHAS Y HORAS INDICADAS. 
A) REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS: 

1.- SOLICITUD POR ESCRITO DE LA EMPRESA, MANIFESTANDO INTERES POR PARTICIPAR EN LA 
LICITACION CORRESPONDIENTE, FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL DEL PARTICIPANTE. 
EL LICITANTE DEBERA INSCRIBIRSE A MAS TARDAR EN LA HORA Y DIA SEÑALADOS EN LA 
CONVOCATORIA, PRESENTANDO LA FICHA DE DEPOSITO CORRESPONDIENTE, DEBIENDO 
CUMPLIR, ENTRE OTROS, CON LOS SIGUIENTES REQUISITOS, MISMOS QUE DEBERAN FORMAR 
PARTE INTEGRAL DE LA PROPUESTA: 
1. EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO DEBERA ACREDITARSE EN EL EVENTO DE 

APERTURA CON LA SIGUIENTE DOCUMENTACION: ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2000 (AUDITADOS EN CASO DE ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL 
ARTICULO 32-A DEL CFF POR CONTADOR PUBLICO CON CEDULA PROFESIONAL Y REGISTRO 
ACTUALIZADO ANTE LA S.H.C.P.), INCLUYENDO BALANCE GENERAL Y ESTADO DE PERDIDAS Y 
GANANCIAS, ASI COMO ESTADOS FINANCIEROS PARCIALES AL 30 DE JUNIO DE 2001 Y EXHIBIR 
LA DECLARACION FISCAL DEL EJERCICIO 2000. 

2. CARTA DE MANIFESTACION BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE QUE LA EMPRESA Y/O SU 
PERSONAL TECNICO CUENTAN CON EXPERIENCIA TECNICA EN LA EJECUCION DE OBRAS O 
SERVICIOS DEL TIPO OBJETO DE LA LICITACION. 

3. RESUMEN DEL CURRICULUM VITAE DEL LICITANTE Y DE SU PERSONAL TECNICO QUE 
DEMUESTRE LA EXPERIENCIA EN TRABAJOS O SERVICIOS DE QUE ES OBJETO ESTA 
CONVOCATORIA. 

4. TRATANDOSE DE PERSONA MORAL, ACTA CONSTITUTIVA CON TODAS LAS MODIFICACIONES, 
COMPROBANTE DOMICILIARIO DE LA PRINCIPAL SEDE DE SUS ACTIVIDADES, CARTA PODER 
RATIFICADA ANTE NOTARIO EN LA QUE LA PERSONA FACULTADA PARA OBLIGARSE A 
NOMBRE DE LA EMPRESA AUTORICE A QUIEN LA REPRESENTA EN EL PROCESO DE 
LICITACION E IDENTIFICACION OFICIAL CON FOTOGRAFIA; TRATANDOSE DE PERSONA FISICA, 
IDENTIFICACION OFICIAL CON FOTOGRAFIA Y COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO. 

5. RELACION DE CONTRATOS VIGENTES DE OBRAS QUE TENGAN CELEBRADOS TANTO EN EL 
SECTOR PUBLICO COMO CON PARTICULARES, SEÑALANDO EL IMPORTE TOTAL CONTRATADO 
Y EL IMPORTE POR EJERCER, DESGLOSADO POR ANUALIDADES, ASI COMO PLAZOS Y 
AVANCES (ESPECIFICADOS EN MONTOS Y PORCENTAJES). 

6. DECLARACION POR ESCRITO Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE QUE EL LICITANTE NO 
SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

7. RELACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION PROPIA DE LA EMPRESA, 
ANEXANDO COPIA DE LAS FACTURAS CORRESPONDIENTES. EL COMITE PODRA EN 
CUALQUIER MOMENTO SOLICITAR LOS ORIGINALES. 

LOS LICITANTES PODRAN CONSULTAR Y ADQUIRIR LAS BASES DE LICITACION Y DEMAS DOCUMENTOS EN 
LAS OFICINAS UBICADAS EN EL KILOMETRO 4.5 DE LA RUTA QUETZALCOATL (RECTA PUEBLA-CHOLULA 
FRENTE A PLAZA RUBI) O BIEN EN INTERNET http://compranet.gob.mx A PARTIR DE LA FECHA DE LA 
PUBLICACION DE ESTA CONVOCATORIA, EN EL HORARIO DE 9:00 A 13:00 HORAS DE LUNES A VIERNES. 
PREVIO PAGO DEL DERECHO NO REEMBOLSABLE INDICADO PARA EL CONCURSO, PAGO QUE SE 
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REALIZARA EN EFECTIVO EN LA CUENTA 6761879 DE SCOTIABANK INVERLAT, PRESENTANDO LA FICHA DE 
DEPOSITO EN ORIGINAL Y COPIA, PARA MAYOR INFORMACION EN LOS TELEFONOS 298-49-65 Y 225-49-11. 
EL COSTO DE LAS BASES Y EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO SE INDICAN EN EL CUADRO 
DESCRIPTIVO 
B) PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y FALLO. 

1.- LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES SERA, EN LA FECHA Y HORA INDICADAS, EN 
LAS OFICINAS UBICADAS EN EL KILOMETRO 4.5 DE LA RUTA QUETZALCOATL (RECTA PUEBLA-
CHOLULA FRENTE A PLAZA RUBI). 

2.- SE HACE LA INDICACION DE QUE NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE 
LA LICITACION, ASI COMO DE LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES PODRAN 
SER NEGOCIADAS. 

3.- CON BASE AL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS, SE EMITIRA UN 
DICTAMEN QUE SERVIRA COMO FUNDAMENTO PARA EL FALLO, MEDIANTE EL CUAL EL CONTRATO 
SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES 
LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE, Y GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO RESPECTIVO. 

4.- SI RESULTARE QUE DOS O MAS PROPOSICIONES SON SOLVENTES Y, POR LO TANTO, SATISFACEN 
LA TOTALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS DE LA CONVOCANTE, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A 
QUIEN PRESENTE LA PROPOSICION, CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO. 

5.- LAS EMPRESAS O PERSONAS FISICAS DEBERAN PRESENTAR POR ESCRITO MANIFESTANDOSE 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE 
SUS OBLIGACIONES FISCALES (ARTICULO 32-D) SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, LUNES 17 DE MAYO DE 1999 (SEGUNDA 
SECCION) 33. 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
PUEBLA, PUE., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 

DIRECTOR GENERAL DEL COMITE ESTATAL DE OBRA PUBLICA 
LIC. JAVIER GUILLERMO MALDONADO MOCTEZUMA 

RUBRICA. 
(R.- 149521) 

FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA DE LA DIRECCION REGIONAL DEL SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de adquisición de mobiliario de oficina, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
06600010-

004-01 
$550.00 

compraNET: 
$440.00 

7/09/2001 7/09/2001 
12:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

13/09/2001 
12:00 horas 

18/09/2001 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I450400000 Estaciones de trabajo 7 Juego 
2 I450400320 Sillón 92 Pieza 
3 I450400320 Sillón 34 Pieza 
4 I450400000 Estaciones de trabajo 1 Juego 
5 I450400000 Estación operativa 7 Juego 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en avenida Juárez número 2318-502, colonia La Paz, código postal 72000, Puebla, Puebla, teléfono (01 2) 230 50 10, 
los días del 30 de agosto al 7 de septiembre de 2001; con el siguiente horario de 9:00 a 13:30 horas. La forma de pago 
es, efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Fondo de Garantía. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de septiembre de 2001 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la 
Dirección Regional del Sur, ubicada en avenida Juárez número 2318-502, colonia La Paz, código postal 72000, 
Puebla, Puebla. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 13 de 
septiembre de 2001 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección Regional del Sur, avenida Juárez número 
2318-502, colonia La Paz, código postal 72000, Puebla, Puebla. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 18 de septiembre de 2001 a las 12:00 horas, en la sala de 
juntas de la Dirección Regional del Sur, avenida Juárez número 2318-502, colonia La Paz, código postal 72000, 
Puebla, Puebla. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: la dirección se dará a conocer posteriormente dentro de la ciudad de Puebla, los días de lunes a 

viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 19:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 15 al 30 de noviembre de 2001. 
• El pago se realizará: depósito interbancario. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
PUEBLA, PUE., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 

DIRECCION REGIONAL DEL SUR 
(R.- 149522) 

FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 010 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación 
para la adquisición de lectoras e impresoras de código de barras, motobomba, bomba dosificadora y amperímetro, de 
conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
06600008-

016-01 
$600.00 

compraNET: 
$480.00 

14/09/2001 14/09/2001 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

20/09/2001 
9:00 horas 

24/09/2001 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I180000188 Impresora de código de barras 7 Pieza 
2 I180000048 Lector óptico 7 Pieza 
3 I420200002 Bomba acción directa 1 Unidad 
4 I420200002 Bomba acción directa 1 Unidad 
5 I330000082 Probador amperaje 1 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en el kilómetro 8 antigua carretera a Pátzcuaro sin número, colonia Ex hacienda San José La Huerta, código postal 
58341, Morelia, Michoacán, teléfono 01-4-322-2223, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 
15:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o cheque certificado a nombre de Fondo de Garantía. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de septiembre de 2001 a las 9:00 horas, en la sala de licitaciones, 
ubicada en el kilómetro 8 antigua carretera a Pátzcuaro sin número, colonia Ex hacienda San José La Huerta, código 
postal 58341, Morelia, Michoacán. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de septiembre de 
2001 a las 9:00 horas, en la sala de licitaciones, kilómetro 8, antigua carretera a Pátzcuaro sin número, colonia Ex 
hacienda San José La Huerta, código postal 58341, Morelia, Michoacán. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de septiembre de 2001 a las 9:00 horas, en la sala de 
licitaciones, kilómetro 8 antigua carretera a Pátzcuaro sin número, colonia Ex hacienda San José La Huerta, código 
postal 58341, Morelia, Michoacán. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Subdirección de Recursos Materiales, los días de lunes a sábado en el horario de entrega de 8:30 a 

15:00 horas. 
• Plazo de entrega: a más tardar el día 18 de octubre de 2001. 
• El pago se realizará: en efectivo o cheque certificado a nombre de Fondo de Garantía. 

MORELIA, MICH., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

(R.- 149523) 
FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 

SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA DE LA DIRECCION REGIONAL DEL NORTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de adquisición de artículos de papelería y artículos varios, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
06600013-

002-01 
$500.00 

compraNET: 
$400.00 

7/09/2001 7/09/2001 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

14/09/2001 
10:00 horas 

17/09/2001 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C660400026 Papel bond 180 Millar 
2 C660400026 Papel bond 60 Millar 
3 C660200010 Folders 1,500 Pieza 
4 C660200010 Folders 1,280 Pieza 
5 C210000246 Acetato para 

fotocopiadora 
24 Caja 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en calzada Del Valle Oriente número 409, 2o. piso, colonia Del Valle, código postal 66220, San Pedro Garza García, 
Nuevo León, teléfono 01 83 78 41 22, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 y 17:00 a 
18:30 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Fondo de Garantía. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de septiembre de 2001 a las 10:00 horas, en la Dirección Regional 
del Norte, ubicada en calzada Del Valle Oriente número 409, 2o. piso, colonia Del Valle, código postal 66220, San 
Pedro Garza García, Nuevo León. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 14 de 
septiembre de 2001 a las 10:00 horas, en la Dirección Regional del Norte, calzada Del Valle Oriente número 409, 2o. 
piso, colonia Del Valle, código postal 66220, San Pedro Garza García, Nuevo León. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 17 de septiembre de 2001 a las 10:00 horas, en la Dirección 
Regional del Norte, calzada Del Valle Oriente número 409, 2o. piso, colonia Del Valle, código postal 66220, San Pedro 
Garza García, Nuevo León. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Lugar de entrega: calzada Del Valle 409 Oriente, 2o. piso, colonia Del Valle, San Pedro Garza García, N.L.; Emiliano P. 

Nafarrete 604, Ciudad Victoria, Tamps.; calle Cepeda Sur 117, 4o. piso, Torreón, Coah.; Ana Leyva 204-317, colonia 
Nueva Viscaya, Durango, Dgo.; avenida Universidad 3705, 5o. piso, Chihuahua, Chih., los días de lunes a viernes, en 
el horario de entrega de 9:00 a 13:00 y 17:00 a 18:30 horas. 

• Plazo de entrega: 12 de octubre de 2001. 
• El pago se realizará: el precio será fijo y el pago será a través de transferencia bancaria electrónica o mediante cheque 

nominativo para abono en cuenta, en moneda nacional. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
SAN PEDRO GARZA GARCIA, N.L., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 

DIRECCION REGIONAL DEL NORTE 
(R.- 149525) 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

CONVOCATORIA PARA LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. SCJN/006/2001 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 100, ULTIMO PARRAFO Y 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, 14 FRACCIONES I Y XIV, DE LA LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION Y 31 
DEL ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACION 20/99 DE LA PRESIDENCIA DEL MAXIMO TRIBUNAL DE LA 
FEDERACION, CONVOCA A LAS PERSONAS MORALES EN EL RAMO DE LA CONSTRUCCION, QUE TENGAN 
INTERES EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO SCJN/006/2001, Y QUE CUENTEN 

CON LA CAPACIDAD TECNICA, ECONOMICA Y ADMINISTRATIVA, ASI COMO CON LA ESPECIALIDAD Y 
EXPERIENCIA REQUERIDA POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, PARA LA REALIZACION DE 
LA OBRA PUBLICA CONSISTENTE EN AMPLIACION DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN EL ESTADO DE 

TABASCO, UBICADA EN LA CALLE DE PLUTARCO ELIAS CALLES NUMERO 146, COLONIA JESUS GARCIA, 
CODIGO POSTAL 86040, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO. 

DESCRIPCION GENERAL, NORMAS DE CALIDAD, CANTIDAD Y UNIDAD DE MEDIDA. 
AMPLIACION DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA DE TABASCO, UBICADA EN LA CALLE DE PLUTARCO 

ELIAS CALLES NUMERO 146, COLONIA JESUS GARCIA, CODIGO POSTAL 86040 EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, CONFORME A LAS NORMAS DE CONSTRUCCION APLICABLES PARA LA ZONA EN 

DONDE SE UBICA EL INMUEBLE. 
••  REQUISITOS QUE DEBERAN CUMPLIR LOS CONCURSANTES: 

1.- HABER PARTICIPADO COMO MINIMO EN DOS PROYECTOS DE MAGNITUD SIMILAR. 
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2.- HABER SIDO CONSTITUIDA LA SOCIEDAD CON UN MINIMO DE TRES AÑOS ANTERIORES A LA FECHA 
DE LA PRESENTE CONVOCATORIA. 

3.- CONTAR CON UN CAPITAL CONTABLE SUPERIOR A $1’000,000.00 M.N. 
LOS REQUISITOS SEÑALADOS ANTERIORMENTE SERAN COMPLEMENTARIOS DE AQUELLOS QUE SE 

SEÑALEN EN LAS BASES DE LA PRESENTE LICITACION. 
••  LUGAR DONDE SE DEBERA EJECUTAR LA OBRA, FECHA APROXIMADA DE INICIO DE LA OBRA Y DE 

CONCLUSION DE LA MISMA: 
PLUTARCO ELIAS CALLES NUMERO 146, COLONIA JESUS GARCIA, CODIGO POSTAL 86040, EN LA 

CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO. LA FECHA APROXIMADA DE INICIO SERA EL DIA 22 DE OCTUBRE 
DE 2001 DEBIENDO SER CONCLUIDA 4 MESES CALENDARIO POSTERIORES A LA ENTREGA DEL 

ANTICIPO. 
LOS CONCURSANTES PODRAN SUBCONTRATAR CON TERCERAS PERSONAS PARTE DE LOS TRABAJOS 

PARA LA TOTAL TERMINACION DE LA OBRA. 
••  CALENDARIO DE EVENTOS: 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO 
DE LAS 
BASES 

FECHA 
LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
LAS BASES 

VISITA DE 
OBRA 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

ENTREGA DE 
DOCUMENTACION 

LEGAL Y CONTABLE, 
PROPUESTAS 

TECNICA Y 
ECONOMICA 

APERTURA 
DE 

PROPUESTA
S TECNICAS 

APERTURA 
DE 

PROPUESTAS 
ECONOMICAS 

SCJN/006/20
01 

$2,000.00 
M.N. 

4 DE 
SEPTIEMB

RE DE 
2001 

7 DE 
SEPTIEMBRE 

DE 2001 A 
LAS 

12:00 HORAS 

7 DE 
SEPTIEMBRE 

DE 2001 A 
LAS 

13:00 HORAS 

28 DE SEPTIEMBRE 
DE 2001 DE 9:00 
A 14:00 HORAS 

4 DE 
OCTUBRE 
DE 2001 A 
LAS 11:00 

HORAS 

11 DE 
OCTUBRE DE 

2001 A LAS 
11:00 HORAS 

 
••  LUGAR, FECHA Y HORA EN LA QUE LOS INTERESADOS PODRAN CONSULTAR Y ADQUIRIR LAS BASES Y 

FORMA DE PAGO: 
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACION, UBICADA EN LA CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NUMERO 38, 7o. PISO, COLONIA CENTRO, CODIGO 
POSTAL 06000, EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL, LOS DIAS 30 Y 31 DE AGOSTO, 3 Y 4 DE 

SEPTIEMBRE DE 10:00 A 15:00 HORAS. PARA ADQUIRIR LAS BASES LOS INTERESADOS DEBERAN 
ENTREGAR CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, 

EXPEDIDO POR LA CANTIDAD DE $2,000.00 (DOS MIL PESOS 00/100 M.N.) NO REEMBOLSABLE. ES 
REQUISITO INDISPENSABLE PARA PARTICIPAR EN ESTA LICITACION PUBLICA, EL ADQUIRIR LAS BASES. 

LAS BASES DE LA PRESENTE LICITACION TAMBIEN PODRAN SER CONSULTADAS EN LA PAGINA DE 
INTERNET: www.scjn.gob.mx. 

••  VISITA DE OBRA: 
7 DE SEPTIEMBRE DE 2001 A LAS 12:00 HORAS, SITA EN LA CALLE DE PLUTARCO ELIAS CALLES 

NUMERO 146, COLONIA JESUS GARCIA, CODIGO POSTAL 86040 EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
TABASCO. 

••  JUNTA DE ACLARACIONES. 
7 DE SEPTIEMBRE DE 2001 A LAS 13:00 HORAS, SITA EN LA CALLE DE PLUTARCO ELIAS CALLES 

NUMERO 146, COLONIA JESUS GARCIA, CODIGO POSTAL 86040 EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
TABASCO. LOS CONCURSANTES PODRAN EXPRESAR LOS CUESTIONAMIENTOS QUE CONSIDEREN 
NECESARIOS PARA TENER UNA MAYOR PRECISION EN LOS ALCANCES DE LA OBRA A EJECUTAR. 

••  ENTREGA DE LA DOCUMENTACION LEGAL Y CONTABLE, PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS. 
FECHA LIMITE: 28 DE SEPTIEMBRE DE 2001 DE 9:00 A 14:00 HORAS, EN LA DIRECCION GENERAL DE 
ADQUISICIONES Y SERVICIOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, UBICADA EN LA 
CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NUMERO 38, 7o. PISO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 06000, EN LA 

CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL. 
LAS PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS DEBERAN SER REDACTADAS EN ESPAÑOL Y 

PRESENTARSE EN PAPELERIA CON MEMBRETE DE LA EMPRESA QUE CONTENGA LA CLAVE DEL 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES QUE LES CORRESPONDA Y DEBERA ESTAR FIRMADA Y 
FOLIADA EN TODAS SUS HOJAS POR EL REPRESENTANTE LEGAL O POR PERSONA AUTORIZADA. 

••  APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS. 
EL DIA 4 DE OCTUBRE DE 2001 A LAS 11:00 HORAS, MEDIANTE SESION PUBLICA SE ABRIRAN LAS 

PROPUESTAS TECNICAS DE LOS CONCURSANTES. DICHA SESION TENDRA VERIFICATIVO EN EL SALON 
DE USOS MULTIPLES DEL EDIFICIO SEDE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, UBICADO 

EN LA CALLE DE JOSE MARIA PINO SUAREZ NUMERO DOS, PRIMER PISO, COLONIA CENTRO, CODIGO 
POSTAL 06065, EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL. 

••  APERTURA DE PROPUESTAS ECONOMICAS. 
EL DIA 11 DE OCTUBRE DE 2001 A LAS 11:00 HORAS, MEDIANTE SESION PUBLICA SE ABRIRAN LAS 

PROPUESTAS ECONOMICAS DE LOS CONCURSANTES QUE HUBIESEN CALIFICADO EN LA EVALUACION 
DE LA PROPUESTA TECNICA. DICHA SESION TENDRA VERIFICATIVO EN EL SALON DE USOS MULTIPLES 

DEL EDIFICIO SEDE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, UBICADA EN LA CALLE DE 
JOSE MARIA PINO SUAREZ NUMERO DOS, PRIMER PISO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 06065, EN 

LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL. 
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••  CONDICIONES DE PAGO: 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION OTORGARA A LA EMPRESA ADJUDICADA UN ANTICIPO 

EQUIVALENTE AL 40% DEL MONTO TOTAL CONTRATADO PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS. LA 
ADJUDICADA SE OBLIGA A APLICAR ESE ANTICIPO PARA ASEGURAR LOS COSTOS DE LOS 

MATERIALES REQUERIDOS PARA LA TOTAL TERMINACION DE LA OBRA. EL RESTANTE 60% SE PAGARA 
A LA ADJUDICADA EN ESTIMACIONES QUINCENALES SEGUN AVANCE DE OBRA. 

••  LAS CONDICIONES Y REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES, EN NINGUN CASO SERAN 
NEGOCIABLES. 

••  EL RESULTADO DEL FALLO DE ADJUDICACION SERA PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION. 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 

SECRETARIO DE FINANZAS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

ING. ADRIAN ZEPEDA PEÑA 
RUBRICA. 

(R.- 149526) 
CENTRO DE INVESTIGACION Y SEGURIDAD NACIONAL 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 009 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de maquinaria y equipo eléctrico y electrónico, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

04100001-009-
01 

$950.00 
Costo en compraNET: 

$850.00 

13/09/2001 13/09/2001 
17:00 horas 

19/09/2001 
17:00 horas 

26/09/2001 
17:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I330000000 Equipo de energía ininterrumpible de mediana capacidad 8 Pieza 
2 I330000000 Unidad de energía ininterrumpible de 2 KVA 30 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito 
Federal, teléfono 56243700, extensiones 2034 y 2641, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 8:00 a 
14:00 horas. 

• La forma de pago es, cheque certificado o de caja expedido a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de septiembre de 2001 a las 17:00 horas, en la sala de concursos 
del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, ubicada en Camino Real de Contreras número 35, colonia La 
Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 19 de 
septiembre de 2001 a las 17:00 horas, en la sala de concursos del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, 
Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, código postal 10840, La Magdalena Contreras, Distrito 
Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de septiembre de 2001 a las 17:00 horas, en la sala de 
concursos del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, ubicada en Camino Real de Contreras número 35, 
colonia La Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en el almacén del Centro de Investigación y Seguridad Nacional con domicilio en calle Cuauhtémoc 

número 168, colonia Tizapán, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01090, Distrito Federal, los días de lunes a 
viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: 30 días hábiles a partir de la fecha en que formalice la firma del pedido. 
• El pago se realizará: de conformidad a lo establecido en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. La fecha de pago al proveedor no podrá exceder de 45 días naturales, contados a partir 
de la fecha en que se haga la recepción y aprobación total de los bienes adjudicados por el departamento de 
almacenes e inventarios, así como la presentación de la factura respectiva. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

MEXICO, D.F., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 
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ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL CISEN 
C.P. ENRIQUE BALLESTEROS SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 149527) 

CENTRO DE INVESTIGACION Y SEGURIDAD NACIONAL 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 008 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es), para la contratación de equipo educacional y recreativo, y equipos y aparatos de comunicaciones y 
telecomunicaciones, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

04100001-
008-01 

$900.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

13/09/2001 13/09/2001 
10:00 horas 

19/09/2001 
10:00 horas 

26/09/2001 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I150000000 Cámara de video 
con zoom integrado 

6 Pieza 

2 I150000000 Cámara de video 
digital con infrarrojo 

3 Pieza 

3 I150000000 Lente zoom de 500 MM. 
para cámara de video 

2 Pieza 

4 I150000000 Monitor de video LCD de 5.6" 12 Pieza 
5 I150000000 Monitor de video LCD de 6.8" 3 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito 
Federal, teléfono 56243700, extensiones 2034 y 2641, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 8:00 a 
14:00 horas. 

• La forma de pago es, cheque certificado o de caja expedido a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de septiembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de concursos 
del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, ubicada en Camino Real de Contreras número 35, colonia La 
Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 19 de 
septiembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de concursos del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, 
Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito 
Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de septiembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de 
concursos del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, ubicada en Camino Real de Contreras número 35, 
colonia La Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en el almacén del Centro de Investigación y Seguridad Nacional con domicilio en calle Cuauhtémoc 

número 168, colonia Tizapán, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01090, Distrito Federal, los días de lunes a 
viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: 30 días hábiles a partir de la fecha en que formalice la firma del pedido. 
• El pago se realizará: de conformidad a lo establecido en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. La fecha de pago al proveedor no podrá exceder de 45 días naturales, contados a partir 
de la fecha en que se haga la recepción y aprobación total de los bienes adjudicados por el departamento de 
almacenes e inventarios, así como la presentación de la factura respectiva. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

MEXICO, D.F., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL CISEN 
C.P. ENRIQUE BALLESTEROS SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 149528) 

FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO 
GERENCIA DE COORDINACION REGIONAL 
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LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 029 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA CONTRATACION DE 
REEQUIPAMIENTO DE LAS PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES CAMPO DE GOLF Y PUNTA 
IXTAPA, EN IXTAPA, GRO., DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

21160006-035-
01 

EN LA ENTIDAD: 
$2,700.00 

EN compraNET: 
$1,900.00 

25/09/2001 
HASTA LAS 

12:00 HORAS 

19/09/2001 
12:30 HORAS 

19/09/2001 
11:30 HORAS 

1/10/2001 
10:00 HORAS 

8/10/2001 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL 

CONTABLE 
REQUERIDO 

1020404 CONSERVACION O MANTENIMIENTO DE PLANTA DE 
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

26/11/2001 180 DIAS 
NATURALES  

$782,600.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN INSURGENTES SUR NUMERO 800, PISO 17, COLONIA DEL VALLE, 
CODIGO POSTAL 03100, BENITO JUAREZ, DISTRITO FEDERAL, TELEFONOS 54-48-43-22 Y 54-48-42-92, LOS 
DIAS DEL 30 DE AGOSTO AL 25 DE SEPTIEMBRE DE 2001, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 13:00 
HORAS. LA FORMA DE PAGO ES MEDIANTE EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA, CERTIFICADO O GIRO 
BANCARIO A NOMBRE DE FONATUR (HORARIO DE CAJA DE 9:00 A 13:00 HORAS). EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 19 DE SEPTIEMBRE DE 2001 A LAS 
11:30 HORAS. LA REUNION SERA EN LAS OFICINAS DE LA CONVOCANTE, UBICADAS EN AVENIDA PASEO 
DE LOS VIVEROS NUMERO 2, CODIGO POSTAL 40880, JOSE AZUETA, GUERRERO. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 19 DE SEPTIEMBRE DE 2001 A LAS 12:30 
HORAS EN LAS OFICINAS DE LA CONVOCANTE, UBICADAS EN AVENIDA PASEO DE LOS VIVEROS 
NUMERO 2, IXTAPA, ZIHUATANEJO, CODIGO POSTAL 40880, JOSE AZUETA, GUERRERO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE 
EFECTUARA EL DIA 1 DE OCTUBRE DE 2001 A LAS 10:00 HORAS, EN MEXICO, D.F., INSURGENTES SUR 
NUMERO 800, PISO 17, COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 03100, BENITO JUAREZ, DISTRITO 
FEDERAL. 

• LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE EFECTUARA EL DIA 8 DE OCTUBRE DE 2001 A LAS 
10:00 HORAS, EN MEXICO, D.F., INSURGENTES SUR NUMERO 800, PISO 17, COLONIA DEL VALLE, CODIGO 
POSTAL 03100, BENITO JUAREZ, DISTRITO FEDERAL. 

• UBICACION DE LA OBRA: IXTAPA, GRO. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 20%. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 10%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN: EXPERIENCIA DE LA EMPRESA EN TRABAJOS SIMILARES Y CONTAR CON UN CAPITAL 
CONTABLE MINIMO DE $782,600.00, DEMOSTRADO A TRAVES DE LA ULTIMA DECLARACION FISCAL 
ANUAL PRESENTADA O DE LOS ULTIMOS ESTADOS FINANCIEROS ANUALES AUDITADOS 
(DICTAMINADOS). 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 
1.- CUBRIR EN EL PLAZO ESTABLECIDO EL PAGO DE LAS BASES DE LICITACION. 
2.- COPIA DE LA ULTIMA DECLARACION FISCAL ANUAL PRESENTADA O DE LOS ULTIMOS ESTADOS 

FINANCIEROS ANUALES AUDITADOS (DICTAMINADOS) CON SUS ANEXOS, PARA COMPROBAR QUE 
CUENTA CON EL CAPITAL CONTABLE SOLICITADO. 

3.- COPIA DEL TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU 
NATURALEZA JURIDICA, DEBIENDO CONTAR CON LA CONDICION LEGAL, ASI COMO LOS PODERES 
PARA ACTOS DE ADMINISTRACION DEL REPRESENTANTE DE LA EMPRESA QUIEN FIRMARA LA 
PROPUESTA Y EN SU CASO, EL CONTRATO. 

4.- RELACION DE LOS CONTRATOS EN VIGOR QUE TENGA CELEBRADOS, INDICANDO IMPORTES 
CONTRATADOS Y POR EJERCER, DESGLOSADOS POR ANUALIDADES. RELACION DE TRABAJOS 
CELEBRADOS SIMILARES A LOS CONVOCADOS, DEMOSTRANDO EXPERIENCIA DE LA EMPRESA Y 
CURRICULA DEL PERSONAL TECNICO. ESTA DOCUMENTACION SE ADJUNTARA A LA PROPUESTA 
TECNICA PARA SU REVISION. 
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5.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO 
DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y 47 DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS. LAS PERSONAS QUE DESEEN PARTICIPAR A TRAVES DE CONVENIOS DE 
ASOCIACION LO DEBERAN MANIFESTAR POR ESCRITO, PREVIO A SU INSCRIPCION Y CUBRIR LOS 
REQUISITOS POR CADA UNO DE LOS ASOCIADOS. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CUMPLIR LOS 
REQUISITOS SOLICITADOS EN LA CONVOCATORIA Y EN LAS BASES DE LICITACION. FONATUR AL 
HACER LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, VERIFICARA QUE LAS MISMAS INCLUYAN LA 
INFORMACION Y DOCUMENTACION EN LA FORMA Y TERMINOS SOLICITADOS EN LAS BASES DE LA 
LICITACION. UNA VEZ REALIZADA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE 
ADJUDICARA A LA PERSONA QUE PRESENTE LA OFERTA SOLVENTE MAS BAJA Y REUNA LAS 
CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: UNA VEZ PRESENTADAS LAS GARANTIAS DE ANTICIPO Y 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN FORMA SATISFACTORIA A LA CONVOCANTE, EL IMPORTE DEL 
ANTICIPO OFRECIDO SERA PUESTO A DISPOSICION DEL LICITANTE GANADOR CON ANTELACION A LA 
FECHA PARA INICIO DE LOS TRABAJOS Y LA OBRA EJECUTADA MEDIANTE ESTIMACIONES A PAGAR 
DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR A 20 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE 
SEAN AUTORIZADAS POR EL RESIDENTE DE OBRA DE QUE SE TRATE. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

MEXICO, D.F., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 
SUBDIRECTOR DE CONSTRUCCION Y OPERACION REGIONAL 

ING. MAURICIO OLMOS SUAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 149530) 
SECRETARIA DE ENERGIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
CONVOCATORIA 006 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en 
participar en las licitaciones nacionales para la adquisición de vestuario de trabajo y la contratación de los servicios de 
capacitación en gestión de la calidad para los años 2001 y 2002, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica 

00018001-013-01 6/09/2001 6/09/2001 
11:00 horas 

13/09/2001 
11:00 horas 

21/09/2001 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C750200070 Traje para caballero 257 Conjunto 
2 C750200000 Chamarra caballero 144 Pieza 
3 C631200004 Zapato de vestir 195 Par 
4 C750200018 Camisa caballero 323 Pieza 
5 C750200000 Traje para dama 39 Conjunto 

 
• Lugar de entrega: Tallo 18, colonia El Reloj, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 13:00 horas. 
• Plazo de entrega: 5 de noviembre de 2001. 

 
No. de licitación Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica 

00018001-014-01 
2a. convocatoria 

6/09/2001 6/09/2001 
16:00 horas 

13/09/2001 
16:00 horas 

21/09/2001 
16:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C811000000 Taller para la elaboración de diagnóstico 250 Hora 
2 C810000000 Desarrollo e implementación de un sistema de gestión de la 

calidad y formación de auditores internos 
80 Hora 

3 C810800000 Taller para elaborar un manual de calidad ISO 9001-2000 80 Hora 
4 C810800000 Taller para la preparación de la preauditoría de calidad ISO 

9001-2000 
191 Hora 

 
• La adjudicación será mediante contrato abierto por un mínimo de 241 horas y un máximo de 601 horas. 
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• Lugar de entrega: Río Becerra 139, colonia Nápoles, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 
19:00 horas. 

• Plazo de entrega: a partir del 1 de octubre de 2001. 
Información general de las licitaciones: 
• Costo de las bases en convocante: $1,200.00, en compraNET: $1,000.00. 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en Insurgentes Sur número 890 5o. piso, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal, 
teléfono 54 48 61 79, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, 
mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y la 
apertura de la propuesta económica se realizarán en las fechas, hora y lugar establecido en cada una de ellas en la 
sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones, ubicada en Insurgentes Sur número 890 11o. piso, colonia Del Valle, 
código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• El pago se realizará: como máximo a los 20 días naturales, posteriores a la presentación de las facturas 

correspondientes, previa recepción de los bienes o servicios. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
MEXICO, D.F., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LIC. MONICA GOMEZ GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 149531) 

COORDINACION NACIONAL DEL PROGRAMA DE EDUCACION SALUD Y ALIMENTACION 
DIRECCION GENERAL DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de adquisición de camionetas pick up, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite para adquirir bases Junta de 
aclaracio

nes 

Visita a 
instalacion

es 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura 
técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

20001001
-010-01 

$1,000.00 
Costo en 

compraNET
: 

$800.00 

14/09/2001 17/09/200
1 

10:00 
horas 

No habrá 
visita 

a 
instalacione

s 

19/09/2001 
10:00 horas 

21/09/2001 
10:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C09000000
0 

Adquisición de camionetas pick up doble 
cabina, color blanco, motor 4 cilindros, 

transmisión manual de cinco velocidades, 
modelo 2002, suspensión independiente, 

encendido electrónico, frenos disco 

29 Vehículo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en avenida Insurgentes Sur número 1480, piso 4, colonia Barrio Actipan, código postal 03230, Benito Juárez, Distrito 
Federal, teléfono 55-34-30-00, extensión 3815, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 
horas. La forma de pago es, por medio del formato SHCP-5, Declaración General de Pago de Derechos, debidamente 
elaborada y sellada por institución bancaria autorizada. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de septiembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 
Dirección General de Administración y Finanzas, ubicado en avenida Insurgentes Sur número 1480, piso 5, colonia 
Barrio Actipan, código postal 03230, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 19 de 
septiembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General de Administración y Finanzas, 
avenida Insurgentes Sur número 1480, piso 5, colonia Barrio Actipan, código postal 03230, Benito Juárez, Distrito 
Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 21 de septiembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de 
juntas de la Dirección General de Administración y Finanzas, avenida Insurgentes Sur número 1480, piso 5, colonia 
Barrio Actipan, código postal 03230, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en los domicilios de las unidades de Apoyo Estatal del Progresa, los días de lunes a viernes, en el 

horario de entrega de 9:00 a 18:00 horas. 
• Plazo de entrega: 24 de octubre de 2001. 
• El pago se realizará: dentro de los 20 días naturales posteriores a la fecha de presentación de la factura en la DGAF, 

previa entrega de los vehículos. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
MEXICO, D.F., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION 
LIC. GRACIELA HERNANDEZ Y VIAZCAN 

RUBRICA. 
(R.- 149532) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDIRECCION DE CONTRATACION Y COSTOS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 015 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 28 Y 31 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION 
PUBLICA DE CARACTER NACIONAL, PARA LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS QUE A CONTINUACION SE 
DESCRIBEN: 

 
No. DE 

LICITAC
ION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA 
LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
BASES 

VISITA AL 
LUGAR DE LA 
OBRA O LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

0063700
4-057-

01 

$2,300 
COSTO EN compraNET: 

$2,070 

12/09/2001 7/09/2001 
10:00 HRS. 

18/09/2001 
10:00 HRS. 

25/09/2001 
10:00 HRS. 

CLAVE 
FSC 

(CCAOP
) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

PROBABLE 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

00000 AMPLIACION Y REMODELACION DE COCINA Y 
COMEDOR DEL HOSPITAL GENERAL DR. 

DARIO FERNANDEZ FIERRO 

16/10/2001 $800,000.00 

 
EL TIEMPO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS SERA DE 75 DIAS NATURALES. 
• UBICACION DE LA OBRA: AVENIDA REVOLUCION NUMERO 1182, COLONIA SAN JOSE INSURGENTES, 

DELEGACION ALVARO OBREGON, CODIGO POSTAL 03910. 
• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN LA DIRECCION ANTES MENCIONADA Y EN LA 

FECHA Y HORA INDICADAS. 
• LA VENTA DE BASES Y LA APERTURA DE PROPOSICIONES SE REALIZARA EN LA FECHA Y HORA 

INDICADAS EN EL DEPARTAMENTO DE CONCURSOS DE LA SUBDIRECCION DE CONTRATACION Y 
COSTOS, UBICADA EN AVENIDA SAN FERNANDO NUMERO 547 EDIFICIO D, PLANTA ALTA, COLONIA 
BARRIO DE SAN FERNANDO, CODIGO POSTAL 14070, MEXICO, D.F., TLALPAN, DE 9:00 A 14:00 HORAS, DE 
LUNES A VIERNES. 

 
No. DE 

LICITAC
ION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA 
LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
BASES 

VISITA AL 
LUGAR DE LA 
OBRA O LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMIC

A 

0063700
4-058-

01 

$2,300 
COSTO EN compraNET: 

$2,070 

13/09/2001 7/09/2001 
10:00 HRS. 

19/09/2001 
10:00 HRS. 

26/09/2001 
10:00 HRS. 

CLAVE 
FSC 

(CCAOP
) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

PROBABLE 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

00000 REMOZAMIENTO INTERIOR Y AMPLIACION DE 
SANITARIOS PUBLICOS, BANCO DE SANGRE Y 
RAMPA DE ACCESO A HOSPITALIZACION DEL 

HOSPITAL GENERAL EN TAMPICO, TAMPS. 

16/10/2001 $1’000,000.00 

 
EL TIEMPO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS SERA DE 75 DIAS NATURALES. 
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• UBICACION DE LA OBRA: EJERCITO MEXICANO NUMERO 1401, COLONIA PRIMAVERA, CODIGO POSTAL 
89190, EN TAMPICO, TAMPS. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN LA DIRECCION ANTES MENCIONADA Y EN LA 
FECHA Y HORA INDICADAS. 

• LA VENTA DE BASES SE REALIZARA EN LA DELEGACION EN TAMAULIPAS, UBICADA EN CALLES 9 Y 10 
HIDALGO NUMERO 869, 3er. PISO, COLONIA CENTRO, EN CIUDAD VICTORIA, TAMPS., CODIGO POSTAL 
87000, LAS BASES TAMBIEN SE PODRAN ADQUIRIR EN EL DEPARTAMENTO DE CONCURSOS DE LA 
SUBDIRECCION DE CONTRATACION Y COSTOS, UBICADA EN AVENIDA SAN FERNANDO NUMERO 547, 
EDIFICIO D, PLANTA ALTA, COLONIA BARRIO DE SAN FERNANDO, CODIGO POSTAL 14070, MEXICO, D.F., 
TLALPAN, DE 9:00 A 14:00 HORAS, DE LUNES A VIERNES. 

• LA APERTURA DE PROPOSICIONES SE REALIZARA EN LA FECHA Y HORA INDICADAS EN EL HOSPITAL 
GENERAL DE TAMPICO, TAMPS., UBICADO EN EJERCITO MEXICANO NUMERO 1401, COLONIA 
PRIMAVERA, CODIGO POSTAL 89190 EN TAMPICO, TAMPS. 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA DELEGACION DE TAMAULIPAS (LICITACION 58), UBICADA EN CALLES 
9 Y 10 HIDALGO NUMERO 869, 3er. PISO, COLONIA CENTRO, EN CIUDAD VICTORIA, TAMPS., CODIGO 
POSTAL 87000, LAS BASES TAMBIEN SE PODRAN ADQUIRIR EN EL DEPARTAMENTO DE CONCURSOS DE 
LA SUBDIRECCION DE CONTRATACION Y COSTOS, UBICADA EN AVENIDA SAN FERNANDO NUMERO 547 
EDIFICIO D, PLANTA ALTA, COLONIA BARRIO DE SAN FERNANDO, CODIGO POSTAL 14070, MEXICO, D.F., 
TLALPAN, DE 9:00 A 14:00 HORAS, DE LUNES A VIERNES. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL ISSSTE. EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30% PARA QUE LA CONTRATISTA REALICE EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS 
LA CONSTRUCCION DE SUS OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E INSTALACIONES Y, EN SU CASO, PARA LOS 
GASTOS DE TRASLADOS DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION E INICIO DE LOS TRABAJOS, ASI 
COMO PARA LA COMPRA Y PRODUCCION DE MATERIALES DE CONSTRUCCION, LA ADQUISICION DE EQUIPO 
QUE SE INSTALA PERMANENTEMENTE, Y DEMAS INSUMOS. 

••  LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA, ASI COMO LA EXISTENCIA LEGAL DE LOS 
LICITANTES, DEBERAN SER ACREDITADOS DE LA SIGUIENTE MANERA: 

• PARA PERSONAS MORALES EL ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA POR NOTARIO PUBLICO DEL 
TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA DE LA EMPRESA, Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN 
SU NATURALEZA JURIDICA. 

• PARA PERSONAS FISICAS, SU IDENTIFICACION A TRAVES DEL ORIGINAL DEL ACTA DE NACIMIENTO 
Y/O CEDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CAUSANTES, ADEMAS DE SU IDENTIFICACION OFICIAL. 

• EN CASO DE PROPUESTAS CONJUNTAS, EL DOCUMENTO ORIGINAL QUE ACREDITA LA SOCIEDAD DE 
PROPOSITO ESPECIFICO QUE CELEBRARA EL CONTRATO Y QUE HABRA DE ACTUAR COMO UNICO 
INTERMEDIARIO ANTE EL ISSSTE. 

• ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA POR NOTARIO PUBLICO DEL PODER QUE ACREDITA LA 
PERSONALIDAD JURIDICA DEL REPRESENTANTE DEL CONCURSANTE QUE FIRMA LA PROPUESTA. 

• COMPROBACION DEL CAPITAL CONTABLE CON BASE EN LA ULTIMA DECLARACION FISCAL ANUAL DE 
2000 ANTE LA S.H.C.P. Y MEDIANTE ESTADOS FINANCIEROS VIGENTES Y AUDITADOS POR CONTADOR 
PUBLICO EXTERNO CON UNA ANTIGÜEDAD NO MAYOR DE 2 MESES A LA FECHA DE LA PUBLICACION DE 
LA CONVOCATORIA. 

• CURRICULUM Y RELACION DEL PERSONAL TECNICO RESPONSABLE. 
••  EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

••  LA MONEDA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
••  SE PODRAN SUBCONTRATAR TRABAJOS DE AIRE ACONDICIONADO Y EQUIPO ELECTROMECANICO. 

* DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTICULO NUMERO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 

CON LAS MISMAS. 
* SE LES INFORMA QUE NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE ESTA 

LICITACION, ASI COMO EN LA PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LA LICITANTE, PODRAN SER 
NEGOCIADAS, DE ACUERDO AL ARTICULO 31 FRACCION VI DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LAS EMPRESAS QUE ADQUIRIERON SUS BASES A TRAVES DEL SISTEMA compraNET, DEBERAN PASAR A 
NOTIFICAR A LA DELEGACION DE TAMAULIPAS (LICITACION 58) UBICADA EN CALLES 9 Y 10 HIDALGO 
NUMERO 869, 3er. PISO, COLONIA CENTRO EN CIUDAD VICTORIA, TAMPS., CODIGO POSTAL 87000, 
TELEFONOS 01-12-13-18-20 Y 13-81-46, O BIEN EN EL DEPARTAMENTO DE CONCURSOS DE LA 
SUBDIRECCION DE CONTRATACION Y COSTOS, UBICADA EN AVENIDA SAN FERNANDO NUMERO 547 
EDIFICIO D, PLANTA ALTA, COLONIA BARRIO DE SAN FERNANDO, CODIGO POSTAL 14070, MEXICO, D.F., 
TLALPAN, TELEFONO 54-47-14-24, EXTENSION 3171, Y RECOGER LOS PLANOS CORRESPONDIENTES DE 
ESTAS LICITACIONES TENIENDO COMO FECHA LIMITE LA SEÑALADA PARA ADQUIRIR BASES EN ESTA 
CONVOCATORIA. 

MEXICO, D.F., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 
SUBDIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y MANTENIMIENTO 

ING. GUSTAVO FERNANDEZ DIAZ DE LEON 
RUBRICA. 

(R.- 149533) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 08 

En cumplimiento a lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, 
y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás 

ordenamientos legales, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional, para la 
adquisición de vehículos terrestres, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Venta de bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

00020036-
012-01 

$1,200.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,000.00 

Del 30 de agosto al 8 
de septiembre de 

2001 
de 9:00 a 15:00 horas 

10 de septiembre 
de 2001 

11:00 horas 

14 de septiembre de 2001 
11:00 horas 

19 de septiembre de 
2001 

11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I480800000 Vehículo sedán austero, último modelo, 4 Cil., 4 puertas. Trans. 
manual 

42 Vehículo 

2 I480800000 Camión largo, 4 Cil., transmisión manual 5 velocidades 3 Vehículo 
3 I480800000 Camioneta, 8/9 pasajeros, motor Digifant 85 C.P., 4 Cil., Trans. 

manual 
2 Vehículo 

4 I480800000 Camión con redilas, 8 toneladas carga útil, tipo FL70 35K 1 Vehículo 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx., o bien 

en avenida de las Torres número 855, colonia Belén de las Flores, código postal 01110, Delegación Alvaro Obregón, 
Distrito Federal. 

* La forma de pago es, en convocante, a favor de la Tesorería de la Federación en una institución bancaria 
mediante el formato SAT-5 Declaración general de pago de derechos, debidamente requisitado por el banco. 
La copia del formato deberá ser entregada a los funcionarios públicos designados previa a la recepción del 
engargolado que contenga las bases correspondientes. En compraNET, mediante los recibos que genera el 

sistema. 
* La junta de aclaración de bases, la presentación de proposiciones y apertura técnica, acto de apertura económica y el 

fallo, se llevarán a cabo en el lugar, día y horas señalados de acuerdo al calendario establecido en bases por la 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como en las proposiciones presentadas podrán ser 

negociadas. 
* El lugar y plazo de entrega de los vehículos terrestres será conforme a lo establecido en las bases de la licitación 

respectiva. 
* Las condiciones de pago serán conforme a lo establecido en las bases de la licitación respectiva. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
MEXICO, D.F., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. ARTURO BECERRA OROPEZA 

RUBRICA. 
(R.- 149534) 

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA 
DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de adaptación de laboratorios de metrología dimensional, adaptación de obra civil en 
diversos planteles, mantenimiento y construcción de subestaciones eléctricas, instalaciones eléctricas, y adecuación de 
espacios educativos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
11125003-

012-01 
$2,400.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,200.00 

11/09/2001 10/09/2001 
10:00 horas 

5/09/2001 
12:00 horas 

17/09/2001 
10:00 horas 

21/09/2001 
10:00 horas 
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Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital 
contable 
requerido 

0 Adaptación, instalación y puesta en marcha de laboratorios de metrología 
dimensional en cuatro centros de asistencia y desarrollo tecnológico; 

adaptaciones de obra civil en laboratorios, talleres y áreas comunes de 
cuatro planteles e instalación eléctrica en un plantel 

3/10/2001 90 $4’000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en avenida Conalep número 5, colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, México, teléfono 01 (7) 
2710800, extensiones 2284 y 2311, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Colegio Nacional de Educación 
Profesional Técnica directamente en la caja de las Oficinas Nacionales usando la forma de pago que será entregada 
en el Area de Concursos y Contratos de la Coordinación de Infraestructura y Equipamiento. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de septiembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala Conalep, 
primer nivel de las Oficinas Nacionales, ubicadas en avenida Conalep número 5, colonia Lázaro Cárdenas, código 
postal 52140, Metepec, México. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 17 de 
septiembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala Conalep, ubicada en primer nivel de las Oficinas Nacionales, avenida 
Conalep número 5, colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, México. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 21 de septiembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala 
Conalep, ubicada en primer nivel de las Oficinas Nacionales, avenida Conalep número 5, colonia Lázaro Cárdenas, 
código postal 52140, Metepec, México. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 5 de septiembre de 2001 a las 12:00 horas, en el Plantel San 
Andrés Tuxtla (5-septiembre-01, 12:00 horas); CAST León (5-septiembre-01, 12:00 horas) y Plantel Coacalco (6-
septiembre-01, 11:00 horas). 

• Ubicación de la obra: Guadalupe, N.L.; Matamoros, Tamps.; León, Gto.; Tijuana, B.C.; Magdalena de Kino, Son.; 
Calkini, Camp.; San Andrés Tuxtla, Ver.; Coacalco, Méx. y Torreón, Coah. (para detalle ver bases). 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: mantenimiento y 

adaptaciones de obra civil, adaptaciones de talleres y laboratorios de metrología, instalación de ductería y equipos de 
aire acondicionado, reestructuración de edificios de concreto armado e instalaciones eléctricas de fuerza y alumbrado 
para talleres. Cumplir con el capital contable mínimo requerido. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 1. Solicitud para participar en la licitación dirigida al 
Director de Infraestructura y Adquisiciones. 2. Comprobante de pago de las bases de la licitación (copia y original para 
cotejar). 3. Declaración bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse bajo los supuestos del artículo 51 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas ni 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos, suscrita por el representante legal. 4. Identificación oficial con fotografía del representante 
legal que firma la propuesta (copia y orignal para cotejar). 5. Cédula del Registro Federal de Contribuyentes (copia y 
original para cotejar). 6. Testimonio de acta constitutiva, modificaciones y poderes notariales, en su caso, según su 
naturaleza jurídica, con sello legible del Registro Público de la Propiedad, en caso de ser persona física, presentar acta 
de nacimiento (originales y copias para ser cotejadas). 7. Estados financieros auditados al 30 de junio de 2001, 
suscritos bajo protesta de decir verdad por auditor externo con registro vigente ante la S.H.C.P. (copia y original para 
ser cotejados, anexar copia de la cédula y copia registro de A.G.A.F.F.). 8. Ultima declaración anual del I.S.R., así 
como las últimas declaraciones de I.S.R. correspondientes al año 2001 (copias y originales para ser cotejadas). 9. 
Documentación que acredite la capacidad técnica necesaria para la realización de los trabajos en referencia y 
experiencia de dos años como mínimo en la ejecución de obras similares (curriculum de la empresa y del personal 
técnico responsable). 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en apego al artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Las condiciones de pago son: el Conalep proporcionará el anticipo mencionado para inicio de los trabajos y compra de 
insumos de instalación permanente. Las estimaciones abarcarán periodos de un mes como máximo sobre conceptos 
por unidad de obra terminada. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
11125003-

013-01 
$2,400.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,200.00 

11/09/2001 10/09/2001 
13:00 horas 

6/09/2001 
11:00 horas 

17/09/2001 
16:00 horas 

24/09/2001 
14:00 horas 
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Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital 
contable 
requerido 

0 Construcción y mantenimiento de subestaciones eléctricas en los estados 
de Colima, Hidalgo, Jalisco, Estado de México, Michoacán, Morelos, Nayarit, 
Sinaloa, Sonora, Tamaulipas, Tabasco, Campeche, Veracruz, Oaxaca y D.F. 

e instalación de sistema de aire acondicionado 
en el Cast Guadalupe, N.L. 

15/10/2001 69 $2’300,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en avenida Conalep número 5, colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, México, teléfono 01 (7) 
2710800, extensiones 2284 y 2311, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Colegio Nacional de Educación 
Profesional Técnica directamente en la caja de las Oficinas Nacionales usando la forma de pago que será entregada 
en el Area de Concursos y Contratos de la Coordinación de Infraestructura y Equipamiento. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de septiembre de 2001 a las 13:00 horas, en la sala Conalep, 
primer nivel de las Oficinas Nacionales, ubicadas en avenida Conalep número 5, colonia Lázaro Cárdenas, código 
postal 52140, Metepec, México. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 17 de 
septiembre de 2001 a las 16:00 horas, en la sala Conalep, ubicada en primer nivel de las Oficinas Nacionales, avenida 
Conalep número 5, colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, México. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de septiembre de 2001 a las 14:00 horas, en la sala 
Conalep, ubicada en el primer nivel de las Oficinas Nacionales, avenida Conalep número 5, colonia Lázaro Cárdenas, 
código postal 52140, Metepec, México. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 6 de septiembre de 2001 a las 11:00 horas, en el Plantel El 
Zarco (primera visita 6-septiembre-01, 11:00 horas); Plantel Ing. Bernardo Quintana A.-Cuautitlán Izcalli (6-septiembre-
01, 16:00 horas): Plantel Almoloya del Río (7-septiembre-01, 10:00 horas) y Plantel Santiago Tilapa (7-septiembre-01, 
14:00 horas). 

• Ubicación de la obra: estados de Colima, Hidalgo, Jalisco, Estado de México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Sinaloa, 
Sonora, Tamaulipas,Tabasco, Campeche, Veracruz, Oaxaca, Nuevo León y D.F. (para detalle ver bases). 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: mantenimiento y 

construcción de subestaciones eléctricas, así como en habilitación de sistemas de aire acondicionado. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 1. Solicitud para participar en la licitación dirigida al 

Director de Infraestructura y Adquisiciones. 2. Comprobante de pago de las bases de la licitación (copia y original para 
cotejar). 3. Declaración bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse bajo los supuestos del artículo 51 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas ni 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos, suscrita por el representante legal. 4. Identificación oficial con fotografía del representante 
legal que firma la propuesta (copia y orignal para cotejar). 5. Cédula del Registro Federal de Contribuyentes (copia y 
original para cotejar). 6. Testimonio de acta constitutiva, modificaciones y poderes notariales, en su caso, según su 
naturaleza jurídica, con sello legible del Registro Público de la Propiedad, en caso de ser persona física, presentar acta 
de nacimiento (originales y copias para ser cotejadas). 7. Estados financieros auditados al 30 de junio de 2001, 
suscritos bajo protesta de decir verdad por auditor externo con registro vigente ante la S.H.C.P. (copia y original para 
ser cotejados, anexar copia de la cédula y copia registro de A.G.A.F.F.). 8. Ultima declaración anual del I.S.R., así 
como las últimas declaraciones de I.S.R. correspondientes al año 2001 (copias y originales para ser cotejadas). 9. 
Documentación que acredite la capacidad técnica necesaria para la realización de los trabajos en referencia y 
experiencia de dos años como mínimo en la ejecución de obras similares (curriculum de la empresa y del personal 
técnico responsable). 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en apego al artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Las condiciones de pago son: el Conalep proporcionará el anticipo mencionado para inicio de los trabajos y compra de 
insumos de instalación permanente. Las estimaciones abarcarán periodos de un mes como máximo sobre conceptos 
por unidad de obra terminada. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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11125003-

014-01 
$2,400.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,200.00 

12/09/2001 11/09/2001 
10:00 horas 

10/09/2001 
10:00 horas 

18/09/2001 
10:00 horas 

22/09/2001 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Adecuación de espacios educativos en 27 ubicados en el Distrito 
Federal 

3/10/2001 47 $2’200,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en avenida Conalep número 5, colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, México, teléfono 01 (7) 
2710800, extensiones 2284 y 2311, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Colegio Nacional de Educación 
Profesional Técnica directamente en la caja de las Oficinas Nacionales usando la forma de pago que será entregada 
en el Area de Concursos y Contratos de la Coordinación de Infraestructura y Equipamiento. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de septiembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala Conalep, 
primer nivel de las Oficinas Nacionales, ubicada en avenida Conalep número 5, colonia Lázaro Cárdenas, código postal 
52140, Metepec, México. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 18 de 
septiembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala Conalep, ubicada en el primer nivel de las Oficinas Nacionales, 
avenida Conalep número 5, colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, México. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 22 de septiembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala 
Conalep, ubicada en el primer nivel de las Oficinas Nacionales, avenida Conalep número 5, colonia Lázaro Cárdenas, 
código postal 52140, Metepec, México. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 10 de septiembre de 2001 a las 10:00 horas, en el Plantel 
Ticomán (primera visita, 10-septiembre-01, 10:00 horas); Plantel Aeropuerto (10-septiembre-01, 12:00 horas) y Plantel 
Tláhuac (10-septiembre-01, 15:00 horas). 

• Ubicación de la obra: Distrito Federal (para detalle ver las páginas 1 y 2 de las bases de la licitación). 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: mantenimiento y 

conservación de inmuebles escolares. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 1. Solicitud para participar en la licitación dirigida al 

Director de Infraestructura y Adquisiciones. 2. Comprobante de pago de las bases de la licitación (copia y original para 
cotejar). 3. Declaración bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse bajo los supuestos del artículo 51 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas ni 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos, suscrita por el representante legal. 4. Identificación oficial con fotografía del representante 
legal que firma la propuesta (copia y original para cotejar). 5. Cédula del Registro Federal de Contribuyentes (copia y 
original para cotejar). 6. Testimonio de acta constitutiva, modificaciones y poderes notariales, en su caso, según su 
naturaleza jurídica, con sello legible del Registro Público de la Propiedad, en caso de ser persona física, presentar acta 
de nacimiento (originales y copias para ser cotejadas). 7. Estados financieros auditados al 30 de junio de 2001, 
suscritos bajo protesta de decir verdad por auditor externo con registro vigente ante la S.H.C.P. (copia y original para 
ser cotejados, anexar copia de la cédula y copia registro de A.G.A.F.F.). 8. Ultima declaración anual del I.S.R., así 
como las últimas declaraciones de I.S.R. correspondientes al año 2001 (copias y originales para ser cotejadas). 9. 
Documentación que acredite la capacidad técnica necesaria para la realización de los trabajos en referencia y 
experiencia de dos años como mínimo en la ejecución de obras similares (curriculum de la empresa y del personal 
técnico responsable). 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en apego al artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Las condiciones de pago son: el Conalep proporcionará el anticipo mencionado para inicio de los trabajos y compra de 
insumos de instalación permanente. Las estimaciones abarcarán periodos de un mes como máximo sobre conceptos 
por unidad de obra terminada. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

METEPEC, EDO. DE MEX., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES 

ABELARDO CONZUELO GUTIERREZ 
RUBRICA. 

(R.- 149535) 
LICONSA, S.A. DE C.V. 

DIRECCION DE MATERIALES 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE CONSUMO INTERNO 

CONVOCATORIA 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, así como de 
lo dispuesto en el capítulo de compras del sector público del Tratado de Libre Comercio de América del Norte y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; se convoca a los interesados en 
participar en la siguiente licitación pública internacional: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Disponibilidad de las 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 

apertura de 
propuestas 

técnicas 

Acto de 
apertura de 

ofertas 
económicas 

Plazo de entrega 

20143045-
008-01 

$1,000 más 
I.V.A. 

compraNET: 
$920 incluye 

I.V.A. 

Del 30/08/2001 
al 3/10/2001 

3/10/2001 
12:00 horas 

9/10/2001 
11:00 horas 

16/10/2001 
11:00 horas 

Máximo 30 días 
naturales, 

posteriores a la 
comunicación del 
fallo respectivo 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción general Cantidad Unidad de 
medida 

1 l180000064 Computadora multimedia 
con tarjeta de red 

258 Equipo 

2 l180000116 Servidor de archivos 11 Equipo 
3 l180000116 Superservidor de archivos 1 Equipo 
4 l180000064 Computadora personal 

portátil 
69 Equipo 

5 l180000162 Impresora láser de 32 
PPM 

29 Equipo 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones de Consumo Interno de 
LICONSA, ubicadas en el segundo piso de Ricardo Torres número 1, fraccionamiento Lomas de Sotelo, 

código postal 53390, Naucalpan de Juárez, Estado de México, teléfono 52-37-92-24, del 30 de agosto al 3 de 
octubre de 2001, de lunes a viernes, de 9:00 a 17:00 horas, excepto el 3 de octubre de 2001, en el que la venta 

de bases se cerrará a las 11:00 horas. 
* Las bases podrán adquirirse en las instalaciones de la convocante mediante pago en efectivo, cheque 

certificado o de caja a nombre de LICONSA, S.A. de C.V. o en compraNET, a través del sistema de pago en 
bancos por medio de los recibos que para ese efecto emite el compraNET. Se recomienda consultar las 

bases antes de realizar el pago. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo a las 12:00 horas del día señalado, en las aulas ubicadas en el 

tercer piso del domicilio citado. 
* La presentación de las proposiciones (técnica y económica) y apertura de propuestas técnicas, así como el 

acto de apertura de ofertas económicas se efectuará a las 11:00 horas, de acuerdo al calendario indicado, en 
las aulas antes señaladas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega para los bienes será: en Ricardo Torres número 1, segundo piso, esquina Río San Joaquín, 

fraccionamiento Lomas de Sotelo, código postal 53390, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 
* Las condiciones de pago serán: no se otorgará anticipo y se pagará el 100% de cada entrega realizada, 5 

días hábiles posteriores a la presentación de las constancias de entrega y facturas, que cubran los 
requisitos fiscales establecidos en la legislación aplicable, expedidas en forma individual, según lo indicado 

en las bases de la licitación. Dichos pagos se efectuarán de acuerdo a los horarios establecidos por 
LICONSA para la recepción de documentos. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 

SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES DE CONSUMO INTERNO 
ING. CARLOS A. FERNANDEZ PLASCENCIA 

RUBRICA. 
(R.- 149536) 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE LAZARO CARDENAS, S.A. DE C.V. 
LICITACION PUBLICA 
CONVOCATORIA NACIONAL NO. 004 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad a 

la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas con oficio de autorización de inversión 
número 340.AI.-015 del 22 de enero de 2001 de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se convoca a las 
personas físicas o morales, a participar en el procedimiento de contratación por medio de licitación pública 
nacional en dos etapas, para la adjudicación del contrato de obra pública, realizándose el procedimiento de 
presentación y apertura de propuestas en tiempos normales, que fueron autorizados por el Comité de Obras 
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Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas con fecha 28 de agosto de 2001, para los trabajos 
consistentes en: 

 
No. de 
licitación 
y carácter 

Ubicación y descripción 
de la obra 

Fecha y hora de 
visita al lugar de la 

obra 

Apertura de 
propuestas 
técnicas y 

económicas 

Plazo de ejecución 
de los trabajos y 
fecha de inicio 

Capital 
contable 
mínimo 

requerido 
09178002-

007-01 
Nacional 

Construcción de conexión 
de vías para el almacén de 
productos vegetales en el 

Recinto Portuario de Lázaro 
Cárdenas, Mich. 

7 de septiembre de 
2001 a las 16:30 

Hrs. 

14 de septiembre 
de 2001 a las 10:30 
Hrs. 
18 de septiembre de 

2001 a las 16:30 
Hrs. 

92 días 
inicio probable: 

1 de octubre de 2001 

$2’000,000.00 

 
A) Requisitos que deben cumplir los interesados: 

Para que las personas físicas o morales interesadas puedan adquirir las bases y participar en la presentación de 
propuestas, aun vía compraNET, deberán presentar los documentos que se indican a continuación, en el mismo orden 
y que serán recibidos para su revisión de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas de lunes a viernes, y el sábado de 9:00 
a 13:00 horas, en la Gerencia de Ingeniería, sita en prolongación avenida Lázaro Cárdenas número 1, colonia Centro, 
ciudad Lázaro Cárdenas, Mich. 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien en la dirección antes mencionada. 

La fecha límite de inscripción y adquisición de bases, así como la fecha de entrega de la 
documentación correspondiente para la presente licitación será el 8 de septiembre de 2001. 

Los interesados podrán inscribirse y adquirir las bases de la licitación dando cumplimiento a los 
siguientes requisitos: 
1. Solicitud de participación por escrito. 
2. Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica, el acta deberá 

establecer expresamente que dentro de su objeto se encuentra la especialidad a que se refiere la obra a ejecutar, 
el acta deberá estar debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, poder notarial del 
apoderado o administrador de la empresa con las facultades legales expresas para comprometerse y contratar en 
nombre y representación de la misma. Las personas físicas deberán presentar copia certificada del acta de 
nacimiento, su registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público e identificación oficial. En caso de 
licitantes que deseen presentar conjuntamente proposición, adicionalmente a los requisitos solicitados, deberán 
presentar el convenio de participación correspondiente, designando en el mismo, representante común y la 
manera de cómo cumplirán sus obligaciones ante esta entidad, las demás estipulaciones no tendrán efecto o 
consecuencia alguna con respecto a esta entidad. 

3. Capital contable con base en los últimos estados financieros auditados, con una vigencia máxima de un año, por 
contador público registrado en la Administración General de Auditoría Fiscal Federal de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, o la última declaración fiscal anual, en ambos casos los documentos deberán ser firmados por 
el apoderado o administrador de la empresa. 

4. Registro actualizado de la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción o la cámara que corresponda 
(opcional). 

5. Declaración escrita firmada por el apoderado o administrador de la empresa o de cada una de las empresas que 
participen conjuntamente y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados 
en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

6. Relación de maquinaria y equipo con el que cuenta la empresa, para la realización de los trabajos motivo de la 
presente licitación anexando copia de las facturas originales. 

7. La experiencia deberá ser demostrada mediante currícula vitarum del personal técnico a su servicio y carátulas de 
contratos o evidencias de participación en trabajos similares mismos que deberán ser inherentes a la licitación en 
la cual pretendan participar, copia de documentación que denote la vigencia de ejecución de los trabajos y su 
cumplimiento. 

8. Recibo de pago del banco con el sello del mismo en el caso de inscripción a la licitación por medio del Sistema de 
Compras Gubernamentales compraNET. 

Los documentos solicitados se deberán presentar los originales o copias certificadas por notario público, para cotejar 
las copias de todos los documentos que se entreguen y que quedarán en poder de esta entidad, en los días, horas y 
domicilio señalados; previa revisión y verificación de que los interesados cumplen con los requisitos de esta 
convocatoria, a más tardar 2 días hábiles, a su recepción los interesados deberán acudir nuevamente a fin de que se 
les informe si satisfacen los requisitos antes mencionados y si es el caso, podrán recoger las bases hasta 6 días 
naturales, antes del acto de presentación y apertura de proposiciones. Todos aquellos que cumplan con los requisitos, 
podrán adquirir la bases antes mencionadas mediante el pago en efectivo, cheque certificado o de caja de alguna 
institución bancaria establecida en esta localidad, a nombre de Administración Portuaria Integral de Lázaro Cárdenas, 
S.A. de C.V. por la cantidad de $4,500.00 (cuatro mil quinientos pesos 00/100 M.N.) y para el caso de que se 
adquieran vía compraNET será de $4,300.00 (cuatro mil trescientos pesos 00/100 M.N.) depositado en cuenta 
bancaria de cheques número 11234-8 sucursal 109 del banco Inverlat, Lázaro Cárdenas, Mich. (Nota: estos precios 
son más I.V.A.). El incumplimiento de alguno de estos requisitos, será motivo para no aprobar su inscripción a la 
licitación. 

En caso de que las empresas interesadas deseen inscribirse y adquirir las bases de la licitación de 
esta convocatoria por medio del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales compraNET, lo podrán hacer 
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mediante el recibo de pago que genera dicho sistema en la dirección electrónica: Internet: 
http://www.compranet.gob.mx. En este caso, los requisitos que deberán cumplir los interesados serán entregados por 
separado de la proposición, dando total cumplimiento a ellos, en el acto de presentación y apertura de proposiciones, y 
en caso de incumplimiento de alguno de ellos, es motivo para no aceptar la proposición, sin derecho a reembolso. 
Para esta licitación no se podrá subcontratar ningún trabajo. 
El interesado podrá revisar las bases antes de proceder a su adquisición, en las oficinas de esta entidad, en el 
entendido que una vez efectuado el pago, éste no será reembolsable. 

B) Presentación de las proposiciones y fallo. 
La presentación y apertura de proposiciones para la licitación a dos etapas, se efectuará en la fecha y 

hora indicadas en el pliego de requisitos en la sala de juntas de las oficinas administrativas de esta entidad, sita en 
prolongación avenida Lázaro Cárdenas número 1, colonia Centro en Lázaro Cárdenas, Mich. Al término del acto de 
apertura de las propuestas técnicas se informará del lugar y hora en que se procederá a la apertura de las propuestas 
económicas. 

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

La Administración Portuaria Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V., con base en el análisis 
comparativo de las proposiciones admitidas y en su propio presupuesto de los trabajos, emitirá un dictamen que servirá 
como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato a la persona física o moral que, 
de entre los proponentes, reúnan las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas que garanticen 
satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y además haya presentado la postura solvente más baja. Contra la 
resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 

Todos las proposiciones y documentos que se generen serán entregados en el idioma español. 
C) Anticipos. 

Para esta licitación se otorgará un 10% para inicio de los trabajos y el 20% para adquisición de materiales. 
LAZARO CARDENAS, MICH., A 29 DE AGOSTO DE 2001. 

GERENTE DE INGENIERIA 
ING. MARIA PATROCINIA BAUTISTA CALDERON 

RUBRICA. 
(R.- 149537) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
COMITE DE INSTALACIONES EDUCATIVAS DEL ESTADO DE MEXICO 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 002 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO EN SU ARTICULO 30, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE ADQUISICIONES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

44002002-008-
01 

$1,500 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,300 

5/09/2001 6/09/01 
10:00 HORAS 

12/09/2001 
10:00 HORAS 

19/09/2001 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C240200000 CELULA DE FABRICACION FLEXIBLE  1 LOTE 
2 I420400000 FRESADORA DIDACTICA PARA CNC PARA PC 1 LOTE 
3 I420800000 TORNO DIDACTICO PARA CNC PARA PC 1 LOTE 
4 I421400000 ROBOT DE 5° DE LIBERTAD 1 PZA. 
5 I420400000 TORNO ESTANDAR 1 PZA. 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

44002002-009-
01 

$1,500 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,300 

5/09/2001 6/09/01 
14:00 HORAS 

12/09/2001 
13:00 HORAS 

19/09/2001 
13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I060000000 LABORATORIO DE IDIOMAS 2 LOTE 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 
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44002002-010-

01 
$1,500 

COSTO EN 
compraNET: 

$1,300 

5/09/2001 6/09/01 
16:00 HORAS 

12/09/2001 
16:00 HORAS 

19/09/2001 
16:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C060610000 MESA PARA COMPUTADORA  273 PZA. 
2 I450400000 SILLA GIRATORIA SECRETARIAL 101 PZA. 
3 I450000000 CREDENZA 26 PZA. 
4 I450400016 ARCHIVERO DE 4 GAVETAS 56 PZA. 
5 I180000000 MESA PARA IMPRESORA 56 PZA. 

 
••  LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://www.mexico.compranet.gob.mx, O BIEN EN BULEVAR ISIDRO FABELA NORTE NUMERO 900, 
COLONIA TRES CAMINOS, CODIGO POSTAL 50020, TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, CON EL SIGUIENTE 
HORARIO DE 9:00 A 16:00 HORAS, DE LUNES A VIERNES. 

••  LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, ACUDIR AL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS GENERALES DEL CIEEM. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 
SISTEMA. 

••  LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EL DIA 6 DE SEPTIEMBRE DE 2001 A PARTIR DE 
LAS 10:00 HORAS EN LA SALA DE JUNTAS DEL COMITE DE INSTALACIONES EDUCATIVAS DEL ESTADO 
DE MEXICO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
••  LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DEL CIEEM, UBICADO EN BULEVAR ISIDRO FABELA NORTE NUMERO 

900, COLONIA TRES CAMINOS, CODIGO POSTAL 50020, TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, DE LUNES A 
VIERNES DE 9:00 A 17:00 HORAS. 

••  PLAZO DE ENTREGA: ESTRICTAMENTE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS NATURALES DESPUES DE 
FINCADO EL PEDIDO, DEBIENDO GARANTIZAR EL PROVEEDOR EL SUMINISTRO OPORTUNO DE LOS 
BIENES. 

••  LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: EL PAGO SE EFECTUARA DENTRO DE LOS 20 DIAS CONTRA 
ENTREGA Y PRESENTACION DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE EN LA DEPENDENCIA; DICHA 
FACTURA DEBE AMPARAR LA ENTREGA-RECEPCION TOTAL DE LOS BIENES. NO SE APLICARAN 
INTERESES NI SE OTORGARA ANTICIPOS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

ATENTAMENTE 
TOLUCA, EDO. DE MEX., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 

COMITE DE INSTALACIONES EDUCATIVAS 
DEL ESTADO DE MEXICO 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. SAMUEL ESPEJEL DIAZ GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 149538) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
COMISION DE RECURSOS NATURALES Y DESARROLLO RURAL 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA No. 004 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a las personas físicas o morales, que tengan 
interés en participar en las licitaciones de carácter nacional para la contratación de licitación para el Proyecto Obras para la 
Construcción del Muro Ecológico en el Centro de Educación Ambiental Ecoguardas, LPN/CORENAOREXT/69/010/01, 
obras para la rehabilitación de 13 torres de vigilancia, ubicadas en la regional 1, 2 y 3 incluye cuarto de baterías; 
LPN/CORENAOREXT/69/011/01, obras para la rehabilitación de tres campamentos regionales localizados en la regional 1 y 
3 en el vivero de San Luis Tlaxialtemalco; LPN/CORENAOREXT/69/012/01, construcción de 1,680 metros de muro 
ecológico en el Parque Ecológico Ciudad de México. Manejada de forma integral y sostenible en el Distrito Federal, 
correspondiente al año 2001, con cargo a la inversión autorizada según oficio número SF/090/01 de fecha 26 de enero de 
2001 de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal, en donde se incluyen créditos de la banca comercial que el Gobierno 
del Distrito Federal a recibido, a través del Gobierno Federal, para sufragar parcialmente el costo del Programa Ordinario de 
Inversión del Programa Operativo Anual, capítulo 6000 del Programa de Conservación Ecológica de la Zona Metropolitana 
de la Ciudad de México, en tal virtud y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicio Relacionados con las Mismas, la presente convocatoria, los procedimientos, bases, contratos y demás 
disposiciones se regirán por esta ley. 
En caso de tiempos reducidos. 
Con fundamento a lo dispuesto en el artículo 34 tercer párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas cuando no puedan observarse los plazos indicados en este artículo porque existan razones justificadas del área 
solicitante de los trabajos, siempre que ello no tenga por objeto limitar el número de participantes, el titular del área 
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responsable de la contratación podrá reducir los plazos a no menos de diez días naturales, contados a partir de la fecha de 
la publicación de la convocatoria. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha 
límite para 

adquirir 
bases 

Junta de 
aclaracion

es 

Visita al 
lugar de la 
obra o los 
trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económic
a 

30001126
-010-01 

$1,500.00 
Costo en compraNET: $1,300.00 

11/09/2001  11/09/2001 
después 

del 
recorrido 

al 
lugar de la 

obra 

11/09/2001 
10:00 horas 

24/09/2001 
14:30 horas 

2/10/2001 
14:30 
horas 

Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminaci

ón 

Capital 
contable 
requerido 

00000 LPN/CORENAOREXT/69/009/01 
Obras para la construcción del muro 
ecológico en el Centro de Educación 

Ambiental Ecoguardas 

10/10/2001 31/12/2001 $3’000,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de la obra o los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
30001126-

011-01 
$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,300.00 

5/09/2001 
10:00 horas 

5/09/2001 
10:00 horas 
después del 
recorrido al 
lugar de la 

obra 

5/09/2001 
10:00 horas 

13/09/2001 
10:30 horas 

21/09/2001 
10:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000 LPN/CORENAOREXT/69/010/01 
Obras para la rehabilitación de 13 torres de vigilancia, 

ubicadas 
en la regional 1, 2 y 3 incluye cuarto de baterías 

2/10/2001 31/12/2001 $1’500,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha 

límite para 
adquirir 
bases 

Junta de 
aclaracion

es 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

30001126-
012-01 

$1,500.00 
Costo en compraNET: $1,300.00 

14/09/2001 
10:00 horas 

14/09/2001 
10:00 horas 
después del 
recorrido al 
lugar de la 

obra 

14/09/2001 
10:00 horas 

26/09/2001 
9:00 horas 

3/10/2001 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminació

n 

Capital 
contable 
requerido 

00000 LPN/CORENAOREXT/69/011/01 
Obras para la rehabilitación de 3 

campamentos regionales localizados 
en la regional 1 y 3 en el vivero de 

San Luis Tlaxialtemanco 

11/10/2001 31/12/2001 $1’500,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha 

límite para 
adquirir 
bases 

Junta de 
aclaracion

es 

Visita al 
lugar de la 
obra o los 
trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económic
a 

30001126-
013-01 

$1,500.00 
Costo en compraNET: $1,300.00 

12/09/2001 
10:00 horas 

12/09/2001 
10:00 
horas 

después 
del 

recorrido al 
lugar de la 

obra 

12/09/2001 
10:00 horas 

26/09/2001 
13:00 horas 

3/10/2001 
13:00 
horas 

Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminació

n 

Capital 
contable 
requerido 
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00000 LPN/CORENAOREXT/69/012/01 

Construcción de 1,680 mts. de muro 
ecológico en el Parque Ecológico Ciudad 

de México 

11/10/2001 31/12/2001 $1’500,000.
00 

 
Para la visita al sitio de la obra, se cita a los licitantes interesados en el concurso número LPN/CORENAOREXT/69/009/01, 
LPN/CORENAOREXT/69/010/01, LPN/CORENAOREXT/69/011/01 y LPN/CORENAOREXT/69/012/01, en las oficinas de 
la Subdirección de Ejecución de Obras y Proyectos, ubicadas en Periférico Sur 4600, 2o. piso, colonia Insurgentes 
Cuicuilco, Delegación Coyoacán, código postal 04500, México, Distrito Federal. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo al final de la visita al sitio de la obra correspondiente. 
El acto de presentación de propuestas técnica y económica se llevará a cabo en la sala de juntas de la Subdirección de 
Obras y Proyectos, ubicada en Periférico Sur 4600, 2o. piso, colonia Insurgentes Cuiculco, Delegación Coyoacán, código 
postal 04600, México, Distrito Federal. 
La fecha de notificación del fallo de adjudicación de los concursos: LPN/CORENAOREXT/69/009/01, de fecha 8 de octubre 
de 2001 a las 13:00 horas; LPN/CORENAOREXT/69/010/01, de fecha 28 de septiembre de 2001 a las 11:00 horas; 
LPN/CORENAOREXT/69/011/01, de fecha 9 de octubre de 2001 a las 10:00 horas y LPN/CORENAOREXT/69/012/01, de 
fecha 9 de octubre de 2001 a las 12:00 horas, todos estos casos se realizarán en la sala de juntas de la Subdirección de 
Ejecución de Obras y Proyectos. 
El pago deberá efectuarse mediante cheque de caja o certificado expedido a favor de la Secretaría de Finanzas del Distrito 
Federal, con cargo a una institución de crédito autorizada a operar en el Distrito Federal. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 
Para adquirir las bases para más de una de las licitaciones contenidas en esta convocatoria, deberá considerarse que el 
capital contable requerido es acumulable. 
Los interesados podrán consultar y/o adquirir las bases arriba señaladas en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la 
Subdirección de Ejecución de Obras y Proyectos, sita en Periférico Sur número 4600, 2o. piso, colonia Insurgentes 
Cuicuilco, código postal 04500, Delegación Coyoacán, México, Distrito Federal, para el concurso: 
LPN/CORENAOREXT/69/009/01, del 30 de agosto al 11 de septiembre de 2001 y la fecha límite para adquisición de bases 
será el 11 de septiembre de 2001; para el concurso LPN/CORENAOREXT/69/010/01, del 30 de agosto al 5 de septiembre 
de 2001; para el concurso LPN/CORENAOREXT/69/011/01, del 30 de agosto al 14 de septiembre de 2001 y el concurso 
LPN/CORENAOREXT/69/011/01, del 30 de agosto al 12 de septiembre de 2001, en días de oficina, con el siguiente horario 
de 8:00 a 14:30 y de 16:00 a 18:00 horas, presentando los siguientes documentos: 
Requisitos generales: 
a) Solicitud por escrito para participar en los trabajos objeto de esta convocatoria, manifestando número de licitación, 

indicando giro, nombre y domicilio completo del licitante, en papel membretado de la empresa, dirigido al C. Director 
General de la Comisión de Recursos Naturales y Desarrollo Rural, M. en C. Pedro Alvarez Icaza. 

b) Documentos comprobatorios del capital contable requerido, mediante declaración anual 2000 y la última trimestral del 
ejercicio 2001 estados financieros (balance y estado de resultados como mínimo) al 31 de diciembre de los dos años 
inmediatos anteriores (cuando menos uno de ellos auditado por un contador público titulado, con registro en la 
Administración General de Auditoría Fiscal Federal, anexando copia de su cédula profesional y constancia de su 
registro) y el último con una antigüedad no mayor de tres meses. 
En caso de empresa de recién creación balance inicial firmado en original por el apoderado y contador público titulado, 
anexando copia de su cédula profesional expedida por la Secretaría de Educación Pública (Dirección General de 
Profesiones). 

c) Alta en el Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.) y la cédula de identificación fiscal emitida por la S.H.C.P., en el 
caso de que se haga extensiva esta convocatoria a firmas de los países miembros del B.I.D. que estén impedidos a 
presentarlas deberán reemplazarlas por un documento equivalente del país de origen. 

d) Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, inscritos en el Registro Público de Comercio y poder del 
representante legal, para persona moral o acta de nacimiento para persona física y curriculum actualizado, 
presentando copia de identificación de carácter oficial de la persona física o representante legal. 

e) Relación de contratos de obras o servicios relacionados con las mismas (en su caso), vigentes que tenga celebrados 
con la administración pública o con particulares señalando por cada uno, el importe total, monto ejercido y avance de 
obra desglosado por anualidades. 

f) Relación de contratos de obra o servicios relacionados con las mismas (en su caso), que haya celebrado con la 
administración pública o con particulares durante los últimos cuatro años, para la ejecución de trabajos similares a los 
concursados, comprobando documentalmente su cumplimiento a satisfacción de la contratante. 

g) Cualquier otro documento que acredite la experiencia o capacidad técnica requerida para la ejecución de los trabajos 
concursados (currícula empresarial). 

h) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y del artículo 47 de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos. 

De conformidad al artículo 36 en su tercer párrafo, el cual nos manifiesta: previo al acto de presentación y apertura de 
proposiciones, las convocantes podrán efectuar el registro de participantes, así como realizar revisiones preliminares a la 
documentación distinta a la propuesta técnica y económica. 
El licitante que adquiera las bases de las licitaciones, en el momento de la compra deberá presentar la documentación antes 
mencionada en requisitos generales en original para su cotejo y entregando una carpeta debidamente engargolada 
conteniendo copias fotostáticas de cada uno de ellos, esta carpeta quedará en poder de la Subdirección de Ejecución de 
Obras y Proyectos de CORENA. 
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Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como de las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 
El contrato se asignará a la licitante que, de entre los proponentes, reúna las condiciones legales, técnicas, económicas y 
financieras requeridas por la convocante, cumpla con la totalidad de los requisitos de las bases de las licitaciones y 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, en la ejecución de los trabajos de obra y servicios relacionados 
con la misma y que presente la proposición solvente cuyo precio sea aceptable para la Comisión de Recursos Naturales y 
Desarrollo Rural. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 
Los trabajos de obra y servicios relacionados con el concurso LPN/CORENAOREXT/69/09/01, iniciarán el día 10 de 
octubre de 2001 y la terminación será el 31 de diciembre de 2001; para el concurso LPN/CORENAOREXT/69/010/01, 
iniciarán el día 2 de octubre de 2001 y la terminación será el día 31 de diciembre de 2001; para el concurso 
LPN/CORENAOREXT/69/011/01, iniciará el día 11 de octubre de 2001 y la terminación estimada será el 31 de diciembre 
de 2001 y para el concurso número LPN/CORENAOREXT/69/12/01, iniciará el día 11 de octubre de 2001 y la terminación 
estimada sería el 31 de diciembre de 2001. 
El periodo de los trabajos de obra del concurso LPN/CORENAOREXT/69/09/01, será de 83 días naturales; para el 
concurso LPN/CORENAOREXT/69/010/01, será de 91 días naturales; para el concurso LPN/CORENAOREXT/69/11/01, 
será de 82 días naturales, y para el concurso LPN/CORENAOREXT/69/12/01, será de 82 días naturales. 
Se otorgará 30% de anticipo del importe contratado para el inicio de los trabajos y adquisición de materiales en el caso del 
concurso de obra pública y el 10% de anticipo del importe contratado para el inicio de los trabajos en el caso del concurso 
de supervisión. 
La fecha estimada de inicio de los trabajos se ratificará mediante oficio, a la entrega del anticipo correspondiente. 
El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
El tipo de contratación será a precio unitario y tiempo determinado. 
La contratista no podrá subcontratar ningún servicio o trabajo, relacionado con esta licitación, de no ser indicado en los 
términos de referencia, o previa autorización por escrito de la convocante. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y los criterios de evaluación las siguientes: efectuándose el análisis comparativo de 
las propuestas admitidas, se formulará el dictamen y se emitirá el fallo, mediante el cual se adjudicará el contrato al 
concursante que, reuniendo las condiciones solicitadas en las bases de las licitaciones, haya presentado la propuesta que 
resulte solvente y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. En el concurso de obra pública no se aplicarán 
mecanismos de puntos o porcentajes a las propuestas presentadas por los licitantes, sin embargo, para el caso del 
concurso de supervisión se evaluarán las propuestas presentadas por los licitantes mediante mecanismos de puntos o 
porcentajes, proceso autorizado por la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo (SECODAM). 
Previo a la formalización del contrato respectivo, la contratista a quien se haya adjudicado el mismo, deberá presentar un 
escrito en papel membretado, donde indique: nombre, razón o denominación social del contratista, domicilio fiscal, clave del 
Registro Federal de Contribuyentes; número de licitación en que participó y resultó adjudicada y monto total sin incluir I.V.A. 
de la adjudicación manifestando bajo protesta de decir verdad, estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales, firmado por el interesado o por persona autorizada legalmente para ello, en acatamiento al artículo 32-D del Código 
Fiscal de la Federación y a los incisos A y B de la Regla 2.1.14 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 1999 o la que la 
sustituye. 
Asimismo, en el caso de obra deberá entregar copia de su póliza de seguro por daños a terceros. 
En apego a lo dispuesto en el artículo 33 fracción XXI de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, el licitante que no firme el contrato por causas imputables al mismo será sancionado en los términos del artículo 78 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Contra la resolución que contenga el fallo, no procederá recurso alguno. 

MEXICO, D.F., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 
SUBDIRECCION DE EJECUCION DE OBRAS Y PROYECTOS 

DE LA COMISION DE RECURSOS NATURALES Y DESARROLLO RURAL 
ARQ. RODRIGO REY MORAN 

RUBRICA. 
(R.- 149539) 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 015 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS DE 
CARACTER NACIONAL NUMERO 00010051-044-01, ADQUISICION DE UTILES DE IMPRESION Y REPRODUCCION 
(PAPEL DE FOTOCOPIADO TAMAÑOS CARTA Y OFICIO) Y 00010051-045-01, CONTRATACION DEL SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A VEHICULOS AUTOMOTORES PROPIEDAD DE LA 
SECRETARIA DE ECONOMIA, ASIGNADOS AL SECTOR CENTRAL Y DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
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No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00010051-044-
01 

$1,610.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,380.00 

3/09/2001 3/09/2001 
11:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA 

A 
INSTALACIONE

S 

10/09/2001 
10:00 HORAS 

13/09/2001 
10:30 HORAS 

 
PARTID

A 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 0000000000 PAPEL PARA FOTOCOPIADORA TAMAÑO CARTA DE 37 KGS., PESO 
BASE 78 GRS./M2 

29,000 MILLAR 

2 0000000000 PAPEL PARA FOTOCOPIADORA TAMAÑO OFICIO DE 37 KGS., PESO 
BASE 78 GRS./M2 

2,000 MILLAR 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00010051-045-
01 

$1,610.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,380.00 

7/09/2001 7/09/2001 
10:30 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONE
S 

14/09/2001 
10:30 HORAS 

19/09/2001 
10:30 HORAS 

 
LOTE CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 0000000000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A VEHICULOS 

AUTOMOTORES 
1 CONTRATO 

2 0000000000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A VEHICULOS 
AUTOMOTORES 

1 CONTRATO 

3 0000000000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A VEHICULOS 
AUTOMOTORES 

1 CONTRATO 

4 0000000000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A VEHICULOS 
AUTOMOTORES 

1 CONTRATO 

5 0000000000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A VEHICULOS 
AUTOMOTORES 

1 CONTRATO 

6 0000000000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A VEHICULOS 
AUTOMOTORES 

1 CONTRATO 

7 0000000000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A VEHICULOS 
AUTOMOTORES 

1 CONTRATO 

8 0000000000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A VEHICULOS 
AUTOMOTORES 

1 CONTRATO 

9 0000000000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A VEHICULOS 
AUTOMOTORES 

1 CONTRATO 

 
* CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 22 FRACCION VIII Y 32 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE REDUCE EL PLAZO PARA LA 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS DE LA LICITACION 
00010051-044-01, LO ANTERIOR FUE AUTORIZADO POR EL COMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS EN SESION ORDINARIA 8/2001, DE FECHA 2 DE AGOSTO DE 2001. 

* LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN 
INTERNET: http://www.compranet.gob.mx, O BIEN EN BULEVAR ADOLFO LOPEZ MATEOS NUMERO 3025, 4o. 
PISO, COLONIA SAN JERONIMO ACULCO, CODIGO POSTAL 10400, LA MAGDALENA CONTRERAS, 
DISTRITO FEDERAL, DE 9:00 A 14:00 HORAS, PRESENTANDO FORMATO 16 DEL SISTEMA DE 
ADMINISTRACION TRIBUTARIA SELLADO POR INSTITUCION BANCARIA. 

* LA FORMA DE PAGO ES, POR MEDIO DEL FORMATO 16 DEL SISTEMA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
(SAT) A FAVOR DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA, PAGANDO EN CUALQUIER SUCURSAL BANCARIA, A FAVOR DE LA TESORERIA DE 
LA FEDERACION. 

* LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO LOS DIAS Y HORAS SEÑALADAS EN EL CUERPO 
DE ESTA CONVOCATORIA, EN LA SALA DE JUNTAS UBICADA EN EL 12o. PISO DEL EDIFICIO QUE SE 
LOCALIZA EN BULEVAR ADOLFO LOPEZ MATEOS NUMERO 3025, COLONIA SAN JERONIMO ACULCO, 
CODIGO POSTAL 10400, LA MAGDALENA CONTRERAS, DISTRITO FEDERAL. 

* LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SE EFECTUARAN LOS DIAS Y 
HORAS SEÑALADOS EN EL CUERPO DE ESTA CONVOCATORIA, EN LA SALA DE JUNTAS UBICADA EN EL 
12o. PISO DEL EDIFICIO QUE SE LOCALIZA EN BULEVAR ADOLFO LOPEZ MATEOS NUMERO 3025, 
COLONIA SAN JERONIMO ACULCO, CODIGO POSTAL 10400, LA MAGDALENA CONTRERAS, DISTRITO 
FEDERAL. 
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* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. LA MONEDA EN 
QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

* EL LUGAR PARA LA FIRMA DE LOS PEDIDOS Y CONTRATOS SERA: EN LA SUBDIRECCION DEL COMITE 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 

MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, UBICADA EN BULEVAR ADOLFO LOPEZ MATEOS 3025, 4o. PISO, 
COLONIA SAN JERONIMO ACULCO, CODIGO POSTAL 10400, LA MAGDALENA CONTRERAS, DISTRITO 

FEDERAL, PARA LA LICITACION 00010051-044-01 EN LA DIRECCION DE ADMINISTRACION DE SERVICIOS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, UBICADA EN 

BULEVAR ADOLFO LOPEZ MATEOS 3025, 5o. PISO, COLONIA SAN JERONIMO ACULCO, CODIGO POSTAL 
10400, LA MAGDALENA CONTRERAS, DISTRITO FEDERAL PARA LA LICITACION 00010051-045-01. 

* LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES Y DE PRESTACION DE LOS SERVICIOS: EN EL ALMACEN GENERAL 
DE LA SECRETARIA, UBICADO EN AVENIDA PUENTE DE TECAMACHALCO 6, COLONIA LOMAS DE 

TECAMACHALCO, ESTADO DE MEXICO PARA LA LICITACION 00010051-044-01. EN EL (LOS) DOMICILIO(S) 
DEL (LOS) PROVEEDOR(ES) ADJUDICADO(S) PARA LA LICITACION 00010051-045-01. 

* NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

* NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

* PLAZO DE ENTREGA: EN LA PRIMERA ENTREGA EL 50% DE LOS BIENES DENTRO DE LOS SIETE DIAS 
HABILES, SIGUIENTES AL DE LA EMISION DEL FALLO; EN LA SEGUNDA ENTREGA EL 50% RESTANTE 

DEBERA ENTREGARSE DEL 5 AL 9 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2001 PARA LA LICITACION 00010051-044-01. 
A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE A LA EMISION DEL FALLO Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2001 PARA LA 

LICITACION 00010051-045-01. 
MEXICO, D.F., A 27 DE AGOSTO DE 2001. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
GUSTAVO RUBIO MONTIEL 

RUBRICA. 
(R.- 149541) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR 
GERENCIA 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
CALLE TIERRA BLANCA No. 400 

TEL. Y FAX (014) 648-94-84 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 020-2001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 

con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en 
participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de rehabilitación y servicios de bienes 

muebles, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576006-

086-01 
$3,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,200.00 

15/09/2001 14/09/2001 
11:00 horas 

14/09/2001 
11:00 horas 

21/09/2001 
11:00 horas 

1/10/2001 
11:00 horas 

 
Partid

a 
Clave 

CABMS 
Descripción Cantida

d 
Unidad 

de 
medida 

Plazo 
mínimo 

Plazo 
máximo 

Presupues
to mínimo 

Presupues
to máximo 

1 C8106000
00 

Servicio para trabajos de 
mantenimiento a reductores de 

velocidad en la Ref. Ing. Antonio M. 
Amor 

1 Servicio 30 días 71 días $200,000.0
0 

$500,000.0
0 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576006-

087-01 
$3,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,200.00 

11/09/2001 11/09/2001 
12:30 horas 

11/09/2001 
12:30 horas 

17/09/2001 
12:30 horas 

24/09/2001 
12:30 horas 

 
Partid

a 
Clave 

CABMS 
Descripción Cantida

d 
Unidad 

de 
medida 

Plazo 
mínimo 

Plazo 
máximo 

Presupues
to mínimo 

Presupues
to máximo 
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1 C8106000

00 
Servicio para la rehabilitación de sellos 

y chumaceras de motores de la Ref. 
Ing. Antonio M. Amor 

1 Servicio 30 días 78 días $140,000.0
0 

$350,000.0
0 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576006-

088-01 
$3,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,200.00 

8/09/2001 7/09/2001 
12:30 horas 

7/09/2001 
12:30 horas 

14/09/2001 
12:30 horas 

21/09/2001 
12:30 horas 

 
Partid

a 
Clave 

CABMS 
Descripción Cantida

d 
Unidad de 

medida 
Plazo de 
ejecución 

1 C81060000
0 

Servicio de reparación general de reductores de velocidad para torres 
de enfriamiento, marca Flowr Western, C.E.A. y Amarillo, instalados en 

la Ref. Ing. Antonio M. Amor 

1 Servicio 54 días 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576006-

089-01 
$3,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,200.00 

13/09/2001 13/09/2001 
12:30 horas 

13/09/2001 
12:30 horas 

19/09/2001 
12:30 horas 

26/09/2001 
12:30 horas 

 
Partid

a 
Clave 

CABMS 
Descripción Cantida

d 
Unidad 

de 
medida 

Plazo 
mínimo 

Plazo 
máximo 

Presupues
to mínimo 

Presupues
to máximo 

1 C8106000
00 

Servicio de mantenimiento correctivo 
de compresores de aire ZR-55, ZR-75, 
GA-707 y ZR-3-67 marca Atlas Copco 

de la Ref. Ing. Antonio M. Amor 

1 Servicio 30 días 78 días $200,000.0
0 

$500,000.0
0 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576006-

090-01 
$3,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,200.00 

15/09/2001 14/09/2001 
9:00 horas 

14/09/2001 
9:00 horas 

21/09/2001 
9:00 horas 

1/10/2001 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantida

d 
Unidad de 

medida 
Plazo de 
ejecución 

1 C810800000 Servicio de rehabilitación de piñón y corona del reductor de 
velocidad para la bomba 

de la torre de agua de enfriamiento CT-2500-BA-1200, marca 
Turbodine, 

No. de serie 35888, Ratio 5.618, HP 1100, FS 1.5, Vel. entrada 
4944, 

Vel. salida 880, instalado en la Ref. Ing. Antonio M. Amor 

1 Servicio 15 días 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576006-

091-01 
$3,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,200.00 

12/09/2001 12/09/2001 
12:30 horas 

12/09/2001 
12:30 horas 

18/09/2001 
12:30 horas 

25/09/2001 
9:00 horas 

 
Partid

a 
Clave 

CABMS 
Descripción Cantida

d 
Unidad 

de 
medida 

Plazo 
mínimo 

Plazo 
máximo 

Presupues
to mínimo 

Presupues
to máximo 

1 C8106000
00 

Servicio de rehabilitación, 
mantenimiento preventivo y/o 

correctivo, calibración y prueba a 
detectores 

de explosividad y toxicidad instalados 
en la 

Ref. Ing. Antonio M. Amor 

1 Servicio 30 días 78 días $160,000.0
0 

$400,000.0
0 

Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, Salamanca, Guanajuato, en días hábiles, en horario de 9:00 a 13:30 horas, a 
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partir de la fecha de la publicación y hasta, inclusive, seis días naturales, previos al acto de presentación y apertura de 
proposiciones. 
La forma de pago es: 
• La forma de pago deberá ser de la siguiente manera: cheque certificado o en efectivo, a través del interesado con ficha 

de depósito Inverlat, que será entregada por la Unidad de Finanzas (Coordinación Fiscal), si la adquisición es en el 
domicilio de la convocante. 

• Si la compra de bases se efectúa a través del Sistema compraNET, la forma de pago deberá ser de la siguiente 
manera: 

• Pagos en compraNET, a través de los recibos que genera el sistema a nombre de Pemex Refinación. 
• La junta de aclaraciones, la presentación y aperturas de la propuesta técnica y de la propuesta económica se 

efectuarán en la sala de juntas de la Unidad de Contratos en la Refinería Ing. Antonio M. Amor, ubicada en Tierra 
Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: solamente en idioma español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega de los servicios será en la Refinería Ing. Antonio M. Amor, en Salamanca, Guanajuato, los días 

hábiles, en el horario de entrega de 9:00 a 13:00 horas. 
• Condiciones de pago: el importe total propuesto por el servicio deberá ser a precio fijo y en moneda nacional. No se 

admitirán reconsideraciones, ajustes ni aumentos de precios. 
• La fecha en que se hará exigible el pago de los servicios será a los 30 días naturales, posteriores a la fecha en que se 

reciba la estimación y la factura debidamente autorizada por el supervisor en la unidad de contratos de esta refinería. 
• No se otorgarán anticipos. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones presentadas por 

los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• No se contratará adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública con contribuyentes que no se encuentren al 

corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 
• Los planos para la ejecución de los servicios de las licitaciones números 18576006-086-2001 y 18576006-088-2001, 

se entregarán en la unidad licitadora, en días hábiles, en horario de 9:00 a 13:30 horas, a partir de la fecha de 
publicación. 

Inconformidades: las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 
65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ante la Contraloría Interna en Pemex 
Refinación, dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, 
colonia Verónica Anzures, Distrito Federal. 

SALAMANCA, GTO., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 
GERENTE 

ING. MIGUEL TAME DOMINGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 149046) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES ACTIVO DE PRODUCCION VERACRUZ 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 022 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones 
para la contratación de las siguientes obras: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
en M.N. I.V.A. 

incluido 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575011-

038-01 
En convocante: 

$1,590.00 
En compraNET: 

$1,350.00 

8/09/2001 7/09/2001 
10:00 horas 

6/09/2001 
9:00 horas 

14/09/2001 
9:00 horas 

20/09/2001 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 (051/01-ONVM) Inspección y rehabilitación para 
certificación 

de corredores de ductos del Activo de Producción 
Veracruz 

22/10/2001 436 días 
naturales 

$846,000.00 M.N. 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases 

en M.N. I.V.A. 
incluido 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575011-

039-01 
En convocante: 

$820.00 
En compraNET: 

$700.00 

18/09/2001 18/09/2001 
10:00 horas 

17/09/2001 
9:00 horas 

24/09/2001 
9:00 horas 

1/10/2001 
12:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 (060/01-P-ONVE) Reacondicionamiento del polvorín de 
Puente Nacional 

del Activo de Exploración Papaloapan 

5/11/2001 57 días 
naturales 

$70,000.00 M.N. 

 
01.- Ubicación de las obras: en las instalaciones ubicadas en los municipios de Soledad de Doblado, Cotaxtla, Ignacio de 

la Llave, Tierra Blanca, Tres Valles, Tuxtilla, Cosamaloapan y Camarón de Tejeda, en el Estado de Veracruz, para la 
licitación número 18575011-038-01, y en el polvorín Puente Nacional, del Activo de Exploración Papaloapan, para la 
licitación número 18575011-039-01. 

02.- Para los actos públicos de venta de bases, junta de aclaraciones, apertura técnica y apertura económica, esta 
convocante señala como domicilio el Departamento de Recursos Materiales, módulo F, Centro Administrativo 
Mocambo, Activo Veracruz, ubicado en la avenida Urano número 420, colonia Ylang Ylang, código postal 94299, 
Boca del Río, Veracruz, teléfonos (01-2) 989-26-00 y 989-28-00, extensiones 22-274, 22-645 y 22-542, fax 22-426. 

03.- Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 
bien durante el periodo comprendido del 30 de agosto al 8 de septiembre de 2001, para la licitación número 
18575011-038-01 y del 30 de agosto al 18 de septiembre de 2001, para la licitación número 18575011-039-01, en 
días hábiles, en horario de 8:00 a 13:00 horas, en el domicilio de la convocante indicado en el punto número 02., a fin 
de agilizar los trámites, los interesados podrán solicitar la elaboración previa del recibo de pago de bases en 
convocante, al teléfono 01 (2) 989-26-00, extensión 22-426 o mediante correo electrónico a la dirección: 
consuelotejera@nte.pep.pemex.com, con una anticipación mínima de 24 horas. 

04.- La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, en su esquema de 
pago referenciado en el Banco Internacional, S.A. (Bital), número de clave 233, sucursal número 346, Centro 
Ejecutivo Plaza Villahermosa, Tabasco, nombre de la cuenta Pemex Exploración y Producción-Gerencia de Recursos 
Financieros-Receptora compraNET (en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema). Los interesados 
podrán revisar las bases previamente a su pago, el cual será requisito para participar en la licitación. 

05.- Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo los días y horas señalados en cada licitación, en el domicilio indicado en 
el punto 02. 

06.- Las visitas al lugar de las obras se realizarán en el Departamento de Mantenimiento, para ambas licitaciones, ubicado 
en el módulo H del Centro Administrativo Mocambo, en la avenida Urano número 420, colonia Ylang Ylang, código 
postal 94299, Boca del Río, Veracruz, los días y horas señalados en cada licitación, donde se reunirán para partir al 
sitio de los trabajos. 

07.- Las aperturas de las propuestas técnicas y económicas se efectuarán los días y horas señalados en cada licitación 
en el domicilio indicado en el punto número 02. 

08.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las 
proposiciones será: peso mexicano. 

09.- Para acreditar su existencia legal, las empresas participantes deberán presentar, en el acto de presentación de 
propuestas y apertura técnica (en original y copia simple): a).- Acta constitutiva de la sociedad y modificaciones, en su 
caso, ambas con el sello del Registro Público de la Propiedad y/o Comercio, según su naturaleza jurídica, tratándose 
de personas físicas presentar acta de nacimiento certificada. b).- Carta poder simple e identificación de la persona 
que asista a entregar las propuestas al acto de apertura técnica, otorgada por el apoderado o administrador de la 
empresa. c).- Documento notarial que acredite como apoderado o administrador de la empresa con las facultades 
legales expresas para comprometerse y contratar en nombre y representación de la misma de la persona que 
suscriba la propuesta en la licitación, así como su identificación. d).- Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.). 

10.- La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en precisar empresas, 
montos, lugares y descripción de las obras similares realizadas y comprobación del capital contable actualizado 
solicitado, con base en su última declaración ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (último ejercicio fiscal) 
y/o a opción del participante mediante estados financieros auditados, actualizados y firmados por el contador público 
que los avala, anexando copia fotostática por ambos lados de la cédula profesional de dicho contador. 

11.- Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: no podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato, las 
personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. No se otorgará anticipo, en ambas licitaciones. Se requiere especialidad en 
obra civil y mecánica, para la licitación número 18575011-038-01, obra civil y eléctrica para la licitación número 
18575011-039-01. Ninguna partida será susceptible de subcontratar en ambas licitaciones. La presente convocatoria 
contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en participar, por lo que, 
en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección indicada en el punto 
número 02 de esta licitación. 

12.- Criterios generales para la adjudicación del contrato: con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a 
la persona que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la institución, 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y haya presentado la oferta solvente más 
baja. 

13.- Las condiciones de pago son: en atención a lo dispuesto en el punto 2 del oficio circular número SP/100-429/95, 
emitido por las Secretarías de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Hacienda y Crédito Público, y Comercio y 
Fomento Industrial, Pemex Exploración y Producción efectuará pagos mensuales a los 30 días naturales o, en su 
caso, el día hábil posterior, contado a partir de la presentación de factura debidamente requisitada ante la ventanilla 
única de este activo. 
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14.- Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de esta licitación, así como en las proposiciones presentadas 
por los licitantes, podrán ser negociadas. 

15.- La licitación número 18575011-039-01, se rige bajo el esquema PIDIREGAS, y Pemex Exploración y Producción 
decidirá el orígen de los recursos, sin embargo, si éstos son provenientes de financiamientos, los licitantes ganadores 
deberán entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que requiera la institución. 

BOCA DEL RIO, VER., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 
COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL ACTIVO DE PRODUCCION VERACRUZ 

C.P. ELIGIO ALVAREZ RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 149098) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES ACTIVO DE PRODUCCION VERACRUZ 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 023 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las 
licitaciones para la contratación de los siguientes servicios abiertos: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575011-

040-01 
En convocante: 

$840.00 
En compraNET: 

$710.00 

8/09/2001 6/09/2001 
12:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

14/09/2001 
12:00 horas 

20/09/2001 
9:00 horas 

 
Partid

a 
Clave 

CABMS 
Descripción Cantida

d 
Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C81060000

4 
(004/01-SNVM) Rehabilitación general o parcial 
al equipo pesado de transportes del Activo de 

Producción Veracruz 

1 Servicio $243,200.00 
M.N. 

 $608,000.00 
M.N. 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575011-

041-01 
En convocante: 

$1,460.00 
En compraNET: 

$1,240.00 

13/09/2001 13/09/2001 
10:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

19/09/2001 
12:00 horas 

25/09/2001 
12:00 horas 

 
Partid

a 
Clave 

CABMS 
Descripción Cantida

d 
Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C81060000

4 
(003/01-SNVM) Rehabilitación general o parcial 

al equipo 
de maniobras y maquinaria de vías de acceso 

del Activo de Producción Veracruz 

1 Servicio $600,000.00 
M.N. 

$1'500,000.00 
M.N. 

 
1.- Para los actos públicos de venta de bases, juntas de aclaraciones, aperturas técnicas y aperturas 

económicas esta convocante señala como domicilio: el Departamento de Recursos Materiales, módulo F, 
Centro Administrativo Mocambo, Activo de Producción Veracruz, ubicado en la avenida Urano número 420, 
colonia Ylang Ylang, código postal 94299, Boca del Río, Ver., teléfonos (01-2) 989-26-00 y 989-28-00, 
extensión 22-426, fax 22-645. 

2.- Las bases de estas licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien, durante el periodo comprendido del 30/08/2001 al 8/09/2001, para la licitación número 18575011-040-01 y del 
30/08/2001 al 13/09/2001 para la licitación número 18575011-041-01, en días hábiles, en horario de 8:00 a 13:00 
horas, en el domicilio de la convocante indicado en el punto número 1. A fin de agilizar trámites, los interesados podrán 
solicitar la elaboración previa del recibo de pago de bases en convocante, al teléfono 01 (2) 989-26-00, extensión 22-
426 o mediante correo electrónico a la dirección: consuelotejera@nte.pep.pemex.com, con una anticipación mínima de 
24 horas. 

3.- La forma de pago es, en convocante, en efectivo o cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, en su esquema de 
pago referenciado en el Banco Internacional, S.A. (Bital), número de clave: 233, sucursal número 346, Centro Ejecutivo 
Plaza Villahermosa, Tab., nombre de la cuenta: Pemex Exploración y Producción-Gerencia de Recursos Financieros-
Receptora compraNET. (En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema). Los interesados podrán revisar 
las bases previamente a su pago, el cual será requisito para participar en la licitación. 

4.- Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo los días y horas señalados en cada licitación en el domicilio 
indicado en el punto 1. 

5.- Las aperturas de las propuestas técnicas y económicas se efectuarán los días y horas señalados en cada 
licitación en el domicilio indicado en el punto número 1. 

6.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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7.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
8.- Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: no podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato, las 

personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. No se otorgará anticipo, en ambas licitaciones. La presente 
convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en participar, 
por lo que en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección indicada en el 
punto número 1 de esta convocatoria. El Plazo de entrega será de 71 días naturales, para la licitación número 
18575011-040-01 y 64 días naturales, para la licitación número 18575011-041-01. 

9.- El lugar de entrega: en el taller del licitante ganador, que deberá estar en un radio de 80 kilómetros a la redonda del 
campamento Tinajas, para la licitación número 18575011-040-01 y en el taller del licitante ganador, para la licitación 
número 18575011-041-01, de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 

10.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 36 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el 
contrato a la persona que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 
Institución, garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y haya presentado la oferta 
solvente más baja. 

11.- Las condiciones de pago serán: en atención a lo dispuesto en el punto 2 del oficio circular número SP/100-
429/95, emitido por las secretarías de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Hacienda y Crédito Público y 
Comercio y Fomento Industrial, Pemex Exploración y Producción efectuará pagos mensuales a los 30 días 
naturales o, en su caso, el día hábil posterior; contados a partir de la presentación de factura debidamente 
requisitada ante la ventanilla única de este Activo, ubicada en el módulo A del Centro Administrativo 
Mocambo. 

12.- Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de esta licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

BOCA DEL RIO, VER., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 
COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL ACTIVO DE PRODUCCION VERACRUZ 

C.P. ELIGIO ALVAREZ RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 149100) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE PRODUCCION 
REFINERIA “ING. ANTONIO M. AMOR” 

GERENCIA 
SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 027 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de manguera industrial para conducción de hidrocarburos, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576005-

082-01 
$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,450.00 

11/09/2001 11/09/2001 
9:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

17/09/2001 
9:00 horas 

27/09/2001 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C060405000 Manguera industrial para conducción 
de hidrocarburos 

15 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato, teléfonos 014 647 24 
91/014 648 82 03, los días del 30 de agosto al 11 de septiembre de 2001, con el siguiente horario de 8:00 a 13:30 
horas. La forma de pago es, en efectivo o mediante cheque certificado a través del interesado con ficha de depósito 
Inverlat que le será entregada en la Unidad de Finanzas (Coordinación Fiscal) de la Refinería Ing. Antonio M. Amor. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los eventos correspondientes a la junta de aclaraciones, presentación de proposiciones y apertura técnica y el acto de 
apertura económica se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Superintendencia de Recursos Materiales de la 
Refinería Ing. Antonio M. Amor, en Salamanca, Gto., ubicada en Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, 
Salamanca, Gto., código postal 36730. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén clave 3020, Refinería Ing. Antonio M. Amor, en Salamanca, Gto., ubicado en Tierra Blanca 

número 400, colonia Bellavista, Salamanca, Gto., código postal 36730, los días de lunes a viernes, en el horario de 
entrega de 8:00 a 13:30 horas. 
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• Plazo de entrega: 20 días naturales, a partir de la formalización del pedido correspondiente. 
• El pago se realizará: 30 días naturales, a partir de la recepción de la facturación correspondiente, previamente 

requisitada, en la Superintendencia de Recursos Materiales, los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de 
conformidad con lo indicado en las bases de la presente licitación. 

• Inconformidades: las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto en el 
artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ante la Contraloría Interna de 
Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de 
Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, en México, D.F. 

• En cumplimiento a lo señalado por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún 
caso contratará adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública, con los contribuyentes que no se encuentren 
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de conformidad con las disposiciones de ese código y las 
leyes tributarias. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar en esta licitación aquellas personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

SALAMANCA, GTO., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 
GERENTE 

ING. MIGUEL TAME DOMINGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 149101) 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 

DE TOPOLOBAMPO, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de mantenimiento de instalaciones y señalamiento marítimo, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir las 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09174001-

004-01 
$2,300.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,725.00 

7/09/2001 7/09/2001 
11:00 horas 

7/09/2001 
9:30 horas 

13/09/2001 
12:00 horas 

17/09/2001 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Mantenimiento de instalaciones y señalamiento 
marítimo 

25/09/2001 82 $100,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en el acceso parque industrial pesquero, Topolobampo sin número, sin colonia, código postal 81370, Ahomé, Sinaloa, 
teléfonos (686) 2-00-37 2-01-27 2-04-94, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 17:00 horas. La 
forma de pago es, cheque certificado o de caja a nombre de la Administración Portuaria Integral de Topolobampo, S.A. 
de C.V. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de septiembre de 2001 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la 
Administración Portuaria Integral, ubicada en el acceso parque industrial pesquero, Topolobampo sin número, sin 
colonia, código postal 81370, Ahomé, Sinaloa. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 13 de 
septiembre de 2001 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Administración Portuaria Integral, acceso parque 
industrial pesquero, Topolobampo sin número, sin colonia, código postal 81370, Ahomé, Sinaloa. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 17 de septiembre de 2001 a las 12:00 horas, en la sala de 
juntas de la Administración Portuaria Integral, acceso parque industrial pesquero, Topolobampo sin número, sin 
colonia, código postal 81370, Ahomé, Sinaloa. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 7 de septiembre de 2001 a las 9:30 horas, en el Recinto 
Portuario del Puerto Comercial, en Topolobampo, Sinaloa. Será requisito indispensable la visita al sitio de la realización 
de los trabajos, código postal 81370, Ahomé, Sinaloa. 

• Ubicación de la obra: instalaciones en el Puerto Comercial de Topolobampo. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 10%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en documentación que 

compruebe la construcción de obras similares de las que son motivo de esta convocatoria. 
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• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 1.- Solicitud por escrito citando la licitación en la 
cual pretende participar, firmada por el representante legal o administrador Gral. 2.- Testimonio notarial del acta 
constitutiva, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio y, modificaciones, en su caso, cuando se 
trate de persona moral y copia certificada del acta de nacimiento si se trata de persona fisica. 3.- Documentación que 
compruebe el capital contable mínimo requerido, mediante la última declaración fiscal o estados financieros auditados. 
4.- Poderes e identificación de la persona que adquiera las bases. 5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir 
verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios ni del 
artículo 47 fracción XXIII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 6.- Curriculum general de la 
empresa destacando su experiencia comprobable en la realización o ejecución de las obras en las que pretende 
concursar. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en lo indicado en el artículo 38 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios, se hará la evaluación de las proposiciones y se emitirá un dictamen que servirá como 
fundamento para el fallo, al que se adjudicará el contrato al proponente que, de entre los licitantes, reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra y que haya presentado la postura solvente más baja, contra la 
resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno pero los licitantes podrán inconformarse en los términos 
del artículo 83. 

• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones de los trabajos ejecutados que serán pagados en un máximo de 
15 días naturales, a partir de la fecha en que las hubiere recibido la convocante. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

AHOME, SIN., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. HILARIO CONTRERAS DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 149130) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 

OFICINA DE ADQUISICIONES 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
Convocatoria   Fecha de publicación 

de la convocatoria 
062  9/08/2001 
Nota   No. de registro en el Diario Oficial  

1  R.- 148127 
 

No. de licitación 
18575051-081-01 

 
Ubicación del documento 

Partida No. 1 
Dice: Debe decir: 

Presupuesto mínimo y presupuesto máximo: M.N. Presupuesto mínimo y presupuesto máximo: U.S.D. 
 

Ubicación del documento 
Partida No. 2 

Dice: Debe decir: 
Presupuesto mínimo y presupuesto máximo: M.N. Presupuesto mínimo y presupuesto máximo: U.S.D. 

 
Ubicación del documento 

Partida No. 3 
Dice: Debe decir: 

Presupuesto mínimo y presupuesto máximo: M.N. Presupuesto mínimo y presupuesto máximo: U.S.D. 
 

Ubicación del documento 
Partida No. 4 

Dice: Debe decir: 
Presupuesto mínimo y presupuesto máximo: M.N. Presupuesto mínimo y presupuesto máximo: U.S.D. 

 
Ubicación del documento 

Partida No. 5 
Dice: Debe decir: 

Presupuesto mínimo y presupuesto máximo: M.N. Presupuesto mínimo y presupuesto máximo: U.S.D. 
 

POZA RICA DE HGO., VER., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 
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SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 
OSCAR GARCIA ROJAS 

RUBRICA. 
(R.- 149226) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION POZA RICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 018 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación del concurso número 092/01-ONPM.- Extracción y tratamiento de sedimentos en tanques 
del Activo de Producción Poza Rica, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

incluye I.V.A. 

Fecha límite 
para adquirir las 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita 
al lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575081-

028-01 
$2,500.00 M.N. 

Costo en 
compraNET: 

$2,350.00 M.N. 

11/09/2001 7/09/2001 
9:00 horas 

sala 1 

6/09/2001 
10:00 horas 

17/09/2001 
9:00 horas 

sala 3 

21/09/2001 
9:00 horas 

sala 3 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable requerido 

0 Extracción y tratamiento 
de sedimentos en tanques 

24/10/2001 69 días naturales $225,000.00 M.N. 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: en la dirección: 

http://www.compranet.gob.mx, y en el Departamento de Recursos Materiales del Activo de Producción Poza Rica en 
días hábiles, para P.E.P., en horario de 8:00 a 13:00 horas, sita en bulevar Lázaro Cárdenas sin número, puerta 
número 1, frente a la Plaza Cívica 18 de Marzo, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, 
Veracruz, teléfono 782-61000, extensión 3-21-32. La forma de pago es en convocante, efectivo, cheque certificado o 
de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los eventos de junta de aclaraciones de dudas, apertura técnica y apertura económica se realizarán en el horario y 
salas indicadas, ubicadas en el Departamento de Recursos Materiales Activo de Producción Poza Rica, sito en bulevar 
Lázaro Cárdenas sin número, puerta número 1 de las instalaciones del Activo de Producción Poza Rica frente a la 
Plaza Cívica 18 de Marzo, colonia Herradura, código postal 93370, en Poza Rica de Hidalgo, Veracruz 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en la Ciudad de Poza Rica, Veracruz; en el Departamento de 
Mantenimiento de Instalaciones Terrestres e Infraestructura, sita en bulevar Lázaro Cárdenas sin número, frente a la 
Plaza Cívica 18 de Marzo, puerta número 1, código postal 93370. 

• Ubicación de la obra: Activo de Producción Poza Rica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se podrán subcontratar partes de la obra consistentes en transporte y destrucción térmica. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia, capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en la descripción de las 

obras similares efectuadas, precisando las empresas, montos y lugares en donde las realizó; y comprobación del 
capital contable solicitado, con base en su última declaración fiscal, ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 
opcionalmente mediante estados financieros actualizados y auditados externamente. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: acreditar su existencia legal mediante original o 
copia certificada del testimonio del acta constitutiva de la sociedad y modificaciones, en su caso, según su naturaleza 
jurídica y actividad preponderante de la empresa, en caso de ser persona física, deberá presentar su acta de 
nacimiento. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 38 párrafo V de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se 
adjudicará, de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de 
adjudicación establecidos en las bases de la licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por 
la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, si resultare que dos o 
más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el 
contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

• Las condiciones de pago son: el pago se efectuará a los 30 días naturales, contados a partir de la presentación de las 
facturas y documentación soporte en ventanilla única del Activo de Producción Poza Rica, ubicada en la planta baja del 
edificio Ex IMP interior del Campo Pemex en la Ciudad de Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, la facturación será mensual 
y corresponderá a las cantidades adeudadas al contratista derivadas de los trabajos ejecutados durante el mes 
anterior, de conformidad con el contrato. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 
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COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
JULIAN MANCILLAS CAVAZOS 

RUBRICA. 
(R.- 149234) 

RED DE TRANSPORTE DE PASAJEROS DEL DISTRITO FEDERAL 
ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
CONVOCATORIA MULTIPLE 

El Gobierno del Distrito Federal, a través de la Red de Transporte de Pasajeros, en cumplimiento con lo 
establecido en el artículo 134 Constitucional, y en las disposiciones de los artículos 27 inciso A, 28 y 30 fracción I, 
43, 58 y 65 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, convoca a los proveedores nacionales que reúnan 
los requisitos establecidos en las bases respectivas, para participar en las licitaciones públicas nacionales para 

la adquisición de los bienes que se describen a continuación: 
 

No. de licitación Descripción de los principales bienes y/o servicios Presentación y 
apertura de 
propuestas 

técnicas 

Apertura de 
propuestas 
económicas 

Acto de 
fallo 

RTP/LPN/017/20
01 

Filtros y aceites 

Filtro de combustible primario T. International Mod. 3000 
RE (2,550 Pzas.); F. aire primario T. International Mod. 

4700 SFC (1,326 Pzas.); F. de aceite T. International Mod. 
3000 RE y 4700 SFC (2,550 Pzas.), aceite de motor 

multigrado (76,000 lts.); aceite para diferencial (6,100 lts.) 

12/09/01 
10:00 Hrs. 

14/09/01 
10:00 Hrs. 

18/09/01 
10:00 
Hrs. 

RTP/LPN/018/20
01 

Refaccs. para 
Dif. Sistem. 
mecánicos 

Balata trasera formulación BB40FF (1,539 Jgos.); balata 
delantera y formulación BB40FF (742 Jgos.); kit 

reparación secador de aire (500 Jgos.); ajustador 
izquierdo freno trasero (48 Pzas.), banda de motor (252 

Pzas.) 

12/09/01 
13:00 Hrs. 

14/09/01 
13:00 Hrs. 

18/09/01 
13:00 
Hrs. 

RTP/LPN/019/20
01 

Maquinaria y 
equipo 

Subestación eléctrica (3 Conjs.); rampa electromecánica 4 
postes (2 Conjs.); balanceadora de llantas (4 Conjs.); 

lavadora a presión agua caliente (10 Conjs.); alineadora (1 
Conj.) 

12/09/01 
17:00 Hrs. 

14/09/01 
17:00 Hrs. 

18/09/01 
17:00 
Hrs. 

 
La venta de bases de estas licitaciones tendrá lugar en el tercer piso del inmueble marcado con el número 

114 de la calle de Serapio Rendón, colonia San Rafael, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06470, en México, D.F., del 
30 de agosto al 5 de septiembre de 2001, en horario de 9:00 a 13:00 y de 15:00 a 17:30 horas. 
El costo de las bases es de $1,500.00 (mil quinientos pesos 00/100 M.N.) más I.V.A. y se podrá efectuar mediante efectivo, 
cheque nominativo certificado o de caja a favor del Organismo Público Descentralizado Red de Transporte de Pasajeros del 
Distrito Federal. 
Los eventos previstos en los distintos actos, se llevarán a cabo en la sala de juntas de este organismo, ubicada en la calle de 
Serapio Rendón número 114, planta baja, colonia San Rafael, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06470, en México, 
D.F., de acuerdo al calendario establecido en la presente convocatoria y la junta de aclaración de bases, se llevará a cabo, 
para la LPN/017, LPN/018 y LPN/019/2001, el día 6 de septiembre de 2001 a las 10:00, 13:00 y 17:00 horas, 
respectivamente. 
Las propuestas deberán ser idóneas y solventes, presentarse en idioma español, y cotizar precios fijos en moneda nacional, 
y deberán ser dirigidas a la Gerencia de Abastecimientos de la Red de Transporte de Pasajeros del Distrito Federal. 
No se otorgarán anticipos para la adquisición de los bienes. 
El lugar, plazo de entrega y forma de pago serán los siguientes: 
1. Los plazos establecidos para la entrega recepción de los bienes, serán de acuerdo al calendario y lugar señalados en 

las bases de estas licitaciones. 
2. Forma de pago: 30 días posteriores a la presentación de la factura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, PRESTACION DE SERVICIOS 
Y OBRAS 

JAVIER A. SANCHEZ ALVAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 149237) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION NORTE 
SUPERINTENDENCIA DE CONCURSOS Y CONTRATOS, R.N. 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 029 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en 

participar en la licitación para la contratación de RTSE-080/01-P.- Estudio sismológico Zafiro-Perdiz 3D, de 
conformidad con lo siguiente: 
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No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir las 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575008-

042-01 
En ventanilla: 

$2,760.00 M.N. 
En compraNET: 
$2,622.00 M.N. 

4/10/2001 24/09/2001 
10:00 horas 

(sala 2) 

19/09/2001 
9:00 horas 

10/10/2001 
10:00 horas 

(sala 2) 

17/10/2001 
10:00 horas 

(sala 2) 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de ejecución  Capital contable requerido 

0 Estudio sismológico Zafiro-Perdiz 3D 19/11/2001 742 días naturales $50’000,000.00 M.N. 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en el edificio administrativo Pemex Exploración y Producción, planta baja, interior Campo Pemex sin número, colonia 
Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, teléfono 01 (7) 82 612-43, los días hábiles, con el 
siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción. En compraNET, en su esquema de pago mediante los recibos que genera el sistema. 

* Los eventos de junta de aclaraciones, apertura técnica y apertura económica se realizarán en el horario y las salas 
indicados, ubicados en la planta baja del edificio administrativo de Pemex Exploración y Producción, colonia Herradura, 
interior Campo Pemex, Poza Rica, Veracruz. 

* La visita al lugar de los trabajos se realizará en Urano número 420, colonia Ylang Ylang, código postal 94298, módulo 
L, Boca del Río, Veracruz. 

* Ubicación de la obra: planicie costera del Golfo de México, en la porción central de la Cuenca de Veracruz y al suroeste 
del Puerto de Veracuz, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se podrán subcontratar partes de la obra, como el el servicio de lavandería, comedor, adiestramiento y procesado final. 
* Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: especialidad en sismología tridimensional. 
* Esta licitación se rige bajo la modalidad Pidiregas, y Pemex Exploración y Producción decidirá el origen de los 

recursos, sin embargo, si éstos son provenientes de financiamientos externos, el proveedor deberá entregar la 
documentación que requiera la institución financiera. 

* Esta licitación se llevará a cabo bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre 
comercio, signados por el Gobierno de México. 

* No se otorgarán anticipos. 
* Para participar en la licitación deberá acreditar su existencia legal mediante original o copia certificada del testimonio 

del acta constitutiva de la sociedad y modificaciones, según su naturaleza jurídica y actividad preponderante de la 
empresa; en caso de ser persona física deberá presentar su acta de nacimiento. La experiencia técnica y capacidad 
financiera que deberán acreditar los interesados consiste en precisar empresas, montos, lugares y descripción de las 
obras similares realizadas y comprobacion del capital contable solicitado, con base en su última declaración fiscal, ante 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y opcionalmente mediante estados financieros actualizados y auditados 
externamente. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato 
a la persona que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por Pemex 
Exploración y Producción y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas; si resultare 
que dos o más proposiciones son solventes y, por lo tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la licitación, 
el contrato se adjudicará a quien presente la proposición más baja. 

* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

* Las condiciones de pago son: el pago se efectuará a los 30 días naturales, contados a partir de la presentación de 
facturas en ventanilla única, debidamente requisitadas, la facturación será mensual y corresponderá a las cantidades 
adecuadas al contratista, derivadas de los trabajos ejecutados durante el mes anterior de conformidad con el contrato. 

* Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 
SUPERINTENDENTE DE CONCURSOS Y CONTRATOS, R.N. 

ALFREDO ESTRADA BARRERA 
RUBRICA. 

(R.- 149239) 
PEMEX REFINACION 

REFINERIA “ING. ANTONIO DOVALI JAIME” 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 030 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
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licitación(es) para la contratación de: mantenimiento y servicios en la Refinería Ing. Antonio Dovali Jaime, en Salina Cruz, 
Oaxaca, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentacion de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576008-

087-01 
$2,500.00 costo 
en compraNET: 

$1,000.00 

11/09/2001 10/09/2001 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

17/09/2001 
15:00 horas 

21/09/2001 
15:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600000 Rehabilitación general de la instrumentación de la planta de 
alquilación 

1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://www.compranet.gob.mx o 

bien carretera Transístmica kilómetro 3, código postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca, teléfono 01-971-4-90-22, los días 
de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas. La forma de pago es: para adquirir las bases se 
deberá presentar el pago en efectivo o cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Refinación. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• Los actos derivados de la presente convocatoria se llevarán a cabo en la sala de juntas del Departamento de Contratos, 
en el edificio Técnico Administrativo de la Refinería Ing. Antonio Dovalí Jaime, ubicada en carretera transístmica 
kilómetro 3, código postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca; en las fechas y horas indicadas. 

* Para accesar a cualquier evento, los participantes deben presentarse con equipo de protección personal (ropa de 
algodón color azul marino, zapatos y casco de seguridad). 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo en la licitación 18576008-087-01. 
• Previamente a la formalización del contrato, los participantes deberán presentar un escrito en el que manifiesten, bajo 

protesta de decir verdad, de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, en acatamiento al 
artículo 32 D, del Código Fiscal de la Federación y la regla 2.1.14 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2000 y 
2001. 

• El lugar de entrega: será en el interior de la Refinería Ing. Antonio Dovalí Jaime. 
• El plazo de entrega: en la licitación 18576008-087-01 es de 29 días naturales. 
• La licitación que ampara la presente convocatoria se realiza bajo la reserva transitoria de Pemex Refinación. 
• El pago se realizará: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Refinación a treinta 

días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión del servicio. 
• Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada de acuerdo a lo indicado en las bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Las personas interesadas, podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 65 de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ante la Contraloría, ubicada en Bahía de 
Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito Federal. 

SALINA CRUZ, OAX., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 
JEFE DE LA UNIDAD DE PRODUCCION 

ING. MARCIAL MEDINA MARQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 149241) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION BENITO JUAREZ 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
CONVOCATORIA 011 (LOCAL) 
EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, A TRAVES DE LA DELEGACION BENITO JUAREZ, EN CUMPLIMIENTO 

A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, Y DE LOS ARTICULOS 24 INCISO A, 25 INCISO A FRACCION I, 26 PENULTIMO PARRAFO Y 28 DE 
LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS Y MORALES 

QUE ESTEN EN POSIBILIDAD DE LLEVAR A CABO LOS TRABAJOS DESCRITOS A CONTINUACION A 
PARTICIPAR EN LA CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL PARA LA ADJUDICACION DE LOS CONTRATOS A 

PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN CON CARGO AL PRESUPUESTO DE LA 
DELEGACION, SEGUN OFICIO DE AUTORIZACION DE INVERSION DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL 

DISTRITO FEDERAL NUMERO SF/075/01 DE FECHA 26 DE ENERO DE 2001. SE LLEVARA A CABO MEDIANTE 
ACORTAMIENTO DE PLAZOS, COMO FUE AUTORIZADO POR EL SUBCOMITE DE OBRAS DELEGACIONAL CON 

FECHA 10 DE JULIO Y 10 DE AGOSTO DE 2001. 
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No. DE 

LICITACIO
N 

COSTO DE LAS BASES FECHA 
LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
LAS 

BASES 

VISITA AL 
LUGAR DE 

LOS 
TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

PRESENTACI
ON DE 

PROPOSICIO
NES Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTU

RA 
ECONOM

ICA 

30001118-
067-01 

$1,000.00 
COSTO EN compraNET: $900.00 

3/09/01 
14:00 

HORAS 

4/09/01 
9:00 HORAS 

5/09/01 
9:00 HORAS 

10/09/01 
16:30 HORAS 

14/09/01 
16:30 

HORAS 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL 

CONTABLE 
REQUERIDO 

1010106 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 
DE SIETE UNIDADES HABITACIONALES 

9/10/01 60 DIAS $200,000.00 

 
No. DE 

LICITACIO
N 

COSTO DE LAS BASES FECHA 
LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
LAS 

BASES 

VISITA AL 
LUGAR DE 

LOS 
TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

PRESENTACI
ON DE 

PROPOSICIO
NES Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTU

RA 
ECONOM

ICA 

30001118-
068-01 

$1,000.00 
COSTO EN compraNET: $900.00 

3/09/01 
14:00 

HORAS 

4/09/01 
11:30 

HORAS 

5/09/01 
11:30 HORAS 

10/09/01 
16:30 HORAS 

14/09/01 
16:30 

HORAS 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL 

CONTABLE 
REQUERIDO 

1010106 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 
DE SEIS UNIDADES HABITACIONALES 

9/10/01 60 DIAS $233,000.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA 

LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
LAS 

BASES 

VISITA AL 
LUGAR DE 

LOS 
TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

PRESENTACI
ON DE 

PROPOSICIO
NES Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTU

RA 
ECONOM

ICA 

30001118-
069-01 

$1,000.00 
COSTO EN compraNET: $900.00 

3/09/01 
14:00 

HORAS 

4/09/01 
14:00 HORAS 

5/09/01 
14:00 HORAS 

10/09/01 
9:00 HORAS 

14/09/01 
9:00 

HORAS 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL 

CONTABLE 
REQUERIDO 

1010106 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 
DE CUATRO MERCADOS PUBLICOS 

9/10/01 60 DIAS $733,000.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA 

LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
LAS BASES 

VISITA AL 
LUGAR DE 

LOS 
TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

PRESENTACIO
N DE 

PROPOSICION
ES Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTUR

A 
ECONOMI

CA 

30001118-
070-01 

$1,000.00 
COSTO EN compraNET: $900.00 

3/09/01 
14:00 

HORAS 

4/09/01 
19:00 HORAS 

5/09/01 
19:00 HORAS 

10/09/01 
11:30 HORAS 

14/09/01 
11:30 

HORAS 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA 

OBRA 
FECHA DE 

INICIO 
PLAZO DE 

EJECUCION 
CAPITAL 

CONTABLE 
REQUERIDO 

1010106 CONSERVACION Y 
MANTENIMIENTO DE CUATRO 

DEPORTIVOS 

9/10/01 60 DIAS $310,000.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA 

LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
LAS BASES 

VISITA AL 
LUGAR DE 

LOS 
TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

PRESENTACIO
N DE 

PROPOSICION
ES Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTUR

A 
ECONOMI

CA 

30001118-
071-01 

$1,000.00 
COSTO EN compraNET: $900.00 

3/09/01 
14:00 

HORAS 

4/09/01 
19:00 HORAS 

5/09/01 
19:00 HORAS 

10/09/01 
19:00 HORAS 

14/09/01 
19:00 

HORAS 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA 

OBRA 
FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL 

CONTABLE 
REQUERIDO 
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1010106 SUMINISTRO Y COLOCACION DE 

GUARNICIONES, LETREROS Y 
PAPELERAS DENTRO DEL 

PERIMETRO DELEGACIONAL 

9/10/01 60 DIAS $617,000.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA 

LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
LAS BASES 

VISITA AL 
LUGAR DE 

LOS 
TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONE

S 

PRESENTACIO
N DE 

PROPOSICION
ES Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTUR

A 
ECONOMI

CA 

30001118-
072-01 

$1,000.00 
COSTO EN compraNET: $900.00 

3/09/01 
14:00 

HORAS 

4/09/01 
9:00 HORAS 

5/09/01 
9:00 HORAS 

10/09/01 
19:00 HORAS 

14/09/01 
19:00 

HORAS 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA 

OBRA 
FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL 

CONTABLE 
REQUERIDO 

1010106 TRANSFORMACION DE 1215 
LUMINARIAS EN COLONIAS 

9/10/01 60 DIAS $985,000.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA 

LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
LAS BASES 

VISITA AL 
LUGAR DE 

LOS 
TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

PRESENTACI
ON DE 

PROPOSICION
ES Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTU

RA 
ECONOM

ICA 

30001118-
073-01 

$1,000.00 
COSTO EN compraNET: $900.00 

3/09/01 
14:00 

HORAS 

4/09/01 
11:30 HORAS 

5/09/01 
11:30 HORAS 

10/09/01 
19:00 HORAS 

14/09/01 
19:00 

HORAS 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA 

OBRA 
FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL 

CONTABLE 
REQUERIDO 

1010106 SUMINISTRO Y PLANTADO DE 
ARBUSTOS EN PARQUES, 

JARDINES, 
GLORIETAS Y REMANENTES 

9/10/01 60 DIAS $435,000.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA 

LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
LAS BASES 

VISITA AL 
LUGAR DE 

LOS 
TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

PRESENTACIO
N DE 

PROPOSICION
ES Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTUR

A 
ECONOMI

CA 

30001118-
074-01 

$1,000.00 
COSTO EN compraNET: $900.00 

3/09/01 
14:00 

HORAS 

4/09/01 
14:00 HORAS 

5/09/01 
14:00 HORAS 

10/09/01 
16:30 HORAS 

14/09/01 
16:30 

HORAS 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA 

OBRA 
FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL 

CONTABLE 
REQUERIDO 

1010106 CONSERVACION Y 
MANTENIMIENTO DE CUATRO 

GUARDERIAS 

9/10/01 60 DIAS $210,000.00 

 
No. DE 

LICITACIO
N 

COSTO DE LAS BASES FECHA 
LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
LAS 

BASES 

VISITA AL 
LUGAR DE 

LOS 
TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

PRESENTACI
ON DE 

PROPOSICIO
NES Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTU

RA 
ECONOM

ICA 

30001118-
075-01 

$1,000.00 
COSTO EN compraNET: $900.00 

3/09/01 
14:00 

HORAS 

4/09/01 
16:30 

HORAS 

5/09/01 
16:30 HORAS 

10/09/01 
14:00 HORAS 

14/09/01 
14:00 

HORAS 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL 

CONTABLE 
REQUERIDO 

1010106 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 
DE CUATRO INMUEBLES ESCOLARES 

NIVEL PREESCOLAR 

9/10/01 60 DIAS $232,000.00 
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No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA 

LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
LAS BASES 

VISITA AL 
LUGAR DE 

LOS 
TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

PRESENTACI
ON DE 

PROPOSICIO
NES Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTU

RA 
ECONOM

ICA 

30001118-
076-01 

$1,000.00 
COSTO EN compraNET: $900.00 

3/09/01 
14:00 

HORAS 

4/09/01 
9:00 HORAS 

5/09/01 
9:00 HORAS 

10/09/01 
14:00 HORAS 

14/09/01 
14:00 

HORAS 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL 

CONTABLE 
REQUERIDO 

1010106 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 
DE TRES INMUEBLES ESCOLARES 

NIVEL SECUNDARIA 

9/10/01 60 DIAS $464,000.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA 

LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
LAS BASES 

VISITA AL 
LUGAR DE 

LOS 
TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

PRESENTACI
ON DE 

PROPOSICIO
NES Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTU

RA 
ECONOM

ICA 

30001118-
077-01 

$1,000.00 
COSTO EN compraNET: $900.00 

3/09/01 
14:00 

HORAS 

4/09/01 
16:30 HORAS 

5/09/01 
16:30 HORAS 

10/09/01 
11:30 HORAS 

14/09/01 
11:30 

HORAS 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL 

CONTABLE 
REQUERIDO 

1010106 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 
DE DOS INMUEBLES ESCOLARES 

NIVEL SECUNDARIA 

9/10/01 60 DIAS $620,000.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA 

LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
LAS BASES 

VISITA AL 
LUGAR DE 

LOS 
TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

PRESENTACI
ON DE 

PROPOSICIO
NES Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTU

RA 
ECONOM

ICA 

30001118-
078-01 

$1,000.00 
COSTO EN compraNET: $900.00 

3/09/01 
14:00 

HORAS  

4/09/01 
11:30 HORAS 

5/09/01 
11:30 HORAS 

10/09/01 
9:00 HORAS 

14/09/01 
9:00 

HORAS 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL 

CONTABLE 
REQUERIDO 

1010106 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 
DE DOS INMUEBLES ESCOLARES 

NIVEL SECUNDARIA 

9/10/01 60 DIAS $443,000.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA 

LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
LAS 

BASES 

VISITA AL 
LUGAR DE 

LOS 
TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

PRESENTACI
ON DE 

PROPOSICIO
NES Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTU

RA 
ECONOM

ICA 

30001118-
079-01 

$1,000.00 
COSTO EN compraNET: $900.00 

3/09/01 
14:00 

HORAS 

4/09/01 
14:00 

HORAS 

5/09/01 
14:00 HORAS 

10/09/01 
11:30 HORAS 

14/09/01 
11:30 

HORAS 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL 

CONTABLE 
REQUERIDO 

1010106 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 
DE CINCO INMUEBLES ESCOLARES 

NIVEL PREESCOLAR 

9/10/01 60 DIAS $248,000.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA 

LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
LAS 

BASES 

VISITA AL 
LUGAR DE 

LOS 
TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

PRESENTACI
ON DE 

PROPOSICIO
NES Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTU

RA 
ECONOM

ICA 

30001118-
080-01 

$1,000.00 
COSTO EN compraNET: $900.00 

3/09/01 
14:00 

HORAS 

4/09/01 
16:30 

HORAS 

5/09/01 
16:30 HORAS 

10/09/01 
9:00 HORAS 

14/09/01 
9:00 

HORAS 
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CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL 

CONTABLE 
REQUERIDO 

1010106 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 
DE CUATRO INMUEBLES ESCOLARES 

NIVEL PREESCOLAR 

9/10/01 60 DIAS $209,000.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA 

LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
LAS BASES 

VISITA AL 
LUGAR DE 

LOS 
TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

PRESENTACI
ON DE 

PROPOSICION
ES Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTU

RA 
ECONOM

ICA 

30001118-
081-01 

$1,000.00 
COSTO EN compraNET: $900.00 

3/09/01 
14:00 

HORAS 

4/09/01 
19:00 HORAS 

5/09/01 
19:00 HORAS 

10/09/01 
14:00 HORAS 

14/09/01 
14:00 

HORAS 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA 

OBRA 
FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL 

CONTABLE 
REQUERIDO 

1010106 CONSERVACION Y 
MANTENIMIENTO DE UN CENTRO 

DEPORTIVO 

9/10/01 60 DIAS $555,000.00 

 
1.- LA UBICACION DE LAS OBRAS SERA DENTRO DEL PERIMETRO DELEGACIONAL Y SE INDICARA A 

DETALLE EN LAS BASES DEL CONCURSO. 
2.- LA REUNION PARA REALIZAR LA VISITA AL LUGAR DE LAS OBRAS, SERA EN LA UNIDAD 

DEPARTAMENTAL DE CADA AREA CORRESPONDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y 
DESARROLLO URBANO, UBICADA EN AVENIDA DIVISION DEL NORTE NUMERO 1611, COLONIA SANTA 
CRUZ ATOYAC DEL EDIFICIO DELEGACIONAL. 

3.- LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE CADA AREA 
CORRESPONDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, DE 
CONFORMIDAD AL PROGRAMA DE ACTIVIDADES DESCRITOS EN LAS BASES DE LICITACION. SE OBLIGA 
LA ASISTENCIA DE PERSONAL CALIFICADO, EL CUAL SE ACREDITARA CON CEDULA PROFESIONAL O 
CERTIFICADO TECNICO O CARTA DE PASANTE (ORIGINAL Y COPIA) EN TODOS LOS CASOS. 

4.- SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 10% PARA MANO DE OBRA Y EL 20% PARA COMPRA DE MATERIALES. 
5.- LOS INTERESADOS DEBERAN ACREDITAR EXPERIENCIA TECNICA MINIMA DE UN AÑO DE ACUERDO 

CON LAS CARACTERISTICAS DEL TRABAJO A REALIZAR. 
6.- PRESENTAR ESCRITO EN DONDE SE ACEPTA QUE NINGUNA DE LAS PARTES DE LA OBRA SE 

SUBCONTRATARAN. 
7.- LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL, ASI COMO LA MONEDA EN QUE 

DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
8.- EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES, APERTURA TECNICA Y APERTURA ECONOMICA, SE 

LLEVARA A CABO EN EL CAMPAMENTO ZAPATA, UBICADO EN AVENIDA ZAPATA ESQUINA CON AVENIDA 
DIVISION DEL NORTE Y EN LA SALA DE JUNTAS CARMEN BOULLOSA QUE SE ENCUENTRA UBICADA EN 
AVENIDA DIVISION DEL NORTE 1611, COLONIA SANTA CRUZ ATOYAC DE ESTA DELEGACION, DE 
CONFORMIDAD AL PROGRAMA DE ACTIVIDADES DESCRITOS EN LAS BASES DE LICITACION. 

9.- LOS INTERESADOS PODRAN ADQUIRIR LAS BASES POR EL SISTEMA DE compraNET 
http://compranet.gob.mx O DE FORMA DIRECTA EN LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE CONCURSO Y 
CONTRATOS DE LA DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, UBICADA EN AVENIDA 
DIVISION DEL NORTE NUMERO 1611, COLONIA SANTA CRUZ ATOYAC, EDIFICIO DE GOBIERNO PLANTA 
BAJA, A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION DE ESTA CONVOCATORIA Y HASTA EL DIA 3 DE 
SEPTIEMBRE PARA TODOS LOS CONCURSOS, DE 10:00 A 14:00 HORAS PROPORCIONANDO UN 
DISQUETE VIRGEN PARA INSERCION DE LA INFORMACION REFERENTE A LA LICITACION. 

10.- EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA DEBERA PRESENTAR ORIGINAL Y COPIA DE LA 
CONSTANCIA DE REGISTRO DE CONCURSANTE DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. 
10.A.- EN EL CASO DE CONSTANCIA DE REGISTRO EN TRAMITE, ESTE TIENE UNA VIGENCIA DE OCHO 

DIAS HABILES CONFORME A LA CIRCULAR DE CONEP NUMERO 512-00. 
10.B.- EN CASO DE CONSTANCIA DE REGISTRO PROVISIONAL DEBERA PRESENTAR LOS SIGUIENTES 

DOCUMENTOS EN ORIGINAL Y COPIA: 
10.B I.- SI SE TRATA DE PERSONA MORAL, COPIA CERTIFICADA DEL ACTA CONSTITUTIVA DE 

LA EMPRESA Y LAS MODIFICACIONES DE ESTA, EL NOMBRE DEL REPRESENTANTE 
LEGAL Y EL PODER NOTARIAL QUE LE ACREDITE (UNA COPIA CERTIFICADA). 

10.B II.- SI SE TRATA DE PERSONA FISICA, SU ACTA DE NACIMIENTO (ORIGINAL), ALTA ANTE LA 
S.H.C.P. Y REGISTRO FEDERAL DE CAUSANTES. 

10.B III.- EN AMBOS CASOS, DOCUMENTO QUE COMPRUEBE LA CAPACIDAD FINANCIERA Y EL 
CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO DE LA EMPRESA CON BASE EN LOS ESTADOS 
FINANCIEROS AUDITADOS CON ANTERIORIDAD NO MAYOR DE SEIS MESES DE LA 
FECHA DE ADQUISICION DE LAS BASES, INCLUIR ULTIMA DECLARACION ANUAL DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DICHOS ESTADOS FINANCIEROS DEBERAN ESTAR 
AVALADOS CON LA FIRMA AUTOGRAFA DE UN CONTADOR PUBLICO, ANEXANDO SU 
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CEDULA PROFESIONAL Y EL REGISTRO ANTE LA S.H.C.P. DOCUMENTO QUE 
COMPRUEBE LA CAPACIDAD TECNICA. DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE 
DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 37 DE LA 
LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL. RELACION DE CONTRATOS EN 
VIGOR, CELEBRADOS CON LA ADMINISTRACION PUBLICA Y PARTICULARES, INDICANDO 
EL IMPORTE TOTAL CONTRATADO, IMPORTE EJERCIDO Y POR EJERCER DESGLOSADO 
POR ANUALIDADES, ASI COMO SUS PLAZOS Y AVANCES DE LOS TRABAJOS OBJETO DE 
LOS MISMOS. 

11.- EL COSTO DE LAS BASES SERA DE $1,000.00 POR CADA UNO DE LOS CONCURSOS Y $900.00 POR EL 
SISTEMA DE compraNET http://compranet.gob.mx. 

12.- EL PAGO DE LAS BASES DE CONCURSO DEBERA HACERSE MEDIANTE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO 
CON LA FECHA DE ADQUISICION DE LAS BASES A NOMBRE DE LA SECRETARIA DE FINANZAS, TESORERIA 
DEL DISTRITO FEDERAL, EMITIDO POR INSTITUCIONES BANCARIAS UBICADAS DENTRO DEL AREA 
METROPOLITANA. 

13.- SE ADJUDICARA EL CONTRATO A LA EMPRESA QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES 
LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE, Y GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. CONTRA LA RESOLUCION 
DEL FALLO NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 

14.- PARA LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE DEBERA CONTAR CON UN MINIMO DE CUANDO 
MENOS TRES PARTICIPANTES, CON BASE EN EL ARTICULO 47 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL. 

15.- LA FECHA PROGRAMADA DE INICIO Y TERMINACION DE LOS TRABAJOS DE TODAS LAS OBRAS SERA DEL 9 
DE OCTUBRE AL 7 DE DICIEMBRE DE 2001. 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO EN BENITO JUAREZ 
ING. GERARDO CANTU VILLARREAL 

RUBRICA. 
(R.- 149248) 

PETROLEOS MEXICANOS 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION REGION MARINA SUROESTE 
GERENCIA REGIONAL DE INSPECCION, MANTTO. Y LOGISTICA 

AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES CON TLC 
CORRESPONDIENTES AL MES DE JUNIO DE 2001 

Pemex Exploración y Producción, a través de la Gerencia Regional de Inspección, Mantenimiento y 
Logística, Región Marina Suroeste, ubicada en Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180 de Ciudad del 
Carmen, Camp., de conformidad con lo establecido en el apartado número 7 del artículo 1015 del capítulo X del T.L.C. de 
América del Norte, y capítulo de compras del sector público de los tratados de libre comercio de los que México forma parte, 
así como en oficios circulares números 005 de la S.H.C.P., publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de abril de 
1994 y SNCGP/300/236/2000 de la SECODAM, de fecha 17 de marzo de 2000, se da a conocer la identidad de las 
empresas ganadoras en las licitaciones públicas cuyo fallo se emitió en el mes de junio de 2001. 

 
No. de 

licitación 
Descripción 

(breve) 
Monto 

(Mon. Nal. + Dlls.) 
Nombre Domicilio Fecha de 

fallo 
18575037-008-01 

(0126137RNI) 
Inspección radiográfica a 

líneas de proceso en 
plataformas de crudo 

ligero 

$3’212,837.40 M.N. Cía. Técnica RN, 
S.A. de C.V. 

Cerro Azul 
No. 121, 

Col. Petrolera, C.P. 
02480, D.F. 

28-06-01 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 
SUBGERENTE 

JORGE SOSA GIL 
RUBRICA. 

(R.- 149264) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUPERINTENDENCIA DE CONCURSOS Y CONTRATOS, REGION MARINA SUROESTE 
CALLE UNIVERSIDAD No. 12, CD. DEL CARMEN, CAMPECHE 

TEL. (01-938) 112-00 EXTS. 224-75, 224-96, FAX (01-938) 2-7486 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL CON T.L.C. 

CONVOCATORIA 026 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER 
INTERNACIONAL PARA LA CONTRATACION DE LA RECOLECCION, CARGA, TRANSPORTE, TRATAMIENTO Y 
DISPOSICION FINAL EN CONFINAMIENTO CONTROLADO DE LOS RESIDUOS PELIGROSOS LOCALIZADOS EN 
EL INTERIOR DEL TV-2003 DE LA TERMINAL MARITIMA DOS BOCAS, PARAISO, TABASCO, DE CONFORMIDAD 
CON LO SIGUIENTE: 



Jueves 30 de agosto de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     188 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
(INCLUYE I.V.A.) 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18575035-027-
01 

$2,584.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$2,455.00 

5/09/2001 4/09/2001 
9:00 HORAS 

4/09/2001 
9:00 HORAS 

11/09/2001 
9:00 HORAS 

13/09/2001 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C811005000 RECOLECCION, CARGA, TRANSPORTE, TRATAMIENTO Y 

DISPOSICION 
FINAL EN CONFINAMIENTO CONTROLADO DE LOS 

RESIDUOS 
PELIGROSOS LOCALIZADOS EN EL INTERIOR DEL TV-

2003 
DE LA TERMINAL MARITIMA DOS BOCAS, PARAISO, 

TABASCO 

$4’600,000.00 
M.N. 

$11’500,000.00 
M.N. 

 
1. EL LUGAR DE UBICACION DE LOS SERVICIOS SERA EN TERMINAL MARITIMA DOS BOCAS, PARAISO, 

TABASCO. 
2. LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA HASTA LA 

FECHA LIMITE SEÑALADA, EN INTERNET: http://www.compranet.gob.mx O BIEN DE LUNES A VIERNES, DE 
8:00 A 13:30 HORAS, EN LA VENTANILLA DE VENTA DE BASES, UBICADA EN CALLE UNIVERSIDAD 
NUMERO 12, COLONIA PEMEX 1, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, SIENDO 
OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

3. FORMA DE PAGO, INSCRIPCION Y ADQUISICION DE BASES: 
A) CON LA CONVOCANTE, A TRAVES DE CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES OPCIONES: 

••  PRESENTARSE EN LA VENTANILLA DE VENTA DE BASES DE LA CONVOCANTE PARA QUE LE 
SEA ENTREGADO EL RECIBO CORRESPONDIENTE A LA LICITACION Y REALICE SU PAGO EN 

EFECTIVO O CON CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
EN LA VENTANILLA UNICA, UBICADA EN EL EDIFICIO ADMINISTRATIVO DE LA CALLE 33 
NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 24160, CIUDAD DEL CARMEN, 

CAMPECHE, O 
••  PAGO MEDIANTE DEPOSITO BANCARIO, A TRAVES DE LA OPERACION BANCARIA DENOMINADA 

CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL (CIE) EN MONEDA NACIONAL Y COMO SE 
DETALLA A CONTINUACION: 

BANCO No. DE CONVENIO REFERENCIA CONCEPTO 
BANCOMER 64753 No. DE LICITACION NOMBRE DEL DEPOSITANTE 

DESPUES DE EFECTUADO EL PAGO DEBERAN ACUDIR A LA VENTANILLA DE VENTA DE BASES DE 
LA CONVOCANTE CON SU FICHA DE DEPOSITO O RECIBO CORRESPONDIENTE PARA SU REGISTRO 
Y RECEPCION DE BASES. 

B) EN compraNET, LAS BASES PODRAN PAGARSE Y ADQUIRIRSE CONFORME A LAS INSTRUCCIONES 
QUE EMITE EL PROPIO SISTEMA. 

LA CUENTA PARA EL PAGO DE BASES ADQUIRIDAS A TRAVES DE compraNET ES LA NUMERO 400934239-
5 A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION-GERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS-
RECEPTORA compraNET, CON BITAL, S.A. QUE SE TIENE ESTABLECIDA PARA TAL FIN. 

4. LOS PAGOS PODRAN LIQUIDARSE EN FORMA ADELANTADA, DE ACUERDO A LO INDICADO EN LAS 
BASES DE LA LICITACION. 

5. LA JUNTA DE ACLARACIONES SE EFECTUARA EN LA FECHA Y HORA SEÑALADAS EN LA SALA DE 
JUNTAS DE LA GERENCIA DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y PROTECCION AMBIENTAL, REGION MARINA 
SUROESTE, UBICADA EN LA TERMINAL MARITIMA DOS BOCAS, TABASCO, RANCHERIA EL LIMON SIN 
NUMERO, CODIGO POSTAL 86600, PARAISO, TABASCO. LAS EMPRESAS QUE HAYAN ADQUIRIDO SUS 
BASES POR compraNET O POR LA OPERACION BANCARIA CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL 
(CIE) DEBERAN PRESENTAR COPIA DEL COMPROBANTE DE PAGO CON EL SELLO LEGIBLE DEL BANCO 
EN DONDE HAYAN EFECTUADO SU PAGO. NO PODRAN PARTICIPAR EN ESTE EVENTO QUIENES NO 
CUMPLAN CON ESTE REQUISITO. 

4. LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS (PRIMERA ETAPA) Y APERTURA DE 
PROPUESTAS ECONOMICAS (SEGUNDA ETAPA), SE EFECTUARAN EN LA HORA Y FECHA SEÑALADAS EN 
LA SALA DE LICITACIONES NUMERO 2 DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION 
MARINA SUROESTE, UBICADA EN CALLE UNIVERSIDAD NUMERO 12, COLONIA PEMEX I, CODIGO POSTAL 
24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

6. EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
7. LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
8. NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
9. FECHA PROBABLE DE INICIO Y TERMINACION: DEL 15 DE OCTUBRE AL 15 DE DICIEMBRE DE 2001 (62 

DIAS NATURALES). 
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10. NO PODRAN PRESENTAR PROPOSICIONES NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO LAS PERSONAS FISICAS 
O MORALES QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 50 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

11. UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA 
PERSONA QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y 
ECONOMICAS REQUERIDAS POR PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION Y GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

12. LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: LAS ESTIMACIONES POR SERVICIOS EFECTUADOS SERAN 
PAGADAS POR PARTE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION MARINA SUROESTE, A 
TREINTA DIAS NATURALES, CONTADO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEAN PRESENTADAS EN LA 
VENTANILLA UNICA, REGION MARINA SUROESTE. 

13. NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LA BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS CONTRATISTAS, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

14. LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE SE HACE DEL 
CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE, EN CASO DE 
REQUERIR CUALQUIER OTRA INFORMACION, SE DEBERA ACUDIR AL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE O 
COMUNICARSE AL (LOS) TELEFONO(S), ARRIBA CITADOS. 

15. LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL 
SUBCOMITE DE ABASTECIMIENTO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION MARINA 
SUROESTE, EN LA SESION EXTRAORDINARIA NUMERO 432-A, DE FECHA 7 DE AGOSTO DE 2001. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 
SECRETARIO TECNICO DEL SUBCOMITE DE ABASTECIMIENTO 

DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION MARINA SUROESTE 
ING. GONZALO NILL ARIAS 

RUBRICA. 
(R.- 149267) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES DEL ACTIVO CINCO PRESIDENTES 

PEP-RS5P-01-IT-016 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA 
CONTRATACION DE REFACCIONES PARA INSTRUMENTOS DE MEDICION Y CONTROL Y MATERIAL 
ELECTRICO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMIC

A 

LUGAR Y PLAZO 
DE ENTREGA 

18575060-058-
01-IT 

$1,265.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,242.00 

14/09/2001 13/09/2001 
9:00 HORAS 

20/09/2001 
9:00 HORAS 

27/09/2001 
9:00 HORAS 

AGUA DULCE, 
VER. 

45 DIAS 
DE 8:00 A 13:30 

HORAS 
 

PARTID
A 

CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 C780200000 CONO AGUA ARRIBA PARA TURBINA MARCA SMITH METER DE 4" DE 
DIAMETRO, MODELO K2BEAOA100, SERIE G NP 544155-201 O 

EQUIVALENTE 

2 PIEZA 

2 C780200000 CONO AGUA ABAJO PARA TURBINA MARCA SMITH METER DE 4" DE 
DIAMETRO, MODELO K2BEAOA100, SERIE G NP 544156-201 O 

EQUIVALENTE 

2 PIEZA 

3 C780200000 CONJUNTO DE ROTOR PARA TURBINA MARCA SMITH METER DE 4" DE 
DIAMETRO, MODELO K2BEAOA100, SERIE G NP 544163-190 O 

EQUIVALENTE 

2 PIEZA 

4 C780200000 MEMBRANA TACTIL (KEY PAD) N/P 1400086-01 O EQUIVALENTE, PARA 
EL OPERADOR DE INTERFASE SOI-100 MCA. SPECTRUM O 

EQUIVALENTE 

14 PIEZA 

5 C780200000 TARJETA PROMEDIADORA METT CPU PCB N/P 08-10494 O 
EQUIVALENTE, 

PARA EL TRANSMISOR DE TEMPERATURA DE ELEMENTOS MULTIPLES 

3 PIEZA 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMIC

A 

LUGAR Y PLAZO 
DE ENTREGA 
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18575060-059-

01-IT 
$1,265.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$1,242.00 

14/09/2001 13/09/2001 
12:30 HORAS 

20/09/2001 
12:30 HORAS 

27/09/2001 
12:30 

HORAS 

AGUA DULCE, 
VER. 

30 DIAS 
DE 8:00 A 13:30 

HORAS 
 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 C390000000 AISLADOR TIPO ALFILER PARA 34.5 KV. POLIMERIZADO 
(SINTETICO) 

100 PIEZA 

2 C390000000 LAMPARA PORTATIL DE LUZ CONCENTRADA TIPO REFLECTOR, 
SPOT LIGHT RECARGABLE, INALAMBRICO 

30 PIEZA 

 
3 C390000000 PILA ALCALINA TIPO “D” DE 1.5 VOLTS 860 PIEZA 
4 C390000000 PILA ALCALINA TIPO “AA” DE 1.5 VOLTS 100 PIEZA 
5 C390000000 PILA SECA, BATERIA ALCALINA RECARGABLE DE 12 VOLTS, 7.0 AMP./HR., 

MCA. POWER SONIC, MOD. PS-1270 O EQUIVALENTE 
16 PIEZA 

6 C390000000 PILA SECA, BATERIA ALCALINA RECARGABLE DE 6 VOLTS, 10 AMP./HR., 
MCA. PANASONIC O EQUIVALENTE, MOD. LCR6V 

16 PIEZA 

 
• LAS BASES DE CADA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN 

INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN BULEVAR AZTECA SIN NUMERO, COLONIA ADMINISTRATIVA, 
CODIGO POSTAL 96690, AGUA DULCE, VERACRUZ, TELEFONO 01 923 3 27 97, LOS DIAS DE LUNES A 
VIERNES, EN DIAS HABILES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 13:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION (UNICAMENTE BANAMEX O BANCOMER). EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EN LOS DIAS Y HORARIOS INDICADOS EN CADA 
LICITACION, EN LA SALA DE JUNTAS DEL ALMACEN, INTERIOR FACTORIA DE PEMEX, UBICADA EN 
BULEVAR AZTECA SIN NUMERO, COLONIA ADMINISTRATIVA, CODIGO POSTAL 96690, AGUA DULCE, 
VERACRUZ. 

• LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS Y 
ECONOMICAS SE EFECTUARAN EN LOS DIAS Y HORARIOS INDICADOS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
ALMACEN, INTERIOR FACTORIA DE PEMEX, BULEVAR AZTECA SIN NUMERO, COLONIA ADMINISTRATIVA, 
CODIGO POSTAL 96690, AGUA DULCE, VERACRUZ. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• EL PAGO SE REALIZARA: 30 DIAS, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTACION DE LA FACTURA EN LA 

VENTANILLA UNICA DE ATENCION A TERCEROS, UBICADA EN BULEVAR AZTECA SIN NUMERO, CODIGO 
POSTAL 96690, AGUA DULCE, VERACRUZ, TRANSCURRIDO ESE PLAZO, SE HARA EXIGIBLE EL PAGO. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• PARA ADQUIRIR LAS BASES EN LAS OFICINAS DE LA CONVOCANTE ES REQUISITO PRESENTAR UN 
ESCRITO EN PAPEL MEMBRETADO INDICANDO EL NUMERO DE CONVOCATORIA, EL NUMERO DE LA 
LICITACION, ASI COMO EL DOMICILIO FISCAL, NOMBRE Y R.F.C. DE LA COMPAÑIA SOLICITANTE. 

AGUA DULCE, VER., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 
COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. ANDRES IRAZABAL SAN MIGUEL 
RUBRICA. 

(R.- 149274) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 
RECURSOS MATERIALES ACTIVO CANTARELL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 024 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) de carácter nacional para la contratación de servicios de alimentación, hotelería y mantenimiento preventivo y 
correctivo a equipos industriales de cocina y lavandería a bordo de la plataforma Akal-C, perteneciente al Activo Cantarell, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones  

Visita al 
sitio 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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18575025-

025-01 
$3,450.00 
Costo en 

compraNET: 
$3,278.00 

11/09/2001 6/09/2001 
9:00 horas 

5/09/2001 
8:00 horas 

17/09/2001 
17:00 horas 

25/09/2001 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 0000000000  Servicio de alimentación 2’192,000 Servicio 
2 0000000000  Servicio de hotelería 657,600 Servicio 
3 0000000000  Gastos de festejos conmemorativos 15 Servicio 
4 0000000000  Mantenimiento preventivo y correctivo 

a equipo industrial de cocina 
1,092 Servicio  

 
* El costo de las bases de esta licitación incluye I.V.A. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien 

en la ventanilla de la Coordinación de Administración y Finanzas del Activo Cantarell, ubicada en el edificio 
administrativo 1 de la Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, 
en días hábiles de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. Para cualquier aclaración comunicarse con el ingeniero 
Mauro J. Angulo Zetina al teléfono 01(938) 1-12-00, extensión 2-11-73. 

* La forma de pago es, en convocante, la forma de pago de las bases será: en Bancomer, S.A. en la cuenta 
Concentración Inmediata Empresarial (CIE) número de convenio 059180, anotando número de licitación (de 12 a 20 
caracteres máximo), el nombre de la empresa (30 caracteres máximo), y marcar con una X el cuadro correspondiente a 
moneda nacional. En compraNET, mediante recibos que emita el sistema, a nombre de Pemex Exploración y 
Producción, Gerencia de Recursos Financieros-Receptora compraNET, debiendo entregar dicho comprobante original 
sellado por el banco en las oficinas del área convocante, de requerirse documentación complementaria que por su 
complejidad no fue cargada en el sistema, se les proporcionará en este mismo lugar. 

* Para la visita al sitio deberán presentarse en el área de la Coordinación de Administración y Finanzas del Activo 
Cantarell, ubicada en el 2o. piso ala oriente, edificio administrativo número 1, ubicado en Calle 33 número 90, colonia 
Burócratas, el día arriba señalado 30 minutos antes de la hora, de donde partirán y la junta de aclaraciones será en la 
sala de licitaciones del Activo Cantarell, ubicada en el 2o. piso ala oriente, edificio administrativo número 1, ubicado en 
Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

* El acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas, así como la apertura de proposiciones económicas, se 
llevarán a cabo en la sala de licitaciones del Activo Cantarell, ubicada en la dirección mencionada en el primer párrafo y 
en las fechas y horas arriba señaladas. 

* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se otorgarán anticipos para el inicio de los servicios ni para la compra de materiales, equipos e insumos. 
* Plazo de entrega: 1,096 días calendario en plataforma marina Akal-C de la Sonda de Campeche del Golfo de México. 
* Los requisitos generales y la acreditación legal de los licitantes deberán ser cubiertos conforme a las bases de la 

presente licitación, el no cumplimiento de los mismos será motivo de descalificación conforme al artículo 31 fracción IV 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

* Las condiciones de pago serán: las facturas se pagarán en Ciudad del Carmen, Campeche, o se depositará el pago en 
la cuenta de cheques que indique el proveedor, dentro de un plazo de 30 días naturales, a partir de la fecha en que sea 
recibida la factura por la ventanilla única de la Región Marina Noreste, ubicada en avenida Aviación sin número, edificio 
Complementario Banca Promex, 1er. piso, Ciudad del Carmen, Campeche. 

* Para realizar el objeto de la presente licitación P.E.P. hará uso del financiamiento, a través de líneas de crédito u otras 
fuentes de financiamientos una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor. 

* Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

* Número de expediente interno 0219125SNN. 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 

ADMINISTRADOR ACTIVO CANTARELL, REGION MARINA NORESTE 
ING. GUILLERMO ORTEGA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 149282) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ACTIVO DE EXPLOTACION ABKATUN 

FALLO DE LICITACION 
LA SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL ACTIVO DE EXPLOTACION ABKATUN, A TRAVES DE 

LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO 
ADMINISTRATIVO DE LA TERMINAL MARITIMA DOS BOCAS, UBICADA EN LA RANCHERIA EL LIMON SIN 

NUMERO, PARAISO, TABASCO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1015, PARRAFO 7 DEL CAPITULO X DEL 
TLC DE AMERICA DEL NORTE, Y CAPITULO DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS DE 

LIBRE COMERCIO DE LOS QUE MEXICO FORMA PARTE, Y OFICIO CIRCULAR 005 DE LA S.H.C.P., PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 8 DE ABRIL DE 1994 Y OFICIO CIRCULAR SNCGP/300/236/2000, 

DA A CONOCER LA IDENTIDAD DE LAS EMPRESAS GANADORAS EN LAS LICITACIONES PUBLICAS CUYO 
FALLO SE EMITIO EN EL MES DE JULIO DE 2001. 
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No. DE LICITACION 

18575029-012-01 
 

No. DE 
PARTID

A 

CANTIDA
D 

DESCRIPCI
ON 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

IMPORT
E 

SIN I.V.A. 

ADJUDICAD
O A: 

DIRECCION FECHA DE 
EMISION DEL 

FALLO 
1 30 VALVULA PIEZA $37,075.5

0 
TECTROL, 

S.A. DE C.V. 
AV. HIDALGO No. 1000-A, 

COL. CENTRO, C.P. 96400, 
COATZACOALCOS, 

VERACRUZ 
01 921 2-15-80 

27/07/2001 

2 10 VALVULA PIEZA $28,707.5
0 

TECTROL, 
S.A. DE C.V. 

AV. HIDALGO No. 1000-A, 
COL. CENTRO, C.P. 96400, 

COATZACOALCOS, 
VERACRUZ 

01 921 2-15-80 

27/07/2001 

3 10 VALVULA PIEZA $30,935.0
0 

TECTROL, 
S.A. DE C.V. 

AV. HIDALGO No. 1000-A, 
COL. CENTRO, C.P. 96400, 

COATZACOALCOS, 
VERACRUZ 

01 921 2-15-80 

27/07/2001 

4 10 VALVULA PIEZA $12,358.5
0 

TECTROL, 
S.A. DE C.V. 

AV. HIDALGO No. 1000-A, 
COL. CENTRO, C.P. 96400, 

COATZACOALCOS, 
VERACRUZ 

01 921 2-15-80 

27/07/2001 

5 10 VALVULA PIEZA $10,128.5
0 

TECTROL, 
S.A. DE C.V. 

AV. HIDALGO No. 1000-A, 
COL. CENTRO, C.P. 96400, 

COATZACOALCOS, 
VERACRUZ 

01 921 2-15-80 

27/07/2001 

 
6 10 VALVULA PIEZA $21,530.00 TECTROL, 

S.A. DE C.V. 
AV. HIDALGO No. 1000-A, 

COL. CENTRO, C.P. 96400, 
COATZACOALCOS, VERACRUZ 

01 921 2-15-80 

27/07/2001 

7 10 VALVULA PIEZA $19,220.00 TECTROL, 
S.A. DE C.V. 

AV. HIDALGO No. 1000-A, 
COL. CENTRO, C.P. 96400, 

COATZACOALCOS, VERACRUZ 
01 921 2-15-80 

27/07/2001 

8 10 VALVULA PIEZA $16,164.00 TECTROL, 
S.A. DE C.V. 

AV. HIDALGO No. 1000-A, 
COL. CENTRO, C.P. 96400, 

COATZACOALCOS, VERACRUZ 
01 921 2-15-80 

27/07/2001 

9 4 TABLERO DE 
CONTROL 

PIEZA $3,170,000.00 SUMINISTROS 
INDUSTRIALES 
CARRIZALES, 
S.A. DE C.V. 

CALLE 1 SUR MANZANA L, LOTES 3, 
Y 4, PUERTO INDUSTRIAL 

PORTUARIO LAGUNA AZUL, CD. DEL 
CARMEN, CAMPECHE, 01 938 2-29-38 

27/07/2001 

10 30 MANOMETRO PIEZA $16,890.00 RHACOR, 
S.A. DE C.V. 

AV. ESPERANZA IRIS No. 140, 
FRACC. LAS BRISAS, C.P. 86095, 

VILLAHERMOSA, TABASCO 
01 93 52-00-67 

27/07/2001 

11 70 REGULADOR 
DE PRESION 

PIEZA $12,040.00 RHACOR, 
S.A. DE C.V. 

AV. ESPERANZA IRIS No. 140, 
FRACC. LAS BRISAS, C.P. 86095, 

VILLAHERMOSA, TABASCO 
01 93 52-00-67 

27/07/2001 

12 24 MANOMETRO PIEZA $14,250.00 CALFER DE 
MEXICO, 

S.A. DE C.V. 

PONIENTE 134 No. 404, COL. NUEVA 
VALLEJO, DELEGACION GUSTAVO A. 

MADERO, MEXICO, D.F. 
01 5 5-87-13-11 

27/07/2001 

 
PARAISO, TAB., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 

ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE EXPLOTACION ABKATUN 
ING. CARLOS FLORES YAÑEZ 

RUBRICA. 
(R.- 149283) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES DEL ACTIVO DE EXPLOTACION ABKATUN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 

conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en 
participar en la licitación de carácter nacional para la adquisición de contenedores para residuos peligroso, de conformidad 
con lo siguiente: 
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No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Plazo de 
entrega 

18575029-
028-01 

En ventanilla: 
$1,250.00 

En compraNET: 
$1,187.00 

7/09/01 
12:00 horas 

17/09/01 
12:00 horas 

21/09/01 
12:00 horas 

60 días 
Nat. 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 000000 10249863 Contenedores para 

residuos peligrosos 
1 Lote 

 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en el edificio administrativo (planta baja), Ranchería El Limón sin número, Distrito Dos 
Bocas, código postal 86600, Paraíso, Tabasco. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así 
como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• La forma de pago es, en convocante, en efectivo, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex 

Exploración y Producción, en la ventanilla única de nuestra institución, ubicada en Dos Bocas, Paraíso, Tab. (de 8:00 a 
13:30 horas en días hábiles). Otra opción de pago es a través de la operación bancaria Concentración Inmediata 
Empresarial (CIE) en moneda nacional y como se detalla a continuación: Bancomer convenio: número 64753, 
referencia: número de licitación, concepto: nombre del depositante. 

• Y en compraNET, mediante recibo que genera el sistema. La cuenta para el pago de bases es la número 400934239-5 
a nombre de Pemex Exploración y Producción, Gerencia de Recursos Financieros-Receptora compraNET, con Bital, 
S.A. y enviarlo por fax a los teléfonos (933) 3-06-75 o (933) 3-19-51 para su registro de participación. 

• Periodo de venta de bases: del 30 de agosto al 11 de septiembre de 2001. 
• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de las propuestas técnica y económica y la apertura económica se 

efectuarán en la sala de licitaciones Ixtal, ubicada en el edificio administrativo (planta baja) Ranchería El Limón sin 
número, Distrito Dos Bocas, Paraíso, Tabasco, código postal 86600, el día y hora indicados en el recuadro superior. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El lugar de entrega será en el Activo de Explotación Abkatún, Dos Bocas, Paraíso, Tab., de 8:00 a 13:00 horas, en 

días hábiles. 
• Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor presente su 

facturación y soporte que cumplan los correspondientes requisitos en la ventanilla única de la Jefatura de Recursos 
Financieros, ubicada en el edificio administrativo, Ranchería El Limón sin número, Paraíso, Tab., y que estén 
autorizados por el Activo de Explotación Abkatún. 

• No se otorga anticipo. 
PARAISO, TAB., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 

ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE EXPLOTACION ABKATUN 
ING. CARLOS FLORES YAÑEZ 

RUBRICA. 
(R.- 149285) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 

GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS DIVISION MARINA 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 034 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE 
SERVICIO DE INSTALACION Y ANCLAJE DE EMPACADORES RECUPERABLES Y PERMANENTES EN LOS 
POZOS DE PERFORACION Y REPARACION, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

(I.V.A. INCLUIDO) 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMIC

A 

18575050-041-
01 

$6,063.00 M.N. 
COSTO EN 
compraNET: 

$5,760.00 M.N. 

7/09/2001 5/09/2001 
10:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA AL 
LUGAR DE 

LOS TRABAJOS 

13/09/2001 
16:30 HORAS 

17/09/2001 
13:00 

HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL 

CONTABLE 
REQUERIDO 



Jueves 30 de agosto de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     194 
1070102 SERVICIO DE INSTALACION Y ANCLAJE DE EMPACADORES 

RECUPERABLES Y PERMANENTES EN LOS POZOS DE 
PERFORACION Y REPARACION 

27/10/2001 796 DIAS 
NATURALES 

$1’511,000.00 M.N. 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN RECURSOS MATERIALES DE PERFORACION, UBICADO EN CALLE 64 
NUMERO 7, MODULO 5, COLONIA PEMEX 1, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, 
TELEFONO 01-938-1-12-00, EXTENSION 2-32-10, LOS DIAS HABILES, DEL 30 DE AGOSTO AL 7 DE 
SEPTIEMBRE DE 2001, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 14:00 Y DE 16:00 A 18:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN BANCOMER: EFECTIVO O CHEQUE DE LA PLAZA DONDE SE REALIZA EL 
DEPOSITO, POR LA OPERACION BANCARIA CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL, CONVENIO: 
059180; REFERENCIA: NUMERO DE LICITACION; CONCEPTO: NOMBRE DE LA EMPRESA DEPOSITANTE; 
CUENTA EN M.N., POR compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, PAGAR EN BITAL 
EN EFECTIVO O CHEQUES DE ESTE BANCO EN LA CUENTA 400934239-5, SUCURSAL 346, PLAZA 233, 
NOMBRE: PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION-GERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS-RECEPTORA-
compraNET. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 5 DE SEPTIEMBRE DE 2001 A LAS 10:00 
HORAS, EN LAS OFICINAS DE LA UNIDAD OPERATIVA NORESTE, EN EL EDIFICIO ELENITA, UBICADAS EN 
CALLE 28 NUMERO 31-A, COLONIA GUANAL, CODIGO POSTAL 24120, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2001 A LAS 16:30 HORAS, EN LA SALA POPOLNA DE 
RECURSOS MATERIALES DE PERFORACION, CALLE 64 NUMERO 7, COLONIA PEMEX 1, CODIGO POSTAL 
24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 17 DE SEPTIEMBRE DE 2001 A 
LAS 13:00 HORAS, EN LA SALA POPOLNA DE RECURSOS MATERIALES DE PERFORACION, CALLE 64 
NUMERO 7, COLONIA PEMEX 1, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

• UBICACION DE LA OBRA: POZOS DE PERFORACION Y REPARACION A INTERVENIR POR LA UNIDAD 
OPERATIVA NORESTE, GOLFO DE MEXICO. 

• EL UNICO IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN UN AÑO MINIMO COMO EMPRESA EN TRABAJOS SIMILARES, UN AÑO MINIMO DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJOS SIMILARES PARA EL REPRESENTANTE TECNICO. TRES AÑOS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJOS SIMILARES PARA EL PERSONAL TECNICO ESPECIALIZADO. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: COMPROBACION DE 
QUE CUENTA CON EL CAPITAL CONTABLE INDICADO EN ESTA CONVOCATORIA, MEDIANTE LA ULTIMA 
DECLARACION ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO O MEDIANTE ESTADOS 
FINANCIEROS AUDITADOS. 

• ACTA CONSTITUTIVA. 
• PODER(ES) DE LA PERSONA QUE, EN SU CASO, FIRMARIA EL CONTRATO. 
• IDENTIFICACION DE LA PERSONA QUE ADQUIERA LAS BASES. 
• DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE 

LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• CEDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 
• LAS PERSONAS QUE SE INSCRIBAN EN LA VENTANILLA DE RECURSOS MATERIALES, PRESENTARAN LA 

DOCUMENTACION ANTERIORMENTE MENCIONADA EN ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA PARA COTEJO 
Y ENTREGARAN COPIA SIMPLE AL MOMENTO DE SU INSCRIPCION, LAS PERSONAS QUE LO HAGAN POR 
compraNET, PRESENTARAN Y ENTREGARAN LA DOCUMENTACION EL DIA DE LA PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA. 

• LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE SE HACE DEL 
CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE, EN CASO DE 
REQUERIR CUALQUIER OTRA INFORMACION, SE DEBERA ACUDIR AL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE O 
COMUNICARSE AL TELEFONO 381 12 00, EXTENSION 23276 CON EL INGENIERO JUAN JOSE CRUZ 
FREGOSO. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: UNA VEZ HECHA LA 
EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, DE ENTRE 
LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, ASI COMO GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS Y PRESENTE LA PROPOSICION CUYO PRECIO 
SEA EL MAS BAJO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: A TREINTA DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN 
QUE SEAN PRESENTADAS LAS ESTIMACIONES POR EL CONTRATISTA EN LA VENTANILLA UNICA DE 
PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS D.M., UBICADA EN CALLE 64 NUMERO 7, COLONIA PEMEX 
1, MODULO 5, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 
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• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• PARA REALIZAR EL OBJETO DE LA PRESENTE LICITACION PEP HARA USO DEL FINANCIAMIENTO, A 
TRAVES DE LINEAS DE CREDITO U OTRAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO UNA VEZ QUE HAYA 
LIQUIDADO SUS OBLIGACIONES DE PAGO AL CONTRATISTA. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 
GERENTE DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS DIVISION MARINA 

M.I. CARLOS OSORNIO VAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 149287) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 
GERENCIA DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 014 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN 
SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER 
NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE REHABILITACION DE CASAS, COLONIAS PEMEX I, II Y III, EN CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
VISITA AL SITIO Y 

REUNION DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

18575054-014-
2001 

$3,000.00 M.N. 
MAS IVA 

COSTO EN 
compraNET: 

$2,850.00 M.N. 
MAS IVA 

7/SEPTIEMBRE/2001 
9:00 HORAS Y 

7/SEPTIEMBRE/2001 
17:00 HORAS 

17/SEPTIEMBRE/2001 
12:00 HORAS 

26/SEPTIEMBRE/2
001 

11:00 HORAS 

$400,000.00 
M.N. 

 
CONCEPT

O DE OBRA 
CLAVE 

FSC 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHAS DE INICIO Y 

TERMINACION 
UBICACION DE LA OBRA 

1 1010206 REHABILITACION DE CASAS, COLONIAS 
PEMEX I, II Y III, EN CD. DEL CARMEN, 

CAMPECHE 

DEL 1 DE DICIEMBRE DE 
2001 

AL 30 DE NOVIEMBRE DE 
2003 

PLAZO: 730 DIAS 
NATURALES 

COLONIA
S PEMEX I, II, Y III, 

EN CD. 
DEL CARMEN, CAMPECHE 

 
1.- LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA DEL 30 DE 

AGOSTO AL 11 DE SEPTIEMBRE DE 2001 EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA VENTANILLA 
DE RECURSOS MATERIALES, DE LA COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, DE LA GERENCIA 
DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, SITA EN CALLE AKAL ESQUINA CON NOHOCH SIN 
NUMERO, COLONIA PEMEX II, CODIGO POSTAL 24180, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, EN DIAS 
HABILES, EN HORARIO DE 8:00 A 14:00 Y DE 16:00 A 18:00 HORAS, PARA MAYOR INFORMACION 
COMUNICARSE A LOS TELEFONOS (01-938) 2-31-28 Y (01-938) 1-12-00 DEL CONMUTADOR, EXTENSION 
52768 Y FAX 52637, CON EL INGENIERO RAMON LEON SORIA. 

2.- LA FORMA DE PAGO DE BASES ES: 
a).- EN CONVOCANTE, MEDIANTE EFECTIVO O CHEQUE EN LA CUENTA DE CONCENTRACION 

INMEDIATA EMPRESARIAL (CIE) INSTITUCION BANCO BILBAO VIZCAYA BANCOMER, FICHA DE 
DEPOSITO A UTILIZAR CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL (CIE), LLENANDO LOS 
SIGUIENTES DATOS: NUMERO DE CONVENIO 059180; REFERENCIA: ANOTAR EL NUMERO DE 
LICITACION; CONCEPTO: ANOTAR EL NOMBRE DE LA EMPRESA DEPOSITANTE (30 CARACTERES 
COMO MAXIMO); CUENTA EN MARCAR CON UNA (X) EL CUADRO CORRESPONDIENTE A MONEDA 
NACIONAL, EL IMPORTE A DEPOSITAR DE ACUERDO CON EL COSTO DE LAS BASES SEÑALADO EN 
LA CONVOCATORIA. EL CONTRATISTA CONSIDERANDO LO INDICADO EN ESTE PUNTO, 
ENTREGARA EN LA VENTANILLA DE VENTA DE BASES INDICADA EN EL (PUNTO 1) COPIA DE LA 
FICHA DE DEPOSITO (SELLADO EN ORIGINAL POR EL BANCO), PARA SU REGISTRO DE 
INSCRIPCION. 

b).- EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA DEBIENDO ENTREGAR EN LAS 
OFICINAS DE VENTA DE BASES DEL AREA CONVOCANTE, EL COMPROBANTE EN ORIGINAL 
SELLADO POR EL BANCO INTERNACIONAL, S.A. (BITAL), SUCURSAL 346, NUMERO DE CUENTA 
40093-4239-5, A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, EN LA VENTANILLA DE 
RECURSOS MATERIALES, DE LA COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, DE LA 
GERENCIA DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, DE REQUERIRSE DOCUMENTACION 
COMPLEMENTARIA QUE POR SU COMPLEJIDAD NO HAYA SIDO CARGADA EN EL SISTEMA, SE LES 
PROPORCIONARA EN ESTE MISMO LUGAR. 
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3.- LOS LICITANTES PARA PODER PARTICIPAR EN ESTA LICITACION, DEBERAN ACREDITAR SU EXISTENCIA 
LEGAL PRESENTANDO COPIA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE LA CONSTITUCION DE LA EMPRESA Y 
MODIFICACIONES, EN SU CASO, CUANDO SE TRATE DE PERSONA MORAL O ACTA DE NACIMIENTO SI SE 
TRATA DE PERSONA FISICA, TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PUBLICA DONDE SE ACREDITE LA 
REPRESENTACION LEGAL DEL QUE, EN SU CASO, SUSCRIBIRA LAS PROPUESTAS Y EL CONTRATO Y LA 
DOCUMENTACION DONDE COMPRUEBE EL CAPITAL MINIMO REQUERIDO MEDIANTE LA PRESENTACION 
DE LA ULTIMA DECLARACION ANTE LA S.H.C.P., Y COPIA DE LA CEDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES. 

4.- NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

5.- NO PODRAN PARTICIPAR LOS LICITANTES QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

6.- LA PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA Y ECONOMICA SE EFECTUARAN EN LA 
SALA DE LICITACIONES DE LA GERENCIA DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, REGION 
MARINA NORESTE, SITA EN CALLE AKAL ESQUINA CON NOHOCH SIN NUMERO, COLONIA PEMEX II, 
CODIGO POSTAL 24180, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

7.- EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
8.- LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
9.- LAS CONDICIONES DE PAGO SON: A LOS 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN 

QUE SEAN RECIBIDAS LAS FACTURAS EN LA VENTANILLA UNICA DE LA REGION MARINA NORESTE, 
UBICADA EN EL EDIFICIO COMPLEMENTARIO DEL BANCO BILBAO VIZCAYA-BANCOMER, PRIMER PISO, 
EN CALLE 31 SIN NUMERO, POR AVENIDA PERIFERICA, COLONIA SANTA ISABEL, CODIGO POSTAL 24180, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, INCLUYE YA LOS 15 (QUINCE) DIAS NATURALES QUE LA 
RESIDENCIA DE SUPERVISION CUENTA PARA LA REVISION DE LA FACTURA. LOS PAGOS PODRAN 
LIQUIDARSE EN FORMA ADELANTADA DE ACUERDO A LO INDICADO EN LAS BASES. 

10.- EL CRITERIO DE ADJUDICACION SERA CON BASE EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EL CONTRATO SE ADJUDICARA AL LICITANTE QUE 
PRESENTE LA PROPUESTA SOLVENTE MAS BAJA. 

11.- PARA LA REALIZACION DE ESTOS TRABAJOS PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION NO ADMITE LA 
SUBCONTRATACION. 

12.- PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION NO OTORGARA ANTICIPOS. 
13.- PARA LA EJECUCION DE ESTOS TRABAJOS LAS COMPAÑIAS PARTICIPANTES DEBERAN COMPROBAR 

UNA EXPERIENCIA O CAPACIDAD TECNICA MINIMA ACREDITABLE DE 3 (TRES) AÑOS EN TRABAJOS 
SIMILARES A LOS DE ESTA LICITACION. 
EXPEDIENTE NUMERO 0254154ONN. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 
GERENTE INTERINO DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 

ING. S. EFRAIN LEON ALVAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 149288) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

ADQUISICIONES DEL ACTIVO DE EXPLOTACION ABKATUN 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en 
participar en la licitación de carácter internacional con T.L.C. para la adquisición de archivador electrónico, 

librería Sun Storedge, tarjeta, software, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Plazo de 
entrega 

No. en 
compraNET: 
18575029-

026-01 

En ventanilla: 
$1,250.00 

En compraNET: 
$1,187.00 

2/10/01 
10:00 horas 

9/10/01 
12:00 horas 

15/10/01 
10:00 horas 

10264340, 30 
días Nat. 

10262552, 30 
días Nat. 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 000000  10264340 Archivador 
electrónico 

1 Lote 

1 000000  10262552 Librería Sun 
Storedge, tarjeta, software 

1 Lote 

 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien 

en el edificio administrativo (planta baja) Ranchería El Limón sin número, Distrito Dos Bocas, código postal 86600, 
Paraíso, Tabasco. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex 
Exploración y Producción, en la ventanilla única de nuestra institución, ubicada en Dos Bocas, Paraíso, Tabasco (de 
8:00 a 13:30 horas, en días hábiles). Otra opción de pago es a través de la operación bancaria Concentración 
Inmediata Empresarial (CIE) en moneda nacional y como se detalla a continuación: Bancomer convenio: número 
64753, referencia: número de licitación, concepto: nombre del depositante. 

 Y en compraNET, mediante recibo que genera el sistema. La cuenta para el pago de bases es la número 400934239-5 
a nombre de Pemex Exploración y Producción, Gerencia de Recursos Financieros-Receptora compraNET, con Bital, 
S.A. y enviarlo por fax a los teléfonos (933) 3-06-75 o (933) 3-19-51 para su registro de participación. 

* Periodo de venta de bases: del 30 de agosto al 3 de octubre de 2001. 
* La junta de aclaraciones, el acto de presentación de las propuestas técnica y económica y la apertura económica se 

efectuarán en la sala de licitaciones Ixtal, ubicada en el edificio administrativo (planta baja) Ranchería El Limón sin 
número, Distrito Dos Bocas, Paraíso, Tabasco, código postal 86600, el día y hora indicados en el recuadro superior. 

* Esta licitación se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre 
comercio, suscritos por México. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar estadounidense o peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en el Activo de Explotación Abkatún, Dos Bocas, Paraíso, Tabasco, de 8:00 a 13:00 horas, en 

días hábiles. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor presente su 

facturación y soporte que cumplan los correspondientes requisitos en la ventanilla única de la Jefatura de Recursos 
Financieros, ubicada en el edificio administrativo, Ranchería El Limón sin número, Paraíso, Tab., y que estén 
autorizados por el Activo de Explotación Abkatún. 

* No se otorga anticipo. 
PARAISO, TAB., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 

ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE EXPLOTACION ABKATUN 
ING. CARLOS FLORES YAÑEZ 

RUBRICA. 
(R.- 149289) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES DEL ACTIVO DE EXPLOTACION ABKATUN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 

conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en 
participar en la licitación de carácter nacional para la adquisición de estrobo, grillete, eslinga para maniobras, malla, guindola 
y bomba centrífuga vertical tipo turbina, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Plazo de 
entrega 

18575029-
027-01 

En ventanilla: 
$1,250.00 

En compraNET: 
$1,187.00 

7/09/01 
10:00 horas 

17/09/01 
10:00 horas 

21/09/01 
10:00 horas 

10252228, 60 
días Nat. 

10263787, 60 
días Nat. 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 000000 10252228 Estrobo, grillete, eslinga para 
maniobras, malla, guindola 

1 Lote 

2 000000 10263787 Bomba centrífuga vertical 
tipo turbina 

1 Lote 

 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en el edificio administrativo (planta baja), Ranchería El Limón sin número, Distrito Dos 
Bocas, código postal 86600, Paraíso, Tabasco. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así 
como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• La forma de pago es, en convocante, en efectivo, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex 

Exploración y Producción, en la ventanilla única de nuestra institución, ubicada en Dos Bocas, Paraíso, Tab. (de 8:00 a 
13:30 horas, en días hábiles). Otra opción de pago es a través de la operación bancaria Concentración Inmediata 
Empresarial (CIE) en moneda nacional y como se detalla a continuación: Bancomer convenio: número 64753, 
referencia: número de licitación, concepto: nombre del depositante. 

• Y en compraNET, mediante recibo que genera el sistema. La cuenta para el pago de bases es la número 400934239-5 
a nombre de Pemex Exploración y Producción, Gerencia de Recursos Financieros-Receptora compraNET con Bital, 
S.A. y enviarlo por fax a los teléfonos (933) 3-06-75 o (933) 3-19-51 para su registro de participación. 

• Periodo de venta de bases: del 30 de agosto al 11 de septiembre de 2001. 
• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de las propuestas técnica y económica y la apertura económica se 

efectuarán en la sala de licitaciones Ixtal, ubicada en el edificio administrativo (planta baja) Ranchería El Limón sin 
número, Distrito Dos Bocas, Paraíso, Tabasco, código postal 86600, el día y hora indicados en el recuadro superior. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El lugar de entrega será en el Activo de Explotación Abkatún, Dos Bocas, Paraíso, Tab., de 8:00 a 13:00 horas, en 

días hábiles. 
• Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor presente su 

facturación y soporte que cumplan los correspondientes requisitos en la ventanilla única de la Jefatura de Recursos 
Financieros, ubicada en el edificio administrativo, Ranchería El Limón sin número, Paraíso, Tab., y que estén 
autorizados por el Activo de Explotación Abkatún. 

• No se otorga anticipo. 
PARAISO, TAB., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 

ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE EXPLOTACION ABKATUN 
ING. CARLOS FLORES YAÑEZ 

RUBRICA. 
(R.- 149290) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES DEL ACTIVO DE EXPLOTACION ABKATUN 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 

con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en 
participar en la licitación de carácter internacional con T.L.C. para la adquisición de: interruptor de temperatura 
marca Fenwal, detector de temperatura marca Minco, válvula compuerta, seguridad y retención, de conformidad 

con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Plazo de 
entrega 

No. en 
compraNET: 
18575029-

025-01 

En ventanilla: 
$1,250.00 

En compraNET: 
$1,187.00 

2/10/01 
12:00 horas 

9/10/01 
10:00 horas 

15/10/01 
12:00 horas 

10237719, 45 
días Nat. 

10246680, 60 
días Nat. 

10239381, 60 
días Nat. 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 000000  10237719 Interruptor de 
temperatura marca Fenwal 

1 Lote 

2 000000  10246680 Detector de 
temperatura marca Minco 

1 Lote 

3 000000  10239381 Válvula compuerta, 
seguridad y retención 

1 Lote 

 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien 

en el edificio administrativo (planta baja) Ranchería El Limón sin número, Distrito Dos Bocas, código postal 86600, 
Paraíso, Tabasco. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex 
Exploración y Producción, en la ventanilla única de nuestra institución, ubicada en Dos Bocas, Paraíso, Tabasco (de 
8:00 a 13:30 horas, en días hábiles). Otra opción de pago es a través de la operación bancaria Concentración 
Inmediata Empresarial (CIE) en moneda nacional y como se detalla a continuación: Bancomer convenio: número 
64753, referencia: número de licitación, concepto: nombre del depositante. 

Y en compraNET, mediante recibo que genera el sistema. La cuenta para el pago de bases es la 
número 400934239-5 a nombre de Pemex Exploración y Producción, Gerencia de Recursos Financieros-Receptora 
compraNET con Bital, S.A. y enviarlo por fax a los teléfonos (933) 3-06-75 o (933) 3-19-51 para su registro de 
participación. 

* Periodo de venta de bases: del 30 de agosto al 3 de octubre de 2001. 
* La junta de aclaraciones, el acto de presentación de las propuestas técnica y económica y la apertura económica se 

efectuarán en la sala de licitaciones Ixtal, ubicada en el edificio administrativo (planta baja) Ranchería El Limón sin 
número, Distrito Dos Bocas, Paraíso, Tabasco, código postal 86600, el día y hora indicados en el recuadro superior. 

* Esta licitación se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre 
comercio, suscritos por México. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar estadounidense o peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en el Activo de Explotación Abkatún, Dos Bocas, Paraíso, Tabasco, de 8:00 a 13:00 horas, en 

días hábiles. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor presente su 

facturación y soporte que cumplan los correspondientes requisitos en la ventanilla única de la Jefatura de Recursos 
Financieros, ubicada en el edificio administrativo, Ranchería El Limón sin número, Paraíso, Tab., y que estén 
autorizados por el Activo de Explotación Abkatún. 
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* No se otorga anticipo. 
PARAISO, TAB., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 

ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE EXPLOTACION ABKATUN 
ING. CARLOS FLORES YAÑEZ 

RUBRICA. 
(R.- 149291) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES ACTIVO EK-BALAM 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 021 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA ADQUISICION DE: 
EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO (REQ. 10222718), EXTINTOR PORTATIL RODANTE (REQ. 10221620), EQUIPO 
DE RESPIRACION AUTONOMA (REQ. 10221513), EQUIPO MEDICO (REQ. 10212830), CHALECOS SALVAVIDAS Y 
CONOS DE VIENTO (REQ. 10259551), EXTINTORES Y MANGUERAS DE CONTRAINCENDIO (REQ. 10259802) Y 
REFACCIONES PARA DESARROLLO Y MANTENIMIENTO DE LOS SISTEMAS DE TELECOMUNICACIONES (REQ. 
10263221, 10263132, 10262513, 10262509, 10263225, 10261651, 10261433, 10261591, 10261648, 10262241, 
10262373, 10262016 Y 10263248), DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18575046-022-
01 

$500.00 M.N. 
COSTO EN 
compraNET: 
$475.00 M.N. 

13/09/2001 11/09/2001 
12:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONES 

19/09/2001 
12:00 HORAS 

24/09/2001 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C030000000 SISTEMA DE SUPERVISION Y CONTROL 1 PIEZA 
2 C030000000 TELEFONO DIGITAL MARCA NORTHEN TELECOM 20 PIEZA 
3 C030000000 TARJETA ELECTRONICA No. NT8D09AK O EQUIVALENTE 4 PIEZA 
4 C030000000 RADIO PORTATIL CONVENCIONAL 10 PIEZA 
5 C030000000 EXTINGUIDOR PORTATIL DE CARTUCHO 25 PIEZA 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA VENTANILLA DE VENTA DE BASES DE LA COORDINACION DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL ACTIVO EK-BALAM, UBICADA EN AVENIDA 31 ESQUINA PERIFERICA 
NORTE, EDIFICIO COMPLEMENTARIO UNO, PLANTA BAJA, COLONIA JUSTO SIERRA, CODIGO POSTAL 
24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, EN LOS DIAS HABILES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 
14:00 Y DE 16:00 A 18:00 HORAS, EN EL PERIODO DE VENTA COMPRENDIDO DEL 30 DE AGOSTO AL 13 DE 
SEPTIEMBRE DE 2001, PARA CUALQUIER INFORMACION COMUNICARSE CON EL ING. ARQ. GERARDO 
VELAZQUEZ NAJERA, AL TELEFONO (01-938) 1-12-00, EXTENSION 5-22-61 O A LA DIRECCION 
ELECTRONICA: gnajera@mne.pep.pemex.com. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE FICHA DE DEPOSITO DE BANCOMER 
DENOMINADA CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL (CIE), NUMERO DE CONVENIO 059180 A 
NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, ANOTANDO EN LA REFERENCIA EL NUMERO DE LA 
LICITACION POR LA CUAL EFECTUA EL PAGO, EN EL CONCEPTO ANOTARA EL NOMBRE DE LA EMPRESA 
DEPOSITANTE Y EN LA CUENTA DEBE MARCAR CON UNA X, SI ES M.N. O USD. EN compraNET, MEDIANTE 
LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, DEBIENDO ENTREGAR EN LA OFICINA DE VENTA DE BASES 
DEL AREA CONVOCANTE DICHO COMPROBANTE ORIGINAL SELLADO POR EL BANCO INTERNACIONAL, 
S.A. (BITAL) A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION-GERENCIA DE RECURSOS 
FINANCIEROS-RECEPTORA compraNET, NUMERO DE CUENTA 400934239-5, SUCURSAL 346, DE 
REQUERIRSE DOCUMENTACION TECNICA COMPLEMENTARIA QUE POR SU COMPLEJIDAD NO FUE 
CARGADA EN EL SISTEMA, SE LES PROPORCIONARA EN ESTE MISMO LUGAR. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 11 DE SEPTIEMBRE DE 2001 A LAS 12:00 
HORAS, EN LA COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL ACTIVO EK-BALAM, UBICADA EN 
AVENIDA 31 ESQUINA PERIFERICA NORTE, EDIFICIO COMPLEMENTARIO UNO, PLANTA BAJA, COLONIA 
JUSTO SIERRA, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

• LA PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS Y LA APERTURA DE LAS OFERTAS TECNICAS SE EFECTUARA 
EL DIA 19 DE SEPTIEMBRE DE 2001 A LAS 12:00 HORAS, Y LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS 
ECONOMICAS SE EFECTUARA EL DIA 24 DE SEPTIEMBRE DE 2001 A LAS 10:00 HORAS, AMBOS ACTOS SE 
LLEVARAN A CABO EN LA COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL ACTIVO EK-BALAM, 
UBICADA EN AVENIDA 31 ESQUINA PERIFERICA NORTE, EDIFICIO COMPLEMENTARIO UNO, PLANTA 
BAJA, COLONIA JUSTO SIERRA, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL Y LOS CATALOGOS 
PODRAN SER EN IDIOMA DE ORIGEN CON UNA TRADUCCION SIMPLE AL ESPAÑOL. 
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••  LAS MONEDAS EN QUE PODRAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: PESO MEXICANO Y/O DOLAR 
AMERICANO. 

• ANTICIPOS: NO SE OTORGAN. 
• LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, ANTIGUA CARRETERA CARMEN 

PUERTO REAL KILOMETRO 4.5, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 
13:00 HORAS. 

• PLAZO MAXIMO DE ENTREGA: EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO 60 DIAS, EXTINTOR PORTATIL 
RODANTE 90 DIAS, EQUIPO DE RESPIRACION AUTONOMA 45 DIAS, EQUIPO MEDICO 60 DIAS, CHALECOS 
SALVAVIDAS Y CONOS DE VIENTO 45 DIAS, EXTINTORES Y MANGUERAS DE CONTRAINCENDIO 45 DIAS Y 
REFACCIONES PARA DESARROLLO Y MANTENIMIENTO DE LOS SISTEMAS DE TELECOMUNICACIONES 45 
DIAS. 

••  LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: EL CONTRATO SE 
ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, 

TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE, Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS, SI RESULTO QUE DOS O MAS 
PROPOSICIONES SON SOLVENTES Y, POR TANTO, SATISFACEN LA TOTALIDAD DE LOS 

REQUERIMIENTOS DE LA CONVOCANTE, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN PRESENTE LA 
PROPOSICION CUYO PRECIO SEA MAS BAJO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: CONTRA ENTREGA DEL BIEN ADQUIRIDO, LA OBLIGACION DE 
PAGO A CARGO DE P.E.P. SURTIRA EFECTO A LOS 30 (TREINTA) DIAS NATURALES SIGUIENTES, 
CONTADO A PARTIR DE QUE EL PROVEEDOR PRESENTE FACTURA Y ESTIMACION EN LA VENTANILLA 
UNICA DEL AREA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA R.M.NE., UBICADA EN LA CALLE 31 SIN 
NUMERO ESQUINA CON AVENIDA PERIFERICA NORTE, EDIFICIO BANCAPROMEX, PRIMER PISO, 
COLONIA SANTA ISABEL, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, SU FACTURA 
DEBERA CUMPLIR CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES Y A LA ESTIMACION SE ADJUNTARAN 
LOS SOPORTES CORRESPONDIENTES QUE DEBERAN CUMPLIR CON LOS REQUISITOS NORMATIVOS 
VIGENTES. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 
ADMINISTRADOR ACTIVO EK-BALAM 
ING. ALEJANDRO PEÑA CALDERON 

RUBRICA. 
(R.- 149292) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ACTIVO DE EXPLOTACION ABKATUN 

FALLO DE LICITACION 
La Subgerencia de Administración y Finanzas del Activo de Explotación Abkatún, a través de la Superintendencia 
de Recursos Materiales ubicada en la planta baja del edificio administrativo de la Terminal Marítima Dos Bocas, 

ubicada en la Ría. El Limón sin número, Paraíso, Tabasco, de conformidad con el artículo 1015 párrafo 7 del 
capítulo X del T.L.C. de América del Norte, y capítulo de compras del sector público de los tratados de libre 

comercio de los que México forma parte, y oficio circular 005 de la S.H.C.P. publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 8 de abril de 1994 y oficio circular SNCGP/300/236/2000, da a conocer la identidad de las empresas 

ganadoras en las licitaciones públicas cuyo fallo se emitió en el mes de julio de 2001. 
 

No. de licitación 
18575029-013-01 

 
No. de 
partida 

Cantida
d 

Descripción Unidad 
de 

medida 

Importe 
sin I.V.A. 

Adjudicado a: Domicilio Fecha de 
emisión del 

fallo: 
1 2 Reductor de 

velocidad 
Pieza $473,440.

00 
Reductores y 
Maquinaria 

Electromecánic
a, S.A. de C.V. 

Bulevar Xola No. 114, Col. 
Alamos, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03400, México, 

D.F. 01 5 5-79-21-06, 
01 5 5-79-09-60 

13/07/2001 

2 2 Cargador baterías Pieza $10,570.0
0 

Troop y 
Compañía, 
S.A. de C.V. 

Campos Elíseos No. 385, torre 
A 

piso 11, Col. Chapultepec-
Polanco, Delegación 

Cuauhtémoc, C.P. 11560, 
México, D.F. 01 5 2-80-06-19 

01 5 2-80-47-99 

13/07/2001 



Jueves 30 de agosto de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     201 
3 2 Cargador baterías Pieza $24,525.5

0 
Troop y 

Compañía, 
S.A. de C.V. 

Campos Elíseos No. 385, torre 
A 

piso 11, Col. Chapultepec-
Polanco, Delegación 

Cuauhtémoc, C.P. 11560, 
México, D.F. 01 5 2-80-06-19 

01 5 2-80-47-99 

13/07/2001 

4 2 Cargador baterías Pieza $11,774.0
0 

Troop y 
Compañía, 
S.A. de C.V. 

Campos Elíseos No. 385, torre 
A 

piso 11, Col. Chapultepec-
Polanco, Delegación 

Cuauhtémoc, C.P. 11560, 
México, D.F. 01 5 2-80-06-19 

01 5 2-80-47-99 

13/07/2001 

5 7 Extractor a 
prueba de 
explosión 

Pieza $0 Desierta Desierta 13/07/2001 

 
PARAISO, TAB., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 

ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE EXPLOTACION ABKATUN 
ING. CARLOS FLORES YAÑEZ 

RUBRICA. 
(R.- 149293) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 

RECURSOS MATERIALES ACTIVO CANTARELL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 023 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) de carácter nacional para la contratación de servicios de alimentación, hotelería y mantenimiento preventivo y 
correctivo a equipos industriales de cocina y lavandería a bordo de la plataforma Akal-J, perteneciente al Activo Cantarell, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones  

Visita al 
sitio 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575025-

024-01 
$3,450.00 
Costo en 

compraNET: 
$3,278.00 

11/09/2001 6/09/2001 
9:00 horas 

5/09/2001 
8:00 horas 

17/09/2001 
13:00 horas 

20/09/2001 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 0000000000  Servicio de alimentación 1’863,000 Servicio 
2 0000000000  Servicio de hotelería 548,000 Servicio 
3 0000000000  Gastos de festejos conmemorativos 15 Servicio 
4 0000000000  Mantenimiento preventivo y correctivo 

a equipo industrial de cocina 
1,080 Servicio  

 
* El costo de las bases de esta licitación incluye I.V.A. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien 

en la ventanilla de la Coordinación de Administración y Finanzas del Activo Cantarell, ubicada en el edificio 
administrativo 1 de la Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, 
en días hábiles de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. Para cualquier aclaración comunicarse con el ingeniero 
Mauro J. Angulo Zetina al teléfono 01(938) 1-12-00, extensión 2-11-73. 

* La forma de pago es, en convocante, la forma de pago de las bases será: en Bancomer, S.A. en la cuenta 
Concentración Inmediata Empresarial (CIE) número de convenio 059180, anotando número de licitación (de 12 a 20 
caracteres máximo), el nombre de la empresa (30 caracteres máximo), y marcar con una X el cuadro correspondiente a 
moneda nacional. En compraNET, mediante recibos que emita el sistema, a nombre de Pemex Exploración y 
Producción, Gerencia de Recursos Financieros-Receptora compraNET, debiendo entregar dicho comprobante original 
sellado por el banco en las oficinas del área convocante, de requerirse documentación complementaria que por su 
complejidad no fue cargada en el sistema, se les proporcionará en este mismo lugar. 

* Para la visita al sitio deberán presentarse en el área de la Coordinación de Administración y Finanzas del Activo 
Cantarell, ubicada en el 2o. piso ala oriente, edificio administrativo número 1, ubicado en Calle 33 número 90, colonia 
Burócratas el día arriba señalado 30 minutos antes de la hora, de donde partirán y la junta de aclaraciones será en la 
sala de licitaciones del Activo Cantarell, ubicada en el 2o. piso ala oriente, edificio administrativo número 1, ubicado en 
Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

* El acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas, así como la apertura de proposiciones económicas, se 
llevarán a cabo en la sala de licitaciones del Activo Cantarell, ubicada en la dirección mencionada en el primer párrafo y 
en las fechas y horas arriba señaladas. 
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* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se otorgarán anticipos para el inicio de los servicios ni para la compra de materiales, equipos e insumos. 
* Plazo de entrega: 1,096 días calendario en plataforma marina Akal-J de la Sonda de Campeche del Golfo de México. 
* Los requisitos generales y la acreditación legal de los licitantes deberán ser cubiertos conforme a las bases de la 

presente licitación, el no cumplimiento de los mismos será motivo de descalificación conforme al artículo 31 fracción IV 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

* Las condiciones de pago serán: las facturas se pagarán en Ciudad del Carmen, Campeche, o se depositará el pago en 
la cuenta de cheques que indique el proveedor, dentro de un plazo de 30 días naturales, a partir de la fecha en que sea 
recibida la factura por la ventanilla única de la Región Marina Noreste, ubicada en avenida Aviación sin número, edificio 
Complementario Banca Promex, 1er. piso, Ciudad del Carmen, Campeche. 

* Para realizar el objeto de la presente licitación P.E.P. hará uso del financiamiento, a través de líneas de crédito u otras 
fuentes de financiamientos una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor. 

* Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

* Número de expediente interno 0218125SNN. 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 

ADMINISTRADOR ACTIVO CANTARELL, REGION MARINA NORESTE 
ING. GUILLERMO ORTEGA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 149294) 

INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES RESPIRATORIAS 
COORDINACION DE OBRAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de construcción del área para rayos X, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir las 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
12223003-

005-01 
$1,900.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,300.00 

12/09/2001 6/09/2001 
12:00 horas 

6/09/2001 
11:00 horas 

14/09/2001 
12:00 horas 

18/09/2001 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable requerido 

2030000 Estudios y proyectos 25/09/2001 97 $200,000.00 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en calzada de Tlalpan número 4502, colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 56-
65-82-41, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 13:30 horas. La forma de pago es en efectivo. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de septiembre de 2001 a las 12:00 horas, en el auditorio de la 
Unidad de Investigación del instituto, ubicado en calzada de Tlalpan número 4502, colonia Sección XVI, código postal 
14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 14 de 
septiembre de 2001 a las 12:00 horas, en el auditorio de la Unidad de Investigación del instituto, calzada de Tlalpan 
número 4502, colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 18 de septiembre de 2001 a las 12:00 horas, en el auditorio 
de la Unidad de Investigación del instituto, calzada de Tlalpan número 4502, colonia Sección XVI, código postal 14080, 
Tlalpan, Distrito Federal. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 6 de septiembre de 2001 a las 11:00 horas, en la oficina del 
Departamento de Mantenimiento, Conservación y Construcción, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

• Ubicación de la obra: instalaciones del instituto. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 10%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 20%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: curriculum 

actualizado de la empresa y de los técnicos, con copia de sus cédulas y últimos estados financieros auditados por un 
auditor externo en original y última declaración fiscal anual, anexando copia de cédula profesional. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: solicitud por escrito de inscripción al concurso, 
copias de los registros del IMSS e INFONAVIT, acta constitutiva de la sociedad, con las modificaciones, en su caso, 
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según su naturaleza jurídica, poder(es) del (los) representante(s) de la empresa y copia fotostática, si son personas 
físicas, copia del Registro Federal de Contribuyentes y formato de alta ante la S.H.C.P., declaración por escrito y bajo 
protesta de decir la verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y el artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 
carta compromiso de decir verdad, de no tener adeudo con la S.H.C.P. (anexo número 18). 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: los marcados en la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

• Las condiciones de pago son: lo estipulado en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas. 
MEXICO, D.F., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO, 
CONSERVACION Y CONSTRUCCION 

C. ISIDORO CABAÑAS BALLESTEROS 
RUBRICA. 

(R.- 149300) 
H. AYUNTAMIENTO DE SANTA ANA, SONORA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 

No. 55317001-001-00 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con lo establecido por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la contratación de suministro de tubería lisa PVC sanitario S-25 con 

campana y anillo, silletas y descargas domiciliarias en diferentes diámetros, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaracio

nes 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
55317001-

001-00 
$3,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,500.00 

4/09/2001 5/09/2001 
10:00 
horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

11/09/2001 
10:00 horas 

11/09/2001 
13:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C841200022 Tuberías PVC 816 Metro 
2 C841200022 Tuberías PVC 438 Metro 
3 C841200022 Tuberías PVC 2,544 Metro 
4 C841200022 Tuberías PVC 1,200 Metro 
5 C841200006 Conexiones y accesorios 

para tuberías PVC 
170 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 

bien en Serna sin número, colonia Centro, código postal 84600, Santa Ana, Sonora, teléfono 632 415 81, los días de 
lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas. La forma de pago es en efectivo ante la Tesorería del H. Ayuntamiento de 
Santa Ana, Sonora. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados, en la Sala de Cabildo del H. Ayuntamiento de Santa 
Ana, Sonora, Serna sin número, colonia Centro, código postal 84600, Santa Ana, Sonora. 

• La apertura de la propuesta técnica y propuesta económica de la licitación, se efectuará en el día y horas 
indicados en la Sala de Cabildo del H. Ayuntamiento de Santa Ana, Sonora, Serna sin número, colonia Centro, código 
postal 84600, Santa Ana, Sonora. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 30% al contrato adjudicado. 
• Lugar de entrega: almacén del H. Ayuntamiento de Santa Ana, sito en domicilio conocido, Santa Ana Viejo, Sonora, los 

días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 13:00 horas. 
• Plazo de entrega: 15 días hábiles a partir de la recepción del anticipo. 
• Las condiciones de pago serán: a los cinco días hábiles a partir de la presentación de la factura debidamente 

requisitada y autorizada. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
SANTA ANA, SON., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
C. MARIA ELENA ARAIZA CASTRO 

RUBRICA. 
(R.- 149306) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES ACTIVO DE PRODUCCION ALTAMIRA 

(SECCION CONCURSOS Y CONTRATOS) 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 035 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) de carácter nacional para la contratación de 1857-5006-089-01 suministro de artículos para el hogar y 1857-
5006-090-01 suministro de ferretería en general, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575006
-089-01 

$1,780.00 
Costo en compraNET: 

$1,691.00 

12 de septiembre de 
2001 

12 de septiembre 
de 2001 

8:00 horas 

18 de septiembre de 2001 
8:00 horas 

24 de septiembre de 
2001 

8:00 horas 
 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantida
d 

Unidad de 
medida 

11 
1021456

9 

C75020000
0 

Coordinados tamaño king size contiene: juego de sábanas con fundas estándar, 
edredón estampado en tono vino y blanco, rodapié y fundas extras para 

almohada, algodón 50%-poliéster 50% 

6 Juego 

11 
1027075

0 

C75020000
0 

Coordinados tamaño king size contiene: juego de sábanas con fundas del 
tamaño king size, en colores combinables al edredón tamaño king size con 

rodapié y cojines o fundas extras para cojines, en algodón 50%-poliéster 50%, 
estampados o lisos 

6 Pieza 

9 
1021456

9 

C75020000
0 

Coordinados tamaño matrimonial contiene: juego de sábanas con fundas 
estándar, edredón estampado en tonos vino y blanco rodapié y fundas para 

cojines o almohada, algodón 50%-poliéster 50% 

4 Juego 

10 
1021456

9 

C75020000
0 

Coordinados tamaño individual contiene: juego de sábanas con fundas 
estándar, edredón estampado en tono vino y blanco rodapié y fundas extras 

para almohada, algodón 50%-poliéster 50% 

4 Juego 

8 
1021456

9 

C75020006
8 

Toalla lisa 100% algodón peinado para baño color blanco 18 Pieza 

 
Lugar de entrega: L.A.B. destino final, en la Ayudantía Técnica de la Administración del Activo de 

Producción Altamira. 
Plazo de entrega: 14 días naturales contados a partir de la formalización del contrato. 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575006
-090-01 

$1,780.00 
Costo en compraNET: 

$1,691.00 

12 de septiembre de 
2001 

12 de septiembre 
de 2001 

12:00 horas 

18 de septiembre de 2001 
12:00 horas 

24 de septiembre de 
2001 

12:00 horas 
 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantida
d 

Unidad de 
medida 

2 
1021129

1 

I420800158 Diferencial de palanca, con cadena de eslabón corto recto, material acero 
forjado, para engrane recto embalados, capacidad 1.5 toneladas 

2 Pieza 

1 
1021129

1 

C39000004
4 

Cadena de acero, medida ¼” Diám. negra, eslabón corto recto, soldados, 
especificación ASTM A-413 clase “HT” 

89 Metro 

1 
1021735

8 

C39000083
6 

Tinaco de plástico de 1,100 litros de capacidad, cilíndrico con tapa roscada y 
toma inferior cuerda NPT 1” de diámetro 

5 Pieza 

7 
1021320

8 

C39000015
0 

Espárrago de acero de aleación, especificación ASTM-A-193, grado B7 de 7/8” 
de Diám. x 6 ½” de longitud, rosca estándar con dos tuercas hexagonales 2-H, 

marca B-7 cada uno 

500 Pieza 

3 
1021320

8 

C39000015
0 

Espárrago de acero de aleación, especificación ASTM-A-193, grado B7 de 7/8” 
de Diám. x 6” de longitud, rosca estándar con dos tuercas hexagonales 2-H, 

marca B-7 cada uno 

500 Pieza 

 
Lugar de entrega: L.A.B. destino final, en los Departamentos de Operación de Pozos e 

Instalaciones; Seguridad Industrial y Protección Ambiental, Mantenimiento de Equipo Dinámico e Instrumentos, 
Mantenimiento de Equipo de Compresión; del Activo de Producción Altamira; y Departamento de Operación de 
Explotación del Area Cerro Azul-Naranjos. 

Plazo de entrega: 30 días naturales, contados a partir de la formalización del contrato. 
• Días de recepción: de lunes a viernes, horario de recepción de 7:00 a 13:30 horas. 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o 
bien en carretera Tampico-Mante kilómetro número 23, Campo Tamaulipas, código postal 89600, Altamira, 
Tamaulipas. Los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 7:00 a 12:00 horas, teléfono 2-29-19-00 
extensiones 21-378, 21-422, 21-257 y 21-496. 

• La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Pemex Exploración y Producción. 
En compraNET, a través del sistema de pago en bancos, por medio de los recibos que para este efecto genera el 
sistema, a la cuenta número 400934239-5 de Banco Internacional (Bital), plaza Villahermosa, Tabasco, sucursal 
número 346, Centro Ejecutivo, número de clave 233. 

• Las juntas de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de ofertas técnicas, así como el acto 
de apertura de ofertas económicas se efectuarán en la sala de juntas número 2 del Departamento de Recursos 
Materiales, A.P.A., en el interior del Campo Tamaulipas carretera Tampico-Mante kilómetro 23, código postal 89600, 
Altamira, Tamps. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Con fundamento en el artículo 29 fracción V de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

se establece que ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: moneda nacional (peso mexicano.) 
• No se otorgará anticipo para esta licitación. 
• Con fundamento en el artículo 29 fracción X de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

se establece que no podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de esta ley. 
• Las condiciones de pago serán: Pemex Exploración y Producción pagará al proveedor invariablemente en moneda 

nacional, el precio estipulado en el contrato. Con fundamento en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se establece que Pemex Exploración y Producción pagará al proveedor, 
en moneda nacional, en un plazo de 45 días naturales, contado a partir de la fecha de recepción de la factura y 
documentación soporte que presente el proveedor en la ventanilla única, debidamente requisitada y acompañada de la 
evidencia de haber entregado los materiales en las instalaciones del Activo a satisfacción de Pemex Exploración y 
Producción. 

• Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado en las bases de la licitación. La tasa de 
interés aplicable para pagos anticipados a proveedores o contratistas, con los cuales Pemex Exploración y Producción 
realiza transacciones comerciales será la equivalente a TIIE (Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio) más los 
puntos que dé a conocer la Dirección Corporativa de Finanzas, en su momento. 

ALTAMIRA, TAMPS., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 
COORDINADOR INTERINO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, A.P.A. 

ARQ. ARTURO FAJARDO PERALTA 
RUBRICA. 

(R.- 149368) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 
COORDINACION DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO 

DIVISION DE EQUIPAMIENTO 
AVISO DE FALLO 

EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CON DOMICILIO EN LAS CALLES DE DURANGO NUMERO 291, 
PISO 11o., COLONIA ROMA SUR, CODIGO POSTAL 06700, CON FUNDAMENTO EN LO QUE ESTABLECE LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, DA A CONOCER LA IDENTIDAD 
DE LOS PARTICIPANTES GANADORES DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABAJO MENCIONADA. 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 0064-1149.003/2001, PARA ADQUIRIR EQUIPOS DE LAVANDERIA, 
LICITANTES GANADORES: LUIS OUSSET, R. S.A. DE C.V., CALLE ALUMNOS NUMERO 14, PLANTA BAJA, 
COLONIA SAN MIGUEL CHAPULTEPEC, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11850, MEXICO, 
D.F., PARTIDAS ASIGNADAS: 2 Y 7, MONTO ASIGNADO: $15'462,000.00.- CENTRAX, S.A. DE C.V., ACAPULCO 43 
ESQUINA SINALOA, COLONIA ROMA, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 06700, PARTIDAS ASIGNADAS: 1, 3, 4, 5, 8 
Y 9 MONTO $21'048,332.00.- DESARROLLOS ESPECIALIZADOS EN TINTORERIAS Y LAVANDERIAS, DETREX, 
S.A. DE C.V., PROVIDENCIA 307, INTERIOR 201, COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 03100, MEXICO, D.F.- 
PARTIDA ASIGNADA 6, MONTO ASIGNADO: $425,638.44 MONTO TOTAL ASIGNADO PARA ESTA LICITACION: 
$36'935,970.00, FECHA DE FALLO: 17 DE AGOSTO DE 2001. 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 

TITULAR 
RICARDO MUÑOZ DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 149423) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL DELEGACION CHIAPAS 

INSTITUTO DE LA VIVIENDA DEL ESTADO DE CHIAPAS 
CONVOCATORIA 

CHIS-VIVAH-INVI-002-2001 
CON FUNDAMENTO EN LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION 

POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LOS ARTICULOS 28, 31 Y 32 DE LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, Y DEMAS ORDENAMIENTOS LEGALES VIGENTES 
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Y APLICABLES, CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE NO SE ENCUENTREN EN LOS 
SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ASI COMO EL ARTICULO 47 FRACCION XXIII DE LA LEY FEDERAL DE 
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA 

NACIONAL, A PRESENTAR PROPUESTAS PARA LA ADJUDICACION Y REALIZAR VIVIENDAS PROGRESIVAS A 
PRECIO ALZADO Y TIEMPO DETERMINADO, DE LA OBRA PUBLICA QUE A CONTINUACION SE DETALLA: 

 
No. DE 

CONCURSO  
DESCRIPCION Y UBICACION 

DE LA OBRA PUBLICA 
VISITA AL 
SITIO DE 
LA OBRA 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

APERTURA 
DE 

PROPUESTA
S TECNICAS 

APERTURA 
DE 

PROPUESTA
S 

ECONOMICA
S 

CAPITAL 
CONTABLE 
SOLICITAD

O 

37108001- 
015-01 

CONFORMACION DE 
PLATAFORMA, DISEÑO Y 
CONSTRUCCION DE 104 

VIVIENDAS TIPO PROGRESIVO EN 
EL FRACC. EL BOSQUE EN SAN 

CRISTOBAL DE LAS CASAS, 
CHIAPAS 

7/09/2001 
9:30 

HORAS 

7/09/2001 
11:00 HORAS 

22/09/2001 
9:00 HORAS 

22/09/2001 
13:00 HORAS 

$1'250,000.0
0 

37108001- 
016-01 

CONFORMACION DE 
PLATAFORMA, DISEÑO Y 

CONSTRUCCION DE 35 VIVIENDAS 
TIPO PROGRESIVO EN EL FRACC. 
SAN JOSE EN SAN CRISTOBAL DE 

LAS CASAS, CHIAPAS 

7/09/2001 
10:30 

HORAS 

7/09/2001 
11:00 HORAS 

22/09/2001 
11:00 HORAS 

22/09/2001 
15:00 HORAS 

$500,000.00 

 
I.- LOS RECURSOS DEL GOBIERNO FEDERAL AUTORIZADOS EN OFICIO NUMERO 312.A.- 00080 DEL 23 DE 

ABRIL DEL AÑO EN CURSO, EMITIDO POR LA S.H.C.P. Y OFICIO DE APROBACION DGPOP-2001-D-103 DE 
FECHA 1 DE AGOSTO DE 2001 EMITIDO POR LA SEDESOL, SERAN DESTINADOS PARA LA OBRA DE 
CONSTRUCCION DE VIVIENDA PROGRESIVA. 

II.- LOS TRAMITES PARA LA AUTORIZACION DEL FRACCIONAMIENTO Y URBANIZACION, ASI COMO LOS 
DERECHOS E IMPUESTOS QUE TENGA QUE CUBRIRSE POR TALES CONCEPTOS, SERAN RESUELTOS 
POR LA CONVOCANTE Y NO SERAN MOTIVO DE LAS PROPUESTAS. 

III.- EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS SE LLEVARA A CABO EN LA SALA DE 
JUNTAS DEL INSTITUTO DE LA VIVIENDA, UBICADA EN 16o. PONIENTE NORTE NUMERO 143, 
FRACCIONAMIENTO LAS ARBOLEDAS DE TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS. 

IV.- NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. ASIMISMO EN 
CASO DE SUBCONTRATAR, UNICAMENTE SE PERMITIRA EL CONCEPTO DE PLATAFORMAS. 

V.- LAS VISITAS DE OBRA SERAN EN LOS PREDIOS DONDE SE EJECUTARAN LAS OBRAS Y LA JUNTA DE 
ACLARACIONES SE EFECTUARA EN LAS OFICINAS DEL INSTITUTO DE LA VIVIENDA Y/O 
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL EN LA FECHA SEÑALADA. 

VI.- EL PROMOTOR O CONSTRUCTOR DEBERA REALIZAR SU PROPUESTA DE PROYECTO Y 
CONSTRUCCION DE LA VIVIENDA PROGRESIVA CONSIDERANDO LAS SIGUIENTES CARACTERISTICAS 
GENERALES EN LOS PIES DE CASA A CONSTRUIR: 
- CONSIDERAR LA CONSTRUCCION DE PLATAFORMAS O MEJORAMIENTO DEL TERRENO DE 

ACUERDO AL PROYECTO, ANEXO A LAS BASES DE CONCURSO PARA EL DESPLANTE DE LA 
VIVIENDA. 

- VALOR UNITARIO TOTAL DE LA VIVIENDA SERA DE $30,000.00 SIN INCLUIR EL LOTE CON 
SERVICIOS. 

- DESCRIPCION DETALLADA DEL PROYECTO A CONOCER QUE DEBERA RESPETARSE 
INTEGRAMENTE. 

- COMPRENDERA LA REALIZACION DE TODAS LAS OBRAS INCLUIDAS EN EL CATALOGO DE 
CONCEPTOS PROPUESTO. 

- EL AREA DE CONSTRUCCION PROPUESTA SERA COMO MINIMO DE 21 M2. 
- CONSTRUCCION SOBRE UN LOTE DE 90 M2 COMO MINIMO. 
- LA VIVIENDA TOTALMENTE TERMINADA Y CON INSTALACIONES PROBADAS FUNCIONANDO. 
- EL SISTEMA CONSTRUCTIVO A EMPLEARSE DEBERA SER CONVENCIONAL: TABIQUE ROJO, 

TABICON O BLOCK EN MUROS DE 14 CM. DE ANCHO Y LOSA DE CONCRETO ARMADO EN TECHOS 
(PENDIENTE MINIMO DE 2%) INCLUYENDO IMPERMEABILIZACION. NO SE ACEPTARA EL USO DE 
TECNOLOGIAS NO CONVENCIONALES COMO ES EL USO DE PANELES, LOSAS PREFABRICADAS U 
OTRO TIPO DE MATERIALES. 

- PARA EL CASO DE UTILIZACION DE TECNOLOGIAS TRADICIONALES NO CONVENCIONALES, EL 
COMITE, CONSIDERARA EL AREA ADICIONAL PROPUESTA, SIEMPRE Y CUANDO SE CUMPLA CON 
EL MINIMO DE 21.00 M2 DE TECNOLOGIA CONVENCIONAL; ESTE PROCESO SERA ENVIADO PARA 
VALIDACION A LA SUBSECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DE OFICINAS 
CENTRALES DE LA SEDESOL. 
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- EL FRACCIONAMIENTO INCLUIRA SERVICIOS URBANOS FUNCIONANDO DE DRENAJE, AGUA 
POTABLE Y ELECTRICIDAD QUE SERAN PROPORCIONADOS POR EL INSTITUTO DE LA VIVIENDA 
Y/O H. AYUNTAMIENTO CONFORME EL ANEXO DE EJECUCION. 

VII.- LOS PLANOS DE CONSTRUCCION DEBERAN COMPRENDER LA AMPLIACION A FUTURO DE LA VIVIENDA. 
A).- VENTA DE BASES. 

LAS BASES DE LA LICITACION ESTARAN A LA VENTA A PARTIR DEL 30 DE AGOSTO 
AL 6 DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, EN EL HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS, EN LAS 
OFICINAS DE LA DIRECCION DE RESERVA TERRITORIAL Y CONTROL DE OBRA, UBICADAS EN 16o. 
PONIENTE NORTE NUMERO 143, FRACCIONAMIENTO LAS ARBOLEDAS EN TUXTLA GUTIERREZ, 
CHIAPAS, Y VIA compraNET: http:// www.compranet.gob.mx; PREVIO PAGO EN EFECTIVO O CHEQUE DE 
CAJA A FAVOR DE EL INSTITUTO DE LA VIVIENDA POR LA CANTIDAD DE $1,000.00 (UN MIL PESOS 
00/100 M.N.), EN LAS OFICINAS DEL INSTITUTO Y $950.00 (NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 
M.N.) POR compraNET. 

B).- APERTURA Y EVALUACION DE PROPUESTAS. 
LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: 

CONDICIONES LEGALES, SOLVENCIA ECONOMICA Y MORAL DEL PROPONENTE, CALIDAD DEL 
PROYECTO ARQUITECTONICO CON PLANTEAMIENTO DE CRECIMIENTO PROGRESIVO, M2 DE 
AREA DE CONSTRUCCION INCLUYENDO PLATAFORMAS, LOS ACABADOS PROPUESTOS, COSTO 
DE PLATAFORMA Y TIEMPO PROPUESTO DE EJECUCION. 

LA DURACION DEL PERIODO DE EVALUACION DEPENDERA DEL NUMERO DE 
PARTICIPANTES, LOS CUALES SOLO PODRAN PARTICIPAR CON UNA SOLA PROPUESTA. 

LAS PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS SE ENTREGARAN DE ACUERDO A LAS 
FECHAS YA ESTABLECIDAS EN LAS BASES. 

EL COMITE INTERNO DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA DEL INSTITUTO DE LA 
VIVIENDA SERA EL RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACION. 

C).- PLAZO DE EJECUCION DE LAS OBRAS. 
EL PLAZO DE EJECUCION DE LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONCURSO SERA DE 92 

DIAS CALENDARIO COMO MAXIMO, INICIANDO EL DIA 1 DE OCTUBRE DE 2001, CONCLUYENDOSE 
EL DIA 31 DE DICIEMBRE DE 2001, ESTE PLAZO SERVIRA PARA LLEVAR A CABO LAS OBRAS DE 
EDIFICACION DE VIVIENDAS. 

D).- ANTICIPO Y EJECUCION DE LOS TRABAJOS. 
SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30% DEL MONTO CONTRATADO. 
LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE ESTIMACIONES POR UNIDAD DE 

TRABAJO TERMINADO, CONCEPTO Y ETAPA, EN LAS CUALES SE DEBERAN APLICAR LAS 
AMORTIZACIONES RESPECTIVAS AL ANTICIPO. 

E).- ACREDITACION DE LOS LICITANTES PARA VENTA DE LAS BASES. 
EN CASO DE SER PERSONA MORAL: PRESENTAR ACTA CONSTITUTIVA. 
EN CASO DE SER PERSONA FISICA: PRESENTAR REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES. 
PRESENTAR BALANCE Y CAPITAL CONTABLE ACTUALIZADO, FIRMADO POR UN 

CONTADOR PUBLICO TITULADO. 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 

DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE LA VIVIENDA EN CHIAPAS 
ARQ. ADA GRICELDA BONIFAZ VILLAR 

RUBRICA. 
(R.- 149442) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION IZTACALCO 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS, SERVICIOS Y DESARROLLO URBANO 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 018 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con lo 
establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a las personas físicas y 
morales interesadas en participar en la licitación de carácter nacional para la contratación en la modalidad de licitación 
pública nacional, conforme a lo siguiente: rehabilitación a 2,880 luminarias, ubicadas dentro del perímetro delegacional. 
 

No. de 
licitación  

Descripción y ubicación de la obra Fecha de 
inicio  

Fecha de 
terminaci

ón 

Capital 
contable 
requerido 

30001123- 
054-01  

Rehabilitación de 1,412 luminarias y del 
sistema de alumbrado público en las 
colonias: Agrícola Pantitlán y Cuchilla 

Agrícola Oriental 

24/09/01 7/12/01 $750,000.00 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha 
límite para 

adquirir 
bases 

Junta de 
aclaracion

es 

Visita al 
lugar de la 
obra o los 
trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económic
a 



Jueves 30 de agosto de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     208 
30001123-

054-01 
$1,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,400.00 

3/09/01 
14:30 Hrs. 

4/09/01 
18:30 Hrs. 

4/09/01 
9:00 Hrs. 

10/09/01 
9:00 Hrs. 

14/09/01 
10:00 Hrs. 

 
No. de 

licitación  
Descripción y ubicación de la obra Fecha de 

inicio  
Fecha de 
terminaci

ón 

Capital 
contable 
requerido 

30001123- 
055-01  

Rehabilitación de 1,468 luminarias y de 
sistema de alumbrado público en las 
colonias: Ampliación Ramos Millán, 

Bramadero Ramos Millán, Zapata Vela, 
Cuchilla Ramos Millán, El Rodeo y Ex 

ejidos de la Magdalena Mixhuca 

24/09/01 17/12/01 $750,000.00 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha 
límite para 

adquirir 
bases 

Junta de 
aclaracion

es 

Visita al 
lugar de la 
obra o los 
trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económic
a 

30001123-
055-01 

$1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,400.00 

3/09/01 
14:30 Hrs. 

4/09/01 
18:30 Hrs. 

4/09/01 
9:00 Hrs. 

10/09/01 
11:00 Hrs. 

14/09/01 
12:00 Hrs. 

 
Los recursos fueron autorizados con oficio de autorización de inversión de la Secretaría de Finanzas del Distrito 

Federal número SF/080/01 de fecha 26 de enero de 2001. 
Con fundamento en el artículo 26 tercer párrafo de la ley, los acortamientos de plazos fueron autorizados por el Subcomité 
de Obras en su sexta sesión ordinaria de fecha 29 de junio de 2001, respectivamente. 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en http://compranet.gob.mx o bien en la Unidad 
Departamental de Concursos y Contratos, sita en avenida Río Churubusco y avenida Té, colonia Gabriel Ramos Millán, a 
partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria, de 9:00 a 14:30 horas, en días hábiles. 

Requisitos para adquirir las bases: 
Se deberá entregar, copia legible de los siguientes documentos, presentando los originales para cotejar: 
1.- Adquisición directa en las oficinas de la Unidad Departamental de Concursos y Contratos. 
 Documentos comprobantes para el capital contable mínimo (mediante declaración fiscal del ejercicio de 2000 y última 

declaración parcial de 2001-2o. trimestre de 2001), donde se compruebe el capital contable mínimo requerido y los 
estados financieros de 2000 firmados por contador público externo a la empresa, anexando copia de la cédula 
profesional del contador, escritura constitutiva y modificaciones (original y copia), en su caso, según su naturaleza 
jurídica, cuando se trate de persona moral o copia certificada del acta de nacimiento si se trata de personas físicas, así 
como los poderes que deben presentarse; manifestación por escrito de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

2. En caso de adquisición por medio del sistema compraNET: 
2.1. Los documentos indicados en el punto 1 según sea el caso, se anexarán en el sobre de la propuesta técnica, 

como documento A-2; el no presentar estos documentos será motivo de descalificación. 
2.2. Los planos, especificaciones y otros documentos, que no se puedan obtener mediante el sistema compraNET, se 

entregarán a los interesados en la Unidad Departamental de Concursos y Contratos de esta Dirección General de 
Obras, Servicios y Desarrollo Urbano, previa presentación del recibo de pago. 

3. La forma de pago de las bases se hará: 
3.1. En el caso de adquisición directa en la caja de las oficinas de la Dirección de Finanzas de la Dirección 

General de Administración de la Delegación Iztacalco, mediante cheque certificado o de caja, expedido 
a favor de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal con cargo a una institución de crédito 

autorizada para operar en el Distrito Federal. 
3.2. En el caso de adquisición por el sistema compraNET: a través del mismo sistema, mediante los recibos que 

genera el mismo. 
4. El lugar de reunión para la visita de obra será en la Subdirección de Obras de la Dirección General de Obras, Servicios 

y Desarrollo Urbano. 
5. La(s) junta(s) de aclaraciones se llevarán a cabo en la sala de juntas A de la Dirección de Obras y Mantenimiento, 

ubicada en avenida Río Churubusco y avenida Té, colonia Gabriel Ramos Millán, código postal 08000, Delegación 
Iztacalco, D.F., los días y horas indicados anteriormente. 

6. Los actos de presentación y apertura de proposiciones técnicas y económicas se llevarán a cabo en la sala de juntas A 
de la Dirección de Obras y Mantenimiento de la Delegación Iztacalco, ubicadas en avenida Río Churubusco y avenida 
Té, colonia Gabriel Ramos Millán, código postal 08000, Delegación Iztacalco, D.F., los días y horas indicadas 
anteriormente. 

7. Se otorgarán anticipos de 10% (diez por ciento) para inicio de obra y de 20% (veinte por ciento) para compra de 
materiales y/o equipos de instalación permanente. 

8. Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
9. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
10. Ninguna de las partes del trabajo podrá ser objeto de asociación o subcontratación, en los términos del artículo 47 de la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
11. Los interesados en la(s) licitación(es) deben comprobar experiencia técnica mediante carátulas de contrato y currícula 

de la empresa y del personal técnico a su servicio, relativos a las obras similares a las escritas en la licitación 
correspondiente y capacidad financiera, administrativa y de control, durante el proceso de evaluación, según la 
información que se solicita en las bases de esta licitación pública. 
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12. Los interesados deberán considerar que, ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así 
como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

13. La Dirección General de Obras, Servicios y Desarrollo Urbano con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, efectuará el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, formulará el 
dictamen y emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato del concursante, cuya propuesta resulte solvente al 
reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante que garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas y que presente la propuesta cuyo precio sea el más bajo. 

14. Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 
MEXICO, D.F., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS, SERVICIOS Y DESARROLLO URBANO 
ING. JULIO MILLAN SOBERANES 

RUBRICA. 
(R.- 149444) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION IZTACALCO 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS, SERVICIOS Y DESARROLLO URBANO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 019 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los 
artículos 24 y 28 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, se convoca a las personas físicas y morales interesadas 
en participar en la licitación de carácter nacional para la contratación, en la modalidad de licitación pública nacional, 
conforme a lo siguiente: rehabilitación a 2,694 luminarias, ubicadas dentro del perímetro delegacional. 
 

No. de 
licitación  

Descripción y ubicación de la obra Fecha 
de inicio  

Fecha de 
terminaci

ón 

Capital 
contable 
requerido 

30001123- 
056-01 

Rehabilitación de 1079 luminarias y de 
sistema de alumbrado público en las 

colonias: El Mosco Chinampas, G. Ramos 
Millán, IMPI Picos, Juventino Rosas, 

Tlacotal Ramos Millán, Tlazintla 

24/09/01 
 

27/11/01 $600,000.00 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha 
límite para 

adquirir 
bases 

Junta de 
aclaracion

es 

Visita al 
lugar de la 
obra o los 
trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económic
a 

30001123-
056-01 

$1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,400.00 

3/09/01 
14:30 horas 

4/09/01 
18:30 
horas 

4/09/01 
9:00 horas 

10/09/01 
13:00 horas 

14/09/01 
14:00 
horas 

 
No. de 

licitación  
Descripción y ubicación de la obra Fecha 

de inicio  
Fecha de 
terminaci

ón 

Capital 
contable 
requerido 

30001123- 
057-01  

Rehabilitación de 1615 luminarias y de 
sistema de alumbrado público en las 

colonias: Militar Marte, Nueva Santa Anita, 
Reforma Iztaccíhuatl Norte, Reforma 

Iztaccíhuatl Sur, Viaducto Piedad 

24/09/01 22/12/01 $1´600,000.0
0 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha 
límite para 

adquirir 
bases 

Junta de 
aclaracion

es 

Visita al 
lugar de la 
obra o los 
trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económic
a 

30001123-
057-01 

$1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,400.00 

3/09/01 
14:30 horas 

4/09/01 
18:30 
horas 

4/09/01 
9:00 horas 

10/09/01 
18:30 horas 

14/09/01 
18:30 
horas 

 
••  Los recursos fueron autorizados con oficio de autorización de inversión de la Secretaría de Finanzas del 

Distrito Federal número, SF/080/01 de fecha 26 de enero de 2001. 
• Con fundamento en el artículo 26 tercer párrafo de la ley, los acortamientos de plazos, fueron autorizados por el 

Subcomité de Obras en su sexta sesión ordinaria de fecha 29 de junio de 2001. 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en http://compranet.gob.mx, o bien en la 

Unidad Departamental de Concursos y Contratos, sita en avenida Río Churubusco y avenida Té, colonia Gabriel 
Ramos Millán, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria, de 9:00 a 14:30 horas, en días hábiles. 

••  Requisitos para adquirir las bases: 
• Se deberá entregar, copia legible de los siguientes documentos, presentando los originales para cotejar: 
1. Adquisición directa en las oficinas de la Unidad Departamental de Concursos y Contratos. 

1.1. Constancia de registro de concursante emitido por la Secretaría de Obras y Servicios. 
1.2. En caso de estar en trámite el registro: 

Constancia de registro acompañado de: 
• Documentos comprobantes para el capital contable mínimo (mediante declaración fiscal del ejercicio de 2000 y última 

declaración parcial de 2001, 2o. trimestre de 2001), donde se compruebe el capital contable mínimo requerido y los 
estados financieros de 2000, firmados por contador público externo a la empresa, anexando copia de la cédula 
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profesional del contador, escritura constitutiva y modificaciones (original y copia), en su caso, según su naturaleza 
jurídica, cuando se trate de persona moral o copia certificada del acta de nacimiento si se trata de personas físicas, así 
como los poderes que debe presentarse; manifestación por escrito de no encontrarse en los supuestos del artículo 37 
de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

2. En caso de adquisición por medio del sistema compraNET: 
2.1. Los documentos indicados en los puntos 1.1 o 1.2, según sea el caso, se anexarán en el sobre de la propuesta 

técnica, como documento T-2; el no presentar estos documentos será motivo de descalificación. 
2.2. Los planos, especificaciones y otros documentos, que no se puedan obtener mediante el sistema compraNET, se 

entregarán a los interesados en la Unidad Departamental de Concursos y Contratos de esta Dirección General de 
Obras, Servicios y Desarrollo Urbano, previa presentación del recibo de pago. 

3. La forma de pago de las bases se hará: 
3.1. En el caso de adquisición directa en la caja de las oficinas de la Dirección de Finanzas de la Dirección 

General de Administración de la Delegación Iztacalco, mediante cheque certificado o de caja, expedido 
a favor de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal con cargo a una institución de crédito 

autorizada para operar en el Distrito Federal. 
3.2. En el caso de adquisición por el sistema compraNET: a través del mismo sistema, mediante los recibos que 

genera el mismo. 
4. El lugar de reunión para la visita de obra será en la Subdirección de Obras de la Dirección General de Obras, Servicios 

y Desarrollo Urbano, los días y horas indicadas anteriormente (es obligatoria la asistencia). 
5. La(s) junta(s) de aclaraciones se llevarán a cabo en la sala de juntas A de la Dirección de Obras y Mantenimiento, 

ubicada en avenida Río Churubusco y avenida Té, colonia Gabriel Ramos Millán, código postal 08000, Delegación 
Iztacalco, D.F. los días y horas indicados anteriormente (es obligatoria la asistencia). 

• Es obligatoria la asistencia de personal calificado a la junta de aclaraciones. Se acreditará tal calidad con cédula 
profesional, certificado técnico o carta de pasante (original y copia). 

6. Los actos de presentación y apertura de proposiciones técnica y económica se llevarán a cabo en la sala de juntas B 
de la Dirección de Obras y Mantenimiento de la Delegación Iztacalco, ubicada en avenida Río Churubusco y avenida 
Té, colonia Gabriel Ramos Millán, código postal 08000, Delegación Iztacalco, D.F., los días y horas indicadas 
anteriormente. 
Se hace del conocimiento que de conformidad con el artículo 47 del reglamento, se deberá contar con un mínimo de 
tres propuestas para la evaluación económica; en caso de no contar con éstas, se declarará desierto el concurso y se 
convocará nuevamente para repetir el procedimiento. 

7. Se otorgarán anticipos de 10% (diez por ciento) para inicio de obra y de 20% (veinte por ciento) para compra de 
materiales y/o equipos de instalación permanente. 

8. Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
9. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
10. Ninguna de las partes del trabajo podrán ser objetos de asociación o subcontratación, en los términos del artículo 47 

de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 
11. Los interesados en la licitación deben comprobar experiencia técnica en servicios urbanos o alumbrado público o 

instalaciones eléctricas, según sea el caso además de capacidad financiera, administrativa y de control, durante el 
proceso de evaluación, según la información que se solicita en las bases de esta licitación pública. 

12. La Dirección General de Obras, Servicios y Desarrollo Urbano con base en los artículos 40 y 41 de la Ley de Obras 
Públicas del Distrito Federal, efectuará el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, formulará el dictamen y 
emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al concursante, que reuniendo las condiciones establecidas en 
la ley y su reglamento, haya presentado la postura legal, técnica, económica, financiera que garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y presente el precio más bajo (fracción I del artículo 41 de la Ley de 
Obras Públicas del Distrito Federal.). 

13. Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 
MEXICO, D.F., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS, SERVICIOS Y DESARROLLO URBANO 
ING. JULIO MILLAN SOBERANES 

RUBRICA. 
(R.- 149445) 

BANCO NACIONAL DEL EJERCITO, FUERZA AEREA Y ARMADA, S.N.C. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTROL DE ACTIVO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 008 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la adquisición de vehículos automotores, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Tte. Cor. I.T.M. Rafael Antonio Cobaxin 
Villegas, con cargo de Director de Administración, el día 22 de agosto de 2001. 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
06325001-

014-01 
$1,200.00 
Costo en 

compraNET: 
$850.00 

7/09/2001 10/09/2001 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

19/09/2001 
10:00 horas 

24/09/2001 
10:00 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I480800012 Automóvil 4 puertas (Nissan) 11 Unidad 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en avenida Industria Militar número 1055, colonia Lomas de Sotelo, código postal 11200, Miguel Hidalgo, Distrito 
Federal, del 30 de agosto al 7 de septiembre de 2001, en el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. La forma de pago 
es mediante cheque de caja o certificado a nombre del Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Todos los actos serán celebrados en la sala de juntas de la Dirección de Administración, ubicada en avenida Industria 
Militar número 1055, colonia Lomas de Sotelo, código postal 11200, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en el almacén general, en días hábiles en un horario de 8:00 a 13:00 horas. 
• Plazo de entrega: quince días naturales. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
MEXICO, D.F., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
TTE. COR. I.T.M. RAFAEL ANTONIO COBAXIN VILLEGAS 

RUBRICA. 
(R.- 149447) 

PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUPERINTENDENCIA DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 019 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA CONTRATACION 
DE SUMINISTRO Y COLOCACION DE SEÑALIZACIONES, RUTAS DE EVACUACION Y LETREROS ALUSIVOS A LA 
SEGURIDAD, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
No. DE 

LICITACIO
N 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA 
LIMITE PARA 

ADQUIRIR 
BASES 

VISITA A 
INSTALACIO

NES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

JUNTA DE 
RESPUESTA 

A 
ACLARACIO

NES 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONE
S Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMIC

A 

18577010-
051-01 

$1,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$700.00 

11/09/2001 5/09/2001 
10:00 HORAS 

5/09/2001 
13:00 HORAS 

7/09/2001 
9:00 HORAS 

17/09/2001 
9:00 HORAS 

24/09/2001 
9:00 

HORAS 

 
PARTID

A 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 C420000134 SUMINISTRO Y COLOCACION DE SEÑALIZACIONES, RUTAS DE 
EVACUACION Y LETREROS ALUSIVOS A LA SEGURIDAD 

1 SERVICIO 

 
• DOMICILIO DE LA CONVOCANTE: EDIFICIO SEDE PGPB EN VILLAHERMOSA, PROLONGACION PASEO 

USUMACINTA NUMERO 1407, COLONIA TABASCO 2000, CODIGO POSTAL 86035, CENTRO, TABASCO. 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN EL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE, TELEFONO 93 10 35 00, EXTENSION 
30371, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 13:30 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, BASES DISPONIBLES EN FORMA IMPRESA, EL PAGO SE EFECTUARA EN 
DEPOSITO EN FIRME A LA CUENTA CIE (CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL), EN CUALQUIER 
SUCURSAL BBVA BANCOMER, S.A., ANOTANDO EN LA FICHA DE DEPOSITO LOS SIGUIENTES DATOS: 
NOMBRE DEL CLIENTE: RAZON SOCIAL DEL LICITANTE; CONVENIO CIE: 83162; REFERENCIA CIE: 9910; 
CONCEPTO CIE: 18577010-051-01. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• EL PAGO SE REALIZARA: PEMEX GAS, PAGARA AL PRESTADOR DE SERVICIOS A TRAVES DE DEPOSITO 

BANCARIO A 30 DIAS CALENDARIO EN MONEDA NACIONAL, CONTRA PRESENTACION MENSUAL DE LA 
FACTURA CORRESPONDIENTE, LAS CUALES SERAN TRAMITADAS EN LA VENTANILLA UNICA DE LA 
SUBGERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS DE LA GERENCIA REGIONAL DE ADMINISTRACION Y 
FINANZAS, UBICADA EN EL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE; CON LOS SELLOS, LEYENDAS Y 
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AUTORIZACIONES NECESARIAS SEÑALANDO QUE LOS SERVICIOS HAN SIDO RECIBIDOS A 
SATISFACCION DE PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA Y DEBIDAMENTE INSPECCIONADOS. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTICULO 36 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, EL CONTRATO RESULTANTE SERA ADJUDICADO A LA PERSONA QUE, DE ENTRE LOS 
LICITANTES, PRESENTE LA PROPUESTA QUE REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y 
ECONOMICAS REQUERIDAS POR PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA EN LAS BASES DE LA 
LICITACION Y CON ELLO GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
RESPECTIVAS, SI RESULTARE QUE DOS O MAS PROPOSICIONES SON SOLVENTES PORQUE 
SATISFACEN LA TOTALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS SOLICITADOS POR PEMEX GAS Y 
PETROQUIMICA BASICA, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN PRESENTE LA PROPOSICION CUYO 
PRECIO SEA EL MAS BAJO. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• LA VISITA A INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 5 DE SEPTIEMBRE DE 2001 A LAS 10:00 HORAS 
EN LA OFICINA DE CONTRATOS CPG NUEVO PEMEX, DOMICILIO CONOCIDO CARRETERA 
VILLAHERMOSA REFORMA, LUIS GIL PEREZ, CENTRO, TABASCO, CODIGO POSTAL 86000. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 5 DE SEPTIEMBRE DE 2001 A LAS 13:00 
HORAS EN LA OFICINA DE CONTRATOS CPG NUEVO PEMEX, DOMICILIO CONOCIDO CARRETERA 
VILLAHERMOSA REFORMA, LUIS GIL PEREZ, CENTRO, TABASCO, CODIGO POSTAL 86000. 

• LA JUNTA DE RESPUESTAS A ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2001 A 
LAS 9:00 HORAS EN EL DOMICILIO CONVOCANTE, ANEXO PISO 1, SALA 1. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE 
EFECTUARA EL DIA 17 DE SEPTIEMBRE DE 2001 A LAS 9:00 HORAS EN EL DOMICILIO CONVOCANTE, 
ANEXO PISO 1, SALA 1. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 24 DE SEPTIEMBRE DE 2001 A 
LAS 9:00 HORAS EN EL DOMICILIO CONVOCANTE, ANEXO PISO 1, SALA 1. 

• LA LICITACION SE REALIZARA DENTRO DE LAS RESERVAS DE: TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE 
AMERICA DEL NORTE MEXICO-ESTADOS UNIDOS-CANADA. 

• LUGAR DE ENTREGA: CPG NUEVO PEMEX; DOMICILIO CONOCIDO CARRETERA VILLAHERMOSA 
REFORMA, LUIS GIL PEREZ, CENTRO, TABASCO, CODIGO POSTAL 86000, LOS DIAS DE LUNES A 
VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 18:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: 60 DIAS NATURALES. 
CENTRO, TAB., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. MAURICIO OCAMPO TELLEZ GIRON 

RUBRICA. 
(R.- 149448) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS EN VILLAHERMOSA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 027 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación 
para la contratación de fletamento a tiempo de una lancha y un barco abastecedor para prestar los servicios de transporte de 
personal, materiales y equipos requeridos en los trabajos de rehabilitación y construcción del proyecto de modernización y 
optimización del Campo Cantarell, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para adquirir bases Junta de 
aclaracio

nes 

Visita a 
instalacion

es 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económic
a 

18575087
-019-01 

$3,300.00 
Costo en 

compraNET: 
$3,135.00 

13/09/2001 6/09/200
1 

11:00 
horas 

No habrá 
visita 

a 
instalacione

s 

19/09/2001 
11:00 horas 

24/09/200
1 

11:00 
horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I480400032 Fletamento a tiempo de una lancha rápida y un 
barco abastecedor para prestar los servicios de 

transporte de personal, materiales y equipos 
requeridos en los trabajos de rehabilitación y 
construcción del proyecto de modernización y 

optimización del Campo Cantarell 

1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en avenida Paseo Tabasco número 1203, piso 14, colonia Lindavista, código postal 86050, Villahermosa, Tabasco, 
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teléfono (9) 3-106262, extensión 23730, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La 
forma de pago es, mediante cheque de caja o certificado a nombre de Pemex Exploración y Producción. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. Los interesados podrán revisar las bases previamente, pero 
será requisito el adquirirlas para poder participar en la licitación. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de septiembre de 2001 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la 
Gerencia de Administración y Servicios, ubicada en avenida Paseo Tabasco número 1203, piso 14, colonia Lindavista, 
código postal 86050, Villahermosa, Tabasco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 19 de septiembre 
de 2001 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Administración y Servicios, avenida Paseo Tabasco 
número 1203, piso 14, colonia Lindavista, código postal 86050, Villahermosa, Tabasco. 

• La apertura de las propuestas económicas se efectuará el día 24 de septiembre de 2001 a las 11:00 horas, en la sala 
de juntas de la Gerencia de Administración y Servicios, avenida Paseo Tabasco número 1203, piso 14, colonia 
Lindavista, código postal 86050, Villahermosa, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y/o dólar americano. 
• No se otorgarán anticipos. 
• Lugar de entrega: Sonda de Campeche, Golfo de México. 
• Plazo de entrega: 290 días naturales. 
• El pago se realizará: a 30 días naturales, contados a partir de la fecha de recepción de las facturas por parte de la 

ventanilla única de PEP. El pago se hará exigible al día siguiente del vencimiento del plazo anterior. Los pagos podrán 
liquidarse en forma adelantada, aplicando al proveedor el costo financiero conforme a la tasa que dé a conocer la 
Dirección Corporativa de Finanzas de Pemex Exploración y Producción y de acuerdo a lo indicado en las bases. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Origen de los recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación Pemex Exploración y Producción, hará uso 
de financiamiento a través de líneas de crédito u otras formas de financiamiento, una vez que haya liquidado sus 
obligaciones de pago al proveedor en forma directa. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

ING. GUILLERMO ITURBIDE RUIZ 
RUBRICA. 

(R.- 149449) 
PETROLEOS MEXICANOS 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DIRECCION EJECUTIVA DEL PROYECTO CANTARELL 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 
EDIFICIO TORRE EMPRESARIAL, AV. PASEO TABASCO No. 1203, PISO 14 

COLONIA LINDA VISTA 
C.P. 86050, VILLAHERMOSA, TABASCO 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
Licitación 18575087-006-01; objeto: rehabilitación integral de módulos habitacionales existentes, incluye ingeniería, procura, 
instalación y desmantelamiento, interconexiones, pruebas, arranque y puesta en servicio de los módulos HA-NA-01, HA-AC-
01 y HA-AJ-01, del Campo Cantarell, Sonda de Campeche, Golfo de México; nombre y domicilio del ganador: CIGSA 
Construcción, S.A. de C.V., bulevar Adolfo López Mateos número 216, colonia Unidad Nacional, código postal 89410, 
Ciudad Madero, Tamaulipas; fecha de fallo: 19 de junio de 2001; monto: $258’009,858.63 M.N. más $45’145,105.85 USD. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

ING. GUILLERMO ITURBIDE RUIZ 
RUBRICA. 

(R.- 149451) 
PETROLEOS MEXICANOS 

MODULO DE ADQUISICIONES ZONA ISTMO 
CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 

con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en 
participar en las siguientes licitaciones, de conformidad con lo siguiente: 

Licitación pública internacional para el suministro, instalación y puesta en operación de un banco de baterías. 
No. de 

licitación 
Costo de las bases 

con I.V.A. 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18572020-

005-01 
$850.00 Costo en 

compraNET: 
$700.00 

13/09/2001 7/09/2001 
12:00 horas 

7/09/2001 
9:00 horas 

19/09/2001 
10:00 horas 

26/09/2001 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantida

d 
Unidad de 

medida 
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1 I150200000 Suministro, instalación y puesta en operación de banco de baterías plomo-

ácido, libre de mantenimiento, tipo modular para instalación vertical, tecnología 
de recombinación de gases 

1 Pieza 

 
Licitación pública internacional para el suministro de transceiver, tarjeta de red, rosetas, protectores de 

sobrecarga, panel de parcheo y conectores. 
No. de 

licitación 
Costo de las bases 

con I.V.A. 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18572020-

006-01 
$850.00 Costo en 

compraNET: 
$700.00 

18/09/2001 14/09/2001 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

24/09/2001 
10:00 horas 

1/10/2001 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantida

d 
Unidad de 

medida 
1 CO30000004 Protectores de sobrecarga 10 BASE-T, RJ45 (para un puerto) 54 Pieza 
2 CO30000004 Protectores de sobrecarga 10 BASE-T, RJ45 (para 12 puertos) 5 Pieza 
3 CO30000074 Tarjeta de red 10 baset/100 BASE-TX PCI especificaciones: IEEE 802.3 U 100 

BASE-TX Bus interface 32 BIT PCI-conector RJ45, velocidad 10/100 mbps 
autonegociación Temperatura 0 grados a 50 grados centígrados. Led 

indicador 10 mbps/100 mbps 

13 Pieza 

4 CO30000196 Roseta para datos categoría 5 caja de montaje superficial autoadherible, con 
dos puertos construcción de plástico térmico de alto impacto medidas .912 x 

1.77” W (ancho) x 2.44” (largo), incluyendo Jack RJ-45 con base de color 
naranja 

88 Pieza 

5 CO30000004 Transceiver AUI/UTP Ethernet 10 BASE-T, de conector AUI macho a conector 
UTP (RJ45) 

1 Pieza 

 
Licitación pública internacional para el suministro, instalación y puesta en operación de un conmutador 

telefónico digital y suministro de un equipo telefónico multilínea modular digital. 
No. de 

licitación 
Costo de las bases 

con I.V.A. 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18572020-

007-01 
$1,500.00 Costo en 

compraNET: 
$1,400.00 

14/09/2001 10/09/2001 
12:00 horas 

10/09/2001 
9:00 horas 

20/09/2001 
10:00 horas 

27/09/2001 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantida

d 
Unidad de 

medida 
1 I150200106 Suministro, instalación y puesta en operación de un conmutador telefónico 

digital para voz y datos con control de programa almacenado 
1 Pieza 

2 I150200106 Suministro de un equipo telefónico multilínea modular digital con capacidad 
para almacenamiento de base de datos y sistema en disco duro o memoria 

no volátil 

1 Pieza 

 
Licitación pública nacional para el suministro de mobiliario de oficina diverso y suministro e instalación de 

mesas de trabajo modular. 
No. de 

licitación 
Costo de las bases 

con I.V.A. 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18572020-

008-01 
$850.00 Costo en 

compraNET: 
$700.00 

11/09/2001 6/09/2001 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

17/09/2001 
10:00 horas 

25/09/2001 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantida

d 
Unidad de 

medida 
1 I450400360 Mampara recta, estructura fabricada con lámina de acero rolada en frío 

calibre 18, 
con perforaciones en travesaños para permitir el paso de cableado 

verticalmente a cualquier nivel interno de la lámpara 

1 Pieza 

2 I450400360 Módulo semiejecutivo modular, formado por: 1 mampara recta, estructura 
fabricada 

en lámina de acero rolada en frío calibre 18. Con perforaciones en travesaños 
para permitir el paso de cableado verticalmente a cualquier nivel interior de la 

mampara 

1 Pieza 

3 I450400360 Conjunto ejecutivo modular de madera compuesto por 1 cubierta de gota, 
fabricada 

en tablero aglomerado de fibra, acabado final en poliéster semimate 

1 Pieza 

4 
 

I450400360 Escritorio con 2 pedestales, cubierta fabricada en madera aglomerada, 
con una cara en terminado melamínico color nogal 

2 Pieza 

5 I450400248 Suministro e instalación de mesa de trabajo modular con niveladores de piso 6 Pieza 
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• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 
bien en avenida Ignacio de la Llave número 101 2o. piso, colonia Centro, código postal 96400, Coatzacoalcos, 
Veracruz, en la Coordinación de Recursos Materiales de la Unidad de Ingeniería de Telecomunicaciones Zona Istmo, a 
partir de esta fecha y hasta, inclusive, el sexto día natural, previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, 
de lunes a viernes, en días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago, en la convocante, 
es mediante cheque certificado o de caja a nombre de Petróleos Mexicanos, en la Coordinación de Recursos 
Materiales de la Unidad de Ingeniería de Telecomunicaciones Zona Istmo, ubicada en avenida Ignacio de la Llave 
número 101 2o. piso, colonia Centro, código postal 96400, Coatzacoalcos, Veracruz. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* Las visitas a los sitios de instalación de los bienes se realizarán en la fecha, hora y lugar indicados en las bases de las 
licitaciones números 18572020-005-01 y 18572020-007-01. 

* Las juntas de aclaraciones, así como los actos de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas 
(primera etapa) y apertura de propuestas económicas (segunda etapa), se llevarán a cabo en las fechas y horas 
indicadas arriba en los recuadros de cada licitación, en la sala de juntas de la Unidad de Ingeniería de 
Telecomunicaciones Zona Istmo, ubicada en avenida Ignacio de la Llave número 101 2o. piso, colonia Centro, código 
postal 96400, Coatzacoalcos, Veracruz. 

* El idioma oficial para estas licitaciones es el español, por lo que las proposiciones deberán presentarse precisamente 
en este idioma. En el caso de las licitaciones públicas internacionales, los catálogos y demás información técnica 
solicitada, podrán presentarse en el idioma del país de origen de los bienes, debiendo anexar su traducción simple al 
español. 

* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones es: 
a) Para la licitación pública nacional número 18572020-008-01, en moneda nacional (peso mexicano). 
b) Para las licitaciones públicas internacionales 18572020-005-01, 18572020-006-01 y 18572020-007-01, en dólar 

americano. 
* No se otorgará anticipo para ninguna de las licitaciones de la presente convocatoria. 

* Lugar de entrega: 
a) Para la licitación pública internacional número 18572020-005-01, en el sitio de instalación indicado en las bases. 
b) Para la licitación pública internacional número 18572020-006-01 y la licitación pública nacional número 

18572020-008-01, en el almacén de la Unidad de Ingeniería de Telecomunicaciones Zona Istmo, ubicado en 
avenida Heroico Colegio Militar número 420, colonia Centro, código postal 96400, Coatzacoalcos, Veracruz, de 
lunes a viernes, en días hábiles, en el horario de entrega de 8:00 a 15:00 horas. 

c) Para la licitación pública internacional número 18572020-007-01, para la partida número uno en el sitio indicado 
en las bases y para la partida número dos en el almacén de la Unidad de Ingeniería de Telecomunicaciones Zona 
Istmo, ubicado en avenida Heroico Colegio Militar número 420, colonia Centro, código postal 96400, 
Coatzacoalcos, Veracruz. 

* Los plazos máximos de entrega que serán contados a partir de la formalización de los contratos, para cada 
licitación son los siguientes: 

a) Para las licitaciones públicas internacionales números 18572020-005-01 y 18572020-006-01, será de 60 días 
naturales. 

b) Para la licitación pública internacional número 18572020-007-01, será de 45 días naturales. 
c) Para la licitación pública nacional número 18572020-008-01, será de 30 días naturales. 

* Los pagos se realizarán una vez entregadas la totalidad de los bienes a satisfacción de la convocante, en el 
lugar y con las condiciones establecidas en las bases y en el contrato, conforme a lo siguiente: 

1. Para la licitación pública nacional número 18572020-008-01, en moneda nacional en el momento en que 
se haga exigible el pago, con una política de pago de 30 días naturales, contados a partir de la 

recepción del original de la factura acompañada del acuse de recibo correspondiente, en la 
Coordinación de Recursos Financieros de la Unidad de Ingeniería de Telecomunicaciones Zona Istmo, 

ubicada en avenida Ignacio de la Llave número 101 2o. piso, colonia Centro, código postal 96400, 
Coatzacoalcos, Veracruz, de lunes a viernes, en días hábiles, con horario de 9:00 a 14:00 horas. 

2. Para las licitaciones públicas internacionales 18572020-005-01, 18572020-006-01 y 18572020-007-01, para 
proveedores nacionales en moneda nacional al tipo de cambio vigente, en el momento en que se haga 

exigible el pago, con una política de pago de 30 días naturales, contados a partir de la entrega de la 
factura original y acuse de recibo correspondiente (Norebyse para el servicio de instalación y puesta en 

operación), conteniendo el sello del área receptora de los bienes, fecha de la recepción, así como el 
nombre, ficha y firma del personal facultado para estos efectos en la Coordinación de Recursos 

Financieros de la Unidad de Ingeniería de Telecomunicaciones Zona Istmo, ubicada en avenida Ignacio 
de la Llave número 101 2o. piso, colonia Centro, código postal 96400, Coatzacoalcos, Veracruz, de 

lunes a viernes, en días hábiles, con horario de 9:00 a 14:00 horas. Para proveedores extranjeros en 
dólares americanos en el momento en que se haga exigible el pago, con una política de pago de 30 días 
naturales, contados a partir de la recepción del original de la factura acompañada del acuse de recibo 

(Norebyse para el servicio de instalación y puesta en operación), conteniendo el sello del área receptora 
de los bienes, fecha de la recepción, así como el nombre, ficha y firma del personal facultado para estos 
efectos, en Integrated Trade Systems Inc., ubicada en 2500 CityWest Boulevard, Suite 1750, 77042-3020, 

Houston, Texas, U.S.A., de lunes a viernes, con un horario de atención de 8:30 a 17:30 horas. 
* Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de las licitaciones, así como las proposiciones presentadas por 

los licitantes, podrán ser negociadas. 
* No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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* Ninguna de las licitaciones públicas internacionales convocadas se encuentra bajo la cobertura de los capítulos de 
compras de los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de México. 

COATZACOALCOS, VER., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 
JEFE DE LA UNIDAD I. T. ZONA ISTMO 

ING. ARTURO GUTIERREZ CABRERA 
RUBRICA. 

(R.- 149452) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 009 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, SE CONVOCA A LOS 
INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA ADQUISICION DE 
MATERIAS PRIMAS QUE SE DESCRIBEN, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

DESCRIPCION DE 
LOS PRINCIPALES 

BIENES 

CANTID
AD 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

FECHA LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONE

S 

PRESENTACIO
N DE 

PROPOSICIONE
S Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

30001040-
016-01 

ADQUISICIO
N DE 

MATERIAS 
PRIMAS 

BOLSA DE 
POLIETILENO 

NEGRO 1a. 
CALIDAD DIF. 

MEDIDA Y 
CALIBRE CARTON 
CREOSOTADO DE 
3MM DIF. MEDIDA 

TEZONTLE 
MOLIDO DE 2 A 3 

MM. DE DIAM. 

 
20,048 
8,866 
750 

 
KG. 

PIEZA 
M3 

6 DE 
SEPTIEMBRE 

DE 2001 

7 DE 
SEPTIEMBRE 
A LAS 11:00 

HRS. 

14 DE 
SEPTIEMBRE 

DE 2001 
A LAS 11:00 

HRS. 

21 DE 
SEPTIEMBRE 

DE 2001 
A LAS 11:00 

HRS. 

 
* EL IMPORTE DE LOS SERVICIOS SERAN CUBIERTOS CON RECURSOS PROPIOS DEL GOBIERNO DEL 

DISTRITO FEDERAL. 
* LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN 

INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN CARRETERA NUEVA XOCHIMILCO TULYEHUALCO NUMERO 
9700, COLONIA QUIRINO MENDOZA, CODIGO POSTAL 16610, DELEGACION XOCHIMILCO, DISTRITO 
FEDERAL, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 10:00 A 14:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE 
LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, POR UN IMPORTE DE $1,000.00 
(UN MIL PESOS 00/100 M.N.); EN EL SISTEMA compraNET, $750.00 (SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 
00/100 M.N.), MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, MISMOS QUE DEBERAN SER PAGADOS 
EN BANCA SERFIN. 

* LOS EVENTOS ANTES MENCIONADOS SE REALIZARAN EN LAS OFICINAS DE LA UNIDAD 
DEPARTAMENTAL DE ADQUISICIONES, UBICADAS EN CARRETERA NUEVA XOCHIMILCO TULYEHUALCO 
NUMERO 9700, COLONIA QUIRINO MENDOZA, CODIGO POSTAL 16610, DELEGACION XOCHIMILCO, 
DISTRITO FEDERAL. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA: CONSULTAR BASES. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 20 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA PRESENTACION DE 

FACTURAS. 
* NO SE ENTREGARAN ANTICIPOS. 

MEXICO, D.F., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 
DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACION 

LIC. BERTHA GOMEZ CASTRO 
RUBRICA. 

(R.- 149456) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE DURANGO 
DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

CONVOCATORIA PUBLICA No. 007 
El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. (BANOBRAS) ha recibido el préstamo número 1161/OC-ME del 
Banco Interamericano de Desarrollo, para financiar parcialmente el Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua 
Potable y Saneamiento en Comunidades Rurales. 
Se prevé que parte de este préstamo se asigne para pagos de obras a ejecutar de los subproyectos: estudios de geofísica y 
aprovisionamiento de agua potable, estudios de sistemas de alcantarillado en 15 localidades de 9 municipios del Estado de 
Durango. 
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La Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas del Estado de Durango convoca a empresas prestadoras de servicios y 
empresas contratistas mexicanas y de los demás países miembros del Banco Interamericano de Desarrollo que estén en 
posibilidad de llevar a cabo por contrato dichos trabajos; los contratos se adjudicarán mediante los concursos que a 
continuación se describen: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Visita al 
lugar 
de los 

trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Apertura 
económica 

Capital contable 
mínimo requerido 

39003001-
046-01 

$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$800.00 

22/09/2001 
10:00 horas 

22/09/2001 
10:00 horas 

29/09/2001 
9:00 horas 

3/10/2001 
9:00 horas 

$200,000.00 

39003001-
047-01 

$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$800.00 

22/09/2001 
10:00 horas 

22/09/2001 
10:00 horas 

29/09/2001 
10:30 horas 

3/10/2001 
10:30 horas 

$200,000.00 

39003001-
048-01 

$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$800.00 

22/09/2001 
10:00 horas 

22/09/2001 
10:00 horas 

29/09/2001 
12:00 horas 

3/10/2001 
12:00 horas 

$200,000.00 

39003001-
049-01 

$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$800.00 

22/09/2001 
10:00 horas 

22/09/2001 
10:00 horas 

29/09/2001 
13:30 horas 

3/10/2001 
13:30 horas 

$200,000.00 

39003001-
050-01 

$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$800.00 

22/09/2001 
10:00 horas 

22/09/2001 
10:00 horas 

29/09/2001 
15:00 horas 

3/10/2001 
15:00 horas 

$200,000.00 

39003001-
051-01 

$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$800.00 

25/09/2001 
10:00 horas 

25/09/2001 
10:00 horas 

1/10/2001 
9:00 horas 

4/10/2001 
9:00 horas 

$200,000.00 

39003001-
052-01 

$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$800.00 

25/09/2001 
10:00 horas 

25/09/2001 
10:00 horas 

1/10/2001 
10:30 horas 

4/10/2001 
10:30 horas 

$200,000.00 

39003001-
053-01 

$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$800.00 

25/09/2001 
10:00 horas 

25/09/2001 
10:00 horas 

1/10/2001 
12:00 horas 

4/10/2001 
12:00 horas 

$200,000.00 

39003001-
054-01 

$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$800.00 

25/09/2001 
10:00 horas 

25/09/2001 
10:00 horas 

1/10/2001 
13:30 horas 

4/10/2001 
13:30 horas 

$200,000.00 

39003001-
055-01 

$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$800.00 

25/09/2001 
10:00 horas 

25/09/2001 
10:00 horas 

1/10/2001 
15:00 horas 

4/10/2001 
15:00 horas 

$200,000.00 

39003001-
056-01 

$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$800.00 

26/09/2001 
10:00 horas 

26/09/2001 
10:00 horas 

2/10/2001 
9:00 horas 

5/10/2001 
9:00 horas 

$200,000.00 

39003001-
057-01 

$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$800.00 

26/09/2001 
10:00 horas 

26/09/2001 
10:00 horas 

2/10/2001 
10:30 horas 

5/10/2001 
10:30 horas 

$200,000.00 

39003001-
058-01 

$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$800.00 

26/09/2001 
10:00 horas 

26/09/2001 
10:00 horas 

2/10/2001 
12:00 horas 

5/10/2001 
12:00 horas 

$200,000.00 

39003001-
059-01 

$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$800.00 

26/09/2001 
10:00 horas 

26/09/2001 
10:00 horas 

2/10/2001 
13:30 horas 

5/10/2001 
13:30 horas 

$200,000.00 

39003001-
060-01 

$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$800.00 

26/09/2001 
10:00 horas 

26/09/2001 
10:00 horas 

2/10/2001 
15:00 horas 

5/10/2001 
15:00 horas 

$200,000.00 

 
Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Ubicación de los trabajos Fecha de inicio y 
terminación  
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00000  Estudio de geofísica y aprovisionamiento de agua 

potable: análisis de información, estudio de geofísica, 
levantamiento topográfico, proyecto ejecutivo, catálogo 

de conceptos y especificaciones 

Localidad: Margarito Machado-Rojo 
Gómez 

Municipio: Lerdo 
Estado de Durango 

Inicio: 18/10/2001 
Terminación: 
16/12/2001 

Plazo: 60 días naturales 
00000  Estudio de sistema de alcantarillado: análisis de 

información, levantamiento topográfico, proyecto 
ejecutivo, catálogo de conceptos y especificaciones 

Localidad: Picardías 
Municipio: Lerdo 

Estado de Durango 

Inicio: 18/10/2001 
Terminación: 
16/12/2001 

Plazo: 60 días naturales 
00000  Estudio de sistema de alcantarillado: análisis de 

información, levantamiento topográfico, proyecto 
ejecutivo, catálogo de conceptos y especificaciones 

Localidad: La Luz 
Municipio: Lerdo 

Estado de Durango 

Inicio: 18/10/2001 
Terminación: 
16/12/2001 

Plazo: 60 días naturales 
00000  Estudio de geofísica y aprovisionamiento de agua 

potable: análisis de información, estudio de geofísica, 
levantamiento topográfico, proyecto ejecutivo, catálogo 

de conceptos y especificaciones 

Localidad: Ejido La Mina (El Sarnoso) 
Municipio: Lerdo 

Estado de Durango 

Inicio: 18/10/2001 
Terminación: 
16/12/2001 

Plazo: 60 días naturales 
00000  Estudio de sistema de alcantarillado: análisis de 

información, levantamiento topográfico, proyecto 
ejecutivo, catálogo de conceptos y especificaciones 

Localidad: Venecia 
Municipio: Gómez Palacio 

Estado de Durango 

Inicio: 18/10/2001 
Terminación: 
16/12/2001 

Plazo: 60 días naturales 
00000  Estudio de sistema de alcantarillado: análisis de 

información, levantamiento topográfico, proyecto 
ejecutivo, catálogo de conceptos y especificaciones 

Localidad: Esmeralda 
Municipio: Gómez Palacio 

Estado de Durango 

Inicio: 18/10/2001 
Terminación: 
16/12/2001 

Plazo: 60 días naturales 
00000  Estudio de sistema de alcantarillado: análisis de 

información, levantamiento topográfico, proyecto 
ejecutivo, catálogo de conceptos y especificaciones 

Localidad: Seis de Octubre 
Municipio: Gómez Palacio 

Estado de Durango 

Inicio: 18/10/2001 
Terminación: 
16/12/2001 

Plazo: 60 días naturales 
00000  Estudio de geofísica y aprovisionamiento de agua 

potable: análisis de información, estudio de geofísica, 
levantamiento topográfico, proyecto ejecutivo, catálogo 

de conceptos y especificaciones 

Localidad: Ejido Revolución (Las 
Vívoras) 

Municipio: Hidalgo 
Estado de Durango 

Inicio: 18/10/2001 
Terminación: 
16/12/2001 

Plazo: 60 días naturales 
00000  Estudio de geofísica y aprovisionamiento de agua 

potable: análisis de información, estudio de geofísica, 
levantamiento topográfico, proyecto ejecutivo, catálogo 

de conceptos y especificaciones 

Localidad: Torreón de Cañas 
Municipio: Ocampo 
Estado de Durango 

Inicio: 18/10/2001 
Terminación: 
16/12/2001 

Plazo: 60 días naturales 
00000  Estudio de geofísica y aprovisionamiento de agua 

potable: análisis de información, estudio de geofísica, 
levantamiento topográfico, proyecto ejecutivo, catálogo 

de conceptos y especificaciones 

Localidad: La Tinaja de Bartolo, La 
Posta del Vergel y Torrecillas 

Municipio: El Oro 
Estado de Durango 

Inicio: 18/10/2001 
Terminación: 
16/12/2001 

Plazo: 60 días naturales 
00000  Estudio del sistema de aprovisionamiento de agua 

potable: análisis de información, levantamiento 
topográfico, proyecto ejecutivo, catálogo de conceptos y 

especificaciones 

Localidad: Santa Rita de Casia 
Municipio: El Oro 

Estado de Durango 

Inicio: 18/10/2001 
Terminación: 
16/12/2001 

Plazo: 60 días naturales 
00000  Estudio de geofísica y aprovisionamiento de agua 

potable: análisis de información, estudio de geofísica, 
levantamiento topográfico, proyecto ejecutivo, catálogo 

de conceptos y especificaciones 

Localidad: La Virgen 
Municipio: Cuencamé 
Estado de Durango 

Inicio: 18/10/2001 
Terminación: 
16/12/2001 

Plazo: 60 días naturales 
00000  Estudio de geofísica y aprovisionamiento de agua 

potable: análisis de información, estudio de geofísica, 
levantamiento topográfico, proyecto ejecutivo, catálogo 

de conceptos y especificaciones 

Localidad: Sistema Integral Mesa de 
la Joya-Mesa de las Vacas-San José 

Municipio: El Mezquital 
Estado de Durango 

Inicio: 18/10/2001 
Terminación: 
16/12/2001 

Plazo: 60 días naturales 
00000  Estudio de geofísica y aprovisionamiento de agua 

potable: análisis de información, estudio de geofísica, 
levantamiento topográfico, proyecto ejecutivo, catálogo 

de conceptos y especificaciones 

Localidad: San José de Morillos 
Municipio: Nuevo Ideal 

Estado de Durango 

Inicio: 18/10/2001 
Terminación: 
16/12/2001 

Plazo: 60 días naturales 
00000  Estudio de geofísica y aprovisionamiento de agua 

potable: análisis de información, estudio de geofísica, 
levantamiento topográfico, proyecto ejecutivo, catálogo 

de conceptos y especificaciones 

Localidad: San José de Avino 
Municipio: Pánuco de Coronado 

Estado de Durango 

Inicio: 18/10/2001 
Terminación: 
16/12/2001 

Plazo: 60 días naturales 
 

* Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta desde la publicación de la 
presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones 
en las oficinas de la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas del Estado, sitas en calle Del Parque y 
Loza sin número, colonia Los Angeles, código postal 34000, Durango, Durango, teléfonos (01-1) 811-43-10, 

812-12-23, 812-54-33 y 811-73-99 y fax 813-34-21, los días de lunes a sábado, con el siguiente horario de 9:00 
a 15:00 horas. En Internet están disponibles para su consulta y venta en http://compranet.gob.mx. 

* La forma de pago será mediante: banco Bancrecer, cuenta número 0140636288 a nombre del Gobierno del 
Estado/SECOPE. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos, así como la junta de aclaraciones será en las 
oficinas de la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas del Estado, sitas en calle Del Parque y Loza 
sin número, colonia Los Angeles, Durango, Dgo. con números telefónicos (01-1) 811-43-10, 812-12-23, 812-

54-33 y 811-73-99 y fax 813-34-21, en los horarios y fechas señalados. 
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* La presentación de las proposiciones y apertura de las proposiciones que contienen los aspectos técnicos y 
económicos se efectuarán en los horarios y fechas señalados, en la sala de juntas de la Secretaría de 
Comunicaciones y Obras Públicas del Estado, sita en calle Del Parque y Loza sin número, colonia Los 

Angeles, Durango, Dgo. con números telefónicos (01-1) 811-43-10, 812-12-23, 812-54-33 y 811-73-99 y fax 813-
34-21. 

* El plazo de ejecución de los trabajos será de 60 días naturales, con la fecha de inicio señalada. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la(s) licitación(es), así como en las proposiciones 

presentadas por el licitante, podrán ser negociadas. 
* La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los licitantes consiste en: estudios de geofísica y 

aprovisionamiento de agua potable y/o estudios de sistemas de alcantarillado según la licitación en la que 
desea participar y deberá anexarse dentro de la propuesta técnica (Doc. AT-1). 

* Los interesados deberán presentar los siguientes documentos a elección del contratista, dentro o fuera del 
sobre que contenga la propuesta técnica, en original y copia (en el caso de asociación en participación los 

requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, así como el contrato simple 
de asociación). 

1.- Solicitud por escrito, indicando el número y descripción de esta(s) licitación(es). 
2.- Testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en la última declaración fiscal 

(correspondiente al ejercicio 2000) y con el último estado financiero auditado, debiendo anexar copia de la cédula 
profesional del auditor y el registro de éste, ante la S.H.C.P. y el balance deberá presentarlo en papel membretado 
del auditor. 

4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 51 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

En caso de empresas extranjeras, para cumplir con los puntos 2 y 3 deberán presentar 
documentos análogos, de conformidad con lo establecido en el Diario Oficial de la Federación del 14 de agosto de 
1995, referente a la convención por la que se suprime el requisito de legalización de los documentos públicos 
extranjeros. 

Con relación a la documentación legal, previo al acto de presentación y apertura de 
proposiciones, la convocante a solicitud del interesado, podrá efectuar revisiones preliminares y registro de la 
documentación en las oficinas de la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas del Estado, sitas en calle 
Del Parque y Loza sin número, colonia Los Angeles, Durango, Dgo., a partir de la publicación de la presente 
convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, de 
lunes a sábado en horario de 9:00 a 15:00 horas, en el acto de presentación y apertura de propuestas se 
desecharán las que no cumplan con los requisitos solicitados por la convocante. 

Independientemente de que se efectúen revisiones preliminares, el interesado deberá presentar 
su documentación legal, a elección del contratista dentro o fuera del sobre que contenga la propuesta técnica. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las 
proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, entre los concursantes, reúna las condiciones 

legales, técnicas y económicas, requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento 
de las obligaciones respectivas y haya obtenido el mayor coeficiente de evaluación del puntaje combinado 

(técnico-económico). 
* Las condiciones de pago serán: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales 

y por conceptos de trabajos terminados, asimismo el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de 
un término no mayor de 20 días naturales, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 54 de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
* No se permitirá la subcontratación de ninguna partida de los trabajos. 

* Anticipos: para cada una de las licitaciones se otorgará un anticipo de 20% para inicio de los trabajos. 
DURANGO, DGO., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 

SECRETARIO 
ING. HECTOR E. VELA VALENZUELA 

RUBRICA. 
(R.- 149457) 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
DIRECCION DE ADECUACION DE INMUEBLES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación multianual del servicio de la red de telecomunicaciones de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social y de sus organismos Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo y el Fondo de Fomento y Garantía 
para el Consumo de los Trabajadores, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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00014004-

005-01 
$1,550.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,300.00 

7/09/2001 7/09/2001 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

14/09/2001 
11:00 horas 

21/09/2001 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Servicio de Admón. de redes de telecomunicación 1 Servicio 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en avenida Periférico Sur número 4271, edificio B, nivel 23, colonia Fuentes del Pedregal, código postal 14149, 
Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 54-49-21-21, los días de lunes a viernes en días hábiles; con el siguiente horario de 
10:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante formato SAT-16. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de septiembre de 2001 a las 11:00 horas, en la sala de licitaciones 
mezzanine, ubicada en avenida Periférico Sur número 4271, edificio B, colonia Fuentes del Pedregal, código postal 
14149, Tlalpan, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 14 de 
septiembre de 2001 a las 11:00 horas, en la sala de licitaciones mezzanine, avenida Periférico Sur número 4271, 
edificio B, colonia Fuentes del Pedregal, código postal 14149, Tlalpan, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 21 de septiembre de 2001 a las 11:00 horas, en la sala de 
licitaciones mezzanine, avenida Periférico Sur número 4271, edificio B, colonia Fuentes del Pedregal, código postal 
14149, Tlalpan, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en los inmuebles que ocupa la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y sus organismos, a nivel 

nacional, los trescientos sesenta y cinco días del año en el horario de entrega de las veinticuatro horas del día. 
• Plazo de entrega: del 1 de octubre de 2001, fecha de inicio de los trabajos de instalación y hasta el 31 de diciembre de 

2005. 
• El pago se realizará: de forma mensual mediante la presentación y entrega de las facturas correspondientes, 

debidamente requisitadas y validadas. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
MEXICO, D.F., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. ALFREDO BERNADEZ GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 149458) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA REGIONAL PACIFICO SUR 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de adquisición de maquinaria pesada y equipo de transporte de materiales, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
16101009-

010-01 
$2,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,750.00 

14/09/2001 14/09/2001 
10:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

21/09/2001 
10:00 horas 

27/09/2001 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I421000220 Retroexcavadora 1 Pieza 
2 I421000120 Excavadoras 2 Pieza 
3 I480800070 Camión volteo 4 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Reforma número 905, colonia Centro, código postal 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, teléfono 019-5152577, los 
días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque 
certificado a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de septiembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 
Gerencia Regional Pacífico Sur, ubicada en Reforma número 905, colonia Centro, código postal 68000, Oaxaca de 
Juárez, Oaxaca. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 21 de 
septiembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia Regional Pacífico Sur, Reforma número 905, 
colonia Centro, código postal 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de septiembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de 
juntas de la Gerencia Regional Pacífico Sur, Reforma número 905, colonia Centro, código postal 68000, Oaxaca de 
Juárez, Oaxaca. 

• La licitación se realizará bajo la cobertura de Tratado de Libre Comercio de América del Norte México-Estados Unidos-
Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Nicaragua, Tratado de Libre Comercio México-Unión Europea, Tratado de 
Libre Comercio México-Israel. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacenes generales de los distritos de riego número 019-Tehuantepec, Oax. número 104 

Cuajinicuilapa, Gro. y número 105 Nexpa, Guerrero, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 
14:30 horas. 

• Plazo de entrega: conforme a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público a las 6 semanas 
de la firma del contrato y entrega del pedido, debidamente requisitado. 

• El pago se realizará: conforme al artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el H. Comité Regional de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, el día 27 de agosto de 2001. 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 
GERENTE REGIONAL PACIFICO SUR 
ING. JULIAN RUBEN RIOS ANGELES 

RUBRICA. 
(R.- 149461) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA REGIONAL RIO BRAVO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 014 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación 
para la contratación de adquisición de equipo para la conservación de infraestructura hidroagrícola del Distrito de Riego 
número 009 Valle Juárez, Chihuahua, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
16101092-

036-01 
$1,500.00 Costo 
en compraNET: 

$1,250.00 

7/09/2001 7/09/2001 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

13/09/2001 
12:00 horas 

14/09/2001 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 1480800070 Camión de volteo 1 Vehículo 
 

• Las bases de licitación se encuentran disponibles para su revisión previamente a su pago, desde la publicación de la 
presente y hasta, inclusive, el sexto día natural, previo al acto de presentación y apertura de proposiciones en avenida 
Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro, código postal 64590, Monterrey, Nuevo León, teléfono 01(8) 354-40-
82, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 17:00 horas; asimismo, se encuentran disponibles 
para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx. 

• La forma de pago es mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la Gerencia Regional Río Bravo, ubicada en avenida 
Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro, código postal 64590, Monterrey, Nuevo León, en el horario y fecha 
señalados. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuará en la sala 
de juntas de la Gerencia Regional Río Bravo, avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro, código postal 
64590, Monterrey, Nuevo León, en el horario y fecha señalados. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones serán: español. 
• Esta licitación no está bajo la cobertura de ningún tratado. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
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• Lugar de entrega de maquinaria será en la Jefatura del Distrito de Riego 009 Valle de Juárez, sita en calzada del Río 
número 8505 esquina con Indiana, colonia Campestre Arboledas, Ciudad Juárez, Chihuahua, de lunes a viernes, en el 
horario de entrega de 8:00 a 17:00 horas. 

• Plazo de entrega: ocho semanas después de firmado el contrato. 
• El pago se realizará con prontitud, sin exceder en ningún caso un plazo de 45 (cuarenta y cinco) días naturales, 

posteriores a la presentación de la factura respectiva, previa entrega de los bienes en los términos del contrato. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
MONTERREY, N.L., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 

GERENTE REGIONAL RIO BRAVO 
ING. ABELARDO AMAYA ENDERLE 

RUBRICA. 
(R.- 149462) 

INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en 

participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicios de alimentación, de conformidad con lo 
siguiente: 

 
No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
11161001-

014-01 
$472.00 
Costo en 

compraNET: 
$454.00 

8/09/2001 8/09/2001 
11:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

14/09/2001 
18:00 horas 

18/09/2001 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Servicio de alimentación para personas 2,500 Servicio 
2 C810800000 Servicio de alimentación para personas 1,400 Servicio 
3 C810800000 Servicio de alimentación para personas 1,200 Servicio 
4 C810800000 Servicio de alimentación para personas 650 Servicio 
5 C810800000 Servicio de alimentación para personas 500 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Dr. Río de la Loza número 148 8o. piso, colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal, 
teléfonos 55 88 47 24 o 55 88 47 19, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es en efectivo, con cheque certificado o de caja, a nombre del Instituto Nacional de Bellas Artes y 
Literatura, en la caja general de la Dirección de Recursos Financieros, ubicada en Dr. Río de la Loza número 148 4o. 
piso, colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de septiembre de 2001 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la 
Dirección de Recursos Materiales, ubicada en Dr. Río de la Loza número 148 7o. piso, colonia Doctores, código postal 
06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 14 de 
septiembre de 2001 a las 18:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Recursos Materiales, Dr. Río de la Loza 
número 148 7o. piso, colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 18 de septiembre de 2001 a las 11:00 horas, en la sala de 
juntas de la Dirección de Recursos Materiales, Dr. Río de la Loza número 148 7o. piso, colonia Doctores, código postal 
06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: lugares indicados en las propuestas de los licitantes ganadores, los días indicados en las bases 

concursales. En el horario de entrega lo indicado en las bases concursales. 
• Plazo de entrega: lo indicado en las bases concursales. 
• El pago se realizará: lo indicado en las bases concursales. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
MEXICO, D.F., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

JOSE ALFREDO CORDERO ESQUIVEL 
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RUBRICA. 
(R.- 149463) 

FONDO DE FOMENTO AGROPECUARIO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
GERENCIA GENERAL 
FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación 
32109001-001-01 

Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Importe de la 
obra sin I.V.A. 

Adjudicado a: Fecha de emisión 
del fallo 

0 Suministro e instalación de equipo moderno 
de control y medición 

$0 Desierta 14/08/2001 

 
MEXICALI, B.C., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 

VICEPRESIDENTE DEL FONDO DE FOMENTO AGROPECUARIO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
ING. ISRAEL CAMACHO GASTELUM 

RUBRICA. 
(R.- 149464) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE OBRAS Y MANTENIMIENTO EN MICHOACAN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para 
la contratación de: adecuación del área para la instalación del equipo de tomografía axial, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00637144-

005-01 
$1,000.00 

Costo en compraNET: 
$800.00 

7/09/2001 7/09/2001 
16:00 horas 

7/09/2001 
11:00 horas 

13/09/2001 
12:00 horas 

19/09/2001 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de 
la obra 

Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital 
contable 
requerido 

1080204 Adecuación o 
remodelación de 

hospital 

11/10/2001 45 $100,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en avenida Lázaro Cárdenas número 1775, colonia Chapultepec Norte, código postal 58260, Morelia, Michoacán, 
teléfono 01 4 315-1625, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 13:30 horas. La forma de pago 
es, mediante efectivo o cheque certificado en la Tesorería del Instituto. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo conforme a las fechas y horarios arriba establecidos en el Departamento de 
Obras y Mantenimiento 4o. piso, ubicado en avenida Lázaro Cárdenas número 1775, colonia Chapultepec Norte, 
código postal 58260, Morelia, Michoacán. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 7 de septiembre de 2001 a las 11:00 horas, en el Hospital 
General Vasco de Quiroga, ubicado en la calle Trabajadores de Agricultura esquina con Trabajadores de Gobernación 
sin número, colonia Fovissste Morelos, código postal 58260, Morelia, Michoacán. 

• Ubicación de la obra: Hospital General Vasco de Quiroga, ubicado en la calle Trabajadores de Agricultura esquina con 
Trabajadores de Gobernación sin número, colonia Fovissste Morelos. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en contar con amplia 

experiencia en el ramo de la construcción, electricidad, electromecánica y contar con personal especializado para 
realizar los trabajos. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: acreditar un capital contable de $100,000.00, 
mediante un balance general al mes de julio. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la propuesta solvente más baja y será un contrato de 
obra pública a precios unitarios y tiempo determinado. 

• Las condiciones de pago son: por estimaciones en un plazo no mayor de 20 días naturales, contados a partir de la 
fecha en que haya sido autorizado por la residencia de obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 
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• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

MORELIA, MICH., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE OBRAS Y MANTENIMIENTO 

ING. SERGIO HERNANDEZ OLVERA 
RUBRICA. 

(R.- 149465) 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

GERENCIA REGIONAL PENINSULA DE YUCATAN 
GERENCIA ESTATAL EN CAMPECHE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA CNA-GRPY-008/2001 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA CONTRATACION DE 
CONSTRUCCION DE 7.0 KILOMETROS DE CAMINOS Y ESTRUCTURAS EN EL PROYECTO RIO VERDE, 
MUNICIPIOS DE CAMPECHE, TENABO Y HOPELCHEN, ESTADO DE CAMPECHE, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

16101143-016-
01 

$1,300.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,100.00 

8/09/2001 7/09/2001 
16:00 HORAS 

7/09/2001 
8:00 HORAS 

14/09/2001 
12:00 HORAS 

20/09/2001 
12:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA 

OBRA 
FECHA ESTIMADA 

DE INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1030202 CONSTRUCCION DE CAMINO 12/10/2001 81 $500,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA SUBGERENCIA ESTATAL DE INGENIERIA BASICA Y NORMATIVA, SITA 
EN AVENIDA ADOLFO RUIZ CORTINES NUMERO 112-402-A, COLONIA SAN ROMAN, CODIGO POSTAL 
24040, CAMPECHE, CAMPECHE, TELEFONO (01981)10154, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA TESORERIA DE LA 
FEDERACION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS Y LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EL DIA Y 
HORA SEÑALADOS, EL SITIO DE REUNION PARA LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS Y EL LUGAR 
DONDE SE LLEVARA A CABO LA JUNTA DE ACLARACIONES SERA EN LAS OFICINAS DE LA 
SUBGERENCIA ESTATAL DE INGENIERIA BASICA Y NORMATIVA DE LA COMISION NACIONAL DEL AGUA 
EN CAMPECHE, UBICADAS EN AVENIDA ADOLFO RUIZ CORTINES NUMERO 112-402-A, COLONIA SAN 
ROMAN, CODIGO POSTAL 24040, CAMPECHE, CAMPECHE. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) Y 
LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE EFECTUARA EL DIA Y HORA SEÑALADOS EN LA 
SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA ESTATAL EN CAMPECHE DE LA COMISION NACIONAL DEL AGUA, 
AVENIDA ADOLFO RUIZ CORTINES NUMERO 112-401-A, COLONIA SAN ROMAN, CODIGO POSTAL 24040, 
CAMPECHE, CAMPECHE. 

• UBICACION DE LA OBRA: MUNICIPIOS DE CAMPECHE, TENABO Y HOPELCHEN, ESTADO DE CAMPECHE. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR 20% DE LA ASIGNACION. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN: ANEXAR LA RELACION DE TRABAJOS SIMILARES A LOS DE LA PRESENTE LICITACION, 
QUE HAYAN REALIZADO CON LA ADMINISTRACION PUBLICA O CON PARTICULARES EN LOS ULTIMOS 
TRES AÑOS (ANEXAR COMO DOCUMENTO AT3), ADEMAS DE LO ESPECIFICADO EN LAS BASES. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 
1.- SOLICITUD POR ESCRITO DONDE EXPRESEN SU INTERES EN PARTICIPAR EN EL CONCURSO, 

INDICANDO EN EL MISMO EL NUMERO Y DESCRIPCION DE LA LICITACION. 
2.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA 

JURIDICA Y ESCRITURA PUBLICA QUE ACREDITE LA PERSONALIDAD DEL REPRESENTANTE LEGAL 
PARA SUSCRIBIR LAS PROPUESTAS. 

3.- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO, CON BASE EN LA ULTIMA 
DECLARACION FISCAL O CON EL ULTIMO ESTADO FINANCIERO AUDITADO, DEBIENDO ANEXAR 
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COPIA DE LA CEDULA PROFESIONAL DEL AUDITOR Y REGISTRO EN LA S.H.C.P. Y EL BALANCE LO 
DEBERA PRESENTAR EN PAPEL MEMBRETADO DEL AUDITOR. 

4.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO 
DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

5.- SE DEBERA PRESENTAR COMPROBANTE DE PAGO DE LAS BASES DE LA LICITACION CON EL 
SELLO DEL BANCO QUE CERTIFICA SU ENTERO POR INSCRIPCION GENERADA MEDIANTE 
compraNET. 

• DOS O MAS PERSONAS PODRAN PRESENTAR CONJUNTAMENTE PROPOSICIONES, SIEMPRE QUE, PARA 
TALES EFECTOS EN LA PROPUESTA SE ESTABLEZCAN CON PRECISION LAS PARTES DE LOS TRABAJOS 
QUE CADA PERSONA SE OBLIGARA A EJECUTAR, EN ESTE CASO LA PROPUESTA SERA FIRMADA POR 
EL REPRESENTANTE COMUN, DEBIENDO PRESENTAR LA DOCUMENTACION REQUERIDA DE CADA UNA 
DE LAS PERSONAS. 

• PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS, LA CONVOCANTE, A 
SOLICITUD DEL INTERESADO, PODRA EFECTUAR REVISIONES PRELIMINARES Y REGISTRO DE ESTA 
DOCUMENTACION EN LAS OFICINAS DE LA SUBGERENCIA ESTATAL DE INGENIERIA BASICA Y 
NORMATIVA, SITA EN AVENIDA ADOLFO RUIZ CORTINES NUMERO 112, 4o. PISO, DEPARTAMENTO 402-A, 
COLONIA SAN ROMAN, CODIGO POSTAL 24040, CAMPECHE, CAMPECHE, A PARTIR DE LA PRESENTE 
CONVOCATORIA, HASTA INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL, PREVIO AL CITADO ACTO, DE LUNES A 
VIERNES DE 9:00 A 15:00 HORAS, Y EN EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS, SE 
DESECHARAN LAS PROPUESTAS QUE NO CUMPLAN CON LOS REQUISITOS SOLICITADOS. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: AL PROPONENTE QUE 
REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y 
GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y HAYA PRESENTADO LA 
OFERTA SOLVENTE MAS BAJA. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE ESTIMACIONES, LAS QUE DEBERAN REALIZARSE POR 
PERIODOS MENSUALES Y POR CONCEPTOS DE TRABAJOS TERMINADOS, ASIMISMO, EL PLAZO DE 
PAGO DE DICHAS ESTIMACIONES SERA DENTRO DE UN TERMINO NO MAYOR DE VEINTE DIAS 
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LA RESIDENCIA DE LA OBRA AUTORICE LAS 
ESTIMACIONES POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
CAMPECHE, CAMP., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 

GERENTE ESTATAL EN CAMPECHE 
ING. JULIO RETANA VILLARREAL 

RUBRICA. 
(R.- 149467) 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE MANZANILLO, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE INGENIERIA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 008 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, de conformidad con lo 
siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para 
adquirir las 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita al lugar 
de 

los trabajos 

Presentación 
de 

proposiciones 
y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

09179002-
020-01 

$1,650.00 
Costo en compraNET: 

$1,150.00 

6/09/2001 6/09/2001 
11:00 horas 

6/09/2001 
10:00 horas 

13/09/2001 
12:00 horas 

20/09/2001 
12:00 
horas 

Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital 
contable 
requerido 

1020504 Conservación o mantenimiento de obra 
de pavimentación 

27/09/2001 80 $3'000,000.00 

• Ubicación de la obra: Manzanillo, Col. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados, consiste en fotocopia del 

curriculum empresarial y de dos contratos en los que haya participado en trabajos de conservación o mantenimiento de 
trabajos de pavimentación de similar magnitud a esta obra motivo de la presente licitación, para la capacidad financiera, 
deberán presentar los documentos indicados en las bases de licitación. 
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No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09179002-

021-01 
$1,650.00 

Costo en compraNET: 
$1,150.00 

6/09/2001 6/09/2001 
14:00 horas 

6/09/2001 
13:00 horas 

13/09/2001 
14:00 horas 

20/09/2001 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la 
obra 

Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

2020000 Supervisión 27/09/2001 95 $1'000,000.00 
• Ubicación de la obra: Manzanillo, Col. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados, consiste en fotocopia del 

curriculum empresarial y de dos contratos en los que haya participado en trabajos similares a esta obra, motivo de la 
presente licitación, para la capacidad financiera deberán presentar los documentos indicados en las bases de licitación. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 
1.- Solicitud por escrito de participación. 
2.- Testimonio notarial del acta constitutiva, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y Comercio y 

modificaciones en su caso, poder notarial del representante legal (personas morales). Copia certificada del acta 
de nacimiento (persona física). 

3.- Declaración bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: los señalados en las presentes bases de licitación, 
conforme a la L.O.P.S.R.M. 

• Las condiciones de pago son: de acuerdo a las bases de licitación y conforme a la L.O.P.S.R.M. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas. 
MANZANILLO, COL., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 

GERENTE DE INGENIERIA 
ING. FERNANDO SANCHEZ PEÑA 

RUBRICA. 
(R.- 149469) 

ASOCIACION DE USUARIOS DE AGUA PARA FINES AGROPECUARIOS DEL DISTRITO DE RIEGO 066, A.C. 
PRESTAMO No. 3704-ME 

LLAMADO No. MP-066-40-001-020-01 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 001 

1. Nacional Financiera, S.N.C., ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento en 
diversas monedas para financiar parcialmente el costo del Programa Desarrollo Parcelario. Parte de los recursos de 
este préstamo se destinará a pagos elegibles que se efectúen en virtud de la adquisición de maquinaria de 
conservación. 

2. La Asociación de Usuarios de Agua para Fines Agropecuarios del Distrito de Riego 066, A.C., invita a licitantes 
elegibles a presentar ofertas técnica y económica en dos sobres sellados para el suministro de maquinaria de 
conservación, tractor sobre orugas con motor a diesel de 140 H.P. mínimo. Hoja angular y desgarrador. 

3. Las ofertas deberán presentarse en español. 
4. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional e inspeccionar los documentos de 

licitación en las oficinas de la Asociación de Usuarios de Agua para Fines Agropecuarios del Distrito de Riego 066, 
A.C., ubicadas en Mariano Matamoros y L. de Tejada sin número, Centro, Ciudad Constitución, B.C.S., teléfono (113) 
2-54-26 los días de lunes a viernes en el horario de 9:00 a 15:00 horas (local). 

5. Los licitantes interesados podrán comprar un juego completo de los documentos de licitación mediante solicitud por 
escrito al organismo antes mencionado y el pago de un cargo no reembolsable de $1,500.00 (un mil quinientos pesos 
00/100 M.N.), mediante pago en efectivo, en los horarios señalados en el párrafo anterior, a nombre de la Asociación 
de Usuarios de Agua para Fines Agropecuarios del Distrito de Riego 066, A.C., a partir de esta fecha y hasta el día 30 
de septiembre de 2001. 

6. Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los licitantes y en las condiciones generales del contrato son las 
que figuran en los documentos estándar de licitación pública para México: adquisición de bienes del Banco Mundial. 

7. Las ofertas deben entregarse en la oficina de la Asociación de Usuarios de Agua para Fines Agropecuarios del Distrito 
de Riego 066, A.C., ubicadas en Mariano Matamoros y L. de Tejada sin número, Centro, Ciudad Constitución, B.C.S., 
a las 10:00 horas del día 1 de octubre de 2001, o antes. 

8. Las ofertas técnicas serán abiertas a las 10:00 horas del día 1 de octubre de 2001, en presencia de los representantes 
de los licitantes que deseen asistir, en las oficinas de la Asociación de Usuarios de Agua para Fines Agropecuarios del 
Distrito de Riego 066, A.C., con domicilio en Mariano Matamoros y L. de Tejada sin número, Centro, Ciudad 
Constitución, B.C.S. 

9. Los bienes objeto de esta licitación deberán ser suministrados en las instalaciones de las oficinas de la Asociación de 
Usuarios de Agua para Fines Agropecuarios del Distrito de Riego 066, A.C., ubicadas en Mariano Matamoros y L. de 
Tejada sin número, Centro, Ciudad Constitución, B.C.S., a más tardar en 60 días naturales, a partir de la firma del 
contrato, conforme al plan de entregas indicado en los documentos de licitación. 

10. El pago se realizará en un pago único, sin exceder 45 días naturales, a partir de la entrega, aceptación del bien y 
presentación de la factura correspondiente. 
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11. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas presentadas por los licitantes, 
podrán ser negociadas. 

12. Esta licitación no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre 
comercio suscritos por México. 

ATENTAMENTE 
30 DE AGOSTO DE 2001. 

PRESIDENTE DE LA ASOCIACION DE USUARIOS DE AGUA PARA FINES 
AGROPECUARIOS DEL DISTRITO DE RIEGO 066, A.C. 

C. ROBERTO BARRETO MUÑOZ 
RUBRICA. 

(R.- 149472) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO EN GUSTAVO A. MADERO 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 012 
En observancia a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y 

de conformidad con los artículos 24 letra A y 28 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, se convoca a las 
personas físicas y morales interesadas en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 

contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: oficio de autorización de la Secretaría de Finanzas 
del Distrito Federal (SF) SF/079/01 de fecha 26 de enero de 2001. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000  Sustitución de línea de agua potable sobre avenida 
La Brecha en la colonia La Casilda en Zona 10 

8/10/2001 6/11/2001 $1'936,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
la obra o los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
30001098-

064-01 
$1,500 

Costo en 
compraNET: 

$1,300 

5/09/2001 17/09/2001 
9:00 horas 

10/09/2001 
9:00 horas 

24/09/2001 
9:00 horas 

28/09/2001 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000  Sustitución de línea de agua potable del tanque 
G-M 19, a 

San Miguel esquina con Aquiles Serdán, colonia 
Malacates 

8/10/2001 16/11/2001 $1'232,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de la obra o los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
30001098-

065-01 
$1,500 

Costo en 
compraNET: 

$1,300 

5/09/2001 17/09/2001 
10:00 horas 

10/09/2001 
13:00 horas 

24/09/2001 
11:00 horas 

28/09/2001 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000  Mantenimiento preventivo y correctivo en seis 
unidades habitacionales, ubicadas en las direcciones 

territoriales 
números 1 y 2 

8/10/2001 21/12/2001 $1'020,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de la obra o los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
30001098-

066-01 
$1,500 

Costo en 
compraNET: 

$1,300 

5/09/2001 17/09/2001 
11:00 horas 

10/09/2001 
9:00 horas 

24/09/2001 
13:00 horas 

28/09/2001 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000  Mantenimiento preventivo y correctivo en nueve 
unidades habitacionales, ubicadas en las direcciones 

territoriales 
números 2 y 3 

8/10/2001 21/12/2001 $1'445,000.00 
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No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de la obra o los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
30001098-

067-01  
$1,500 

Costo en 
compraNET: 

$1,300 

5/09/2001 17/09/2001 
12:00 horas 

10/09/2001 
11:00 horas 

24/09/2001 
16:00 horas 

28/09/2001 
16:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000  Mantenimiento preventivo y correctivo en ocho 
unidades habitacionales, ubicadas en la dirección 

territorial número 4 

8/10/2001 21/12/2001 $2'011,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de la obra o los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
30001098-

068-01 
$1,500 

Costo en 
compraNET: 

$1,300 

5/09/2001 17/09/2001 
13:00 horas 

10/09/2001 
13:00 horas 

24/09/2001 
18:00 horas 

28/09/2001 
18:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000  Mantenimiento preventivo y correctivo en catorce 
unidades habitacionales, ubicadas en las direcciones 

territoriales 
números 4, 6 y 7 

9/10/2001 22/12/2001 $1'747,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de la obra o los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
30001098-

069-01 
$1,500 

Costo en 
compraNET: 

$1,300 

5/09/2001 18/09/2001 
9:00 horas 

11/09/2001 
9:00 horas 

25/09/2001 
9:00 horas 

1/10/2001 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000  Mantenimiento preventivo y correctivo en diez 
unidades habitacionales, ubicadas en las direcciones 

territoriales 
números 5, 6 y 8 

9/10/2001 22/12/2001 $737,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de la obra o los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
30001098-

070-01 
$1,500 

Costo en 
compraNET: 

$1,300 

5/09/2001 18/09/2001 
10:00 horas 

11/09/2001 
11:00 horas 

25/09/2001 
11:00 horas 

1/10/2001 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000  Mantenimiento preventivo y correctivo en cinco 
unidades habitacionales, ubicadas en la dirección 

territorial número 7 

9/10/2001 22/12/2001 $1'442,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de la obra o los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
30001098-

071-01 
$1,500 

Costo en 
compraNET: 

$1,300 

5/09/2001 18/09/2001 
11:00 horas 

11/09/2001 
13:00 horas 

25/09/2001 
13:00 horas 

1/10/2001 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000  Mantenimiento preventivo y correctivo en seis 
unidades habitacionales, ubicadas en las direcciones 

territoriales 
números 3, 6, 7 y 8 

9/10/2001 22/12/2001 $714,000.00 
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No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de la obra o los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
30001098-

072-01 
$1,500 

Costo en 
compraNET: 

$1,300 

5/09/2001 18/09/2001 
12:00 horas 

11/09/2001 
16:00 horas 

25/09/2001 
16:00 horas 

1/10/2001 
16:00 horas 

 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en la Unidad Departamental de Ingeniería Estudios y Proyectos, sita en el 
segundo piso, avenida 5 de Febrero y Vicente Villada sin número, colonia Villa Gustavo A. Madero, a partir de la 

fecha de publicación de la presente convocatoria, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 
Requisitos para adquirir las bases, deberá entregar copia legible de los siguientes documentos, presentando los 

originales para cotejar: 
- Adquisición directa: 
1.- Solicitud por escrito para participar en el concurso deseado en papel membretado de la empresa, indicando datos 

generales del participante. 
2.- Registro de concursante emitido por la Secretaría de Obras y Servicios del Gobierno del Distrito Federal, o 
3.- Constancia de registro en trámite acompañado de la siguiente documentación: declaración escrita bajo protesta de 

decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 37 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, y los 
necesarios en cuanto a experiencia técnica según la especialidad en el registro; en el caso de personas físicas se 
anexará a los requisitos anteriores, acta de nacimiento y alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en el 
de las personas morales, presentación de escritura constitutiva y modificaciones, en su caso, poderes del 
representante legal y alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 Comprobatorios del capital contable mínimo (mediante declaración fiscal del ejercicio 2000, donde se 
compruebe el capital contable mínimo requerido y los correspondientes al último periodo de tres meses 

anterior a la celebración del concurso, estados financieros 2000 auditados por contador público externo a la 
compañía, anexando copia de la cédula profesional del auditor). 

4.- Los planos de las licitaciones 30001098-064-01 y 30001098-065-01 se entregarán a los interesados en disquetes al 
momento que adquieran las bases. 

5.- Por Internet: los planos, especificaciones u otros documentos que no puedan obtener mediante el sistema de 
compraNET, de las licitaciones 30001098-064-01 y 30001098-065-01, se entregarán a los interesados en disquetes 
previa presentación del recibo de pago. 

Los interesados tendrán 24 horas para revisar el contenido de los disquetes. 
A la propuesta técnica anexar copia del documento, según el caso que se trate (puntos 1, 2 y 3), en el 

documento A.I.; el no presentar estos documentos será motivo de descalificación. 
La forma de pago de las bases se hará mediante cheque certificado o de caja, expedido a favor de la 

Tesorería del Distrito Federal con cargo a una institución de crédito autorizada para operar en el Distrito Federal; en caso de 
compraNET a través de Banca Serfin, S.A., sucursal 92, con número de cuenta 9649285, mediante los recibos que genera 
el sistema (este pago no es reembolsable). 

El lugar de reunión para la visita de obra será en la Subdirección de Edificios Públicos y en la Subdirección 
de Obras Públicas, sitas en el 2o. piso, avenida 5 de Febrero y Vicente Villada sin número, colonia Villa Gustavo A. Madero. 
A la junta de aclaraciones deberá asistir personal calificado, se acreditará con cédula profesional, certificado técnico o carta 
de pasante (original y copia), ésta se realizará en la sala de juntas de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, 
ubicada en avenida 5 de Febrero y Vicente Villada, planta baja, código postal 07050, Delegación Gustavo A. Madero, D.F., 
los días y horas indicados anteriormente. 
Los actos de presentación y apertura de proposiciones técnicas y económicas se llevarán a cabo en la sala de juntas de la 
Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, ubicada en avenida 5 de Febrero y Vicente Villada, planta baja, código 
postal 07050, los días y horas indicados anteriormente. 
Se otorgarán anticipos de 10% (diez por ciento) para inicio de obra y 20% (veinte por ciento) para compra de materiales y/o 
equipos de instalación permanente. 
Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
La ubicación de los trabajos será dentro del área delegacional. 
No se autorizará subcontrato en la ejecución de la obra. 
La Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, con base en los artículos 40 y 41 de la Ley de Obras Públicas del 
Distrito Federal, efectuará el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo 
mediante el cual se adjudicará el contrato al concursante que, reuniendo las condiciones necesarias, haya presentado la 
postura solvente más baja y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. 

Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos máximos 
mensuales por concepto de trabajos terminados; asimismo el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro 
de un término no mayor de 20 días hábiles, contado a partir de la fecha en que las hubiera autorizado el residente 

de supervisión de la obra. 
La forma de garantía de cumplimiento del contrato será de 10% (diez por ciento) del monto total del contrato 

incluye I.V.A., a favor de la Secretaría de Finanzas mediante fianza expedida por institución legalmente autorizada 
y de conformidad con la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 
MEXICO, D.F., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
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ING. OSCAR L. DIAZ GONZALEZ PALOMAS 
RUBRICA. 

(R.- 149475) 
SERVICIOS ESTATALES DE SALUD EN GUERRERO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 005 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de vehículos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
41001001-

021-01 
$1,800.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,750.00 

7/09/2001 7/09/2001 
10:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

14/09/2001 
10:00 horas 

19/09/2001 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I480800052 Camión pick up 10 Vehículo 
2 I480800036 Camión doble tracción 2 Vehículo 
3 I480800002 Ambulancia 4 Vehículo 
4 I480800058 Camión redilas 2 Vehículo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en avenida Ruffo Figueroa número 6, colonia Burócratas, código postal 39090, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, 
teléfono (01 747) 274 68, en días hábiles, a partir del 30 de agosto y hasta el 7 de septiembre de 2001; de 8:30 a 14:30 
horas. 

• La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a favor de los Servicios Estatales de Salud en Guerrero. 
• En compraNET, en cualquier sucursal del banco Bital, S.A., mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de septiembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de los 

Servicios Estatales de Salud, ubicada en avenida Ruffo Figueroa número 6, colonia Burócratas, código postal 39090, 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 14 de 

septiembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de los Servicios Estatales de Salud, ubicada en avenida 
Ruffo Figueroa número 6, colonia Burócratas, código postal 39090, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 19 de septiembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de 
juntas de los Servicios Estatales de Salud, ubicada en avenida Ruffo Figueroa número 6, colonia Burócratas, código 
postal 39090, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Lugar de entrega: almacén central, ubicado en calle Prosperidad sin número, colonia Universal, Chilpancingo, Gro., de 

lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:30 horas. 
• Plazo de entrega: 20 días naturales, contados a partir de la fecha de fallo. 
• El pago se realizará: el pago podrá ser exigible dentro de los 45 días naturales, contados a partir de la entrega total de 

los bienes y presentación de la factura y fianza correspondiente. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., A 23 DE AGOSTO DE 2001. 

PRESIDENTA DEL COMITE DE COMPRAS 
ANA MARIA CASTILLEJA MENDIETA 

RUBRICA. 
(R.- 149476) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION DE DISTRIBUCION NOROESTE 
CONVOCATORIA DB-013/2001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones 
para la contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

18164017-
048-01 

$800.00 
Costo en 

compraNET: 
$600.00 

4/09/2001 4/09/2001 
11:00 horas 

4/09/2001 
10:00 horas 

10/09/2001 
10:00 horas 

11/09/2001 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Instalación de terminales, cable de potencia y puesta a punto de 
la L.T. subterránea 115 kv, Switcheo entronque COD-COT 

17/09/2001 60 $800,000.00 

• Ubicación de la obra: zona Obregón. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

18164017-
049-01 

$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$750.00 

7/09/2001 6/09/2001 
10:30 horas 

6/09/2001 
10:00 horas 

13/09/2001 
12:00 horas 

17/09/2001 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de obra civil ampliación Subgerencia 
de Trabajo 

24/09/2001 90 $300,000.00 

• Ubicación de la obra: zona Hermosillo. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

18164017-
050-01 

$800.00 
Costo en 

compraNET: 
$600.00 

7/09/2001 6/09/2001 
11:00 horas 

6/09/2001 
10:00 horas 

13/09/2001 
10:00 horas 

14/09/2001 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Canalización y cableado de circuitos subterráneos S.E. 
Culiacán Sur 

24/09/2001 90 $200,000.00 

• Ubicación de la obra: zona Culiacán. 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

18164017-
051-01 

$800.00 
Costo en 

compraNET: 
$600.00 

11/09/2001 7/09/2001 
11:00 horas 

7/09/2001 
10:00 horas 

17/09/2001 
10:00 horas 

18/09/2001 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de canalización para red primaria 
subterráneas 

para salidas de circuitos S.E. Centinela 

24/09/2001 90 $200,000.00 

• Ubicación de la obra: zona Guaymas. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

18164017-
052-01 

$800.00 
Costo en 

compraNET: 
$600.00 

11/09/2001 10/09/2001 
11:00 horas 

10/09/2001 
10:00 horas 

17/09/2001 
12:00 horas 

18/09/2001 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Reconstrucción de canalización de para red primaria 
subterránea 

24/09/2001 90 $200,000.00 
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• Ubicación de la obra: zona Guaymas. 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien para las licitaciones 18164017-048-01 y 18164017-049-01 en Matamoros entre San Luis Potosí y Nuevo León sin 
número, colonia Centro, código postal 83000, Hermosillo, Sonora, teléfono (01-6) 2-59-11-31, los días de lunes a 
viernes; para la licitación 18164017-050-01, en Angel Flores número 881, colonia Centro, código postal 80000, 
Culiacán, Sinaloa, teléfono (01-67) 59-05-10; para las licitaciones 18164017-051-01 y 18164017-52-01, en Mar de 
Cortés y avenida Diana Laura Riojas sin número, colonia Luis Donaldo Colosio, código postal 85420, Guaymas, 
Sonora, teléfono (01-622) 1-00-71, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante 
efectivo, cheque de caja o certificado a nombre de Comisión Federal de Electricidad. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema y depósito en cuenta de Bital número 40124771-3. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo para la licitación 18164017-048-01, en la sala de juntas zona Obregón, 
ubicada en calzada al Panteón y Circunvalación sin número, colonia Parque Industrial, Cajeme, Sonora; para la 
licitación 18164017-049-01, en la sala de juntas del Administrador Divisional en Matamoros entre San Luis Potosí y 
Nuevo León, Hermosillo, Sonora; para la licitación 18164017-050-01, en la sala de juntas del Centro de Distribución 
zona Culiacán, en carretera Internacional kilómetro 1428; para las licitaciones 18164017-051-01 y 18164017-052-01, 
en la sala de juntas de zona Guaymas, en Mar de Cortés y avenida Diana Laura Riojas, Guaymas, Sonora. La visita al 
lugar de los trabajos se llevará a cabo partiendo de los lugares anteriormente mencionados para cada una de las 
licitaciones. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará para las licitaciones 
18164017-048-01 y 18164017-049-01, en auditorio Ing. Carmelo Goicuría del Campo, Matamoros entre San Luis 
Potosí y Nuevo León sin número, colonia Centro, Hermosillo, Sonora; para la licitación 18164017-050-01, en la sala de 
juntas del Centro de Distribución zona Culiacán, en carretera Internacional kilómetro 1428, colonia Infonavit Humaya, 
Culiacán, Sinaloa; para las licitaciones 18164017-051-01 y 18164017-052-01, en la sala de juntas de zona Guaymas 
en Mar de Cortés y avenida Diana Laura Riojas, colonia Luis Donaldo Colosio, Guaymas, Sonora. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará para las licitaciones 18164017-048-01 y 18164017-049-01, en el 
auditorio Ing. Carmelo Goicuría del Campo, Matamoros entre San Luis Potosí y Nuevo León sin número, colonia 
Centro, Hermosillo, Sonora; para la licitación 18164017-050-01, en la sala de juntas del Centro de Distribución zona 
Culiacán, en carretera Internacional kilómetro 1428, colonia Infonavit Humaya, Culiacán, Sinaloa; para las licitaciones 
18164017-051-01 y 18164017-052-01, en la sala de juntas de zona Guaymas en Mar de Cortés y avenida Diana Laura 
Riojas, colonia Luis Donaldo Colosio, Guaymas, Sonora. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Para las licitaciones 18164017-048-01 y 18164017-049-01, se otorgará un anticipo de 30% de la asignación aprobada 

al ejercicio de 2001, para las licitaciones 18164017-050-01, 18164017-051-01 y 18164017-052-01, se otorgará un 
anticipo de 10% de la asignación aprobada al ejercicio de 2001. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: para la licitación 
18164017-048-01, instalación de cable de potencia 115 kv, terminales de potencia de porcelana 115 kv y puesta a 
punto de líneas subterráneas de transmisión 115 kv o mayores; para la licitación 18164017-049-01, consiste en 
construcción de edificios de oficinas; para la licitación 18164017-050-01, consiste en construcción de obras civiles y 
eléctricas de redes subterráneas 13.2 kv o mayores; para las licitaciones 18164017-051-01 y 18164017-052-01, 
consiste en construcción de redes subterráneas 13.2 kv o mayores. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: original y copia de la documentación siguiente: 
estados financieros auditados o su última declaración fiscal anual, donde se compruebe el capital contable mínimo 
requerido; acta constitutiva y sus modificaciones según su naturaleza jurídica; recibo de pago de las bases de las 
licitaciones. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la adjudicación del contrato se hará a la persona que, 
reuniendo las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del 
contrato, la ejecución de la obra y que presente la proposición solvente cuyo precio sea el más bajo y aceptable para la 
Comisión Federal de Electricidad. 

• Las condiciones de pago son: la Comisión Federal de Electricidad, pagará las estimaciones dentro de un plazo no 
mayor de 20 días naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiere autorizado el residente de la obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de las licitaciones, así como las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas de la licitación 18164017-048-01 fue autorizado por el 
ingeniero José de Jesús Arce Salas, con cargo de Subgerente de Ingeniería de Distribución el día 15 de agosto de 2001. 

HERMOSILLO, SON., A 30 DE AGOSTO DE 2001. 
GERENTE DE LA DIVISION DISTRIBUCION NOROESTE 

ING. JOSE ABEL VALDEZ CAMPOY 
RUBRICA. 

(R.- 149477) 
 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 



Jueves 30 de agosto de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     233 

FM DESARROLLO DE NEGOCIOS, S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 
AL 30 DE JUNIO DE 2001 
Activo 
Caja y bancos  0 
Suma el activo  0 
Pasivo  0 
Capital contable 
Capital social fijo  $250,000.00 
Reserva legal  $88,041.00 
Superavit por revaluación  -$22,570,018.00 
Aportaciones futuros 
Aumentos de capital  $21,833,465.00 
Otras reservas  $1,343,118.00 
Resultados de ejercicios anteriores -$161,475,684.00 
Resultados del periodo  $160,531,078.00 
Suma el capital  $0.00 
Mexico, D.F., a 1 de agosto de 2001. 
Liquidador 
C.P. Jorge A. Sánchez Bernal 
Rúbrica. 

(R.- 148131) 
PLAZA TONALA, S.A. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 
Activo 
Caja y bancos 4,193,567.00 
Total activo 4,193,567.00 
Pasivo 0.00 
Capital contable 4,193,567.00 
Pasivo y capital contable 4,193,567.00 
El presente balance final de liquidación se publica por tres veces con intervalos de diez días entre cada 
publicación, en cumplimiento a lo dispuesto por la fracción V del artículo 242 y el artículo 247 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles. A cada accionista le corresponderá la cantidad de $ 209.68 
(doscientos nueve pesos 68/100 M.N.) por cada acción que detente de las 20,000 (veinte mil) acciones, 
en circulación, representativas del capital social de Plaza Tonalá, S.A. Los papeles y libros de la 
sociedad, así como el presente balance quedan a disposición de los accionistas, en el domicilio de la 
empresa ubicado en la calle de Patriotismo número 13, P.B. Lomas de Chapultepec, en la Delegación 
Miguel Hidalgo, por un plazo de quince días, contado a partir de la última publicación. 
México, D.F., a 31 de Julio de 2001. 
Liquidador 
Jacobo Sevilla Ner 
Rúbrica. 

(R.- 148142) 
Estados Unidos Mexicanos 
Supremo Tribunal de Justicia 
Hermosillo, Sonora 
EDICTO 
Se ordena emplazar por edictos a los terceros perjudicados Aceros de Obregón, S.A. de C.V., Alberto 

Preciado Casillas, José Ramírez López y Leonel Martínez Limón, de la demanda de amparo directo 
interpuesta por el quejoso Banco del Atlántico, S.A., Institución de Banca Múltiple, Integrante del Grupo 
Financiero GBM Atlántico, en contra de la resolución dictada en el toca de apelación 1157/98, derivado 
del expediente 1560/93 del índice del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil de Ciudad 
Obregón, Sonora; se hace de su conocimiento que cuenta con un plazo de treinta días contados a partir 
de la última publicación, para comparecer al Segundo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, con 
residencia en esta ciudad de Hermosillo, Sonora, a defender sus derechos, asimismo, para que señale 
domicilio en eta ciudad, donde oír y recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo así, las 
notificaciones aun las de carácter personal le surtirán sus efectos por lista.- Se hace del conocimiento 
del Tercero perjudicado que quedan a su disposición en esta Secretaría de Acuerdos, las copias de la 
demanda de amparo presentada. 
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Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
períodico El Imparcial de esta ciudad de Hermosillo, Sonora. 

Hermosillo, Son., a 6 de julio de 2001 
Secretario General de Acuerdos del H. Supremo Tribunal de Justicia del Estado 
Lic. Amado Estrada Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 148171) 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Octava Sala Civil 
EDICTO 
Federico de la Riva y Sánchez. 
En los autos del Toca 2875/2000, relativo al juicio ejecutivo mercantil seguido por González Rosano 
Elvia. Se ha interpuesto juicio de amparo en contra de la resolución dictada por esta Sala con fecha diez 
de enero de dos mil uno, por lo que se ordenó emplazarlo por edictos, haciéndole saber que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días ante la autoridad que por turno le corresponda conocer del 
juicio de amparo, contados del día siguiente al de la última publicación. 
Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico El Heraldo de México, así como en los estrados de esta Sala. 
Atentamente 
México, D.F., a 17 de abril de 2001. 
Secretario de Acuerdos de la Octava Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
Lic. Rogelio Bravo Acosta 
Rúbrica. 

(R.- 148218) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tlaxcala 
EDICTO 
CC. Juan Hernández Romero, Andrés Capilla Romero, Tomás Catalino Tlatelpa Galindo, Perfecto 
Gregorio Atlatenco Romero, José Luis Calvario Montaño, Eladio Xinaxtle Contresras, Sebastián Méndez 
Torres, Gaudencio Antonio Potrero, Nicolás Capilla Xinaxtle. 
Se les hace saber que en este Juzgado se está tramitando el juicio de amparo 260/2001-4 en donde el 
quejoso lo es: el Municipio de San Pablo del Monte, Tlaxcala; y que en cuya demanda de garantías 
manifiesta que la autoridad responsable es el Juez de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Distrito 
Judicial de Xicohtencatl y otras; acto reclamado: las actuaciones judiciales del expediente civil 07/2000 
del Juzgado responsable; demanda que se admitió en veintiséis de abril del año cursando y se han 
señalado las nueve horas con treinta minutos del veintisiete de agosto del año en curso y dentro del cual 
ustedes tienen el carácter de terceros perjudicados. Lo que comunico para su conocimiento y efectos 
legales que haya lugar. 
Tlaxcala, Tlax., a 26 de julio de 2001. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito 
Lic. León Dumit Suárez 
Rúbrica. 

(R.- 148487) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito 
México, D.F. 
EDICTO 
Loredo Hermanos, S.A. de C.V., o a quienes sus derechos represente, en el cuaderno de amparo directo 
formado con motivo de la demanda de garantías, promovida por Eugenio Omar Standelmann González 
en representación de Sambey Mexicana, S.A. de C.V., contra actos de este Tribunal Unitario, respecto al 
toca civil 33/2000, por proveído del seis de junio del año en curso, se ordenó emplazarle, como en 
efecto se hace, por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en el diario de mayor circulación en la República Mexicana, para que 
en el término de treinta días siguientes al de la última publicación de este edicto, se apersone en el 
referido juicio de garantías, ante el Tribunal Colegiado en Materia Civil en el Distrito Federal en turno, en 
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su carácter de tercero perjudicado, si a sus derechos conviniere, en concepto de que la copia de la 
demanda queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano jurisdiccional. Expido el 
presente en la ciudad de México, Distrito Federal, a los catorce días del mes de julio de dos mil uno. 
El C. Magistrado del Cuarto Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito 
Lic. Fernando Hernández Piña 
Rúbrica. 

(R.- 148493) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en Coatzacoalcos, Ver. 
EDICTO 
Alicia Hernández Burelos, Benito Lorenzo Cruz López, Guillermina Bautista Vázquez, María Escobar 

Antonio, Honorio Hernández González, Marcelino Velázquez Medina, Petra Hernández Guillén, Hortencia 
Aguirre Hernández, María Fátima Yabra Martínez, María Elena Ramos Arredondo, Reyna Ruiz Torres, 
Hermenegildo Sánchez Alvarado, Rosalba García Velázquez Eulogio Anselmo Espinoza Cruz, 
Concepción Alvarez Santos, Lino Vázquez López, Hilda Zoraida Reyna Bustrian, Francisco Rodríguez 
García, Enrique Martínez Fernández, María de Lourdes Quintana García, Pascasio Hernández 
Hernández, Silvia Hernández Pérez, Roberto Velázquez Alfonso, Teresa Severiano Hernández, Luciano 
Tadeo Pérez, Judith Carrasco de Cruz, Esiderio Chicuil, Josefa Soto Cruz, Teodora Soto Sánchez, María 
Cristina Delgado Pérez, Esther Martínez Velázquez, José Martínez Velázquez, Lucila Parada García, 
Jesús Martínez Velázquez, Gilda Hernández García, Eugenia González Hernández, Claudio Guillén 
García, Catalina Velázquez Valdivieso, Jacinta Cruz Hidalgo, Macrina Valdez Rivera, Sotera Romero 
Morales, Teresa Sánchez Rodríguez, Santos Mario de los Santos, Teresa Cruz Cabrera, Amalia Díaz 
Gómez, Santa Morales González, Victoria Aguirre Armas, Aristeo Hernández Hernández, Concepción 
Contreras López, Alfonso Ruiz Mayolo Clara Méndez, Carmen Guzmán de Pavón, Carmen Gómez 
Teobas, María del Carmen Hernández Rodríguez, José Luis Montero Utrera, María del Carmen Otero 
Montoy, Concepción Xala Pelayo, Concepción Vázquez Avendaño, Heris Micasio Díaz Vega, Julio Cueto 
Ordóñez, Mercedes Sánchez Fernández, Consuelo Maqueo de Balcazar, Donaciana Cruz Vasconcelos, 
Fernando Santiago Calderón, Gelacia Cruz Martínez, Silviana Soto Sánchez, Flora Córdoba López, 
Delfino Atilano Gómez, Juan Alonso Martín, Nemesia Vázquez Petriz, Rey Salazar Hernández, Petrona 
Cortés Pacheco, Estela Colorado Córdoba, David Martínez Sánchez, Guadalupe González Santiago, 
Laura Martínez Hipólito, Roberto Bosada Cruz, Antonio Liévano Martínez, Flavio Martínez Solórzano, 
Dolores Anastacio Acosta, Víctor Antonio Cruz, Natalia Román de la Cruz, Sara Macías Sandoval, 
Pedro Hermida Arévalo, Rubicel Velázquez Mijangos, Ezequiel Antonio Primo, Felipa Gutiérrez 
Hernández, Albertina Jiménez Martínez, Israel Gómez Bartolo, Minerva Mendiola Cabrera, Vicente 
Marcial Soto, Adolfo Hernández May, Margarita Zárate Fernández, Rafael Beltrán Pérez, Nelson Pérez 
Javier, Delina Díaz Cabrera, Juana Esther Cruz Hernández, Arturo Carrasco Figueroa, María Vázquez 
viuda de reyes, María Elena Córdoba De'Madrid, Bertha García Rodríguez, Teresa Viveros de Salas, 
María Esiquia Martínez Benítez, Yolanda González Lemarroy, Feliciano Alor Hernández, Armando 
Alvarez Martínez, Víctor Miguel Carmona, Anatolia Reyes Luis, María de Jesús Camarillo Fuentes, Angel 
Custodio Ibarra Flores, Raymundo Ramírez, Ana María Pérez de Hernández, Lucrecia Rosas Pechi, 
Víctor Jiménez Velázquez, Ventura Vives Vasconcelos, Zoila Cruz Hernández, Emilia Castañeda 
Rosado, María Elena Hernández Gutiérrez, María del Carmen Quirarte Medina, José Isabel Guillén 
Galmich, Gregorio Sánchez García, Camerina Román Mogolion, Rubicelia Izquierdo Hernández, Pilar 
Luria Pech, Adolfina Cruz García, Virginia Montero Lara, Caritina Mazariego Benitez, Sotera Vázquez 
García, Silvia Toy González, Joaquín Hernández Gutiérrez, Genoveva Pascual Puig, Agustina Estudillo 
Santiago, Obdulia García Acosta, Silveria Rodríguez Lobera, Cruz del Carmen Chigo Covix, Andrés 
Barradas Viveros, Onofre Rodríguez Domínguez, Adrián P. Méndez Fernández, Beatriz Sabiñón 
Hernández, Ricardo Taracena Díaz, Jeremías Martínez Hernández, Juan Ignacio Pacheco, Vicente 
Vielmia Mito, Inés Urbano Vargas, Tomasa López Carrasco y Narcisa Nazario González, Ascencio 
Marvaez Cruz, Alonso Gutiérrez Ignacio, Aguilar Vázquez Elpidio, Aguilar Aguilar Amparo, Ayala Estrada 
Epiomenio, Bravo Cortez Manuel, Barradas Aguilar Isabel, Benitez Peña Juan, Barragán Martínez Alicia, 
Cruz López Benito, Calte Contreras Santa M. Campechano Linares David, Córdova Hernández 
Margarita, Cabrera Gutiérrez María Isabel, Cruz Carmona Graciela, Cruz Salinas Evelia, Castellanos 
Rodríguez Elida, Carrasco Figueroa Juana, Carrasco Gómez Elvira, Carrasco Figueroa Adolfo, 
Carresquedo Acosta Leonarda, Cabrera Vera Francisco, Cruz Hipólito Román, Contreras Días Epifenio 
J. Cruz Pérez José Gabriel, Cruz Rodríguez José, Días Rocha Araceli, Enrique Nolasco Jovita, Guillén 
García Maura, García Pérez Gloria, González Ortíz Simón, García Toral Marbella, González Miss Diego, 
Guillén Guillén Miguelina, García Rodríguez Martha, González de García Isabel, González Miss Santa 
Ana, Guillén Valencia Gregorio, García Alvarez Hilda, Gamboa Aguilar Herlinda, Hernández Martínez 
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Silvia, Huerta Hernández María M. Hernández Calderas Antonio, Hernández de Bonilla Eva, Hernández 
Valencia Eulalio, López Pérez Armando, López Estebas Agustín, López Ibañez Pedro, Lázaro López 
Alonso, Lara Cruz María del Carmen, López Pacheco Bernardino, Molina Sánchez Bibiano, Martínez 
Rodríguez Lucinda, Martínez Vázquez Jesús, Martínez Moreno José, Miranda Cruz César, Mesa 
Sánchez Guadalupe, Morales Zárate Zenón, Morales Hernández Víctor M., Montiel Cosme Esperanza, 
Martínez Domínguez Paulina, Martínez Domínguez Benito, Montalvo Burelos Amalia, Molina Rodríguez 
Teodoro, Mijangos Ruíz Jesús, Nazario Hernández Narcisa, Ortíz Martínez Carmen, Olivares Olivera 
Felipe, Ortíz López Anastacio, Ortíz León Amado, Ortíz Santiago Paulina, Pérez García Julia, Pérez 
Hernández Luz María, Pomian Cruz Nicacio, Pérez Ramírez Aurelio, Pérez Palacio Romana, Ríos 
Manuel Armando, Reyes Cruz Eligio, Ruíz Torres Irma, Rodríguez García Ricardo, Reyes Estudillo 
Margarita, Ramírez Hernández Timoteo, Rodríguez Domínguez Adela, Rodríguez de Dios Aureliana, 
Rodríguez Gil Rosalinda, Rodríguez Alfonso Pablo, Rivera Nava Roberto, Romero Izquierdo Teodoro, 
Santos Urbano Candelaria, Sánchez Santiago Lucía, Salomón Guillén Arturo, Torres Martínez Javier, 
Torres Sánchez Magdalena, Toledo Cueto Concepción, Torres García Claudia, Torres Martínez Sergio, 
Tenorio Benitez Maximino, Velázquez Antonio Rodolfo, Vázquez Petriz Elia, García Leyla Estela, Felipe 
Ortiz Gutiérrez y Vicente Soto Josefa. 

En los autos del Juicio de Amparo número 609/987, promovido por Amadeo Torres López, Isaías 
Reyes Hernández y Sabás Argüelles Rodríguez, en su carácter de presidente, secretario y tesorero del 
Comisariado Ejidal El Jaguey y su anexo, Municipio de Minatitlán, Veracruz. El Secretario del Juzgado 
Décimo de Distrito en el Estado de Veracruz, en funciones de Juez de Distrito en sustitución del titular, 
con residencia en la ciudad de Coatzacoalcos, Veracruz, ordenó emplazarla por medio de edictos por 
desconocerse su domicilio, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación, Excélsior y Diario del Istmo, así como los estrados de este Tribunal, 
haciéndole saber que está a su disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia simple de la 
demanda de amparo; que tiene expédito su derecho para comparecer a este Tribunal a deducir sus 
derechos, si a sus intereses conviene y que la audiencia constitucional se celebrará el día seis de julio 
del año dos mil uno, a las once horas con diez minutos. 

Coatzacoalcos, Ver., a 1 de junio de 2001 
El C. Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Veracruz 
Lic. Adolfo Pereyra Payro 
Rúbrica. 

(R.- 148760) 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Primero de lo Concursal 
Secretaría B 
Expediente 46/95 
EDICTO 
Se convoca a los acreedores de la quiebra promovida por Tectum, S.A. de C.V. del cuaderno principal 
tomo III, del expediente número 46/95; a la junta de acreedores para el reconocimiento, rectificación y 
graduación de créditos, misma que tendrá verificativo a las diez horas del día siete de septiembre del 
presente año en el local del Juzgado Primero de lo Concursal de esta capital de acuerdo con el 
siguiente: 
ORDEN DEL DIA 

1. Lista de asistencia. 
2. Lectura de la lista de acreedores redactada por el síndico (artículo 242 de la Ley de Quiebras y 

Suspensión de Pagos). 
3. Debate contradictorio sobre cada uno de los créditos emitidos (artículo 243 de la Ley de 

Quiebras y Suspensión de Pagos). 
4. Asuntos generales. 

Para su publicación por tres veces consecutivas en días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y 
en el periódico El Sol de México de esta ciudad. 
México, D.F., a 15 de agosto de 2001. 
El C. Secretario de Acuerdos 
Lic. José Angel Cano Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 149223) 
FINANCIERA NACIONAL AZUCARERA, S.N.C. 
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AVISO A LOS TENEDORES DE BONOS BANCARIOS DE DESARROLLO 
FINASA 3-99 
En cumplimiento a lo establecido en la cláusula séptima del Acta de Emisión, hacemos de su 

conocimiento que la tasa anual de interés bruto que devengarán los Bonos Bancarios de Desarrollo de 
Financiera Nacional Azucarera, S.N.C., FINASA 3-99, por el trigésimo tercer periodo comprendido del 
23 de agosto al 20 de septiembre de 2001, será del 8.50% sobre el saldo insoluto de los bonos en 
circulación. 

Asimismo, comunicamos que a partir del 23 de agosto de 2001 en el domicilio de la S.D. Indeval, 
S.A. de C.V., Institución para el Depósito de Valores, Paseo de la Reforma número 255, 3er. piso, 
México, D.F., se pagarán los intereses correspondientes al trigésimo segundo periodo, comprendido del 
26 de julio al 23 de agosto de 2001. 

México, D.F., a 22 de agosto de 2001. 
Financiera Nacional Azucarera, S.N.C. 
Institución de Banca de Desarrollo 
(en liquidación) 
Rúbrica. 

(R.- 149254) 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Primero de Inmatriculación Judicial 
Secretaría "A" 
Exp. 111/2001 
EDICTO 
En el Juicio de Inmatriculación Judicial, promovido por Munguía Diaz Aurelia, expediente 111/2001, 

se ordenó la publicación del presente edicto, para hacer del conocimiento a todas las personas que 
puedan considerarse perjudicadas, vecinos y público en general, la existencia del referido procedimiento, 
para que comparezcan a este Juzgado a deducir sus derechos respecto del inmueble que se ubica en: 
lote 4, manzana 6, ubicado en la calle Cedro Blanco antes Flor de Liz número oficial 36, predio 
denominado Tlapechitongo, colonia Los Cedros, Delegación Alvaro Obregón, de esta ciudad, con las 
siguientes medidas y colindancias: 

Superficie: 120.00 metros cuadrados. 
AL NORESTE: 15.00 metros con lote 5, manzana 6, ubicado en la calle Cedro Blanco antes Flor de 

Liz, s/n predio denominado Tlapechitongo, colonia Los Cedros, Delegación Alvaro Obregón, Distrito 
Federal, propiedad de Eleucadia Concepción Cruz Salazar. 

AL SURESTE: 8.00 metros con lote 15, manzana 6, ubicado en la calle Cedro Colorado antes Clavel, 
s/n, predio denominado Tlapechitongo, colonia Los Cedros, Delegación Alvaro Obregón, Distrito 
Federal, propiedad de Magdalena Rico Castañeda. 

AL SUROESTE: 45.00 metros con lote 3, manzana 6, de la calle Cedro Blanco ante Flor de Liz, s/n, 
predio denominado Tlapechitongo, colonia Los Cedros, Delegación Alvaro Obregón, Distrito Federal, 
propiedad de Guadalupe Guerrero Peralta. 

AL NOROESTE: 8.00 metros con calle Cedro Blanco antes Flor de Liz. 
Para su publicación por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, Boletín Judicial, Gaceta 

Oficial del Distrito Federal, Sección Boletín Registral y en el Periódico El Heraldo de México. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 6 de agosto de 2001. 
La C. Secretaria de Acuerdos "A" 
Lic. Patricia Minerva Caballero Aguilar 
Rúbrica. 

(R.- 149303) 
RELIANCE NATIONAL DE MÉXICO, S.A. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2000 
(cifras en pesos constantes) 
100 Activo 
110 Inversiones  $146,876,165.30 
111 Valores y operaciones con productos derivados $145,621,240.73 
112 Valores $145,621,240.73 
113 Gubernamentales $119,822,628.54 
114 Empresas privadas $ 18,945,502.64 
115 Tasa conocida $ 18,866,005.64 
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116 Renta variable $ 79,497.00 
117 Valuación neta $ 2,129,276.89 
118 Deudores por intereses $ 4,723,832.66 
119 (-) Estimación para castigos $ 0.00 
120 Operaciones con productos derivados $ 0.00 
121 Préstamos 
122 Sobre pólizas $ 282,168.87 
123 Con garantía $ 0.00 
124 Quirografarios $243,168.87 
125 Descuentos y redescuentos $ 0.00 
126 Cartera vencida $ 0.0 
127 Deudores por intereses $ 39,000.00 
128 (-) Estimación para castigos $ 0.00 
129 Inmobiliarias $ 972,755.70 
130 Inmuebles $ 11,694.68 
131 Valuación neta $ 1,420,087.87 
132 (-) Depreciación $ 459,026.85 
133 Para obligaciones laborales al retiro  $ 9,354,716.83 
134 Disponibilidad  $ 7,759,683.23 
135 Caja y bancos $ 7,759,683.23 
136 Deudores  $ 35,861,030.41 
137 Por primas $ 31,685,853.08 
138 Agentes y ajustadores $ 1,589,505.51 
139 Documentos por cobrar $ 0.00 
140 Préstamos al personal $ 1,531,924.08 
141 Otros $ 1,053,747.74 
142 (-) Estimación para castigos $ 0.00 
143 Reaseguradores y reafianzadores  $ 33,898,110.34 
144 Instituciones de seguros y fianzas $ 4,259,205.75 
145 Depósitos retenidos ($1,138.38) 
146 Participación reaseguradores siniestros Pend. $ 25,619,392.53 
147 Partic. reaseguradores por riesgos en curso $ 4,020,650.44 
148 Otras participaciones $ 0.00 
149 Intermediarios de reaseguro $ 00.00 
150 Participación de reafianzadoras Rva. vigor $ 0.00 
151 Otros activos  $ 16,525,937.23 
152 Mobiliario y equipo $ 10,112,844.61 
153 Activos adjudicados $ 0.00 
154 Diversos $ 2,483,757.97 
155 Gastos amortizables $ 6,933,863.55 
156 (-) Amortización $ 3,004,528.90 
157 Productos derivados $ 0.00 
 Suma el activo  $250,275,643.34 
200 Pasivo 
210 Reservas técnicas  $113,563,282.43 
211 De riesgos en curso $ 31,615,898.34 
212 Vida $ 2,234,654.96 
213 Accidentes y enfermedades y daños $ 29,381,243.38 
214 Fianzas en vigor $ 0.00 
215 De obligaciones contractuales $ 46,552,021.68 
216 Por siniestros y vencimientos $ 28,919,421.57 
217 Por siniestros ocurridos y no reportados $ 11,653,855.00 
218 Por dividendos sobre pólizas $ $ 5,955,157.99 
219 Fondos de seguros en administración $ 0.00 
220 Por primas en depósitos $ 23,587.12 
221 De previsión $ 35,395,362.41 
222 Previsión $ 21,593,528.91 
223 Riesgos catastróficos $ 13,801,833.50 
224 Contingencia $ 0.00 
225 Especiales $ 0.00 
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226 Reserva para obligaciones laborales al retiro  $ 9,354,716.81 
227 Acreedores  $ 5,993,530.09 
228 Agentes y ajustadores $ 3,795,684.96 
229 Fondos en administración y pérdidas $ 0.00 
230 Acreedores por responsabilidades de fianzas $ 0.00 
231 Diversos $ 2,197,845.13 
232 Reaseguradores y reafianzadores  $ 12,051,932.15 
233 Instituciones de seguros y fianzas $ 11,242,364.05 
234 Depósitos retenidos $ 809,568.10 
235 Otras participaciones $ 0.00 
236 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento $ 0.00 
237 Operaciones con productos derivados $ 0.00 
238 Otros pasivos  $ 8,497,674.60 
239 Provisiones para la participación de utilidades al personal$ 15,851.77 
240 Provisiones para el pago de impuestos $ 346,653.10 
241 Otras obligaciones $ 7,065,946.41 
242 Créditos diferidos $ 1,069,223.32 
 Suma el pasivo  $149,461,136.08 
300 Capital 
310 Capital o fondo social pagado  $268,244,227.67 
311 Capital o fondo social $357,317,978.31 
312 (-) Capital o fondo no suscrito $ 0.00 
313 (-) Capital o fondo no exhibido ($89,073,750.64) 
314 (-) Acciones propias recompradas $ 0.00 
315 Obligaciones subordinadas de conversión obligatoria a capital  $ 0.00 
316 Reservas  $ 21,205,626.27 
317 Legal $ 183,020.33 
318 Para adquisición de acciones propias $ 0.00 
319 Otras $ 21,022,605.94 
320 Superávit por valuación  $ 850,396.28 
321 Subsidiarias  $ 0.00 
322 Efecto de impuestos diferidos  $ 0.00 
323 Resultados en ejercicios anteriores  ($31,049,863.99) 
324 Resultado del ejercicio  ($18,612,855.16) 
325 Exceso o insuficiencia en la actualización del capital contable  ($139,823,023.81) 
 Suma de capital  $100,814,507.26 
 Suma del pasivo y el capital  $250,275,643.34 
800 Orden 0.00 
810 Valores en depósito 0.00 
820 Fondos en administración 0.00 
830 Responsabilidades por fianzas en vigor 0.00 
840 Garantías de recuperación por fianzas expedidas 0.00 
850 Reclamaciones recibidas pendientes de comprobación 0.00 
850 Reclamaciones contingentes 0.00 
860 Reclamaciones pagadas 0.00' 
870 Recuperación de reclamaciones pagadas 0.00 
880 Pérdida fiscal por amortizar 146,537,166.00 
890 Reserva por constituir para obligaciones laborales 0.00 
910 Cuentas de registro 12,124,252.30 
920 Operaciones con productos derivados 0.00 
El presente balance se formuló con las reglas dictadas por la Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas, encontrándose correctamente reflejadas, en su conjunto, las operaciones efectuadas por la 
institución hasta la fecha mencionada, las cuales se realizaron con apego a las sanas prácticas 
institucionales y a las normas legales y administrativas aplicables y fueron registradas en las cuentas 
que corresponden conforme al catálogo oficial en vigor, habiendo sido valorizados los saldos en moneda 
extranjera conforme a las disposiciones omitidas por dicha Comisión. 

El capital pagado incluye la cantidad de $0.00, moneda nacional, originada por la capitalización 
parcial del superávit por valuación de inmuebles. Dentro de los rubros de “Inmuebles” y de “Mobiliario y 
Equipo”, se incluye la cantidad de $0.00 y $0.00 respectivamente, representan activos adquiridos en 
arrendamiento financiero. 
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Las reclamaciones contingentes, o sea las reclamaciones pendientes de integración y contingencias 
en litigio, se refieren a reclamos presentados a la institución, cuya exigibilidad de pago se encuentra 
pendiente conforme a las disposiciones contenidas en la Circular F-10.1.4 vigente. 

De los despachos o profesionales que auditaron los estados financieros y las reservas técnicas: 
Financieros: Galaz, Gómez Morfín, Chavero, Yamazaki, S.C. Responsable: C.P. Ramón Arturo García 
Chávez y actuarial: Bufete de Consultoría Actuarial, S.C. Responsable: Act. José Enrique Peña 
Velásquez. 

Director General 
C.P. José Antonio Badilla Sosa 
Rúbrica. 
Gerente de Contabilidad 
Lic. Silvia Xóchitl Cervantes Medrano 
Rúbrica. 
Comisario 
C.P. Ernesto Valenzuela 
Rúbrica. 
"Este balance fue revisado con base en la documentación y elementos aportados por la sociedad en 

los términos del artículo 105 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 
La autenticidad y veracidad de sus cifras queda bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo 
suscriben". 

Expediente 735 (S-53)”00”/1 06-367-III-2.1/9 324. 
México, D.F., a 17 de agosto de 2001. 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 
Presidente 
Lic. Manuel Aguilera Verduzco 
Rúbrica. 

(R.- 149304) 
GRUPO FINANCIERO SERFI, S.A. DE C.V. 
De acuerdo a la cláusula vigésima del Acta de Emisión de Obligaciones de Industria Automotriz, S.A. 

con Garantía Fiduciaria y Solidaria (IASASA) 92, se convoca a los tenedores de las obligaciones 
mencionadas a una Asamblea de Obligacionistas a celebrarse el próximo día 10 de septiembre del año 
en curso a las 10:00 horas, en el domicilio social de la emisora, ubicado en Carretera Nacional México-
Laredo Km. 995, San Nicolás de los Garza, N.L. La Asamblea se ocupará de los asuntos incluidos en el 
siguiente: 

ORDEN DEL DI 
I. Discusión y resoluciones que procedan respecto de la presentación por parte de la emisora de una 

solicitud de liberación parcial de garantías y reversión del lote de terreno número 7 otorgado por Trailers 
de Monterrey al Fideicomiso de Garantía, para que ésta lo enajene y aportación por parte de la emisora 
y/o Trailers de Monterrey, S.A. de C.V. de una suma al Fideicomiso de Garantía a fin de que dicha suma 
se integre al patrimonio del Fideicomiso para el pago del capital de los próximos cupones. 

II. Cambio del procedimiento para la determinación de la tasa de interés mensual variable a fijo cada 
6 meses. 

III. Propuesta de modificación a la cláusula octava (pagos anticipados y amortización anticipada) del 
Acta de Emisión. 

IV. Propuesta para otorgar un mandato para la venta de un inmueble propiedad de la empresa. 
V. Designación de delegados especiales para formalizar los acuerdos tomados por la Asamblea. 

Discusión y resoluciones que procedan. 
VI. Asuntos complementarios. Discusión y resoluciones que procedan. 
Para tener derecho a asistir a la Asamblea, los obligacionistas deberán depositar sus títulos o 

entregar las constancias de los depósitos expedidas por alguna institución de crédito, la S.D. Indeval, 
S.A. de C.V., Institución para el Depósito de Valores, u otra institución autorizada para ello, cuando 
menos veinticuatro horas hábiles antes de la fecha fijada para la Asamblea en las oficinas de Banca 
Serfín, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Serfín ubicadas en Condominio Monterrey, 
avenida Padre Mier número 134 Ote. piso 6 en Monterrey, N.L. Los obligacionistas podrán estar 
representados en la Asamblea por apoderado con simple carta poder. 

Monterrey, N.L., a 29 de agosto de 2001. 
Representante Común de los Obligacionistas 
Banca Serfín, S.A. 
Rúbrica. 

(R.- 149446) 
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PROMOTORA LAS CAMPANAS, S.A. DE C.V. 
AVISO DE ESCISION DE 
La asamblea general extraordinaria de accionistas de la sociedad, celebrada el día trece de agosto 

de julio de 2001, aprobó la escisión parcial de Promotora Las Campanas, S.A. de C.V., y de su 
patrimonio, en dos entidades económica y jurídicamente distintas, las que tendrán su régimen normativo 
independiente, subsistiendo Promotora Las Campanas, S.A. de C.V., como titular de un bloque 
patrimonial, en tanto que el otro bloque patrimonial corresponderá a la Sociedad que resultará de la 
escisión y cuya denominación será Promotora Las Campanas Otros-Futbol, S.A. de C.V. 

A efecto de dar debido cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 228 bis de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, a continuación se publica un extracto de los acuerdos de escisión: 

1. Se acordó aprobar los estados financieros de Promotora Las Campanas, S.A. de C.V., 
practicados al 31 de julio de 2001, que servirán de base para llevar a cabo la escisión de la sociedad a 
que se refieren los párrafos siguientes. 

2. Se acordó la escisión de Promotora Las Campanas, S.A. de C.V., y de su patrimonio, a 
efecto de que parte del activo, pasivo y capital contable de la sociedad se aporte al valor y en la forma a 
que se refiere el balance general Proforma practicado al 1 de septiembre de 2001, que se publica 
conjuntamente con este aviso, a Promotora Las Campanas Otros-Futbol, S.A. de C.V. 

Por lo tanto, el activo, pasivo y capital que le correspondan a la sociedad escindida serán 
transferidos por ministerio de ley, mediante la comparecencia del delegado correspondiente ante notario 
público, para protocolizar los estatutos sociales de Promotora Las Campanas Otros-Futbol, S.A. de C.V. 
y su inscripción en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal. 

3. Se acordó aprobar los balances generales proforma al 1 de septiembre de 2001, con el que 
continuará sus operaciones Promotora Las Campanas, S.A. de C.V., y con el que iniciará sus 
operaciones la sociedad escindida que se denominará Promotora Las Campanas otros-futbol, S.A. de 
C.V. 

4.- Se acordó que entre las partes y para todos los efectos legales, contables y fiscales, la escisión 
de la sociedad surtirá plenos efectos a partir del 1 de septiembre de 2001 y ante terceros una vez 
transcurrido un plazo de cuarenta y cinco días naturales, contando a partir de las publicaciones y de la 
inscripción en el Registro Público de Comercio a que se refiere el artículo 228 bis de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. 

5. Promotora Las Campanas, S.A. de C.V. conservará un capital social de $904´404,500.00 
(novecientos cuatro millones cuatrocientos cuatro mil quinientos pesos 00/100 M.N.), representado por 
9,030 (nueve mil treinta) acciones clase I del capital mínimo o fijo y por 9´035,015 (nueve millones 
treinta y cinco mil quince) acciones clase II correspondientes al capital variable, todas ellas ordinarias, 
nominativas y con valor nominal de $100.00 M.N. cada una, íntegramente suscritas y pagadas. 

6. Promotora Las Campanas Otros-Futbol, S.A. de C.V. se constituirá con un capital social de 
$96´958,100.00 (noventa y seis millones novecientos cincuenta y ocho mil cien pesos 00/100 M.N.), 
representado por 970 (novecientas setenta) acciones clase I del capital mínimo o fijo y por 968,611 
(novecientas sesenta y ocho mil seiscientas once) acciones clase II correspondientes al capital variable, 
todas ellas ordinarias, nominativas, y con valor nominal de $100.00 M.N. cada una, íntegramente 
suscritas y pagadas. 

7. Los accionistas de Promotora Las Campanas, S.A. de C.V. participarán en igual porcentaje 
accionario en el capital social de Promotora Las Campanas Otros-Futbol, S.A. de C.V. 

8. Los títulos de acciones actualmente en circulación, representativos del capital social de Promotora 
Las Campanas, S.A. de C.V., deberán canjearse y anularse. Transcurrido el plazo establecido en la 
fracción V del artículo 228 bis de la Ley General de Sociedades Mercantiles, sin que exista oposición de 
terceros, los accionistas de Promotora Las Campanas, S.A. de C.V., podrán acudir a la Sociedad a 
efecto de llevar a cabo el canje de los títulos que obren en su poder, por los nuevos que les 
correspondan de acuerdo a la escisión acordada. 

9. Promotora Las Campanas, S.A. de C.V., conservará su denominación actual y se regirá por sus 
Estatutos Sociales en vigor. 

10. Promotora Las Campanas Otros-Futbol, S.A. de C.V. se regirá por los estatutos sociales que 
para tal efecto aprobó la asamblea general extraordinaria de accionistas antes citada. 

11. El pasivo asumido por Promotora Las Campanas, S.A. de C.V. que le es transmitido a 
Promotorra Las Campanas Otros-Futbol, S.A. de C.V. por virtud de la escisión, será absorbido por la 
sociedad escindida y pagado en los términos y proporciones pactados conforme al balance general 
Proforma que forma parte del presente aviso. 

12. Los miembros de los órganos de administración y de vigilancia, así como los apoderados 
designados por Promotora Las Campanas, S.A. de C.V., con anterioridad a la fecha en que surta 
efectos la escisión, y que se encuentren en vigor, subsistirán en sus cargos y con las mismas 
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facultades, hasta en tanto la propia Promotora Las Campanas, S.A. de C.V., no los remueva, modifique, 
limite o revoque con posterioridad. 

El texto completo de las resoluciones adoptadas por la asamblea, así como sus respectivos anexos, 
se encuentran a disposición de accionistas y acreedores en el domicilio de la sociedad, durante un plazo 
de 45 días naturales, contado a partir de la fecha de las publicaciones legales y a partir de que se 
efectúe la inscripción en el Registro Público de Comercio de esta ciudad. 

México, D.F., a 17 de agosto de 2001. 
Delegado de la Asamblea 

Juan Sebastián Mijares Ortega 
Rúbrica. 
PROMOTORA LAS CAMPANAS, S.A. DE C.V. ANTES DE LA ESCISION 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 31 DE JULIO DE 2001 
(pesos constantes) 
Activo 
Circulante 
Disponible 
Efectivo e inversiones temporales $ 14,593,949 
Cuenta corriente intercompañías 381,074 
Otras cuentas y documentos por cobrar  3,843,659 
Suma el activo circulante $ 18,818,682 
Inversiones permanentes 3,237,143,704 
Crédito mercantil  25,961,268 
Suma el activo $ 3,281,923,654 
Pasivo 
A corto plazo 
Cuenta corriente $ 44,606,871 
Otros pasivos acumulados 72,985 
Impuestos por pagar 1,817,560 
Impuesto diferido  5,119,244 
Suma el pasivo a corto plazo $ 51,616,660 
Otros pasivos a largo plazo $ 52,142,529 
Suma el pasivo $ 103,759,189 
Capital contable 
Capital contribuido 
Capital social histórico $ 1,001,362,600 
Capital social reexpresado  1,625,870,477 
 $ 2,627,233,077 
Capital ganado (déficit) 
Donaciones $ 164,153 
Reserva legal 51,260,616 
Resultados acumulados 11,521,980 
Efecto de I.S.R. diferido acumulado  (705,397,757) 
 $ (642,451,008) 
(Insuficiencia) Exceso en actualización 
Resultados acumulados por posición monetaria $ 436,263,216 
Resultados por tenencia de activos no monetarios  764,181,175 
 $ 1,200,444,391 
Resultado neto del año $ (7,061,995) 
Suma el capital contable $ 3,178,164,465 
Suma el pasivo y capital $ 3,281,923,654 
PROMOTORA LAS CAMPANAS-OTROS FUTBOL, S.A. DE C.V. (ESCINDIDA) 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA PROFORMA AL 01 DE SEPTIEMBRE DE 2001 DESPUES 

DE LA ESCISION 
(pesos constantes) 
Activo 
Inversiones permanentes $ 307,729,374 
Suma el activo $ 307,729,374 
Capital contable 
Capital contribuido 
Capital social histórico $ 96,958,100 
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Capital social reexpresado  157,426,719 
 $ 254,384,819 
Capital ganado (déficit) 
Donaciones $ 15,894 
Reserva legal 4,963,367 
Resultados acumulados 431,843 
Efecto de I.S.R. diferido acumulado  (68,300,937) 
 $ (62,889,833) 
(Insuficiencia) exceso en actualización 
Resultados acumulados por posición monetaria $ 42,241,680 
Resultados por tenencia de activos no monetarios $ 73,992,708 
 $ 116,234,388 
Suma el capital contable $ 307,729,374 
PROMOTORA LAS CAMPANAS, S.A. DE C.V. (ESCINDENTE) 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA PROFORMA AL 01 DE SEPTIEMBRE DE 2001 DESPUES 

DE LA ESCISION 
(pesos constantes) 
Activo 
Circulante 
Disponible 
Efectivo e inversiones temporales $ 14,593,949 
Cuenta corriente intercompañías $ 381,074 
Otras cuentas y documentos por cobrar  3,843,659 
Suma el activo circulante $ 18,818,682 
Inversiones permanentes 2,929,414,330 
Crédito mercantil  25,961,268 
Suma el activo $ 2,974,194,280 
Pasivo 
A corto plazo 
Cuenta corriente $ 44,606,871 
Otros pasivos acumulados 72,985 
Impuestos por pagar 1,817,560 
Impuesto diferido  5,119,244 
Suma el pasivo a corto plazo $ 51,616,660 
Otros pasivos a largo plazo $ 52,142,529 
Suma el pasivo $ 103,759,189 
Capital contable 
Capital contribuido 
Capital social histórico $ 904,404,500 
Capital social reexpresado  1,468,443,758 
 $ 2,372,848,258 
Capital ganado (déficit) 
Donaciones $ 148,259 
Reserva legal 46,297,249 
Resultados acumulados 11,090,137 
Efecto de I.S.R. diferido acumulado  (637,096,820) 
 $ (579,561,175) 
(Insuficiencia) Exceso en actualización 
Resultados acumulados por posición monetaria $ 394,021,537 
Resultados por tenencia de activos no monetarios $ 690,188,467 
 $ 1,084,210,003 
Resultado neto del año $ (7,061,995) 
Suma el capital contable $ 2,870,435,091 
Suma el pasivo y capital $ 2,974,194,280 

(R.- 149453) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito 
En el Estado de Guerrero 
Acapulco 
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EDICTO 
Diamante Desarrollo, de S.A.; Valores Paris, S.A. de C.V. Residencial Tres Vidas, S.A. de C.V., 

Promotora Vacacional de Guerrero, S.A. de C.V.; Prefabricación y Construcción, S.A. de C.V.; Marlene 
Crhistian Amione Brahin; Dinorah Flores Rebolledo de Blanco; Inmobiliaria Etna, S.A. de C.V.; Ernesto 
Bredee Santos; Catalina Bredee Santos; Grupo Inmobiliario León, S.A. de C.V., e Independient Trading 
Corporation. 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de esta fecha, en el Juicio de Amparo número 936/2000, que 
fue admitido a trámite el dos de octubre de dos mil, promovido por José Luis Zambrano Ramírez 
apoderado de Inmobiliaria y Constructora Top, S.A. de C.V., contra actos del Congreso Local, 
Gobernador Constitucional, Secretario General de Gobierno, secretario de finanzas y administración, 
todos del Estado de Guerrero; así como de Promotora Turística de Guerrero, por conducto de su 
director general; los que hace consistir en: la expedición, promulgación, publicación y refrendo“... del 
decreto de fecha veintiuno de noviembre de mil novecientos noventa y uno, por el que se autoriza al 
Gobierno del Estado, con la intervención que corresponda, en su caso a Promotora Turística de 
Guerrero, a disponer del bien inmueble y sus construcciones, denominado Tres Vidas en la Playa, 
publicado en el periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero, de fecha veintiuno de noviembre 
de mil novecientos noventa y uno, así como fe de erratas del mencionado decreto...”; así como,“... todos 
los actos de ejecución que se deriven del decreto expedido por el H. Congreso Local del Estado”, que 
considera violatorios de los artículos 16 y 27 Constitucionales en el que también resultan terceros 
perjudicados: Banca Cremi, S.A. de C.V.; Banco Nacional de México, S.A.; Hotel Tres Vidas en La 
Playa, S.A. de C.V.; Tres Vidas en La Playa de Acapulco, S.A. de C.V.;Promotora Vacacional del 
Pacífico, S.A. de C.V.; Confía, S.A.; Hoy Citi Bank México, S.A., Grupo Financiero Citibank; Everardo 
Hegewisch Arrillaga; Multibanco Mercantil Probursa, S.A., Hoy Banco Bilbao Vizcaya México, S.A.; 
Administración Local de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en Acapulco, Guerrero; Alberto 
Bailleres Gonzalez; Marcia Gabriela Flores Rebolledo de Cañibe; Regina Flores Rebolledo ; Yolanda 
Santos de Hoyos de Garza Laguera: Gabriela Oria Barrios; Edith Rosario López Torres Farfan; ordené 
su emplazamiento por edictos a costa de la parte quejosa, mismos que se publicarán por tres veces, de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el periódico la Jornada, haciéndole saber a 
los citados terceros perjudicados que deben presentarse en este Juzgado, dentro del término de treinta 
días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, fijándose una copia de ellos 
por todo el tiempo en que dure el emplazamiento en la puerta de este Tribunal; asimismo, prevénganse 
a los emplazados para que señalen domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que 
de no hacerlo, las subsecuentes de le harán conforme a las reglas de las no personales en términos del 
artículo 306 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo: 
Quedan a disposición del impetrante del amparo los edictos, mismos que deberá recoger a más tardar 
dentro del término de veinticuatro horas contados a partir de la fecha en que los reciba, pues de no 
hacerlo, se entenderá que no tiene interés en la continuación del asunto y al momento de emitir la 
sentencia se actualizará la causa de improcedencia prevista por el artículo 73 fracción XVIII en relación 
con el 116 fracción II ambos de la Ley de Amparo. Por el motivo anterior, se señalan las diez horas con 
treinta minutos del día veintidós de octubre de dos mil uno, para la celebración de la audiencia 
constitucional. 

Atentamente 
Acapulco, Gro., a 18 de julio de 2001. 
La Sria. de Acuerdos del Juzgado Segundo de 
Distritoen el Estado 

Lic Maria Hernández Villegas 
Rúbrica. 
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